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ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTE GENERAL, ·DEL . RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA 
FEDERACIÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 

. SUCESIVO "LA SEDESOL", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA 
TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE "LA SEDESOL" EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. CARLOS NICQLAS VILLEGAS FLORES; POR OTRA PARTE, EL 
ESTADO LIBREYSOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO" A TR-'\VES 
DELlJG. RAMÓN RAMÍREZ VAL TIERRA, TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION 
Y DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEAGION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (GOPLADEHI); Y LA LC NUVIA 
MAGDALENA MA YORGt\ DELGADO, TITULAR DE LA SEGRET ARIA DE FINANZAS Y LOS 

·MUNICIPIOS DE AGTOPAN, HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, MINERAL DE LA. 
REFORMA, PAGHUGA DE SOTO, TIZAYUGA, TULA DE ALLENDE Y TULANGINGO DE 
BRAVO, EN LO SUCESIVO "LOS MUNICIPIOS", REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS e.e. LIC. LEONARDO RAMlREZ ALVAREZ, C. MARCO 
ANTONIO RAMOS MOGUEL, PROFR. JOSÉ MANUEL ZUÑIGA GUERRERO, DR. 
ALEJANDRO ISLAS PÉREZ, LIC. OMAR FAYAD MENESES, C. GABRIEL GARCÍA ROJAS; 
PROFR. JUAN MANUEL GARDENAS OVIEDO Y L.G. RICARDO BRAVO DELGADILLO, 
RESPECTIVAMENTE Y CUANDO AGTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ ."LAS PARTES", EN EL MARGO DEL CONVENIO DE GOORDINAGION 

.. PARA EL DESARROLLO SOGIALY HUMANO, EN LO SUCESIVO EL "CONVENIO MARCO" 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

"f¡_,,_ 

ANTECEDENTES - 'J! 
- - . - [;\ \ 

· 1. El Ejecutivo Federal a través· de la Secretaría de Desarrolló Social,. ha instrumentado el \V \ . 
Programa Hábitat, Vertiente General que conforme a lo establecido en sus Reglas de \ t 
Operación, publicadas en el Diario Oficial de la. Federación el 28 de febrero de 2007, tiene \,:Y 

. pom_.9-9bjelivo contribuir a superar la pobreza urbam¡i, mejorar el hábitat popular y hacer de las ' 
·\__ . o/ades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. · \ 

v':f_ 2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, ia Direeción General . 
-- ~~· e Programación y Presupuesto "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, com' ni5 

~\- a la Secretaría de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizad_os al Progr má,\ 
_,. · _ Hábitat para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de Egresos , 

la Federación para el ejercicio fiscal 2007. . ¡ ~-- , 

· \.. · ,S. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secrelaría de DesarrJ1i]<J 
(-.........._y Social, mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.20/00167/07. de fecha 19 de enero \le 'x' 

de 2007, le comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para el presente año. 

4. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio 
circular No.300.-56 de fecha 21 de febrero de 2007, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de marzo de 2007, comunicó a los delegados federales de la Secretaría 
de Desarrollo Social en los estados la asignación de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2007. 

. Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica 
dela Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4,45 y 54 de 
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·la Ley Federal de;Ptesupuesto y Respon ilidad Hacendaría, 1, 56, 85, 176, ~3 y 22~ de 

. su Reglamento; 1, 4 y 32 de la Ley Gene. 1 de Desarrollo Social; 49, 50.Y 51· de la Ley 
General de ASl:!ntamientos Humanos; 1, ~. 25, 26 y 27 del Decreto de Prei· upuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 6, 8, 11, 12, 16, 36, 37 44 y 45 del · · 

· · R.eglarnento lnte. rior" de la Sec. retaría de qesarrollo Social; en el A. cuerdo p r .. el que .. · se . 
. emiten y publican las Reglas de Operació~ .del Programa Hábitat del Ramo A ministrativo 

20 "Desarrollo Social"; publicado en el Diario OfiCial de la Federación el 28 de febrero de (\ 

la Ley Orgánica de la A. dm. in. istr.~5ión Pública del Estad.o de Hidalgo; l, ~.' 3, 20, 68, 69, !. f·\' l. 

,

73., y 7 4 d.e la Ley. de Planeac10. n pa. ra el ¡Desarrollo del Estad .. o .de H1dalg~; 5.2 fra.cc1on . l 
XLIII y 56 .de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; 1, 15 fra ión VI, 16 \ 

• 
·fracción VII, 17, 88, 89 y 90 de la Ley de A~ntamientbs Humanos y Desarroll Urbano del 

Estad<;> de Hidalgo, "LAS PARTES" han decidido establecer sus compromis con arreglo 
a las siguientes: · · 1 . · · · 

' 1 • l 
... 1 .I 

CLAUSl,ILAS . _¡ 
V) 

CAPÍTULO !· DEL OBJETO f . / 

t M El presente Acuerdo de Coor"nación tiene por objeto coordinar ,las obras y 
ci es entre "LA SEDESOL", "EL EST~O" y "LOS MUNICIPIOS", para la operación 

Programa Hábitat, para el e¡ercicio de los subsidios federales y las aportacione 
// }1 1 ales, en las ciudades. y zonas metropolitanas en los polígonos Hábitat. sell'lcciona , 

i' · · . on el p. ropósito .de contribuir a su.perar Jai pobreza urbana, mejorar el hábil· popula. r 
hacer de las ciudades y sus barrios espacios mdenados, seguros y habitables. . . 
. ' ' •' '' ' 1 ' ' •' . 

SEGUNDA. "L4 SEDESOL", "EL.ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS"acuerda. que en la 
\: · /'operación del Programa Hábitat y en el e¡ércicio de sus subsidiós, se sujetarán a lo que 

'
Y estable.ce. n.el Dec .... reto de Presupuesto·de Egresos de la Federació.n para el Ejetci.cio Fisc.al\. 

_ /- 2007, la legislación federal apliqab!e, las, Reglas de Operación del Programa Hábitat · · 
' vigentes, así como los instrumentos normativ~s y técnicos qu~ se derivan de estas~· mm as. . 

· CAP.ITULO lt DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS EN LOS PO ÍGONOS 
. · · . HÁBITAT SEtÉCCIONADOS . • . . . . 

· . ~RCERA."LASEDESOL", "EL ESTADO" "LOS ~UNICIPIPS" acuerdan qud las obras y 
acciones apoyadas por el Programa Hábitat se llevarán a cabo en las zonas m~tropolitanas 
en los Polígonos Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo 1 denominad·. ~Ciudades 
y Zonas Metropolitanas en los Polígonos ábitat Seleccionados", el cual será suscrito por 
el Delegado Fed.eral de la Sec .. retaría de Des~rrollo Social, el Coordinador Genera ··.d. el Co. mité. 
de Planeación para el Desarrollo del Estado ~e Hidalgo (COPLADEHI} y por los residentes 
Municipales, dicho Anexó formará parte del ptsente Acuerdo de Coordinación. · · 

Los PÓlígonos Hábitat seleccionados, están in~egrados por un conjunto de manzanas urbanas, 
identificadas. poc "LA SEDESOL", '""5 qi., oo"""""""" la'°"""" patn!·ial y que 
constituyen el ámbito de ~ctuación del Programa Hábitat. . . ·. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución dl una estrategia "Combate a la Pob~ Urbana", 
·"LA· SEDESOL" promoverá la concurrenct<i de acciones de otras· instituciones en los 
Polígonos Hábitat ~eccionados, tanto de irlstancias del propio_ sector de DesairoHo Social 
e.orno de otras dependencias y entidades de la administración pública federal. "EL ESTADO" · 
y "LOS · MUNICIPIOS" acuerdan apoyar ~· "LA SEDESOL" · en la ejecució¡ . de dicha 
estrategia. · · . · ; · , 

' ' ' 1 ' 
' ' 

· . . CAPÍTUL~ 111. DE LOS fUBSIDIOS FEDERALES .. . . 

·.QUINTA. ".LA SEDESOL", "El. ESTADO" y •ft.OS MUNICIPIOS" acuerdan que ltjs subsicf 
federales asignados a !<! entidad federativa ~ distribuyan por municipio, de confqrmidad con 
~ 00""''º ... er ......... denominado ,A ......................... r ... , 
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v··,. Municipio", el cual será súscrito por el Delegado Federal de l;:i Secretaria de Desarrollo 
. ·· .. ~ Social, el C0ordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Hidalgo (COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales, dicho Anexo formará parte, del 
. >Aesente Acuerdo de Coordinación. . . 

A. La ministración de los subsidios federales para· el Programa Hábitat se efectuará 
·. nsiderando el calendario presupuestarlo autorizado pOr la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

La ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad del gasto'$. en su 
caso el calendario. presupuestal autorizado por la Secretaria dé finanzas y ddacue º.fil. la 

'• · .. \ dispanibilidad de recursosrara el presente ejercicio. . . // 

(""~/ . . I 
\_..::.\, SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
. ;7 Hábitat vigentes, "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", así como "LA SEDESOL", 

' incluyendo sus órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas, ·podrán constituirse 
· como ejecutores del Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 

·comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. "LA SEDESOL", "EL. ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS'' acuerdan que los 
subsidios féderales destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas 
señaladas en el Oficio para la Asignación de Subsidios del Programa Hábitat por Entidad 
Federativa, podrán ser reasignados por "LA SEDESOL" a otros municipios del mismo estado 
o a otras entidades federativas del país. Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la Delegación de "LA SEDESOL" al Coordinador General del Cpmité de 
Planeació.n para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI) y a "LOS MUNICIPIOS" 
que corresponda. ~ 

- ~~ fll 

:¡ ¡ CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR "EL ESTADO" Y POR "LOS 
. MUNICIPIOS" 

\ / 
V .NOVENA. "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", se comprometen a aportar recursos ! 

financien;¡s para las obras y acciones apoyadas por el Programa Hábítat, de conforrnídad con , 
lo señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes. Estos recursos serán 
distribuídos conforme a lo señalado en el Anexo 111 denominado "Aportaciones de Recursos : 
por Municipio", el cual será suscrito por el Delegado Federal ¡:le la Secretaria de Desarrollo 
Social, el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Hidalgo (COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales, dicho Anexo. formará parte del 

¡presente Acuerdo de·Coordinacíón. . 

¡'· I¿::/- /.¡ ( 
/ MA. "LA SEDESOL" se compromete a: ' ~ 

Apoyar con subsidios la ejecución del Programa_ Hábitat en "EL ESTADc{.'t en las· -
ciudades y zonas metropolitanas en los polígonos hábitat seleccionado.i( con la 
participación que corresponda a "EL ESTADO" y a "LOS MUNICIPIOS". 

Ap. robar las obras y .accione!, sí c0mo la radicación de los subsidios federal13s, de 
manera oportuna y por condu o de la Delegación de "LA SEDESOL" en la entidad 
federativa. · . '4 . . · · . · . _ 

' 
-c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como 

ejecutor, conforme a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes y en la legislación federal aplicable. 
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DECIMA PRIMERA, "EL ESTADO" Y MUNICIPIOS" se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades y zonas met opolitanas 
en los polígonos hábitatseleccionad9. s, conforme a lo establecido en las Reglas de 
Operación vigentes. · . I · · . 

. 1 ' 

5 

b) Aplicar Jos subsidios federales y l~s aportaciones locales, cuando f nja como 
ejecutor, confoÍ'me a lo ~ñalado en las Reglas de Operación del Progra a Hábitat 
y en la legisláción federal aplicable. 

. . . \ !\ 1 
c) Apoyar el cumplimiento de los obfetiv~s y las metas del Programa Hábita . · ~¡ \\ 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de r ,cursos, de . \ .·\\ 
conformidad con la normatividad apli able. · · ! • \ . . . .· ·. • \ 11 

e) .Garantizar, en su caso, la aportación 
a lo señalado en las Reglas de Oper 

.ué corresponda a los beneficiarios, conforme 
ión del Programa Hábitat · · ·· 

f) En el caso de "LOS MUNICIPIOS', mant.ener Ja operación de losdlinmuebles 
apoyados por el Programa, destinadps á la prestación de servicios so ,iales, para 
los fines acordados con "LA SEDESOL". . ! 

g) Reintegrar a la Tesorería de Ja Flderación; conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable, los subsidiml federales no ejercidÓs al cierre c;fel año, al · 
igual que los recursos no comprobad9s en la fecha límite establecida par~ este fin. 

¡;Hacer explícito en el acta de entreba-recepción o en el informe de esultados, 
• :c_~ndo funjan como ejecutores, el compro.miso de .?ar mantenimiento, conservar, 
""~ v1,Óilar y sufragar la continua y adecuada operac1on de las obras y o equipos 

. /// financiados con recursos delProgra~aHábitat.' . · · 

....__~.equerida, así como otorgarles las f~cilidades necesarias, para que lle e a bo 

\ í 1 
\ ¡L 
\J 

: 1 

\,.~.'. 
_{ J 

/ .. 
' .· 

\, 
\\ 
' 

(,, ·ii Pr .. oporcionar a las instancias c.oríespbndientes de cont. rol y auditoria, la i ~· rm. éió.n 

. · . sus acciones en dichas. mate¡ias. ' . . · . , . / 

CAPÍTULO VL DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PRO RAMA ~ j 
. .·.· .. ··~\ 

- .__ ' . ' 

.. 
,,¡; DECIMA SEGUNDA. "EL ESTADO'.' y LOSI MUNICIPIOS", cómo ejecutores d 1 Programa 

/.· f Hábitat, otor.garán las facilidades necesarias 1 "LA SEDESOL", para que ésta re líce visitas . 
1 de seguimiento de las obras y acciones reaiik.adas con recursos del Programa, "*'í como de . 

!os equipos, materiales, información, registro~ y documentos que estime pertinente conocer y · 
que estén .relacionados con la ejecución de Ja~ mismas. . • · 

DECIJVIA TERCERA. "El- ESTADO" y "LOJ MUNICIPIOS"; como ejecutores dejl Programa . 
Hábitat, asumen el compromiso .de proporciorar a "LA.SEDESOL" la informació.r·· sobre los 
avances y resultados del ProQ~ama Há,bitat di la manera siguiente: . . .• . · 

a) Actualiza.r. mensualmente la informaciqn registrada en el SllPSO (Sistema Integral de 
lnformac1on de los Programas Sociales) sobre los avances· físicos y financieros· de 
todos los proyectos apoyados por el Prbgrama. . · . · . · 

b) Imprimir,· con base en. la información 1 del SllPSO, informes trimestrales ~e avances 
físico-financieros de las obras y acci<pnes, mismos que los presentará d' bidamente 
firmados a ia Delegación de "LA SEDESOL'', en los primeros cinco dias hábiles ctel 
mes p0steríor en el que concluye-el trimestre. 

e) Informar a la· Delegación de "LA SEDESOL", por conducto delSllPSO, de las obras y 
acciones concluidas, así como de sus! resultados físicos y financieros; a ás tardar a 
los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 

. .. . . 1 
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6 PERJODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. 

d) Elaborar e imprimir, por conducto del SllPSO, el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste 1 

se considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el n: 
ejercicio fiscal y debe coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto ' · 
y Contabilidad {SIPREC). .. · . i 

- ' '~ 

l ' . . - - - ' t _d 
DE . MA CUARTA. "LA SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" colaborarán, en ' ¡i 

· . · · de sus respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, \,, · 
· i . trado por "LA SEDESOL"; que apoye las actividades de seguimiento, control y .· 

· ¿~~NICIPIOS" asistencia técnica y capacitación para .efectuar dichás actividades. . . ! · . 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y. auditoria de los subsidios federales 

Y
. rorrespemderán al Órganó Interno de Control en "LA SEDESOL"; a la Secretaría de la:;.· 

r- Función Pública (SFP). en coordina • n con los .órganos de control de los gobiernos de las · ~ ent.idades federativas; así como a laTuditoria Supen. ·or de la Federación (ASF), y la. S~rí y/ . / 
de.Hacienda y Crédito Público, (SHCP) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley . 

' Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de . Fiscalizaciqn Superiór de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. "EL ESTADO" y "LOS' MUNICIPIOS" se comprometen a apoyar a "LA 
SEDESOL" en. las acciones que se lleven a cabo para la evalu¡;ción externa del Programa. 
Hábitat conforme lo establecen las Reglas de Operación vigentes ·y demás norrnatividad 
aplicable. · · 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SÉPTIMA. "LA SEDESOL" poorá efectuar la reducción, la retención o la suspensión 
parcial o definítíva de las radicaciones efectuadas a "EL. ESTADO" o a "LOS MUNICIPIOS", 
cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos previstos en las Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el 
.caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos de "EL ESTADO" o "LOS 
MUNICIPIOS", o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados .. 

· DECIMA OCTAVA. Los Anexos 1, 11 y 111 del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán 
modificar de común acuerdo por "LAS PARTES", en tanto la .Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no concluya con las modificaciones y afectaciones presupuéstales de cada 
Entidad Federativa. · · · 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su . 1 
suscripción por parte del Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, el ~ l 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo de! Estado de Hidalgo ·: /1. 
(COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales. · 

' . ' ' . ' ' ' . f ·, 
\~~VENA. Serán éausas de inobservancia.del presente.Acuerdo. las siguientes: ·, ; 

·~e'' (E1 incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 'v' 
· Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa 

..---Hábitat y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. •. \ 

11~· ~\.y···.· .. ·. . .. /b.) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a "EL 
~ .. \~. ESTADO" y a "LOS .MUNICIPIOS" a fines distintos de los pactados; y, 

/ · c) La falta de.entrega de .informt· ó,n, reporte$; demás documentación prevista en es 
Acuerdo y en los diversos inst mentas derivados del mismo. · · / . 

• 1 • ! 
1 ' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



23.de JuliQ .de 2007. 

',;;•. 

. VIGÉSIMA. "LAS PARTES" realizarán· 1ds acciones. necesarias para cum fir con los 
. compromisos pactados en el presente Acuéído de Coordinación. En el event . de ql¡e se 

presenten casos fortuitos o de fuerza may • que motiven e.1 incumplimiento a lo pactado, 
la ~ontraparte quedará .. liberada del cu plimiento de las obligaciones <1ue le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas cír unstancias por escrito a la breveda(:l posible,. a 
"LAS PARTES'.', a través de las instancias ue su$criben el presente Aquerdo. ! 

· VIGÉSIMA PRIMERA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrume •to jurídico, 
- - - - - - ' 1 - -

deberá guardar abSoluta congruencia con ell Plan Nacional de Desarrollo (200 -2012) y el 
Convenio de Coórdinación, que en términos del artículo 27 del Decreto de Pre upuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Flscal 2007 se suscriba, por Jo qu de existir 
alguna diferencia o contradicción entre esté instrumentq y aquéllos, prevalec rán el Plan 
National de Desarrollo y el Convenio de Marco. 

7 

.. 

·v.· ·. VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" mJnífiestan su c.onforrnidad para que, en caso de ~/t \. 
· 'controversias que se susciten en el incumplimiento del Presente Acuerdo, co~ocerán los ,., '' 

Tribunales Federales de la Ciudad de Méxicb, Distrito Federal. · • · \l \ 
. VIGÉSIMA TERCERA; Este Acúerdo surt 1 sus efe~~os á partir de la fecha ~e su firma. 

1 

hasta el treinta y uno de diciembre del ~o dos mjl ·siete, el presente Acu~rdo y su 
• - i 1 - ' - - - - - -

Anexos deberán public¡:¡.rse, conforme lo establece ei artículo 36 de la Ley de JPlaneac , , 
en el Diario Oficial de la Federación y en ~I órgano oficial de difusión deí G ierno 
Estado, eón el propósito de que la población conozca las acciones coordin das de liV/ 
Federación con el Estado. · '\0>( 

r ue de Coordinación en tres ejemplares, en la Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, a· ·¡- · ·. 
~ m~~~de~~~~~~. /\ 

·-_ ' ---- - --·----·-·- --- -- :_ __ J_· -- --·- - --- -- - -·· -L. . -- -~-· 
i · - POR "LA SEDESOL" .· j [ POR "El ESTADO!' 1 

~--LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO +~L-SECFiiffj;FiltfDEPLAÑ~ACION Y--· _J 
; URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO • I ~· ROLLO REGIONAL Y C<j>ORDINADOR ¡ . 

. 1 " . GENERAL 
. 1 : · \. · . DELCOPLADEHI. . 

. . .. 
. \ . 

. 1 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL 
ACUERDO DE COORDl.NACIÓN PARA LA A$1GNACION Y 
OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABlTAT, 
VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20, 

...... ,_,,.,..._.,._ {DESARROLLO SOCIAL), DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2007. 

IELDE~GÁDÓ~~~~::···7-oe:--- LAS;tAm~ ---····· 
1 • LEGAS FL RES. i L.C. NUVI. AGDALENA MAYORGA DELGADO. r-- ------·'"'" _____ " ____ .. _____ " ___ ---- ____ "' ________ --· .. --···-·-------------- --~-¡"'---------------'- -----·. ·--~~------ -----· .. ·--'······ ......... """'""'----· -- ---------- ···'" --~--- .. ·-····-···· -----~-· --· ·-

' . / P~R "LOS MUNICIPIOS" 

IEiPREslDEiffil:M_J- ALDACTOPNi--.CPRES1DENIE~;;1EJUTCADE-

I · LIC. LEONARDO R C. MARCÓ ANTONIO RAMOS MOGUEC-
"'-----·------···--·····-----------------------~ ------------"--"--... ~--"·-····----····--...... --------·~-----·---------··--------------·····--····'"'"'"""--------·-------------'"'"'"'"_'" ___ ,_ ___ ,, ______ ~·---------
l_. -----~··-----~---..: __ _:__________ --~ -------- -----------~-- _____________ j_. -----· -------------------------------_____ . J _______ ------~--------- ----------------~---- ~----
! El PRESIDENTE MUNICIPAL DE i EL PRESIDENTE MUNI IPAL DE MINERAL DE LA 

IXMIQUILPAN. REF R A. 

i · .. --,;2"? 
1 ~-::--~ 
l.~~()~B'.:~ ~UÑ~~~-~~~~-~~l't~r-·················ºR· __ Al,.f!J.~-~~_QJ§!,,_~.?~E!~~~------········ 
' EL PRESibEÑÍ'E MUNicii:>AL DE PActíücA :-EL PREsloENTl:fMÜNic1i>AloeTizAvucA. 
. DE SOTO. - . , j 

~ 

LIC. 

'··~E~L PREsioeNTE M t;.11c1PAL DÉfüí::J~·oe ·ELF>ResioeNieMuNíci?.ALoefui.:ANciNGa·· 
, , AL NDE. DE BRAVO. 

·¡ \ \ / \ \ . .. '--, . ,.:v.·'.\ .• \ 
'..._).... -\. ~ ,•' ' 

~-"\ -\'---------
PROFR. JUAN MANUEL CARDENAS OVIEDO. L.C. RICARDO BRAVO DELGADILLO • 

.•.•..• .J ............ --· -······--·· .••••.• ••··· ·······-······· .. • .. . . ·········-·· ·-· 

"Este Programa es de carácte~·público, no es patrocinado ni promovido por partido pOlitico alguno y sus recursos pr ie-nen de !os impwestcs que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido eJ uso de este- progfafna con fines politicos, electora!c-s, de fuero y ctr-0s dfsti os a les establecidos. Quíe-n· haga 
uso indeoido de tos recursos de este- programa deberá ser denunciado y sancionaco de acuor;:ro con la ley aplicable: y ante lá <i.Utoridad competente" 
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. 1 . - -

)>ERIODICO OFICIAL 

1 

.Anexo 1 
i ¡ 

- "Ciudades y Zonas Metropo~!tanas e~ los Polígonos Hábitat 
-~~--~ - Selecd1onadas - . 

- - - • . _¡ 
Acuerdo de Coordinación paralirAsignacióny:Operaclon de losSUDs1Es aer -

_ Programa Hábitat, Vertiente General: 4orrespondiente al Estado de Hidjlgo y al . 
- _ · _ - Ejercicio Fiscal 2007 _ . . .. . 

_ "LA SEDESOL",. "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que las .obr~ y acciones 
apoyadas por el Programa .Hábitat se ubvarán a cabo en las ciudades¡ y zonas 

-9 

1 
1 . 

metrópolitanas en los Polígonos Hábitat selef ionados, · . - _ ¡ 

1 11 • ¡/ 

13024, 13025, 13026, 13503 
13028, 13029, 1::\0 O, 13031, 
13032 13033, 130 

~ll 
11 
1 
f 

Mineral de la Reforma Mineral de la Reforma 13016 
Pachuca de Soto 

Jiza}'!Jca 

Tu.la de Allende · 
Tulancingo de Bravo 

¡ :achuca de so¡o 

1 

Tiza yuca 

Tula de Allende! 
Tulancingo de ~ravo 

13005, 13006, 13007, 13008, \_ 
l 13009, 13010, 130 1, 13012, 
13013, 13014, 13015 'v1 
13001, 13002, 13 3, 13004, / \_/ 
313001,313002,313003 
13035, 13036, 13513 
13017, 13018, - 130 9, 130:20, 
13021, 13022, 13023 1351 

' - - '. . - . . i -

- Leído que fue y debidamente enterados. del alcance y .contenido legal, se firma .f· 1 prése 
Anexo enla Ciudad de Pachuca a los 13 díaf el mes de Abril del .añ_o dos mil s ete. 

' ' . \ ' ' 

POR "LA SEDESOL" 
El. DELEGADO FEDERAL 

r L r -

OR "EL ESTADO'; EL COORDINADOR 
GENERAL DEL COPLADE. 

.. \ ~~\_~ \ 
_ // OC. CARLOS NICOLA . LEGAS Ft:ORESi -::rl~~:;~=;f~~~¡Rj~S"'" 

--;-·~ ! POR LA SECRETAR IERNO DEL ESTAD¡ 

( ___ +-;_ L.C.----N:-,-U:c-:Vc--,IA·,-M~".'c ~~q::_-::7"q~G----A·-=o--=e--c-LG-=--ADO i t 
~.~~. -~~_~/~~=1~ .. ~ ... ~ .. ~_-==-.=----~-l~-· 

"Esté Program~ es de_ carácter oúblico, no es patrocinado nLpromovido por<partido político alguno y sus rticu~ provi~nen de los 1m , estos que pagan -
tcdos-los-contrlbuyentes. Está p,rohíbldo el uso de 'éste programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros dlstintos a \os estableq:icfos, Quien haga 

¡/í _ uso indebido de los recmsos de este prog.ama deberá ser denunciado y'sálonado de acuerdo con la iey aplicable y·anre la autornied competente", 

• 
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Esta hoja de firmas corresponde al Anexo 1. del "Ciudades y Zonas-Métíopolitanas en 
los Polígonos Hábitat Séleccionados" Acuerdo de Coordinaé:ión para la AsignaCión- y 

Operación de los Subsldios del Programa Hábitat',- Vertiente General, correspondiente al 
Estado de Hidalgo y aí Ejercicio Fiscal 2007 

POR "LOS MUNICIPIOS" 

SÉ l'j'IANUEL ZUÑIGA 
-RRERO 

PR ENTE MUNICIPAL DE 
>,PACHUCA DE. SQTO 

. ' 

C. GABRIEL GARCÍA ROJAS 
EL PRESIDEf!tlTE MUNICIPAL DE 

TULANCINGQ DE BRAVO 
1 . 

. . 
. ' 

L.C. RICARDO BRAVO DELGADILLO 

"E~;; P~graiT:a es de Carrict><r púb!isb: no~ patroo:nado ni pro;ncv!do por partido 'i=Oiítico alguno y 3ws recursos ¡;;;rovienen de lvs impues~ que pagnr. 
iodos los contt.buyentes. Está pmhfu!OO e! ~de és>e programa cor fines políticos, ek:ctorai:cs, oo iucro y otros dist;ntos a los establecidos_ -Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa_qeberá $er !Wnut1ci~o y sarv;ivn~c; da acuerdo coo ta ley ápllcabté y ante la autotiaad compete:n1,e"_ . /- j - . 
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nexoll 
1 

"Aportaciones de Subs dios Federales por Municipio" 

' ·Acuerdo de Coordinación para la A. ignación y Operación de los Su 'sidios del 
Programa Hábitat, Vertiente General, correspondiente al Estado de H dalgo y al 

Ejercicio Fiscal 2007 

"LA SEDESOL" asignará a "EL ESTADb" y, e~ su caso, por conducto. d 
MUNICIPIOS'', subsidios federales del Prógrama Hábitat por la cantidad de 
(treints y cuatro milÍones setecientos sesents y nueve mil novecie 

éste a ''LOS 
4769,940.00 
os cuarenta 

pesos OOJ100 mn} , 

. 1,lll 
1-:-:-~-c--c-=----~~--t-i---7~-;77:¿...,~2~1 :~~g~~~:g~g-· ·~·-t---·7~~.....,:~¿~~~~:~=º...,,~~:g~g-; f J 

$2'269,673.00 $2'26 ,673.00 1 / . 
$2'213,613.00 $2'21 ,613.00 •. ¡ · 11 . 

$1.0'988,.268.00 $i 0'98 ,268.00 .• \J ~T=iz-a~u-ca-~--~~---++--~$2~'~48~5~,-11~5~.o-o-+---~$~2-'4~8+-<--,1~1~5-~.o-'-"o \·\ · 

Tula de Allende $1 '920,000.00 $1 ·92 ,000.00 ·tJ. 
j : I 

Tulancin o de Bravo · $'Z'460,064.00 $7'46 ,064.00 1 · 

. 1 TOTALES 1 $34'769 940.00 . $3476, ,940.00 \ 

Leído que fue y debidamente enterados 9e1 alcance y contenido legal, se firn¡ia .el pres 
~~;;o en la Ciudad de Pachuca de Sot~ a los 13 días del m~s de Abrí'. d11 año dos 

LOS NICOLAS, 

"EL ESTADO"EL COO 
GENERAL DEL COP 

Jr+---'-:P=-::0=-:R:::-;-LA~S=ec::=:R:=cE=T::-:A~R:::;rA-=--=o-=e-=F=IN-.:"'.Ai-::, ~--::-:::=:ll-=:.,<:B~IE=RN=o::=:-=o-=e;-:-L-:::Ec::S=Tt-D=-o=-----i 
./· 1 

r 

-:,f 
'' ! ' I . 

f 
---· L.C. NUVI AGDAll AYORGA DELGADO ( v\" 

"Este Programa es de caracter púbtico. no, patrocinado ni promov1~ partido político alguno y sus recutsos prov•enen de I~ impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éslé programa con políticos., electorales, de IUCfO y otros distintos a los establecidos. Out.en haga 
uso indebido de los reclll'S(I$ dé este programa debet'á ser denunciado sancior.ado de acuerdo con 1a ley aplicable y ante ia autoridad competente"'. 
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Esta hoja de firmas corresponde aJ Anexo ii "~eiones de Subs«iios Federales por 
Municipio" del Acuerdo de Coordlnaoión para la Asignación y Operación de los Subs!dios del 

Programa Hábifut, Vertiente General, correspondiente al Estado de Hidalgo y al Ejercicio 
. FISCal 2007 . 

POR "LOS MUNICIPIOS" 

--.-.EL PR~SIDENTE MUNICIPAL DE 
HUEJUTLA DE REYES 

1 

EL PRESIDEN E MUNICIPAL: DE EL PREStQE\ffE MUNICIPAL DE 
IXMIQUILPAN · MINERA~ q~ LA REFORMA 

/~~ii!(¿ . . ;¡:; / 
PRqf_,~ ZUÑIGA .. -.. - . -DR. ALEJ~O ~Ai-PEREZ 

1

1 
_ ,:>_-;"r GUEARERO - ~ . 

- EL::f.í'RESIQEÑTE M-U~N...,IC,....IP_A __ L_D_E=.--+--.=E1.:'"...,,,p.,,..R=e=s1=D-c=EcccN,_,T.E==u=u=N=IC=1=p-ocAc-L-=D-=E--! 

· PACHUCA
1 
DE SOTO ! TJZAv;//A. 

LIC. ~~ll!E~N!;E~S§ES!L__J__~~C~.JG~A~B~RIE~'L,,JG~A~R~C;!Í~AJ:R!!'.O~J~A~S=-__j 

. 
RESID MUNICIPAL DE TULA EL PRESIDENTE MUNICIPAL.DE 1 l / ALLENDE TULANCINGO DE BRAVO 

f ' _\'-~·?'-,\ . ' -- 1 

L PROF. JUAN MANU.EL CÁRDENAS L.C. RICARDOBRAVo-DELG-.ADILLO J! 
___ --=O'--'V-"IEo:.:D:o.0=---~- 4¿ 

// 
/ / 

"Este Pmgra-Tia es de ca~bcter público, oo es patroclrado n; promo_vicio por partido pb!itico alguno y sus recursos provienen de les impu9stos que ¡j<.tgan 
todos los contr1bl.lféf'!li3s. Esiá prnr,;b'do .;¡¡ 1.iso Ue és:e piograma con firies políticos, e13Ciorales, de lucro y otros d1s1intvs a los éStabt:cidos Qwe;; ha-ga 
uso u1debkio de lóS recursos de este programa deberá ser-dérHJnclado y sancior-ado-du acuerdo con la ley aplic.;ihla y ar.te la autoridad cor"oeüente" 

·l._ X i' / 
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' 

An~xolll 
. "Aportaciones de Recursos por MunicipiÓ" . · 

Acuerdo de Coordinación para la AsJnación y Operación de los Subsidios del 
Programa Hábitat, _Vertiente General, correspondiente al Estado de Hid$1go y al 

· · · · Ejercicid Fiscal 2007 l 
"EL ESTADO" y en su caso "LOS Mi.JNl~IPIOS" S!') comprometen a su ve . a aportar 
recursos. al Programa Hábitat por la cantid6.d total de $ 34 769,940.00 (treinfa y cuatro ·. 
millones setecientos sesenta y nueve mil novl:lcientos cuarenta pesos 00/100 mn!) • ·· 

$1'210,600.50 
$2 '506,003.00 $2'506 003.00 
$1 '134,836.50 $1 '134,836.50 $ 2,269,673.00 

i Mineral ia $1 ·106,806.50 

13 

1 Reforma $ 2, 13,613.00 ¡ 
. 1 PachucadeS.oto $5'494,134.00 $5'494,134.00 $10 88,268.00 ··,/h/ 

Tiza uca $1 '242,557.50 $1 '242,557.50 $ 2,485, 115.00 ~

1 I i~:::c~ri~~ende de $3~~~~g~~:g~._,· -:---$-3$-.~-~-g-:g-~~-:-ig=:· ====.~=· -7-
1" ::g_~-g::_g-. ~=~=:g=g: /¡Y · 

rªv~OTALES $17'384,970.00 $17'384,970.00 $34, 69,940.00 
11 

' Leído que fue y debidamente enterados del b1cance y contenido legal, se firma el pres~~·\ 
Ariexo en la Ciudad de Pachuca a los 13 día:s del mes de abril del ar.o dos mil si te. / '}j¡)r Í 
1 POR "LA SEDESOL" POR "EL ESTADO" ( ~\ j 
1 EL DELEGADO FEDERAL EL COORDINADOR V . 
. I ( . : ·.. ir \ ENERAL DEL COPLAD~ \ 

L 1· . . \ t. . I \· /[ . e \. 
' FLORES ( ...-- ! . . 
· f'. UC. CA~~'Os '~~~~JL~EG.~S •

1 

LIC:i RAMON RAMm&Z-'tAl-t 

' . ,_ f POR LA SECRETAR'; ANANZ~mERNO DE_L_E_S_T_AO __ o+-i -. --\--< 

~----·~·c .. ~lfr . AGDA~NMÁvoi-lG'AnELGADO. .>, / 
. . 1 ! ·~· 

·Este _Programa es de c¿;.-·rá:;ter Públlc0, no es. pa:roqriado rn promovido por;partld:;» político. alguno y sw recurtos proVienén de !os 1mp11111sto$ qu. - agan 
lodos los contribuyentes. Está prohibido e! uso-de éste pragrama Cilfl fines pt>H~cos, éléelomies. de iwcro y otros dlstin:os a los establf-. Quien ag 

! / "'º;1ndeb;ao de losu,cuo:os de e_sle p:ograma oebera se,r c;nunc;ado::¿r,e;ooado ~e.acuerno cor. la. ley aphcable y ante laaeto1iáad e .. peten!e' 

-- ' ~ 

i 
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Esta hoja de firmas corresponde al Anexo HI 
"Aportaciones de Recur&O& por Municipio" del Acuerdo de coordinación para la 
Asignación y Operación de los SUbsidios del PrCígrallla Hábtta!, Vértíenle Geneial, 

correspondiente al Estado de Hidalgo y al Ejercicio Fiscal 2007 

POR "LOS MUNICIPIOS" 
e:: 

MANUEL ZUÑIGA 
GUERRERO 

EL ESIDENTE MUNICIPAL DE 
PACHÚCA BE SOTO 

PROF. JUAN MANUEL CÁRDENAS 
OVIEDO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
HUEJUTLA DE REYE 

C. MARCO ANTONIO RAMOS MOGUEL 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MINERAL DE LA\REFORMA 

l 

EL PRESIDENTE llliUNI IPAL DE i · 
TIZA:~A 1 

. C. GABRIEL GARCÍA ROJAS _J 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 1 

TULANCINGO DE BRAVO . . 
\ 

\ 
\.: ! 

.--~-~ " 

~Este Programa es de caracter p~o, no e~ ~~~-·~oviqo por partido poHtico alguno y sus recursos provienen de !os impuestos que_ pagar¡ 
todos k.s contribuyentes. Está pro!"Mb1do el Liso de éste programa con ftnes politice$, e!eerorales, de lucro y otros dislirtos a las esta~!~ ~n haga 
uso i!'ldeb;do óe li5s recursos 00 este programa deberá ser der¡~ y sancionado de ac0?1do e<>!' ia ley aplicable y ante_ ía autoridad competente". Pub
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1 

: 

ACUER~O D~COORDINACIÓN PARA LA ASIGl~c1ÓN y OPERACIÓN DE LOS sua~IDIOS DEL 
PROGRAMA. DE RESCATE DE ESPACIOS ~UPLICOS DEL 'RAMO ADMINISTl!lATIVO 20 
"DESARROLLO SOCIAL" QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA FEDERACIÓN, A tRAVÉS DE. 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO sodlAL, EN LO SUCESIVO "LA $EDESOL", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTlpA.POR EL . . 
DELEGADO DE LA SEDESOL EN EL ESTADO QE HIDALGO, LIC. CARLOS NICOLA VILLEG.A~ 
FLORES; POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO. . 
"EL'ESTADO" A TRAVES DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO R GIONAL Y'. · .. 
COORDINADOR GENERAL DEL COMÍTÉ DE¡ PLANEACIÓN PARA EL DESARR LLO DEL \ 
ESTADO DE HIDAl,.GO(COPLADEHI), EL LIC. RAMÓN RAMIREZVALTIERRA, LAS CRETARIA 
DE FINANZAS, L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO Y LOS MUNI IPIOS DE 
ATITALAQUIA, CUAUTEPEC DE HINOJOSA, MINERAL DE LA REFORMA, PACHUC .DE SOTO, 
TIZAYUCA, TULA DE ALLENDE Y TIJLANCINGO DE BRAVO, EN LO SUCE IVO "LOS 
MUNICIPIOS", ·REPRESENTADOS POR SUl!! ~RESIDENTES MUNICIPALES, LOS . C. PROF •. 
SEVERJANO CLAUDIO ESPINOZA CASTANEDA, JIJAN CARLOS SANCHEZ RIVERA, DR •. 

. ALE,IANDRO ISLA. S PEREZ, LIC .. OMAR FAY4tJ MENESES, .. L.IC .. GABR.IEL GA. ROÍA .. ROJAS, 
PROF. JUAN MANUEL. CARDENAS OVIEDO Y LfC. RICARDO PRAVO DELGADILLO; I\' CUANDO 
ACTUEN DE. MANERA .. CONJUNTA "~" Fl_ARTES'', AL TENOR DE LOS S'GUIEN 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS.. ~ 

. . . . .. . . . . 1 . . . 

.ANTEC~DENTES 

i 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Sécretaría ~e Desarrollo Social, ha ifistru ntado a 
de Rescate de Espacios Públicos .• que confdmle a lo establecido en sul? Re las d Operación 
publicadas en el.Diario Oficial de 113 Federación, el 28 de febrero del 2007, tiene rrio objetivo 

. general. recuperar espacios públicos,·para fomentar la identidad comunitaria, la eche ión sociaf y 

. la generación e igualdad de oportunidades, así como contribuir a la disminución d . la pobreza . 
urbana y a la prevención de conductas antisÍxtiates. . · • . 

2. Mediante. oficio. ·.número 312 .. A.-000004 •. de f~cha 4 de en.ero de 2007, la Direc. ci.ón !General .de ~ 
Programación y Presupuesto "B" de la SecrEi\aría de Hacienda y Crédito Público,. cornunicó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el morito de ¡1os subsidios autorizados al Programa 'Rescate de 
Espacios Públicos para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Pre!lupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fis~l 2007. . · . . : ·· . · \ · 

3. La Dirección General. de Progral11ación y P~supuesto de ta Sécretaria de :Desar ol~ Social, ·;x·· 
mediante el oficio número OM/DGPP/DPp/41~.30:32100248/07, de fecha 20 de febr ro de 2007/ · 
le comunicó a la Subsecretaria de Desarrollo: Urbano y Ordenación del Territorio el onto de los 
subsidios autorí;¡;ados al Programá Rescate .de Espacios Públicos para el presente añ . 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos. 32 de la Ley Org • nica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la !Ley de Planeación; 1, 4, 54 de la Ley, Federal de 
Presupuesto. y Respomiab!lidad Hacendaría; ·1, 4 y ~2 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 º, 6, 7, 
8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26.Y 27 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Fede. ración para el ~jercicio Fiscal 2007; 1, 56, 85, 176, 2'13. y. 224 del 
Reglamento de la Ley Fecteral de Presupuesto IY Responsaf:lilidad Hacendaría; 6 fra~ción )/1, 8 

· f~C?iones 1: 111 y VI, 36 ~ra.cción ~11, 44 y 45 del ~eglamento lnt~rior. de la Secretaría dé Desarrollo"'
Sociaf, publicado.ene.ID .. 1ano Oficial de la FederaEn del 19 de ¡uho de 2004 y r.eformado por decreto '\j .. 

· publicado en el Diario Oficial de la Federación de cha 11 de julio dé 2006; El Acuerdo p r el que se ,1 
· emiten y publican las Reglas de Operación del Pro a de Rescate de Espacios Flúblico del Ramo 

Administrativo 20 "Desarrollo Social" publicado en el Diario Oficial de la Federatión el 28 d ·febrero de 
2007; así como en lo previsto por los artículos 2, j. 9, 13, 15, 16, 19, 21, 25, 26 B.is, y 3 de la Ley 

. ¡ 

! 
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Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo;1, 2, 3, 20, 68, 69, 72, 7~ y 74 de la Ley 
de Planeación para el Desa.rrollo del Estado de Hid<;lgo; 2. 23, 49, 52 y 56 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo: 1, 6, 9, 12, 15, 16, 30, 32, 36 y 37 de la Ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Hidalgo, "LAS PARTES" han decidido establecer s 

compromisos con arreglo a las siguientes: ;·. • / ... · .· Ji. ·~. / 
DeCL.ARACIONeS / ( . 

!.- De "LA SEDESOL": 

1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Qrgánica de la Administraciór.t Pública Federal. . · 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobrezá; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las 
acciones que incidan.en el combate a la pobreza fomentando un mejorc..flivef-<le vida en lo que el~··\=.
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento ¡ 

propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y · , 
control; así como evaluar la ª. plicación de las transferencias de fondos a favor de estados . . y.,\ 
municipios, y. de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e invers.iones \ 
convenidas. · . "' · .L. . ;'.( 

. . - \ / 

3.-Que sus representantes cuentan con facultades sufi~ientes para. suscribir el 'presente' Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, 8, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. · 

4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en Paseo de 
· la Reforma No. 116, piso 12, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

México Distrito Federal. 

11. - De "EL ESTADO" 

1.- Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de· los Estados Unidos 
Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es una entidad Libre y Soberana'. 
que forma parte de la Fed.eración y cuenta con personalidad jurídica propia. · ·v 

2. • Que de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras entidades féderativas, con los Ayuntamientos, con las entidades de la 

. administración pública paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y 
privado,. cumpliendo con las formalidades de ley que en cada caso procedan, la· prestación de •. /. 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de oeneficío para e -:,/; · 
E~ta_do;. así como otorgar con::esiones p~ra e! uso. y ap.ro. vecham1ento. de bienes del dom· !Í.100 '/ '- /' ,. 
publico del Estado o la. prestac1on de serv1c10S publicas a su cargo. . / /< 

_3.- Que. d_e acuerdo alo esta~leci~o _en los artículos, 13, fracciones 11, V, 25 y 26 Bis, d' la ~y/·: 
Organrca de la Adm1rnstrac1on Publica del Estado, los Titulares de las Secretanas de Finan s y de·. 
Planeación y Desarrollo Regional, la C.P. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado y el Lic. món' · 
Ramírez Valtierra, tiene la capacidad jurídica para intervenir en los términos del presente Acuerdo. ~· 

4.- Para los efectos legales necesarios, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Juárez sin ·.• . "' 
número, Palacio de Gobierno 4° piso, C.P. 42000, Colonia centro, Pachuca de Sotb, Hidalgo. , 

P' \ 111.- De "LOS MUNICIPIOS" 

1.- Que son una Institución de Orden Público con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con la fracción 11 del artículo 115 dé la Constitución Política de .los. Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 115 de la Constitución Políti.ca' del Estado de Hidalgo. \ 
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· 2.- Que cuentan con facultades suficientes para s~scribir el presente Acuerdo, de conli • ídad con e~. 
artículos 143 dé la Constitución Política del Estado de' Hidalgo y los artículos 49 fracció l}ir,52·. V·· . · 

· fracción Lll y 56 de la Ley Orgánic;a Municipal del Estado de Hidalgo. l / . 

3.- El Municipio en términos de lo que establece ~I artículo 138 fracción 1, de la Constitu ión Política 
del Estado libre y Soberano de Hidalgo, administ.ra libremente su Hacienda, la cual se con orma de los. 
rend.imientos de los bienes que le pertenezcan. · 

4.- Que la atribución de ~alidar con. su fí~a lo~ documentos oficiales emitidos por é Presidente 
Mur.iicipal, y de cualquiera de sus miembros, re lfue conferida al Secretario General Municipal, en 
términos de lo que establece. el artículo 91 fracci · n V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo. · · "" 

5.- Que tienen establecidos sus domicilios legales n; Palacio Municipal de Atitalaquia Hidalgo, Palacio 
Municipal de Cuautepec de Hinojosa Hidalgo, P lacio Municipal de Mineral de la Refoqma Hidalgo, 
Palacio Municipal de Pachuca de Sato Hidalgo~ Palacio Municipal de Tizayuca Hid lgo, · Palacio 
Municipal de Tula de Allende Hidalgo y ·Palacio. Municipal de Tulancingo de Br vo Hidalgo 
respectivamente. · 

CLÁUSULAS 
1 

CAP.ÍTULO 1 DEL OBJETO l' · . 

PRIMERA. . El presente Acuerdo de Coordin ción tiene por objeto . coordinar las 1 acciones. y 
subsidios del Program1.i d.e Rescate de Espacios! Públicos entre "LA SE.DESOL", "EL l:STADO" y 
"LOS MUNICIPIOS", para la operación del Prdgrama de Rescate de. Espacios Públicos en Jas 

. ciudades y Zona~ Metropolitanas seleccionadas. 1 . . . • 

V· 

SEGUNDA. "LA SEDESOL~'. "EL ESTADO" yj"LOS MUNICIPIOS" acuerdan que en la operación 
del Programa de Rescate de Espacios Públicos y ~n el ejercicio de sus subsidios, .se sujet rán a lo que 

· establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fi cal 2007, la 
legislación federal aplicable y a· las Reglas de Operación del Programa de Rescate de. Espacios 

"-,,' 

Públicos y sus Lineamientos Específicos. 

· · CAPITULO 11 DE LAS CIUDADES Y MUN CIPIOS SELECCIONADOS ~~ 
TERCERA. "LA SEDESOL'', "EL .ESTADO" "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que. las obras y 
acciones apoyadas ·por el Programa de Rescat\' .de Espacios Públicos se llevai:án a : cabo en las 
ciudades y zonas . metropolitanas seleccionada. , que.· se señalan. en ei Anexo'.!: '1ciud~des \ 
Municipios Seleccionados'', que forma parte det. resente Acuerdo de Coordínaci~n. \\ \___ Xr/ 

CUARTA; Con el fin de apoyar la ejecución: de acciones interinstitucionales, "LA SEDESOL" 
promoverá la. concurrencia de acciones de otJas institl!ciones en los espacios pú licos donde 
.intervenga el Programa de Rescate de Espaciós Públicos, tanto de instancias del ropio sector 
Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades de la administración pública ederal. "EL 
ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan apdyar a "LA SEDESOL" en la ejecuci n de dichas 
acciones. 

CAPÍTULO 111 DE LOS SUBSIDIOS FEDE LES 

QUINTA. "LA SEDESOL", "EL ESTADO" . "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que lps subsidios 
federales asignados a la entidad federativa se .distribuyan por municipio, de confo idad con lo 
señalado en el Anexo 11: "Aportación de Recursbs Federales, Estatales y Municipale ",que fo~ 
parte del presente Acuerdo de Coordinación. '. · . 
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s~!A. La ministración de. los subsidios fede~les !);ira al P~grama .Recuperación de:s~ct>s 
Pubhcos se efectuará considerando el calendano presupuestano autorizado por la S te'íia ~ 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financi F . 1 
(SIAFF). . 

"' . - . . , ' . . ·, ;.> . ¡..·. - .•. 

SEPTIMA. De ronformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos Vigentes, "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", así como "LÁ SEDESOL", 
induyendo sus órganos desconcentrados y sus entidádes sectorizadas, podrán constituirse como 
ejecutores del Programa Recuperación de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables 
del ejercicio y comprobación de' los subsidios federales y de los recursos locales aportados al 
Programa. 

OCTAVA. "LA SEDESOl", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerdan que los subsidios 

\ 
federales destinados a la entidad ·federativa que no se comprométan en las feéhas seí'íaladas en el ~ 
Oficio para la Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad 
Federativa, y de acuerdo a lo que se establece en lás Reglas de Operación del Programa, podrán ser . .' 
reasignados por "U SEDESOL" a otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas , 

· del país; de conformidad a lo establecido en el punto .4.3 de .las Reglas de Operación del Programa. 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL . al 
Coordinador General del comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo "E\. 
COPLADEHI" y a "LOS MUNICIPIOS" que corresponda. ~ · ¡.' · . 

. -=:( \ "---- / . . . / 
CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR "EL ESTADO" Y POR "LOS 

MUNICIPIOS" 

NOVENA. "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", se comprometen a aportar recursos financieros para·· 
las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con 
lo seí'íalado en las Reglas de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. Estos 
recursos serán distribuidos conforme a lo señálado en el Anexo H: "Aportación de Recursos' 
·Federales, Estatales y Municipales". que forma parte del presente Acuerdo de.Coordinación. ·J 

A).- El compromiso de aportación de recursos de "EL ESTADO" deberá estar sujeta a la disponibilidad 
correspondiente. · 

B).- Debera consk:lerarse en la ministración de recursos, la estacionalidad del gasto y en su caso 
calendario presupuesta! autorizado por la Secretaria de Finanzas y de acuerdo a la disponibilid de 
recursos para el ejercicio correspondiente. 

/ 
DÉCIMA. "LA SEDESOL", "El ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", acuerdan que con 1 r s de . 

/ 

los tres órdenes de gobierno, ·destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y cciones é \ 
permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán dist1 irse por 
su carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga Flizar ·· ' 
deberán comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos. como de desarrollo i¡ocial y 
seguridad comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas. 1 1 
CAPIT\JLO V DE LAS RESPONSABILIDADES . <'.V 
DÉCIMA PRIMERA. "LA SEDESOL" se compromete a: '-. \ 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espaci~s Públicos en el Estado y \\ 
en ias ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la p¡¡rticipación que corresponda a "EL ~ 
ESTADO" y a "LOS MUNICIPIOS". i\ 
. . \ i 

b) Aprobar las obr¡:¡s y acciones y la ra.dicación de los subsidios federales, dé manera oportuna'! por . ~ • 
' conducto de la Delegación de "LA SEDESOL" en el Estado. 
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c) -Aplicar los subsidios federales y las aportacior\es locales, cuando funja como ejecuto~. confonne a 
lo señalado en las Reglas de Operación del Pr(¡grama y en la legislación federa1'®1icable. . ;x· · 

'"'"'" ey =- ).. ( . . 
d) Brindar capacitación y asistencia técnica para 11a opéración del Programa de Rescate de Espacios • 
~~- . 

DÉCIMA SEGUNDA "EL.ESTADO" Y "LOS MU,ICIPIOS" se comprometen a: . . ~ 
· a) Apoyar la ejecución delPrograma de Rescate de· Espacios Públicos en las ciudades y zonas '\l 

· metropolitanas seleccionadas, coritorme a lo eAfablecido.,en las Reglas de Operación i:iublicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de fE!brero ~e 2007. ! . 

b) Ap~car los subsidios federal:Ss y las ·aportaciorles locales, cuando funja como ejecuto 
1 conf'-'·~·-./. 

lo señalado en las Reglas de Operación del Prógrama y en la legislación federal aplica le. 

o) Apóya<ol ~•;m....,de..; obj...,.yl~ t• d• P..,..m, . . . . . / 

d) Elaborar-y !11anten~r actualizado un regí;;tro d1 sus aportaciones de recursos, de co ad co$r.._,. . 
la nonnativ1dad aplicable. · · • . . . ¡ . 

e) Garanlizar,.en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, confonne a lo señalado 
en las Reglas de Operación del Programa. ! • 

f) . Reintegrar a la Tesorería de la Federación, co?fonne a io establecido en la normativid d. aplicat¡le, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre dil año, al igual que l()S recursos no com robados en 
la focha límite establecida para este fin. · . . . . . 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepcióJ cr en el informe de resultados, ·cuando finjan como 
ejecutores, el compromiso de. dar mantenimiento, conservar. vigilar y. sufragar la continua y 
adecuada operación de los Espacios Públicos ¡;¡poyados con recursos d.el Programa. 

h} Proporcionar a las instancias correspondientes¡ de control y auditoria, la información r querida. así . ~
como otorgarles las facilidades necesarias, para qúe lleven a cabo sus accione en dichas 
materias.· 1 

C~PÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONT~OL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAM • ~ 
DECIMA TERCERA. "EL ESTADO" y LOS MUNICIPIOS", como ejecutores del Prpgrama de Rescate . , 
de Espacios Públicos, otorgarán las facilidades· n~sarias a "LA SEDESOL", para quel ésta realice 
visitas.de seguimiento a las obras y accion~s realizadas con recursos del Pragram así como de la ·. . 
información, registros y documentos que estime f16rtioente conocer y que es 'ados _con )a.··. V· . 

ejecución de las mismas. · ' · L/'-
DéCIMA CUARTA. "EL ESTADO" y LOS MUN11PIOS", como ejecutores del Program oe Rescaté· 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a "LA SEDESOL" info ación sobre 
los avances y resultados del Programa de Rescate e Espacios Públicos, como sigue: "·. 

a) lnfonnar mensualmente sobre los avances fisicos· y financieros de todos 1J . proyectos v · . J. 
apoyados por el Prógrama . .,· • F 

b) Informar trimestralmente del avance fisico-~nanciero de las obras y acciones, en • primeros · 
cinco dias t¡ábiles del mes posterior en el qJe concluye el trimestre. · 

c) Notificar de la conclusiónde obras y accionés, así como de sus resultados físicos 
a·1os treinta días naturales de la fecha ele sul conclusión. 

· d) · Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondie1te. 

DéCIMA QUINTA "LA SEDESOL ","EL ESTADJ" y ''LOS MUNICIP~OS"cofaborarán, • n el mbít? 
de sus respectiva¡¡¡ competencias, en la operación.de un sistema de información, adminis •do por" 

· SEDESOL ",que apoye las actividades de seguimi,nto, control y evaluación del Programa . cate 
de Espacios Públicos. "LA SEDESOL" proporcionará a "EL ESTADO" y "LOS M NICIPIOS" 

·asistencia técnica y capacitaciÓn para efectuar dichas actividades. · . ' 
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CAPÍTULO VII ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDESOL" podrá eféctuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o ( 
definitiva de las radicaciones efectuadas a "EL ESTADO" o a "LOS MUNICIPIO~", cuando detecte [ 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos ~ 
en las Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no rec~· oportunamente la \ 
aportación de recursos de "EL ESTADO" o "LOS MUNICIPIOS'', o cuando lo ubsidios no se \ 
destinen a los fines autorizados. L < 

, ~ -.· . ' \\ . / 
DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por "LAS PARTES". ~ 

0-.." 
VIGÉSIMA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por lós siguientes ' 

· servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de "LA SEDESOL'', el Coordinador General del Comité de Planeáción para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo "E.1 COPLADEHI" "EL ESTADO"y por los presidentes municipaleV 
de "LOS MUNICIPIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fed 
el Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Recuperación 
Públicos y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

/!-'' 
raci6n para 

Es c1os 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a "EL ESTADO" y a 
"LOS MUNICIPIOS" a fines distintos de los pactados; y, 

c) La falta de· entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten 
casos fortuitos o de fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará 
liberada del cumplimiento de las obligaciones que le sori correlativas, debiendo comunicar dichas 
circunstancias por escrito. a la brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben 
el presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá guardar 
absoluta congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Convenio Marco, que en 
términos del artículo 27 del Decreto de. Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2007 se suscriba, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y 
aquéllos; prevalecerán el Plan Nacional de Desarrollo.y el Convenio Marco. 

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que en casq__ de controversia 
que se suscite por la operación, formalización y cumplimiento del Presente Acuerdo d~ Coordinacióp, 
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de Julfo de 2007 ?1 

se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede e la Ciudad de 
Pachuca de Soto Estado de Hidalgo. ' 

VIGÉSIMA· QUINTA. Este Acuerdo de Coordinaddh surtEi sus efectos a partir de la feéh de su firma y . 
hasta ei' 31 de diciembre de 2007. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se m ifiquen; serán 
elaborados en. los. términos de la legislación fel

1 

era. 1 aplicable para los efectos. del cie , e d.e· 1 ejercicio 
fiscal. · • 1 

' ' - - - ·l ,_ . . . . . . • . 'v 
VIGÉSIMA SEXTA. De conformidad c;orí lo est blecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el · 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anhos, deberán publicarse· en el Diario Oficial de la. 
Federación y en el órgano oficial de difusión ·IJel Gobierno del Estado, con (i)I propdsito de ·que la 
población conozca las. acciones coordinadas d~ Iª Federación con el1:stado. .· 1 . 

Leído que fue y debidamente enterados del al~ce y contenido· le~al, ~·e firma el prese~te Acuerdo de 
Coord.inaciónen 3 ejempl<1res, en la Ciudad de rachuca de Soto Estado de Hidal!Jo, a los 30 días.d · j 
. . es de abril del año dos mil siete. . . . . . . ··· . . · . · /. tJ' ~ .1/ 

POR "LA SEDESOL" i · POR "EL ESTADO" .~ 
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO, EL ~. pEECSR. AERTRAORLIO.L

0
DEREPGLA

10
NNE.A y1~__/ 

URBANO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. , 
· C(l,ORDINADOR GENERAL DEL 

ARQ. SARA HALIN TOPELSON FRlDMAN. 

EL OEL,EGAOO EN EL ESTADO DE HIDALGQ. 

\ . COPLADEHL 
) 

\ 
uc: RA ON RAlllilREZ VALi ERRA. · 

" ' 

LA SElETARIA DE FINA ZAS .. 

/ 
1 

1 ~. 
LC. NUVIA MAGDALENA MAYORGA ' V 

< 
DELGADO. ~ 

~ " 

' ' 

Este Programa es -de carácter-público, no es pf;tiocinadc ni pro ovido por-partido p~lítico alguno y sus subsidios p~ov1ene_n de los " 
impuestos que pagan todos íos ~coritríbuyentes. Esta i;iíohibido el iliso de éste programa con fines Políticos, electoral~S, de lucro y otros 
distintos a los establecidos, Qu~n haga uso indebido de loS s1lbsidlos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
~acuerdo con la tey aplicable y a,nte la autoridad competente. . . 

. . ' 

. ·- - - . 
' . - . . . 

. -
- ! 

-----------'-------------~-------~.-· ~···~ ......... _______ _... _____ ~-----
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E INOZA 

D:/ 
DE CUAUTEPEC DE 

IDALGO. 

/ 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZAYOCA 

HID~LGO. 

LIC. GABRIEL ~ARciA ROJAS. 

PROF. JU 

. EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MINERAL DE LA 
REFORMA HIDALGO. 

EL PRESIDENT MUNICIPln-fu; 
TULA CINGO VO HIDALGO. 

PEREZ. DO BRAVO DELGADILLO. 

LA - PRESENTE HOJA DE FIRMAS 
CORRESPONDE AL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERAclÓN DEL 
PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS 
PUBLICOS PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 
2007. 

( 

a es de carácter púbfico, no es patrocinado ni promovido por parüdO polfficó algUno y sus subsidios. provienen, de los 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste programa con fines políticos, electorales. de lucro y otros 
establecidos. Quien haga uso Indebido de los subsidios de este p~ma deberá s'er denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante ia autoridad competente. -
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2.3 de Julio de 2007 .. 

. 1 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

éiudades y Muni ipios Seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
TULANCINGO 
PACHUCA 
PACHUCA 
TULA 
TULANCINGO 
VALLE DE MEXICO 
TULA 

Leído- que fue y debidamente enterados de 
Anexo en la Giudad de Pachuca de Soto Es 
año dos mil siete. 

POR "LA SEDESOL'' 

1 CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDAL O. 
1 MINERAL DE LA REFORMA HIDAL O. 

PACHUCA DE SOTO HIDALGO. 
1 TULA DE ALLENOE HIDALGO. 
1 TULANCINGO OE BRAVO HIDALGO 
TIZA YUCA 
ATITALAQUIA 

alcance y contenido legal, se firm el presente 
do de Hidalgo a los 30·días del m s de abril del 

EL DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDAL O. 
POR "EL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE PLANE 
~ESARROLLO REGION 
1..vORDINADOR GENERA 

\\_ . COPLADEHi. 

r· ./.'-. 
I;".._,,::::::::·--:.__ _ _'..< 

f r 

. LIC. CARLOS NICOLAS VILLEGAS i:LORES. 
- . ~··. 

;;. 

\ ) 
~/ 
'.\_____ 

LIC. TºN RAMIREZ VAL 

\\ \ . ; 

LA SECRETARIA,DE FINA 

L.C. NUV!A.MAGDArt_NA M 
. .·· DEL,G""'ADO. . . 

. . 
· _. E_ste Programa es de carácter Públi90, no es patrocinado ni Pro~ov_ido .por partido político alguno y sus subsidios pr vienen de. los 

\.impuestos que pagan todos !os contribuyentes. Está _prohibido ·e1_ uso de éste prograrna con fines políticos, electorales, d lucro y otros 
distintos· a los establecidos. Quien haga uso indebido· de los subsidios de este- programa deberá ser_ deriu11Ciado y ancionado de 
acu~r.do_ con la ley aplicable Y-ante l;¡i. autoridad competente. 

23 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE 
AL ANEXO · 1, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

. RESCATE OE ESPACIOS PUBLICO$ PARA· EL 
ESTADO DE HIDALGO. 2007 . 

.POR "LOS MUNICIPIOS" 

HEZ RIVERA. 

EL PRESIDENTE MÚNICIPAL DE MINERAL DE 

.. ""' ~EFORMA HIDALGO. 

~~¡ \ 
ISll..AS PEREZ. 

\'-, ! 

' ··"' ¡ ''· 

EL PRESIDENTE'MU~lctPAL DE PACHUCA 

\ 

DE .!)OTCTÁIDALflO. 
/Y\ < /i . 

!/ 1 ¡ Ji/! 
'· )~' ~ LL;::. ··: .. ,/,~-

L:fé. OM 1 . MENESES 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZAYUCA 

HID~GO. 

LIC. GABRIEL bARCIA ROJAS. 

,.,.. 

EL PRESIDENTE ~Nl~
1 

PAL DE TULA DE 
( ALLEN HI LGO. 

. ,_ \._ - " ' 

-.,,__ -. ':::..---"'/~ ·; ---. 
--~-~ 

PROF. JUAN MANUEL CARDENAS OVIEDO. 

RICARDO BR DELGAl'.ilLLO. 

~, ·\~\' -1' .. . 0, . - i · 1 
··~ste Pro a es de -carácter ptlbü?º· no e:s patr<?cinado .n_i.' promovido por partido palmeo algun_o ~ sus subsidios pr?vienen de Jos 

1mpue.stos :i pagan todos !os contribuyentes._ Esta prohibido er uso d~ este programa con fines politicos, -electorales. ae lucro y otros 
· distintos a establecidos. Quien ·haga uso indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado )' sancíonado Ce 

a·cuerdo con l ley aplicable y ante la auti:ridad competente. · 

1 
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23 de Julio de 2007: · PERionico oFrciAL 

Sl'fCPETARIA RllfSMIROLL0.$0CW_ 

.• · A¡exo 11 
1 

Aportación de Recursos Federales,¡ Estatales y Municipales por Muni~ipio 
. (Pros) 

Recursos Recursos aportados R 
rt d "EL e-r ADO" ecursos 

Municipio apo ~L~s por por "' aportados por "LOS Total de recursos 

SEDESOL" MUNICIPIOS" 

ATITALAOUIA $764,412.00 
CUAUTEPEC DE $1 '588,676.0() 

• HINOJOSA HIDALGO. 
' MINERAi: DE LA $3'225.928.00 
i RÉFORMA HIDALGO .. 
. PACHUCA DE SOTO 

HIDALGO. 
$ 4'408,088.00 

$382 206.00 $382,206.00 
$794,338.00 $794,338.00 

$1 '612,964.00 

$2'204,044.00 

,_T=. l=ZA~VU==C~A~·-~~--+---é$=2'~5~12=,7~66~.00~_-$1'256 383.00. $1'256,383.00 
TULA DE ALLENDE $2'533,539.00 $17''"'2s""67",7~69"°.~50o--~+----c-c$~1~·2""00=."'100=-=.so~· ~+-
HIDALGO. 
TULANCINGO 
BRAVO HIDALGO. 

DE $2'623,542.()() $1'311,771.00 

$1 528,826.00 
$3'177,350.00 

$6'451,856:00 

$ '816, 176.00 

'025,532.00 
$ '067,078.00 

$ '247,084.00 

TOTALES $17'656,951,00 $8'8 s,475.50 $8'828,475,50 . $ 5'313,902.00 

25 

Leído. que fue y debii:laménte enterados. ~eli.alcancey co.ntenido le. gal, se ftrm el p s¡/en.te ..• ~ 
Anexo en la Ciudad de Pachuca de Soto Est"'do de Hidalgo, á los 30 días del m s d abril 
año dos mil siete. . 1 · . . · . : 

1 

' 

.. POR "LA SEDESOL" -:--·""' 
EL DELEG.~l10 EN EL ESTADO DE HIDALll'O .. 

1 1 . . ' 
,, (C! - ! i 

1 J"L \e en {e 1 1 

POR "EL ESTADO" 
. ~SECRETARIO DE PLANEA 
DES ROLLO REGIONAL Y COO 

GENERAL. DE.L COPLADE 

L.C. NUVIA GDALEi,liÍA MAYORGA DELGADO. 

/ 
/ . 

Este .Prog¡ama.es de carácter público,. no es paliocinado ni promovido po; partído Político alguno y sus subsidios p · nen de los 
impuestos que pagan todos los Cóntribuyenles, Está prohibido el uSo de éste programa con fines políticos, eleciorales, d lucro y otros 
disti.ntos a los es1ablecldos. Quien haga uso Indebido de los subsidios de este program¡¡ deberá ser denunciado y ·nc1onado de 
acuerdo \;00 la ley aplicable y ante la autoridad competente, · 
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LA PRESENTE · HOJA DE FIRMAS 
CORRESPONDE AL · ANEXO 11, DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESCATE· DE ESPACIOS PUBLICOS. 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 2007. 

"LOS MUNICIPIOS" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZAYUCA 
HID:\GO. 

ERA. 

EL PRESIDENTE NICIPAL DE MINERAL ENTE MUNICIPAL DE . 
LA REFORMA HIDALGO. DEB O ALGO .. 

EN ESES. 

· \ . \ es de carácter público, no es palrocinado ni pFOmO\/ÍdO por partido po!i1íoo alguno y sus subsidios provienen de los 
~~ q pagao 10Clos los tonlnbuyentes. Est! prohibido el uso de éste programa-con .tines po!ltioos, -·de lucro y otros 

diS!íntoS a los · . Quien haga uso lr¡debióo de los subsidios de este programa - ser denunciado. y sancionado de 
acuerdo coo la ley aplicable y all!e la aumrldad compell!n1e. · 
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23. de Jul'o ds 2GC7. PERIODibo OFICIAL 
- - 1 • 

1 

Desarrollo ~ur~I con Jna Visión más Amplia a 
la Actividad .f\.gropecuaria · 

".... los hidalguenses hemos alcanzado 1hgros 
importantes, a través del esfuerzo de ~~dos; 
tenemos un estado unido y en paz social, que 
avanza y que está trabajando. para qub los 
beneficios lleguen a todos, primordialme¡nte a 
quienes menos tienen. · : 

• . . . .· . ¡' 

· · Líe. (',/Jiguel Angel Os~rio. Chong 
. Gobernador Constit~ciónal del Estado de ridalgo 

i. 

·. ALIANZA EN HIDALGO 2005 

La Alianza para el Campo 2005 buscó impulsar el desarrollo rural con una vi~ión más 
amplia a• la actividad ag'ropecuaría .y silvícola, ·fomentar la organizai;::ión e~cínómica 

.. campesina co. ino una prio.ridad para .. elevá~, la. p~rtici~aci.o.· n a~tiva.· y co. rrespon able de 
los productores del campo, fortalecer la wart1c1pac1on orgárnzada d,e los pr uctores 
rurales en .el desarrollo de las cadenas pro~uctivas a nivel local, regional .y nací nal. 

Los recursos federalés y estatales ejercidoslcorresponden a más de 374.54 millones de 
pesos en el otorgamiento de apoyos para la capitalización de las unid~des de 
producción; en el pago de servicios de ~pácitación, asistencia técnica y· co~· sultoría; 
en la consolidación organizativa y empresarial de los productores y grupos pri ritarios; 
en mejorar la sanidad e inocuidad del s ctor agroalimentario, acuícola, pe quero y . 
silvicola; en ·la formulación de proyectos d~ investigación y de apropiación .tec. ológica; . 
en los proyectos del ·sistema de información del sector, que complementaron las 
inversiones de los productores . rurales ~ grupos prioritarios, con mecani~mos de · 
programación, seguimiento, supervisión y evaluación. 

- - ! . 
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RESULTADOS 

Se han hecho grandes esfuerzos por sentar las. bases que posibiliten un desarrollo 
sostenido y equilibrado en todas las regiones de la entidad, de acuerdo a su vocación 
productiva, que redunde en mayores beneficios económicos y permita mejorar la 
calidad de vida de las familias campesinas. En esta ardua tarea, el trabajo coordinado 
de los·Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, se ha enfocado en crear'las condiciones· 
apropiadas para que los productores realicen con mayor eficacia sus procesos 
productivos, garantizando el desarrollo sustentable de las presentes y futuras 
generaciones. 

AGRICULTURA 

Para impúlsar la producción,· productividad y 
competitividad agrícola; propiciar el desarrollo rural con 
enfoque territorial, la integración y competitividad de las· 
cadenas productivas, fomentar .la sustentabilidad de los 
recursos suelo y agua, fortalecer la investigación y 

. transferencia de tecnología y promover la diversificación y 
reconversión productiva a fin de elevar el. ingreso y 
alcanzar la seguridad alimentaria, se canalizó una 
inversión de más de 175.28 millones de pesos 
gubernamentales, en las siguientes acciones: 

Con recursos estatales por 23 millones de pesos, en el 
ciclo Primavera~Verano 2005, se apoyó la entrega de 
semillas certificadas para la siembra de 58 mil 052 Has., 
de las cuales el 37% fueron' para maíz y el 63% para 
cebada, beneficiándose a más de 12 mil productores de 
34 municipios. Así también, 43 mil 618 hectáreas con el 
pago parcial de la· prima de· aseguramiento agrícola,. 
beneficiándose a 9 mil productores de 275 comunidades. 

Se construyeron y/o rehabilitaron 15 invernaderos, con 
una superficie total de. 39 mil 21.2 m2, para hacer un uso 
más intensivo _del suelo y producir con mayor calidad, 
diversas hortalizas y flores de ornato, beneficiándose a 94 
productores de 15 comunidades, en 1 O municipios. 

Se apoyo la siembra de 128.5 Has. de hortalizas (chile, 
jitomate, tomate y sandía), y el establecimíento y 
rehabilitación de 324.5 de especies frutícolas (papaya, 
durazno, litchi, mango y tuna), beneficiándose a 160 
productores de 20 localidades en 8 municipios. 

Mediante la realización de obras de infraestructura 
productiva y la compra de equipo para darle valor 

·agregado a los productos primarios se invirtieron recursos 
por 7 millones 643 mil pesos, para la construcción de 14 
nuevas bodegas y €11 equipamiento de otras .6. Con éstas 
obras, se incrementará en 18 mil Toneladas la capacidad 
actual de almacenamiento, en beneficio de 440 . 
productores, agrupados en 20 Sociedades de Producción 
Rüral. 
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Con el objetivo de promover la organización productiv51 y 
·cumplir con sus funciones de planeación, c0municación 
y concertación·· entre los eslabones de! la cadena 
productiva, se continuo apoyando· la constitución y/o 
fortalecimient.o de las cadenas agroaHmenta~ias de maíz, 
cebada, alfalfa, nopal verdura, t1..ma, cítricos, manzana, · 
café y la cadena agroindustrial cebada, : destinando 
recursos para ello por 3.25 millones de jpesos para 
profesionaljzación de las. cadenas,· cursos d ' capacitación , 
talleres, mesas de negocios, eventos cte promoción, asistencia de congr, sos y 
seminarios, pago de servicios de oficina y ad uisición de computo y mobiliario. · 1 

Para satisfacer · 1as ·necesidades· de la cadenas productivas acordes .con·. la 
sustentabilidad de los recursos naturales, a través de la Fundación Hidalgo lfroduce 
AC., se ejecu. taran 32 Proyectos ·?e lnv1stigación y Transferencia de Te~nología 
~gropecuana. · . 

1 

. . - . , ' i 
. . ,: ' ~ : . . 

INFRAESTRUCTURAHID~OAGRIC ~LA · ., 
. . 

A través de los Programas de Manejo In gral de 
Suelo y Agua, Uso Eficiente del Agua y la Energía 
Eléctrica, Modernización y Rehabilitación del Distritos 
de Riego y Uso Pleno t:le Ja lnfrae~tructura 
Hidroagricola, que se realizan en coordinación con la 

.SAGARPA y la Comisión Nacional del Agua, se contó 
•con un presupue.sto. Federal-Estatal de , 118.046 
millones de pesos para la realización de 177 obras 
de riego y dos nivelaciones; recursos que suhiados a 

' . 
. las aportaciones de los .productores, qan . una 
inversión de 177 millones de pesos, en b~nefício de 
15,925 productores éon 22,301 hectáreas. 

RESULTADOS . 1 

.Con estos resultados, el Estado de Hidalgo se mantiene en el prim.er lugar ~ivel 
nacional en la producción de alfalfa, segundb en cebada y carne de ovino. cuarto en la 
producción de tuna, sexto en café y calabkc'ita, octavo en la producción de leche 
bevina, décimo lugar en producción agrícolk, y décimo primero en la producción de. 
ma~. · · · 

GANAD E RIA 

Con la participación de 85 promotbres y 
coordinadores, ·se otorgó capacitación y a~istencia 
técnica especializada a 3,680 prod.udores · de .49 
municipios, atendiéndose a través de ellos a un hato 
ganadero de 98,770 ovinos, bovinos lecheros y de 
carne, conejos y porcinos, y 210 colmenas. 

:· 

29 
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Más de 3 mil productores de bovirios, ovinos, 
porcinos, aves y apicultores, se han visto 
beneficiados con infraestructura y equipos,·que van 
desde la instalación y rehabilitación de Praderas, 
hasta la construcción. y rehabilitación de sus 
unidades de producción. La inversión aplicada en 
estos conceptos · aunado a la capacitación · y 
asistencia técnica, asciende a la cantidad de 54 
millones 940 mil pesos. 

Para mejorar la genética de los hatos ganaderos, este año se introdujeron 17,601 
vientres ovinos importados, 4,395 vientres ovinos nacionales, 100,sernentales ovinos,. · 
505 vientres bovinos nacionales, 1 oo· abejas reinas, 1 O núcleos, se apoyaron 101 
proyectos para la construcción de infraestructura y equipamiento, así. como el 
establecimiento y rehabilitación de 760 hectáreas para praderas y agostaderos. 

DESARROLLO RURAL · 

Apoyo a Proyectos de Inversión Rural (PAPIR), 
Se canalizaron 87.60 millones de pesos, que · 
benefician a 9 mil 848 productores par"' el 
equipamiento de 955 proyectos · productivos 
agropecuarios y no agropecuarios que les ha 

· permitido incrementar . su productividad y 
rentabilidad en los diferentes tramos de la cadena 
productiya, con el otorgamiento de apoyos para la 
capitalización de sus unidades de producción. 

Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural 
(PRODESCA). . 
Se atendieron 243 solicitudes que benefician a 2 mil 
699 productores con una inversión de 7.039 
millones de pesos, dando prioridad a proyectos 1 T n 
que ayuden a .mejorar el nivel de vida de los . ~ ,,LI 
productores en zonas rurales, además de brindar . ¡¡ .. ,,,, 

capacitación técnica especializad.a que permita ·'-4! 
mejorar los . procesos en la cadena productiva, 
generar empleos y optimizar los recursos naturales. 

Fortalecimiento de Empresas y Organización Rural (PROFEMOR). Se fortalece la 
organización· de las unidades de producción rural (UPR) para su incorporación a la 
apropiación de valor agregado, mediante la entrega de apoyos para su consolidación 
organizativa y empresarial, con un inversión de $10.137 millones se beneficiaron a 386 
productorés que integran 39 organizaciones económicas. 
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23.de Julio de 2007. 

FOMENT OLA 
FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD 
"ADQUISICIÓN DE SEMILLA C.ERTIFICADA DE CEB~OA MAL TERA 

56.75 HAS. VARIOS 
-.30.00 HAS_ VARIOS 
10.00 HAS - VARIOS 
40.00 HAS VARIOS 

3,161.25 HAS. VARIOS 
6,635.50 HAS. VARIOS 
1,390.00 HAS. VARIOS 

692.00 HAS. VARIOS 
1,560.00 HAS. VARIOS· 

35.00 HAS. VARIOS 
650.00 HAS. VARIOS 

1,140.00 HAS. VARIOS 
150.00 HAS. VARIOS 

50.00 HAS. VARIOS 
5,900.00 HAS. VARIOS 
2,288.00 HAS. VARIOS 
1:520.00 HAS. VARIOS 

-726.00 HAS. VARIOS 
420.00 HAS. VARIOS 

1,869.00 HAS. VARIOS 
5.00 HAS. VARIOS 

2',479.00 f-!AS. VARIOS 
5,160.00 HAS. VARIOS 

"35,987.50 HAS. 

Aoau1s1c16N -ciE SEMILLA CERTIFICADA,PE ALFALFA-
·12.SO·HAS. VARIOS 

ADQUISICIÓN DE SEMILLA CERTIFICADA DE AVENA 
57.00 HAS. - VARl1:?5 

ADQUISICJQN DE SEMILLA CERTIFiCADA DE MAÍZ 
1,105-.00 HAS. VARIOS 

50.00 HAS; VARIOS 
510.00 HAS. VARIOS 
395_00 ,HAS_ VARIOS 
644.00 HAS VARIOS 

39.00 HAS VARIOS 
96.00 HAS. VARIOS 

963.50 HAS. VARIOS 
239.00_ MAS~ VARIOS 
160.00 HAS. VARIOS 

52_00 HAS. VAR'IOS 

14.00 HAS. VARIOS 
16.00 HAS. VARIOS 

2,036.00 HAS. VARIOS 
35.00 HAS. VARIOS 

162.00, HAS VARIOS 
470.00 HAS. VARIOS ' 

1,668.50 HAS. VARIOS 
2,562.00 HAS. - VARIOS 

BC.00. HAS. VAR_IOS 
1.574.00 HAS VARIOS 

655.oo HAS VARIOS 
796.(){I HAS. VARIOS 
170 00 HAS VARIOS 

50.00 HAS. .VARIOS 
29.00 HAS. ·VARIOS 

338.00 HAS. VARIOS 
4t9.00 HAS. VARIOS 
196_00 HAS VARIOS 

1.675_00 l--0\S. VARIOS 
90.00 HAS. VARIOS 

61,P,OO -HAS. VARIOS 
1.804.50 HAS. VARIOS 
1,486.00 HAS. VARIOS 

100.00 HAS. VARIOS 
459.00 HAS .• VARIOS 

21,954-.50 HAS. 

ADQUISICIÓN DE SEMILLA CERTIFtc:.,oA DE FRIJOL 
5-0.00 HAS. 

SEGURO AGRÍCOLA (MAÍZ) 
1,107.00 HAS .. VARIOS 

- 50_00 HAS, VARIOS 
510_00 HAS. VARIOS 
395.00 HAS. 'VARIOS 
650.00 .HAS. )/ARIOS 

~.00 HAS VARIOS 
98.00 HAS. VARIOS 

963.50 HAS. VARIOS 
239.00 f-IAS. VARIOS 
1,70.00 HAS. VARIOS 

57.00 HAS. VARIOS 
14.\)0 HAS. VARIOS 

2,036.00 HAS VARlOS 
35.00 HAS VA("IOS 

162.00 HAS \lARlOS 
470.00 HAS VARIOS 

2,448 00 HAS VA,_RIOS 
80 00 HAS VARIOS 

1,603.00 HAS VARIOS 
670 00 HAS VARIOS 
707.00 HAS. VARIOS 
170 00 HAS VARiOS 

50.00 HAS VP°RIOS 
29.00 HAS VARIOS 
96.0C HAS VARIOS 

242.00 HAs VARIOS 
419.00 HAS VARIOS 
198.00 HAS: VARIOS 

1.699 00 HAS . VARIOS 

90.00 HAS VARIOS 
. 6)3 00 HAS VARIOS 
1.604 SO HAS VARIOS 
!,486 00 HAS VARIOS 

100.00 HAS VARIOS 
463 00 HAS VARIOS 

20,128 00 HAS. 

PERIODI<fO OFICIAL 

1 

AGJl.TL.AN -
· Ad:AX0CHITLAN 

~
TOPAN 
ACUBA 

AliM0°LOYA 

VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VÁRIAS 

Al' AN VARIAS 
CtllAUTEPEC DE HINOJOSA VARIAS 
E~ILIANOZAPATA VARIAS 
EffAZOYUCAN • VARIAS 

NEALA DE ~LLAGRAN VARIA"S 
P CHUCA DE SOTO VARIAS 
R ORMA, ~IN ERAL DE LA VARIAS 
S 1 AGUSTIN TLAXIACA VARIAS 
'~N SALVADOR VARll-.S 
SI GUILUCAN VARIAS 
T PEAPULCO VARIAS 
TEj:z.ONTEPEC, VILLA DE- . VARIAS 
TIZA YUCA VARIAS 
'TL.[ANALAPA -VARIAS 
rclilcAYUCA VARIAS 
nJLANCINGOOEBRAVO \/.ARIAS 
~POTl.AN De JUÁREZ ye.RIAS 

' IMeo;,;; ... AOO"''~'ÓN D• ,, .. ,u:~:,;"CAOA D• C<OAOA MArn"' 

Fi~CISCO l. MADER!;I . TEPATEPEC 

FRANCISCO l MADERO SAN JUAN TEPA 

. ~k::<ITLAN ~~~~: 
AdTOPAN- VARIAS 
AJio..CUBA VARIAS 

-ALl=AJAYUCAN VARIAS 
ALMoLOYA VARIAS 
Af'IENAL, EL VARIAS 

A]~ITALAQUIA - VARIAS 
A OTONILCO DE TUI.A - VARIAS 

~ ~~~l~~EL~RANDE _ -~:~~ 
C AUTEPEC DE HINOJOSA VARIAS 
'~XOCHITLAN VARIAS 
F ANCISCO 1 MADERO VARIAS 
H ASCA DE OCAMPO _ VARIAS 
IX~IQUILPAN VARIAS 
METEPEC VARIAS 
MErzTITLAN - . VARIAS 

-~1.~~~A~~~~REZ ~;~~~ 
PROGRESO DE OBRÉGÓN VÁRIAS 
R!i.fORMA .. MINERAL DE LA VARIAS 
S~N SALVADOR VARIAS 
S"lf\ITIAGO DE ANA YA _ VARIAS 

SAfiJTIAGO TULANTEPEC VARIAS 
TÁisO.UllLO VARIAS 
TEf>EJI DEL RIO DE OCAMPO VARIAS 
TEf>ETITLAN VARIAS 
TElrEPANGO - VARIAS 

TEZ.ONTEPEC DEALDAMA VARIAS 
TliAVUCA VARIAS 
nAJ:iuEULPAN . VARIAS 

~~~~tl~OE ~~=~~ nJf NCINGO DE BRAVO VARIAS 
ZE POALA VARIAS 

- - _ TOTAL ADQUISICIÓN DE SEMIUA CERTIFICADA DE MAiZ 

YAHUALICA PEPEYOCATITLA 

ALCAN 
A;OCHITLAN 
AC OPAN 

AJ CUBA . 

"EAyucAN 
AL LOYA 
AR NAL. EL 

ATgALAQUIA 

~~b~~~I~~~ ~~~~~DE 
cfilLCUAUtL.A 

e~' UTEPEC DE HINOJ·O" 
FR NCISCO 1 MADERO 
H ¡ASCA DE OCAMPO 
txMIQUILPAN 

MfilEPEC' 
M1Xou1AHUAL.A-DE JUAREZ 

N~Al.A DE VILL.AGRAN 

=E~g:~~M~~E~~~~GEO~ 
SAN SALVADOR 

"tTIAGO-DEANAYA 
SA TIAGO TUL.ANTEP_EC 
TA, QUILLO 

'E¡EJI DEL RIO DE OCAMPO 
TE E~I DEL Rl.0 DE OCAMPO 
TE ETITLAN , · 

TEtEPANGO 
TEloNTEPEC DE AL DAMA 
Tlzlo.YUCA 

Ti_.f.HUELILPAN 
TL.AXCOAPAN 

TU~ DE ALLENDE ,r"'-· 

VARIAS 
VARIAS ' 

'ÍARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 

VARIAS 
·VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 

VARIAS 
VARIAS 
VARíAS 

VAR"' 
VARIAS 

VARIAS 
VARIAS 

·VARIAS 
VARIAS 

VARIAS 
VARIAS 
VARIOS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 

VARIAS 
VARIAS. 

-~,~~~AL SEGURO AGRiCOLA {MAÍZ) 

12.670.90 
6.604.00 
2.268.00 
9.072.00 

721.-507.50 
1,504.931.40 

315.252.00 
156,945.60 
353.808.00 

7,938_00 
147,420_00 
258,552:00 

34,020.00 
- 11,340.00· 

1,338,120.00 
516,918.40 
344,736.00 
164,656.80 

95,256.00 
423,689-20 

1,134.00 
562,237.20 
,170.286.00 
,161,965.0~ 

J7,000_00 

16,530.0Ó 

386,750.00 
17,500.00 

178,500.00 
138,25-0.00 
224.825.00 

13.650.00 
33,925.00 

335.500.00 
83.175.00 
56,000.00 
18,175.00 

4,900.00 
12,600.00 

712, 125.00 
12 250.00 
56,700-00 

164,500.00 
.087,755.00 
896.325.00 

28.0QO.OO 
550.600.00 
229.250.00 
276.750.00 

58.900.00 
17.500.00 
10.150.00 

116,375.00 
145,675.00 
69,175.00 

654,475.00 
31,500.00 

213,350.00 
630,975.00 
513,900.00 

35.000.00 
160.650.00 

_ ,175,630.CHI 

20,000_00 

110,700.00 
5,000.00 

76_500.00 
59.250.00 
89.600.00 

400.00 
- 14.700.00 
143.975.00 
33.550.00 
17.000.00 

7,050.00 
1.400 00 

305.400,00 
3,500-.00 

17200.00 
47,000.00 

361.000.00 
12.000.00 

206,650.00 
67.000.00 
76,450.00 
24.250.00 

5,000 00 
3,400.00 

•14.400.0_0 
36.300.00 
62.850.00 -
29.700,00 

265.450,00 

9.000 ºº 
91,950.00 

270,525.00 
222,9~0.00 

10,000.00 
46,300.00 

,751,550.DO 
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32 PERIODICO OFICIAL 

SEGURO AGRÍCOLA (CEBADA) 
_ 30.00 HAS. VARIOS 

10.00 HAS. VARIOS 
40.00 HAS. VARIÓS 

2,834.50 HAS VARIOS 
5,790.50 HAS. VARIOS 
1,290.00 HAS. VARIOS 

692.00 HAS VARIOS 
457.00 HAS. VARIOS 
350.00 HAS. VARIOS 

1,095.00 HAS. VARIOS 
150.00 HAS VARIOS 

5.706.50 HAS VARIOS 
1,968.00 HAS VARIOS 

330.00 HAS. VARIOS 
400.00 HAS. VARIOS 

2,436-25 HAS. VARIOS 
_ ZJ,489.75 HAS. 

GASTOS DE OPERACIÓN 
1.00 GASTO VARIOS 

FOMENTO A LA INVERSIÓN Y CAPITALIZACIÓN 

EQUIPAMIENTO APLICACIÓN DE TECNOLOGiAS DE PRÓ"DUCCIÓN INTENSIVA 

CONSTRUCCIÓN DE lNVERNAOERO 

l INVERNADERO 

1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 
1 INVERNADERO 

15 INVERNADEROS 

ADRIANA OLIVER ROSALES 

ROMUALDO TAPIA CABALLERO 
FRANCISCO JAVIER BAÑOS MEJIA 
ROBERTO RUIZ HERNÁNDEZ 
TEOFILO GARCÍA MEDINA 
Josi; FLORENCIO SOTO JARDINES 
CONSTANTINA ESPANA PÉREZ 
EUDOXIO LAZCANO CORDERO 
GUILLERMO URIBE ORTEGA 
LORENZO HERNÁNDEZ CAMARGO 
SOLEDAD NERI VARGAS 

- GREGORIO MARTÍN CANO GARCÍA 
YESENIA PALACIOS SÁNCHEZ 
JOSÉ.JUAN PENA ROLDAN 
MACEDONIO GERARDO MIRANDA 

ACMOCHITLAN 
ACTOPAN-
AJACU8A 
ALMOLOYA 
AeAN 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

EMILIANO ZAPATA 
EPAZOYlJCAN 

PACHUCA DE SOTO 
REFORMA, MINERAL DE LA 
SAN AGUSTiN TLAXIACA 
SINGUILUCAN 
TEPEAPULCO 
TLANALAPA 
ZAPOTLAN DE JUÁREZ 
ZEOMPOALA 

VARIOS 

ACAXOCHITLAN 

ACTOPAN 
ACTOPAN 
FRANCISCO I_ MADERO 
HUAUTLA 
METEPEC 
METEPEC 
METEPEC 
NOPALA DE VILLAGRÁN 
SAN SALVADOR 
SANTIAGO TULANTEPEC 
TOLCAYUCA 
ZEMPOALA 
ZEMPOALA 
ZEMPOALA 

EQUIPAMIENTO PARA EL MANEJO DE POSTCOSECHA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
1 EQUIPO 
1 EQUIPO 
1 BODEGA 
1 EQUIPO 
1 BODEGA 
1 EQUIPO 
1 BODEGA 
1 BODEGA 
1 BODEGA 
1 BODEGA 

CRESENCIO FÍ:RNÁNDEZ QUINTOS 
BAL TAZAR MALDONADO QUINTOS 

· JUAN PEREZ HUERTA 
JUAN CARLOS MUNoz ROMERO 
RICARDO REYES RAMÍREZ . 
ERASMO CID VAzQUEZ 
JUAN JOSÉ GARCÍA MÁROUEZ 
JOSÉ LUÍS ESQUIVEL VEDA 
GANDIDO AMADOR SOLÍS 
ÁNGEL CERÓN MENDOZA 

1 BODEGA ENEDINOMAYORGAMENDOZA 
1 BODEGA BLAS OLVERA LAZCANO 
1 BODEGA HERMILOALVARAOOGUTIÉRREZ 
1 BODEGA FELIPE VERA MONTER 
1 EQUIPO LAURO RIGOBERTO AMADOR JUAREZ 
1 EQUIPO ANTONIO MUÑOZ LOZANO 
1 BODEGA MARTÍN MENDOZA CARRASCO 
1 BODEGA JOSÉ MANUEL AL VARADO TÉLLEZ 
1 BODEGA HÉCTOR ABEL GARCÍA PÉREZ 
1 BODEGA JOSE A_ CERON MATURANO 
6 EQUIPOS Y 14 BODEGAS 

FOMENTO PRODUCTIVO Y RECONVERSIÓN.PRODUCTIVA 

ESTABLECIMIENTO DE HORTALIZAS Y ORNAMENTALES 
VICENTE CALVA PÉREZ 
GUSTAVO NARANJA IBARRA 
MANUEL BAUTl~A HERNÁNDEZ 
GABRIEL SAN JUAN RUBIO 
FIUBERTO HERNÁNDEZ FLORES 
MIGUEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
ANTONIO HERNÁNDEZ BAUTISTA 
JUAN RE'í'ts VILLA . 
EPIFANEO SANROMAN HIDEROA 
EPIFANIO DE LA CRUZ BAUTISTA 
ISMAEL VITE REYES 
ANTONIO VIDAL HEHNANDEZ 
CARLOS VITE NIGOLAS 
JESÚS vrTE HERNÁNDEZ 
Jos E LUÍS VlTE CRUZ 
ANTONIO TORRES MARTÍNEZ 
GERARDO HERNÁNDEZ FLOR.Es 
MAR GARITO DE LA CRUZ SALVADOR 
FRANCISCO HERNÁNOEZ PADILLA 
PEÓRO HERNÁNDEZ GARCÍA' 
AGUSTÍN GARCi/\.GOMEZ 
FELIPE GARCÍA GOMEZ 
TOMAS BAUTISTA ARTEAGA 
SAMUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ALBERTO HERNANDEZ HERNÁNDEZ 
MIGUEL ISIDRO ALONSO 
BACILIO REYES MELENDEZ 
AUGURIO HERNANDEZ TIBURCIO 
JOSE: HERNÁNDEZ HERNÁNOEZ 
JULIO HERNANDEZ CATARINA 
HDRACIO ASUA GARCÍA 
DOMINGO MORALES ÁVILA 
JOSE BAUTISTA HERNANDEZ 
RAUL HERNÁNDEZ MALDONADO 
GERARDO ISLAS PEÑA 

ALMOLOYA 
ALMOLOYA 
APAN 
APAN 
APAN 
APAN 
APAN 
EPAZOYUCAN 
METEPEC 
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 
PROGRESO DE OBREGÓN 
SINGUILUCAN 
SINGUILUCAN 
SINGUIUJCAN 
SINGUILUCAN 
TEPEAPULCO 
TEPEAPULCO . 
TEPEAPULCO 
TIZA YUCA 
TLAXCOAPAN 

ARENAL, EL 

ATLAPEXCO 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
HUEJUTLA DE REYES 
HUeJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 
ORIZATLAN, SAN FELIPE 
ORIZATLAN, SAN FELIPE 
ORIZATLAN, SAN FELIPE 
PISAFLORES 
YAHUALICA 

·ZEMPOALA 
ZEMPOALA 

VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 

VARIAS 
VARIAS 

VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 

.VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 

SEG U Ro' AGR]COLA (CEBADA] 

VAA°"' 

TOTAL FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD 

SAN PEDRO TLACHICHILCO 

CHICA VASCO 
NO REGISTRADO 
TEPATEPEC 
TAMOYON PRIMERO 
ACOCUL, EL 
FERRERIA DEAPULCO 
METEPEC 
MARAVILLAS 
SANTA MARIA AMAJAC 
ROMEROS. LOS 
NO REGISTRADO 
ZEMPOALA 
ZEMPOALA 
ZEMPOALA 

TOTAL CONSTRUCCIÓN DE INVERNADERO 

ALMOLOYA 
VIGAS, LAS 
ACOPLNAL?O ~ACOPINALCO Y TEPET ATES 1 

APAN. 
LAZARO CARDENAS 
SAN JOSÉ JIQUILPAN. 
SAN JUAN IXTILMACO 
SANTA MONICA 
VICTORIA. LA 
MIXQUIAHUAl:A 
PROGRESO 
COL FCO 1 MADERO ¡COL AGRICOLA\ 
POZA RICA 
SANTA ANA CHICHICL[AUTLA 
SOMORRIEL 
CIDES, LOS 
TEPEAPULCO 
TEPEAPULCO 
TIZA YUCA 
TEL TIPAN DE JUAREZ 

TOTAL ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 

RINCÓN. EL 
TECOLOTITLA 
BANDERAS 
CEREZOS. LOS 
COATEMPA 
COATEMPA 
COATEMPA 
HUAUTLA 
HUAUTLA 
IXTLE. EL 
IXTLE, EL 
IXTLE, EL 
IXTLE, EL 
LINDERO, EL 
LINDERO. EL 
LOMA. LA 
MESA, LA 
TAMOYON PRIMERO 
TEMPEXOUISCO 
TERRERO 
TERRERO 
TERRERO 
TZACUALA 
CONGRESO PERMANENTE AGRARIO 
CONGRESO PERMANENTE AGRARIO 
OXALE 
OZULUAMA 
PARAJES BENITO JUÁREZ, LOS 
NO REGISTRADO 
PIEDRAS, LAS (MICROPQLIS LAS PIEDRAS! 

PIEDRAS; LAS iMICROPOLIS LAS PIEDRAS! 

RANCHO NUEVO 
ATLALCO 
SAN ANTONIO OXTOYUCAN 
ZEMPOALA 

2.3 de Julio de 2007. 

3.01JO.OO 
1,000.00 
4,000,00 

399,175.00 
810,575.00 
192,000.00 
103,800.00 
'46,200.00 
35,000.00 

109,500.00 
15,000.00 

834,900.00 
270,200.00 

37,000.00 
40,000.DO 

245,675.00 
3,147,225.00 

690,100.00 

23,000,000.00 

242.017.50 

394.555.00 
539.347.50 
476.909.50 
24(033.75 
439.893.75 
-439,893.75 
275,226.00 
596, 136.25 
361,16625 
261,257.63 
625,000.00 
344,035.00 
335,221.87 
426,476-25 

6,001,172,00 

193,370.99 
234,465-21 
666,666.66 
245,485.65 
177,344.07 
266,275.52 
500,000 00 
321,500.00 
198,123.43 
440,339.96 
453,675.95 
513.129.50 
215.645.69 
181,344.15 
210.056.32 
292.837.38 
551-073.44 
454.41 o.so 
500.QOO.OO 

"606.639.33 
7,222,583_75 

172.800 00 
. 26.250.00 

37.800.00 
31.500.00 
37,800.00 
37.SOO.OO 
81,900.00 
37,800 00 
12,600.00 
31.500.00 
22.050.00 
12,600 00 
22.050.00 

9,000.00 
31.500.00 
1 0.500.00 . 
-56,700,DO 

7,000.00 
31.500.00 
37 .lroo_oo 
21,000 00 
37 ,800.00 
44,100.00 
94,500.00 
42,000 00 
40,950.00 
10,500 00 
·15.iso_oo 

7.000.bo 
7 ,000 00 

21,000 ºº 
348.150.00 

9,000 ºº 
44-400 00 

398.400 00 

72.00 HAS 
5.00 HAS 
6.00 KAS 
6.00 KAS. 
6 00 HAS 
6.00 KAS 

13.00 HAS 
6 00 HAS 
2 00 HAS 
5"00 HAS. 
3.50 HAS 
2.00 HAS 
3 50 HAS 
1.00 HAS 

-5.00 HAS 

3 00 HAS 
9.00 HAS. 
2.00 HAS 
s_oo HAS 
6.00 HAS 
6.00 HAS 
6 00 HAS 
7.00 HAS. 

1S.OO HAS 
S.00 HAS. 
6 50 HAS 
2.00 HAS 
3.00 HAS 
2 00 H~S 
2.00 HAS 
6 00 HAS 

34.00 HAS. 
1.00 KAS 

18 50 HAS 
166.00 HAS 
453_00 HAS- TOTAL ESTABLECIMIENTO DE HORTALIZAS Y ORNAMENTALES 1,890,000.00 

MANEJO INTEGRAL DE SUELO Y AGUA 

NIVELACIÓN 
200.00 HAS 
200.00 HAS 
120.00 HAS 

7J.OO HAS 
59.l 00 HAS, 

MARCELO OLGUÍN GUILLERMO 
GASINO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
JOSé CERON CALVA 
MINERVA ROSALES GAYOSSO 

ALFAJAYUCAN 
ME'rZTITLAN 
PROGRESO DE OBREGÓN 
TULANCINGO DE BRAVO 

ALFAJAYUCAN - 495,810.00 
METZTITLÁN 495.810.00 
VARIAS 293.236,80 
NO REGISTRADO 170.265.20 

TOTAL NIVELACIÓN 1,455,122.00 
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ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE.RIEGO ~ 
FERNANDO Al VARADO ESCORCIA CATLAN 
MIGUELLECHUGAESCORCIA CATLAN . 

TEOFllO VARGAS HERNÁNDEZ ~CATLAN 
MATEO CERVANTES CR_UZ CATLAN 
EPIFANIO ZARAGOZA MENESES · CATLAN 
NICANOR MANZUR GONZÁLEZ CATLAN 

USALOO.CRUZZAMORA ~TOPAN 
MARCOS LÓPEZ CALDERÓN· AN 
RAMÓN PÉREZ oR:oóÑEZ ENAL. EL 
OCTAVIOJAVlER LÓPEZ MARQUEZ i'\TOTONILCOEL GRANDE 

30.57 HAS_ 
52.00 HAS. 
2B.35 HAS. 
45.44 HAS. 
13.52 HAS 
54.12 HAS 
5.00 HAS 

49.11 HAS.· 
15.00 HAS 
30.00 HAS 

26 DE MAYO 
BARRIO METEPEC 
LA UNIÓN 
LAS PALMAS 
VJCENTE GUERRERO 
VICENTE GUERRERO 
CAÑADA CHICA ANTIGUA 
LÁZARO CÁRDENAS 
SANTA MAAiA SAN JOSÉ TEPENENE 
SAN PEDRO VAQUERÍAS 

OCTAVlO JAVIER LÓPEZMÁRQUEZ ~T9TONILCO EL-GRANDE 
CRECENCIO CANALES HERNÁNDEZ ~UAUTEPEC DE HINOJOSA 
J. PAZ TÉLLEZ ORTIZ HUASCA DE OCAMPO 

19.97 HAS. 
27.00 HAS. 
33.5B HAS. 

SAN FEDRO VAQUERÍAS 
ANIMl\S, LAS 
SAN JOSé CACALOAPAN 

FELIPE TÉLLEZ CAL VA ~UASCA DE OCAMPO 

~~~~o~T~N~::,r::zooR' ~~~~Ap~~ OCAMPO 

GUSTAVO MEJ!A MEJIA UICHAPAN 

a.1.00 HAS. 
31.48 HAS. 
23.60 HAS. 
16.57 HAS. 

sÁN SEBASTIÁJ>l 
TLAXOCOYUCAN 
EL JAGÜEY 
EL ZAMORANO 

ViCTOR EFRAIN GALINDO OIAZ ~UICHAPAN 
IGNACIO FRANCISCO PAZ CHÁVEZ ~UICHAPAN 
AMADO GUADALUPE SOTO PÉREZ r-erePEC 
JESÚS ORTIZ SANTOS ~TEPEC 
CLAUOIO SANTOS ISLAS TEPEC 
JACINTO FRANCO VERA TEPEC 

' jost FLORENCIO SOTO JARDINES TEPEC 
SALVADOR soLls Mí)NTALVO fv1ETEPEC 
JAC080 ISLAS PéREZ' ~ETEPEC 

~~~J~~;¡s~~~~~~ÓLA M~~~~ 

21.00 HAS. 
3.00 HAS. 

15.31 HAS. 
14.BO HAS. 
43.00 HAS. 
48.44 HAS. 
17.00 HAS. 
47.36 HAS. . 24.00 HAS. 
35,00 HAS_ 
54.10 HAS_ 

MAMITHI 
ZOTHE 
ACOCUL 
ACOCUL. EL 
CLAUDIO SANTOS ISLAS 
EJIDO METEPEC 
ELACOCUL 
EL TANQUE 
JACOBO l?LAS PÉREZ 
MAJADILLAS 
PALO GORDO 

~~~~~~~o:~~~SPé~EZ GÓMEZ ~~~~N 
FLORIBERTO zút:j1GA ESCAM!LLA PROGRESO DE OBREGÓN 

CORNELJO MONTIEL CAMARGO ~~ ~~~VVAÁ~OORR 
GUILLERMO PéREZ PEREZ .,..,,,. ~L " 

EUSEBIO CRUZ PéREZ ~ANTIAG9 DE ANA YA 
HPNORIO RAM!REZ ENCARNACIÓN TECOZAUTLA 
IGNACIO CHÁVEZ CHÁVEZ TECOZAUTLA 
PEDRO RAMÍREZTREJO TECOZAUTLA 
ALFONSO OIDOR COYOTE · TECOZAUTLA 

6.35 HAS. 
41.00 HAS. 
77.30 HAS. 
36.18 HAS. 
44.46 HAS 
23.35 HAS. 
12.30 HAS. 
50.17 HAS. 
50.78 °HAS. 
Z7.27 HAS_ 

TORTUGAS 
COMUNIDAD DE SAÑ JUAN 
Ei.MORENO 
LAGUNILLA 
LAGUNILLA 
PATRIA NUEVA 
BANZHA-
BANZHA 
BANZHA 
CERRO c'oLORADO 

HAVIO CRUZ MAAT[NEZ ¡' ECOZAUTLA 
PASCUAL TREJO CAMACHO ECOZAUTLA 

~~~E~N 1E~~~~~~~:NDEZ t~~~~~~~ 
ROBERTO SALAZAR OCAMPO TECOZAUTLA 
RUBéN AL VARADO MORAN tECOZAUTLA 
PORFIRIO SALA.ZAR MORAN TECOZAUTLA 

6.50 HAS. 
16.72 HAs; 
56.00 HAS. 
41.35 HAS. 
23.56 HAS. · 
15.50 HAS. 
17.14 HAS 

EL: PASO 
EL RllTO 
GANDHO 
GANDHO 
LA ESQUINA 
LAESOUINA 
LA ESQUINA 

FELIPE HERNÁNDEZ AL VARADO tEcOZAUTLA 
ALFREDOHURTADOACEVEDO '_ TECOZALJTLA 
PORFIRIO ARISTEO TREJO MEJIA tECOZAUTLA 

35.50 HAS 
24.00.HAS 
19.65 HAS. 

LA PAlLA 
LA SALITRERA 
PAÑHE 

JUAN TREJO.OCAMPO TECOZAUTLA 
JUAN LUÍS OIDOR RESéNplZ TECOZAUTLA 
AGUSTÍN PÉREZ GÓMEZ TIZA.YUCA 
HORACIO VERA GUARNEROS TULANCINGO DE BRAVO 
UBALDO GARCIA CALDERÓN ¡ULANGINGO DE BRAVO 
BENITO CASTRO TIENDA ULANCINGO DE BRAVO 
ANTONIO"J\hONROY CANALES 

1 

ULANCINGO DE f?RAVO 

GASTOS DE OPERACION, 

•-ro -m •¡'-
GASTOS DE EVALUACIÓN 

26.39 HAS. 
47.39 HAS. 
52.00 HA:S. 
38.46 HAS_ 
10.50 HAs. 
16_57 HAS. 
42.93 HAS. 

1,74-9.62 HAS. 

UXDEJHE 
YETHAY 
EJIDO TIZA YUCA 
ACDCUL LA PALMA 
SANTAANA HUEYTLALPAN 
S-ANTA ANA HUEYTLALPAN 
SANTA ANA HUEYTlALPAN 

TOTALADIJUISIClÓN DE SISTEMAS.DE RIEGO 

VAA~ 

1 GASTO VARIOS-. IARlOS 

TOTAL FOMENTO A LA INVERSIÓN Y CAPITALIZACIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PRODUCTO I' 

INTEGRACIÓN1 DE~;N~~~~~;AL} . ING_ VICENTE CALVA PÉREZ ESTATAL 

1 EVENTO (MAÍZ) ING_ NOE PEÑA MORENO ESTATAL 
1 EVENTO (CÍTRICOS C. SANTOS ANTONIO HERNÁNDEz é.STATAL 
1 E\{ENTO (CEBADA) c. PEDRO RODRiGUEZJIMéNEZ $sTATAL 
1 EVENTO (CAFé) c. JULIÁN SA~<TIAGO LAZCANO ESTATAL 
1 EVENTO (ALFALFA) C. FIDEL LÓPEZ SÉPTIMO éSTATAL 
1 EVENTO (MANZANP C. DOMITILO SANTOS VILLEGAS $sTATAL 
1 EVENTO (FRIJOL) C. ARTURO MARTÍNEZ CHÁVEZ ESTATAL 
1 _EVENTO (NUEZ") VARIOS ESTATAL 
1 GASTO GASTOS DE EVALUACIÓN $STA TAL 

~ ~:~~os GASTOS DE OPERACIÓN ~STA TAL 

INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGiA - j 
1 PROYECTO ÁREA DEMOSTRATIVA· DE SISTEMAS AGRO.SILVO- ARIOS 

PASTORILES J 
1 PROYECTO g~~~~ug21o~fAG~~ST~cgEN~~~SA~~AR~ON~Rg~ ,ARIOS 

BIOLOGICO DE PLAGAS · 1 

1 PROYECTO CONSERVACIÓN DE FORRAJES MEDIANT~ UN iARIOS 
BIOPROCESO ANA"EROBIO -UTILIZANDO UN 

1 PROYECTQ 

1 PROYECTO 

1 ·PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 -PROYECTO 

1 PROYECTO 

SUBPRODUCTO LÁCTEO J 
DESARROLLO Y VALIDACIÓN DE MODELOS DE MANEJO 
PARA LAS PRINCIPALES PLAGAS DEL· MANZANO EN ,ARIOS 
SISTEMAS DE PROOUC(:ION. 

DESARROLLO DE PRDGRAMA.S DE sEu:ccroN DE 
OVINOS EN BASE A VALORES DE CRiA. MEDIANTE UN ARIOS 
F.<;01 IFMA nF SFMFNTAI F.<; np RFFFRFNCIA (l".<.:;R\ 
DESARROLLO DE VARIEDADES1 MEJORADAS Y 
PRODUCCIÓN DE SEMILLA DE MAÍZ AZUL Y AMARILLO ARIOS 
EN EL VALLE DE MEZQUITAL, HIDALGO_ 

DIAGNOSTICO DEL ESTADO MINERAL EN 
EXPLOTACIONES OVINAS DE LA REGIÓN CEBADERA ARIOS 
DEL ESTADO DE HIDALGO ·· 

DIAGNÓSTICO Y PRDSPE~CIÓ~ DE LA C~DENA JARIOi , 
PRODUCTIVA DE LECHE DE VACA. i 

DIVULGACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES Y 1 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGiA .EN EL SECTOR ~RIOS 
AGROPECUARIO-

EFICIENCIA PRODUCTIVA DEL NOPAL TUNA, V!'ORDURA, JARIOS 
XOCONOXTL-E Y FORRAJE CON MANEJO ORGANICO J 
ESTABLECIMIENTO 01" LJNA RED DE LOCALIDADES 
PARA LA EVALUACIÓN DE_MAT.ERIALES t:LITE DE MAiL ARIOS 

- VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS 
VARIAS
VARIAS 

TOTAL INTEGRACIÓN DE CADENAS 

VARIAS 

VARIAS 

VARIAS" 

VAfüAS 

VARIAS 

VARIAS 

VARIAS 

VARIAS 

VARIAS 

VAR-IAS 

VARIAS 

345.325.79 
- 569.318.60 
277.104.70 
536,223.27 

' 176.334.83 
626.B00.62 

86,351.21 
559,273.68 
276,243.00 
350,162.98 
293,681,72 
672.960,65 
370,741.22 
583,382.82 
184 865.59 
273.649.28 
305.145.36 
316.881.26 
40.630.85 

173,509.00 
220,144.52 
639,609.09 
'562.420,69. 
252.668.71 
554.441.15 
330.620_01 
397.001_65 
634.367.4<1 

72,067.47 
711,074.00 
533.414.30 
450,065.86 
459.262.43 
41~.086.35 

200,151.98 
694,950.97 
759,635.03 
465,811.67 
119,705.30 
266,478.03 
615.498.67 
456.476.37 
415.164.11 
267.507.40 
280.081.29 
700.000.00 
441.988.80 
304.348.82 
481,714.08 
700,000.00 
504,560.21 
435,869.10 
203,381.97 
1B7,216A1 
485,019.31 

22,280,159.89 

1,656,489.45 

621,183.52 

41,126,710.61 

251,500.00 
904.800.00 

.192.000.00 
632.026.50 
331.123.50 
300.600.00 

91 ,000.00 
245,000.00 
123.200.00 
48,750.09 

130,000.00 
J,250,000.00 

585.ooo.oo 

250.000.00 

240,000.00 

200,000.00 

200.000.00 

60.000.00 

300.000.00 

300,000.00 

379,820.00 

275.000.00 

200.000.00 
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1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROYECTO 

1.PROYECTO 

1 PROYECTO 

1 PROVJ::CTO 
1 GASTO 

'GASTO 
'GASTO 

'=º 
32 PROYECTOS 

SANIDAD VEGETAL 
S,412 HAS. 
J,500 HAS. 

l80 l¡IAS. 
2.410 HAS_ 

. 1!20 HAS_ 

J,lJO HAS. 
2.455 HAS. 
2.000 HAS. 
4,050 HAS_ 
4.464 TRAMPAS 
6,652 TRAMPAS 
~=o 

24,351 HAS. 
11,116.00 TRAMPAS 

SALUD ANIMAL 
55.IXIO DOSIS 

4.582 PRUEBAS 
10,560 PRUEBAS 

1,893 PRUEBAS 
8.333 TRATAMIENTOS 

1 GASTO 
10,560 PRUEBAS 

1 PROYECTO 
9 CASETA 

210.000 DOSIS 
10,560 PRUEBAS 
60.000 PRUEBAS 
18,102 TRATAMIENTOS 

150 MJESTREOS 

PERIODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. 

0E RIEGO EN EL VALl.E DEL t.EZOUITAL HGO. 

GENERACIÓN DE TABLAS DE VOLÚMENES Y GUÍAS DE 
DENSIDAD PARA ESPECIES FORESTALES DE INl'CRES VARIOS 
COMERCIAL 

GENERACIÓN Y TRANSFERENCIA. DE TECNOLOGiÁs 
PARA EL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y MANEJO VARIOS 
POSCOSECHA DE DURAZNO 

HACIA UNJ\ INOCULACIÓN CONTROlADA DE HONGOS 
ECTOMlCORRIZóGENOS COMESTIBLES DE HIDALGO Y VARIOS 
SU APLICACIÓN EN VIVEROS FORESTALES. 

IDENTFICACIÓN 'f AlSL.MIENTO DE BIOPROOUCTOS 
MATERIAS PRIMAS, ' PRJllCIPIOS ACTIVOS O 
PRODUCTOS BIOLOGICOS) CON ALTO VALOR VARIOS 
AGREGADO A PARTIR DE OPUNTIA l 

MEJORAMIENTO GeNÉTICO DE LA CALIJAD DE 
PROTEÍNA DB.-MAÍZ PARA LOS VALLES ALTOS DEL VARIOS 
ESTADO DE HIDALGO. 

MODULO DE MONITOREO Y DEMOSTRACIÓN DEL 

~~?c~~ l~~IGA~A~L~~t~ RE~~;: VARk:lS 

EL VALLE 0EL NEZO.UITAL. HG 

MODULO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGiA PARA 

~c~ C~R~~~~ES~~1oÁri~s1c°a:vARios 
QUÍMICA y M1CROSIOLóGICA 

~~~~ ENDit_~.;r:' MEZ~~~:~~~6S DE VARIOS 

PRODUCCIÓN C~CIAL DE HELICONIAS, 
ORQUÍDEAS Y HELECHOS EN LA HUASTECA VARIOS 
HIDALGUENSE_ 

~~EN~~~~~H:GOOCUMÁTJCAVARIOS 

=~EEN ~~:g~HO~OCLIMÁTICAVARIOS 

6=~ARA LA CLONACIÓN DE CON[FERAS VAR!D5 

UTILIZACIÓN DE UN PROGRAMA. REPRODUCTIVO PARA 
GANADO LECHERO BASADO EN M'LANTES DE VARIOS 
PROGESTERONA. 

VALIDACIÓN DE ALTERNATI'ii'AS RENTABLES DE 
PRODUCCIÓN PARA El. ÁREA WJCERA DEL VALLE DEL VARIOS 
MEZQUITAL HDALGO 

VALIDACIÓN Y DEMOSTRACIÓN OE CULTIVOS PARA 
GRANO Y FORRAJE EN REGo Y TEMPORAL EN El. VARIOS 
AL1:1PLANO HIOALGUENSE • 

VALIDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
OPTIMA EN LA PROOUCCIÓN DE DIFERENTES VARIOS 
VARIEDADES DE CEBADA MAL TERA. 

VAUJACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

,::oo~~~~:~c~~~L~:f:O~vARIOS 
HIDALGO_ 

PROYECTOS DE INVESTJ3ACIÓN REGIONAL 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
GASTOS DE EVALUACIÓN 

_ GASTOS DE OPERACIÓN 
APORTACIÓN COFUPRO 

BROCA DEL CAFé 
CARACTERiZAC1óN FITOSANITARIO DE CEBADA 
CARACTERIZACIÓN FITOSANIT ARIO DE FRUTAS 
CARACTERIZACIÓN FITOSANITARIO DE HORT Al.IZAS 
CARACTERIZACIÓN FlfOSANITARIO DE NOPAL 
LANGOSTA 
MANEJO FITOSANITARIO DE LOS CÍTRICOS 
MANEJO FlTOSANITARIO DE CULTIVOS 
MANEJO Frros_ DE CUL nvos BÁSICOS 
MOSCAS EXÓTICAS DE~ FRl!TA 
MOSCA NATIVAS DE ~Fl'll!TA 
"-"'OS 

BRucaos1s ANIMAL 
AU.IESKY 
NEVVCASTLE, SALMOt-la.OSIS E INFLUENZA AVIAR 
FIEBRE PORCINA CLÁSICA 
GARRAPATABOPHILUS 
GASTOS 
INFLUENZA. AVIAR 
LABORATORIOS 

-MOVILIZACIÓN • -
RABIA PARALiTICA BOv.IA 
SALMONELOSIS AVIAR 
TUBERCULOSIS BOVINA 
VARROASIS 
VIGILANCIA E.E.8. 

VAA>OS 
VAA<>S 
VARIOS 
VARIOS 
VAA<>S 

VARIOS· 
VAR<>S 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
V:ARIOS 
VARIOS 

VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 
VARIOS 

VAR"'5 

VAR"'5 

VARIAS 

VAR"'5 

VARIAS 

VAR"'5 

VAR"'5 

VAR"'5 

VARWl 

VAR"'5 

V AROS 

VAR"'5 

VARIAS 

VAR"'5 

VAR"5 

VAR"5 

VARIAS 
VAA"5 
VAR"5 
VARIAS 
VAAOS 

220,000_00 

150,000'.00 

150.000.00 

250,000_00 

300,000.00 

210,000.00 

30,000.00 

201,000.0lt 

120.335.00 

150.000.00 

106AOO.OO 

1,900.000.00 

2,387,789.00 

80.QOO_OO 

350.000.00 

200.000.00 

250.000.00 

186,151_00 

355.ooo,oo 

2248,331-00 
«9.665_0;0 
1<19,890_00 
599.5S4.00 
449.665_00 

TOTAL TOTAL INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DETECNOLOGiA H,!IH,H0.00 

VAR"5 3~83,375.00 

VARtA.S 670.000_00 
VAA<AS 400,000.00 
VAA<AS 856.000_00 
VARIAS 599.000.00 
VAR"5 850.000.00 
VARIAS 1_000.000.00 
VARIAS 1.145.000_00 
VAR"5 696,000.00 
VAR.S 400,000.00 
VARIAS 1.000.000.00 
VAA"5 1,175.625.00 

SANID~ VEGETAL 1-2.375,000,00 

VARIAS 1-747.18".00 
VARIAS- 153206.00 
VARIAS 97.080_00 
VAR"5 1.201,295 .. oo 
VAA"'5 42.390_00 
VAA"5 1,472.5ao_oo 
VARIAS 14.000.00 
VAR"'5 373,986.00 
VAR"5 3_701.064.00 
VAA>AS - 3,877.•82.00 
VARIAS 772.97J.OO 
VARIAS 1,352.949_00 
VARIAS 192.221'.1.00 
VARIAS 501,6-71-00 

TOTAL SALUD ANIMAL 15.SOB,00-0.00 
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SANIDA_D ACUÍCOLA 

• 21<1 MUESTREOS 
15-t MUESTREOS 
188 MUESTREOS 

1.GASTO. • 

1-48 MUESTREOS 

705 MUESTREOS 

INOCUIDAD ALIMENTARIA 

160 ASESORIAS 
556 ASESORIAS 
36 ASESORIAS 

1 GASTO 

752 ASESORIAS 

u.o.NEJO INTEGRAL DE PATOLOGIAs DE CARPA 
MANEJO INT. DE PATOLOGIAs DE Tll..APIA Y BAGRE 

MANEJO INTEGRAL DE PATOLOGIAS.DE TRUCHA. 

PLAN DE lRABAJO SANITARIO CENTRO ACU[COLA 

INOCUIDAD ACU[COLA 
INOCUIDAD AGRicOLA 
INOCUIDAD PECUARIA 
G<STOS 

SISTEMA-DE INFORMACIÓN PIEL DESARROLLO RURAL, SUSTENT~BLE 
5CURSO 
200CU~O 
3ooéUMENTO 
1 CURSO 
1 EQUIPO 
1 ESTUDIO 
3.ESTUDIO 
1 GASTO_ 
1 GASTO 

CAPACITACIÓN 
DIFUSIÓN 
DIFUSIÓN 
DIFUSIÓN 
.EQUF'AMIENTO 
ESTUDIOS -
esrumos _ 
GAST~ DE EVAl...UACIÓN 
GASTOS DE OPERACION 

CAMPANA JUNtos POR LA RecuPERACIÓN DE' NUESTROS BOSQUES 
3,740 PLANTAS VARIOS 
1,403 PLANTAS VARIOS 

22,824 PLANTAS VARIOS 
H,587 PLANTAS VARIOS 

2,057 PLANTAS VARIQS 
1,262 PLANTAS """'os 
2,478 PLANTAS VARIOS 

50,632 PLANTAS VARIOS 
3,834 PLANTAS VARIOS 
2,805 PLANTAS v""'os 

<166 PLANTAS v""'os 
748 PlANTAS VAAlos 

17.710 PLANTAS VAA"'8 

4,SflS PLANTAS VARIOS 
17 .967 PLANTAS VAROO 

7.761 PLANTAS VARIOS 
8.041 PLANTAS VAR'°8 
6.031 PLANTAS ·VARIOS 
4.862 PLANTAS VARIOS 
2.525 PLANTAS VARIOS 
7,7119 PLANTAS VARIOS 

__ 5.330 PLANTAS VARIOS 
4.0116 PLANTAS VARIOS 

29.454 PLANTAS VARIOS 
20.1156 PLANTAS VARIOS 
31.193 PLANTAS . VARIOS 

9.504 PLANTAS VARIOS 
17.8tl7 PLANTAS VARIOS 

47 PLANTAS VARIOS 
10.2115 PLANTAS VÁRIOS 

327 PLANTAS VARIOS 
4,488 PLANTAS VARIOS 
7667 PLANTAS VARIOS 
8,462 PLANTAS VAR<>S 
4,722 PLANTAS '"''°" 374 PLANTAS VARIOS 

14.820 PLANTAS VARIOS 
12.062 PLANTAS VARIOS 

9.079 PLANTAS VARIOS 
326.902 PLANTAS VARIOS 

15.279 PLANTAS VARIOS 
15.896 PLANTAS VARIOS 

1.061 PLANTAS VARIOS 
2.721 PLANTAS VARIOS 
6.265, PL.ANT AS VARIOS 
_1.496 PLANTAS ·VARIOS 
_1.468 PLANTAS VARIOS 
2.730 "PLANTAS - VARIOS 

. 2.4711 PLANTÁS VARIOS 
6.545 PLANTAS VARIOS 
7.396 PLANTAS VARIOS 
1211 PLANTAS VARIOS 

187 PLANTAS VARIOS 
7 578 PLANTAS VARIOS 

12156 PLANTAS VARIOS 
• 148 PLANTAS VARIOS 
2 057 PLANTAS VAR!OS 
7.794 PLANTAS VARIOS 

936 PLANT~S VARIOS 
4,311 PLANTAS VARIOS 

939 PLANTAS VARJOS 
1.739 PLANTAS VARIOS 
1,870 PLANTAS VARIOS 
4,956 PLANTAS VARIOS 

14.0 PLANTAS VARIOS 
1,683 PLANTAS VARIOS 

12.659 PLANTAS VARIOS 
4.021 PLANTAS VARIOS 

150 PLANTAS VARIOS 
2.0-10 PLANTAS VARIOS 
4.160 PLANTAS VARIOS 
9.425 PLANTAS VARIOS 
4.264 PLANTAS VARIOS 

850,COJ PLAN-TAS 

VARIOS 
ll'ARIOS 
VAAKlS 
VAA"'8 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 

VARIOS 
VARIOS 
VÁRIOS 

- VARIOS 

""'os 
V'""°' 
VAR"'8 
VAROO 
VAR<>S 
VARIOS 

'"'""' VAA"5 
VAR"5 

VAA"'5 
VARIAS 
VAR"'5 
VAA"'8 

~ TEZONTEf'EC DEALDAMA 

TOTALSMUOAD ~ulco 

VAR ... 
VAR"5 
VAR"5 
VAR.S 

TOTAL INOCUIDAD ALJMENT 

VAR"5 
VAA-S 
VAR.S 
VAR"" 
VARIAS 
VAR.S 
VARIAS 

_ VARIAS 

V""" 
TOTAL SISTEMA DE w.IFORMACIJN PIEL DESARROU.0 RURAL SUSTENTAB 

ACATIAN 
ACAXOCHTTLAN 
ACTOPAN 
AGUA BLANC/li DE ITURBIDE 
'-'ACU"-
ALFA.:IAYUCAN 
ALMOL.OYI< 
APAN 
ARENAL, EL 
ATITALAQUIA 

• ·ATLAPEXCO 

ATOTON[.CO DE TUL.A 

ATOTONILCO EL GRANDE 

CAf.NAL' 
CAROONAL 
CHAPANTONGO 
CHAF'Uu-IUACAN 
CHILCUAUTL.A 
CUAUTEPEC OE HINOJOSA · 
EMlllANO ZAPATA 
EPAZOYUCAN 
FRANCISCO l. MADERO -
HUASCA OE OCAMPO 
HUAZALINGO 
HUEHUETLA 
HUEJUTLA DE Rcis 
HUICHAPAN 
IXMIQUILPAN 
JACAL.A OE LEOEZMA 
JALTOCAN 
METZTITLAN 
REFORMA; MINERAL DE LA 
MINERAL DEL CHICO 
MINERAL DEL MONTE 
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 
MOLANGO DE ESCAMILLA 
NICOLÁS FLORES 
NOPAL.A DE VIUAGRAN 
OMITLAN DE JUAREZ 
PACHUCA·DESOTO 
PACULA 
PISAFLORES 
PROGRESO DE OBREGON 
SAN AGUSTIN TLAXIACA 
SAN BARTOLO TUTOTEPEC 
ORIZATLAN.SAN FELIPE 
SAN SAl),IADOR-
SANTIAGO DE-(\NAYA 
SANTtAGO TULANTEPEC 
SINGUILUCAN 
TASQUILLO 
TECOZAUTr:A 
TENANGO DE DORtA 
TEPEAPULCO 
TEPEHUACAN DE GUERRERO 
TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 
TEPETITLAN 
TEZONTEPEC DE Al.DAMA 
TIANGUISTENGO 
TIZA YUCA 
,TLAHUELILPAN 
TL.ANALAPA 
TLANÓHINOi. 
.TLAXCOAPAN 
TOLCAYLiCA -

TUL.A OE ALLENDE 
TULANCINGO DE BRAVO 
XOCHICOATLAN 
YAHUALICA 
ZAGUAL TlPAN OE ANGELES 
ZAPOTLAN DE "JUAREZ 
ZEMPOALA 
ZIMl\PAN 

ACATLAN 
ACA.l(OCHITLÁN 
ACTOPAN 
AGUABlANCA 
.IUACUBA 
ALFAJAYUCAN 
ALMOLOYA 
APAN 
ARENAL. EL 
ATITALJ\QUIA 
ATLAPEXCO 

ATOTONJLCODETUL.A 

ATOTONILCO EL GRANDE 

e'"""-' 
CAROONAL 
CHAPANTONGO 
CHAPULHUACÁN 
CHILCUAUTL.A 
CUAUTEPEC 
EMILIANO 'ZAPATA 
EPAZOYUCAN 
FRANCISCO !. MADERO 
HUASCA OE OCAMPO 
HUAZAUNGO 
HUEHUETLA 
HUEJUTlA 
HUICHAPAN 
IXMIQUJLPAN 
JACAL.A 

-JALTOCAN 

METZTITlÁN 
MlNERAL. DE LA REFORMll. 
MINE~ DEeCHICO 
MINERAL OEL MONTE 
MIXQUIAHUALA 
MOLANGO 
NICOLÁS FLORE.$ 

"""AfA 
OMITI.ÁN DEJUÁREZ 

- PACHUCA 
PACUL.A 
PISAFLORES 
PROGRESO DE OBREGON 
SAN AGUSTÍN TLAXIACA 
SAN 8ARTOLO TUTOTEPEC 
SAN FELIPE ORIZATLÁN 
SAN SALVADOR 
SANTIAGQ OE ANA YA 
SANTIAGO TULANl:_EPEC 
SINGUILUCAN 
TASOUILLO 
TECOZAUTL.A 
TENANGO DE DORIA 
TEPEAPULCO 
TEPEHUACÁN OE GUERRERO 
TEPEJi OEL RÍO 
TEPETITLÁN 
TEZONTEPEC DE ALDAMA 
TIANGUISTENGO 
TIZAYUCA. 

. TL.AHUELILPAN 

TLANALAPA 
TLANCHINOL 
TLAXCOAPAN 
TOlCAYUCÁ 
TULA DE ALLENDE 
TULANCINGO 
XOCHICOATL.AN 
YUHUALICA 
ZACUAL TIPAN 
ZAPOTLAN 
ZEMPOALA 
ZIMAPAN 

TOTAL CAMPAÑA JUNTOS POR ui. RECUPERAClc)N DE NUESTROS BOSQUE 

651.600.llO 
543.000_00 
543.000.00 
216.600.00 

325.800.00 

2,280,000.00 

199.500.00 
633.500_00 
8~4.500.00 

452.500_00 

Z, 100,0llO.OO 

2(),000_00 

8.458.24 
3.57777 

30.000_00 -
4.592.468-66 

459.289.64 
679.9S9.99 

64.675.50 
225,800.00 

6,104,290.00 

5.193.76 
UM7.66 

31.694.90 
20,255.65 

2.856.57 
1.752.89 
3.440.86 

70.310.48 
5.323.60 
3.895.32 ,.,_,, 
1.03.8:75 

24.592-44 

6.783.05 
24.978.07 
10.777JM 
11.166.58 

8.374.93 
6.751.88 
3.505.79 

10.816.00 
7.401.10 
5.874.111 

40.900.83 
28.961.69 
43.315.93 
13.309_00 
24.839.14 

64,92 
14.2112.83 

454.45 
6232.51 

10,&47.2() 
11,75().87 

6,557.12 
519.38 

20.58026 
16,749.86 
12,6C7.84 

453.951.20 
21.216.50 
22.073.47· 
1.4n.n 
3.77846 
8.699.54 
2.077.50 
2,036.55 
3,791 .44 
3.440.86 
9.089.07 

10'.Ú0.65 
1.681.48 

259.69 
10.523.65 
16,679.71 

205.15 
2,856.57 

10.622.49 
1.296.44 
5,985 80· 
1.303.63 
2.415.10 
2,596.88 
6,881.73 

194:77 
2.337.19 

17,856.14 
5.563.29 

207.75 
2".791 &4 
5.804.02 

13.088.27 
5.920.69 

1,180,350.00 
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36 PERIODICO OFICIAL 

FOMENTO GANADERO 
DESARROLLO DE PROYECTOS AGROPECUARIOS INTEGRALES 

• 62.413 ASESOfHAS ASISTENCJATECNICA YC#'ACiTACIÓN ESTATAL VARIAS 
1 GASTO CASTOS DE EVAJ..UACIÓ:-1 ES:"ATA:.. VARIAS 
' G."STD GASTOS '.)EOPER.AC!Ó'I ESiATA:.. VARIAS 

TOTAL OESARftOU..O DE PROVECTOS AGROPECWIRIO~ INTE<3ftALES 

DESARROLLO GANAOERO 
CONSTRUCClóN, REtlABtUTACIÓN INFRAESTRUCTURA EQUIPAMIENTO DE. 0Nlb4DES DE PRODUCCION APÍCOl.A 

BO ABEJA R!JNA OANR HERNÁNDEZ. MU::lOZ SANAG*JSTIN TlAXIACA SAN JUAfi TllCUAl.JTLA 
40 ABEJA REJNA MiG\.IEL ANGEL Fl.OREt ~ TFZONT€P€C \/\U.A of; VllA OE TEZONTf.PEC 
1C -N'.JC:..EOS DANIEL HEFNANOEi. MJ4ol SAN" A$\JS"'."ti TlAXiACA $AN JUAN Th .. C'JAUTlA 

1,35C CUU> l'AfiA /\U.I. MiG1Ja A.. '<GE.. FLORES GL 41E)<f!f;.l TEZO"ól'Ef'EC, VIÜ.A Ot; VI.U<. OÉ TEZ.OOTEPEC 
~ c<:UA!'l!\ i ~.U.» CANIEL 'iERl\Á'l:i::ZMJÑOl SAi\ AGUS.,.,.N Tt.AXIACA SAN "UAl>l TiLCVAUTI..A 
~ ECVIPO RV7-t Mé-JoEZ LéPEZ ACAXOCHITLAN TLIWJMILOLPA 

• - TOTAL CONSTR., flEHAEI, INFfl. EQUIP DE UNIDAOES OEPROOUCC-lON APiCOLA 
CONSTR. Y REHAB. DE lNFR.AéSTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD DE PRODUCCIÓN BOVINOS l.ECHE Y DOBLE PROPÓSITO 

2 EOUIPO JUANROMANPEÑALOZAOONZAL!f!l ACATLAN CHAUTENCO 
1 60DECA AND'<ES ORTIZF'EREl ACATlA>.;' COL. :<a OEMAYO 
1 OBRA Gt..JSTAVOESCORC!AAGVIRRE ACATl'.A,>.; COL280EMAYO 
1 EOUl".'ó NICARIOAl.V.l\RADCPERE! ACATL.Af.l COLL!IDEMAYO 
1 E'.lUF'O MAR!A lSASE'... G.IZMAN tJOl>.ROY )\CATl.AN ..A PEíll.IELA 
t EQUIPO NORl#.OlVERAG!.ITIERREZ ACATLAN LASPALMAS 
1 ·EOUIFO ISAAEL SOTO FÉl'<NANOE.l ACATI..AN LOMA!.AAGJI. 
1 EQU;p() CM>\RAVllESMOAAU:S ACATLAN METEPECFRIUERO 
\ OBr<A VlCENTE9.00ANAYA ACATt.AN NETEPEC?!<IM!ERO 
'. EOV1PO JORGEESCOf!UIOGAf\ClA ACAO<.AN SANBARTOLC 
• EOLIPO NICOl.MGO"WILEZóURAN AC>.!LAN VlCENTEOJ.i.:ARERO 
í EQt;!PO JUAllÍ LEOSAR::'.l:'.: h.'IO:-A~Y COMEZ ,r,:'.:;V:)CHITLAN SAN "°''ITIN 
1 EC.UlPO JACOS TA."IA HEF;:i>.1.ANOEZ ACTOPAN CHICA',IAflVO 
1 EQUIPO ARTURO LOPEZR!OS CUAWTEPEC OE hlNOJOS.A. LA ESPERANZA 
2 eauiro JOAQUIN BUST!WAÑTE CASTELM-4 CUAUTEPEC OE HINOJOSA SAN LORENZO $AVULA 
1 00RA ALBERTO CRUZ RAMIREZ CUAUTEPEC DE HINOJO:>A SAN RAFAEL MAZATEPEC 
1 OBRA \.10A~ CRCZ RA!l.,.REZ CUAUTEPe::.C OE HINOJoSA SA~ F!AFAELMAZATEPFC 
1 OBRA ~OSE"L'JA i.sl..A$ OLVEAA CUAITEPi:C OE fON::JOSA SA.'l RAFAELMA1ATEPEC 

_ 1 OBRA !;l.IGIOGO\IV\LEZ 3UTIERREZ CUAL -;:pee OEHl\l:JJOSA .SA.'\I F\AFAEl MAZATEPEC 
1 OBF\A ..EONOR C"<JZ '<AMIREZ CUAl."'."EPEC :;)LHNOJOSA SAN RAFAEL MAZATEPEG 
1 -OBRA MARIA EVGE!'-;lo'. PEREZ LO:'.IEZ CUAl. TEPEC OE HINOJOSA sm RAl'"AEL MIJ:AiEPEC 
1 08F:A GONZALOCARMONA Gót.4!!Z CUAU""TEPE'C DE HJNOJOSA SAN RAFAEL w.ZATEPEC 
1 OORA M>\ROARiT A OIAZ kAMIRU CUAtJfEPEC OE HI~ SAN RAFAEL MAZATEPEC 
1 EO:UIPO SN\IDRA :'.IEREZ W.RTiNEZ. AAANCl$CO 1 MAOE"'lO SAl'l JUAN TIEl"E 
2 EQUIPO c'E:CIUOORO"'EZA.SERRA:40 IXU:IO.UlLPAN BANGANOHO 
2 E:.IDIPO SAT\JRtH{OOREANO.J~M IXMIOU.ILPAN OOTENOUEOl-'O 
1 E:lUWO CECIU.l,OOTIZSA,•.JITTA lxtJ!O.Vll..PAN -c.AAAOACHICA ' 
~ E:::IU!PO SA.\lt;STRE MEt.DOZA-TO'-M.S l>ZM!O..Jll..PAN EL OEXTuO 
1 EQUl;>O MAllASOROf<.OD~IGiJ!'2 lXMIQUILFAN ;JAHUEYCAf>l..lt.,\ 
2 EQUIPO Fl;;DERICO CRUZ CP.UZ 1:W.:MIQU1LPAN i..A LOMA 
l EOUll'O FELIX HUERTA CAMILO IXMIOUILPAN LA LOMA OE JUUAN VILl.AGRAN 
t EQl,11"'0 ESTEBAN c::RONA "IABOR lXMIO~'LPAN LA LOMA DEJIJ~:Á\I VlLLAGRA.'i 
1 EQUIPO ESTEBAN DAM!AN Cf.Wf>.f.;:LLA IXM!O'J'Ll'AN "UE8LO NUEVO 
1 EQUIPO .. oséCAMPA'ilt.LAB!f;l.,E~O txMIQU'LP'AN PuEEILONUEVO 
1 EQUIPO Ci;.SAREOCAZJELABJl\UELO IJ<M:OVLPAN f>UEOl..ONUEVO 
1 EQUIPO SILVERIO CAZl.:El.A !'d:füE;._ó C<MOO:t..PAN f'UEf!lóNUEVO 
1 EQUIPO ANASTASIA Jk-tJEY' GARCÍA OCM<ll!;t.PAN PUEE!L(.H.!UEVO 
1 EQUIPO ANA,...CjAC1"'WÑUELOCl'J!UELA lXMiOUlLPAN l>tJEUl.ONUEVO 
j EQUIPO ALEJANDRO VAfOUEZ. CAFUlA !XMiOUll.PAN SAN PEORO CAf'Ul..A 
·1 EQUIPO OMIOVARGASCANA~ES METFPEC ElACóCLIL 
1 EQUIPO RA'Th'!UN.XI VA"lGAS CP.NA'.J::S METI'!PEC EL AC>:r...UL 
1 S.:)U!PO REV.!G!C VARGAS o;:\.,..(Z METEPEC EL ACOCU!.. 
1 EQUIPO MARl"iNO AMADOR CAFi.'IAJAL METEPEC IGt-JACIO 7..ARAGOZA 
1 EQUIPO RAYll.1CN00 SA,\IT03 AMAOOR . METEPEC LA V1CTORIA 
1 EOUl!"O PORFIRIO FRANCO ORTEGA METEPEC 'VIEl'EP~C 
l EQUIPO .JUAI'./ )OSÉ CÓRDOVA ISlAS MET!OPEC TORTUCAS 
1 EQU¡¡:.(.¡, PABLO SOTO LEÓN ' MtiTEl'>EC TOR.,..JGAS 
1 ECIUlf'O Fl~:a>:R.,..OZAMORACANOIOO SANSA~VAOOl'I: 90XAXNI 
1 EQUIPO ~LAN:ip¿IRIELME_AFÉRF.l SANM~VA.009 CAXJXJ 
1 t:CUIPO AR"'Jl'l:OPACHECO;,ot.CE SANSA: .. VAOOR ELCLVCRA 
1 EOUIP0 .;OELÁNGELESALCANA SAN-SA:..>tACOR TE.Oi'AM 
1 ECU!PO, POLiCARPIC DELGJl.DiLLO CUfüE_,_ SiWCUILJCAti LA VIRGEN 
3 EQUIPO PEORO E$PINO CERON Té?e:ifflAN L4 LOM4 . 
1 EQUIPO Af'OLiNA1' ESPINO CEF:ON flf'ETHL4'l LA LOM4 
í OBRA ROMANPEREZBAUTlff"A TEZO.-.."TEP!:.CDEALOAMA f"RESAS 
1 ó1'RA P~Mn'ivo C~:'!EJO GOME.i:: .,..EZONTEP-d: OE A..OAMA TEZOlVfEPEC oi;: /\;.DAMA 
1 OeRA RE,\IE COf<MO:OGOf>lllZ '"FZON"EPEC OE A"OAMA TEZONTEPEC DE A-0,A.MA 
1 oaRA R~ COHlliE,JOOUIJAAO 7EZOO""i?.P!".C OE 11.LOAMA TEZONTEPEC DE A..DAMA 
1 O!:!RA JUAN ANTONIO HERt-;ANDEZ HERl'JANDEZ TEZONTEPEC oe AlOAMA íEZGNfEPEC DE ALOAMA 
1 OBRA PEORO QUIJANO CORNEJO TEZ:ONTEPEC oe ALOAMA TEZONTEPEC DE AJ.DAMA 
1 EOUll"O AGUSTIN MARTINEZ MONiléL TIJLA DE AL LEN O E COL !TURfllOE 
1 EQUIPO ' CELASIO ROMERO PERALfA TULANCINOO OE ORAVP ACOC.lJL LA PALMA 
1 EQUIPO fRA.'lCISCO Jl.V·E~ GONZA~El CRUZ 1\.a .. A.'iCrt>.00 oe Bf!:JWO AHU¡;..;JáT:n.A 
1 EOUll:>O AOO>.. '.ECIO E.$Pl'l'.)ZA MURCIA TLLA.'iC NGO 0E SRAVQ . AXATEMPA 
t EaUll'>o CRESCENC'O REY€s GUT'E~i fl.,Lfv'-;c.NQO 0E Bl'!A'/O HUAl'Af..CALCO 
1 EOU\PQ SALCMON FLORES GARC;... . TliLA'lCNOO DE BRAVO H'JAPAlCAl.CO 
1 EOU\PO PEDRO CRUZ HERNANOEZ TIJLANCJ«t.O DE SRAVO KUAPALCALCO 
í EQUIPO ROBERTO ROMo AAMIRl?Z. • TULANCIMW DE 5RAVQ HUAPALCALCO 
\ EQIJIPO ROO"<IGO GRANADOS PE.REZ TJLANCiNGc DE SRAVO SAN1'<,NTONIO FAR\.\$ 
1 OSñA JAVIERGA~Cll\OElAC.RUl TV\.ANCINCODEBRAVO SANNICOCASceeu.:..ETAS 
2 EQL,PO MN'l1A C;\JJDHARIA ::ASTRO NAVAARO '".:.L.ANCJNGO Df a«Avo SANTA ANA 1-LEYTLAL'-".;\l 
·_ !:Ol:JPO J:;::SE ISAE¡E .. AVEIJ'R-RAMIREZ .,.J..ANCINGC DE !.'l'<Ji.VO SANTAt.'AR ALL C•HCO 

cm.:sm, y RL-ttAB, oc: 11-.if'RAESTR. y EOU~ OE u. OEPROD. BOVINOS LECHE y OOBU::f>ROPÓSrTO 
CONTRUCCIÓN 'f REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO OE UNIDAD OE PROOUCClON OVINA 

1 EOUIPO PEDRO SEGOVIA PAREDES ACIOPAN ACTOPAN 
i EQUIPO LIZBETH CAMAR:ÓOAr.IGEl.ES ACTOPAN flOTHt!.'IAJt 
1 08RA :JOSE Jl..:AN VERA FRA"<CO APA"I C:HIMALPA 
1 OSRA JOEL FFJ.NCO HE;rlt;AA A';'A'J CHIMAfJ'A 
1 OBRA ISIDRO Vi:RA 'iiiRRCFtA APAN Crl'.MAl.P'A 
t OBRA JJAA OORANTES P.AMIREZ A<>AN LA.l:ARO CAAOEl,¡1'$ 

-, eaull"O l'.!€Nl10 SANCHELMC'YILES CUNJTS'FC DE HINOJOSA TECOCOM!JtCÓ 
l OBRA JOSEIW'J'<RA.JJ\EN FMluANOZAPATA EMCANOZAf'ATA 
l OSRA MIGUEL SJAREZMALOONAOO HLHCHAPJ\N fMM¡j¡.¡J • 
1 :JeRA ANCfl CUT!ERREZ MIELO Si\N AGUS11'< 11..AXIACA SAN JVA"! SOL.IS 
1 ~ 1GNAC!foMARTlNE.2:$f>.f.;CHEZ T€Pi!'T'1l..A"4 GRAL f'i!'OROM'.RIAA.'W\VA 
' EOV PO OCTA.\I!;'.; DE lA TCHF!E SANCHU :~EPEC, '11l...A DE \o-lU . .A DE '"EZO'i1EPEC 
" :¡::rn,,PQ JOSE EJ"~.O G~tiklO o~VERA ~ J..'.ANCINC? OE aR.AVO ,,.C0CJC. LA P.1-J..MA 

• '.,! ec;v,p.:;i SERTll'; RVlZ CAMPOS ZEMPOA:.A TEPCYAHVALCO 
. 15 EQU1PO TOTAL CONTR. Y REHAB. DE INFRAESTRUCTURA Y EQVIPAMIENTO DE Uf\llOAO OE MODUCCIQN QVJNA 

CONSTR;UCC!ÓN ,Y REHABILITAC!Ót.I DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD OE PROO-UCCIÓN PORCINA 
il EóUIPO REYNA RAM!l'IEZ JAR,LLO AGUA B~NCA 01!: 1TliR$IOE AGUA BLANCA OIS ITUREIOE 
1 ECUIPO MARIA FLORA GV~ LOP'-"Z AGUA B:J\NCAOI!: ITVRE.IUE ~os CUEIES 
6 EOltlPO W.RiA ;Gf',ACIA C>.L \'A RCJAS AGUABL/INCAOE ITt.tABIQE fJkPA VIEJ,t. 

39' !fOUIPO MARCO ANTQN,O SCSA ME.;ti>, AGUASl..ANC<\OE fftJABICE MLPA 'vléJA 
z EQUIPO JO&; reux RIOS 8A'<FERA AGUA!.ltANCAOE ffURBIOf k'LPA VIEJA 

16 EO:IJfO HLDAGOMEZ~& -METE?EC, ELGASCO 
1 EQUIPO MAR10Al.EJANDROChAVAF<>1:14CAFRANZA MFTEPEC ESTACIONot.líPVLCO 

11 tOJ!PC RAM!ROEULOG<O~EZISLAS METEPB.;: F~\AOEAPVLCO 
1 EQUIPO ~sus OW.R SOSA MFJA ME.,-ci>EC VARIAS 
1 e:QV,PO JOSE. ANTOMO GODINSZ AAHMe: SINGIJILUCAN S!NGL<IL,JCAN 

H EQlnPO TOTPLCONSTR YREHAB.DE INFRl>E$TRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE UNIOAO DE PftODUCCIÓN PORCINA 

23 de Julio de 2007. 

1i..too,ooo.oo 
lW.C00.00 
48Ó,COO.OO 

11,001),0(1(1.00 

1Q.li$(1,00 
12,SSil ;;o 

1.!itlO.'.IO 
31,JtlO.OO 

46,000.00 
!04.20.t.$3 
55 000,00 
10000.00 
;ro,(l(!O.OC 
1~000.00 
Zl G00.00 
zs.m:m.oo 
44.e<ltl.$6 
23,00(1.J)J 
23.otO.OO 
23,0Cl':UY.l 

249.()$6.00 
12.250 00 
40,000.00 
GS,500.96 
2~.436.74 

8'1,'.89.QO 
47 4311.13 
~025.Je 
~ 1e2.e2 
29.5!14.ZS 
2!1,4C!i.4t 
Zl,74720 
14,800.00 
47.$0 00 

7,$1)0.'.IO 
66,000 lJO 
16,000.00 
42.SOO.OO 
15,500.00 
22:,500.00 
ZJ!,600.00 
1$000.00 
VJIOC.00 
21.a!JO.CC 
22.,SOJ.CO: 
·1s.oco.oo 
Sf4,9QO'.Xl 
31.500.00 
34,750.00 
2-0,000.00 
2A UOO.J-0 
~3.C00.00 
26,15-0.00. 
19,000,00 
2300().()(l 
2'HIO:l.CC 
25 000:.00 
71 $0().CC 
lE,5-00Ctl 
10.soo.oa 
SC,000,00 
15500_00 
10.716,!;4 

&ll.~.00 
69 187/:Kí 
69 167.'l() 
63,18700 
B3,0'24AO 

n1 32~.oo 
21000.0C 
55- 9Z7.0C 
H 50Q.CC 
2i:.two ce 
1$: 000.CO 

;<Q,úl.l!.l.J<l 
2JIJ5.2-$7.02 

6.250.00 
36,67$.00 
46,0:.>Z.50 
~.7!1~.00 

\00,413.CO 
6St>1ZCO 
U7ll$.'50 
$;1?11 45 

" X 
20 coo.oc 
91 illS.SC 
2l 500.VC 

U-0,00011-0 

H oo:i: co 
:S.42722 
M,600.'ft 

~-º"" iS 
Z!.1!'.d.1,00 
145SOJ4 

104,941.08 
1'.Xl\JSH!C 
$C7,l1J.ÓO 
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ESTABLECIMIENTO, REHABILIT.At:IÓN .PARA PRADERA$ Y AGOSTADEROS j 
ATEN.cuAPA a,OI? HAS SALVADOR VELAZQUF7 HFRNANOEL A~PEXCO 18.8ao.OO 

-:3.00 HAS JOSC ZA\/AlA 6AUTIST A A PEXCO ATLAL TIPA TECOLOTITLA. 7,080.00 
!Loo HAS SANTIAGO ZAVAi.A.7.AVAtA -A PEXCO ATLALTIPA TECOLOTrrL ... 11,800.00 

~,G_O HA,S -, ,MARIA JUANA VENTURA BAUTISTA ATLAPE.Xco ATLALTlPA TECOLOTTfLA 7,060.00 
5 00 HAS JOSE HeRNA.'lD!ilZ eAuTlSTA ATLAf>EXCO A.lLALTIPA TECOc.OTITlA 11,800,00 
4J,m HAS FfiANCISGO 'l'AVA~.A BAUTISTA ;.,:fi.APexC:o ATLAL TIPA TECOd'.iT!TLA 9.440.00_ 
:too MAS GUIU1'FU,+o ;roruu:;:~ !iE~NANoei AriAf>EXCO ATL4.P2XCO 4,720.CO 
::;on H...S . TEGf!LO SOLARES ~TAZAR A-ri..Af'e::co ATLAPEXCO 4.720.CO 
><..00 HAS SILVA-'«; RODRIGUEZMEJIA Art.APEXCO ,\Tl.ftPPXco 4.720.00· 
WOHAS .'VAN 6AU1l~A ATJ...APEXCO COChOTLA 4,720.00 
1.00 HAS ;OSE :XIA'tNOO dÁ:.mST A A~CO COCMOTlA 2."601l0 
i.00 H;t>,S FORT\.ll'iol. 00 OIJ!l...:..E:N HERNANO€Z ATj..APEXCO COChOTlA :t3&1.CO 

• ;ÁICI HAS MARTIN Aba.AIOO UAUTISTA HERt4ANOEZ A1Jfi'EX00 COCHO'l'lA 2.]i:iO_()(l 

2.00 HAS SANTIAGO MARTIMEZ WRffi ATi.APtxCO COCHOTlA 4J:W(l!) 

'"°HAS JOSE WiS HERNANOEZ MAOOAl.ENA A11..APE>:co COChOTlA 2.3SO.OO 
1.00 HAS FRANCISCOV!CENTEM*IRTINEZ A~O COChO!tA l,540.00 
í.00 HAS TOMAS SANTIAOOCRIJZ A~CO COCHO~ 2.360.00 
1.00 HAS Clf'RWIO 8AUTISTA M'IRTINEZ A~ · COCHOltA 2,360.00 
'i.00 rlAS • JVANMARCOO~OEZl'IER~ ;e co_ COCHO TI.A 2,JW.00 
2.0C 'iAS DIEGO MIGUEL HERNANOEZ A, COCrlOTlA 4,720.00 
i.OC HAS JESUS 9J'J..TISTASAhJ:JAN A~CO COCrl<>TUI 2:361l.OO 
1_.;c -1.'<S FRANCISCO HERt--li•J,roe2 A~ coc"'°'" 2-300.00 

: 2.0C HAS J~ CASTRO ACl'Jt-10 ArlAPEXCO .T70CAL 4)20,00 
2DC Ht>.S JOSE HL.ARIO- CASTRO ITuRSIOF AlliPEXCO 'fZOCAf. "720.00 
2.00 HAS ALEJANDRO MAfl71NEZZAMORA Atf'EXCO ~·1r.ro~CAL -_ 4 720.00 
2:_00 HAS JeJUSA'.liAREZ BAUTISTA AT PEXco ITlOCAL 4.720.00 
ZOC HAS JUAN A:-<ORPS HERNANOEZ HE:RNANO!U AT PEXCO · ITZOCAL 4.720.00 
i:.CO HAS FRANCJOOO ROSAS VITE A'ri.APEXCO ITZOCAL 4,720.00 
1-50 HAS JUAN SAN11JAN AMADOR ATlAFEXCO ITZOCAL 3.54000 
2.00 HAS ANO RES SALAS ARF.NAS ATlAPEXCO ITZOCAl 4.720_00 
:toa HAS RoaERTO ZAMORA REYES AílAPEJi;CO ITZOCAL 4,7:20.00 
1.00 HAS JUAN BAL T.AZAR ZUÑJGA A~EXCO ITZOCAL .2,360.00 
J:JJO HAS ARMAN OC BAUTISTA MORALES A PEXCO lTZ.OCAl 2,'.>60.00 

-2.fül HAS VÍCTOR HJL,ARIC GUT .F.'RREZ AT EXCO lTZOCAL 4,720.00 
1fl0 HAS MAf>l\JEC.-AMADOR A.lVAREZ ATl.A?EXCO ITZOCAL 2,360.00 
1.GIJ HAS J.,J\IE.'-'CIOMOOICA4eSPEOE$ A~CO TI"ZOC.AL 2,360.00 
2CO 1--V<.S MA.RCE~.NA GUZMi.N TREJO ·A co' ITWCAL 4_n.o_oo 
t.Cll HAS. M.'".RCIANO ZAV/>J..ja C€1{>JA.'líES A 8<CO ITZOCAL . l..:l60.0C 
1 CO KAS 'JOsE BALTAZAR AOUll\O A-rl..o.PEXCO IT7.0CAL 2,30{).00 
2,CO HAS • ISfDRO MCJ CA SIJAREZ Ai[::Exco •ITZJXAL 1.723_00 
1.00 hAS JOEl. tJ-.JfRQt., 6Al.IT1$T .\ A EXCO n·=c 2..l6JC-O 
.t_CO hAS DIEGO PALACICS ROSAS ATlA?exco ·= 2,:w.:u;;c 
200 !-<AS JVAN 6Al.TAZAR ~\!EDRA -~~ ITZOCAL 4.72i'.1.CO 
J_CO HAS JUAN SALAS BAJf\3TA IT7.0CAt 2.3')3_()!) 
200 -HAS EUGFMO CÓWEZGAA.CIA A . "'"""- 4.72-0.riG 
1_00 HAS JUAN ZAMORA IMRTINF.z :~· """""' 2,l&l.00 
1Jl0 HAS D!EGO BAUTISTA CÉSPEOES rr'zOCAL 1.~-ºº 
'°"HAS COINTO TORRES i-IERNANOEZ A:TLAf'Exep ITZOCAL 4.720.00 
2.00 HAS JUANANTONO ZAVAJ..A Ft.ORES ATiJ.PEXCO !170CAL 4J20.00 
1.00 HAS OOUINGO Al VARE a,.w;-m A ATlAPEXCO "'"""" 2,!IW.00 
2.JiJ HAs Atlf;:IÍ¡.l!/~61.!STOS AT\.APEXCO ITZCCAC -l;.7Ztl.OO 
1.00 rlA$ F'-ORIBERrOPASCIJAL i.WJflS'TA A"."l/..PexCO F-cnA Z.:IB0.00 
2.00-H-".S F't'INCISCO ROORiGUEZ SAi'. JJAN AT~XCO f'AHACTLA 4.720.00 
1.00 HAS ANT0\10 HERNÁNOF.2 aAUTIS-A A..,.:.APEXCO PAHACllA 2.350.00 
3.00 "1AS PEORO SA.\IJVAN 1-EPNANCEZ A':'.APEXCO PAkACiLA :7.000.;)I) 
S.00 H.A.S JOSE MANUEL RAMIRF.Z A''...APEXÓO PAhA.Cn:A 7.C80.X> 
1.00 HAS t.llGU/;L HFR\IANDEZ 3Ai.JT!STA• A'~PEXCO PAhACTLA 2.360,:lO 
1.00- HAS ANTONIO SA.l.AZAR. NEí(NANOE'.Z A;"~PEXCQ PAtW.CTLA z.:160~ 

2.00 >iAS ANTONIO _RAMIREZ PA$CUALA A"':"f-APEXCO PAHACTlA 4;720.00 
1-00 HAS ANTQNfO PAMll'IEZ CUZMAN AT\-.APEXCO PAHACTl.A Z.360.oo 
~.00 HAS JO:!!P MA1'1'TJNEZ FL:ORES - A~PEXCO PAHACTL-\ .., 080.00 
1:00 HAS 1SAVRO FLORES CONCF.PCION A PEXCO · PAliACTLA 2.360_00 
~-00 HAS FRANCISCO SAtAZAR CA T ARINA Arj.APEXCO PAHACTLA 7,080.00 
1.00 HAS JULIO SA<,.AZAR ttt::RNANOEZ ATi.APEXCO PA11ACTL>\ 2.360.00 
2.00 HAS 8F.R1'ARDINO BAUTISTA tsAREL ATLAPEXCo PAHACTLA, 4,720.00 
2_00 HAS FRANCISCO$>\!\' .JUAN H~ANDEZ AT\.APEXCO P.~J1ACíLA 4,720.00 

_7-00 .-!AS IGNACIO SANDOVAl '-O-PEZ AriAPEXCO PAAACTLA 4",720.00 
1/Jt .-i,<l.S f,t,"J\VEl>S_MI JUAN CATt\R,NA •. ~ri.A"EXCO PAAACTLA 2.350.00 
1.1:.t. ,'1A$ JAIME BAL TAZAR HERNANOE'Z ATI.A;:>EXCO PAHACTLA 2360.00 
2.0G -"'!AS ABa"-ORAMREZ-~llNEZ ATI.A?EXCO PAfiA-:;'TlA 4_72o_oc 
2.0C 1"iAS ERAS TO at;ll:!Gt\O HF.RNANDEZ ATV."'EXCO PAHACTlA 4.72~_C-O 

·:¡.oc '1P,S "JUAA CRISTOBAL rlSRNANOSZ HERNANOEZ i>ii-Ai'EXCO PAHACTtA" 7úBO.C(l 
11.0C '--!AS _ Ali>\ST,._CIO 'SAl'JCliE:l CAflMlt< ATtAPEXCO PAHACTL4 1a.ea::i_cc 
'""HAS FRANCiSCO M'IRffiEZ CRUZ AliA?EXCO PAHACTlA 2,:!<iJ~Cc 

1.00 HAS EOOAROOLAAA8Ai.JT1STA ATÍ.At'EXCó PAKACTLA 2..35illl0 
UXJ HAS TEOf'll.0 NOCHESUENA JMRCELNO A-rlAf>EXCo e~TUI 2.lSG_CQ 
2.00 (1A$ MANUEL BAUTlSTA HERNANOEZ ATLAf>Exco PAHACTlA ~.72ll.00 

5.GC HAS ñ'W'!CiSCO MARTINEZ FLORES AtlAPex:Co ?AHACH,A 11.800.00 
3 00 HAS 01("GO SAN JIJA.N fiA.\IJREl "~FjCO '"""TUI i.06ú.OO 
2.00 HAS ,,ose M>ITO:-<IO SANCHEZ AT EXCO CAflACTI.A 4,720.00 
4 01) HAS f'.NCRES TOLENTWOJJP.NA AT APE.XCO PAf:IACTlA 9.440.00 
e 00 HAS ~'RED\ GUZMAN CRUZ. AT PEXCO "Al-iACfLA 13,<!Bú.OO 
3.ll) HAS Jl..llC SANC;lEZ CARMEN ATlAPE:xco PAHACT!.A ·llnrao.oo 
a.o:i HM "'RAf..C.SCO GUll'JAN RITA AT~XCO "AHACTLA 1s.aao.oo 
2.0) HAS RO:FliGIO D;;;L Ar-GEL -IEPNANOEZ A7 PEXCO SANTC TOfJAS 4.720 00 
2 00 HAS ANTONIO r-1i;;iNA,.¡,)EÍ VE\Ai:QUEZ A7 APEXCO . 'SMTO TOfJAS _4_720_)0 
1.51) HAS JOSE ':"OM-4,S 1".ERNANOEZ,\.-ARA ATi.APEXCO SAN":'O TOMAS 3 540_)(1 
2_01) HAS MARCOSDElANCElCf!IJZ ATlAPe:XCO SAWiOTOMAS 4721)_00 
1.0!) HAS JUAN ANDRES PASCUAL LAAA ATlAPE:XGO !>ANYQ fOMAS Z.l6000-
2.00 HAS MARCIAL JUl.l;'.'\N ATi.APEXCO SANTC'1'0MAS 4.720_00 
1.00 HAS JOSE FRANCISCO HEA.NANDEZ J:IERNANDEZ . Ai~PEXCO SANTO TOM\S 2.360_00 
2.óO HAS JUAN PABtü BAIJTl'JTA AT PEXCO • SANTO TOMAS 4.720.00 
1,50 HAS JUAN MA.RTINEZ GONZALEZ ÁIU..Pexco $ANTO TOMAS 3,540.00 
2.00 HAS JOSEPA6l0 6AUTJSTA ATlAPExco. SANTO TOMAS 4,720 00 
VXJ HAS c.:.AUDIC CANALS:S MENOEZ AT~PEXCO TS:COLOTITLA 4,7.20.00 
2 00 HAS "E:lo;:O Z.AVN...A TETfl'~ "-' PEXCO TECOLOT1TLA 4-_72000 
:rno kAS EOUAHD:J HERNANOEJ'. PAPOINAS ..,..-U,PE:xco TECOLOTITLA 4,72000 
2.~0 HAs A!;~RTQ«?VIEOO_.SAN JUA,1, A..-lAPExco TECOLOTITLA 4,720.00 
2.:J.~ HAS "'ERNAf.IDC SANTOS l.ÁV/lJ..lj. ... -~PEXCO TifCOLOT1Tlfa 4.720_00 
2.00 HAS "'A.s-CACIO MRANJO ?AJ..ACIOS A"d • .o.PE..«:'o Tt'COtOTITLA 4.720_()( 
2h) HAS fJACARIO PASCUA!; TUXPS\O A""LAPE.xco "FCOLOT1TLA 4_72o_oc 

-2.00 HAS ElJSEB,O 8At:TISTA MOOA1,.BS .-"."'."lAPEXCO T!:COlOTmA ·f72J_OC 
2,'.JO HAS C?i$HNO ...O:Jll\O~'OEl A7L\PEXCO '"'ECOLOTfrLA 4 720.00 
2.00 HAS FACUNDO ZAVALA NAflANJO AT~Xq,O TECotOTfTLA 4.72!l0C 

'2.00 HAS 'A'ILFRIOO HERNANDEZ TOVAR. A1'!..APEXCO TBCOLO'l'fflA 4_72J.l)Q 
2.00 HAS PEDRO AQ()\NO OVlEOO ATLAPE~O 4,720.00 
2.00 HAS P8JRO AOU!NO KERNANOEZ ATLAl>Exco 4.720_00 
2.00 l"IAS RA!X AOOINO HEP!'<ANDLl ATLAPEXCO 4]231l0 
2,00 riAS NlCJlAS ANTONIO LAAÍ. ATl.APExco 4,#20.00 
1 00 f.AS TOMAS NARANJO :..Q?EZ A!L->J>E>:co 2.360:00 
1001-'AS MARlARAYMUNOA:RAM!RE'Z ATLAP<:xco 2,JS0.00 
, 00 l"'Jl.S M>C'-Jl:::L l'LORe:S Hi::f!NANDCZ ATIAPExco 2;31W.OJ 
1 Cll HAS JUAN BAUTISTAHERNANOEZ AilAPexcc 2;!60.00 
1 Co 1-.AS Xl&; !lACllJOSILVA ATiAPEXcc 2.ltHU)Q 
1 Cll P.AS ,,-'l«NU€<.. ANTON'O ESTEBAN ~oP& AnAPEXCC TE:NE:XCO 1 2.3fiC_OJ 
1.00 HAS EVE'..JO NARPJ.JO lOf>t:Z. AT(.APf:XCO TE.'EXCO 1 .2.3SC.OJ 
1(kJ HAS' J~AN BAUT1STAJ0:JMI ATLAPEXCO 11:NtXCO! 2,360.0::l 
1 00 HAS FEUPENAR.ANJO HERNANQEZ Ail.APEXCO 1t:~J 2,160.0:l' 
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.2_00 HAS OOMINGO HILA.f<lO"FLORES ATLAl'S(CO TENEXCOI .t:n:OJ;JQ 
2 00 HAS GAUDENCID'HERNANDEZ "'1/IPTINt::Z HUAlJTLA CHAUNGÓ 4,720.00 
2.00 HAS OONZALO !JEZA HERNANOEZ HlJAUTlA tHAUNGO 4_.720.00 
2.00 HAS 'CON<,":EPCJON DE LA CR'JZ SERNA HU,'.UTLA CHAU°'4GO 4,72!t00 
::too KAS TORll3IO FERNANDEZ_OOMEl livAÚTI.A CHALINGO ~ 720.00 
;tOo HAS ALFONSO 'IJ'ERA MAfffO<OtZ HU;..iJTLA CHAtJNGO- 4 720«1 
2.00 >iAS &.AS MEZA HERNAHOEZ !•UAUTLA c~o '.t,721)00 
2.00 HAS SANTOS CERNA ROORlGIJEi HUAUTLA OiÁLm0 4,72tL® ... 
2.00~ AN10RES SERNAHEA~ H>JAUTIA CHAÚNGO' 4.721'.l»U 
V>C HAS OANEL RIVERA liERWINOEZ HUAUTLA """'""'° 4.72!JJ){l 

2.00 HAS CESARE0 WE1A CORTES H\JAJJTLA CHAllNGq 4.12().(li) ,.,_ PEDRO CORTES HERNANOllZ HUAU11A CHAUNOO 4.72<1.00 
2Jl\l HAS UN6HERNAÑDEZVEAA HUAUllA CHAUNGO 4,721UIO 
:2_00 HAS GUILLERMO PMRTINEZ MNTOS HUAUM Cl-WJNGO 4,710,00 
2Jl0 HAS ANTONIO HERNANOEZ SAVHSTA HUAU1\A COATEMPA 4,72!LOO 
3.M'HA$ AGAPITO DE LA CRUZ HERNANOEZ HvAUTlA COATEMPA 7.1'.la(H)I) 
23.10 HAS ROBERTO HERNANDEZ ~TINEZ HUAUT\.A COATEMPA 4,720.00 
2,00 HAS SANTOS DE LA CRUZ-8All't1STA HUAUTt.A COATEMPA 4 n10:00 
2.00 HAS IJIJGVa DE LA CRUZ loENOOZA HUAUM CÓATEt<Jlf'A ~.12&.oo 
:too HAS NADOR DE LJ. CRUZ HERNANOEZ HUAUTlA COATEMPA 4 72 .00 

""""' W<l"CWNO PÉFIEZ HERNÁNDE'.Z HUAUTlA COATEMPA 4 720Ál0 
2.00 HAS ANTONIO HERNÁÑOEZ MARTft.IEZ HllAUTlA COATEMPA 4,721).0C 

SJiO Hl'S NIOÓl.AS o\U\ÍDEt.. SÁNCHEZ HUAIJ'TlA ELCWOl..ffE 11JIOit® 

'"'HAS eeuro HERNÁNIJf2 VITE HUAUHA lll.COJOUTE 9.'l•Ul.00 

ZOO HAS PEDllO ORTEGA VITE HUAU1\A EL COJOl.ffE 4.12U.UC 
200 HAS GEt4AAO ORTEGA HIDAl.00 HUAJJTLA S..COJOIJTE: 4.120JXI 
4.00 HAS EUGBlllO vm¡ MONTIEl HUAU11A a.cOJOUre $,44(1.00 

2_po HAS SILVESTRE Hlcm.GO MONTIEL HUAU1\A EL COJOl.ITE 4,7:!0.00 

'00 HA$ JIJAN M'IR'TÍN BIJJTil:jTA HUAU1\A ac~E 4,n!l,00 
4:00 HA$ RAÜl.~\ACRUZV!TE HUAlffiA ac rre 9,440.00 

3.00 HAS- JACINTO VITE. RO::w.ES HUAUTl.A !:LCOJOl.ITE 7.000.00 
2.00 HAS LAURO OE LA CRUZ VITE HUAUTLA EL COJOLITE 4,720.00 

S.00 HAS GRE;GORto CORTE$ vrfE HUAUTl.A ELCOJOlfTE 11,800.00 

2.00 ~s GUSTAVO HIOALGO VITTt HVAunA ELCOJtlLfTE 4,720.00 
5.00 MAS NAACISO HDALGO DELÁ"<GEL HUA!.11il.A ELCQJOLfTE 11.1100.QO 

'"'° HAS 
EftASMO HIDALGO MONT:Et. HUAUTtA ELCOJOtlTE !iA40.00 

2.00 HAS -CR!SEl:OALÓPEZ~ HUAÚTlA ELCCJOLITE •:1.i.too 

'"" HAS 
SANTOS HlOAlGO MONT1Et. HUAifflA El.CCJOLITE' 1 mio.ro 

S.00 HAS GUIUSAlDO HIDALGO IYEl'lliOOlA HUAUTl.A ELCOJOl.ITE 11 i;OIMX) ,,,_ mi< DE LA ci'ltJZ VITE HvAU1\A act>JOUTE 4}21:1.00 
$.00 HAS ANGE"- klDAl.00 MONT!Et "JAUnA ELCOJOUTE nm1toe 
4.00-HAtl DEJ..FWQ CARL'\GA HVAtOO HUAU1\A &. C"'°1.ITE 9,4'0.QO 
4_00 HAS NES-:"OR BAUTISTA VITE HVAUTI.A EL CClJOLfll'! 9A4tLOO 
3.00 1-j.AS K!GINIO GOl'JEZ MARTINEZ HUAUTI.A El.COJOl.ITE 1.oao.00 
2.00 HA$ MARGARITA MONT!El ORTEGA HUAUTLA ELC~OUTE 4,7:!0J)(I 
S,00 HAS GUJU.Ef!,MO HIDALGO DELA CRVZ HUAUTLA ELCOJOLITE 11.accu10 
HIO HAS MARIA DAVID HIDALGO PARDO HIJÁU'!U. ELCOJ.OUTE 9.440.00 

5.00 >1AS EFRAIN-HIOALGO SANCHEZ HUAtJTLA EL CC\JOLITE 11,IJOQ.OO 
'2.00 rlAS l'.lONATO GCMEZ CARIAOA HVAUTlA EL.COJOllTE 4,720.00 

s_oo "!AS CATALINOH~NOEZ HJOALGO K:AUTLA ElCOJCLITE 11 G00.00 
5.00 >-iA.$ Wlft!BEL PEREZ "ITE t-<l.AUTI.A El.COJOIJTE- 11~00.00 

2.00 4AS EUAS VITE ORTEGA 1-'UAUTLA aCOJOtlTE .¡710.00 

S/Xi Hi>.S ~HIDAL$0 MENOOV. HUAUTLA ELCOJól!TE 7 m!0,00 

2.0C HAS ~H!DALOOCHACOVA HVAUTlA EL.COJOllTE 4,12U.OO 
S.00 HAS HPOLITóORTEGA>i!OALGO HUAUTI.A EL C"'°1.ITE 1VJO(Ul0 
2.00 HAS <SACC HIDALGO SAIJILLO rl\JAUTLA &COJOl.ITE 4,72\l.rn.l 
2_00 HILS .SOflA~OEZ HIDALGO •fJAUTLA E'-.CÓJOlfll'! ~.72tH1ll 

S.llJ HAS ANICE'rODEL ANGEL ALBINO >f.JAL!TlA E..COJOUTE 11,WC.llO 

2.llO HAS ALE.lANDRO AL VAAAOO NW?TINEZ eiWAUTt.A HEANANOl:.41LA 0::.770.00 
.2.00 HAS MARGAAITO VITE REYES H~AUT.LA HERNANOE.ZTLA 4,72\HlO 
2,00 HAS JVLIAN VITE CORTES 1-1\JAUrlA HERNANOEZTLA 4,120.l)(l 

J.Oo KAS VlCENTE FLORES HERNANOEZ HUAUTLA HERNANOEZTLA 7,0Q0.00 

2.0CI HAS Mo\CEDONIA \/El.ASCO OLIVARES HUAUTt.A HERNANOEZTLA 4.720.00 

2.00 HJ>.S !>l;'(TO ot LA CRUZ VITE "-""TI.A HERNANOE.ZTLA ~.120.00 

2_00 HA$ ANACLEID SOL!S _-!Efl:NANOEZ. fi'j¡;.UTLA Héf\NANO&TLA 4,720 00 

2.0-:> HAS AUSENCIO VITE REYES HVAUTt.A • ~NOEZ'IV. +.1¡20.00 
2.00 HAS MARCOS DE LA CRUZ vm: HUAUT!A HERt<¡ANOEZTlA 4740.;)Q 
200HAS l'>ERMINIO Pl:'.REZ VElA2:CO HVAVTU> HEl't1'ANDEZTI.A •.no.oo 
2SAi HAS MARTlk CORTESAlYAAArio HUAUn.A HERNANliEZTLA 4}2000 
2_00 HAS H3JCIANA oe LA CRUZ vrrE HUAl.fn..A HatNANOEZn.A •,72JUlCi 
;:oo HAS MELOOIADES VITE HFRNANOEZ _ HUAUTLA H.ERNANOEZ:Yl.A -4,72(JJ)!i 

2!i!J HAS FlDENC!O RE'l'ES SEL TAAN HU.W7'..A HER~OCZTLA 4,nil.00 
_::.oo HAS TEOFt~OO~RTES RAMIREl HUJ<L:" J; HE'{'V<NOEZltA 4)&f;,O(l 

2:.00 HAS PM:LO 6AA'/O DE LA CRUZ HllAUT""" HERNANO&TL.._ 4.120.0~ . 
2.00 HAS J_ FEUX VITE.ARENAS HUAUTtA Hf.\rWANOEZTLA 4,170.00 

2.00 HAS JOSE REYES HERNANOEZ HUAUTtA HERNANOEZTLA 4,720.00 

2.00 HAS VICENTE OE_LA CRUZ l/ELASCO HUAUTLA HERNANO&TLA 4,720.00 

2.00 HAS J. FELlX SRAVO RLVES rlUAUTlA HAANANDEZTLA 4,no·rn 
2.00 HAS EM;¡_J;l_NQ V!TEHéRNANÓEl ,..¡uAUTLA HERNANOEZTlA 4.720,00 

~-00 HAS ESTE6At- HC'<NANOEl f-.'ERNANOEZ -l~EJJ'TLAOERE'YES SANTAC.'h)J: 1,C.fl0.00 
3.00 HAS AJ,.,FOKSC 1-1i::m..ANDEZ HCltNANOEZ -1'.JE\JJTLA OE REYES SANTAC9Jl rcao.:x> 
a_oo HASi ANTONIO ESCOBAR RO!--.E"<O SANTA CRUZ Hteoo.oo 
1 OC HAS .ANTONIO CRUZ 1--'ERN.-'\NCEZ SANTACRVZ 2,:úW 00 
Süü HAS .!OSE HERNANOEZ-HERNANDEl SANfACR!JZ 14,100.00 
:¡_()tl HAS JORGE ROME'RO HERNllN!'.l€Z SANTA CRUZ 7,CS:0.00 

HlG HAS .!OSE ESCOSAR. 1,U.,:"EAAl$0 HUEJ\.!71.A 0E ~EYES SANTA CRUZ 7,'.l&100 
2A'.-O MAS JOSE' .. 4.NTONIO HERNANCEZ HUEJUTLA CE .<:l:EVES SAl\":'ACRUZ 4J'.m.M 
3 ce "!AS A..BER-3 ..AAA ¡.,E~NANOEZ HUCJUTI.AOE Ri:.:VES s;.s..-A CRUZ 7.0!\C 00 

- s.ve MAS FONCIANO R!VE"!A HERt-.ANDé.! HUEJUTLA DE RCVES SAt,,"'.'ACRUZ <J,!l\'íO.Oll 
3.00 HAS PALEMON HEMANDE2: Hf:RNANOEl' HUEJUTlAOE REYES SANiACRUZ. 7,0SC.00 
2_00 HAS HERIBERTO HERNANCcl SANCHEZ HUEJUTI.A DE RF.tES SANTA CRUZ 4,77C.OO 
1 00 HAS Ti6URCIO GONZALEZ SANCHE7 HUEJUTLA oe REYES SANTA CRUZ a Jao.oo 
2~CC l"l"S JOSE CAT AR!NO GONZAl.EZ HERNANOEZ HUE.llfft.A DE Rt\IEs SANTA CRUZ 4.720 ºª 
1.C-0 HAS ESTEBAN GONZALEZ SANCHEZ HUEJUTLA CE REYES SANTA (;RUZ l~0.00 

1.CC MAS M GUE!,.. ·VENl.'.ll:Z HERt\A'<DEZ 'HUfJUTLA QE REYES SANTA :;'."t-JZ :l\360.CJ 
;_ce KAS PEOOOGENERO ECCOOAR ~ER'<ANOEZ HUEJIJTLA C(: P.€YES SANTA :;RJZ 1s;;io.oo 

tO.CO HAS ANTCNlo.JJER!\A'<:JEZ HERNANOU. HUEJU ílA CE REYES SANTACR:JZ ;is.6WOO 
1.CO HA$ FRANCISCO ANTótl!Ú HERNAf<OEl HERNANl:lEZ HUEJUTLA OE F:EYES SANTA CRUZ 2\35U,OO 
1.00 HAS OCTAViO GONZAltl ESCOOAR HUEJUTLA 0€ REYES SANTA CRUZ 
!HXI HAS VlCTORIANO GONZLEZ í:.1SCOOAA HUfJllítA tlE REYES SANTA CRUZ 
5.00 HAS iERESA MENDEZ HERNIV-UZ: HUEJUTLA ;:)E REY"'...$ SANTA CRUZ :~.e00,00 

4.YJ HAS PASClJP-1- HERl-.ANOEZ ESP.NOSJI, hliEJUnA '.'.lF Rf.;1"S -SAA..,.ACRUZ 
3.oo HAS ABLl>DIO ROMffio l"<l:R'IAJllOEZ HUEJUTi:A D€ REYES SAJ-,':-'ACRUZ 
1.00 HA$ 71RSC MATEO Rl\/EfiA H!JEJUTI.AOE REYES S,O.t-J1"ACRUZ 
1.00 rlAS Jase; Hi;;RNANDEZ ESCOSAR HUEJUTLAOE "IEYES SAN"'A CRUZ 2,:>M.00 
:2 00 HAS JUANA CRUZ HERNANOE'Z HUEJUTLA DE REYES SAt-JiACRUZ 4,720.00 
J_llO HAS io-.N.TOS GRACIANQ ESCOBAR HERNANDEZ: HUEJUTLA DE RE"ES SANTA CRUZ 7 .Offl0.00 
11.00 "'!AS FELIPE ESCQ8AB Róf'AfRO HlJEJÜTlA CE RE:"ES SAN7A CRUZ 14,100.00 
2.:K> 4AS O!JVERIO MONTER'kU6tO f'ERNA,NDEZ HUEJUTLA et '<;:"1;;---S SAN':-'A CRUZ. 4}~0;;1 

f:)(I -!AS W.RL". NICOL".SA ESCOOAR HERl>AN:JEZ HUEJ!Jll.AOC:R:E."ES SN, -" Cl<\JZ :i::.ec oc 
1_00 !'!AS AUREL!ANO SANCHfi hE.RNANDEZ HUEJUTl.A OE "1"-YES SAl'>TA CRUZ 2.ltlC Ci'.l 

'"'- FRANC1$CO EseoáAR Rl\IERA .HUEJUTt.A DE ~-)'ES SANTA CRUZ 2 :;sene 
1.00 "!.AS CELSO ESCOB.i'A f'(lvEl'<A. HVEAJ11.A DE REYES Sf<.NTACR\.12 :uec.cc 
1,00 HAS FERNANDO AWTOOIO HERNANOU SAN1ACRUZ 
3 00 HAS MIGUEL A~!. kot.tERO FLORES SA"lTACR\JZ 
~-00 HAS UA~A'IOHERNA'OEZHEANA"<DEZ SA"lTA CRU7 Z,)ii(IOO 
4 00 HAS GREG::m.IO ESGD6AR Y'.::RNANOEZ tA.'ii"A CRUZ S,t-4000 
e_oo HAS \/'ACAP.10 CóN1RERA$ CONZALEZ 1-<LE-.iL"' ..A :;:i¡; R,EYE$ SANTA CRUZ H,160.00 
5.0~ HAS F'"!AJllCJSCO hER'lANOEl.HER'NANDF2 hüEJVTlA WL REYES SANTACRIJZ 11,50-0.00 
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1_00 HAS HERMELINOOHERNANDEZMATEO Hl!JEJUTLADEREYES SANTA CRUZ 
6.00 HAS f:.RANCISCOESCOBARROMERO - Hi!JE.JUTLADEREYES SANTA CRUZ 
8.00 HAS DOMINOOHERNANDEZHERN.4.NOEZ HiliEJUTLADEREYES SANTA CRUZ 

-1.00 HAS AURELIAHERNAfllDEZHERÑANciEZ HliJEJUTLADEREYES SANTA CRUZ 
3.00 HAS LORENZOANTONIOHERNANOEZHERNANOEZ HtliEJUTLADEREYES SANTA.CRUZ 
3.00-f;IAS PQRFIRIOGONZALEZHERNANDEZ 'HtlJEJUTLADEREYES ".; SANTACRUZ 

- 5,00 HAS MIGUEL ALBINO HERNANDEZ HERNANDEZ HliJEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ -
; 1.00 HAS TOMAS DOMINGO HERNANOEZHERNANDEZ tt1l1EJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 

Z.00 HAS SATURNINO GONZAlEZ HERNANDEZ H~EJUTLA DE REYES 'SANTA CRUZ 
3.0CI HAS FEl.ICIANO A'NTONIQ lARA ~ Hl!JEJUTLA DE RE'r'ES SANTA CRUZ 
3.0CI HAS JOSE FELICIANO HERNANDEZ tttliEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
2.00 HAS ORLANODESCOBARRUIZ HtliEJUTlADEREYES SANTACRUZ 
2.00 HAS AMADO HERNANDEZ HERNAOEZ HWEJUTlA DE REYES SANTA c~uz 
3 00 HAS FORTUNA TO ROMERO HERNANDEZ HiliEJlmA DE REYES SANTA CRUZ 
6 00 HAS CELSO ESCOBAR HERNANDEZ HiltEJUTLA DE REYES · SANTA CRUZ 
600 HAS AN:TONIOCRUZf.EDINA Ht!JEJUTLADEREYES SANTACRUZ · 
3.00 HAS ABEL lARA OCHOA Ht!JEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ. 
1.00 ,HAS FRANCISCO r.IONlERRUBIO HERNANDEZ Ht!JEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
6.00 HAS CESARIO M0NTERRUBIO HERNANDEZ Ht!iEJUTLA DE REYES SAN:A CRUZ 

10.00 HAS 5ANTOSL.ARAESPIÑOZA Ht!iEJUTLADEREYES SANTA CRUZ 
2.00 HAS A.NSELMOHERNANDEZCRUZ HtliEJUTLADEREYES SANTA CRUZ 
1.00 HAS JOSEDANIEl:HERNANDEZHERNANOEZ Hi.lie.IUTLADEREYES SANTA CRUZ 
-'.00 HAS DOMITILO RIVERA HERNANDEZ Ht!iEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
5.00 HAS -- HORACIOANTONIOGONZAf.EZ HiliEJUTLADEREYES SANTACRUZ 
7.00 HAS ANGaESCOBARHERNANDEZ HliiEJUTLADEREYES SANTACRUZ 
6.00 HAS CLAUDIOLARAHERNANDEZ Hl!iEJUTLADEREYES SANTACRUZ 
2.00 HAS FRANCISCO ESCOBAR HER~NDEZ HlliEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
-'.00 HAS SANTOS HERNANDEZ LARA Hl.!iEJU'rLA DE REYES SANTA CRUZ 
6.00 HAS JOSE LUIS ESCOBAR HERNANDEZ Ht.!iEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
1.00 -HAS JQSE GONZALEZ HERNANDEZ HliiEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
8:00 HA~ MAURICIO HERNANDEZRIVERA. 1 Hi!iEJUTL.A DE REYES SANTA.CRUZ 
3 00 HAS LEONARDO LARA HERNANDEz" Hl.!iEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
3.00 HAS PEDRO HERNANDEZ ESPINOZA Hl.!JEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
S.00 HAS TEOFILO FELIX-ESCOBAR HERNANDEZ Hl.!iEJUTLA DE REYES "SANTA CRUZ 
3.00 liAS_ • FRANÓSCOMATEOANAYA HUEJUTLADEREYES SANTA.CRUZ 
-'.OC· HAS GABINO ESCOBAR HERNANDEZ HiJEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
3.00 HAS CEllANO Ror..ERo HERNANDEZ HUEJUTLA DE REYES SANTA CRUZ 
2.00 HAS JOSEGONZALEZSANCHEZ HUEJUTLADEREYES - SANTA.CRUZ 

18.00 HAS DAVID MARTINEZ MEVER Ht..1-e.JUTL.A DE REYES TEPEVACAPA 
10.00 HAS NICASIORIVERA.SANCHEZ JAf.TOCAN HUICHAPA 
S,00 HAS SAMUEL RIVERA SAL.AZAR JA.lTOCAN HUICHAPA 

10.00 HAS ANTONIO TREJO MA.RTJNEZ TEPEHUACAN DE GUERRERO SAN JUAN AHUEHu.eco 
760.00 HÁS TOTAll ESTABLECIMIENTO, REHABIUTAélÓN PARA PRADERAs Y AGOSTADEROS 

INFRAESTRÚCTURA Y EQUIPO PARA PRADÍ:RAS Y AGOSTADEROS ·j . - , - , 
1 CERCO ALFREDO MA.RTINEZ FERNANDEZ H ASCA Óf: OC.AMPO · PALMA ANTIGUA - ' . 

· 1 CERCO FABIOLA HERNANDEZ CA.MARGO MÓLANGO DE ESCAMIUA CUACHUL.A 
1 CERCO CRESCENCJANOCRUZCHAVEZ P~OGRESOOE.OBREGON ELXAMJ 
1.CERCO APOLONIACHAVEZGONZALEZ P~RESODEOBREGON LACRUZ 
1 CERCO J. CONCEPCION LOPEZ GARCIA SAN A.GUSTIN TLAXIACA SAN FRANCISCO TECAJJQUE 
2 CERCO , ANTONIOTREJOMARTINEZ ref>EHUACANDEGUERRERO SAN JUANAHUEHUECO 
1 CERCO ANÁ MARIA Mf:LO CORONADO ·nlL.ANCINGO DE BRAVO ' SAN NICOLAS CEBOLLETAS 

1 CERCO EUSTAOUIACISNEROSVLLEGAS x'dcoc,H HH•~OA',~ • cºu"~uAACCAAAA 
1 CERCO ~IEL HERNANDEZCORlES ..., ..,,., ._,, 

10 CERCOS - l~AL INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO PARA- PRADERAS Y AGOSTADEROS -

ADQUISICIÓN DE GERMOPLASMA(SEMEN Y EMBRION) -
100 DOSIS . EDUARDOSOTOHERNANDEZ TLAN lAPENUELA · 
60 ·DOSIS MARIA LUISA OLVERA CORTES A.dTOPAN , a_ BOXTHA. 

100 DOSIS B.ISEONAVAMEJIA A.d:rOPAN ELOAXTHA , 
100 DOSIS dDILON GARCIA OLIVARES -CLIAuTEPEC DE HIN-OJOSA SAN RAFAEL DE MAZATE:'EC 
1 DO DOSIS VICTORIA EUGENIA RODRJGUEZM:IRENO cUAUTEPEc DE HINOJOSA TECOOOMJLCO 

SO DOSIS SAUL MARCELINO HERNANDEZ RAMIREZ ELbXOCHITLAN ELOXOCHITLAN 
80 DOSIS CASfJllRO MARTlllEZJIMENEZ FR!A.Ncisco L MADERO EL-ROSARIO 
60 DOSIS NELLYNURITTZAMORA.MAGNO' FRANCISCOLW.OERO El.ROSARIO 
'SO DOSIS AL.BERTA ESTRADA HERNANDEZ IXMIDUILPAN ' EL BARRIDO 
50 DOSIS ARTURO SALCEDO ESPINOZA ixMiaulLPAN FITZHI 
7-' DOSIS~ ALMA.OULCERAMliiezr.EOINA." IXtlQUILPAÑ JULIANVIUAGRAN_ 
sil DOSIS C.ESAREO HERNANDEZ SERRANO IX JQUILPAN JULJAN-VIUAGRAN 
84 DOSIS NICOLAS CAWOY M:INTIEL LO ·oTL.A CHAL.MA 
98 DOSIS F'oRTUNAT:O ROMERO SILVA L~' OTLA CHICONCOAC 
9"' DOSIS JUANHERNANDEZSALVAO~ L 01l.A. HUITZNDPALA 
96 DOSIS HILARINO ~O CASTILLO L OTl:A IXTLAHUACO 

100 DOSIS RAULARTURODEANDAHOYO~ ~SALVÁDOR BOCIUA 
100 DOSIS RA.ULOEANDAORNEL.AS SALVADOR BOCAJA" 
30 DOSIS MAUROAGUILARPACHECO - SALVADOR SANMIGUELACAMSAY 
40·-DOSIS FELIPE FA.u:;ON OMAÑA , ... ·.~E;ec DE ALOAMA ATENGO 

- 100- DOSIS GERARDO GALLO GUTIERREZ """,.......,. TIZA YUCA 
100 DOSIS ALBERTO TAPIA-CASTILLO T$YUCA TIZAYUCA. _ 

·100 DOSIS ARTUROHUERTAGUTIERREZ Tl2AYUCA TIZA.YUCA 
100 DOSIS PATRICIAGUTIERREZJWENEZ TJiAYUCA TIZA.YUCA 
100 DOSIS KA.LEB GA.RCIA GARDUÑO T$YUCA TIZA YUCA 
100 DOSIS ESTELA MARTINEZ AMPARAN • T~YUCA TIZA YUCA 
100 DOSIS GALOGOMEZRDMERO TlZAYUCA TIZA.YUCA 
100 DOSIS JORGEDEJESUSFBAAT.DELAFUENTE nb.YUCA, TIZA.YUCA 
100 DOSIS RAULALDRETEJIMENEZ Tl2iAYUCA TIZA"i'uCA 
100 DOSIS Al.EJANDRO-JUAREZDIA.Z TtiAYLICA TIZA.YUCA 
100 DOSIS ARACELIFERNANOEZYGUTIERREZ T12iAYUCA TIZA.YUCA 
100 DOSIS BlANCAA.NGi:LICAJIMENEZGALLO Tl2iAYUCA TIZA.YUCA 
76 DOSIS - MARTHAELOISAÓLMEDOCUBOS Tl2iAYUCA TIZA.YUCA 
96 DOSIS OSCAR MA.LOONAOO VARGAS Tul.ANc1NGO DE BRAVO TIJLA.NCINGO 

- ~916 DOSIS . - . 1 TOTALADQUISICIÓNOEGERMOPLASMA(SEM:NYEM8:RIDN) 

ADQUISICION DE, EQUIPO PARA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL (TERMOS CRIOGENICOS) 
1 TERMOS ui.z.ARO ORDDÑEZ HERNANDEZ . ACjrOPAN COL CUAHUTEMOC 
1 TERM:IS SAUL MARCELINO HERNANDEZ RAMIREZ E~XOCHITLAN ELOXOCHITLAN 
1 TERMOS ALFREDO ZAMORA VA.ZOUEZ F NCISCO L MADERO TEPATEPEC 
.1 TERMOS ·FERNANOOGARCIADAMIAN ,. IX IQUILPAN - BANGANDHO 
1 TERMOS Sil.ViAMORENOHERNANDEZ - ~SALVADOR OEXTHODEVICTORIA · 
5 TERMOS · - TOT"'LADQUISJC - N DE EQUIPp PARA INSEMINACIÓN ARTIRCIAL [TERMOS CRIOGÉNICOS) 

SEM,ENTALES BOVINO NACiONAL-CON REGISTRO GENEAL061co~v DATOS PROD CTIVOS o ~RUEBA_OE COMPORTAMIENTO. . 
1 CABEZA JESUS ALMARAZ BECERRA CUBA AJACUBA - · 
1 CABEZA 1RENEMORAPATRICIO AJÁCUBA ' SAITTIAGDTEiONTLALE 
1 CABEZA BLANCA ESTELA PEREZAL TAMlRANO AJil:cuBA SANTIAGOTEZONTLALE 
1 CABEZA CELINA PACHEGO MERA ~CUBA SANTIAGO ~ONTL.ALE 

~ ~~:~ ~;~~~~~~~~~AOOR AL~~~CAN ~~OTEZGNTL.ALE 
1 CABEZA Etl._SEBJOABREU SOMILLEDA _AllfAJAYUCAN BAXTHE 

· 1 CABEZA ARTURO FUENTES-~ESENOIZ AllfAfAYUCAN DONGUINYO 
1 CABEZA ROSENDOZAMUDIO"ACOSTA AIEAJAYUCAN ELZAPOTE 

~- ~~ BERNARDOABREO BADILLO A1AJAYUCAN - SAN PEDRO LA--._PAZ 

1 CABEZA ~:!~ ~~~~~~~IA ~~J,~~~~~EL GRAND~ ~:~~l~g~ ;~ANDE 
1 CABEZA PRJMo HERNANDEZ HERNANDEZ a.©xocHlll.AN ELDXOCHTTLAN ' 
1 CABEZA RAMONRAMIREZANAY(I. HU~HAPAt.f COLONIAGUApALUPE 
1 CABEZA JUAN 11.DEFONSO RAMIREZ UR!BE HU CHAPAN OANTZ.19DJAY 
1 CABEZA Q_SVALDO CHA VEZ RAMIREZ HU HAPAN JONACAF'A 
1 CABEZA Mo\tJRIUO RAMIREZ HERNANDEZ HUrPAN MAÑEY 

' CABEZA >EO.FlCO "'RNAND<Z BARC•NA HUI HAPAN "'"'"' 

2,360.00 
14,160.00 
18,880.00 
2.360.00 
7.060.00 
7,080.00 

11,800.00 
2,360.00 
4.720.00 
7.080.00 
7.080.00 
4.720.00 
4,720.00 
7.080_00 

14.160.00. 
14.160.00 
7.060.00 
2.360.00 

1-',160,00 
23.600 00 
4.720.00 
2,360.00 
9.«0 00 

11.BOO.OO. 
16,S20.00 

·14.169.00 
-',720.00 
9.440.00 

1-',160.00 
2,360.0(/ 

18.680.00 
- 7,080,00 
7,080,00. 

11,800.00 
7,080.00 -
9.440.00 
7,0~0.00 
4,720.00 

-'2.480.00 
23,600.00 
11.800.00 
23.600.00 

,793,600.0D 

5.120 ao 
56.250.00 

3.7SO,OO 
_1S,OOOOO 
13,500.00 
3-',540 oc 
39.810.00 
6.000.00 
6,000.00 

179,970.00 

13.000.00 
7.800.00 

13.000.00 
13.000.00 
10.000_00 
6.500 00 

10.400.00 
7,800.00 
6.500.00 
6.500.00 
9,620.00 

10,-'00.00 
8.400.00 
9.600.00 
9,-'00.00 
9.600.00 

10.000.00 
10.000.00 
3,900.00 
5.200 00 

J0,000,00 
10.000.00 
10.000:00 
10.000.00 
10.000_00 
10.000.00 
10,000,00 
10 000.00 
10.000.00 
10,000.00 
10,000.00 
10,000.00 
7.600.00 
9.600.00 

317,820.0D 

5.000.00 
5.ooo_oo 
5,000.00 
5.000.00 

- 5.ooo_oo 
25,000.00 

8,500.00 
8.500.00 -
8,500.00 
S,500.00 
e.seo.oc 
a.soo.oa 
e.seo.oc 
a.seo.oc _ 
a.seo.oc 
8.S00.00 
8.S00.00 
8.500.00 
8.SOO 00 
e.soo_oo 
8.S00.00 
6.500.00 
e.soo_oo 
B,500,00 

39 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



40 
. 

PERIODICO OFICIAL 

'CABEZA 
•c-
1-cAaEZA 
1 CABl?.ZA 
1 CABEZA 
1 CABEZA 
1 ChBEZA 
1 CASE7A 
1 CABEZA 
1 CABEZA 
1 CAB'ZA 

'"""""" '"""""' ' """"' 1 CA!i.IEZA 
1 CABEZA 
; CAaE'l'A 
1 CAJ;EZA 

' CABE2A 
1 CASE~ 
1 CN3EZA 
' CABEZA 
l 'CA5EZA 

•CA"'2A 

·~ 'CABEZA 
TCA~. 

45 CAaElA 

AMADO MAGOS l.tF.NOOlA 
CESAR AUGlrSTO Cí'1SPt:OES BADIL-O 
Gfil:.GOR!O ROJAS PE~EZ 
ElEVTERIO N:CCU.S HERNANOEZ 
JEWS GONZALEl GODOY 
ESTEfY.N HalNANOEZ llA TRICIO 
MARIA OE LA ?IEoAo GONZALEl HERNANOEZ 
SERG'O Ellt.-~ LOPEZCASRERA 
SAUL HEANANDEZ flAOUO 
3ERtJAae M"JmOZA ROSALES 
FORFIRiO AUSTRA ESPINOSA 
FERM.'N GRANAOOS l'JA.RRERA 
ANDRE.S RAMIREZ TORRES 
AMBROC!O OLIVARES JUAREZ 
NICClA8 CL'EVAS COVAARl:etAS 
LE:)?QLOOCUF\IAS ClSNEROS 
fl05"'~:0 ROCJO \l'IL~ECAS ESCUDERO 
HERME:.. NOOGU)U.EITTtOVf'."E 
JJVENTINO V1...l.EGAS SA\Ji:ST A 
TO\M.S ALARCON rlERNANPEZ 
JUSTINO Jl!AREZ SOSA 
JOSE RAMIREZ CAl VA 
RóS<\U<\ HUERTA ~et.ES 
DlEOO AtEIERTIN ARTE"ACA BAUTISTA 
SSRNAROO ARTEAOA BAUT·ST A 
O~TOJIMENEZ ~t;YVA 

SEMENTAL Olt!NO NACIONAL CON REGISTRO GENEALÓGICO 
5 CA~ JUAN MANUEL LIEUADO SCSA 
1 CABEZA DORA AV!LA GONZA,LEZ· 
6 CABEZA LCRFNAROORIGUEZLOPl:l-
S CABEZA JUAN.lOSEOLVERAVARGAS 
1 CABEZA -ERESA FLORES JIMENEZ 

lf CABEZA 

HJICHAPP.\! ZO"CHE 
JJAf\EZHIDALGO SANLOR::NZO ffZ'!"At'..OYOn..A 
LOLOTl..A IXTLAHLACC 
METZO'.JT:rt.Af{ SAN ASUS'"IN '\'l:Ra:AaUENA 
NOPAl..A DE VUAG?.Af'J U.. S EW'REV!VA 
SA\l BARTúLO lUTO"""'EPEC EL Ff<ESNO 

' SAN BARTOLO TUTO"EP.EC PARAJSO TIERRA 
SAN SARTO_O TVTOTEPEC SAN M!\'!"EQ 
tF"..A)ZAVT\.A _ LA PAU 
TE.NANGO CE DORIA TENANCO DE DORIA 
TEPEHt..A:::AN DE GUERRERO TE."'E.-UACAN-OE Ci.J2RRE.'l:O 
TEZOmEPEC ot: A:..DAf.AA COL lAS PRESAS 
TIANGUIS~ENGO Jr:QC!+lMILCO 
TIANÓUISTENGO JKlCOC04'"lA 
XOCl .. q~OATLAN 6ARRIO CE'ffRO 
XOCHICOATLAN BARRIOCJ::NTRO -
XOCHlCOA.TLAN BARRIO TEPr;CO -
XOCHICQATLAN COATLAM4YAN 
XOCHICOATl..AN JA~AMELCO 
XOCHICOA7...AN !>mm.A 
XOCHiCOA7LAN NONOA\..CO 
XOCMCOATV\N !l.AXCOYA 
ZACUAL ;"JF'AN DE ANGElF.$ CUMBRE DE OMUESCO 
Z.4CUALT!PAN DE ANGELES ~ALAPA 
ZACUAlí·PAN DE ANGElES JA:.APA 
ZACIJAl TlPAN :iE ANGEL ES ZACUA~ r!PAN 

ALVOl.OY,,.. 
ZtiiMPCA..A 
Al.MOLOYA 
Al..,MQ,_QYA 

ZEMPOA~ 

SEMENTAL. BOVINO ~AL 1;0N REmsm:o CEN.. 

'J. ORDEÑA 
SANANTONJO OXTO;'IJCAN 
COAT....ACO 
RANCHO SO-EOA.0 
MNTACfWZ 

TOrAL QV!NO NACIONAL CO,'.I l'EGISTRO GE~E.<ILÓOlCO 

BOVINO CARNICO O DOBLE PROPÓSITO GESTANTE IMPORTADO O NACIONAL CON CERTIFICACIÓN FENOTlPtCA.. 
10 CABEZA Uli!Ef!IO PACHECO MENA AJACUEIA SANTIAGO 'fEZONTLAlf 

BOVINO LECHERO GESTANTE NACIONAL O IMPOR.. PURO SIN REGISTRO ¡grade) CON CERTIF, FEN01IP!CA 
- 10 CAae:¡A SILV·NAOM'IZOOOW.El ME"'ZPEC METEPEC 

1s..r.,,;1,titZA REGINOOt.VERAAlVAFAOO ACATLAN 26 DE MAYO 
20 CASEZA RAMCN ESCOE!.';OOCASTRO TlJIANCJ••GO DE BRAVO kLAl'ALCALCO 
:l.1 CABEZA SESAST'A.'l CAMf>ANlll.A ?WUElO X>JIQVILPAN PUE&.Q NtJ;o;vo 
70 CABEZA BOVINO LECHERO GESTMTE NACIONAL O IMPOR. PUR;O SIN REGtSTRO CON t:ERTlF.'f'ENOTiPICA 

OV!NO GESTANTES IMPORTADOS-Y NACIONALES SIN•RE91STRO GENEALóGICO. 
~5 CABEZA MARIOAL6ERTOG00!NEZMA.t>ZUR ACATLAN 
1 o· CAi>EZA SAMliEL. 'RAMON M;";R<U.ESGUER"-ER:J ACA7LAN 
'2 CA6E'.ZA. OOSIAVO ESCORCIAAGJJR:RE ACA'""l.Pl 
lll CABE:ZA PALl\..AVAZOUElMARQVEl ACATI.A'< 
10 CAJE-V< ffiA"lC!SCOGONZALEZMORALES ACATl..AN 
1C CAflEl.A REYNACOOOE.ROCERON ACATLAN 
10 CA&EZA ~AV1ER SANCHEZ CANA!.CS ACAXOCrl'Í"LAN 
10 CAE!EZ."-. .,l)A'O F"'°'NCISCO SANCHEz CAMLES A!:MOC'-tTlA'O 
10 CABEZA SALVADO" i"'UAUíl.A SJAREZ A:'.;AAOCl-iitlA'l 
10 CA.9EZA p;;oooORTECA ROSAlES ACAA-OCHIT'~ 

"'C'8EZA Ef-'\i<N CR'l'EGA VAPGAS Aé:AXOCHr "AN 
1' CABEZA MARIA ~OAQ!.;INA TEMP!..OS c .... Ro ACAXOCHITLAN 
10 CABEZA P:EGUl.OVE.Jllt CARO ACAX0Crl'7LAN 
30 CABEZA NIE\/E$ TEMPLOS CAflO ACAXOCH,TlA'J 
13 CABEZA JO$€ LUIS TREJO ¡.,éRWtNOEZ ACTól>AN 

' !SfiAEL. CRUZ PEREZ ACTOPAN 

" /ALVAf<O VIZZJ.jE'fT ZAIJORA ACTOr:iAt-l 

" 0ENITO VAZ.OUE7 ?ORTI,_~n ACTOPAN ,, ';'!ÁRTHA SANCH& lEO.'\I AC';OP!<N 
1a CAStb\ CALl.XTO RAM1REZ ASPBT!4 ACTOPAN 
1S CASEZA GLORIA CALLEJAS Ht:tU">IANOEZ ACTOPAN 
5 CABEZA PEOFO SEÓCV A PAREDES ACTCPAN 

"CASEZ< ll.1ARIA OEL ROSAl<·O Mt:.ZA ME;NDOlA AGTOPAN 
'.lil CABEZA MIGLJEc A\..AMiLtA ViEJ\A AC-"'OPAN 

' $0 CASEGA GREGORIO TREJO OCAM?O AC'.Of'AN 
30 CASE.ZA JUAN n:tANCISCO CN...VA BARRERA ACTOPAN 
1S CAflEZA. CECl40 'JlíENCESl..AO ACOST A ROMERO A:::TOPAN 
lC CABEZA MAURO HEUIAl' .. DE'l SAlJTISTA ACTOPAN 
29 CM!W PAULA PERE:l Pü!PUO AC"!"CP,c:.N 
., CAllE.lA PABLO G01>fEl. GUTIER'<e.2. AG~A 61..ANCA DE ITVRen:-
10 CAOEZA 'MR<A iG~ACIA :::Ai.VA Ro.JAS AGJ"- SLA:-l"-A DEO ITURSIDE 
15 CASEZA R·CA°'~O ~ODAJGUEZ MOPALES &JACUSA 
HI CAl!lEZA LUIS FE.«"<."-.NCO MONROVSERRA"IO AJAC'.J9A 
)() CASf'.?A. CP.CILIO HEñN·NOEZ MONROY AJAC'..8A 
10 CABEZA GREGCRIO JORGE ~"'<ICE MORALES AJACLJ8A 
'() CAEIEZA PEOl'l:'.:! 2l'RE\I SAVTIS"."J\ GRA1'/ADOS AJACLJBA 
20 CA:OEZ."'-. ~cc!O HER~~ANDL: ORoPElA Ak".CUBA 
5 CABEZA AAMANOO MORALES J'<'BE AJACUBA 

13 C1>.BE2A LORENZO G'J.,.IER.REZ PEREL A.;lV:;')(JA 

10 CABEZA _o:::ELYN FAT.MA M!Ert/l HS'll->A .. '.JE.2 AJACt:BA 
1¡¡ CABE.V. AB!:l CE.RON CA!A."'-A AJ ACUSA 
"O CABEZA MIRIA,M COMINGUEl r;;ARC.A !WACWBA 
20 CA'3E!A 11.0SA MAR'A G,l<RC!A HEFNt4.CEZ MACUBA 
20 CABEZA AMAD/>. MEP.A ANCfi.ES AJACOOA 
1'.l CABEZA ERASMO MENO O ZA MERA AJAC<.;8A 
2C> CAáEZA. ~EYNA ?ACHECO ºE:l'l:EL AJAC\Jf!A 
"'.O CABEZA FR".NCISCO ANGELES 3ARRERA ALFAJAYUCAA 

S-CA9EZ.A FIDENCJO :mEJo 'JE.."!\)."-A Al..FA..AYUCA1" 
2 C:Ai¡:EZA ."'ELIPF. LOt>l;Z hE"!NAND!';Z A\..FAJAYJCAN 
S CABEZA HE':RteE.Fi'!"O ULiS1"$ ACCSTA OLC:l..1\1 .l,'...FAJAVJCAN 
& CABEZA JOSE CRUZ CctAVEZ Ai.FA~AY\JCAN 

S CABEZA w.:.J~ Gco'IN22 l"UE'OTES ALFA-.JA'!'UCAN 
20 CABEZA 6A!!!l'l0 "'VENTES SANC.-¡;;z ;<>.LFAJAYIJC'11' 

S CASCZA ANOEc. SILVA .:;cl.!lALifZ ALFAJAHJCAN 
5 GAaElA ENRJQUE' ACOS~A HERNANCEZ ALFAJAYJC.-".N 
5 CASE.ZA FRANCISC/1 7REJO ACEVEOO A'_fAJAYJCAN 
5 CA81;;ZA • 10li1PS HE,;:,\tANOEZ TRE.•:> ALFA;AYUCAN 

15 CA8EZA ::;ANDIOA Mi~GONlALEZ ALfA,AnJCAh 
5 CAUU'.A JUii,.'-lA '.)ONATO GONZA~EZ AlFAJAYUCAI\ 
'! CAi.<EZA RAUL GARCIA PEREZ ALl'A.ltWUCArJ 
~ CABEZA l/AGÓAlENA CjERNANOCl 0001\!EZ 1'.lFAJ-•;1:..ic.1:.N 

1!) CAaÉZA AO'<IAN CONZAlEZ RA.·Al"tEZ m.f'AJAYJCAf< 
10 CABEZA SILVIA TRF..IC HERNAND;;'Z ALl'A.:AYUCAN 

S CABEZO. 'rLAV\A 0L VERA ZAMUOIC ALFA.,AYl.J;:;<\f\ 
5 CABEZA JUANA ::>UZMAN GONZALEZ ALFAJAYIJCAA 
; C'3&A YA Jf'¿us lltN11JRA C1<JZ ~.LFAJAYUCAN 

2 CASElA v1c-roR SE6Mr': A'i SAN JUAN ALFAJ<\YJ~N 
7 C-~B!::.zA Fl.óll:AN."-.VEL Y ACOSTA OlGUIN >'lFAJAYL.'CArJ 
5 CAlliiiZA JUANA SAt~ JUAN TRE:JO f<.LFA.Ail!CAN 
t CAEIE'ZA ·Rl'M OiOMCIO ~,,'CO ALh•UAYUCAN 

JC CA!li?ZA ESTEflfaJi INIKEDCNl;J C>;tclZ .>\LfAjAYUC.A!'< 
óCASW, PAULA NES-'.)R HERNANOU ALFAJ;WLJCAN 

• 

260EMAYO 
ACATlAN 
AL.<:.HO\..OYA 
SENTOJJARF.7 
METEPEC f'R'MF.RO 
ZUPITLA!\ 
A:;AXOCHITlJ\1' 
ACl'.XOtHffLAN 
ACMOCHr'~AN 
SAflMA<CO 
SAN M>\fí::O· 
ZACACAIJTL"-. 
ZACACUAUTU-.
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ACTCPAN 
ACTOPAN 
SO;r.t BA:l 
BóXAXN· 
BOXAXNI 
E:..HUAXTHO 
ELHUAATO 
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AA.ESA 'O'JEVA 
SAN'l iAGO TEZONTl.A~t 
Si<N''1AGO TE!úNTt..:..i..E 
'SANT,,>,::OC TEZONn..ALE 
SÁNTlAGD TE.ZCNTlALE 
UNTIAGC TE?CNTt.A:..E 
SANTI-".GO TEZPNTLA~E 
SANTA('.O TSO"ITLALE 
-:"ECOMATl.Pl 
ALl"A:AYVCAN 
A;.fAJAY\.,:CA'4 
ALr AwA YUCA.'< 
ALFA...AY\.ICAN 
BAl'.THO 

DECA 

LA \'E$A 

!W\DHO CCRRAl..E$ 
W.J)l-ta CORRALES 
PUi..,-r'f: EÁNANTOl\IC TEZOOll, 
SAN ACUSTIN TLAUXT!Ct>J'>A 
SAN AOIJSTIN TUQIX"\CAPA 
SAN ;,__LCAS 
SAN Pf;OOO ..Ar.A;! 

Si'-NTAMARlAL."'.t'Al 
SANTA VAR'áL\Pf<-l..MA 
SANTA ~A'l.AtA 9i\l_M-O. 

SA'"-ITA "ARIA XIO'..l1 
1J;;RC':RA MANZANI'<_ 
XOrHE 

· YO"ffi-lE CH\;O 
Yb~1T>;F, CHICO 
YONTHE CHl:'.:O 
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JO$E fEfiNANOO lAZCANO-OCNU 
CARLOS ROOOA ORTEGA 
JCSf! &f1'J'4IOOOl-(OZ.CRUZ 
GELACIO ,RAMIRl;Z.J3:0NZALEZ ALMOl,OYJ\, 
MARIALETJC!.\LOZ.~JJAAEZ ALMúLOYA 4'.!,bOOJKI 
JOSE MANu&AGISVAZOUfZ AlMOLOYA ;<87,SOO.OO 

L~ENA RODR!GUEZ LóPEZ AtMOlOYA 290,000.00 
JOS€ FlOfiENC10 CA~ GAMBOA Au.tQLOYA COA TLACO 30,45QOO 

30: CA6EZA G!J!U..ERMO VEGA CRUZ ""'-MCLOYA El:TilPOZAN 43.soo_on 
15 CABEZA JOS€ FEUPE·fUENTEG ALOEREfE 1\1,MOLO'rA Et. TEPill'AN 21,75Cl,OO 

-10 CA8W JOSE-ISABEL FERNANOEZ ARRCNO ALMCLOYA El·'TEPOZAN 14jil0.00 

"CABEZA íaV!A~VEGA ALMOLOYA a·~ '°-~®-00 
'°CABEZA CAT.>\LINA VEGA FtORi;.S Al.J!IOLOYA a. T€POZl>.N. 4!,!iOltOO' 

'°CABEZA MARGAArA VARGAS K"JINANDEZ Ai.MOLOYA EL Te~ _43,SOOJ)I') 
20 CAeEZA- BENlGNO ti~OOTIZ Al.MOUJYA HUACALIU.0$ 29.000.00 
20 C,\SEZA BRIGIOO OIAZ VAAGAS AlW..OYA HUACALILl0$ 29,000.00 
40 CAfíEZA JUAN MANUEL NEUAOO $05", ALMOl.OYA LAORDOO 58,000 00 
30 CAl?IW EDGAR SA$TIDA FERNANDE:i ALMOLmA <A ""-ETA 43,500,CIO 
'le' CÁB!'-7.A JOSE E!ERNAeE HEF<NANOEZ !"ERNANOEZ AU401..0YA LA \/IOleTA 43,500 00 

"CAflEZA ~ !MST~AF~NANO& AlMOLOYA Li\\lll'.ilETA 4l500.:l:O 
. '4 CABEZA 1'8.JPE MM.DONl.00 Me.LLAOO ALMOLOYA w;VJGAS 34,800.00 

"CABEZA ELIZABETH MM.DONADO MELLADO Al.MOL0YA LAS\lr...AS 29«Xlll.OO 

" CABEZA MAAJA. ISASEL~COfiTES Al..MoLOYA !AS\l<GAS 15,SSttOO 

'°CABEZA REYNALDO MELtAOO OOATES ; ALMOLOYA LASVIG.-W 43..SOOJlO 
30~~ PAUUW.~SG;\RCIA ' Al.M:)LOYA LAS VlGAS -43,SOO.OO 
30 CAaezA EfRA!N MELLAOO OONZALEZ_ """"OYA :.ASVIGAS 4~,00!UXI 

'°CABEZA CARLOS MEUAOO GONZALEZ ALMOlQYA LASV!GAS 43,500.:>0 
30 CABF2A BENIGNO QVIN'OS Mat.AOO AlMOlOYA lASV>OAS 4!,SOOMO 
30 CABEZA <>ABLO!MLOONADO GARCIA :ALMOLOYA l,AS\16/<.S 4l,SOO.PO 
;¡3 CABEZA CA iALINA MELJ..AOd ó_RTEGA ALMCt.OYA !ASV!CM ll,350.00 
:;Q CA9EA 6AL7AZAR Wl.DONAOO MP.l LADO .Al IVIOLOYA !AS'<lGAS 43.500 00 
1e cABS<A --Ft:06R:•CO GA'<CIA :X,VERA 'LMOCOYA RANCHO NUEVO 14,S(l()_()IJ 

"CAflEZA ANORES-CORTESOlVERA AL~OLOYA RANCHO NUí:.VO 2!.1,000.00 
!!fl CABEZA • GERARDÍ'.:l Ol VERA AMlo.tiOR. "AJJOLOYA RANCHO NUEVO 4-3«5¡1000 
~S CABEZA MARIA MIRl-'J.l 0L Vt'::RA Ql.llNTO$ A:MOLOYA RANCHO .NUEVO 21,15000 
10 CAE!EZ.~ WZAflETHOlVERA~ i Af.MólOYA RANCHO NUEVO 14.!iQ0,00 

200 CABEZA JI.JAN JOSE OL \!ERA V~ ' ALMOl.CYA RANCHO SOLEDAD 230,(100.00 
31l CAEEZA Jl.;DITI- LOPEZ MAft'71NEZ · ALMOLOYA SANJOSECOL olJ,500.00 
10 CABEZA CARLós i!CUAROO NfETOO~IO ¡ APA"'l APm 1.(.,500.00 

11-!I CABEZA J0SE 1,UISPEREZ GARCIA 
1 APA1'J 

,,.,,, 159,SOOCO . 
30 C~ElA FEUPA GO!'<ZllLEZ RAMIREZ. '"''" APAN 43,500.CO 

" CA!l"" GRE~ORJO RAMlREZ ORTEGA : A?AN APAN ""'"'' 'z$0C~ LEOS!l\ROPCERECEDC ORT~OA , ÁPAN APl,!.N )62$00.0ll 
30 CAEE7.A VlCTOR !V()t;ROY GCNZAl:Z /APM APAN 43.SOO.OO 
~~ CABEZA ROBEÁTOCA.STRO-\lt!?UERAS .,,,,,.,. A"'AN 43,SO?.OC 
30 CABEZA JORGE ALBERiC HERRERA BAÑOS "'"" l\PA.'J 43,5ml.GO 
30 CABEZA EOITH RODRlGVEl HERRERA APAfl APm 43,500.0() 
;n CABEZA iEO'.:lORICO GóNZALEl ?FF.-2: llJ>AN APAfl J3,l50.CO 
30 CABC:ZA ,.'OSE MAfff1N PEDRO Lfl,'JI. CASTILLO "'"' Af;AN 45,600.00 
20 C:.AatZA ·f!ff'UGIO CA \IUTO TORRES Af'M APAN 29.XIC,OO 

1llQ GA&!ZA V!CTOH w.wua_SANCHEZ Os<J~ APAt.; -Af!'AN ;?()'J\OOC.Otl 

" C~ .. AUOV.Mi\R!AHERNANDEZAV!LA APAN CHll.'IAl?A 4_3,$00.0J 

" JU .... ~ LAURA J.. LIGO Pl'<EDA APAN CHIMAJ'_.\ 4$500.00 

" ENRtoUF PAREO€S OL\.'ERA faFAN CHIMALPA- 4$,500.00 
:io CADEZA LEOPOLDC HERN»IOEZRUtz · AP.l<t-J CHIMALPA 43.5-0CtOO _ 
30 CABEZA E$7"1".J.'JAN VERAO~VEl'tA : APAN - CHlfNILPA 43,5C(:Jl1) 
JO CA6EZA W\.RLA,Of; LA lUZNAVAESCO&AR '. .4,PAN CHl'JALPA 43,50C.0~ 
20 CABEZA • flLE1ACN FRANCO ORTEGA Af'AN éHIW-.LPA 29,000,00 
10_ CAS~ CARIO DE JESUS PERSZ !APAN CHIWJ.PA TLALAYOTE 14.500.00 ' 
30 CASEZA JOl;>EJ,.EONAROO OROZCO OL\l'ERA 1~;~ CWIWl.PA TLALAYOTE 4l S00,00 
15 CABEZA JIJAh JIMENEZ l.Of'EZ COCIMLl.AS 21)50,:x'I 
JO CABEZ,.<. Al..CIA OLNAf:l:ES-!Mi:"'El : APAN EL TIGRE - 43,$00.00 
30 CABEZA GEROt..IMo GOi'<~ SE::CERRA Al'A~ E]. TIGRE 4l,SOO.OO 
30 CASEZA MAAUEt GONZA.EZ PAU; iAFA\I Elfl1GRE q.syo.oc 

250 CASE.ZA MARCb.s :..O"'EZ CALDERON '"AFAN lAZAROC.AROE.'lAS '.162,SCO.OC 
1:20 CASE.ZA RléAROO RE'YF..S RAt/IREZ Af'AN lAZARO CARDENAS - f74,i:.OO 'º 

30 CABW €CLA'<:OO l:FO~ HERN.>,NO.EZ !\PAN '!AZARO cARDENAS 4'.l,S!l0.00 
3'.I CABEZA MA<\:!O Afo;TQNLO LOPEZ SANCHEZ APAN l..AZ'\PO C-AROENAS 43,500:00 
::.V CA6!EZA JiJVENTNO G'VERRE~ CRUZ Ai'>A\I :.AZARO CAROENAS -43,500.00 
10 CABEZA JUAN r-AR:.os LOPFZ SANCrliU APA.\I '-AZARO CA«:iEt>.AS 14,50\WO 
30 CAS;:z.o. .'OSFMN>l\JC: ... MAR..,.!NF:Z LCPEZ APAN J.AZAl'<O CA.;<OENAS 4-3,5;0;,co 

" °"""" ALE.!A. "1)iID w.R"'"il\E? MORALES APAN u»,PO CAROENAS 43.SOO_cu 

" °"""" JUA,'-1 ili\-VC ROMEROJIM€NEZ IAPAN LAZARO CAROENAS -4'.1.500.00 
3D~ , ALEJANDRO HEYES H!!Ft.ANOEZ AP.-".N LAZAR O CARDENAS '3500,00 
30 CAflSZA C:RO LOPEZL.EO!i Af'AN LAZAR O CAROENAS 4:1,Sim.OO 
20.-CJl-BEZA -GNACIO ZARA TE \#OMEZ . ¡Af'AN MALA ~'ERBA 2$,00!JOC 
50 CAOE7A ERASMO C-!D Vt\l.CfJEZ '.APAN SAN ~OSE JIQUl!...PAN 74.$00.()0 
20 CABEZA R~S HUERTA MCNllEL J•PAA SAN MIGUE~ DE l.AS TUNA5 43,500.0() 

"' G\SaAALVARAPO CR\..7 :At>M SANTA CRUZ -43,S:JO.OO 

"' JOSF AL VARA.:10 1 ELLEZ IAPAN S!'-.NTACRLZ H,$;1C-.DO 
30 CAEEZA o;LFEG-OALVARAPO GARCIA ,APAN SANTAC?VZ S4,S<JC.Oll 
t!OCA~ AS:A..'-IO .. OZANO RAl>J¡REZ Af'AN SANTACRVZ -::>4.$0000 
SC CMEZA CARLOS CANUTO Y GARCVil APAN SANTAC~~·z J4.5C!l.OO 
SI) CAf!EZA ROMAN ALVA'\AOO TEtCEl ;APA"I SANIACRVZ 34,SJJ,OC 
30 CABEZA MARIA E;<.)FEMIÁ CANUTOYGARCIA [:,,""" SANTA CRUZ 34,S:xlJJO 
30 CABF--1-:A J0UA TORRES ZAVOOA AN SA"'TACRUZ 34,S'.IO,OC 
JO CABE.l/I JOSE GUADALUPE dlZA.'40 HERNAAQEZ 

r:AN 
SA~!A-CRUZ. ~<l,SOC,00 

20 CABEZA JotE ."'JlliO~IO GUTIERREZ PEREZ AN n:;zovo :!S/)()0,00 
:n CABtzA VICTOR GJTIERREZ PEREZ '" TEZoro 4!i,SCO.OO 
2i CABEZA BENJAMIN ANA YA GARClA APAN 20'"0\.UCA S0,4!0.a~ 

" DAV\AÑ Z\Jíl!GA $-:)SERANES ~RENA~ E;,, ª""""' 14.$00.JJ 
; AGLIS---f\A ORDOÑEZ rJENDÓZA Ó!!'.:.NA!....EI.- ElBOG.\A 7,2SQ,OO 

1;¡ CAUEZA Lr<.11{ MAN.LV. OOOPEZA qENAL. E-L EL J,ADh, OJ,400.00 
30 CA3E2A EFRAIN l'o')JRl'....!...OMONRC·Y ~NAL.-El EL RINCOl'J 4J.5<'.'C 00 

5 CASE7.A ESTES!AN CALVA ROORICVEZ ""-'" SL '{ll'JCON 7,25C!}D 
10 CAaEZA ~IJA.\I CARLOS GIJTIL'fU'<F...Z N.t.ZAR!r.. ~FNAL,t:L EL R'NCON 14.SDC.O~ 
1\1 CABEZA NATV~AD?EREZVELAZQ\JEZ ~ENAL,EL OJOOE,AGLIASAN 14.500.0J 
s :;.'\BEZA Nm CA\iPOS MAArlNEZ :°'-"lil-IAL, €1 OJOOEAC'.:ASAN --13.0$0,00 
~ CABEZA At-FON•O CERON HERNANDEZ f'REN.>.LEl OJO OE AGLA SAN l 250 CD 
5 CASEZA ÍlPIDiO tléRNA"'IOEZ CRUZ ¡'\RENAL. El S,o,N JERON!MO 

10-CABE.ZA •,¡¡,o.«TNA-. ESFA."7'.A PEr'lA f\REJ'1.Al..i2L SA"I JOSE TEPENENE 
·10 VA~"ENTlNA YAZQt.EZ TRE~O \>.RENAL, El. SA.'jl JCSE TEl'EM::NF 

' JLJANA'LOl"?Z RAt.hREZ FF:ENAL, EL SAN JOSE l'FPE'JENE Z.000.00 

" Gl:lACJEl.A'Af<GEl.ES S...""PARZA ¡\RF'4AL, ::L SAN JOSE TE;:,t:."'IEN!': 14,!ICC.CC 

" tl!GUF.LMICH. VU-VELAZQUEZ f-r:rAU:..Q\,!LA AT!1ALAOUIA 29.CCO,O'J 
20 ANTONIO AlJ:!ERTO GM<C!A Ci'ICPFR¡;.'{A iir!\lA<:.1...:A _ AmAL(C:UlA 29,m:o.no 

" l.A2AAAfJ'l:ll!ZU M"-'A '11"ALAOl..i!A ATITA.\.AQUIA 29.000.00 
7 CASF2A GAU!..._O cos~ Lót:'EZ FG.JRl~ctA ~~rALAQU"' Dt:NDHO w:so.oo 
S Ct.2e1A 1{00.,,f<:TA !if::.~W.Noi;z r'é;:i>{AlA. '7·-Ab'.QU\A , 7-250.00 

fS CASEZA ARMANOO GQt.Z.<,LEZ CORONA T!-ÍALo>.QJA _ , 2~.750.CC 
>O CABEb' CV.~". OONZALEZ: f.'ER:NAt.OEZ ~QTOMLC:'.:.l:'l. GR.WDE ATO""ONl\.CO E... GRANDE 14_5g;icc 
10 CABEZA f"LD'-ÜONTJ-Jo f;lOF!f>Ff<TÜ VALENCIA NOPAL ROONA~ CARJCf'.1,),1. 14 snoco: 
'U CABEZA JOi;lr;: CECil.IO CLO\JlhAMBROSto t::~~~~ CAROON.-'\L 1'1 .>coco 
20 CABEZA ROMIJA.ll'.JO<'J>.RCIA GO\'Z.o>.i.EZ CAROONAL 2'iiú00,00 
20 C,o,i'!EZA LEOéK:lO AVAJ..OSCCRTEZ ~AROONAL .CIENEGUJLlAS 2$.000.00 

5 CAE!E.l/I V RC.'NIA CAllLJAS MORGAOO ,éAAD!JNAL e..soxo 1)150.00 
5 CA8EZA PABLO hERNANot<! RAMl"!F2 CAAOONAL a.v-<HE_- 7,ZSO.OC 
5 CAOE'l'.A lEONAROA° ENCINO '111..A"ÚO tAROONAL -avThF 7,250.00 

lO CABEZA AGRPINC 'HERNANDEZ PERE.Z · 4:i1ROONA:. POZUELOS. 4~.S:l:J.00 
'H) CABEZA FRANC-lSCO (,'RJZ CHAVE1: tAROONA:.. S\1. MIGUEl T!.f'ZNTI.A 14,5;}()C0 
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'CAflEZA Af'Ol.JU.R Rl\IERA MAflT1NEl Ctw'ANTONGO """"co 7.250.00 
.. CABEZA• ~SANTIAOOMERA C"""ANTONGO l,W<fl!Q GIJAOAi.UPE A. 43.500.00 ,. """""' GAAOE'l.AFlÓRESUC~ ~ at.RRIO OOAC>Al..UPE A. 4l/rllOJ.lO . """""' OUUf'tA MONTALW FAlCOH CttAIWITONGO SARRIO GUAOA.LI..IPe A.. 8)00.00 
>O CABEZA AAEl.Yf'LORES~ CHAl'MITONGO a...RRIO Gll.<mAWPE A •3.50ILOO 
s CA6t:lA DELFINO MART'HEZ~ °""AflTONGO CHAPANTONGO 7,bi!HlO 

" """""' CAflr.&.I UIQO ESTFfEl.lA CffAPANTONGO OOCTHA """""' '3 CAE<ZA ANTQNJO OORTEZ GAR<:;IA. CHAPANTOOOO EX ttACJENflA. EL JAARQuEZ ,,......, 
'° CASEZA ERICK MENOOlA JIJAREt CHAPANTONGO SAN~TOl.O '""""' " """""' ENRlQUE HERNMlOE: PEREZ. CHAPANTOl!fOO sANft.OJUot.OOZOCAl '43.SOOJlO 

6 CABEZA 9AA. VARGAS~ CHAPANTOOGO $ANTAt.WW!.Ar.1EALCO &,100.00 
6 CABEZA Ef<ASMO LOPEZ RESENOIZ CHAPANTONGO SANTAW\RJA~LCO 7,25(1.00 

"CABEZA GASRIE!. CAU.E!AFALCOH CIW'ANmNGO T""™E 17,400.00 
5 CABEZA EPFANIO~~PEREZ e''''"""''""' TOXTHE 7.2:50.00 
s CABEZA EVERAROO MARD<EZ cm.a: CHAPANTCINGO ZIM>\PANTONGO T ,,.,. 

17 CAf'lflA" El..PJOlO MARTINEZ w..RnEZ • CHN">\NTONGO ZlMll.PANTQNOO 2:4,65DOO 

"'CAlleZA Al.E..IAHORO ~SAV<S- OillPANTONGO lJMAf>ANTONOO ""'"'"" .a CMEZA DAVD ailCAMIU.A ;:a:!EZ CHJLCUALITLA C>ffi.CUAUTI.A 14$XHKI 
10 CA8S7A FELIX fMRTIH M'<.OlllDA. CHlLCIJAUTtA El.""'' 14,500.01) 

10"""""' NATALIANARJ1NMARTIN CHILCUAIJTlA ª""'' t4:S00.0D 
"'CABEZA BENITO CONZALEZ ORTIZ CHlLCVAUTl.A Ei "'-'AY 29,000.00 

5 CABEZA lMRCaAGAR.CIA MARilN CHILCVAUTtA ª"'"" 7.ZS0.00 
10 CABEZA MOISES.flMENEZOOMtJGUEZ """'™"11A €1..·MSJAY 14,500.(10 

5 CABEZA t:.r'~ SAlN4S R"40S CH!lCVM.111.A CLMEJAY 7,25(1,,00 
10 CABEZ>\ 

- """""" R.OMOS 
CH«.CUMrr>A fil..IVEJAY- 14,Sll(lOO 

1CI CASEZA MAR LA l'E!.I( VlllEROS UlPEZ CH<CUAUTIA EL TMIOHE 14.SOOJlO 

"D'BEZA Al.NA ROS.!. MARUE2 eENITEl: CH~ a ""'6<E 14,500.00 

"CAlll'ZA JIJANA OCLTRAN REYNA CHILCUAUTI.A """'"""""" Z9.000J}0 
10 CABEZA MARTINA MART!N GARCIA CHILCl.JAUTLA MTA..lAESCUE:l.A H.500.00 
to~ EM!l.IANO MAR11N w.RTIN CHILCUAUTlA SANTAANASAlHA. 1_'1:,500-.00 
"CAaElA JLlANA VAZQOE'Z PEREZ CHlt..CUAl.m.A SANTA ANA Bi>,TW. 14'.500.00 
"'CASEZA MM<tA. DOLORES MARTI.;,_¡ PERU: CH\~ SANTA ANA BATHA 29,00C.OO 

'° CASEZA 
TQIYASMIV'l:ffl MAl't'JW <H<CVMJTI.A 5".NTA AHA a.<1-TBA 14,SOO.OO 

'CASEZA FRANCISCA GJIRCIA MARTINEZ ~ TATta 7.2$1}.00 

30 """"" 
GERAR.00 LOPEZeAARA.lCci CUAl.JTE!>Ef, DE Hll\'OJOSA '""""""'""' 4:3.!;()(jJ)j) 

" CASEZA J0SE MARC1AL HERNANOEZ. OOMiNGUEZ ewiUTEPEC oe 11111\0JOSA Alfol!JAJOYUCAN \4,5\XtOO 

'ºCABEZA GUILLERMO OOUINOUl:::Z GARRIDO CUAJJTEPEC 0E HINOJOSA ALHUA.JOYIJCAN 14,500.00 

"CABEZA JOSE VALENTINO JAAOIN?Z.-l"ERt-lA.NOEZ CUAUTEPE-C 0E H.N0J0SA. ~ 14,500Jl0 

'CABEZA AWANDi'tAROMEiKI RAMIREZ CUAIJTEPfC (lf' HINOJOSA Al.MOl""' 1250_00 
30 CABEZA Pl:t'MO PALAi:x:is-W'.RTINEZ CUAUTEPEC 0E HINOJOSA CEMDO'A$ 4'3.Sl:){UiO 

"'CAEoEZA f1t..atoN pA!.ACK)S GUílERREZ CUAUTEPEC_UE HINdJosA ~AS 43,500.llO 
:Q CA6EZA GLORIA MARTINEZ RE-SS'.JD!7 CUAlt!E"EC OC HINOJOSf. """""""" 14.SOQ_QO 

' CAllEZA FHJPEGRANILLO CRUZ CUAUtEPEC oc HR'JO.JO..<Vl- CERRO""'°" 8.700.00 
30 CABEZA JESUSAt.Af)INO ~LQP€Z CUAUlfPEC DE HINOJOSA, COATZErZt:NGO 43.SOO_oo 
10 cA6ézA EDMUNOO-OONZALEZRUU CVAVl1J'EC DE HINOJOSA CUAVT""" H,500.ml 

"' c.<.BEZA D!ONICIO MORENO CASARES- CUAUTl"Jl'EC DE tn-<OJDSA CUAUTEPEC DE HINOJOSA 29000.00 
10 CAaEZA JSMAEl... CASTRO GAACA CUAUTEPEC~HffOJOSA CUAUTg>EC DE HNOJOSA t4,500.00 

" """""' JG"W.c!O M:lRAlES CASTElAN CUAIJTEPEC OEHIID.IOSA CUAUTEPEC m; t-l!NOJOOA H,SO(lOO 

W CABEZA FRANCtSCO OE JESUS w.t!JONAOO ORDAZ CtJAUTEPEC DE ttlNóJOSA. CLIAUTEPECDE~ 43,500.IJO 

'° CAOEZA Gl..ORIA OROAZ. l/ALADEZ CUA!Jl'EPEC DE HINOJOSA CLIAOTEPEC OE HINOJOSA_ """""" 30 CABEZA ERNESTO JESIJS MALOONADO O?.DAZ CLIAUTEPEC 0E HINüJOSA ctlAuTEPEc DE HINOJOSA .0,500.00 
tO CABEZA MAftfA G'..wlALUPE OLIVEAA {;UAUTEPE-C DE HINOJOSA_ ClJAiJf'6"EC OE H~OJOSA 14.!>0CLOO 
2EI CABEZA l#PGAA!TO RIOS MIRAN6IA CUAUTEPEC DE HlNOJOSA C~ OEHJNOJOSA, 40.000.-00 
30 CABJ52A .JOSE VALENTINO GON2'Al.E'Z RUIZ ctitlUTEPEC OE HINOJOSA CUAlfl'F.PEC DE HlNOJ()SA. -4:3,5(10_00 
lG CAOEZA El.JA$ MALDOllll\DO AGtill.AR CVAOTEPEC DE li!NOJOSA CUAUTS"EC DE HWO.IOSA 14-,500.00 
t2 CAl!IEZA ~OOENOO CASTaAH ARROYO CVAl.ff&EC DE HINOJOS<\ ClJAIJJB'éC OEHIID.IOSA 17,<400.00 

"'CAllE7A CONbEP'CK.W EúCAfOC> SALAS ARZA'OC CUAUTE:PEc DE HINOJOSA CUAIJTEF'EC OEttlUOJOSA O,S00.00 

"' °"""' DJT0FRTO ESPINOZA ROBLES CIJAUTEf'EC OE HINOJOSA ELCAPuLIN """""' " C""'1A 
GREGORfO iMU)OWJ)o MACIAS CUAIJTEPEC DI!: HINOJOSA ª"""" •.>})0()00 

"' """""" t.EOPOL009\J$TAMA}ffEUJCERD CLIAl..l'raJ'EC 0E HlllOJOSA ELCAPUl..IN 41.500,00 
W CABEZA V~INO GONl.ALEZRAMREZ CIJAl1Ta'EC OE:H~ HVEYAP- 43,SOO.OO 
3!1 CABElA l'tOSERTOAA!STAAGUll.AR CIJAllTa>ECOE~ ·· tAESF'ERANZA '43Jí00.00 
1!l GAEIEZA JUiJO JORGE 1-EJ~ NAIV.»JO CUAlJTIYEC OE HINOJOSA <A""""""' 14,500.00 
;<> CAflEZA ESTElA CERON VII.LAR C\JAUTEP&: DE HINOJOSA lAPIJERTADElYOLO 29Jl00-® 
25 CAf!EZ.~ MARIO DIAZ OR-u;GA CUAUTEPEC DE HJNOJOSA LA 11UE'RTA DEL 'fOlO 36,25!l.OO 
20 CAl!EZÁ JUANAAGuEUES-ZAMQRA. C.VMJTfPEC DE HINOJOSA LOIW\S DE OJU!LA ""'"""" ti) CASEZA CRLSCEMClO CANALES t-fERNANOEZ CUA!ITFPEC DE HJN0J0SA SAN LOREN'ZO SA.'t'Ul.A 14,SlllHIO 
10 CAflF.ZA BEA1'Rll.RIJJÍ:cRTIZ CVA!JTEPEC DE kiHoJOSA SANLORaiZO SAYOU. l4."60Jl0 

"'CAllE7A JAVIEI<: OAl.H:íO ISLAS CIJAOTEPEC DE: HlNQJOSA SAN LORENZO SA"t'tllA 2'9J)(l0.{l0 

"CA8€2'A \liCTDR CASTUAN MONROY CUAIJla'>EC: 0E HINOJOSA SAN LORaaO SAVl.11.A 14,50000 

'° CAOW< FRM4CISCO TRE.JO t:SQIJNEL CVAlJll'.'i'EC OE HlllCl.fOOA SANTAa.ENAPALISECA 29,000.00 

,., """"" OONl<CIANÓ AGIJILAR HERNANDEZ -CUAIJll'iPEC 0E HINOJOSA SANTA Ei.ENA PA.USECA 4-3-.500.00 
- 211 CAaEZA. JOSE w.N'.Ja H.ERNANOEZ-AGUll.AR ~ OEHINOJOSA. SANTAElENAPAllSE<:A :n.OOOJKI 
10 CABEZA :;;,.LVADOR TRE.IO ESOl.WJEL CUAUTEJ'El; OE HINOJOSA SAHTAELENA PALJSECA 14,500.00 

"'~ JUAN OOtilA ro GERMAN MIJÑOZ. C!JAU!El"EC OC HINO.JO,..'>A $ANTAElENAP~ 4'.),,$1)1),00 

"'"""" SABINO MARTINEZ R'lSAOO CUAUTEPEC DE Hll\IOJÓSA SANTA €1..é~ PALISECA -43,50000 

"CAeEZA \/lCENTE~ kl.lli!IAEZ CIJMJTEPEC DE HINOJOSI\ SANTA a.EN.\ P.AUSECA '13.SOOdX; 

"CA0EZA Cfllú) MARTWEZ PS'ltZ CUAUTEPEC DE HIMO.IOSA. $Al-JTA$.ENA-PAUSECA 43.500 __ 00 

"CA0EZA OOMINGDÚLVERALOPE2. CUAUTEPEC DL HINOJOSA TECOC(IMUtC:O 14.500.0U 
,. CA0EZA JOSE AUTONIO MAAT"IF.Z CARMONA CIJM.m3"E"C DE H!Nt\JOSA XAY~O t4,500_0!l 
2U CABE1>. ~ .. oPEZRoORIGUEZ CUAl.fl1\Péc 0E !jlNOJOSA XAYAHUN.lJLCO 29J)OO_OO 
10 CABF2A \P\tB'fn: M4RTlNl:::Z LOPEZ CtJA\.ITEPEC oE HINOJOSA XAYAHIJAUJLCO 14,SOOJJO 
10 CAE!EZA SAlfilEl.fOJOAaUIND~MAIJX)NADO Ct,WITEPE'C VE HINOJOSA AAYAH\JALliLCO l4,50CLOO 
JO~ LORENZO AMAOOO ESCOiiEOO EMUANOZJIPATA B!l.IANOZAPATA 43,SMOO 

"' º"""" SEBASTl.OJ>I H~6".l/TISTA ~ZA'ATA EMIJANO"ZAJ'ATA 2R,0001K! 
"'OA9EZA PATRICIAB.ANCASHERÑANDE1: EMlUANO ZAPAT~ EMUANOZAPATA .tl,50000 
"CA0EZA MARfA CRJSTW, CAAOENAS TORRES EMl!.JANO ZAPATA EM1UANO ZAPATA 43.SlXUl-O 
30 CABEZA ftÍ('".oBER"TO t.l.iPIAN CHA\IEZ EMIUANO ZAf>ATA SWUAN0 l:APATA <a>OOOO 

"'CABEZA MAfWl.0€.tOUROESAA~OSOR!O E:MILJANO 'll>PATA EMIUANOZAPA:A 43.500.00 '° CAOEZA EliANGalNA SOl1S EMILJANOZ..-PATA ('.'Ml.IANOZAPATA '13.500.0!l 
30 CABEZA E'DfmJ'EREZ-"3.lADO EMIL~ZM'ATA E.MlU\NO ZAf'A TA 43,500 O!l 
,. CABE1A ru:'l'NALOO GERUAN ~"7'. BmLIAHOZAf'ATA a.tll!ANO ZAPATA 14-,':iOO.OO 
:ID CAEIEZA \llCjQR l.AMORACERYMífES -EMILIANO ZAPA r~ JOS!EMll<.11.iOftFJ..OS 43.500.00 
JO CJ<l!lru'> EU.DIO Ol.VERASAYAGO EMfU.\NO ZAPATA 5".NTA EIARBARA 4J,5000!l 

"CABEZA ROOJ\00 JUAN SARCIA. ESP1NOZA EMll,IANOZAPATA SM<ACLARA 1&.eso_oo 
"CABEZA J_ ENCAftl'tACK>'l SANCHEZ Cotl:ON.E'J... ~IAN07.APATA SANTA CLARA- 111,850.00 
13 Cl<5tZA ARIW\NDO OOllON: OlJ-LDO AGUll.AA ENIUANO ?APATA SANTA CLARA "1@.JISQ_OO 

n CABEZA CORNELIOPS'IEYRACORONEL EMU"'-NO ZAPATA SANTAClAAA 10.6$0.00 

""""""" l"E'<Mtt GONlld.EZ Hi*NANDEZ EMIUANOZAPATA SA.NTACL~ le,,a50J)O 
13 C..G.EIEZA NORBERTOGARCIA~ID f:MIUANOZAP'ATA SANTACLM<.~ l!UISO oo· 
U CABEZA J_ q..Rt.EN ZAVAJ.A ESPlNOZA EMIUANO?Af>ATA SANTACU\R.'1. lf¡,{!QO_(){) 

13 CABEZA VERúN1CA. GARCIA, OOSA a.1liJ,>.NOZAf"ATA SAN!Aá.ARA 18550,00 
l\!.CAaEZA Jill_JN.i CAEIALLERO SA.NOEZ EUIUANOl.Ai'ATA _..cu.AA 14500.00 
lO C'8EZA Pf!JRO HERNANOE'ZSl<!4CHEZ EMllWlO ZAf'ATA SN.'TA c-tARA 43,500.00 
"CA!lEZA VICTORIA MENESES MENOEZ EUIUANOZAPA TA &ANTA C'.ARA 43_50!).llO 

. 13 C/ll!E'ZA DOM!NOOASUNClON ~ESpt.¡OZA EMIUANo ZAPATA SANTA CLARA ta:~.oo 

"CAfEZA MARIA GLIAOALU:l'E OURA."l MEJLA. Ef'A.t:Ol'\JCAN BARHlO CKAPVLTEPEC 43.500.00 

'° CMEZA FRANC!l>CO MOl\l1lB_ lB)i'/ Ef>AZO'l'UCAN ELNOPHJUO 43.500_00 

'CABEZA LUIS lOf'tZ SANTUAN """"""""' EL NOFx.lll) 7250.00 
20 cABEZA PAU!JN,\SMl'PERIO TEU.E2 EPAZOYUCAf< SAl>.1"AUONICA ::s,ooa.oo 
30 CABEZA l~JUANALEONVAl..ENClA , """""- $ANTA"°""" ~,500.00 

"" """"" FRANCISCO JAVIER VA!..a<CIA orANENOt "'~ 5/l.NTA NQNlc.A 43.SOCLQQ ,. """"" Alf'REOO \IALJ"NCIA OTMEND! "'"'°"""" SANTA!IONICA. 4!,:'.iOO.OC 

10 """"" ~INA ISLAS aAS EPAIDWCAN SANTA-MONICA 14,$00.00 

" CABEZA 
SAN.ORA DURAN~ EPAZOYUCAN SANTA MON!C..l\ •3¿:oo,{IO 

1$ """""' 
CLARJri SN-ICHEZ 1--lt:RNAHtlEZ FRANCISCO L MAOER9 4• DE MARO-.CION 2l.75(1J)0 

10 CABE!A UJCINA SERRANO CRvz FRANCISCO L MADERO ' "ROSAAio 14,SOOlXI 

"CNBEZA ADELA~HER~ FRANCISCO L-oERO ELRCl$Af111;'! H.500..00 
"CAllE7A ALf:JANDRO-lBARRAAAAYA FRANCISCO l M4DEl'\O IB'ATlJ'EC 12.l:U.19 
30~ \l!CTM ISlAR \llOlANTE fRANCtsCO t tMDERO ffi''11''9: 43500.00 
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'°CABEZA DOMITILO.GUZMAN JIMENEZ ~Cl!';CO [MADERO _TEPAlEPEC 29,000_00 

"'CABEZA BASILIO GÜZMAN Jlr.ENEZ CISCO !. MADERO TEPATEPEC 43,SOO.Dtl 
12 CABEZA ISIDRO AGUILAR ~VIA CISCO L MADERO TEPAlEPEC 17,400_00 

> CAB'"-' ~T'b~U:;Ruz ~C•=> l MADffiO 
TEPATEPEC 7,250_00 'S 10 CABEZA ~OEOCAMPO AGUA ZARCA 14,500_00 

200 CABEZA MARIA GUADALUPE DIMAS LOPEZ - \JASCA DE OCAMPO LACANADA 290.0D!LOO 
20 CABEZA ALBERTO ouvoRbsALEs UASCA DE OCAMPO ~PALMA 29,000.00 
-17 CABEZA NESTOR AGUll..AR MORENO UASCA DE OCAMPO SANTO DOMlNGO AGUA 24.650.00 
JO CABEZA JUAN Ml'.NUEL HERNANDEZ ESCORZA 

r~ 
SANTO TOMAS ALLENDE 43.500.00 

_24 CÁBEZA ANTONIO-VJGUERAS SEVIUA HUBUTIA 34,800.00 
5 CABEZA OFB.l4. GARCIA VALERIO - UICHAPAN BONDOJITO 7,250.00 

10 CABEZA AMEÚA cHAVEZ-CHA.VEZ UICHAPAN O~Y 14,SOOJW 
10 CABEZA MARJN RAM1REZ HERNANDEZ _ UICHA!'.'AN "ONACAPA 14,SOO.OO 

'°CABEZA .JUANAAl.AMOVERTIZ UICHAPAN - """""' 43,500.00 
30 -CABEZA ERNESTO.ESfRADA SANCHEZ UICHAPAN -""· 43,500.00 
JO CABEZA 'JSMAEI... HERNANDEZ MORENO. UICHAPAN -""· 43,SCKLOO f 20 CABEZA WCIANO JIMENEZ TRE.JO UICHAPAN ~· 29,000.00 

'°CABEZA JNE::¡ ANGELES JIMENEZ ~UICHAPAN MANEY 14,500.00 
(-e' '°CABEZA FIDENCIO GUERRERO CALLEJAS UICHAPAN ""'EY 14.500.Cll) 

"CABEZA SANDRA-VIRGJLJO LEON UICHAPAN SAN.JÓSE A.TlAN 21,750.00 
( 

'°CABEZA MARIO-CRUZ ORTEGA HulCHAPAN SAN JOSEATlAN 14,500.00 

'°CABEZA 1SMAEL TORRES CHAVERO ~UICHAPAN • SAN JOSEATl.AN 29,000.00 l.: 
2 CAB'"-' MARIA Al..BERTINA RUIZ ALEGRIA UICHAPAN SAN JOSE ATI.AN 2,900.00 

'° CABEZA ERNESTO DE lA ROSA SANCHEZ UICHAPAN vm;JHE -29.000.00 

'° CABEZA OFELIARAMIREZYAliiEZ HuJCHAPAN XINDHO DANT2i60JA Y 29.000.00 
2' CABEZA BRIGIDA Ml\RT1NEZ. HERNANOEZ ~U<PAN ARENAillO . 30.450.00 

"'CABEzA AUREUA GARCIA VAQUERO UU'AN """GANOHO 43.500.DO 

'°CABEZA ELVIRA HERNANDEZ CERVANTES ULPAAÍ. BANGAN:>HO. 43.SOO.OO 

"'CABEZA MARIAFRANCISCAROMEROCAl>UAY '~l.PAN """GANOHO C.500.00 
30•CABEZA FLORENCIA CAZUaA PAZ <PAN """GANOHO 43,500.00 
'° CAB'"-' NATAUA. GARCIA Ror.ERO po.9QUl.PAN 8'NGANOHO, 43.500.00-

"CABEZA ISABB... JAHUEY DAMIAN 

ELPAN 
"""GANOHO 43.500.00 

-30-GABEZA El.EUTERIA 1-ERNANDEZ PAZ •u>AN 8'NGANOHO 43.SOO.OO 
"CABEZA MARIA HERNANOEZ f>AZ LPAN 8'NGANOHO 43.500.00 
30.CABEZA- SIXTA SAM'EDRO PEORO ll.PAN B.Al..BERTO 43,500.00 

'°CABEZA EUDEUA DOÑll HERNANDEZ eQUILPAN EL DEXTI SAN JUAN 14.500.00 
1' CABEZA ANGB.A GERARDO JAHUEY · QUILPAN· IXMOULPAN 26.100.00 

'°CABEZA AUSENCIA LUGO-LUGO · IOUILPAN """""""'" 14.500.00 

'CABEZA MARIA. GUADALUPE ZAPOTE SIMbÍll l:IQUILPAN IXNIQUILPAN 7.250.00 . 
250 CABEZA JOAQUIN JAHUEY Al.DAMA. IQUILPAN .!AHUEY CAPUL.A 362,500.00 

> CABEZA OFEl...IACATHIBOLTEADA l::QUILPAN JUUAN VILLAGRAN 7.250.00 
> CABEZA JUANA PEREZ PEREZ QUll.PAN JUUAN V1llAGRAN 7.250.00 

"'CABEZA FRANCISCO BENITO MONlER CANO \xMiauUPAN LAREFORIW<- 43.500.00 

"" CABEZA 
rMRTHA OLMA REYES CRUZ 

Ell.P .. 
PANA<ES 362.500.00 

> CABUA AQUILINO LOPEZ'GUERRERO ll.PAN PANA<ES 7.250 00 
,,¡CABEZA 'TERESA CAZUELA PPIZ. R.PAN PIJEBLO NtJF.io lA loMA, 37.700.00 
10 CABEZA RA YMUNOO f'EREZ PEREZ. ~- l.PAN SANJUANICO 14.500.00 

-30 CABEZA VICENTE-MEZQUITE ORTIZ ixMtaUILf'AN TAXADHO 43.500.00 
10 CABEZA MANUEL r.EZQUITE ORTIZ lxMaunFAlli TAXADHO 14,500.00 

'°CABEZA FORTUNA TO ROMERO SLVA la.onA CHICONCOAC 14,500.00 
15 CABEZA TOMl'.S ROMERO HUERTA 

-~ 
ACOCUL 2~.750.00 

'°CABEZA B..PfDlO ARTEAGA GARCIA ACOCUC 14.500.00 

'°CABEZA INES ARTEAGA GONZALEZ ACOCUL CEBOLLETAS 29,000:00 

'°CABEZA ANASTACIO HERNANDEZ ESPINOZA ELACOCUL 14,500.00 

'ºCABEZA TEOOORA ESPINOZA HERNANOEZ ELACOCUL 1'4,:500.00 

'ºCABEZA INOCENCIO AL VARADO ARTEAGA e B..ACOCUL 1"',500.00 
10-CABEZA RAMIRO PERAL TA ORTIZ ELACOCUL 14,500.00 
20 CABEZA, JAIME FLORES MORENO acHAM>ZAC 29.000.00 
2" CABEZA ANGB.. TENORIO LEMUS MEIB'EC 29,000.00 

2 CABEZA JOSE ALFREDO-GARCIA ORT_EGA S'i OEID'EC 2.900.00 
10 CABEZA JOSE FRANCISCO eEREZ SORIANO OE>E'EC 14.500.00 
10 CABEZA MELQUIADES BAOÍlLO BARRON ''"e PEm. COLORADA 14.500.00 
20 CABEZA' JUAN SOi.iS .llJAREZ 

-~ 
TeMXCAU.COS 29,000.00 

15 CABEZA GUJUERMO TEMPLOS HERNANOEZ TORruGAS 21.750.00 

"CAE'"-' SANTIAGO ACOST A SIERRA ALUMBRES 43.500.00 
30 CABEZA SIMJN LOPEZ B.o\OJLLO AmNGO 34500.00 

"CAB6'A VICENlE LUGO SIERRA ATZINGO ,34.500.DD 
30 CABEZA JUAN ANGELES PEREZ ATZOl..CINTLA 3"4.500.00 
30 CABEZA ANDRES ARELLANOS BALITISTA 

tE~ 
CERRITO DE TLACOTEPEC J.4,500.00 

'°CABEZA JOSE GUADALUPE MERCADO ACOST A COYOM8ECO 1"'.500.00 
10 CABEZA CECILIA RICAt'iÓSAAVEORA MEmmAN 14,500.00 
30 CABEZA GAUDENCIO ROOR!GUEZ MORALES ~ffiTITTAN MEnnTI.AN 43,500.00 
2' C'-'EZA SONIA BAOIU..0 HERNANDEZ 

E. 
MEmmAN 36,250.00 

30 CABEZA SALVÁDOR HERNAJll'DEZ CHA VEZ """"""'" 34.500.00 
30 CABEZA ELFEGO :rREJO RAMIREZ PEOREGAL DE ZARAGOZA 43,500.00 
30 CABEV; PROCOPIO HERNANDEZ LUGO 

i 
PEDREGAL DE 'ZARAGOZA 3"4,500.00 

30 CABEZA FRANCISCO ALVAREZ MONTOYA SAN CRISTOBAL 43,500.00 
30 CABEZA ORLANDO CALVA BACILLO ' CAN SAN CRISTOBAL 34.500.00 
30 CABEZA HIL.ARIO OROAZ CHA VEZ ""'" TECRUZ COZ#'A 43.500.00 
30 CABEZA BENIGNO PEREZ SANCHEZ ""'" . TECRtJZ DE COZAPA 3"4.500.00 
30 CABEZA MIGUEL GRANADOS SALSEDO ""'" TLACOTEPEC CERRITO 3"4.500.00 
21 CABEZA L.:IBORIO GONZALEZANGELES ""'" TIAXCO 30."'50.00 
30 CABEZA GERVAClO GONZALEZ ANGELES " ITLAN- - TI.AXCO 34,500.00 
20 CABEZA RAFAEL HERNANOEZ HERNP,NDEZ ERAL DEL CHICO BENITOJUAREZ 29.000.00 

" CAE'"-' 
ANTONIA HERNANDEZ HERNANDEZ MINERAL DEL CHICO BENITO JUAREZ 43.500.00 

"CA6EZA ROGELIO CABRERA PALAFOX 
E"""-DELCH•co CAROONffiAS 

::;., 
H.500.00 

17 CABEZA ANTONIO ORT AJIMENEZ 8™.DELCH>CO EL.PUENTE 24.65(,).00 
'17 CABEZA CONCEPCION U8ALDO VARGAS NERAL DEL CHICO LA ESTANZl.JELA 24.650.00 

30 CABEZA· ARMANDO ESCUI>alO CADENA , ERAL DEL CHICO lA EST ANZl..IEI-' 43.500.00 
10 CABEZA ENRIQUE 2Al/Al..A MONZAL va INERAL DEL CHICO MINERAL DEL CHICO 14.500.00 
10 CABEZA JOEL CARPID ORTIZ INERAL DEL CHICO MIN~ DEL CHICO 1'4.500.00 
30-CAEEZA MARICELA ~NEZ CRUZ IXQUIAHOALA DE JUAREZ e""'"' -43.~0.00 

"CABEZA OTILIO PEREZ OLGUIN OUIAHUALA DE JUAREZ CAÑP.J>A 43,500.00 
30 CABEZA -JOSE ALEJANDRO ROORIGUEZ.MENOOZA IXOUIAHUAlA DE JUAREZ COLPA<MUAS 43,500.00 

" CAE'"-' CRUZ'MARIA ROSAS ROORIGUEZ QUIAHUALA DE JUAREZ COL """8.00 21.750.00 

" CABEZA 
CLAUDIA DIAZ CAL VA IXQUIAHUAL.A DE JUAREZ COL PALMILLA 18.850.00 

'ºCAE'"-' REYNA BAUTISTA MARTINEZ · IXOUIAJ-iuAtA OE JUAREZ COL. PALMIUA 14.500.00 
2' CABEZA PERFECTA MENOOZA BAUTISTA IXOUIAHUAlA DE JUAREZ COLPAU41UA 42,050.00 
2' CABEZA ENEDJNA r..ENDOZA BAUTISTA IXQUJAHUAl.A ÓÉ JUAREZ COL PALMIUAS 36,250.00 
10·CABEZA FRANC:ISCÓ LEONEL OLGUIN CRUZ ~QUIAHUAlA DE >IUAREZ EL TEliiHE 14,500.00 

154 CABEZA GUILLERMO MONROY HERNANDEZ QlllAHlJAlA DE.JUAREZ UIXQUJAHUAl.A 223,300.00 
10 CABEZA _ MA.CARIO BARRERA CALl/A • MIXOUIAHUAlA DE JUAREZ MDCQUIAHUAl.A 14.500.00 
10 CABEZA MAXIMILIANO CONTRERAS PERCASTE.GUI f.!ixOUIAHUALA DE JUARµ. MIXQUIAHWILA 14.500.00 

"'CABEZA Hll.ARIO MENOOZA BAUTISTA - tQUIAHUAl.A ~E JUAREZ PAUOUAS 43,500.00 

"' a<BEZA ISABEL.ARELLANO ~HO QUIAHIJALA DE JUAREZ PA<MUAS - 43.500.00 
10 CABEZA FRANCISCO .JAVIER GARCIA SOTO QUwtUALA DE JUAREZ TAXHUAOA 14.500.00 

" CAE'"-' 
ENRIQUE CALVA Al.VAREZ 5auw'Íl.JALA DE JUAREZ TAJ<HUADA 43.500.00 

"CAE'"-' PATRICIO GRESS HIDALGO OUIAHUALA DE JUAREZ """"' 21.750.00 
10 CABEZA GILBERTO OLGIJIN CRUZ QUIAJ-IUAl.A DE JUAREZ - 1.ol.500.00 

·~ PMRIA. ESlELA GONZALEZ GARCIA ~ciPALA DE VILl.AGRAN BA.THA DB. RlNCON 7.250.00 
10 CABEZA MARIA DEL CARIEN RJENTES OLGUIN· OPAl.A DE Vll..1.AGRAN DAÑU 14.5011.0Q 

' e'""" VERONICA ART5'GA CABRERA ~Al.A DE V!LLAGRAN DAÑU 2.900.00 
'CABeZA DELIA Ror.ERO BA.SURTO ""' "' ""'""""" DAÑU 8,700.00 
10C~ SALOMON BASURTO IZOOJEROO ;OPAl.A DE VILl.AGAAN DAÑU 1'4.500.DO 
"CABEZA MGUELMo\NZANOAl.VARAOO OPALA DE VILLAGRAN ""'" 21.750.00 
..10 CABEZA· LUIS BA.SURTO UGALOE 

m~:= """" 1'4.500.00 
'°CABEZA EZEQUIEL 8'.SIJRTO NARVAEZ OAÑU 43.500.00 
< CABEZA CLAUDIA HERNANOEZ QUINTANAR H..A DE 'l/1L.l..AGRAN EUAGUEY 5.IOIUIO 
< CABEZA CRISTINAOUINTANAA~IO ' - M..A DE Vll..l..AGRAN BcJAGUEY 5.800.IJ!) 

2' CABEZA FB..JCITAS \IELAZQUEZ CHA.VEZ rMAOE WUGRAN 
B,JAGUEY 36250.00 
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FRANCISCO M•·./'.:ZANC RJENTES(P.l.ORJ!)- T!AL 
UICINA TREJO ~AA":"lt>.EZ t.APAlMA 
ANTON-0 BP.SWRTO URtaE lAPALVA 
;=ry;NClSCO MANZANO FUENTES('iiJO) LA PRESA DANU 
RICARDO QAAVC CAL.LEJAS NOPAJ..A CF llU..AGRAN LCM<t COlOR"DA 
~A"tll\O MARMOJ:~ó l"ERNANOEZ NOPALA OE VUAGRAN LC~AA DEL PROGRESO H,S(l{¡QO 

Alf'ONSC i\G\JS'Tl\I M:JRAl...E:S OU!NTANAR NOPAi.A OE Vli.AGRAN NOPft.LA 29.UOO/tfl 
25 CASW. OSCAR ;;OMUNOOOELGAOO ROMERO NCPAfA DF. VIU.Ai3Rfo.}; NOPALA 362$0.00 

" CAdEZA 
l"ECTOR EDM'.:NDO DELGAOO :;;ARCIA NOPALJ\ DE VILLAGR.AA N:JPALA %250.00 

10 CAUEZA J "ONCIA."IO ~'IORALliS C.IJINTANAR NOPALA OE. V~LAG~I>. >.ICPAlA 14,500.00 
30 CABEZA SERG>O OANIEL CALDERAS Pe<_& \IEGRON NOPAL.A DEV'LLAGRAN ;.<OPf.lAOF. VILlAGR>\N 43,500_00 
~ CABEZA $!!.RGO CALDERAS CALLEJAS NOPALADEVLLAG'tAN NOPAlA DE VILLAGRM 4.350,00 

le CABEZA ~!XTO Q.•·NTANAR GAR.CIA NOPAlA DE VU.AOOAN NOPAL,\>, DE VU..LAGRAN ~.500 00 
3C CABEZO. MANIJEL QL NTANAR Ol.GLIN NOPA.LA DI! l<ll..LA.ORAN NOPAt.A DE Vl ... LAGl'tA_N 4~.SO,,CO 

5 CABEZA YlO;< CHAVEZ.RIVERA NOPAIA CE VLLAOOAAI NCPALADEV:U.%1"<AN 7,750,CO 
3 CABUA GREGOfoA OJttoTANAR JARAMkLO NO PALA OE VJ.i..AGAAN NCPAl.A QEVfLLAG;{Afl 

"CABE7A GLORIA ~HA URIOEHERNANDEZ NO PALA DE VILLAGRAN f<OPAlA Cf;. VlLLAGFAN 
W CABEZA ESTEBAN LOOEN.ZOOlANTAW<FI ROMERO "0PALA OE V¡¡,j,}<.G"'..~ NOPALA DE Vl'.LAGRAN 4350000 
so CA6E'ZA W..YRA KARll\A P!?JA QU!r."';"ANAA NOPA'...AOE VtLLAGo;:,<i-_N NOPAL.A DE Vl.LA~ 4-450000 
1tl CAUí:.ZA BARBARA VElAZOUEZ CHAVEz: NOPAi/\ OE V1LLAGRAN NOPALA. OE VIU.AGP.Ati 14,SGll_üü 

~ CAeEZA LUIS GAi:!CIA CALL~JAS NOf>ALA n:;_ VLLAGRAN NOPAL"- Dt:: VfU..AGRAI\ 7,25~.CC 

&; CA6!'7.A AAOOFL O_IJtNT ANAR CLGU!N NOPAi.A 0:0 VLlAG<\'AN NOPA!.AOEVfU..AGRi'-1'. 13,500.Cll 

:lC CABEZA GUSTAllO GARCIA SAN::>-lEZ NOPÁLA DE \lll>.AGRAN OJOOEAGJA '40.500..00 
~C CABEZA AU!INA OLGUIN 'JAATJNEZ NCPA-lA DE VILLAOOAN l'EÑAFIEJ. ~.5;)0,00 

1 CABEZA MARIA OE LA LUZHERNAN.D::Z ("..Af!RERA NO PALA OE VUAC41,t.N SAN c.00€NZC !JIOO Cu 
'CABEZA TEOF LA CAU!SJAS CALLEJAS "IOPAIJ<._ oe \'t.!.AOOAN G.AN -SeaASllAN TE\I 4,i>!íi',;.JJU 
2 CABEZA Al.SERTA TREJOf<lJ.YA '<OPA!A OE V-LLA~"IN S1LMPHE vn,-,, l,?00 00 

'IOASUA ESPIAID!ON TEtLEZ \/$!'GA"tA OMTLA"lDE'JIJAPEZ 6.ARRIOOELAVA:::JEM ~ iOOAXl 
MÁRtA OE JESJS LOPEZLO?EZ OMITLA>: DE JUARFZ !.\ARRIO EL SN.JZ 725000 

"' fSRA=L NERl CAlDJ;fiON OMITl...M DE JUAREZ GRJZ C)E Mt;JER 4~.iiO~hO 

23 CAOEZA BEA.i'RIZ VAlENC:A LOVB.I OMITLAf. DE JUAREZ CPJ.Z OE MUJCR 3~.550<'.:il 

·,; ARACW V ARCAS VAZ:::iUEZ OMITLAN OEJU.-"REZ CRUZDE\AUJ!::R 18,85Q{)0 

' MCLOVIAOES AMADOR MGREl'<O CM~\.A'-; OEJUAF'..EZ 'CRUZ DE MUJER ::.110(.t.00 
il CAetZA COMiTILA w.-ILDE NERI OLVCR"' OM11.A"l OE JUAREZ CRUZO€ MIJJER 5.800 00 

1S CÁ5EZA A'.tiQOS\C VAZCUEZ RENOON OMITU\.l>il OEJUAREZ CRUZO!!'OM'TlA\! 2'.)'5000 

"'CAJ)UA TERESO GOMEZ SALOERAS CM!TLAN DE JUAHEZ -CRUZ;)E OMITLAN 43,5'.Xi&O 
:;e C"3EL\ FRA'<GISCC F!'tAGoSO CAST AflEDA :JM'TLAN CEJUA'IE'Z a ;a;ocon: 43)>00.00 

'CAOE2A JUAN MAN.Ja tJIElOSANCHÉZ OMo TLAN DE JUARl!Z LA LAG\JN LLA 4.55000 
S CABEZA CARLOS Ml'':L:l SANCHEZ -OMTLAN DE JllAR& :.A~OIJWLkA 72$000 

H ,CABEZA R>JJ\ AW.DCR RCOR!C~ OMITLAJI. CE JÜAREZ VD<QUIAPAN ~o.soooc 
30 CAEléZA GUCE~;A GARCIA O\,Zl-JAN ~CEJllAREZ M\XQ'J'APA'l 4J,(>00CC 
~O CA6EZA .1UAN GARCIA VEHA OM'T\.AN OPJJAREZ MfXOl..A"'AN t4,500.CO 

" ESTEaAl;I GARC'tA RU!Z OM'-~A."J OEJUMEZ ~iXClN<?M 29.MO,QO 

'º AVfONIO R-OS CUZW.N CM"'.tA>,¡OfJUAREZ RWCONCHICC 14,5:!~ ºº 
4 CABEZA AJ)<ELIA OLVEflA ESCóRZ'.A OMrftA"<OLJUAREZ SA'< ANTONIO Et PASO S.llJOC-!l 

"' CAllii7A 
MARGARITA MOf'f'.'!EL 6ALDERAS OMITLAN OE .iUAREZ SAN ANTONIO Fl. Pi'SO 43,S:XtOO 

s CA6EZA J, F'ELIXL"'RCO OLVERA :JM:TLAN OE_JU ... RiOZ SA" ANi'O'<·O a ?ASO 7 2sc_oo 
\\ CAEUJ\ MARIO FR.:..G:)SO REN;)ON 0M YlAN DE JUAREZ SAN ANTO'lOElPASO- Hó;;OO 

20 CA!'lEZA MARLA. GUA;)ALIJF'€AW.OOR V.ot.':'1EL QMITLA.'f DE J\JAR€7 SA'lANTO'l,OELPASO - 29 000 .;¡; 
30 CA;!~ MARIA MENDOZA.t.MAOOR OMITLM. DE Ju AREL $,o.'< ANTON10 E~ PASO 43,500,CC 

5 CABEZA CAR ToNA FRAGOS(l ACU!LAR úMITLAN CE JUAREZ TRES CANAOAS i ,25~_()(; 
6 CABEZA SAl'llW\ G~MEZ ROSARIO OMr cAN DE JUARE? TRF.S Ct<.t~A.JAS 1f .600.CO 

SO CABEZA ROCKl GARC!A OARCJA Ol-Aí cAN DE JUAREZ ""1.ASCO 43.$00 00 
30 CABEZA RODOU'O ::!LAS GUERRERO OM:' .AN ;)¡;'. )\.lAREZ \ifl.ASCO 42_50;)00 
10 CAB€?.A Sl_VIANO OR::!Al FLORES OMITLAN '.'Jf -JUAR,EZ VENTA DE G!JAOAll!PE 14.SO-:>OO 
1S CA!:}(:ZA JAVE"l 9.AOOSO NA\IARRO l>ACHUCA OE SOTO EL.A.IYO 11,7€.0Q(I 

l1l IOASUA JAV:ER TAAOOSC MARTl\IEZ. ?ACH!JCA p¡; :$OTO ELJt;O·O %\l,OO(U)I) 
JC CA!lf'..ZA SAUL RAM.fil;'.? M:ORNANDEZ PAC-1LCA DE SOTO 'i.'IATILDE C!,500.00 

:ló CABEZA AóRIAN ISRAE.. CHA VEZ. ORCAZ ?ACH.,CA :>E SOTO "A'.;;"'--IUCA ;¡3 .sno.oo 
JO CAl'l<;ZA GlJIL~.F.RMO JOhG.Jf'.\Ji'.:l·MEOW.A ?ACHLCA :JE SOTO PACHJCA ~~.5{l(¡_(() 

¿o CABEZA CRUZ "AVlER ARElJ_fa.f\0$ JIMENEZ ?ACH;CA DE SOTO PACt·\JCf> 4J,500CC 
30 CA<IEZA A!Utlf-. CHA VEZ SANCl--<€7 PACH\JCA 0E Só'>-0 PAChLCA 43.500,CO 
30 CABEZA El!P.S TEUEZ COPCA PACHUc;. DE SO'iQ PAO\IJCA :>E SOTO 4~,500 00 
)!) CABEZA FRi.NClSCO SOLA"<OS PALW. PACC-LJ:::J\ OC SO'iO PACH!JCA 8E SOTO 4'.1.stmdo 
30 CJ',SEZI>, MF\AM óRTEC't ?ALMA PACHU:::-A OE SOTO PACh\J~A OE SOTC 43.5$ 00 
W CAfleZA N!CCLAS eo\.A&os f'AL),\A PACHUCA OE SOTO PA.'.:"1.J:::A DE SOTO o.soo.co 
3C D.BEZA SAL t~ P<::REZ OURAl'- l'.A::c1UCA OE SOTO PACH.JC¡>., DE SOTO 
~G CAS"'-ZA ERNESTO OP".'ECA PALMA PA'.;;">-tJCA OE SOTO PACHUCA OE $<'.;TO 

3C :::A8€2.A ESPIRIOION SÓ.A/;,o¿ JUAKE'.Z ?A.::0JCA :>E SOTO "'ACHUCA DE s::To ~3,$1)000 

:lO CAQLl,'\,. MANUEL Tf;J .. ~EZS.WTISTA ""?ACi--L!CA JE SOTO ?AG"!UCA DE SOTO 43,Einoc:: 
JO CABEZA RE\IS OR;EGA CACHC PACHVCA 0<" SOTO PASrl.~AOE'SOTO 42,bGO.DO 

14 CABEZA JONATrtA;N ARTURO GOtACZLOl"I:;.! PACl-1UCA DE SOTO PAC>i:JCA :)C$QTO 20,3CO.CC 
Jf;,CJ;._Bf2A EU'NA CEC Ll"- ROMERO RO'/-EF!O PACHUCA DE SClTC PACKL'CA :;;: SOTO <13.500 00 
3G Cft.BEZA hE:CTOR v:cr:vn: RAMOS PRADO PACHU~,DE SOTC PActilJCA OL&JTO 43.50'.:i.CO 

30 CAS::ZA (;<:tl;ct4 MIRCSJ.VA >.MSRA BARRERA PROGR'u;o Of'i OBRE CON PROORLSO. 43.50) co 
50 CABEZ..:, RQ8E'-'!TO~OF. VOOROY Pl'!OGRESO Dt OSREGO\I PROGRESO Af,50000 

) CABEZA EL~~OT :JRTIZHERNANCEZ PRO~REso DF OOREOON PROGRESO 7 2&0,00 
1~ Ct43C:ZA SARA ILIAl\ACALlfAAl..AMIL'.Jo PROCRESOOFO$REOON PR<'.lGRESC ~1 7&0 00 

10,DP-.BEZA SERGIO 1-< 'G 'NI'.) MAYITINEZ ES~R.-".DA PROGPE.S:J Oei OBREG:JN PR03RESO OE O!.lR;:;:;;ON 

tS CASE.ZA PECF'.O ANTo.>.;:o ESCRADA SE'.'.:C\':A PROGR6S:JOE06REGON PROGRESO DE OEIR!:'.OON 

:>O CAflEZA ESPERA>.,¡ZA HE~~lANOEZ CORTES i'ROCR$$:J ::>E OBREOON PR03RESO DE OSRECON 

"' FEPN"'Jl.Có SARCIA GRAf.l;'.)!" PROGRESO :;i¡; OBREGON PROCRESO O:E OflRCC:::lN 4J,5CLOCC 

" MIGUEL MQ¡;~ GRANDE ~ot-.ROY PROGRESO DE CBRE'OON PROOPESC ?E OBREGOtl ~~ 50C 00 
·:w CABí:.ZA :o._">E W.NUEL GARCiA G~t<Nt:E PROGRESO DE OBREGO"I P'<-OGRESC OE OORí;.GON 4J,5J2'QQ 
so CAeEZA $RM>0..A GRANDE" M'JNRóY PROGRESO DE 08REGO'< P'IOGRESO DE. OBREGON 4:\.500 ºº 
:;n CA.8€2.A J'NA YAA:A BARRffiA ""ENOóZA Pl'\OGRESC DE OBRECO\I PHQORESO DE OOR;oGON 43500-00 

"CA&2' ADE:J.-1:).'\ VAQUERO CARC!A PROGRESC DE 03REGON PROORESO DE OOREGO'< 29 coc IX! 
:m CAeEZA GREGORLo._ MO.'NOY CORTES P"'-IOORESO OE óeREG::;N l"ROORESO DE OEREGON 43,'>0íHXl 

30 CABU4 GLORIA OWAAA "fREZ PfiO-;RESO OE OOR!::CCN XóCrlil'L..AN •3 500 00 
100 CABEZA GfRJ,RDO Ql)J,AN:) MOTA PROGRESO '.)L OORE(;8N XO~>-J'TL.AN gS,OtJO'i:-<! 

26 CA'122A JOSE FF':ANCl$CO AR-EAGA COITTRt'J'>.AS REfORWA M. M':'<AL DE LA CAf!60NERAS 
30 -CABEZA JUAN CÁRLOS ARl [;AGA COl·ffRERAS REFORMA, MJ..-t:;;_¡._¡_ LJE LA CAABONE."iAS 
1::i CM!E2A ' FELIPE ~Ue.RRERO FLORES Rf":)!'l.MA, WNERAf. :>E LA El VENADO 14 5ütt QO 

10 CA9EZA EPl::wJEN:O GA!i-R'~, GUERRERO SOTO REF2!'l.MA, MINERAL J;: L-". ,¡:;~VENADO 14 50:1 co 
2$ CASEZA ALFREOO LO?.ACA V.t\RGAS Rli!fORMA, UIX!::RAI. DE LA tAf-'IGA ~-¡¡_;;),CO 

LV:;'.ILAMlltíOZ Vür-.ZAlVO REFóR'--\1'\. Mll<ERAL DE LA LA NORA -14 500 co 
VlCTOR B.>\ÑCS PEREZ REFOR!,.!.;, IY'il'<EK.N.. Dff EA PACHUCL¡.___J. 7$.000 00 

<¡¡ CASéZA MCIUC 8Af.iOS Í<RTEACA fü".+.-;iR._\A. MINERAJ.. OE LA PACHÚQUf~...A 14 50!l 00 

2U CA&l;<:A ALEJANDRO"i!AF1os SAfiCs Rf'FOR'i.'A MINERAL DE'lA PACHUQUh,,.:A 23.COO Ai 
10 CABEZA RCt-.E ESCAM1L~ Wl'\l"-.S f\EFORVA MNEPAL DE LA PAC'iUOWILLA 14-SOOOC 
~O CABEZA VlRCl'-l!A SANCHEZ PEREZ PE"'ORW., M NE'Vil DE LA <>AC4J::JUILLA 14 ~oo_cc 

4 CA9EZA MOiSES ESCAMILLA TAVJ'l FIE"ORMA. M'f1E?.AL DE lA PACHJOIJl,LA SBOOUC· 
l(l CA9EZP OEU'INC SAlllÍ'ERIO BA:'los PEF::::RMA, Mil-ICR.AL ')E LA PACHiJOULLA -14 5()000 
W C.o,i;LZA EMILIO !":SC!\M LLA ALADRO REF:::RMA, Ml4(Rf.L ?E LA PACHl.JO!JU_;o. 
lO CABEZA _,LAN ISlAS f'ERF.Z REFORMA, ,YWERAL DE L<l, 
:\C CAdEZA ALE..A\l:JRJ. VILC!-IS r~OJAS SAN AG!JST1N TlAX\ACA 
"& CAllE?A HEC-rOR CEAVAl-HU> >/L'..AV,IL SANAOUST\N T'--"'.'.<'.ACA EL HUIZACl"t. 
'0 CAIU!ZA ANTONIO >iERNA\!DEZ SAt.CHr.'t SAN ACU$TIN l~"-X A'.';fa J>IJERTOMt::XICO H,~00 00 

!> CAeEZA L'DIA HER"1AND!;ZM>;TJAS SAN feOLSTIN TLP_x,¡;,c;. PlJERl'O M<;:YICQ 7 250 00 

30 CAOCZA .OSF DE JES\IS 1'.ARVAEZ CHAvEz SAN i'-Ct.-STl"l 'i~X'ACA st.•.J .'IDCSTIN-Tl.."--<IAC"- •~.5GO X 
30 CABEZA F .. ::'.:R DE MARIA Of!DAZ '.tQN;;:AL\!8 SAN AGVSTl'l -~X!ACA st.NAGLSTIN TLAXIACA \ _4~.500 .:<: 
~ CABEZA NiCO:J.S f-'11-IGJOSA GEfi0"1'140 S".h AOVSTIN.,. J;X'ACA SMJ AGL.'11 INTLAXIAC."- 7,250 Gil 

"•O CASEZA RAYMLINDC CANO GRANA;:-!OS SPJ\ AG'JS'l'IN 'tcM ACA :Sf<N l'R"-J~CISCO-TECfl,JIQUf 14 SúOCO 
15 CASEV>. AVTot-.IO 'iJUC"'.'!;O SAl.ITlS~-~. SA"lNEZ S,..N AG.JSTIN TLAXACA ,lJ!\N'FRANClsco c-::cAJIQUE 
8 CA8E2A RE'!": GMCI"- F(OPES SAN AC:JST N TLAXACA SAN FRA'<CISCO '2CA;.110UE' 

" CAl\:OELAPIO SAIJKR!O cATORRE SAN AGUST:N Tl.AXJACA $}IN ,•,AN SOi.iS 
BALD:JM::Ro CERON coo~¡:;z: 31>.N A~USON TLAXIA:::«. SAN Jl:A"I SOL$ 

25 CABEZA TOMAS TA"lA Cúl'ITES SAN AG~STIN TLAX.A:::A SAN JUArl 501.iS 
15 CASElA ~\t.RTIN OMA[;JA QL TlERREZ SAN AG-'STIN TLAX'AC¡>. SAN JIJAN SOLIS 
10 CA6€lA 6ACH.IA HERNANDEZhE!<NAND!".Z $~ AGlSTÍ'< ;LAXIACA SAN JUAN TILCVAJTLA H,;.co :x: 
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~o CABEZA 
'10 CABEZA 

10 CABEZA 
S CABEZA 

31.l CA8EZA 
'0 CA&EZA 
JO CABEZA 
10 CAEIC,ZA 
'C CABEZA 
zo CAaEZA 
1& CABFZA 
21J~ 
:$1l_CABEZA 
$'.l CAi'!EZA 
$() CA2FLA 
2:'.l CA!'!EZA 
JO CAEEZ.A. 
10 CAl'l&A 
JO CABEZA 
20 CASEL.:i; 
30 CA.E!EZA 
30 CA8PZA 
1'.l CAf!EZA 
18 CABEZA 
?íl CMEZA 
JO CAaFJA 
2'. CAE!E:ZA 
;¡¡ C.4.EIEZA 
1C CABEZA 
3C CABEZA 
JC CADl:V. 
20 CABEZA 
30 CÍ\BEZA 
10 CABEZA 

3 CAalli 
10 CAOt::ZA 
l'C CABEZA 
10 cAl'iEZA 
11 CASEZA 
24 CAE!ElA 

ll CA8UA 
J::l CABEZA 
30 CASEZA 
:l:l CASFZA 
10 CASl!OZ.A 
30 CABEZA 
30 CABEZA 
30 CAS!::ZA 
Jil CABEZJI. 
30 CASEZA 
JO CABEV<. 
10- GASéZA 
2' CA!JEZA 
11 CASEZ.f. 
10 CAOL.l.A 
10 CABEZA 
ZS.CABEZA 

5 CABEZA 
'12 CAaEU 
!~ g.".BEZA 
S CA8"2'.A· 

1S CABEZA 
S CABEZA 

10 _W'.BEZA 
1 CAfiEZA 

Je ::AS~ 
(::;Aflt!.ZA 

10 CA,So/ 
-as c;.·aEZA 
iO CAflHA_ 
10 CABEZA 

'CA"'2A 
JO CABFZA
"O CABEZA 
'.5 CAGEZA 
JO CABEZA 
5 CAOLZA 
~ CABEZA 
5 CAOEZA 

N CABEZA 
"G CAB!":Z;;. 
l:l CA6LZA 

30 CABS:?A 
jé CA9EZA 
14 CABEZA 
S CABEZA 

10 CA3LZA 
S CA8EZ.A 

30 CA9ELA 
:<! CASEZ'>. 
30 CÁ9LL.«. 
30 CA8EZA 
10 CABISZA 
10 C/>.tJfZA 

. S CASEZA 
9 CABLL-\

JO CASEZA 
ltl CA'3EZA 

5 CAflEZA 
5~ 
S CAEEZA 
$ CABEZA 
S ~FZA 
O. G"8ElJ. 

25''.l CABEZA 
2t> C.O.BEZA 

1Sr) C.AaE'ZA 
G CABEZA 

30 CABEZA 
:d CAEIEZA 
1) CASEU.. 
1? C.>.'<EZ"-

" " JO CA3EZI>. 
10 CABEZA 

'1$ CAJ)LV. 
1C CABEZA 
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v·c~oR MA"4~!:!.L,R_A,!'JIAEZ DANIEL 
A:-ffiElA "lal-<NANOEZ BENITEZ 
'MAGOALS.O M:;RNAM:::fZ ~UTIERREZ 
A;,, VARO ,,,OZANOGCMLZ 
DOMl'iOO HERNNIDE.Z HERNANOEZ 
JUANA AL T AGRACIA MART1NEz:HERNANOEZ 
ASRAHAM WIRTIN& HERNANDEZ 
ERNCSTO v.Af?fjl-.IEZ~NDEZ 
JIJA\l CARLoo ESCAMll:.A .:!MENEZ 
-SEROIO HEFlt\A\1?& HE."".IANOEZ 
,-'-,NC<:;L R:!:NE AV:\.A AAUT.STA 
FEUPA OE .JE:Sl.:S '--OPEZ :)~'1Z 
Li¡_.,'\ VARGAS HERN;l,NOEZ 
IGNACIO GOMEZ SOTO 
\IJCTOR ::W-.CHl:Z CORTEl 
>i;RMe<EGI~ VA::J."<'0 GARClA 
JOSE FEL!X RCDR!GIJEZ LO"'EZ 
C.AUOIA BAUTISTA ESP-Not>A 
,w,_;w, ZAMORA RODRIG'JEZ. 
fü:lSAAF\ELY~RUl>iERNANDEZ 
INOCENCIA MONTES CAI.lEJAS 
CIR""-CO OARC\A REYES 
Ll'.:llA \'ONTOYA CRUZ 
WR!AW. CRVZ :J:AZ 
G....Ol'(IA'\llA;zn\1;:2'. MON101A 
IRE-11.E CAMARGONAAT!l';EZ 
MARIA CE'-. SoéoF..R.O CAMARGO MART,NEZ 
TERESA HERNANDEZ 'it'A"<TINEZ: 
ROSALIO FLORES BAr\jOS 
CELESTINO FJERNANDl2 HIDALGO 
EuEc .. OL~A SERRAAO 
A~ "ONSO CANO AcDANA 
A-.&R TA MART-N SAJlCoiEZ 
FEUf'.'A ?Ef:A t/./<R:-IN 
SENOR\NAtMRCEUNAALMAZOGAl.INOO -
w.RGARITO ROl:lRIG!;EZ CALLEJAS 
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"IOEMI GOMEZ RA~IF!.EZ 
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10 CAR€ZA 
'1) CASf'ZA 
'.JO Cf!..SEZA 
30 CABEZA 

S CASi"2A 
"'CAf;E2A 
s CA6EZA 

tS CAS~lA 
~CABEZA 
JJ CABEZA 

" "' 30 
1ú CA9E7A 

- lO CABEZA 
"CABEZA 
3{\_CP..BEZA 
30 CABEZA 
)(1 CABEZA 

10 CAaE.ZA 
3íl CABEZA 
JC CAB?ZA 
30 CABEZA 
30 CAflEZA 
"CABEZA 
"CAaw. 

"""""" 30 CABEZA 
:;¡(! CABl;ZA 
'1) CABEZA 
'4 CABEZA 
10 CABEZA 
10 CABEZA 

30 CABE:ZA 
"'CM;W, 
:ro CAStlA 
30 CAet:zA 
30 CABEZA
JO CA9EZA 
"'C""4A 
30 CABEZA 
30 CABEZA 
30 CABEZA 

30 CN'!EZA 
'CABEZA 
S CABEZA 
S CA&:ZA 
S CASEIA 
S CASE.ZA 
s CAeE.?A" 

zo CÁBEZA 
(; CASEZA 

1U CABEZA 
8 CABEZA 

" C"""2A 
::0 CABEZA 
30 CABEZA 
15 CAflEZA 

't!í CA'3EZA. 
1s CABEZJI. 
~5 CABEZA 
25 CASE.ZA 
30 CASEZA 

W CA0E:?A 
'CAB>'ZA 

'°CABEZA 
5 CAE'EZ.A 

:ZS CABEZA 
25 CABEZA "e_,, 
~$ CAeEZA 
7 CABEZA 

3J CA8t'"2A 
13 CASEVI 
3D CA8EZA 
15 CAflEZA 
23 CA!!!!UA 
23 CAllF2A 
24 CA8EZA 

"'CA8E2' 
30 CASEZA 
30 CA2EZA 
30 CABEZA 

30-CASEZA 
31) CAf!ElA 

" "º " 1J C!\UEZJI. 

'CN3U' 
1DC~ 
20 CASEZA 
10 CAeEZA 

'° CAB'1'A 
W CAS"' 
W CAf!fZA 
28 CABEZA' 
10 CABEZA 

12 CA8EZA 
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30 CA6e7.A 
30 CAflEZA 
3U CAEIEZA 
3\1 CABEZA 
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ZO CAiiEZA 
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' ""'"' ><>CABEZA 
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»CABEZA 
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Z3 CAl.'IEZA 
10 CroaEzA 
"C'6eZA 
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ROGELIO Ri\/AS CARCE'JAS 
::AR LOS LEAL CO!..Of<ACO 
AATVRO TORRES MIR".hDA 
El.JA$ ROOR!GlJC.l UJGO 
es'lfro UGALOE MONROY 
LAURA PEREZ CHA\<EZ 
WAEL V~CUEZMENOOZA_ 
GUUEHM9 MOLl!-.A SAf..LESTEROS 
filMON M'CUELES Cr.:RVANTES 
~LA.'I CARLOS FLORES VILU:OA 
AtEJMORO MAlDONAOO AAMIREZ 
MARIO tl!ONlALEZ Cf.IA'/EZ 
MARlA OE LA luz lll'lru':YA MENOolA 4ERNANO€Z 
JOSE LJIS °''..!tt REYES 
WRIAOE!,.AU.ZRIFYES HEFIN~ 
PAOLA EO.TH PAE.ZJV.-'IREZ 
ES1ElRAN M0Lt4AM'RANOA 
GJAOAi.L'PE OR;SELDA CASUAS SANCHEZ 
MIGJS. ANGEL VllJ..EDA MARTINEZ 
ALEJANDRO SANCHEZ OLGUIN 
VICTORIA SN<Crit;Z PEREZ 
JAIRO AL TAMiRANOORTlZ 
RAUl rJE/l/OOZA MARJINEL 
LUIS G!JILU:RMO MENOOlA CANú 
~JA CE LOl.JRDES SANCHEZ MOfVLES 
V\'ENCFSU..O GONZA.ú':? FLORES 
MAR141SABEL Rl.MtR€Z GALLEGOS 
Sll\IERIO F'EREZREYIW~ 
SfATRIZ F'ARl"<A GUERRERO 
LETICJARE'ree URIEIE 
GUADALUPE t;;RUZ.t«JERTA 
RAUL BENITiifZ MEl')INA 
ARTURO CAAAS CHAVARRill 
GAaR!El..A :.OPEZ SESASTIAN 
ANA MOUNA ~!NA 
HERMENEGlLOO RE.Y CA:\o'!ACHO GAl<CIA 
EFREN HE.~ACt..Y&!O 
A\18_;NOCABRERA ROSAS 
AOR'A.'<A GUAOAR~ CRUZ 
UARTlN $ANCrlEZ Ol!'.UIN 
SANiL«l:O CANO CALDERON 
NOEL MARCELOeALITISTAMART!NEZ 
Bi.h..WRO iSLAS SANCHEZ 
VICTORIA CALVA APOLONIO 
LUISA WRANOAZ,O.."<CO 
ANGf'- CRUZ REYES 
EFRAIN VAZCUEZ 111'.IRANOA 
RAMONA v.oRENO SANCHEZ 
OUt.CEJAARIA TIOL rJVNoz 
PWRO GARC!A VAZOUEZ 
FERNANOO DiAZ 6R/SÉNO 
E~OIA f'KJT.'\ COFIONA 
MIGV(:L ORTIZ. GCWEZ 
CRAC!ElA HERNANDEZ BERNA!. 
JUP.N SA1,.VADQI{ RQORIGUEZ 
BAR6AfM PERF.7 ORT!Z 
"<~IN OOR"iEJOORTIZ 
kl)M]ERTO CORNEJO LOP€.Z 
PRIMITNO FACUNDO COR'.\11::.JO;...OPEZ 
l'.AYE'..l ~'IJDITH ,S.ERRANO MARTINE.Z 
ANO RES ftAMIREZ MART1NEZ" 
CASINO AAl1RE"lA RIOS 
J. !SASEL CRUZ ESTAAOA 
MANUEL COYEZ CORNEJO 
JU'\NA HERNANDEt MEDIDA 
ANDRiES Si\Cl-'EZ COOARRVOIAS 
PEDRO SERNA!... mes 
MAAIA W.RINA CRUZ "'!CAZO 
AUJANOR!NA POAF!,AS TORAL 
CANlEL MO.TA UlOO 
TERFSA SÁRRERA R!OS 
A"TIJRO GARCIA "1ENDOZA 
Af:lfUANA GAACIA RODRI00EZ. 
E\.ICElll!O E\'ERARDO ESQUIVE_ CASTJU.O 
GEM<\ l'JCIA CASTILLO CASTlLLó 
MARIA OB.. SOCORR<}CAJTISIA MARQUEZ 
NAYEL Y JASSO.!-l?:"l'-WiOEZ 
YVRIOIA l>AIJTIST A OQl>,ZALEZ 
MARIA OELA PAZ CORTEZ CRUZ 
MARIA OEI.. CAkt>lfN W.RTINEZ J'JJ\.REl 
LOURCESAVt..AAlVAREZ 
MONSERRATRo:i::;:~c"'.RClA 

eR:CEDAACUIRREROl'AERO ~ 
VERON!CA''cO\Mra SANTIL\..AN 
MART<l'IW>iO ISAOEL CARPIO QHA"'.'&. 
C\..AL'DlA MIPK.YA r.lENDOZA 1_.A YORGA 
DAMIAN HERNANDEZ\íd'?A 
MAf<JA 0€.L ROSARIO ESCALONA MAfi llNe:Z. 
CARLOS AJ.EfJAN SOTO 
J_-G:JAOÁ:..UPE QUESADA RIVERO 
JOSE RJ"'OH€R.l-.iANCEZ eóNTRlf'.RAS 
J, RE?UGto ESCALANTEP€?.EZ. 
WGUEL MONTER nunERREZ 
JOSS f'IOD.Z:IGJEZ auEZAOA 
G,Ll)AROO HURCINO FQSAOO VJ;LAZQ\Ji':l , 
fLORENTINC OUEZAOA 8'.JENO!A 
J'J/IN WIS RENDON JAVIER 
LIJL!A ROMERO JIMENEZ 
NICOLA$ CONTRERAS i:>EREl 
HECTOR SERGIO OOMINGUEZ VARA 
ANDALIA SE.ruvwD RNAS 
CONAA:lO SERRAf\10 OLIVARES 
MARIA OJ;!ALUZ PAOJU.A COfftl:.S 
EMt.NtJa. IM.YA t>El'IEZ 
B.E.6.0Uf-1 ~ MARTINEZ 
TER ESO BA.AA!:.RA JUARE:l 
SILVIA VELASCO'lilOAt.00 
fHANCISCQ ~uz DE LA o<IJ1'. 
FRANCISCO JAVIER: CRUZ GARctA 
VlCTORLOPEZMOTA 

MARTIN CAflALLERO DEf.J:iJl\DU.0 
CARLOS AlaERTO CAIW.LERO HERNANOEZ 
&.ANCA tJUA HERNANDEZ HERf.IANOEZ 
INENDYCAa>'UERO ~~ 
~ OSIRIS CAaAllE.IID HERNANOEZ 
CESAR w.RTIN CA8AU..EfO HERl'lA.NDEZ 
RAULNAVACHAPA 
OAVlO E$CALAWTE CERON 
llMRTHA GONZAlEZ CRUZ 
MAR'ACRIJ2~ 

TEPS.il OEL RIO 0€ ~O 
TEPE.JI DEl Ft10 CE OCAMPO 
lFf'EJI DE\. RIOOE 0CAMP0 
TE~l!lB..RIODEOCAMPO, 
TO"EJI 0€L RIO DE: OCJ\MPO 
U'f'_EJJ OELR:O OEO!"'..AM?C 

~:~~gg~~ 
TEl"EJ! DEL mo OE OCAMPO 
TEPEJI 0EL RlO DE OCAMPO 
TEPE.JI DEL RiO CE OCAMPC 
TEF'EJI OE'- RIO DE O;;AM"O 
i'EPEJI O&. RJO DE OCAAf'O 
TtiP€JI ;)Et R!O Ot:; OC-AMPO 
Tef>EJI DEL RiO DE OCAMPO 
TEPEJI 08. R10 DE OCAWJO 
TEPEJI OEL RIO DE QCAf.FQ 

TEf'E.11 OEL FUQ DE OCAMPO 
TEPEJI 00...RlC DE OCAMPO 
TEf'EJI OEL FlO DE OCAMPC 
TEPE.JI DEL Rió 0E OCAMPO 
TEP'EJI CEl RIO OE OCMIPO 
TEPEJIOEl RIODE OCANPO 
_TEPEJ¡ DEL RJ0 DE OCAMF'O ' 
TEPE.JI OEl R!O OE OCAMPO 
TEPF.JI DEL fi.10 DE OCAMPQ 

TEP'eJI DEL RIO DE OCAAIPO 
TEf>(;JI DEL RJO DE OCMW"O 
TEPE.Ir DEL l1hQ m;; OCAMPO 
TEPEJI oa R10 DE OCAMPO 
TEPEJ! DEL RIO DE OCAMPO 
TEPEJIOELRIO DE OCMf"O 
~OELR:IO DI?: OCAMPO 
TEf>f;.11 DEL RIO DE OCAMPO 
TEPE.JI De. RIOOt:;OCAMPO 
TEPEJJ OEL R!O DE OCANPO 
TEPE.11 DEL RIP OE OCAi.FO 
nPt:.JI DEL Rj(J DE OCAMPO 
TEl"EJl DEL RIO DE OCAMPO 
TEPE'.JJ OEL RIO 0E OCAAf'Ct 
TEPE.JI DEL R:IO DE OCM'PO 
TEPEJf DEL RIO DE OCAMPO 
TEPE.JI oE:l RlO DE 0C:AMPO 
TEPE.JI OS.: RIOOE OCAMPO 
TEPEJl DEL RIO OE úCAMPO 
TEPE.Ji DEL RIO DE OCM9"0 
TEPéJI OEl R!O Df. OCAMPO 
TEPE.JI OEl_ RIO OE OCAMPO 
TEPEJl OEl.. RIO DE OCAW'O 

, TEPEJIDEt.RIODEC<:M90 
TéPEJt DEL R!O DE OCAMPO 
TEZONTEPEC DE /\J.OAMA 
1t:ZONTEPEC DEAl:DAM<>. 
TEZO."ITEf'EC DE AlDAWI. 
TEZQNTEPEC DE Al.DAMA • 
7EZONTEPF.C DE Al.DMAA 
TUONTEPEC DE AL.DAMA 
T~C DEALOAMA 
TEZO'ITE?ECOEAU.>IVM. 
TEZONTEPEC CE AlOAMA 
TEZONTEPEC DE AlOAMA. 
TEZON'!"EPl;:.C DE AlO~ 
T&C!f.ITEFEC DE ALDAMA 
TEZ~OEN..CAW. 
., t:ZONTEPEé DE AlDAMA 
TFZONTEF't.C DE ALOAMo\ 
TEZQr.'"fEF'EC DEALDAA'IA 
T~COEALDAMA 
TEZO.'•ITF?EC OE ALDAMA 
TEZONTS'LC OE Al.t!AMA 
TEZONTEPEC DE A'..ClJIJ\M 
TUQN-;-EPEC OC ALOAMA 
TEZOUT'EPEC. Vl:J.A ~ 
TEZONTEP'EC. VUA DE 
"l'EZONTO>EC. VIUA DE 
~;EPEC. Vll..A DE 
Téz.ONTEPEC. VlllA DE 
TEZONTEPEC, W~LA DE 
TLZONTEP\:C. VlLlADE 
TE":ZONTEP<:C. \llLIADE 
TEiON11!PéC. Vll.:.A 01! 
'!EZQNTEPEC. VILLA DE 
CEZOkTt:PEC. \JU.A OC 
TEZONTEPEC. \11LLA DE 
T:,o,NGUISTENGO 
TIANG\JISTCNGO 
TIANOJISTENGO 
TJZAYUCA 
1'1ZAYUCA 
TIZA YUCA 
T1ZAYUC;\. 

TIZAWCA 
T<AYUCA 
TJZAYUCA 
TiZAYliCA, 
T!V.tlJCA 
TIZAVUCA 

nAHUa'-"'" 
. TLAHUELj¡_PAN · 

Tl.N-!UELILPAN 
TIAHUE:Lll.PAN 

l'lAttUali''" 
Tt.NiOfllLPAN 
TU\HIJB.i.PAN 
TLANAU.PA 
ilAXCOAPAN 
TLA><COAPAN 
Tl.AXCOAPAN 
TlA1(COAPAN 
TLAXC~Mf 
TOLCAYUCA 

TO[CAYIJCA 
TOlCAYUCA 
T-QlCAYUCA 
TOlCAYUCA 
TOU:AYIJCA 
TOWOAYUCA 
TO\.CAYUCA 
TOLA DEf<lJ..ENDE 
TULA0EAJ..Lal0€ 

!'JE\.CHOO OCAMPO 

~~-~~~7JRA 
SANW.TEO 
STA Jl-NA AZC.-'.POTZALTONGO 
STA M<\RJA IN<GOALENA. 
TAX!--mO . 
""'"EPEJI DE OCAllllPO 
TI!'PE~I DE OCAMPC 
TEl>EJI DE OCAMPO 
'tEPEJltiEC<"AWO 
TJ;;P!;Jl DF OCAM!>O 
TEPEJI DE OCAMPC 
TEf'E.,I 05 OCA1;4PO · 
TEPE.JI oe OCAMF'ci 
TEPE.llOEOCAWO 
TEPE..R DE OCAAV'O 
TEPEJI DE OCAMPO 
TEPE.íl OE OCAMPO 
TCPfJJOE:OCAMPO 
TEfEJlOE·~ 
TEPEJ! DE OCMPO 
TEPEJl DE OCAMPO 
Tf.f'EJI OEOCAMPO 
TE'PfJ! 01:. OCAMPO 
TEPEJlDE~ 
TEPE.JI DE OCAAPO 

· TEPE.11 DE OCAMFO 
TE:PE.11 DE OCArJPO 
TEPE.JI :OE OCAMPO 
~OEOC.-O 
TEPEJ! DE OCAhlPO 
TEPEJ! DE OCAMPO 
TEl"EJI DE OCAMf>O 
TEA$Ji' OE OCAMPO 
lc.PEJl DE OCANPO 
JL'PUDE~ 
TEPEJI DE OCAMPD 
TEPE..'!OEOCAMF'O 
Tl;PF.J! DE OCAMPO 
T:EPLJI OEL RIO 
TEPE..~ DEL RfO 
TEPE..~ OELRIO 
TEF'E.11 oa RIO. 

""""'"""""' '"""""IB<GO 
T!ANGUfu<aíGO 
EL T'NAGQ 

"''""" ~ 
W<NGAS 
!MNGAS 
"'NGAS 
w.NGAS 
•AANGAS 
PANl1AYA 

PANUAY.". 
PANUAYA 

""'""" PRESAS· 
Pfl'i:!SAS 
SANGABRfEL 
TENANGO • 
TEZONTEPEC m; ALOA'IJA 
T;ZONTEPE'C O!; ALDAMA. 
TEZON""P.FEC DE ALOAMA 
TEZONT€f'EC DE Al.DAMA 

• TEZCNfPEC DEAl.DAW< 
Ci·!AMt\f:}\\,l.ICO 
TLEXPA 
TlEXPA 
VJLLA DE·~f'EC 
VIU.A DE TEZONTEPEC 
\11Lí.A DE TEZON"íEPEC 
VILLA DE TE7.DN72PEC 
V'LL.&. DE Tl".2(JNTJ;;?EC 
V:LLA OE.".:'""'cl:ClNTEPEC 
VlLL" DE TE:ZONTEPEC 

. Vllt.A DE. Tt:ZONTEP"'...C 
\ll.LA OE. rezo11ffEPEC 
ELOCOTAL 
aoCOTAL 
SOYATLA 
HUf\71LA 

HolmA 

""'""'°º lEPOJACO 
TIZAY'JCA 
TllAYJCA 
TZANCA 
TtZA'l'UCA 
TIZA YUCA 
mAY'OCA 
MUNITV'EC CE MACERO 
M.JNífEf'EC DE MADERO 
TUIH'JElllPAN 
nAHUE:l.11.PAN 
11.AHVtilLF'Af.i 
Tt.AHueutPAN 
n»ruruLPAN 
:rt.ANALAPA 
TELTIPAl'iOEJIJAREZ 
TEll'lPAN OE JlJAREZ 
Tl,AXCOÁPAN 
TlAl(COAf>AN 

""'º"""" LAS PINTAS 
LASPINTA& 
W>PM">S 

""""'"" LA$!'>1Nli'S 
1.ASPINTAS 
SANTIAGO TI.ACOMJLCO 
TQlCAYUCA 
COL BS:Niro JUAREZ 
COL fielltrOJUN!EZ 
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14.500.00 
~.51l5.ú(¡ 

4'.l,500 ºº 
4:;:soo.ocr 
1.250.00 

4'.lS00.00 
1.25(1_00 

21.7Stl.GC! 
.o.soo.110 
43.500.00 
Zll OOOJXI 
43 :.0100 
43.SOOJ:lO 

41.500 ºº 
43,500,00 
43.SOOOO 
43.SOOJ)() 
43,500.00 
29.000.00 
411.$0000 
43,S-OCJ)O 
43.SO:l.OU 
43.S00.00 
43.!JOO.OO 
43.500.00 
43.SOl.1.00 
-43 5oaJXI 

43.500.úO 
43,500,00 
43.500.00 
43.500.00 
14}>00.00 
14.500.00 
43,..'itlO.QO 
43.500.00 
43.500.00 
43,SW.t\O 
43.500.00 
43.500.110 
43.500.00 

'""""' '43.SOOJXI 
43.5001)0 
43.SQQOO 
7250.QQ_ 
7,ZSOJJO 
7,2S0Lll 
7,250.00 
7.250.00 

"""" 14500.00 
a.100_00 

14.500.00 
11,;;oo.oo 
29,ll!JC.UO 
29.ll!JCOO 
43,SOOXU 
21.7SO,OO 
11)50_00 
21.1~.1)0 

21.150.00 
26.~:UIO 
43 500.00 
29.ooé ()(¡ 

2-..9íXUlü 
ti.51JJ(!J 

7.250.00 
' 36.250.00 

lG.Z!iO.OC 
43,!\00J){l 
2')50.00 
1J,!SOJIG 
43,S00.!10 
14,500.0-:I 
4S,5oo.ao 
21_]5()_00 

·33.-lStJW 
:n.JSO 00 
34 • .S.:0.0(.! 
ü.500.00 
43.SOO.OO 
-tJ.WC.00 
·tl.$00.00 
43.$00.0() 
43500.:.0 
~1.500.00 

267.-SOG.OO 
18.a.50.0D 
10..sco.oo 

7250.:IO 
~4.500.00 

29.00!:.0tl 
14.:iDO 00 
-'l.SC0.00 
43 500.00 

29.000.00 
40,600.DD 
14.!';00.00 
t7.400.00 
T.ZS0.00 

43,500.00 
0,500.0~ 

4J.SIJO.lm 
0.500.00 
43.500.00 " 
211,000.00 
2!U100.00 

7,2SO.DO 
<t:l.$00.00 
51.$00.00 
43,$00.00 
43,500.00 
43.ll!IO.OO 
43,500.00 
43.500.00 
4J,500.00 
-43.500.00 
3:!)350.0Q 
14.500 00 
14~l'll). 

Pub
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' 10 CABEZA 

11l CABEZA 
20 CABEZA 
10 CA8EZ' 
'CAaE2A 
5 CAi!EZA 

'3 CABEZA 
2fl CABEZA:.. 
'2 CABEZA 

"'""""" "CAi!EZA ,. """"" 
10 CABEZA 

·~ 311-CAflEZA 
rn CABEZA 
10 CA0EZA 
1ll CAEIEZA 

"CAB<ZA 
30 CAl>EZA 
30 CABE7A 
lD CASEZA 
30 CASEZA: 
'3 CABEZA 
10 qASEVt 
30 CABEZA 
10 CABEZA 
10 CAEIEZA 
>CABEZA 

30 CABEZA 
10 CABEll< 
20 CA.BEZA 

220 CABEZA 

"'CABEZA 
10 CABEZA 

l CAAF7A 

'° OAB'2A 
10 """""' ,. CAB'2A 
)O CAIX:2A 

"'éABEZA 
10 CAllEZA 

"éABEZA 
"'CAB<ZA 

· 30 CABEZA 
1C>.CABEZA 
'"CAfEZA 
21> 9'ASEZP. 
10 CABEZA 

"'~ 
$0 CABEZA 
'5 CABEZA 

" """"" -to CAB<".2A 
, ,. CAJ!i'2A 

lO_CAf!EZA 

"CAi!EZA 
· 30 CABEZA 

30 CABFn. 
"'CABEZA 

"'CAB<ZA 
JO CABEZA 
'i!IO CA0E.i?A -

T CAOEZA 
'CABEZA 

U,$01 CABEZA 

ROeERTO ~IEL SARABIA 
BLANCA PAREDES DE LA VEGA 
GUiuJ::RMO 'MAHUCL MARTINEZ GARCIA. . 
E>AVIO-SEOO'W.JAS$0 
f~YETANQ SERRANO ALONs.o 
-..'!RGJN!A SOCORRO cé.IA RWERA 
REG!NONEMORIO~~ 
~OEJESUS SANCHEZOl.GUIN 
El.Et.fTii!RIOPEREZ\llQ¡\L_ 
J0st; CARLOS OE LA f¡JORA HERNANOEZ 
i..ltM GONZAl..EZ cRtJZ 
~ROORIGUEZ~ 

- ~l.OPE2SANCHEZ 
NIC<:ll'.ASFALCON(:Rt!Z 
Jl.ll.IA CAZADOS DEL Al>JGEL 
JUAN MEJlA. MARTW:Z 
EUGENIO MA 'JlAS GARCIA MELO 
ZENON SANCHEZGUERRERO 
JOSE WIS ~PEREZ 
!N>.RU\ tET'ICIA ISLAS HERNANDEZ 
M..VARO'GOMEZúRTl.JÑO 
GREG0ru0 GA1'«::lA ESCORCIA 
~ISAMLA..ORES~ 
JOS€1JJIS~CHEZSOTO 
MIGliS.MIGELJIMENEZ FRANCO 
ESTEBAN GARCIA. SUAAEZ 
,~DlNOCAOENAROORIGIJEZ 
CARLOS IVAN a&llTEZ CON.'JREAAS . 
JOSE~UEL REYES DO~NGUEZ 
JOS€ CONCE?CION HERNANDEZ SOTO 
EMILIO T!LNOA CRUZ 
.JAIME OE LA HUt;:AíA CAARILLO 
MrGUEL SILVA VARGAS 
RlcARoo-ESCORCIA SANTOS 

· SOf!A f'AA!AS 6ARRERA 
HERIEIER'TO-S<:<W> LICONA 
JULIO CORDEffO GARCIA 
HECTOREOVAIIDOGONZAU;ZYAfEZ 
AR:TUROGiONlAt.EZTENORIO 
OSCARGONVJ.EZTFNOR!O -
Fi.ORENCIO lSIQR:O ROSAS w.NRE.U. 
HORAC!Of.MRTINEZU'Al 
.ES\JS R,AUL MAfUlNEZ LEAL - -

. MARTIV..OOL~ESYAfllEZMORALF.S· 
MARIA OE JESUS HERNANDEZ TflE.JO 
J\JLIAN SANTANOl''l''t-SOTO 
MANUEi. CHAVEZ ANGELES 
DJ\NiE\.MFRCAOO CHAVEZ: 
NEMOmOHfnlSERTO.\IERAZENTENO 
~MARIA ZERON 1SARRA 

~~fRANCO 
J~ ~ t::.SCORCfA IS{AS 

A<.EJANORORQMERO """"'° 
~ OIONlCtO~SAHCHEZ 
MAOOAf.E.NO DIAZ CORONA 
ISACC MATEO.$ HERNANOEZ 
J.AVIER DIALRAMIREZ 
HORTENCIA GONZALEZ OONZALEZ 
PE~O SUAREZ HE.RNANOEZ 
FflANCl5C:C! OAOAZ HERRERA 
EOWIN NAIM SUAREZ GUTIERREZ 
RAMON f'W.roS A.Lo•1NllLLA; 
RAUt ZENJL RlllERA 

PORCJNO NACIDNALCON cERTIFICAcit>N FENciliPtcA -
1ó CA8EZA -AW'«l\OELROSNUOCOJ.EMAUIONAOO 

VA.QlHUAS~c::SGEST~~~PEHEZ 
:V.i CABéZA -ESTI1ERMAÑON~ 
25 CAetlA ARMANDO SARGA. W.ílOO 
25 CABEZA 
25 CASl'ZA 
':i!S CABEZA 
;:-:S CAB€.ZA 
25 CABEZA 

" """"" 2S CABEZA 
:i!S CABEZA· 

"CAilEZA 
2$ CASFZA 
25 CABEZA 
25 CAS<ZA 
'5"'6EZA 
2S CAfJLlA 

"''""""" 

l.>ERGIQGUTIRREZ MARTIN" 
ALBERTOTAPV'<CASTUO 
t.Jl..!A GONlALEZ LOPEZ 
ESTEBAN ROM::RO OE LA PARRA 
AAl'IJRO ROMERO OE LA PARRA 
BLANCAAHOLJ..ICA.Í!MENEZGALLO 
L€OPOLOO JlMENEZ CA.":.IRO 
MARIA DEL R'OC10 HANO BASAl!i.Tt; 
G€RAAOO GAi.LO GUTlfRREZ 
~JA\llERLO?EZIAACIAS 

ALÉJANOROJIJAAEZOIAZ 
Cl.AUO\i>t~'iMTUZ 
ARAD;LI FERNANOEl GUTIERREZ
RAMON FERÑANOEZ RINCON 

GASTOS DE OPER.AclÓN Y EVALUAGIÓN 
1 GASTO V~IOS 

DESARROt..(0 RURAL 
APOYO A PROYl,:ClOS OE INVERS10N RURAL (PAPl~l 

MOOAUDADI 
ARTESANIAS (TALLER DE VELAS) 

, 1 PROYECTO FRANCISCO TI&JRctot<:E_RNANOEZ 
EQUIPAMJENTtl DE UNA BANDA DE MUSICA· DE VIE.:ITTO 

)- PHOYEC>O' TOW.$H1?i&IANOEZRAUTiSTA 
• 1 PROYEC"'O J0AA CORT:S Mf:NDEZ · 
1 f'ROYECTO E..ISEOGOILLERMOSANCHE-Z 

TALLER DE COSTURA 
l PROYECTO INOC!mCIA HERNANOLZ HDEZ 

1LANCHAY1 MOTOR-
1 PROYECTO JIJAH TRE..10 'JREJO . 

1~D MAGUEVES 1000-DURAZNOS 

' """"""'º Z MOTORES, DE LANCHA, 
1 PROYECTO 

300 PLANTAS DE AGUACATE 
t PROYECTO 

6 MOTORES DE LANCHA 
1 PROYECTO 

AT!;NQGENES RODRIGUE!: ROJO 

IMGOALENA TREJ-0 ROJO 

EJLOOIC VA1,.ERJO MENDOZA 

nJlA DE ALLENDE El. CARMEN 

*:~~ ~~~ 
l\V OEALLENOE IGNA.CIO ZARAGOZA 
'fU.,Al)EALLENOE PIJESLONl,,IEVO 
TUI.A DE AL1.ENOE: SAN FRANCISCO 60.JA 
rt.µOEALLaIDE SAN LORENZO 
RJ\AOE l\UBIID.E SAN MIGUEL DE lM PIEORA!ii 
TU.A DEAl.l.ENVE SAN MIGUEL DE LAS PIEORAS 

*
OEAU.ENOE sNi MIGUEL V!NDHO ~ 
DE ALLEHOE SAN PÉDRO AlJ'U'(ECA 
DEALl.ENOE SANTAANAAHl.JEHIJEf'MI 

*
DEAf.l.ENDE SANTAANAAl-il.IEHVEPAN 
DEAUENDE -SESENiAYDOS 
DE ALLENDE TIJt.A Of AUENOE 

- n.iL.A DE ALI.ENDE T\JlA DE ALLENDE 
TtlLA DE ALLENDE :Jllt. TENGO 

~l.A~CINGO DE É!RAVO ACOCUL 
~~CINGO DE 6RAVO HIJAIOMULCO ' Ne~~~=~ ~!~~ -

DE ~VO HLIAPALCALCO 
OEBR¡\VO ~.J'EPEC 
DE BAAVCI JAL TEf'E.C 

~DE6AAVCI .JAl..TEPEC 
~INGODE5RAVO JALTEPE.C 
T\llAf'llCINGO DE BRAVO • JAV'ER ROJO GQME2. 

- lUl.Af<CINGO DE BRAVO M.MllA 
Tl.HJ\.NCINGO OE BRAVO PAXTEPEC 
TUL.ANCINGO DE BRAVO SAN NICOU.S CEBOc.LET AS 
nJLMlCINGO DE BRAVO SANTA ANA HVEYTLAt.PA.>: 
n.JLANCINGO DE BRAVO SANTA MARIA ASUNCION 
~~CINGO·OE aRAYO SANTA w.RlA ASl.JNCiQN 
~LANC!NGOOE BRAVO SANTA MA,c;:IAEL C 1ilCO 
'fl1LANC!NGOOEBRAVO TUl..ANCINGO-
Tµl.ANCINGO DE BRAVO· 'i'ULANCJ->GO 
:n.¡L-ANC!NGOOEBRAyo TUlA.'iCU.GO 
-rut.ANCINGODEBRAVO . 'l'Ul.AHCINGO 
T\.11..ANClNGOOESRAVO TULANC!NGO 

.11JUWCINGODEBRAVQ TUl..AHCINGO 

==~=~ ~g= 
nlLANc!Noo OE BRAVO TuLANclNGO 
nlLANCINGO OE BRAVO TU!.At«:INGO 
n..JLANCINGO DE E,IRAVo TULANCINGO 

T~t.ANCINGO DE BRAVO ZULTCPEC 
X HICOATl..AN CHINAMECA 
){ HICOATLAN , CHINAMECA 
ZAClJAt. TIPAN CE ~GO..ES TIZAPAN 
zkuAl TIPAN DE ANGELES ZACUAL TIPAN 
~TLA.'{0E-'UAREZ J>J::;AYIJCA 
ZAP<-.11.AN OE-JUAREZ ACA YlJCA 
ZAPolt.ANOE.lUAREZ ACAWCA 
~DE JUAR& ACAYUCAAI 
lAPonANOEJW.REZ ZAPÓn.ANDfJUMa' 

~OEJUAREZ ~~~= 
zt:lMPOA!.A SANMA.TIDTLAJOMJLCQ 
ZEMP~ SANTA CRUZ 
zEMP-Ol\lA ZEMPQAIJ'_ 
~MPOALA ~M"OA~ 
z6MPOALA ZEMPOALA 
~AN SEN!TOJUAREZ 

. ZllW>AN TLALPAN 
TOTN...OVWÓGESTANTES mFORTAoo$ YW..CION~IN REG!SlRo-OE'l'IEA\.ÓGllCO 

~ 

lWcA 
TtÍA'ruCA 
TIZÁYUCA 
IDWCA 
IDWCA 
'TLlAYUCA 
iiiAYUCA 
itlAYUCA 
,,Z..wCA 
TIZMUCA 
$YUCA 
$YUCA. 
f\4VUCA 
híAYUCA 
$YUCA 

""'""" ~ "'"'ruCA 

i= "" 

TIZA'fUCA 
n.lAvtlCA 
TIZA YUCA 

.T>lAYUGA 
TIZA YUCA 
TIZA YUCA 
TIZA YUCA 
TIZA'iUCA 
TIZA YUCA 
TIZAYl.ICA 

• "':"!ZAYl.,CA 

~'rt:CA 
·TJZAYLCA 
TIZAWCA 

'nv.'NcA 
nzAWCA 
TIZAYUCA 

TOTAL V¡\QIJU)IS LECHERAS GESTANTES Pf ~ 

\IARiAs 

:TOTAL FOMENTO OANAOERO 

Túl.T:nA 

CANANORES 
TZACU/ol.A 

J~ARl::Z HOA!..Go- SAN..~¡CQAS COA TZO:><TLA 

' , ~ 

NUAZAl.INGO BARRIO f;:OSELL 

TJcoz.,o,i.,'T:..A 

1 

B.PASO 

~LA TZ.XiEJHE· 

~ EL PASÓ 
1 

*""""" <.ASAOO<A 

.fic07AUTLA MA.NGUAN 

14,500.00 
H.500.00 
29,000.00 
14,500.00 

7,250.00 
1,250.00 

- 16.850,110 ,,_.,,, 
31.000JJO 
43.500.00 
,14~_00 

43.500.00 
14;500.00 

6,7Cll.&J 
43.50ROO 
H,'500.00 
14.50J.0Cl 
14,500.0Q 
43,$00.00 
43,500.00 
43,500.00 
14,500.00 
43,500_00 
33,U!;JJ(! 
~4,500.00 

43,500.00. 
14,50000 -

'"' :500.00 
72511.00 ' 

~.S!!!Ulü 

14.5011.00 
W,0011.00 

155.ooo_o¡¡ 
29,0QO.OO 
H.SOll.00 
4,250.:JO 

4:;,SCO.:'.IO 
1.IJ,SilQ_:lO 
4::,__;011_00 

"""m 
<13.500.00 
14,SílO:CQ 
4J,5(1()ll(l 
43.50J,C1) 
~.50:1.0C 
14.500-_00 

14,500.0C 
.29,000.00 
14,500_00 
4-:l.SOO.OC 
3'1.Soo_oo 
21750.oc. 
-14,500.ot 
14500.00 
43,500_00 
14~_00 
14,SW.OO • 
-43,500.00 
43,500.00 
29,000-.00 
Zl!,\lOP-.00 
43,500.110 
43,500,00 

10.150.00 
l3,050 00 

2 ,&51:,0U.1-8 

, 125.0C\U.l!I 
· 125.C<:O.OCI' 
· · 12s.c.co:oo. 

125.000_00 
125,0iJll_llJ 
125.000.00 
125,000.00 
125.000.00 
125.000.00 
·2s.ooo oo 
-.2s.ooe_oo 
t25,0CCW 
125.00000 
l25,ooo_oo 
125_¡)¡){)00 
usoocoo 
125COO.OO 
12.5000.00 

,191,767.00 

,194,900.ZQ 

, ! 1CJ.ll:ü_OO 

47.50-JC-O 
1os.omu:m 
o;.~_;wa.e1 

40.SOQ_OO 

_z;,ooJ.oo 

2700J.CC 

3~_00000 

7 500.00 

·10,000.00 
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48 PERIODICO OFICIAL 

800 PLANTAS DE AGUACATE 
1 PF:OYECTO Aófl.lANTRE.JOCHA'l!Cl 

AOO:UISl_CION DE 10 CABEZAS DE SOVINO.PROO. LECHERA 
1 PROYECTO RITALCPEZDELGAOIUO 
1 PROYECTO 'ESTEBMIMONTERALClilAR 

AOQ~Slctm.I DE ACEMIUAS 
1 PROYECTO l.AUROCASTIUOSOLIS 

ADQUISICION-OE BOlEADOAA{SEMBRAt>ORAj 
1 l'RO'l1:CTd ESEQUIEL CAZAAESMENOOZA 

ADOUJSICION DE DESGRANADORAS 
1 PROYECTO CIRSNIO U'!Al MAL.DONADO 

ADQl.!ISACfON DE EMPACADORA 
1 PRol'ECTO DANIEL Hal'WJ-!OE2 AMADOR 
1 PROYECTO FEl!PE\IE:'RAMONTER 
1 PROYECTO J,NESTORAMAOORJVAAEZ 

ADQUISICION DE: GANADO SOVINO PlE DE CRIA 
1 F>F«:lYECTO MARIA DEL PILAR GAL VAN HERN#IOE7 

AOQUISICION DE MAQUINA PARA MOUNO DE MARMOI.. 
1 PROYECTO f'tUBERTARAN(;Et VEGA 

PiOQUIStctON DE MAQUINARIA FABRQQON DE MUEBLES 
_ 1 PROYECTO RVl:!EN R~ OlVERA 

ADQUISICION DE MtSCLADOM 
1 PRO\'ECTO rJ!CUELGAR<::AHERNANOEZ 

AOQUISICION DE MOLINO DE NIXTAMAL 
1 PROYECTO CRESENC O A:::OUILAR ESPl~l!l 

AOQtJ!SK;ION DE:: PAQUETES DE HERRAMIENTAS ' 
1 ?fl'OV!'.:CTO JUAN FRANCO RAMIREZ 

AOQUISICION DE SEMBRADORA Y SEGADORA 
1 PRO'fE.CTO LAUFIENCJO PE.~r.!ENOOZA 

AOQUISICION OE UN TRACTOR MOO. TI 75 BAS, 
1 PROYECTO JOOGE CONTRE'F.AS ?EREZ 

AOOU!S!CION DE VIENTRES EKMNOS PARA CRJA Y ENGORDA 
1 i'ROYECTO t.EONNmOHERNANDEZW.RT'NEZ 

ADQUISICIDN MOOUl.O DE LABRANZA 
1 PROYECTO ALSERTOFl'W3-0SODUAffTE 

ASPER.SONAS MANUALES 
1 PROYECTO 

ASPERSORA DE TRACTOR 
. CAT AAINO OLGIJ,N w.R"tiNEZ 

> PROYECTO t:OV.'!N RAMlREZ DANIEL 
SENEFfCtQ SECO TOSTADO Y-MOLIDO' 

1 PROVECTO PASí..O ROMERO l.AZCANO 
BOVINOS DE DOBLE PROPOSfTO 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
t PROYSCTO 
~ PROYECTO 
•, PROVECTO 
1 PROYE;CTO 
1 PROYECTO 

GAl011'iOHERNAAOE2SOTO 
ISMAEL i.UCAS :>AA~ 
OAN"E:.. ESTRAOA MONTES 
EVERAl'l:OO CA&RERA FE:RNANOEZ 
JUANA MENOOV. HUERTA 
E\/A~ISTO ANDRAOE '"1ENOO?A 

CERCOS PE:RIMETRALE$ 
1 :OROYECTO MA)\IMINO GONZALEZ l<i\EVLS 

COIV!ERCJALIZACION INDUSTIUALIZ.AC!ON DE CAIE 
• PROYECTO YOl.ANOAHER.t:JANDEZMi;LO 

COMERCJALtZADORA DE T AMAU.:S 
l PROYECTO A'ir-A PORTI:GAL O:UtTIO:RREZ 

CONST·. DE INVERNADERO PARA JITOMATe 
1 "'ROYECTC ALINNE'R"'\.\0$ "'lJENTE.S 
1 ,;>f(Q;ccro JAV1ER GOME7. "'WEÑTES 

CR!lt Y ENGORDA DE GA~ CAeRINO 
1 PROYECTO ESTHER GARCIA CHA VEZ 

CRl.1; Y ENGORDA DE PORCINOS 
1 PR:CYECTO 

CULTIVODEUCTHJ· 
PROYECTC 

CUL T!VO DE VAINILLA 
NOEMl "1ER\IERT Ht:IU{AACEZ 

1 PROVECTO W.«C!i:LINO CERECEDO HERNAl\CEZ 
CULTIVO DE yAINILLA EN AREAS AGROFóRESTALES 

1 P~OYECTO LEONARDO Ci'<iJZ ANTON;O 
DESARROLLO oe UNIDAD ECONOMICA 

1 PROYECTO 
DESGRANADORA DE MAlZ 

l PRC''ECTO 
~C011JRISTICO 

'I P.~O'tl:CTO RA!"AfL 4ERNANDEZ GONZALEZ 
EMBARCADERO PARA LANCHAS 

1 ?RO'!'l:;CTO RUSF.N R:OOR!C..;..;EZ ESPINOZA 

EMPACADORA 

ENCJLADORA 

í PROYFCTO 
1 PR:)'rE-.""'l'O 
1 PROYC:;r::r 
1 PROYECTC 
1 'PROYECTO 
1 Pf<Ol'f:CTO 
:1 PROYEc-o 

TOBIAS CAYAROO HE.'<NAl"-:DEZ 
TEOOULO JE.SUS CRIJZ.MEJIA 
:..ORENZO QUO'ZA:'.:JA f.'IE..:14 
'.,.AUq,;.. TREJO Tri E' JO 
MARlA CO"-ICE:PCION MARTI'i O::IM!NGUEZ 
CLEMENTE SALCE.O O MONRÓY 
11.'ll\J"'.0 e.ORA VFi..AfQULZ 

1 P'l:OYECTO JUAN JAhUEY lfONfOYA 
1 P"lOYt;'CT:;, GONZALO PEREZ V<.MlfllfZ 

ENFRIAD(l 1 BASCULA PARA YOGURT.H 
1 PROYECTO 

EQUIPAMIENTO APJCOLA 
W'SAUlER--:-O VAZOUE.Z RAWREZ 

j ?ROYEc-o .IOSE Ot.!'NTE?.O GA"OSSO 
EQUIPAMIENTO OE UN CENTRO APICOLA 

1 P"lOYfi:TO JULIO ÜAMiAt.; hl:RNANO&HERNAND¡;;¿ 
1 PROYECTO CAt.l!Ei. DF. LA CRJ~ 4ERNANDEZ 

EQUIPAMIENTO DE UNA CARNICERIA 
1 "ROYECTO ESTEBAN EsPl"<O ANCA:alC 
l "RóYeiCTO ::lElffEJ'bO Cf"A1/E:Z.CASAS 
1 PROYECTO JOS!! Ci.éOTl_DE RóCHIGUEZ ORT!Z 
1 PROVECTO JULIA rli:RNANOEZ SANCHE"Z 
1 PROYECTO ARMANOO ~OPF.ZVElAZO\.JEZ 

ECll1!PAM!ENTOOE UN FOTOESTIJO!O 
1 PROYFCTO M!Q,;¡¡:;¡_ SAVTISfABAL. ,..;s-r,o,, 
~ PROYECTO JEROMMO ESTEeAN S;\>J JU.Ali 

EQUIPO DE COCiNA Y JUEGOS INFANTILES 
1 f>RCVECTO 

-EQUIPO DE HERRERJA 
1 "ROYECTO 
1 PROYECTO 

- EQUlPO FOTOVOLTAICO 

F:;;LJPE DE J€Si,;S :..O!fa.DA GAMERO 

JUAN C°"'1ZALE7A'var.i:b 
CA'f:..RINO V'Zl..ETH ES<>INO 

• l'POYECTO tJARCCS PE.REZ OLGUN 
ESTAS. DE UNA PROCESADORA DE CAFf INTEGRAL 

1 PROYECTO A,EJANORA GlEZ. AMADOR 

TECOZAJTl.A 

SJ..GU!UICAN 
SING'J!UJCAN 

HUEHUETI..A 

SINGUll..\JCAN 

PAC\.llA 

PACULA 
SlNGUILUCAN 
SINGUl!..VCAN 

PISAA..ORES 

Zll1/lA.""AN 

$1NGUILUCAN 

IXMIQUllPAN 

SINGUIWCAf.I 

*'zlMA~AN 

CARDONA!.. 

NICOLAS FLORES 

JACA.LA 

S!NGU!ll;CA"l 

CHtLCJAUTLA 

SAN SALVADOR 

~'LIEHUE:l.A 

. MllEd~ETLA 
''"f'EJIW.G::: DE DORIA 
TENAAC'.O OE OORl.A 
TEhANGO 0!:: OORIA 
1"ENA\1$00FOOR1A 
TENANGO DE DORIA 
~ENANGO DE OORl>'. 

?ACULA 

hLE;;Up.ADEREYFS 

HWEHi.JFTl..A 

ZIMAPAN. 

'""''"' 
1'0"4;.A OF Vli.LAG"""'N 

HUAUTLA 

JAi.TOCAN 

Jfo.l!OCAN 

TC::PEJJU.\CA"l D€ CLER'!ERO 

HIJEHl.JETIJ>, 

S;<.'I SA.-VADOO 

CHA?A"iT0008 

TEDOZA<JTL"'. 

SA'lSAlVADOR 
SAN SALVADOR 
!XMIC011..PA,\I 
fXMQUiLP;+; 
CHl~Ct:AVfLA 
CHILCVA..JTLA 
!XMIQUILl'>A'l 

!X\i!IGUILPA'I 
IXMX:Vl:..?Ao'I 

fXM.Cll.Fl/>A>.J 

'liJEHIJETLfi. 

"" FE...PE CRIZ'.AlLA.'1 

""' FE:l..IPe ORIZATL>..\! 

PA::OJ:.A 
PAC<J:.A 
?ISAFLO~O:S 

SAi'. FELIPE OR!ZATl_A'-4 

r.IOLANG6 DE ESCAMlt.LA 

XOCHATPAN 
YAH.iAL'CA 

l"UASCA ::i;: OCAtlf'O 

O:~Jlll"l>N 
NICOLAS "'l'.JRES 

.XMIOUic.PAN 

Hl.iEJt..iTLA ~E REYZS 
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BANZHA 20,0l)JC(I 

Ai.FA.IAVUCP.N eo,000.00 
LACONCHrTA 3{1,000.00 

C<:RRO'DE LA U/NA 2715,900:00 

TlAfAJ.A 3,500110 

CAf<OAS a.eeo.oo 

V'CE'ITE Gl.iERRERO Hl4,<1n_a11 
SANTA ANA CHICh!CIJAUTLA 66.000.00 -
PLUTARCOEUASCAUES es,000.00 

!.AARE."IA 160.42S.OO 

°'"""" 233JSO_OO 

CUATRO PALOS _115,5ao.OO 

JUi.lAN VllLAC'.RAN l:l,3Z'3J)1 

FRAN<:asco '1. IVAoERO 5.250.(lO 

OURANGOCOSREClTO 2íi.S51tJO 

SA:-.IANORES~ 110.\'.lOS.OO 

SANT:'.: OCMINGO l2íl.OOO.!J0 

CUESTA COLORA::iA- 165,000.00 

lA PAILA 12\l,OOttOO 

HVTEXCALCO e.ooo.IY.l 

SANSALVA'.JCR 12(1(10.00 

SA'>l ANTOÑiO ELGRA'l::e 73,874);.t 

SAN CLEMEl'f'"E 2GD,llru.OO 
ELXAJA 212,726.&.? 
SAN""."A MARIA TFf./'AXCA'...APA 210.r;co.oo 
SANTA MAl"\IA TEIVAXC.AtA;:'A w:i:,coo.oo 
EL TEMAPA 2'>&.501,14 
E:i.:lES<>t _\i)0!!75.11J 
Ei.Xl\ID-lO '61.JSIL«i 

VICENTE GUERRE~~ ~31,2.SIJ.OO 

"""'""' &5 S99.2G 

Hl..'S-lUE'LA ZZ,464.00 

ELCALVA:::;::o 89J56,!W'" 
LAZARO CAADO:hAS 99,16Z.91 

SIEMPRE VIVA 45 710.12 

VICENTE GUERRERO 1'2JiS;:l..~0 

Jfl..L'fOCAN " 1J".975..J5 

l\;;_&EPANTLA 100,000.DG 

ZACIJAI. TIPA\l'"'."ó 2s2 oo::i.co 

Cl-1!CCNTLA 65 ez:; az 

c.:i..xux1 G.~2JOC 

SATH' 1Vd.ll:S3 50 

-rzce.:¡...i:; <IOJ-;>:.20 

LAGUNiUA 114.889.20 
CAXIJXI 117,15256 
~RR!O r.:L CARRIZAL 27,6~~,CO 

e SAN ANTO\llO 27.!S35.01) 
SANTAANASA"!"HA 70,Cr'.lll.OO 
CHLC'JA!J'f:.fa 'so,OOC OJ 
BARRIO :n: SAN ANTO!'. O 27,$1@0(1 

-SA~GANOHO 1!'.19267 
.... LLl".1' V'Ll.AGRAN 31.19267 

JV:..iAN VIL ... 4GRA~ 4,$72.95 

i.it'DA \<1S7A 1 129.!1711 jj 

1-!IJICHlf':-ITLA 175.261.SO 
PETU:tCATL C0M\J1'AL e1,4D/.OO 

M'LPAS Vl!SJAS 60.0CO.OO 
POTREí'!lli.OS GO.!>CC,O:.< 
L-'.AHf'.J<lA Sii,;¡st¡.oo 
4UFXOTffLA il2/XXUXi 
SAl\I UERNAR:i::::: 36,'.>5il.2D 

SAAR:O.M'RADOR SS.D00.00 
TLALCHIYAHi.;A:.:CA. R04"i5BS 

CJ'..) ::iEAC:JA a! 1co_oo 

·XVIQUliJ>Ah 57,'12.a62 
J.'<.X-IA'<' ñ:l,,1$,91 

CANTlN!::!.A 54.¡¡fü¡ 6!J 

COACt.:J..C'.) •$),92(!_)(. 
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23 de Julio de 2007. PERIODICO OFICIAL . 

ESTAB"'-ECIMIENT-0 DE UiilA PANADERIA 
1 PROYECTO GUOELA GARC!A PELCASTRE 

ESTABLECIMIENTO DE ARBOLES FRUl'AL,_ES 
1 PROYECTO BENITO MARTINEZ MARTINEZ 
f PROYECTO MARTlN PARDINAS CORTES 

ESTABLECIMIENTO DE CIBER CAFE lNTERNET 
1 PROYECTO LORENA VELÁSOUEZ MENINDEZ 

ESTABLECIMIENTO DE CULTIVO DE FRUTALES 
1 PROYECTO MARIA JOAOUINA DURAZNO GARC!A 

ESTABLECIMIENTO DE GANADO BOVINO DOBLE PROPOSITO 
1 PROYECTO ISIDRO CRUZ HERNANDEZ 

ESTABLECIMIENTO DE TALLER DE COSTURA -
1 PROYECTO OCTAVIA CUEV:A SAN JUAN 

ESTABLECIMIENTO DE TORTILLERIA 
1 PROYECTO JOSEDIEGOANGELESCARAZ 

ESTABL-ECIMIENTci DE UN CIBERCAFÉ INTERNET 
1 PROYECTO JONATHANZAVALANARANJO 
1 PROYECTO -NOE ESCUDERO FLORES 
1 PROYECTO LUIS CRUZ CORTES 
1 PROYECTO HORTENCIA HERNADEZ HDEZ 
1 PROYECTO DOMINGAHERNANDEZNAVA 
1 PROYECTO MIGEL ANGEL MEYER MTEZ. 
1 PROYECTO REYNA HERNANDEZ HDEZ. 
1 PROYECTO MA MERCEDES AVllA VALENZUELA 
1 PROYECTO ELIDETH ANGELES HERNANDEZ 
1 PROYECTO JACINTO HERNANDEZ HOEZ. 
1 PROYECTO MARIANA: REDONDO CARRILLO 
1 PROYECTO MA. DE LOURDES CRUZ CRUZ 

ESTABLECIMIENTO DE UN INVERNADERO 
1 PROYECTO _ ROSALINO RERNANDEZ HERNANDEZ 

ESTABLECIMIENTO DE UN. MODULO DE HONGOS SETAS 
1 PRO'(ECTO ELIGIO TOLENTINO VELASCO 

, 1 PROYECTO JULJA ESPINOZA REYES 
ESTABLECIMIENTO DE UNA CAFETERIA Y PANADERIA 

1 PROYECTO IRENE SAN JUAN BAUTISTA 
ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTETICA UNISEX 

1 PROYECTO ARIADNE FABIOLA REYES DE LA CRUZ 
ESTABLECIMIENTO DE UNA FARMACIA 

1 PROYECTO JACINTO DURAN CARRIZAL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA (':;RANJAAVICOLA 

1 PROYECTO ANITA GERONIMO RAFAEL; 
ESTABLECIMIENTO DE UNA GRANJA PORCllNA 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

ROCIO PIEDAD BAUTISTA-REYES 
ELENA VITE VITE 
CIRILO JUAN CORTES BAlJTISTA 
MAR!A ELENA MARTINEZ ORTA 
PAULINA HERNANDEZ HERNANDEZ 
JUAN-OLIVARES JUAREZ 
TEODULO ISLAS PARDO 
ALEJANDRO HERNANDEZ DE LA CRUZ 
MAGDALENA ROSAS PAULA 

1 PROYECTO GAUDENCIA GUERRERO DE LA CRUZ 
1 PROYECTO MARIACATARINA l>'.ARTINEZ 
1 PROYECTO MARIA REYNA SAN VICENTE PEREZ 

_ 1 PROYECTO GUIZET PATRICIO HERNANDEZ 
ESTÁBLECIMIENTO DE UNA PALETERlA 

1 PROYECTO PILAR ANIBAL BAUTISTA 
1 PROYECTO GRACIELADEL~~DOSILVA 

ESTABLECIMIENTO DE UNA PANADERJA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO. 
1 PROYECT_O 
1.PROYECTO 
1 PROYECTO 

MARCELINA PABLO COR TEZ 
JAQUELIN B0L TEADA TORRES 
SEVERA HERNANDEZ VITE 
OÍi.iON ESTRADA "HERNANDEZ 

' ELENA FLORES LARA 
INOCENC-!A BAUTISTA HDEZ 
SERGIO SALAS MENDOZA 

1 PROYECTO ELVIRAHERNANDEZVILLENA 
1 PROYECTO ANGEL.A RAMOS MARTINEZ 
1 PROYECTO ALEJANDRINA GUTIERREZTEPETATE 
1 PROYECTO ALBERTO GONZALEZ RAMOS 

ESTABLECIMIENTO DE UNA PANADERIA Y PASTELERIA 
1 PROYECTO MA. CARMEN J_IMENES ANDRADE 

ESTABLECfMIENTO DE UNA PAPELERIA 
1 PROYECTO TERESA DEL ANGEL SALAZAR 
1 PROYECTO MICAELA ZARA.GOSA GONZALES 
1 PROYECTO PEDRO HERNANDEZ HERNANDEZ 
1 PROYECTO '1TZCOAT-ZAVALA PEREZ 

ESTABLECIMl.ENTO DE-UNA PLANTA PURIFICADORA DE AGUA 
1 PROYECTO MARTIN ORLANDO RAMOS LORA 

ESTABLECIMIENTO DE UNA PURIFICADORA DE AGUA 
1 PROYECTO DAVID MARTINEZ MEYER 

ESTABLECIMIENTO DE UNA TORTllLERIA 
1 PROYECTO JUANA l~LAS SANCHEZ 
1 PROYECTO DELFINA NEMESIO SECUNDINO 
1 PROYECTO MARIA DE JESUS VELAZQUEZ PEREZ 
1 PROYECTO ELIEL OLIVA SERRANO 
1,PROÍ'ECTO HONORIONAVARRO MORALES 

ESTABLECIMIENTO DE VAINILLA Y ARBOLES-FRUTALES 
1 PROYECTO JUAN ANDRES HDEZ. HDEZ. 

ESTABLECIMIENTO DEL CULTIVO DE LA VAINILLA 
1 PROYECTO PEDRO CASTILLO HERNANQEZ 
1 PROYECTO HER.MINIO SAUTISTABAUTISTA 

EXPL., TRA,NS. Y COMERC. DE BOVINOS 
1 PRQYECTO CESAREOCHAVEZCENIL 

1 

1 

1 

CALNAll 

HUAZALINGO 
HUAZALINGO 

J»CALA 

TEPEHUACAN DE GUERRERO 

HUAL/1'.VI 

YAHUAL1CA 

HUE.IUTLA DE REYES 

ATLAPEXCO 
CALNALI 
HUAUTLA 
HUAZALINGO 
HUEJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 
l;:IUEJUTLA DE REYES 
JUAREZ HIDALGO 
SAN SALVADOR 
HUEJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 

XOCHIATIPAN 

HUEHUETLA-
TECOZAUTLA 

YAHUALICA 

HUAUTLA 

ELOXOCHITLAN 

HUAZALINGO 

CALNALI 
CALNALI 
ATLAPEXCO 
CALNALI 
CALNALI 
CALNALI 
CALNALI 
CALNALI 
HUAZALINGO 
HUAZALINGO 
HUAZALINGO 
HUEHUETLA 
HUEHUETLA 

'.HUEJUTLA DE REYES 
LA MISIO_N 

CALNALI 
·cARDONAL 
Hl:IAUTLA 
HUAUTLA 
HUAZALINGO 
HUEJUTLA DE REYES 
JACAL.A 
NIGOLAS FLORES 
PISA FLORES 
TASQUILLO 
TECOZAUTLA 

HUEJUTLA DE REYES 

HUAUTLA 
HUAUTLA 
YAHUALICA 
YAHUALICA 

LA MISION 

MUEJUTLA DE REYES 

ATLAPEXCO 
IXMIOUILPAN 
MOLANGO DE ESCAMILLA 
SAN SALVADOR 
XOC1"1C04,TLAN 

1 HUEJUTLA DE REYES 

• YAHUALICA 

-1. YAHUAllCA 

PISA FLORES 
TOJl,1/',S RAMIREZ MENDEZ 1 PISA FLORES 
GUILLERMO GARCIA ESPINOZA PISA FLORES 

1 PROYECTO PABLOMAROUEZGARAY PISAFLORES 
EXPLOTACION APICOLA · . , 

1 PROYECTO 
1 PRoYECTo 

AHUIMOL 

COPALTITLA 
COAMONTAX-

ELCERRITO 

CUATOLOL 

AHUATITLA. 

_'(_AHUALICA 

CHALAHU!YAPA 

TECOLOTITLÁ 
CALNALI 
TECOLUCO CALPAN 
BARRIO CENTRO 
TECORRAL 
TEHUETLAN 
IXCATLAN 
SAN LORENZO ITZTACOYOTLA 
EL COLORADO 
COACÚILCO 
TEHUETLAN 
LOS OTATES 

TENEXHUEYAC 

SAN AMBROSIO 
RANCHO VIEJO 

YAHUALICA 

BARRIO HONDO 

HUALULA 

PILCHIATIPA 

>LALA 
SAN JUAN 
EJIDOATLAPEXCO 
nALA 
PAPATLATLA 
PE_ZMATLAN 
TOSTLAMANTLA 
ATEMPA. 
AHUATITLA 
IXTL.AHUAC 
CHIATIPAN 
SAN:ANTONIO EL GRANDE 
LA ESPERANZA 1 

CHALAHUIYAPA 
LA MISION 

SANANDRES 
EL BOTHO 
BARRIO' HONDO 
BAR_RIO AL TO 
SANTA MA.RIA 

,-HUEHUETLA 
OCTUPILLA 
PUERTO DE PIEDRA 
PISA FLORES 
SAN MIGUEL 
TECOZAUTL.A 

MACUXTEPETLA 

, XOCHITL 
.CHIATITLA 
ZOQUITIPAN 
YAHUALICA 

lAMISION 

TEPEYACAPA 

ATENCUAPA 
EL OLIVO 
SAN BERNARDO. 
TOTHIEDE ROJO GOMEZ 
NONOALC9 

- COCHISCOATITLAN IXC. 

TEPETITLA 
ZOQUITIPAN' 

ESC.DELOVERDE. 
OJO DE AGUA, 
PLANDEAYAlA 
PISAFLORES 

• 1 PROYECTO BONIFACIO HERNANDEZ HERNANDEZ ..1 XOCHIATIPAN PESMAYO 
EXPLOTACION DE LAS AVES DE POSTURA PARA LA TRANSFORMACION 'f'. Co ercialización DE SUS PRODUCTOS (HUEVOS) 

1 PROYECTO EMILIA CRUZ,,NTONIO 1 ALFAJAYUCA PRIMERA MANZANA 
EXPLOTACION DE GANADO BOVINO 

1 
1 PROYECTO fRANCISC6 SIERRA GONZALEZ HUÁZALINGO BARRIO SAN JOSE 
1 PRO'(ECTO ANTIDE VARGAS GONZALEZ HUAZALIÑGO . HUAZALINGO 
1 PROYECTO SEVERO SALA.ZAR SAN RóMAN 1 HUAZAUNGO TLALZONCO 
1 PROYECTO ESTANiSLAOSOLISHERNANDEZ HUAZALINGO IXTLAHUAC 
1 PROYECTO OMARCARRRILLOTORRES HUAZALINGO CHl/\TIPAÑ-

23.369.50 

38.500.00 
3B.5CO.OO 

192..153_50 

120.960.CO 

174.4(15_1j[) 

B0,000,00 

00,650_00 

74,863-00 
45,050.00 
92,659_18 

. 45.000.00 
186 654.60 
155,662.32 
.220,266.40 

61,298.61 
1)3,183.00 

88,306.70 
98.389.10 
84.000,00 

3!5.778.00 

103.380.00 
18.000.00 

49.381.19 

9~,621.50 

93.347.00 

36,000.00 

46,100.00 
44,756.60 

123,723.14 
20.558.91 
40,500:00 
42,000.00 
33,600.00 
37,800.00 
36,000.00 
43,069.65 
43.069.65 

119.000.00 
133.000.00 

136.209.76 
62.253.00 

29.108.97 
73.631.00 
.84,000.00 
52,851,40 

• 45'.000,00 
70,008_80 
5_1,692,20 
90,000.00 
56,250.60 

1 94,560.00 
30,000.00 

96,172.00 

53,606.00 
53.606.00 
35,369.60 
35.369.60 

78.330.00 

140,836.96 

92.665.00 
33.590,80 
41,880°00 

111,965.00 
60,000.00 

1 02,200.00 

67,200.00 
42,000.00 

97,500.00 
165,350.00 

87,750.00 
. 140,054.53 

59.849.00 

26.530.00 

56,000.00 
45.500.00-

.80.500.00 
45.435.60 
56,000.00 
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1 PROYECTO V!CliNTE NAVA \f!OAL ~O SAKl<oMAN Tll.llllíl)Al)j 
t PA.OYí!CTO .IOSELU!SVTTECRUZ , 
1 PROYECTO OULINOVELASCOALVARAOO(NICOl..ASl 
1 PROYECTO ADEUNAREYESCALOERON 
1 PROYECTO MMJRICIOOORoNELHERNANDEl 
1 ~O AN~VAZQ!..l&CRUZ 
1 Pllro\'ECTO RAULRIVERAG!\RCIA 
1 PROYECTO MARCELINORWERAHSRNANOEZ 
1 ~TO G.11.BRIE'.LA ESPINOZAL\RA 
1 PROYECTO MANUELBENITO~CIA 
1 PRO\'ECTO Jpl;i!E ANTONIO BAUTISTA 

EXPl.OTACK>N, TRANSF'OR.MACION Y COMER. DE BO\I 
1 PROYECTO AURELIO MARTINEZ HERN'ANDEZ 
1 PROYECTO CECtl!l>.DEl..A~UZCRUZ 
1 PROYEC'tO """-GPE.SAl..Gi.JEROHOEZ. 
1 l"RO"fECTO JOSEf1NACl'!UZIQORES 
1 PROYECTO SARACASTRCMAf(fir•fEZ 
1 PROYECTO F-RANCISCOGl..EZOLVERA 
1 PROYECTO Mil ROSA(JAGONZALEZHDEZ. 
í f'RO'rETO GUt.ER$1NDOGARCIA.tlEANANOEZ 

FABRICA DE BLOCI( 
1 PROYECTO o:a.ACIOHERNANIJl'2: ~ 

GANAOO BÓVINO 
1 PROYECTO Ofla.lOL\IERAALVARAOO 

GANADO 80\ltNO DOBLE PROft.OSfTO 
; PROYECTO ANTONJOBAJ.JTITTAHERNANDEZ 
1 PROl'fcTO NATAUOHERNMIOE'ZSAIJTISTA 
1 PROYECTO EUSEBIO 8"tm$TA WRALES 
1 PROYECTO EFRAINfi!AUTISTAW\RTINEZ 
1 PROYECTO .ESJS VITE ZAPATA 
1 PROYF.CTO ADALEIERTO MARTINEZ GUERRERO 
1 PROYECTO NATALIA. FLORENC1A. RE'r'SS VAZOOEl 
1 PROYECTO JUANQABRELBAUTISTA~ 
1 PROYECTO FRANCISCO i'#RTINEZ w.GCIAl...EHA 
1 PROYECTO fRANClSCO !.:AAA TOLENTIN'O 

GRANJA POClCOlA PE oe CRIA 
1 PROYECTO , LUCINOéoRTESMllRQUEZ 

.GRANJA PORCICOLA PIE DE CRIA 
1 ~O INESJAIME$FLORES 

GRANJA PORCINA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

'~º 

ANGELINA HEA';IANOEZ MERNAM0EZ 
JUl.lAHA 1-E'R.NANDEZXX 
ZENAIDO HERNANADEZ VlU.EOA 

HORNO $eCAR CANASTA 
1 PRO'IECTO TOMASARINCO!llSANCHEZ 

IMPLEMENTACJON DE UNA GRANJA PORCICOl.A 
1 PRQYEC'to R~ H~AZUARA 

fNCREMEMTO A LA PROOUCCION OE BOVINOS 
1 PRO'rECTO EDIBERTO CORONAOO HERfltANOEZ: 

INTRODUCCION DE PORCINOS LANORECE PARA PIE DE CRIA _ 
1 PROYEcro SAf.SNt..GOMEZ fEOOCRO -

INVERNADeRO PARA NOPAi.. VERDURA 
1 ~OYECTO CRtSn;A MAf«lUEZ ROJO 

INVERNADERO PARA PROPAGAétON DE PLANTAS -
1 ~TO MARICS..AHERNANDEZ'llEGA. 

INVERNADERO OE CHILE MORRON 500 M1. 
1 f'IQO\'l;CTO MAATHACANO~ 

INVERNADERO OEJ'JTOMATE. 
1 PROYECTO $OTERO PEREZ. RIOS 
t PROYECTO MARIANO MARTlll.GJl!<CIA 
t PROYEClU ~MARTINEZ~ 
1 PRO'!'ECTO .IUAN_FEl..IPE:w.RTINEZOUt.lADA 
t PiroYEC-TO .lUAH IMRTlN PERE2' 
1 PRO'l'ECTO CAR!TINA J.WrnNE7 !"FREZ 
! ~O SEBASTI>\NA.t::ORTl;S~ós 

1 ~TO JAVIER CM.RCJAMARTINEZ 
1 PROYECTO CAMILO YALEHCV< AAM!REZ 
1 PROYECTO PATR!CIOSAAVOOORANTES 
1 PROYt.:c:ro JOSE HERNANDES HOEZ 

INVERNADERO HORTICOl:A 280 M1. . "' 
1 PROVECTO ClJl\lJliTEMOCESCAl.ANTEPEREZ 

IN~PARAFLOROECOR.TE 
1 f'RO'l'ECTO 

LAMINADORA 
1 PROYECTO LAURENCIO CHA'A.'.'.Z. TREJO 

MAQC.ilNARtA f'ARA BLOCK 
1 PR0'1'.:CTO LIZBETH~COlaAl.EZ 

MODULO DE LABRAN?.A DE CONSERVACION 
1 PRO\"ECTO 
1 PROYECTO 
l PROYECTO 
1 Jo~YECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
>PRO'<ECTO 
1 PRm'ECTO 

MOLINO DE MARTILLOS 
1 PROVECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

MOLINOS~NlXTAMAL 
l PROY'&:'.TO 

PARQUE CINEGETICO 
1 PROYECTO 

PLANTACION DE NOGAL 

ESTEBAN CRUZ CHA~ 
J0SE NAl.ARIO HDEZ. \.ARA 
0011.LERMO GARCJA IWJAS 
TRmllAAOHERNANOEZALVARl!f.Z 
f:''>IRJCIUE~l'IFRNANOJU'.9.A.>C:CAJAYÑONTHE' 
J_ CUADALUP€ ~~OEZ QARC¡¡>. 
CATALlfjAALVAREZ~CtA 

Lll'IORIOA..ORESSILVA 

Wi!?ROOl'tlGUEZOO~U 
ANCaA GFRARDO JNiUEV 
FLORENC!O Hf!RNANDEZ PEREZ 
MP.GOALENOílERNANDEZGUT~ 

Mo\UROCRUZGACH!JZ 

1 PROYECTO SORASAMJD'OCHAVEZ 
PL.AHTAS: DE DURAZNO tNJeRTAOO 

PECVARK> 

PORCI~ 

1 PROYECTO 
l PROYECTO 

1 PROYECTO 
1 l'RO>ECTP 
1 ~'l'IECTO 
1 Pi'«JYE-CfD 

' ""°"'ero 
1 PROYECTO 

1 PROYECTO 
PROCESADO DE CAF.E 

Gi\BRIELA LOPEZ GONZALEZ 
JSAURAATENO GVZMA,N 

MARISOL HF.RHANOl:;z CORDERO 
rRANCJSCO JA\l!ER MEZA GONZALEZ 

• NIEVE$Mf<LOO"U-DCHERNANOEZ 
$NON ORTIZ, GALLEGos 
JOSEFINA PEREZ. ESC06<\R 
IW<.RGARITA CORDERO FSCAMIUA 

1 AAó'l'EeiO OAULOH~VEGA 

PRODUCCJóN INDUSTRIAL DE JARABE PARA lA TOS 
1 AAQYECm VALENflN MTEZ-V~ 

HUAUnA 
HUAURA 

""""" t<JAU!l.A 
SAl\I FELIPE cmiATI.AN 
SAN f'ElJP-EORIZAllAN 
$IW F6..FE ~IZATI.AN 
$AN FELPEORllAitAN 
SAN FEUPEORf!Ai'..AN 
SAN FEllPEOR:ilAltAN 
YAHUALJCA 

YAHUALICA 
HUEJLffLA DE RFfES 
HUEJUTlA DE ReYES 
HUEJUTlAOEREYES 
HUISJlJTt.A 0E RE\'E$ 
l'IUEJUTLA DE REYES 
HIJEJl.IT!.A DE REYES 
$AN FELIPE ORIZATl.AN 

N<*"A!.A OE VLLAGRAN 

YAHUAUCA. 

A1'l.APEXCO 
AlLAf'EXCO 
ATlAPEXCO 
ATt:.Ai>EXC\? 

""""" "''""'"'"""" """""' XOCl11ATIPAN 
XC>a11ATIPAN 
YAHUAl.<OA 

HUAUnA 

lit.IEJtJTl.A OE REYES 

ll'.\'.Y"..>!IA:f~ 

""""TIPAN 

"""'"" 
TEC=<mA 

ttVEJIJTlA DE RE'YE$ 

ELOXOCHftí.AN 

TEPaiUACAN OE'. GUEflRERO 

,_,,, 
ZJMAPAN 

CHIU'UAfffiA 

-<VAUTIA 
~ 

""1CUAUTI.A 
CHLCUA!mA 
Ct-ILCUAUU.A 
ACAXOCHl'l"LAN 
ACAXOCHl'l"LAN 
CHlLCUA!ffiA 
HUASCA DE OCAMPO 

""'<VAUTIA ~ 
"""""'º'"' .... 
SAN SALVA~-

"""""' 
TCCOZAU1'LA 

HIJEJVTtA !JE RE'IES 

MJEAffiA DE """"' 
NOPAfA OE >JIL!..AGRAN: 
CARDO""-
CAROONAL 
CHAPANTONOO 
HUASCA OE OCAMPO 
HUASCA DE OCAM"O 

~PAN 

""''"""""' So\N lW.. VAOOR 
SAN SALVADOR 

PACULA 

SANTIAGO DE ~YA 

lXMIQtJILPAN 

NíCOLAS FLORES 
MCOlAS A.ORE$ 

AGUA0LAl'ICA 
AGUA BLANCA 
AOUAetN<CA 
AOUA"'-""CA 
AGUA BLANCA 
AOUAfüAACA 

VAHUAUCA 

LAMISOO 

HUEJUTlA O~ REYES 

23 de Julio de 2007. 

B."11.E &8,-000.0(1 
UN08'0 ijj',$00.00 
aBAABECHO 82.,1)19.00 ,, Ct>"eMPA 00.18&.00 ' 

""""'"""' 12<i:,6::.'!.S.li2 
lWITODOMNGO 1SS,!lt>4.31 
lACLICHUA 100.000.00 
NS<PA 95,000.00 
EJDOLA~ 1!1:),500.00 

"""""' t90,00011G 
CHIATmA 58,000.00 

TAMA.LCUATm.A Sl.000'.00 
IXCAl\AN 274Jlll1.68 
T"""""-' 1».9'i!O.OO 
CACATECO ......... 
TLANEPANCO 168,52143' 
ACAYAHW>L 16$,GZJ.40 
CON. PER. AGRARIO 1na.ai1 .• -t0 
SAl\tt'A CLARA 81.000.00 - 71.795_5.,¡ 

"""" """"' ss.oao.oo 

Ail .. ALJ'PA TECOCOTlTt.A tn.QS{IJ)) 

TECACAHLIA(;() \Zll)il$(t00 
'TECOLOTITLA &O,;t39.$0 
lECOLOlTTLA 129,!l&SJlO 
BARRIO NUEVO (1:2.200.00 
SAi' BARTOLO Ol.OOAP.AN 00000_00 

""'"""ºEZnA 113.326.00 
NUEVOACATEPEC_ 110000.00 
OHL.IATPA 140,000.00 ,,,.,_""""""' 51.354.16-

~ 31~J){l 

LOSOTATES ss.aoo.oo 

""""'"" 55,60000 
xocomu. SS,800.00 
"'1,VAROOBR00?1 G0,000.00 

PNlHE 46,(IOOJlll 

MACUX'T'S"ETl,A • 67,025.00 

ELOXOCHm.AN 46.300-60 

VARl'S 300.000.00 

XINOHO GUNlAWPE ........ 
"'""""' 5L;56.t5 

CEAAO Oet CORAZON i0.000.00 

-CUAlffiA 80,000,00 

C'""1TO 80,000.00 

"'""""""' 25.,000_00 

"'""'"""' 25,000.00 
ELllETI« :UJIOO'JlO 

""'"""" """'"' LOSRE'<OS '46,61400 
Clil.CIJALm.JI, 105.1611.00 
SANTA t.w:w>. REGLA 260,531..00~ 

ELDOfHZHl 80.000.00 
~ '42.fll,)0.00 

~ 34,560..00 

OEXT'HO' DE VICTORIA t40,921Ultl 

AGl.t~ 8LAHCAS t07,?'l511G 

$. MCUEL '40,DOOOO 

LOS PARAJES 26.1,10000 
CON.. FER. AGRARIO zs1.rno_oo 

"""""'""'' 109,31$.60 
POZUaOO 1(12.983.(ltl 

ª""™" t35.000.00 
R~ 00 LAS \li30RAS 71.448.51} 
SA!tfOT"""5 224.450_00 
SAN JOSE CACllLOAPAN 195,lWI!J){l 

"""""' 32,170.16 

ª""" S,357.52 

°""cu . 18.000.llll 
OEMACU 39,4l!!Ulll 

JlLIAPAN 20.crnl.OO 

HER:MO$t!..LO 347,712-56 

EL OLIVO 1i.HS3.4(1 

SOCUA ilJQJ'l(lC,00 
V$PV.S Wll.000.00 

R.CU6ES .<t.1Zil:SS 
R CHlCHICAATLE 43.251-5.S 
R PúTREROOEMONROY 43.25155 
EXHACIENDA OE APUL.C0 4"1251.55 
E_MILf'AVli:'JA 4325.1.55 
R PlAN GRANDE 33258.51 

PEl'€'fOCA7iH.A ~.012.00 

LOlllADE'~ 11l5.00C.OO 

Tt;:Hl,IETI.AN 1<1GJ12n.oo 
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PRODUCC:ION DE AJ\TESANIAS 
1 PROYCCTO lAUAAANGa.ES PRMTNO SANTIAGODEANP.VA SANT~OEANAYA 12Jl00-on 

PRODIJC,CION_ DE AVES ÓE ENGORDA 

' """"""'º PSAAHER.tJANDEZ HERNANDEZ XOCH<1PAN · HUEYJ\CTETL '49.tl50.00 
P~ol!CCION DE HORT~ 

Roc1o BRA,VQ BASURTO 172,9S1-.Sl 1 PROYECTO NOPAtA DE_ VL_l.AGRN-1 lOl\MC<:li.C»UIOA 

' ""'"""'º DlONICíAA,COSTA VEGA. DMPAN l?LORGANAL 41.397.30 
t PRO'YECTO GIJAOALUPE 1-lERNANOEZ kLR.NANO.EZ -- EL TUlE 6Cl.'lZ1.1lí 
1 PROYECTO GAMIELA Cl.ÍB'AS 0ASC0N TE.FEHUACAN DE GUERRERQ SAN JUAN' A. 286,416.00 
1 PROYECTO ·MARIA u.nsA RANOa. s i Zf.w>AH f'WTARCO ElJAS CALl.ES 105.fl)O.OO 

PRODUCCJON DE LECHONES LANDRACE 
'f PROYECTO HllAAIARot.E'RO~ ; ~ fet..lPE ORIZATUN SANTA ROSA 'fETl.AfJIA 9',60020 

PRoóUCCjON OE·"Pt.A.NTAS DE HORNAfo 
1- XOCHIATPAN 1 PROYECTO Hl.IMIERTO 0E LA CRUZ DAUTlSTA n=l.OC -Xl,620.00 

PRODUCCtON º""VAINILLA 
\ AnAPEXCO 1 PROm:TO FEU:tANOJ.WirwEz:CFRVANTES "2<>CA1L 1?.0,000.00 

1 """"""" • J()&:: eAl.JTI$TA HERNANoEl 1 ATtAPEXCO COCtt<ffi.A $7,500.00 
1 PROYECTO oc:TAVIO Da ROSAL ll!ARTlNEZ !- A11.:APe:«:o ATENCUAPÁ 72.65D.OO 
1 PRO~ro !IMRCOS GReOOR!o NATJ\IJDAO : H1JA7A!J<GO SAHTOTCW\S 3e.soo..oo 
1 PROYECTO SAt&.IEl.. P.i;RNANOEZ GARCIA 1 HUEtJl)ETI..A sN'.I LORENZO 121,739.00 

1 """"""' 
RICARDO F-OSAOO LUNA. 1 HUEHUETl..A "'"""""' 12'1.73fl00 

' """"""'° JUUAN HERNAHtJEl GOMEZ ; Hl.IEJUTUI. DE REYES «cA'ILAN 161.!IGIHll.'l 
1 PRO'l'ECTO AGIJSTINA HERNANOEZ HOEZ.. 1 HUEJU11..A OE RevE$ ""°""" 252.912.00 

·~ JIJANDANIEL TOl..EftJTH)~ 1 SAN ~OROATLAN AHVATITU\ l29JU.IO.OO 
PRODUCCION Y COMERCIAUb\CtON DE GANADO BOVINO 

1~Tó 'Al\\TONJO MERCADO RE'l'ES MOL.ANGO DE f.SCAMlll.A BARRIOSANTACRIJ?. ta?,370.20 
PRODUCCtON Y COMERCIAi.JzAaON DE MIEL 

! 

' """""" MA.C-ARK:I SAA\IEDP.A SAA\!EDRA ' ACAAOCHITLllN . TlAZNllA 22,652_-47 
1 PROYEOJO JOSE-ALVAAA.00 HDEZ. : l-IVEJ\ffiA DE REYES OOWil.A 109,5SO.OO 

PRODUCCIDN Y COMERCIAl.fZACfÓN-DE MIEL DE ABEJA 1 

t PMQYEC;.TO JOSE TOLEMTHO TORRES YAHUAUCA _TLALCH!Y~ """'"' PRQ:DUCCKJN V DERIVADOS l)E LA MtEt. 
t10~.ao: ' ""'"""'º At.E.tANORO BAUTISTA~ """"""""" CRU2H<CA 

1 PROYECTO NlcOl.AS MAl'UINEl NOGUtRA X(X':tMTIPAN TElta.oc 94,~0(1 
PRODUCCION: EXPLOTACION Y OOMERCCALJZACION DE OVINOS 

Al.FAJAY!JCA 1 AAO'JECTO CU\UO!A CHAVE.'Zt:IN>IU.O °"'"'"'NYO 33/.(l2tHlll 
,~ ANORES OLGtllN SANTO$ , Al.FAJA nicA ' TERCERA'MmlANA J07,67'UID 
t PROYECTO MAC0ALENA OOMltJGo IW!jlSTA 'ATW'EXCO 'lil..lrTZCÍl'lAO "6,727.00 
1 PRO"l'ECTO_ CATALINA.OELAC8UZH~ ;CALNAIJ AHUACATLAl'f ~b.no 
1 l'RO'tl.'!CfO /:INGa. DURAN, CAR~ !cARCONAL OURM100 OABOXTHA 1az.ooo.oo 
~-MOYEC!O ALBERTORAAIREZJ.ENOIETA .CAAOONAl. LAFlnRIÓA t:Ji.000.00 
l PROYE<:TO """"""""" """""' • CAl!IX>W. ' POZUELOS 108,00CL(l(\ 

• 1 PÍ'IO'fECro ROBERTOTRE.JO~ 1~- "''-'- 300,000.00 
1 PRO'rECTO _ .......,,.,,.PEREZ 'CHILCUAVnA ca<RO COI.ORADO TLA.CC 9,S00,00 

' ""'-"'ECTO ANl'O'NIA LORENZO GONZAlfZ ICHILCUAIJTLA TEXCATEPEC 19.D00.00 
'PROm:TC ...,,,... ...,...,.,_ HUAVnA. LA PUERTA ..,_., 
\PROVECTO MARIOZAVA1.AHERNÁNOEZ(HERVER1) ,H!JAUTI..A ª"""' Jll.200.00 
, fRO>'Ecro .JORGEFt.ORESSANCHR """""""" PLAN DE RECREO 102.400.00 
1 PROYECTO FROYlAN HE'RNANDEZ Mi'El.. jHUEJUTl.A nE REYE.8 COACULCO 14llJJ90.70 

' PRO\'€CTC w.RJA DEI.. CAfWEN liERNANEZ VAOUERO ,o<MiCUll.PAN VAZOUEZ REM9»0S 20,8'.MllO 

' "'°""""' GABRIELA MARTJN NAl'ol...ES }XMIOUILPAN SARRIO-DE JESUS ~814.SO 
1 PRO'.'ECTO PONCJANORAM!REZ~IZ = .....mww.GRAN ZQ,(ll4.31i 
1 eRO\'€CTC ROSA MARIA PEREZ-PEREZ ocmZA ;zo.5J4_80 
1 PROYECTO PATRICIA HERNANEZ OEOHO CEAArros CAP!.A.A ,2!1.lrl4Jl,O 
1 PROYECTO JOSEBOCAJAYTACTON 

=lLPAN """""' 20.f!l•U'IO 

1 """"""º Hll.AA'IA MElCHOR MAR11'IEZ -- llPAN LA ESTACION' 20.834-llll 
f PRO'/<CTO BERNAROO t.'EZQIJm;; flORES , , !LPAN CERl'trTOS REMEOl("..S 2ll.8~_80 

1 PROYECTO M!REYA GARCIA Hf:RNANoez ~AN, SAN ..ll.!M~Co 20,B34Jil0 
1 PROYECTO CAT~CARLOS HERNAillDEZ !XMIOUILPNÍ JW""''Wl!W< 2Dft34.llO 
1 PROYECTO OEl.l'¡NA GOOINEZ GlfflERREZ """"""'"" 0.08CT\ID 20,$.M,llll 
t PROYECTO lSIORO PALMA rEru'2 • jxMiaUl!J>AN UXDE..IHE :ú1,ll'.34Jro 
1 PRO'r€Ct0 ,AEIE'l. JAHUEY AAMIREZ =VAN !'ANG"NOHO 2o_e:;..J10 
1 PROVECTO OCTAVIP SALCEDO ESP11<í02A LPAN f'UESlONIJ~ 20,854.BU 
1 PROYECTO • - MARIA ESCOalLLA BUENA \lcMtaULPM ª°""" :W,&J.<t_!IQ 
1 PFl:OV-c.CTO MiCAEtA f«:lORIGUEZ TEPfriATE ~~Ar; JAHUE'Y CÁPl.llA iu.e:.u.oo 
1 "'°""''° LEOCADIO COllARRU!WIS COVAARUB!AS lAGlJNA SECA $1,460_!)0 
1 PA<m:ero LUIS BONIU.A ~ 

~ Lo..o:n.A 15(1.04lU3 
1 PROYECTO MA.'IRA FLORICELSOSA YlíAEZ ESfACION OE.6.PULC~ :ID!;i00.00 
1 PROYE;CTO MARIA. Tnlf>liOAfl HERNANOE2 SANCHEZ MErEPEv TBJ.AXCA1.ll..l0$ 16.75(1.00 
1 PRmECTO CIRLA liERNANOEl JAHUE'f NteOl.ASFLORES LAl.AGUNÁ so.aoaoo 
1 f>ftOYECTO VERONICA JAARTINt'ZME.JIA "Nof>AlA DE\llLLAGAAN MARAVILLAS ...._soo_oo 
1 PRO'lcCTO ERICA GONZALEZ PlAscENCIA ~- V!C€.NTE GUCRRF:RD &4:2~JHiO 
1 PRO't'ECTO VIC€N n; HER.NAi'l(l'él HERNANOEZ t!! F8.JPEORIZATI.AN TACAPIZI 70,000.UG 
1 PROYECTO 1NES 11ERRANDEZ CRUZ LAV<GUNA 47,954.(l{) 
l PROYECTO MARIA W.TllDE ~T!NEZ HERNANDEZ w.:-~=~ HUITZJTZUIOO 47,o:ilioo 
í J?ROYECTO J. ISABEI.. MENCIOZAA.~ELES SlNGUILUQAN FRANCISCO i IMDERO 5250000 
1 PROYECTO CUSTACIO VERA !Si.AS ~. SANTA AfJA CHICHICUAUTLA -1-9,00~.oo 

1 l"ROYECTO .~IO SAYAGOMONT~ 

·~"' 
LACLOR!A 49,000.00 

1 PROYCCTO MARCOS téON TELL.el SlNGUltíl1CAN · LA COMUNIDAD $4,,000.ilO 
1 MOYECTO JULIA ~ROCHA S!NGUU..VCAN MA. r.AS ROORIGUtZ eo.ooo.ou -,, 1 PROYECTO SIMON LA1CANO GARCIA. S!WGUILUCAN SJNOU!LUCM 84,50000 
1 PROYECTO ANAOLVEAA!..ORENW ·~· . MOmO 117.180.l.IO 
1 PROYECTO AUCl.A. HERNANOEZ RAMtRE.Z MOTI-ID CENTAO 117.180.UO 
1 PROYECTO oFa.IA-l.EOf.,I LAAA =~ s<\NMGUa 185,ZAllSJ 
1 PROYECTO ADOLFO-Al.VARADO MARTINEZ "" et:oroo it1.60(lOO 

'""'"""" GERMAN CHAVEZOTERO ~LA $.,MIGUEL !G.eoo.oo· 

' """"""º GREGORIO ALARCON SAN AQlJSTJN OÍ:OORIA ELDEOUl:ÑA ~1.405.117 
1 PROVECT.O .iost; IMRTINEZ ~ Tj.ANCHINOI.. TEatJIZPm;,AL , 10.;ui1.01 
l PROVECTO 1'0MAS \llTE HERNANOEZ it::º""'°' ~ 100.000.00 
1 PROYECTO Al.EJ06AIJTIST¡\8USTOS CHINOL OLOh.A ,,,,_"" 
1_ PRO'/'a::TO MWRAHERNANOEZSAKCHEr XOCH!ATIPAN TECOPIA 74,700.00 
1 PROYErCTO PASLO DOLORES PEflEZ Y~ICA Tl.ALCHl'YAHUAUCA 72.~lG-PD 
1- PROYECTO ESTH.AOOERRERO H~ rAN .nmHE 117·461_E!O 

PRODUCCION Y ~PAQUE DE HORTAUZ.AS 
f AAO\'ECTO JULll'. GUAOAUIPE OIDOR OIDOR • rECOZAUTlA 8.LACRUZ l'A.OOOJ)I) 
1 .Pf'lO'l'ECTO D. NOEM1 RAMRE2.í.WmNEZ Th;«;ZAUTL.A B:LOSARCQS "'"'"" PRODUCTOS CARNICOS DERIVADOS.DE CERDQ 1 
l PROYECTO SAt.tisnA HERNANOEZ HDEZ.. tM.wTI..A oe REYES- MACHETV.ll 344.812.:l.O 

PIW'(ECTO AGRO. PASTORIL (OUJ'NOS) ¡ 
1 f'RO'l'EC_TO aBlilGNO NARANJ:ONERI HUEJ:lUETt.A SAN ANTONIO EL GFtANOE - 1~4(1HlQ 

PROYECTOAVICOLA- • 
1 PRO't'ECTO - ffl.JC!ANOGARCIAGARQA 

~ 
_s.\H CU!M~NTE 1s,1:m.o.oo 

REtlABIUTAC.ION DE PURIFICAOÓRAS . 
1 PRO'tECTO L~~GONZ1%1.EZ €L AOl.JACATAL 100..4(1().0D 

RE~OLQUE 

+~V~ '"'""""" ALFFIEOO tlERHANDEZ RAMRl?.2 Ei.BONOHO 16.11:00.00 
REMouwe Y MSTRIUO 

1 """"'°'º - OOMINGO MARTl'IEl CRUZ ~SAl..VAOOR oe...:u 3'200.00 
S&GADORADE TMtBORES 

' ,,..,,..,,.º FRANCWCOJ:Á11ÉfcHERNANOEl~. $1\N SALVAOOf" """"""" 43.400.00 
SEOADORA Y ftASTRCU.O 

B.ADtO..mENÜMÉNooz.A J.SAI.-' "'""""° TOTHE DE ROJO GOilel -~.800.00 
SEGADORA 'l'lUEMOLQUE - ~SALVADOR_ 

1 """"""'º f!~JIUENE.iH~ """'- ,,_ .. 
SEGADOAA, RASTRú.LO Y llOUHO • 

' ''''"'""" f'fUSCUN>IOt-ERNN«E.HERW.NOEZ ..0.SAl.VADOR """"" -62.280.00, 

. 
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52 -PERIODICO OFICIAL 

1 PROYECTO CARLOS SALAS RODRIGUEZ 
SEMBRADORA ZETA DE 4 BOTES 

1 PR0YECTO JUAN HERNANDEZ VAZQUEZ 
SIEMBRA DE ARBOLES FRUTALES Y MADERABLES_ 

1 PROYECTO ALFONSO CORTES JUAREZ 
SISTEMA DE RIEGO POR GOTEO 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

TALABARTERIA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

TALLER DE CARPINTERlA 
1 PROYECTO 

-1 PROYECTO 

TALLER DE COSTURA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1-PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECT_O 

'rALLER DE TALABARTERIA 

RICARDO PEREZ SALAS 
ANTONIO NOLAZQUEZ VILLEDA 
A8EL MARTIN MARTINEZ 

MISAEl TREJO RAMIREZ 
TEODORO TAPIA ESPINDOLA 

NICOMEDES PORFIRIO JUAREZ HERNANDEZ 
ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ 

ESTHER NARANJO NARANJO 
JUANA NERIA PEREZ 
GERARDO L GOMEZ CERVANTES 
J6RGE DURAN CARRIZAL 
MARIA RITA HERNANDEZ HDEZ 
CARMEN SANCHEZ HERNANDEZ 
FLORA HERNANDEZ HERNANDEZ 
LAURA SAGAHON HERNANDEZ 
ROSA MARIA SOLIS YANEZ 
GABRIEL.A ZARABIA PEREZ 
MARIA E!JLALIA HERNANDEZ GUZMAN 
SOCORRO VAQUERO MONTUFAR 
YOLANDA ELIZALDE ROJO 
MARIA ESTHER LOPEZ SANCHEZ 
Ml\RGARfTA HERNANDEZ HERNANDEZ 
LUCIA LOPF.Z HERNANDEZ 
INOCENCIA CERVANTES VITE 
CARITINA TOVAR RESENDIZ 
FLORIANA RAMIREZ CATARINA 
SILVERIO HERNANDEZ JUAREZ 
LAZAR O RAMIREZ HERNANDEZ 
ALFREOA HERNANOEZ CASTELAN 

~ 1- PROYECTO LORENZO JARRILLO IZARZA 

TECNIFICACIOÑ DE LA PRODUCCION AGRICOLA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

JACINTO PAZ ROMERO 
SALVADOR BOXTHA TEPETATE 
BRIGIDA MARTINEZ HAERNANDEZ 
SATURNINO ORIANO URIBE 
PORFIRIO CHARREZ CRUZ 
PABLORUBEN URIBE BARRERA 
Ml\RCIAL ALONSO PEREZ 
ABUNDIO MARTINEZ PEÑA 
LAURO RIGOBERTO AMl\DOR JUAREZ 
JERONIMO PACHECO ORTIZ 
ANTONIO HERNANDEZ REYES 
LAUREANO PACH~CO ESTEFES 
MA- GUADALUPE GARCIA BADILLO 
ORQUIDEA ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ 
CANDELARIO FERNANDEZ HILARIO 

1 PROYECTO MARCIAL ISAIAS BAXCAJhY REYES 
1 PROYECTO JOSE EVARISTO SANTAMARIS CESPEDES 

TECNIFlCACION DE LA PROOUCCION DE FORRAJES 
PROYECTO 
PROYECTO 
PROYECTO 
PROYECTO 
PROYECTO 
PROYECTO 

1 PROYECTO 
_ 1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

PASCUAL HERNANDEZ HERNANDEZ 
PASCUAL éiRO PEREZ VALENCIA 
FLORENTINO M. HERNANDEZ TEPETATE 
JUANA DEMILLON HERNANDEZ 
FELIPA CERON BAXCAJAY 
JOSE JUAN MEXICANO MAQUEDA 
ERNESTO LOPEZ TREJO 
RAYMUNDO MARTINEZ TREJO 
ISRAEL BARERA ORTIZ 
PANFILO CASTAÑO CRUZ 
GERMAN CORONA PEREZ 
RAUL OLGUIN CHARREZ 
MARIO MARTINEZMONROY 
RODRIGO CALLEJAS CRUZ 
PABLO JAHUEY ANGELES 
M. CARMEN VAQUERO CORTES 
NATALIA RODRIGUEZ DOÑU 
PASCUAL CATALAN OUEZADA 
LUIS GARCIA MONTOYA 
ARISTEO VASOUEZ DE LA CRUZ 
HILARio HERNANDEZ PEÑA 
JOSE MARMOLEjO HERNANDEZ 
ROMl\N MARTIN HERNANDEZ 

1 PROYECTO OFELIA BASILIO GONZALEZ 
1 PROYECTO JORGE GONZALEZ MARTIN 
1 PROYECTO APOLONIA HERNANDEZ OLGtJIN 
1 PROYECTO CELESTINA GUZMAN HERNANDEZ 

TECNIFICACION DE LA PROOUCCION LECHER'°i 
PROYECTO 
PROYECTO 
PROYECTO. 

MARIA DEL ROSARIO JUL CABALLERO 
HERIBERTO MARTINEZ MEJIA 
ARMIDA CANJAY DOÑU 

PROYECTO ANASTACIO RAMIREZ HERON 
PROYECTO GONZ."-.LO RODRIGUEZ DOÑU 
PROYECTO FILEMON LABRA REYES 
PROYECTO JULIANA NOPAL HUERTA 

1 PROYECTO TERESA PADILLA GONZALEZ 
1 PROYECTO CLAUDIA PIMENTEL VAZOUEZ 

UNIDAD DE PRODUCCION DE GANADO BOVINO 

XOCONOSTLE 

1 PROYECTO 

422 PROYECTO 

MODALIDAD 11 
ASPERSORA 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

BASCULA GANADERA 
1 PROYECTO 

BENITO MEDINA RAMIREZ 

VIRGINIA DURAN MARTINEZ 
GUADALUPE BARRIENTOS SANCHEZ 

GREGORIO HERNANDEZ MENDOZA 
CIPRINA LOPEZ FERNANDEZ 
ADOLFO ROMERO CAMPA 
JOSE PAZ MONROY OROZCO 
PEDRO GRESS PEREZ 
JOSE GALLARDO MARTINEZ 
EULOGIO JUAN DEL RAZO HERNANDEZ 
GREGORIO DIAZ OROPEZA 

VICTORIA RODRIGUEZ MORENO 

CHAPANTONGO 

SAi~ SALVADOR 

CALNALI 

SANTIAGODEANAYA. 
ZIMAPAN 
CHILCUAUTLA 

ZIMl\PAN 
HUEHUETLA 

SAN FELIPEORIZATLAN 
SAN FELIPEORIZATLAN 

ATLAPEXCO 
CARDONAL -

CARDONAL 
CARDONAL 
HUEJUTLA DE REYES 
HUEJUTLA DE REYES 
JALTOCAN 
JAlTOCAN 
METEPEC 
METEPEC 
METEPEC 
NIGOLAS FLORES 
NIGOLAS FLORES 
NOPAL.A DE VILLA GRAN 
SAN FELIPEORIZATLAN 
SAN SALVADOR 
TECOZAUTLA 
TECOZAUTLA 
XOCHIATIPAN 
XOCHICOATLAN 
YA!1UALICA 
YAHUALICA 

METEPEC 

IXl>,i!IQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIOUILPAN 
NOPALA DE VILLA GRAN 
SANTIAGO DE ANA YA 
SANTIAGO DE ANA YA 
SINGUILUCAN 
TECOZAUTLA 
XOCHIATIPAN 
AGUA BLANCA 
ALFAJAYUCA 
ALFAJAYUCA 
CARDONAL 
CARDONAL 
ELOXOCHITLAN 

CARDONAL 
CARDONAL 
CARDONAL 
CARDONAL 
CARDONAL 
CHILCUAUTLA 
CHILCUAU-Í-LA 
CHILCUAUTLA 
CHILCUAUTLA 
IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIQUILPAN 

' IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
NOPALA D_E VILLAGRAN 
TASQUILLO 
TASOUILLO 
TASOUILLO 
TASQUILLO 
TASQUILLO 

IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIOUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
NOPALA DE VILLAGRAN 
NOPAL.A DE VILLhGRAN 

TLANCHINOL 

CHAPAÑTONGO 
CHAPANTONGO 

ATOTONILCO EL G 
CUAUTEPEC DE H 
TOLCAYUCA 
ZAPOTLAN DE J 
MIXQUIAHUALA DE J 
MIXQUIAHUALA DE J 
SANTIAGO TULANTEPEC 
TETEPANGO 

CUAUTEPEC DE H. 

TLAUNILOLPAN 

SAN ANTONIO Z. 

COYULA 

GUERRERO 
EL CUARTO 
ELBETHI 

PLUTARCO ELIAS CALLES_ 
SANTA URSULA 

HUITZITZILINGO 
HUITZITZILINGO 

TECOLOTITLA 
EL SAUZ 
SAN MIGUE[ TLAZINTLA 
DURANGO DABOXTHA 
ZOHUALA 
SITLAN 
TOLTITLA 
MIRADOR 
TEMAXCALILLOS 
ESTACION DEAPULCO 
ESTACION DEAPULCO 
PA.JIADHI 
PUERTO DE PIEDRA 
LA CUCHILLA 
EL CARRIZAL 
SAN SALVADOR 
TECOZAUTLA 
SAN ANTONIO 
ACANOA 
NONOALCO 
SANTA TERESA 
MECATLAN 

FERRERIA DE APULCO 

BANGANOHO 
SAN PEDRO CAPULA 
EL ARENALITO 
BOTENGUEDHO 
CERRITOS CAPULA 
MANGUI 
PATRIA NUEVA 
CERRITOS 
SINGUILUCAN 
BANZHA 
ACATIPA 
R. TETETLA 
SAN AGUSTIN TLALIXTICAPA 
SAN PABLO OXTOTIPAN 

. CARDONAL 
EL BOTHO 
HUALULA 

POZUELOS 
SAN CLEMENTE 
POZUELOS 
SAN MIGUEL JIGUI 
SAN ANDRES DABOXTHA 
ZAPOTE 
MEJA Y 
LA ESTANCIA 
EL DEéA 
NEOUETEJE 
JULIAN VILLAGRAN 
EL BARRIDO 
ARENA LITO 
PANALES 
JAHUEY CAP U LA 
CAP U LA 
CAPUlA 
LOMI\ DE LA CRUZ 
8ANGANDHO 
CERRITO REMEDIOS 
CAP U LA 
LOMI\ [)EL PROGRESO 
PORTEZUELO 
BONOHI 
SANTIAGO IXTLAHUACA 
TETZHU 
TETZHU 

80TENGUEDHO 
EL FITZI 
CAP U LA 
OCOTZA 
CAP U LA 
80TENGUEOHO 
CAPUlA 
ELCAPULIN 
DAÑU 

TLANCHINOL 

BATHI 
ZIMAPANTOtJGO 

23 de Julio de 2007. 

9,600.00 

24,000.00 

11,040.00 

260,938.50 
63,145.60 
22,000.00 

177,117.73 
41,600.00 

112,048.79 
155,061.00 

93,002.00 
234,089.77 
208.080.00 

16,000.00 
74,400.00 

129,040.00 
90,000.00 

100,000.00 
36,000.00-
43.712.00 
25,437.60 
60,364-43 
60,000.00 
64,413.50 
51,163 00 
93,310.00 
30,000.00 

1 00,000 ºº 
65,998.65 

125,000.00 
1 02,970.00 

38,935-40 

64,660.00 

4,252.00 
9,992.20 

25,512.00 
25,512.00 
25,512.00 
10,080.00 

129,600.00 
54,638 70 

154,592.57 

167 ·ººº-ºº 
65,000.00 
48,057 26 

156.291-20 
23,712.00 

30,150 ºº 
10,400.00 
48,322.50 

1e.ooo_oo 
18,000.00 
12,000.00 
i8.000_-00 
92,000.00 

7 ·ººº-ºº 36.784.90 
35,000.00 
35,000.00 
27.636.00 
lll,751-32 

27 ,636.00 
20,622-20 
15,945 00 
15,519.60 
15,945.00 
25,51200 
25.512.00 
25.512.00 
25.51200 
25.512 00 
52.440 00 
71.401.00 

115,92000 
31.50000 

1 01,640 00 
10,800 00 

44 199 54 
25.512.00 
25.512 00 
25.51200 
25.512 00 
25 512 00 
25_512.00 
92.500.eo 
60.000 00 

1 80_615.00 

4.663 00 
71,750 00 

TOTAL MODALIDAD 1 34,4!Ó,478.17 

SAN MIGUEL 
TECOCOMULCO DE JUAREZ 
CONOCIDO 
SANTA MARIA 
CONOCIDO 
TEÑHE 
SAN PEORO HA TENGO 
JUANDHO 

TECOCOMULCO DE JUAREZ 

14.400 00 
9.000,00 

10.000.00 
6,B25.00 

21.613.39 
21.397.00 
74.343:99 

4.125.00 

29.539,00 
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~ PROYECTO 
í PROYECTO 

CENTRO OE COMPUTO 
1 PROYECTO 

COCINA ECONOMtcA , 
11?(,IOY@O 

COSE.CHAOOR CARGADOR 
1 "'f!OYECTO 

CR!A,ENG:OROAOVl:-JOS 
1 PROYECTO 

CUCHILLA NIVELADORA 
1 PROYECTO 
1 "'f!OYECTC 

DESGRANADORA 

tAU~ TELLEZ eARi:iAI.-'>. 
JORGE ...QZA0A MENDOZ/< .. 

ASOl!UNll, ELIZALDE T&J.EZ 

Rlcoaef!'ro NAllAR~ETE SA:-JTANA 

MARl"-•\l"iTON:t:TA O..JVARES HERNAN:'l<:Z 

GREGOR10 CRUZ LOPEZ 
C.-'\.T ALINA HF.RNA. 'lOEZ VAZOUEZ 

i PROYii<C70' 3LAS!\.LOANACA$f0 
ELABORACION DE CHOCOl.ATES 

'. f.'ROYECTO 

_EMPACADOR~, PR'.;"ECTO 

1 PROYE::-To 
"'PROYECTO 
~ PROVECTO 
1 PRO"-'ECT"O 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PHOYECTQ 
1 Pi'<QYf.CTO 
1 PPon:-cro. 
1 PROYECTC 
1 ppove;:-:: 
1 P"lOYEC.,.O 
1 PAOYECT0-
1 PHOYECiú 
1 PROYEC:TC 

t:NS!LAOORA 
l :'lROYECTC 

EQUIP PANADERIA 
{ ?ROY?CTO 

EQUIP PROOC ESTROP4JO 
1 PRO"f'E'CiO 

EQU1E' .. COCINA ECON, RU_RAL 
\ r>ROYECTD 

"EQU[PQS AGRlCOLAS 
1 PROYECTO 

ESTABLEC TIENOA 
1 P"l:CYEGTO 

ESTETICA DE BELLEZA 

OAWi GRA.'JJE HERNANjü 

~CISC MVÑO.Z "A:...ACIOS 
JF~'>US MA.JHlNEZ LOPE% 
AUREUO LOP"'..Z CERON 
PA6LO E~FlllA AL!JANA 

-SALVADOF!. At:'.'iSTA CRUZ
E"'/AOllSTO LEON BSOIJNEL 
ROBEl\"'ó Y~LLEZ.AVLA 
1-MRT:N SA"fTILLAN VAZ;:iucz 
REYE.Sot>JE;:v._HERNANDEZ -
r.'AA:ANO MENDOZA RAMIRfl' 
LUC!<'.. A'iUMAOA M::::Rl\LES 
CAi:r~os V .. i\ZCUEZ Al..VARCZ 
JOSE GLIADAUJPE GARCIA ~Of'F.-Z 
ALDINO .~'AAT!l\IEZ UAtiTIST"A 
FEDERICO GA.~"AAf''ZAA .. -
ALF,JA'JDRINA JUAAEZESCA\111...J. 

JUAN JESUS MARTi!;IEZ lí'AL 

MAP.11'EJ.. CM CON GOMEZ 

CLAGCIA R:OCIO Pi\IENTEL CISNliROS 

'.1A PETRA MAL80N.Ane LCPCL 

ANTO\!'Ó MUl\iOZ LOZA.NO 

1 PROYE::::TO r.i'.l'<iAM MOSIÑOS CRANf>.DOS 
EXPLOTACfÓN COME.llCIAL OVINOS 

1 PRCVF.CTO 
1· PRCYE~O 
1 PR!JYC::TO 
1 ('RDYECTO 
l PROYECTO 
1 P?OYEC'"O 
l PROYEC"'ó 
1 ?ROYEC"."'C 
1 Pi'lO'(ECTO 
1 FfiOYF.CTú 
1 PRO'i'ECiO 
t PRóYEC~o 
,, PROYEC""'C 

PROYECTO 
f'ROYe:c10 

1 i'>f\QY;;CTO 
1 PROY:OCTO 
1 PROYECTO 
1 ;>fiOYECTO 
' "ROYE"C'T'O 
f'ROY~CTO 

1 PROYEC~O 
~ ;>t<oYECTO 

-~ PRQYf.C'fO 
1 pq:;vzcro 
'\ P"<OVECTO 
1 PROYE~O 
1 PROYECTO 

"ROYECTO 
EXPLOTACJON POR,QNA 

1 PRC""ECTO 
FASR!CACION DE BALONES 

1 PROYl'!Cro 

FERTILIZADORA 
1 PROYEC'fO 
1 PROYECTO 

!NORUST DULCES REJ 
1 PROYECT;:: 

IJ\VERNADERO OE JfTOMATE 

CR!STl/\'.A ::iaGADit..!.o :OASTE:LAN 
JOSE CLCMEt.. TE VE..'<A Y S,•,:~-'EL 
V<C"OR CAM"'t.RO ...... ÓUILAH 
Cl'<IACO Z,\CARlAS rlERNANOF.7: 

-OC'rAV.AN:J AUREL:O PEREZ HERNANDEZ 
1'108.. VEGA CRUZ 
CE\.EST#OMORl\LES M<YJZP-1 VO 
J::::NCAANAc·or; VUEOAS HERNANOEZ 
MAGDALENO·ME!..jO:JZA ME.NOüz.>.. 
RóC0-1''0 ESC!\.LAAiE CASASOLA 
MARIA Gl..-A:lALlJPE N!Af!!N i'!ARRIENTOS 
ROSALBA ~Df>t.l.?Al. 
~L:ANA Z:.0.MO"{A ::: .. "'.llF.JAS 
Al..EJA.'IS>RO Sf\/ill..A :::"'IÁGoYA 
CU\A ME'NQEZ, SCTO 

JUA"IA MAROl.lEZ HERNMC-EZ 
JORGE"HERhANDEZ 0.'<:nz 
wCROE WARTIN& CASTELAN 
AM3f.!.._¡Qf,QUN !AALOONAOO SA:..AS 
AURE.~ O COR TEZ HS\t..A;>JOPZ 

.. FIAMON ~.,,.IC"O ROORIQUEZ PEf.:A 
!:;LVIA MOLl"if' HffiNANCEZ 
Rfi;FAEL JlMENEZMAROUtl 
JU1>.rv:. '.:'."M..\ARCO ·SC:RO 
PAVLA JUAREZ U.JQC 
ANGEL Yf.RUOI GRANADOS HCRNANOF.Z 
"'.EFUGIOOLVJ;:HA Gt:l'flERREZ 
~El'INA"lOO GARCIA REYES 
_•o¡¡:¡.f..,C!$CO OULANO :::GR NEJO 
llJ\R '" RIS CA.MARGO l UGO 
Jlllf.<\NA MEJACAWPOS 

FA8'A~ BARRAo,o:s CRUZ 

MOOES10J.0A
0

R,EZ '.:AST1io 

JUffl VAloUli'..Z f'RAXEOiS -
AGVSTI'~ Ol.GL:N CQfJEZ. 

'1 pqoYEcTo . AFOLONIOGAMt:RoMELó 
LABRAÑZA DE CO"'-SERVACION 

1-PROYf:CTC 

MEZCLADORA 
1 ?ROYECTO 

MJCROTUNEL 
1 PROYEC-~0 

MODULO OE LABRANZA 
1 f'R01EC!O 

MODULO FORRAJERO 

..JERC}..1\10 REYES FR ... \CO 

SENOP!NA ,_;"ARGAS SOTO 

1 PROYl'!C7C ~,COr-.CEPC10N MLNOZ YEl'<NANOE:z 
MODULO LABRANZA CONSERV - . 

·, f'ROYECT:J.. "rEO>,J;,,Q CRUZ TREJO 
:'lROYECTC PAUIJNO Hf;R.".;ANDEZ LOPEZ 

, 1 "R"O"ú:OCTO l'Jf!C':OR MCNTOYA éRt1z ' 
MOUNOAZTECA 

l PROYECTO 
MOLINO O.E MARilLLOS 

1 ;:oROYECTO 
f'ROYECTO 

1 PROYi:.CTO 

j PROYo;!;ro 
1 PROVECTO 

ISALROCl-'AVEZ Ct-<AVf.7 

'JARTIN FAANCb T Af>tA. 
· f<OMAN ANGEU:(S !:<ERNANDPZ 
OCTAVIO ROJO RO~'O 
PAl...E\l0.'1 SAN,CHEZ cÁSTlllO 
PeJR9 VEl .. AZOUEZ MAfi.C.-INEZ: 
'JOMINOO Of-.'Ai'JA :::RUZ _ 
W\'<\.\ "oEL CAR .. "E'I CiJENCJ>.. Í'l:OCRIGIJPZ 

~
' -\A.;.NCl'IC'O-,OE B. -

va.::..A DE TE?:ON1 EPEC 

!ZA'-'JCA 

~
MITL.A;.J CE J, 

;:;TOP_~ 

01.,CAvt:CA 

~TOTONtlCOEc .. G. 

r'.J...ANCNG?DES. 
! 
iTEPEAPUL:::) 
:0.CTOPAN 
~AC~BA 

f."'.JTONILCOE~_\>. 
CUAlf';":!PCC DE H 
p?AWYUCAA 
''AZ'7NCAf, 
i;;:AZOYUCAN 
Mu!C.»W>AN -. 
!'RoGResc oc o 
'fU\NAl.faFP. 
MIXOUIAH;JAIA CEJ 

¡°'YOGA 
Ll!.!'OE-A 

TV!..ADEA 
~QU!A!-LA:J.;Of::J 

TEl'E'"!'.rt.AN 

~'.cHA;OM 
'?UAUTEPE.C DE rl 

f PE-• na R.D.O. 

t<etAFJcCO 
tlLLA DE TEZOl'fTEPEC 

rNAC:JiSTNTlX 

'JTIAGO T\JLM-EPEC 
SA\lrt.Íu>01u1.Af'<t¡;Pf:c 
é..AJ'IL'#.L 
~vc:..:LPAN 
T!..A.;us.3LPA:J 
'l'.lA-i!JELft..FAN 
PAC'iJ:;:;."- DE S. 
9ACH<J:)Jo OC$ 
~ACHUC.4 D<; S. 
1'1ZAY1JCA 
""!ZAYVCA 
!-lL>CHAPAN 
~CV!Af'WALA Df: J 
~NGUISTENCO 
•,Ut..ANCINGC '.:!E B 

~~~~:g~:. 
d~UAIJTEPEC-OEN. 

AUTEPECDE!"l, 
ALHEPEC-CE !-

1'.'.'WCA 
~~~~::;i~iA 
F!"ANCSCO CM 
ffiANCiSCV: M 

A\':~OPAN 

JkCUBA 

1~7JAC~_J 
Et!ILIAl><O ZAPA; A 
T<bLCAY\.ICA 

AtOTO"CCO CC G . 
C t ITl.Af. DE J 

TlfLANClNG0- ::i\; 13, 

AiOTOl'.11.'.)0h G. 

s4N AGUS"'.ll\ ~,x 
' . 

VtOU!faJ1lA~ DE J 

~J~~~~DEH 
T~~ONTEPEC DE"" 

f-JIO·!APM .. 

TJPEA!':Jc CO 
Ad TOPAN 
HÜlCPAf'AN 
-:ulPoTLAN DE " 
f'l}A~Clf'>CO i M 
TóLOAYL:CA 
P!OGFIESO CE O .. 

HUAPALCALCó 

TEZONTEi>EC 

LAEST,>:-ICA 
TL .. 1'.JOMULCO 

ATOT{jt-.;l(CO EL GRAt·.óe. 

c_O$CIOES 
EL BOXTMA 
6;AJ-./füAGO TEZONTLALC -
ELZOO\,,:lP.~ 
EL ASERRADE:;::-; 
SM JIJAN Tl7..AHUAPAN 
SAN .l.AN TIZAHUAPAI'< 
i..ASPA:..O'..to.5 
rlV1CHAPAN 

-CONXOO 
.TJ;_f'l;.1.APA 
COLO"'l'AtJOOELOS 
TliAYUCA 
TUL.TENGO 
xoc...¡l'T'i.AN DE L"-.S KORES 

-hi:N-IC 

8,4NJQSEAT...AN 

El P€.DRw:.:;A.L DE C\JAUTEPEC 

- SA'<TIAGO 'T'::.Al .. TF.?OXCO 

LOSCI'.)€$ 

ALTEf>El',,<i.A 
9-AN MIGUEL ,{.JA'ffiNGO 
E~ ARENAL 
SAN FRANCISCO 
MIJC.F;"Ff'EC 
T'.Arl!Ji:LILPAN 

A .. lP.$flt' ANTONIO 
TIZ.O.YUCA 
TIZA.YUCA 
$0NDOJiTO 
'fEPEJi'C 
ZACl_ALTIPAN 
EJ!OO i'.11\<L'A 
HUAJO~LCO 
TI.'LANCINOO DF. e 
CUN-3'11'!:1'!:'.C CE '1 

EL CO"'\.CC 
Ttl..AYIJCA 
~O,SE MARIA MQ"!ELOS 
SA/.; JUAN TEPA 
SAf, JJE<-N TEPA 
SAh J:JAN TE,PA, 
'..A PUERTA 
SA"'<I ANO?.ES Tl.:LTEJ'eC 

'EL BOXH!A. 
LA PEl';A, 

.S.4f.:T A CLARA 
COVOCICO 

CE:Ríló :'.:ó,ORACO 

Rl"'CONCHICO 

CHIMl'.LP."-. 

EL TE.';;-IE 

HV!CHA"AA .. 
CUAUTI:PEC CE K, 
SANTAl-MRIA i:HATA 

TEPEAPULCO 
:;:;A,dóOHI 
MAtJff!-11 
ACA'l"'CA 
TEPETl:PEC 
'.:ONOC!OO 
"'ROORESO CE OSRE::>ON 

540000 
5,400 Xi 

4.",1-75.00 

80,51~,00 

11139ZSAO 
641$4 .. 4$ 
7lLOOJ,CO 

-6é,OY.l00 
711,llOOOO 

:oo,560 3s 
'00.5a6,36 
60,00ü.!IQ 

6li..12lUIB 
(ll\00!!.'.)) 

102,500,:N 
'úZ,500 00 
~57,7% .. ?0 
104,MCJ:lJ 

SS.íilC.01 

142.162.00 

3B 3Cl'IA6 

4S .. rmoco 
45J'.>fiJ,OO 
C? .. ;~JCO 
16,00001) 
17,500 00 
35 .. 000.00 
91J: .. Tl1 os 
66 .. 0CC.JIJ 
50,"Wt'LOO 

22.7,;)1..'0,~J 

U!\.,000.00 
so.. coc_oc 

112,co::i ce 
107.4%~9 

1SCOO:i,CO 
3300000 
1:' SIJJ 00 

61.15000 
61,JS\i 00 
81,:IOG 00 
l 1,JCC 00 
20 .. 759-.38 
J5..il01!.0J 

P::0.5JLCO 

28.1760~ 

25 .. 0SS 70 

$,MJSIJ 

12:0.000_0' 

UC,000.00 
1:0)):>0 00 
%,3HCO 

S,000.00 
· s.s~o oo 

, lMOC.00 
2ti,$"f;;_QO 
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1 PROYECTO GREGOl'llOMONROYMON.ROY TIZA'nlCA EL TEJOCOTE 9,?S0.00 
1 AAOYE::CTO ESn;aAN RIVERO RIVERO TJZAYUCA ELCARt.EN ·ll,:!50.00 
1 PROYECTO ROGEJJO CHAVEl ORDAZ TIZAi\JCA TIZAYUCA· · <111.in:::.so 
1 PROYECTO ISRAEL. CASTRO QUEZAO:A_ T!ZAVUCA EL Tj!WOC011F'." \1,-~.6p 

MOLINO DE NIXTAMAl 
EY.HAdENOA ESPEJel..-1 PROYECTO GUIUERMINA TORRES VAZQUEZ ,,,,,,,, 11,700,00 

1 t>fiOYECTO MARIA TERESA TOVAR CRUZ ATOTONLCOOET. 1a.SECCION cowe;.ias 5,ilOC>OO 
1 PROYECTO ALICIA MORAN CASAl.l ERO HUICMPAN SONOóJrro · 14.UP:.OO 
1 PROYECTO MARIA ELENA ESCOSEOO MARTINE:Z MIX.QIJIAHUAl..A DI.: J. TEÑHlt n,so:ioo 

MOLINO PICADOR 
1 PROYECTO SOFV. ANGELES HF.RNAl'Wtl ""'""-"' SANTAMARIAMA~ 10,100Jlll 
1 Pl'IO'IECTO SA.LVADOR DElGAOA..lO 1$1..AS 111..LA Oí:: fE2.0HTa"€C T~ 8,2$0JIO 

'MOUNÓ Y ASPERSORA 
1 PROYECT~ Ll.ICIA MOUNA REYES EMIUANOZAf'ATA SANTA BARSAAA 6!!,270.00 
1 PROYECTQ FRANCISCO HERNA."JOEZ SOUS TIANGUlSTENGO GHóWl.A 133,9.6000 

MOUNO Y CORTADORA 
1 PROYECTO AOELAIDO LoPEZ MORALES FRANCISCO l.M, El VEINTE 45,049,4:\ 

MOLINO Y'EtjCILADORA 
1 ~OYE'.CTO MIGUEL SUAREZ Mclt.DóNAOO HJJICHA?AN MANOTH! 70,800.00 

MOTOSEGAOORA 
1 PHon:.cr6 CA'!'ETANOMARTJNEZLEAl ""ª"'-"" U<LOMA n.ooo_.oo 
l PROYECTO ~AAISTO CAHJ!JAS~ "'""""'" ZOTHE -49,000Jffl 

PAPELERIA 
l PRoYIECTO Y'Ol..ANOAROSAS_GARCIA 11..ll.)IHCjNQO(lE& SANiA MARIA ASUNCClN 36,W.OO 

PRODU~ EMP Y COMER KORTAUZAS 
1 PROYECTO ~TO HERRERA~ ACTOFAN ª""""" 112,2«2.&0 
1-~0YECTO MAR:THA zuMGA PACUl.A B.- EUlOO~ ilS,524::~ 

1 PRoYIECTO ALVARO VALENC1A. ESPAAZA El.ARENAL OJO DE AGIJASN-1 JOSE TEPENENE 62,~09 
1 PROVECTO DEl.FlNO TORRES HEl'IW.NOEZ ATOTONLCO El. C. ATOTOl'lll.CO El ó3RA.NOE 29,156.25 
l PROYECTO LEDNORPEflEi!:CALVA ATOTONILCO El. G. STA.JM. AMAJAC {A PlAÑA 86,65lUl9 
1 PROYl!iCTO Al.BINO RAM!F!EZ ISLAS WllTl400 TUl.ANTEPEC EMIL.JANOZN'ATA 36,00CUlll 
1-PROYECTO TER1$1TA DE JESUS MONT AL\IO AAWEZ APAN ACOPINALCO 1$0,76tU)1 
1 PROYECTO VIOLE;.TA RAMOS HERNANOEZ i\ilN€AAL OE LA R. lAHl$A. 131,322:1l 
1 PROYECTO GUR.LERfo'O fAILl>.N f.ENESEfS """°"LA JAGUEY OE TEl!.fZ 124.()44.2& 
1 PROYECTO Al!CCA MORALES Al.CANTARA TEPEJIOS.RO.O vEGA OE MADERO 97,4Ht07 
1 PRO\'ECTl> NEMECIO "10N1ES JilVENEZ. T"""'1""""'° .TLACOUJCA 105,00U,JIO 

1 PROYECTO """"AMGEl.E$ GARC<A HVIClW'AN "'"""" 4b)l(l().00 
1 PROVECTO MARIA PIED!'iA fU)0RtGUEZ HWC!W'Af< . WNOW!OO 12,ilOO.OO 

' ""°""'""' MAAIA DOLORES MENOOZA CHAVFZ liUICHAPAN "'™" 51,173.40 
1 PROY!!:CTO MARIA €1..ENA MAGALl.ANES MATA PAf»UCA OE S TEZON"ll.E 10,7•1t10 
1 PROYECTO NATMOAD SUSANA SIJSTAW.NTE CRUZ ~OE~ SANTIAGO Tl.APACOYA 10,74!il.1t>_ 
1 AAOYECTO ~DELCARNEN~NCHCZ PAOtlA PACHl.JCAOES HAfl_PfTHAYAS 71,015.23 
1 PROYECTO FRANCISCO ROO~IG!JeZ t\AUTIS1A f>ACHUCA DE (!L \/EN'rA9ffiETA 54.s&l.Of; 
1 ~OYECTO ANA 1.-0RENA GUllERREZ ALONSO TIAN"-APA ""--"'A 51.264Jt2 
1 -PROYECTO' GAACIElA-VERONICA HERNANO& LIMON TULANCtNGO OE S. Et.PARA)$() 52,92540 

PRODUCCIÓN EXPLOTACIÓN BOVINOS 
1 PROYECTO MARIA DEL CARMEN ADEL.0.IOA 

PRODUCCIÓN EXPLOTACIÓN OVINOS 
HulCHAPAN TAXQUI 7<1,00Q.00 

l PROYECTO - EDMIJNDO GAfilCIA .NJENE.Z APAN COL CENTRO 114242.23 
1 PRO'rl::CTO UJIS \A;L-".ZQUEZ REYES APAN COL CENTRO 211.200.00 
1 PR.OYEC7C MARIA DE LOl...!ROES PORT!U.O GARQll, MMOLOYA TEi'EPA!LAXCO ll.eotl»I> 
1 PRO'fl.':c:TO JORGE OUIROZ BACtLIO k.MO!.OYA 0001Fl'€CD€- ""'-" 1 PROYECTO FRANCISCOLOPEZAw..ES N.MOUY'(A .OOA7LACO 126.720.00 
1 AAOYECTO SANIORA TAPV.HEANANOEZ '1.MOlOYA OCOTt'.PEC DE M':lREl..OS 1S.1&1.72 • 
1 PkCYEC!O .!OSE LUIS ROORIG'UEZ GONlALEZ ALMO'-OYA SN.LOOENZO X!COTa«;ATL 104,00<IJXl, 
1 PROYECTO l\MRQ$L:;,CARMQNAOLVERA ALMCt..OYA SN.L~O XICOTENCATL 'ro.000.00 
l MO'fECTC! JOSE C.\RLOS SANCHEZ ROl'.ILes ALMOlOYi\ Al.MOl.OYA 6';\JX)().00 
1 PROYECTO l"ERMIN OSIRV. HERNANOEZ. ZEMPOALA SAN GASR!El AZTECA 105,6(11)_00 

PRODUCINTEGRALCORDEROS 
1 PF\Oi'ECTO J.GUAOALUPE VlllEGAS HERNANOez PACHt.1CAóES SANTA MA!JLOE. Sll~0.00 

PRODUC. CHAMPlflONES 
1 PROYECTO ARAca; TAPIA HERNANOEZ 1EPEJrOt.."L R.0.0 MELCH:OFI: OCAMPO EL SAL TO 4:t7SU.OC 

PRODUC. COMER HORT. 
1 PROYECTO FEDERICC CERON HERNMiOEZ SAN AGUST..N 11.X. SAfft!O EL atNOHO 47,SU7.9i, 

PRODUC. COMER. OVINOS 
1 ?ROYEC7ó JUAN FRANCISCO SANOOVAl l..Of'EZ lEPEAPULCO TEPEAPIJLCO 133.780.'J(l 

PRODUC.EMPAQUEHOR'TAUZAS 

' ) ?@YECTO LUZ. DEí. CARMEN Mlél' Yl ERAN T€P€TmAN Xl7H! OF J\BASOtú - iiHtG624 
RASTRA Y ARADO 

; PROYECTO MARIO Ta!.EZ~ ATOTCNILCOELG f!.,it,RRJO O€L TNACAL 76.951.U.IC 
REMOLQUEFOR!=UUeRO 

1 PROYECTO MARC\>\\ PEREZ VARGAS TETEPANGO TETEl"AAOO 54}.100.tlil 
REMOLQUE GANADERO 

1 PROYECTO f>A8LO-S06E-RANLS'-PEREDA AfOTONILCOt:LGRANOE A TóTON1L,CO t;t. GRANDE lil,973,SO 
REMOLQUE SUBSUELO SEM 

1 PRó'tECTO ALEJANDRO aUSTAMP.NTf: CRUZ M:XOUV.HUl\LA DOS CERROS 14,00000 
1 PROYECTO ISASF.l ARELLANO CAMACHO M;XQU!AHUALA PALMILLAS 46,550.00 

SEGADORA 
1 PROYEC'"O J-JJ<N P6.9f<AS CO."<ONA TE:ZONTE'PEC DEA HIJITEI. S4,2SCJ)tl 
1 PRO\'€C:'!'O ROOfl!GO ARRAZ.ChA ANGELES EL ARENAL REPENENE 5$,$0000 
1 PR:ó1'€C"t0 MARCOSClRTEéA CHA\/El HU!CW.l'AN ll.ANO LARGO SC.500:.0() 
1 PROYECTO 9RtJNA. ESTf!AOA RAMlREZ MOOJUIAHUALA DE J. """" 1 PROYECTO RENE Ti~EO CALLEJAS COl'tl'EZ PROOAEfSO DE O ?flOG1reSO OE oeREDOO 
1 P~OYECTO l:EFEfi:INO HEl'!NANOEZ SOSA TUl.AOEA SAN A'tANCISCOOOJAY 
; PROYECTO FRANCISCO GONZ>LEZ MEJIA ACH>'M< ECWOO"HA 3$,1$2?_40 
l P~YECTO EIAR'"OLOME LOPEZ ORDOl\EZ ACTOPM< ª"""" 35.1$2?"10 
1 PROYECTO RAFAEL .SAAIChEZ OLA YQ ACTOPAN BOXTHA 3!.i,a2((40 
1 P!'<:OYECTO AUREl.IO PEREZLOPEZ ACTOPAN SOxTHA ·4;: !tZlJ.40 
1 PROYECTO ANGEL JUAREZ OURAN TEPET1TLAN SAN PEORO NEXTLJU.l"AN :10,000.QO 
1 PROYECTO KARINA ESPINOZA HERNANOEZ MIXOUIAHIJALA 0E: J MIXOULAHUALA :a0,600.1>0 

SEMBRADORA 
1 ffiOYECro OOLON GARC!A OLIVARES CL!AUTEPEC DE H. SAN RAFAEL Mi\SATEPEC .(1,500 00 
1 MOYEC1-0 LUIS GARCIA SANCHEZ ZAPOn.AN OF.J. <;APQTLAN OEJIJAREZ. 42,000.00 

SEMBRADORA DE LABRANZA 
1 PROYECTO ~rro ROOR!GUE2JACMO TlZAYUCA TIZA'M:A 1ep.oo 
1 l'RoYECTO AMADOl'<ANTONIOSANCHEZ~ "'""""" TIZA YUCA ,_,,..., 
1 AAOYECTO RUffO TAPIA MEN002A TIZA'ruCA HtXl2U e.soo.oo 

SeMBRADORA FERTIIJZAtioRA 
- 1 PRóYl::CTO JOSE VENTURA LOPEZ f>é.REZ 

.SERV. PAILERlo\ Y SOLDADURA: -
TULANCiNGO OE $. .W.TEPEC 31),.510.H 

1 PROYECTO JOSE' LOO SALVADOR VARGAS TEZOl\frEPl:C DE A. TEZONTEPte OE A. 91,137.-00 
SIEMBRA COME Re.DE MAGUEY 

1 PROYECTO ClR:O CANAt.ES FALCON >J>AN w.l..A YERBA 14<1]56.80 
SUBSUELO 

1 PROYECTO . ESTEBAN CEA.Ot-1 FALCON TEPETm.AN SAN PEORO NIDffi.AlPAN 6,?stl.00-
SUBSUELO-SEMBRADORA 

1'FROYECTO ARTURO GUTIERREZ WNA._ """""""" SAN M'IGUQ f+OPAl.APA 21..SOU.OO 
TALLER DE CERA.MICA 

'PROYEcro 'Ml<CAAIAMARW.UOl.VERAGOMEl T- BARRIO CtilCHl'l'lA "'·""-"' 
TALLER D~ t;()STURA 

Hlt.ELoAAGUUR ~ '"'°"""" ~ e.""""""'' 103,225(11) 
t PRmECTO ~VM...ENCIAAACE EP""""""" SANTA~ 10.05JU?O 

1 ""''''"'' """""""'....., """""""" ~ 70..11!1MO 
1- PROVECTO OORAWZ GOMIEZ G.Jl.RCP. ZAPOTl.AHDEJ. H"""""'° 17-.1$1).Qo 
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TALLER DE HERRERIA 
i PROYECTO 

!AU.E~~LAB GAU..ETAS 
1 PROYECTO 

TALLÉft'MAQUILA ROPA 

- 61..AS 0011.l.ERMO CORTES HERNANOEZ 

sn..VESTRE ÉS'rRADA PEREZ 

1 PRO'r'lOCTO 
"ffiCNfF ~ 'LA PRODUCCJON 

TECN~N~~u~:==ROJIMENEZ 
1 PR<:NECTO f"'l!ml\AftROU.0 COITTES 

TEC~ PRODUCOÓN AGmcot.A . 
- 1 PROYECTO OANEL~l$(As 

l PROYECTO r.&!>RTIN caJS JJMEl'.fEl 
t PROYECTO FEl...Fe~E'Zt)IJW'fANAR 
1 PRO'YEClO MARtl:iHERNAÑotZGUILLERMO 
1 PROYECTO JOSEJUAN w.:NfSE$0RTIZ. 

TECNIFICACIÓN PROOUCCION FORRAJE . 
1 PROYECTO ALOOONJO VAZQUEZ.GUTIERREZ 
1 PROYECTO ENRIQUE RAf'.'Aa GÁRCIA. ISl..AS 
1 PAOYECTO FALIST'O OflOlCO 2AMQRA· 
1 ~OYECTO EULOGIO ZAMORA ROMERO 
1 PRO'!'ECTO ft!NEO ROSAl..ES G0taAZEZ 
t PRO'!'ECTO \ltCTCIR MANOE.l CHAVPRR!A BIWTl$TA 
1 PRO't!XTO SUSANA.~SVMEZ 
1-PRDYECTO ,SERAfti'fE.MeriAVEZ 
1 PRQ'!'ECTO B€Nll'O~GAROA. 
1 PROYECTO CAISTJW.JIMENEZDOWNGUEZ 

TECNIFrCACIÓt>I PRODUC l.ACTEOS 
- 1 PROYECTO ENRIOUEGU~o:;AÑA 

-TI;CNIFICACfÓN'PROOU.CCfON AGRtCOLA 
1 PRO'ii::CTO_ GEIVIROROR"'..SANQELES 
1 PROYECTO LUCINO ESTEBAN MONICO 
1 PROYECTO MARIA HERNANOEZ ANGELES 
1 PRO'iECl"O INOCÉNÓÓ JtJAREZ. TEUEZ · 
1 PRO'IECTO GASINO RE'tES BEN!lES 

TORTILLERIA 

1 PROYECT0-

1 """"""'º 
·1PR~ 

MODALIDAD ESTATAL 
EMPACADORA 

1 ""°"""º 
1 PROVECTO 
1· ~OYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

R0&4. MARIA NUf;!Ez DORANttS 
ESTANISt.AO U\ TORRE C?RON 
GENAAO ESPINO JLJAREZ 
RUEIEN OUl/A ANGEl...ES 
um¡: REYES J.t:iNTIE. 

MOLINO DE ~=-o ÁHÁsTACii\LOPEZ cRu.z-
1 ~OYECTO PASTORPERE2.PEREZ: 

MOUNO, COSECHADOR Y SEGADORA 

TRAC"rol\ 
t f'ROYECTO mo~~ 

ADQ. LANCHAS ECOlOGtCAS 
1 PRO'l'ECTO A.DAN LOPEZ ISLAS 
1 PROYECTO JOSE LUIS GALABA1.DeRA$ 

ADQ. MATERIAL VEGETATIVO 
1 PROYECTO AEllJNOIO MARCELINO LVOO VlDAL 

ADQUISICION DE ACEMILAS 
ASPERSOAA f P~O'o'E:C-TO IVAf\! OOZW1N ~EZ 

1 PRO'tectO EP!GMENIO_WCtOGAACl'<. 
ASPERSORA Y ABONADORA 

1 PRQYECTO CESAR a.AS HERNANDEZ 
ASPEftSORA.S. SEMSRA.DOAAS 

1 PRO'!ECTO FllOJNOOa.AS~ 
. CAF~ INTef{NET 

1 PROVECTO 

· CALZADO INDUSTRIAL RO·DO 
1 PJ\O'reCTO 

COSECHADOR CARGADOR 
1 PROYECTO 

EMPACADORA 

F'RosPi.:Ro DEL vAu.e DEL vALi..E 

1 PROYECTO RAM0N §lFl:EGORIO F'Ef'!E'Z 
1 PflOYECTO ROSEIUO CRVl CONTRERAS 

EQQiPALSERCÁ. CITOBOGAN JUEGOS 
1 PROYECTO- Ml!SfOru:lOmroME.llAPEREZ 

. EQUIPO PARA CARNtCERtA 
1 PROYECTO ~ORTiz:RE'tES 

ESPARctooR DE FERTIUZAN'téS 
1 PRO'rliíCTO • TOMASiilRAVO CRUZ 

ESQUILADORA CON MOTOR El.ECTRJCO 
_ , t PROYECTO IGNACIO GARCIA COOINEZ 

ESTABLEC. VU-L.CANIZADORA 
1 PROVECTO BALOEMAR SOLIS HIDAl,.GO 

~TA.BLECIMIENTO DE UNA TORTlllER.IA 
1 ~OYECT9 YOLANOARE't'f'.7.MAfHllllEZ 

EXP, Y COMERCIAUZACloN DE OVlNOS ' 
1 PROY-tl:TO URSWOJ!íA!Jtu.$ 'fR,l;JO 

EXPL Y COMERC. OVINOS 
1 PROYECTO 

' """"""° l PRO'tt;CTO 
INDUSTRfAUZACtON DE CAFE: 

PATRICIA VELAZOIJU RANGB... 
JUAN ~ES Mtmoz 
JA\llER OTHON MONTAfID ORTIZ 

1 PROY-CCTO fMILIAN07APATA RAMIREZ 
INDUSTR.IAUZACION OE CARNE 

'!..PROYECTO EMILIOREGENOIZ'.GAACV. 
INOUSTR.IALIZACIDN lJE LA-NARANJA 

1 PROYECTO LUCIO OONZALEZ RAMIRE.Z 
~DULO DE LAaRANZA 

. 1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 l'ROYECTO 
1 "'°"'cm 
l PROYECTO 
1 PROYECTO 

MOOÍJLO ECOTVR1STICO 

'-= MOLINO DE MARTtl.l.OS 
1 PRO)'ECTO 

MARCOS PEREZ. MORALES 
ODILON f>EREZ SAVT!STA 
ALTAGRAC~ LOOO MARTINEZ 
i<1DALGA.RC~~ 
CCTAVIOW.YAOLGUIN 
MA. MP.OOA1.ENA ooru:co SARCIA 

! ~ AGUSTIN lt.X 

·1 pfl;00RESO Df?: C). 

' : ~AZOYUCAN 

;Al.MOLOYA 

¡ALMCLOYA 
1.,,,,. 
.APAN 

HUICHAPAN 
TIANGUISTENOO 

"'"""" 
MINERALDELAl;i. 

"""'°""' za&'OAlA 

""""""' "'"" ~ .... 
HWCHAPAN 
Hl!K:HAPAN 

¡TEPEJFDELR.D.0. 
: Tl.AHuan.PAN 

:TOLCAYUCA 

iTEPEJl DEL R.O_O. 
ITEPEJI OEL R.DD. 

1 
SAN AGUSJIN Tl.X 
:SAN AGLJSTIN TLX. 
ATííAlAQ"'.J!A 

;~ooiw>oDE9. 

""""""' ~AQ¡ILICAD!::S. 
MO<.OVA 

lOP;J_4 DE ~RAN 
~ AGUSTIN TWMCA 
TEPETITLAN 

COAP"' 
'TlllA DE ALLENDE 

~IAGODEANAYA 
:sAttT/AGO DE AA.A YA 

~OEANAYA 
MEJ1S'EC 

~LCO 

~LCO 
1 

~eioel'!Tl.AN 
bMrtLAN DE JUAAEZ;_ 

F~ 
¡oe..tUAREZ 

c .. 
I" 
rllAYUCA 

{llFAJA'fUCAN 

¡FAJA~~ 
~ 

1 
""®'<UCAN 

""""""' 
.+.tf..UA'fUCAA! 

i 
TLAl-IUILTEPA 

M!Xo.~ 

~HAPULHtJACAN 

TLAf-lUILTEPA 
'flAHUILTEPA 
?EM>'OAlA 

~f.uwUACAN 
1 

1\JLANGINGO 

1 . . . 
(¡HAPULHUACAN 

tE;RAL OE LA REFORMA 
ERAL DE LA REl':oRMA 

:¡::;::::oeAUENOE 
, DEAUENOE 
-~LPAN . 

OEn=NT'f'EC 

i 
TEC07.AUTlA 

Af.FAJAVUCAN . 
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EL HIJIZACl:IE 26,000.QO 

>OCH!T1AN s.46S.oo 

EL~ERO 39.250_00 

LA CORONIU.A ·94.992.50 

'8'EPATW«00 ,,:oon.oo 

"""'""CHOW.PAN 162.150.00 

"'"' ' 27,860.00 

"""'° JAAC.O 10Jl001IO 
XOCOCOAllA ii1.54SJJD 
JAGUEYDETEllEZ 39.900.00 

AZ<NATIA 128,000.00 
SANTO TOMAS 23"400.00 
ESTACl()N Ta.La: -46.SSV.OO 
\IUJ>. MARGARITA 51.SOO.OO 
AlCANTARUAS 135,300 00 
CONOCK>O 36.500.00 

"""'"' ,,,,,. .. 
~·~ 1',0110.00 

CAW.DA OE MAOatO 36.S00.00 
1'.0EPOSTO 26,120.111 

LA$ PINTAS 193,909.-45 

SN JOSE PIEDAA GOf!OA 2,-320.00 
LA LOMA 1.9110.DD 
El KUIZ'ACHE ·511,500_00 

LASCIVAS 1211.000.0(} 

~A !lH.49{U'.ll) 

PROGRESO 65.75000 - 120,000_00 
COLOOIA TEZONTtE 75µ7,ll( 

1.AS"""'S. 'º1.601.78 
TOTALMODAUOAD ll 1t.%116,ll21.12 

LA VENTA HEf!MOZA 146.500.00 
EL BOTI-10,TORNACUXTLA 111;000_00 

LA LOMA 100,[lOO.OO 
TEl.TPANOE:JUAREz Ho.000.00 
MONTECILLO$ 102,500.00 

YOUmf'EC 1;:i.750.00 
PATRIA NIJE.VA lS.750.00 

Ei.t.EZOUITAI.. 1&2.376.t? 

~ 120.000.0<:J 

SAJ.1 MIGUB..ALLENOé. 178.320.60 
SAN MIGUEL DE Al.LENDE 115:200.00 

PINOSUAREZ 78,125.00 

"""""º 48;750.00 

VllU OE TEZONTePSC 12.5000C 

~ 157-500.00 

eUlANO 21~1ROO 

SANTIAGO ~AHUAl.CO 69,926.2{1 

SAN JUAN TIZAHUAPAN 36,567.00 

HUITZllA tJl,-400.00 

SAN AGUSTNTLAl..lXTICAPA 73,600.00 
!.A HUAf'IUA 73,60CJl(I -

TAGU< 202.750.llll 

SANTA MONicA 57,642&2 

S<\NTlAGO TEPE'r'N'tt/ALCO !l,fi&IJIO 

XAMAGE 4,250.00 

BARRIO CENTRO 611,927.!W 

MOTOBHA:A ' 4!!.650.00: 

C:tiAPULHUACAN F1.SIJ0.00 

"""" 231,Ui:l_OO 
E'LOCOTAL 11~«760Jl0 

EL tERrro oc TElL2Z HS,GOQ.00 

-Nl;',f..U.JNAS ~Ú:z>;,OS 

SAN NICO;.AS El CHICO 81,J.55.GO 

El,.COYO~ 119,:209.24 

STAMAR!A lA CA.LERI\ 120,[lOO_oo 
El..SAU::'.ILLO 254 aJ.i._:io 
iUlA DE AU.ENDE , 2'51.962.n 
~OEZAPAfA 202,1138.00_ 
IY\RAVAUE 147.50() 00 -
(A(',ANT~ 235.Sst.W 

. SNMIG\.IEL CAL~LA ZJJ.466.SO 

NAXTHEY' €i.OCIJ.03 
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MOLINO DE NTXTAMAL 

PANAOERIA 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

LIDIA VARGAS VAAGAS 
MARIA DE JESUS MEJIA LOPEZ 

1 PROYECTO ESPERANZA MARTINEZ HERNANOEZ 
1 PROYECTO ELVIRA SOLIS MART!NEZ 

PRENSAS PARA, HACER TORTILLAS 
1 PROYECTO BENITO GONZALEZ BAEZ 

PROO. Y EXPLOTACION DE OVINOS 
1 PROYECTO MIGUELCORTEZJJMENEZ 
1 PROYECTO SILVIA GRESS ESTRADA 
1 PROYECTO S[.VIA CASTELLANO GOMEZ 
1 PROYECTO JESUS REYES BARRERA 

PRbD. EMPAQUE COMER. HORTALIZAS 
1 PROYECTO GANDIDA LUGO CATALAN 
1 PROYECTO FIDEL RAMIREZ BACILLO 
1 PROYECTO CIRILO LOPEZ HERNANDEZ _ 

PROD. Y EXPLOTACION DE OVINOS 
1 PROYECTO ALBERTOAGISCRUZ 
1 PROYECTO JOSE ISIDRO HERNANO~ ROORIGUEZ 
1 PROYECTO MARIA DEL CARMEN ASTORGA CALOERON 
1 PROYECTO ARMANDO CARREON CERVANTES 
1 PROYECTO FLAVIA GOMEZ CERON 
1 PROYECTO PEDRO CARREON ISLAS 

PROD. Y EXPLOTACION DE PORCINOS 
1 PROYECTO EPIGMENIO BUSTOS GARCIA 

PROD.EMPAQUE Y COMER. HORTALIZAS 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

, 1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

PRODUC. Y EXPL. OVINOS 

MARCO ANTONIO LOPEZSANCHEZ 
PEORO SOTO FERNANDEZ 
TERESO GOMEZ BALDERAS 
JUplTH TELLEZ SARABIA 
LETICIA QUEZADA CANO 
EMILIAAHUMADA MORALES 
DELFINO SATURNINO MADRID 
MARIA TERESA VALENCIA ZARCO 
JUOITH MENESES PEREZ 
RAUL RODRIGUEZ LEON 

1 PROYECTO ADELINA MANZANO TIENDA 

PRODUCCION DE CHINCHILLA 
1 PROYECTO GERARDO GEISER CASTELAN PAZ 

PRODUCClON DE GANADO PORCINO 
1 PROYECTO 

PURIFICADORA DE AGUA 
1 PROYECTO 

REMOLQUE CAMA BAJA 

SEGADORA 
1 PROYE.CTO 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

SEMBRADORA 
1 PROYEGTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

SEMOVIENTES DE TIRO 
· 1 PROYECTO 

SERVICIOS ECOSTURISTICOS 
1 PROYECTO 

SISTEMA DE RIEGO 
1 F'.ROYECTO 
1 PROYECTO 

TALLER DE CARPl_NTERIA 
1 PROYECTO 

TALLER DE COSTURA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

LAURENCIO M.o.RTINEZ VAZQUEZ 

LUCIA ANGELES MARTINEZ 

GONZALO MARTINEZ MARTINEZ 

RUBEN ARIEL ESTRADA NOVOA 
FAUSTO ESPINO CERON 
JOSE LUIS CERVANTES SANCHEZ 
ALBERTO BRAVO ESTRADA 
TOMAS QUINTANILLA \/ALERA 
HERMIMA OLGUIN DIAZ 
TOMAS CLETO CORONA 

ABEL RAMIREZ BARRERA 
MARIA ENCARNACION RAMIREZ GARCJA 
RAUL ROLDAN RODRIGUEZ 

JUAN DE LA CRUZ LOPEZ 

VICTOR GALINDO DIAZ 

JOSE AL VARADO ESPINOZA 
MINERVO MO.RTINEZ TREJO 

JOSE PABLO JIMENEZ DAMIANO 

PATRICIA JIMENEZVAZQUEZ 
SANDRA HERNANDEZ OLVERA 
JORGE HUMBERTO MERCADO VALENCIA 
FRANCISCO AGUILAR -HINOJOSA 

1 PROYECTO GENARO LUNA ESCARCEGA. 

TECNIF. PRODUCCION DE FORRAJES 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

ISIDRO SEVERIANO LOPEZ 
'MARTIN CAMPIÑO BIÑUELO 
RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ 

1 PROYECTO . FRANCISCO JAVIER CERVANTES SANCHEZ 
1 PROYECTO FRANCISCO ORTEGA GARCIA 
1 PROYECTO ROBERTOMENDOZA CATARINA 

TECNIF. PRODUCCION AGRICOLA 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

ANGEL CERON HERNANDEZ 
GILDARDO DE LA ROSA LOZADA 
FELIPE GUERRERO FLORES 

' VALENTIN-HERNANDEZ AMADOR 
JUVENAL CRUZ GUERRERO 

1 PROYECTO MO.URO PEREZ CRUZ 

TECNIF PRODUCCION GANADERA 

TRACTOR 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 

1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO 
1 PROYECTO -

·1 PROYECTO 

CONSTANTINO PEREZ FLORES 
VICENTE COPCA ISLAS 

YOLANDA ESCAMltLA PEREZ 
JOSE LUIS PEREZ GARCIA 
HIPOLITO SOSA LIRA 
RO SALIO VI LLEGAS AGUILAR 
NEMECIO ROMERO RODRIGUEZ 
ANCELMO ESPINO DIMAS 
NORBERTO HERNANDEZ MENDOZA 
ERON ESTRAÓA AGUILAR -
NICANOR NARCISO MENESES CALDERON 

t;;ASTOS DE OPERACIÓN Y EVALUACIÓN 
1.9~ GASTO 
1.00 GASTO 

VARIOS 
VARIOS 

MINERAL DE LA REFORMA 
ZAMPOALA 

CHAPULHUACAN 
TLAHUILTEPA 

TEPEAPULCO 

CUAUTEPEC 
FCb. l. MADERO 
NOPAfA DE VlLLAGRAN " 
TEZONTEPEC DE ALOAMA 

IXMIQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
FCO I, MADERO 

ALMOLOYA 
ALMOLOYA 
ALMOLOYA 
MINERAL DE LA REFORMA 
MINERAL DE LA REFORMA 
MINERAL DE LA REFORMA 

HUEJUTLA 

APAN 
APAN 
OMITLAN DE JUAREZ 
TEPEAP<JLCO 
TIZA YUCA 
TLANALAPA 
TULANCINGO 
VILLA DE TEZONTEPEC 
ZEMPOALA 
ZEMPOALA 

TULANCINGO 

TULA DE ALLENDE 

CHAPULHUACAN 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 

ALFAJAYUCAN 

CHILCUAUTLA 
TEPETITLAN 
TULA DE ALLENDE 
MIXOUIAHUALA 
CHILCUAUTLA 
ACTOPAN 
ALFAJAYLICAN 

EMIUANO ZAPATA 
EMILIANO ZAPATA 
EMILIANO ZAPATA 

HUAUTU. 

HUICHAPAN 

CHAPULHUACAN 
CHAPULHUACAN 

EMILIANO ZAPATA 

EMILIANOZAPATA 
EPAZOYUCAN 
TEPEAPULCO 
ZAPOTLAN SW JUAREZ 
ZAPOTLAN SW JUAREZ 

FRANCISCO 1 MADERO 
IXMIQUILPAN 
IXMIQUILPAN 
TULA DE ALLENDE 
TULA DE ALLENDE 
TULA DE ALLENDE 

MINERAL DE LA REFORMA 
MINERAL DE LA REFORMO. 
MINERAL DE LA REFORMA 
MINERAL DE LA REFORMA 
TULA DE ALLENDE 
TULA DE ALLENDE 

MINERAL DE LA REFORMO. 
MINERAL DE LA REFORMA 

ACTOPAN 
AOAN 
HUASCA DE OCAMPO 
HUASQA DE OCAMPO 
MINERAL DE LA REFORMA 
MIXQUIAHUALA 
MIXQUIAHUALA 
TEZONTEPEC.DE ALDAMA 
VILLA DE TEZONTEPEC 

VARIOS 
VARIOS 

STA.MARIA LA CALERA 
SAN ANTONIO OXTOYUCAN 

SAN RAFAEL 
OEMANI 

IROLO 

ELCOYUCO 
FCO. l. MADERO 
TAXTEJE,LA PALMA 
ATENGO 

BANGANDHO 
'IXMIQUILPAN 
EL ROSARIO 

SN.LORENZO XICOTENCA TL 
SAN ISIDROTETLAPAYAC 
OCOTEPEC DE MORELOS 
El SAUCILLO 
SAN MIGUEL LA HIGA 
EL SAUCILLO 

HUEJUTLA 

LAZAR O CARDENAS 
OCOTEPEC DE MORELOS 
LA CRUZ 
IROLO 
BARRIO DE HUICALCO 
ALFREDO Y BON FIL 
HUAPALCALCO 
VILLA DE TEZONTEPEC 
LA TRINIDAD 
RANCHO DASHA 

LA COLMENA 

SAN MARCOS 

LA ESCONDIDA 

HUITEL 

SAN ANTONIO CORRALES 

CHILCUATLA 
LA LOMA. 

BOJ AY 
TEN HE 
ZACUALOYA 
LA PEÑI\ 
TAXHIE 

SANTA CLARA 
JOSE MARIA MOR EL OS 
JOSE MARIA MORELOS 

TZACUALA 

MAMITHI 

CAHUAZAS 
LAS CIRUELAS 

SANTA CLARA 

SANTA ClARA(PROGRESO) 
LAS PALOMAS 
TEPEAPULCO 
ZAPOTLAN DE JUAREZ 
ZAPOTLAN DE JUAREZ 

SAN JUAN TEPA 
PUEBLO NUEVO 
BOTHENGUEbHO 
SAN FRANCISCO BOJA Y 
SANTA ANA AHUEHUEPA 
SANTA-MARIA MAGUA • 

SAN MIGUEL LA HIGA 
SAN MIGEL LA HIGA 
EL VENADO 
SAN MIGUEL LA HIGA 
SANTA ANA AHEHEPAN 
SANTA ANA AHEHEPAN 

ELSAUClb-LO 
PACHUQUILLA 

EL BOXTHA 
LAURO L MENDEZ 
REYES TEPEZALA 
HUASCA DE OCAMPO 
SAN MIGUEL LA HIGA 
CAÑADA 
COL_ MORELOS 
COLONIA DE PRESAS 
VILLA DE TEZONTEPEC 

VARIAS 
VARIAS 

TOTAL MODALIDAD ESTATAL 

3,600,00 
6,000.00 

2~.425.50 

61,82100 

175,332.50 

33,000.00 
76,000.00 
33,643.70 

156,000.00 

94,752.86 
86,289.33 
95,941.99 

63,000.00 
63 000.00 
33.600.00 
22,400.00 
22,400.00 
22,400.00 

317.636-20. 

194.341.56 
110.896.35 
106,600.00 
126,000.00 

56.467.60 
76,107.13 
44,500.00 

115,480.02 
137,030.00 

89,380.03 -

76,118.51 

211,915.00 

61,250.00 

209,334.31 

12.000.00 

64,700.00 
26,000.00 

109,750.00 
30,600.00 

101,700.00 
76.300.00 
70.545.00 

47.500.00 
47.500 00 

47.500 ºº 
91.000,00 

228-.045.oo· 

308.267.40 
30,317.70 

.37,506,77 

190,000 00 
207,750 00 

180,975 ºº 
148,296.30 

28,085.00 

1 02,500.00 
73.500.00 
73.500.00 

131,625.00 
1 04,660 00 
1 04:eso_oo 

84 .ooo DO 
75.000.00 
25 200.00 
64.000 00 

108.500 00 
347,500,00 

26.000,00 
71.600.00 

120.000 00 
120.000.00 
120.0DO.OO 
120.000.00 
120,000.00 

120,000 ºº 
120,000.00 

120,000 ºº 
120,000.00 

12,402,70J.51 

3,128.829.SZ 
1. 185,900.00 

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN Y EVALUACIÓN 4,J14,729.52 
TOTALAPOYOAPROYECTOS DE INVERSIÓN RURAL 63,41J,9n.~2 
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DESAR.ROLLO DE CAPACIDADES EN EL MEDIO RURAL (PRODESCA) 
ASESORIAS TECNICAS Y CONSUL TORIA.S PROFESIONALES E. RURALES 

1 SFJ<ViCiO EfuHELALOl'ELROSAi.ES 
_ 1 SERVIC>O lfl.JHOS VICTORIANO UJCAS_ 

t SE'.RVICIO 
í SERV!CIO 
1 st::R'l'CIO 
1 SEWJlCI:'.:: 
1 SERVICIO 
1 SSRV'Clú 
1 SERVCIC 

1 SF.RV·CIO 
.1 SER\flCIO 

1 SERVICIO 
1 SfRVlCIO 
1 SERVICIO 
' .SERVICIO, 
~ SERVICkJ 
1 SERV!C'O 
1 SER.VICO 
' SERVIC:O 
' SE_iWJ:;:IO 
1 SER\ll~IO 
1 SeRVICú 
1 SERVIC10 

' ' ~ st:RV'CIO 
1 SERVlC!O 
1 SEHVJC'O 
1 SERVIC O 
1 l,l.ERVICiO 
1 SERVICIO 
1 SERV'CIO 

' 
' -1 SER\flC!O 

1 SERVC}O 
1 SFRV'éfC 
1 CERVlCIO 
• íiERv1CIO 
1 SERVICIO 
1 SERVlCIO 
1 SERVlCIO 
1 SERViCIO' 

46 SERVICIO 

GR!:;GO.''O G .... RN1CA J.JAREZ 
VlCENTE CRVZ CABALLERO 
áCTAVIO DEL ROSA:,. MARTlll:EZ 

JCSE eAUTISTA HCRNANOEZ 
FELIC'ANO .'MPTl/'lEZ CERVANTES -
VALEN1'~ SACA HERNANOE7 
NIGOLAS PF.REZ CALVA 
RCLAN:JO MORA.LE.'$ :;,;c;o 
lEOElAR.00 CASTELLANOS ,\QUINO 
POR!'IRio l-IE"-".'lAf~DEZ Pl"<A 
AVA:JA_4t-JG!;l.ES CRUZ 
MAGCALENA ROSAS l'WJLA 
JOSE >-IERNA.~MN'l.Tlf>.'EZ 
CASINO MARTINEZ.ll4UTISTA 
>i8RTENCIA HE.Rf\A'<DEZ HéANAN:JEZ 
JOSEA'-.ITONiO MARW-0 
NESTCR GO"IZALEZ MENOóZA 
AR":"\JRO SEVJ..!,.A CARRANZA 
\lllE'NCeSt.JiO CEBCLLON rfERNANDEZ 
Jó$E WIR "IN& TR:rAOAD 

- "1olst::SRAU.REZ~NOEZ 
VAACELO HERNANDEiHERMNJ~ 
JIJM MAf\UEL CRLZfLCRES, 
JOAOOl\I RA/l.'10 HERNA. \l:')éZ 
"OSE LUIS :_vNA '.;JERONlr.<0 
EP7,<CIO ftó&Eil HERl'<ANDEZ 
,ll)AN Gt<ACIO HFRNJ>,NCEZ HFRNAN:)¿l _ 

SILVIA SAL1>1,<;$ Stl..IS 
- WRCELtt>O CEREcEoo HERWINOEZ 

&J:t::JX10 LfiZCANO COl'OEl<O 
Al.BERTA HERNANOEZ rlERfl"'NOCZ 
IJA!'{ló fl.l:ICRTO SOUS IRAO 
OLHA LOPE! MGELES 
!"'USA ORTEGA LLGO 
MA:OF LA Pl\ZPEÑAf\2~ MORENO 
Kt:.l VIN Ml":Rr\ANDEZ. HERkANOEZ 

MOISES 13AUTIS7 A FE''UWIDEZ 
IUCCNI;;': FRANÓSCj 'iERNAADEZ 
RKtML:NCO yN'j~ GOhZALEZ 

VICENTE GVERRERO COVA~R.JSIA$ 
FAB;Q!..A W<IJT«ST A GO~ZALEZ 

DA:-J'f:~ OSCA?: RIC:'.l MAORIÓ 
RUTILIO "lERNAl'IOEZ VOl\RROY 
El'.!JL:O VILLA SILVA 

CAPAClTACION A EMPRESAS RURALES 
VARIOS 

' SERVlDOS 
~ SERVICiOS 
1 SEF.VIC-10S 
J-SERVICOS 
' SE?V;C.{)5 
' SERVlC!OS 
~ sER,vic.cs 
1 SERVICOS 

1 J 5E:A\flCiOS 

'YC~.ANOA f"""dléZ CRl.:Z 
RAYMlJf\CO HEf<t{ANOSZ w.RRE~A 
SC~ASTIAN V-'BA bLAS 
VAH·OS 
MAAG."'F•TA MOGICA ClEHM"iDEZ 
)UVENT!NA f.'ER"MNDEZ. "l;;;:RNNANCEZ 
•JA«:lOS 

VA'':10$ 
MCOcAS HEF.N/<NDEZ coo¡ONE'.L 
JU.'>Tl~!A CRUil-iERNANCEZ 

DISEÑO 'oE- PROYECTOS DE DESARROLLO 
' SE'Rv;c!Cs 
í SERVlCIOS 
1 SE;RVIC'OS 
1 Si:::RVICoós' 
1 SERVlGiOS 
1 S'ORVICIOS 
1 SERV:CIC$ 
1 SEPV.Cl8$ 
1 SERVICiCS 
1 S":HV:C'OS 
1 SERVCIOS 
1 SERV·CfCS 
1 st:RVICIOS 

' SEP:VlCIOS 
1 SERVi:::tos 
1 St::RV1CK>S 
1 &;RVlCIOS 
1 st:RfciOS 
1 SE<>:ViG!CS 

-- SERV1Cl0$ 
', SE"lVICIOS 

zf SEltVIC\OS 

F.tllJA ~DO '..AR.fa lA?A 
JULl0 cl<:RNAN',,)EZ HERNo\..'<0€.! 
R,.OR!NOO MAflTlt¡Ef. M:..P".'!t.SZ 
LUISW_:iNlüA t'CRl'i>VoJE;l 
FlOFSNCt<-. HERNANOE.l BAUTISTA 

!AA JOACLNA 01.:RAZNO GAfiC!A 
C>'.B"<G.A C-JEV,4S GA$CON 
l-'E8TORAUSJRIA$".LAS 
SALO:i>.A ·>OM&TCCDORO 
LEONARLO CR\,;Zfl.NTONIC 

JOSE l<JIS AMADOO M4RT1NE:l: 
J\;tJO G9NZALE'J: v'1TL 
Pii::ORC ;..;_oNCO HERNMCEZ 
A1..E'.Jó 9AU~•STA OVSTOS 
W.RT:N?AUTIS'TA :)Tf.RO 
TOf/.AS 'F;"Sjief'NMCEZ-
.JOSE l',,'C O hEANANüEZ r·E'<'iANüEZ 
~0.SEMAR.JJN.EZ l/1EYER 

• BE"lf"::;; MEDINA IVNl"'tFZ 
i.:Z.At,QAO CAS

0

rlLLO WlVfANO 
J'.JAN HERl'!'INOU BAUT1S';}\ 

1 

1 

1 

fE
!.cAx:;:;;¡~~ 

Oí>ÁN 
OPAN • 

TLl\PEX>"....O 
-'ATLAPEXCIT 
Á~J.PEXCO 
·tTOTD!>i;LCO Ll <3RAN'.:iE 

- ATOTCl\llCO El GRAN el E 
ChNALI 
CAl..NA'.J 
~Al.NA.J, 

'HUAl!Tl.A 
.!iCJAZALINGO 
"IJAl.A'._;NGO 
" .INGO 
\JAZ\UNGO 
WAZA!-~00 

rj.JAZA'...:NGO' 
r\UEHUE~..A 

~~~~-;~~~ 
111,¡E,,IJTl.A DE F<EYES 
fJVEJlJTLA ::iE "lEYES 
c!UallJTl..A OE "lEYES 
i"IL'€JLYtA DE REYES 
ril.;E.\, -J OE REYES 
~UFJU7LA J_,_Rt-U:S ' 
f<i,¡E,JUTI.A :)E REYES 
lXM!QLl!LPAN 

Jl.J. TOCAN 
~f'EC 

SAN MATE.O 
SAN PEORO TL.ACH°CHILCO 
CH)CAVASCQ 

e.Hit.AV ASCO 
ATE"lCVAPA 
COCrfOTLA 

'ITZOCAL 
SAEHNóS, LOS 

_ SAtHA MAl'l.iAAMA~AC~) 
COY-JU\ 
SANTA LUCIJI. (MESA DE .SANTA UJC!A 
'ECHiCHICO • 

A.>-lJFHU!;T!. 

AHiJAiH1.A 
COAXOCtrffTLA 
CONGRESO 
HJAZA:_~GO 

HV:t..O".'í . .A-1 
PAHUAm-t.A' 
HUEl-'UETI.A 
COAé.JLCO 
cu;.xoc'c» 11..A 
":l:J!:OHUET:..A 
.)(TLAfJ(.;AC 

PAHl.AT1,AN, 
PAHuATtAr. 
PA.'t4.IS, LOS 
TLAPAM 
XIQUl..A 
0URA2NO,El. 
JAl ".'OCAN 
ME".'EPEc 
METEPEC 
iOfft'lJGAS ·j·~;::~~ . 

ETZQUiTiTL4N, SAN AG..'STIN A'"ECóXCó iBAn "JCoc,o.s ATECOXCO¡ 
ETZQ\Jl';I~ ....AN, SAfJ AG\JSTIN ATECGXCO ¡81\N MCOlAS ATECOXCOI 

~
TlQ'.JITrTLAN. 5-"1'1 4,('.t!STIN ATS:CQ)(C<~ \SANMCG\.A$ ATEC?XCOI 
IZAT:..AN, SAN FELIPE HUFXT!ffffLA 
IZATLAN, S

0

AN FCLIPL ' HUITTlTZlLINGO 
O"\ZATLAN,SAA fELIPf: .1'.ACAYAHUAL 
P;sAPt.OFES ARENA, iA 
PiSAFLORES ARf".NA. lA, 
Ti;.zQ.NTEPEC :;E ALQAW< GAS lLERO OC SARRE>?.A, EL 
TULANGINGü CE dR4VO AHUEHUEH'"LA 
Xpc.-::ATJPAN . CRUZHJCA 

Z€MFOALA ZE'.'PÜAlA 
TOT.Al MESOOJAS Tf.CNICAS y C\X\'SULTOR!AS "fl0FES10NALES E ~lJUJ\l.6S 

>lUEJUT t.A '.:'E '1fVES 
"l.cJEJ;.'TV. DE Ri;;VES 

'L9~0Tl>'. 
\i:!NERAl_ CE:, CHICO 

VARIAS 
Cíll~~-AUTlP. 
CHILCLAJTLA 

"ZAC<,,lALOYA 
VARIAS 
CA!..MEC~:r¡; 

SANANT00-0 
VAR!F:S 
VARIAS 
CUl'.MECA:::J 
~u;:;vA i'FNCCHTlTIAN 
liAR..AS 
YAM.A:S 

OR.'ZA TU>.N, SAN "ELIPE 
Oil.21.TlAN BAN f-'El.l"f 
o{!2ATLAA, SAN FEU"É 

T1C®UTLA -
'TO".'AL CA?ACITAClON.A EMPRESAS lll.l~S 

1 

'i:""_' 
J TOCAN 
L LO".'J. 
e LOTLA 
-O!PEJ-lVACAN DE GJERRE~O. 
TEjPEHUACAN DE C.JERRERO 
T9PEHllAGA.'l OC GJEPPERO 
T~PEHUACA'l OC GUERRERO 
rEPEHUACAN CE GUffil'<C'RO 
TE"'F .. 0ACAN DEGUERREP0° 

'"~<Ch.NOL 
""Ji1.lCHNOL 

Ct~Y\...lA 

CUATZATZAS 
C.'-i.4NTASCO 
LO;..OTL"> 
_<,COYDTLA 
C'..l».'OlOL 
SA\iJUANAHIJE,UECO 
St>.'lSl.VON 
T."iMALA 
ZAf:IJAL 11 ~AO~ffG '.Z.0.C\JAl TIPMIC)"fO) 
SARRIOSANTAC;;¡c;z. 
COAW.PL 

Pl.CLATLA 
OUETZ.4LfZONCO 
SAN CRISTO(:!A;,_ 
".'EQCIZPISAL 
iV."lC .. :NOL 
TlANC"l.l\óf. 

_SN>ffV<.GO 1 
TOTALllEDISENODEAAOY!:;CTOS DE DESARROLLO 

57 

J6COO.!Jt! 
16,CQQ,.:lQ 
4_8oo.oc 
4JUJ:1,00 
€,61:;} !4 

14 40\.ICO 

! ' 

14 40000 
~.6()()00 

4/,m:H!C 
14.400.0C 
',6,000 oc 
1'!,400.CO 
16,010.GO 
14/!0000 
7 21'.Kl.OC 

14.<-0:i.CC 
7,:200.00 

24,000,CO 
7,ZOC 00 

14.40C 00 
16.00GOO 
<(;JJOQ,\lO 
'6Jl:l000 
16,0.Xi,OO 
16,DOC.OO, 
14.400.00 
4'~.0CC.OD 

Hi,CUl.O:> 
'6,000.00 
2.:.,X'IC_OO 
24-;00COO 
1a.soo.o~ 

9:.6CO 00 
1\\ 000.00 
4,C!.lO-~ 

o,ooc_oo 
4.0CC.00 

,Hl.OCl:J.00 
16,000.:>:l 
1e.ooo oo 
Z4-_coo_vo 
Z4.00000 
15,0000C 
9,600,CC 

14 400.00 
4.,600,{XJ 

834,053.74 

teO,:J'.lOCO 
016.l'XKLCC 
16 00000 
1t'c.OJ~CC 

161),00000 
16,DÓOOO 
"6,0!X!.00 

160,00C OO. 
16iJ.OCOOC 
l~,00000 

'.6.00000 
tiSO OJ\lCIJ 
1ll0,l){)().00 

,072,00Q.OO 

6,1?!) :ll 
"5.:nuoo 
24,tl.JCJlí'.i 
16,0CD O:i 
1:taoo oo 

12,6ffil X't 
'2.!!0000 
n.zcc oo 
10,iiO\Í_JJ 

1:1,ouo oo 
1'.>,C00.00 
1J,CO:l.00 
TfrCOJ_OC 
13.tlí'.iO,CC, 
D.üCiHlfr 
10,úútl,Ji'l 
1)0()(),~ 

10,COO úll 
Tt.OOtUXl 

215,979 02 
Pub

lica
ció

n d
igi

tal
iza

da



58 PERIODICO OFICIAL. 23 de Julio de 2007. 

1 SERVICIO HECTOR FRANCO TEMPLOS ACAXOCHITLAN ZACACUAUTLA 16,0CKLOO 
1 SERVICIO JAIME GUERRERO GUTIERREZ AGUA BLANCA DE ITURBIOE CHICHICAXTLE 16,000.00 
1 SERVICIO FRANCISCO JAVIER MEZA GONiALEZ AGUA BLANCA DE ITURBIDE CHICHICAXTLE 16,000.00 
1 SERVICIO JOSEFINA PEREZ ESCOSAR AGUA BLANCA DE ITURBIDE MILPA VIEJA 16,000_00 
1 SERVICIO LAUREANO PACHEC,O ES!EFES AGUA BLANCA DE lTllRBIOE = -16,000.00 
1 SERVlCIO ANTONIO BAUTISTA HERNANDEZ ATLAPEXCO A1lALTIPA TECOLOTITLA 16,llOO.OO 
1 SERVICIO CIRILO JUAN CORTES BAUTISTA ATLAPEXCd ATlAPE.XCO 16,000.00 
1 SERVICIO .- EFRAIN BAUTISTAMARTINEZ ATLAPEXCO HUITZOTLACO 1_6.000 00 
1 SERVICIO NA TALIO HERNANDEZ BAITTJSTA ATLAPEXCO TECACAHUACO 16,000 00 
1 SERVICIO ESTHER NARANJO NARANJO ATLAPEXCO TECOLOTfH.A 16,000.00 
1 SERVICIO MARGARITA TELLEZ ISLAS CALNALI CACNAU 8,279.02 
1 SERVICIO ALFONSO-CORTEZ JUAREZ CACNAU COYUCA 8,279.02 
1 SERVICIO HONORIO HERNANDEZ BAUTISTA CALNALl PAPATLATLA 8,279_02 
1 SERVICIO ROBERTO TREJO MARTINEz CHAPULHUACAN LOMA. LA 25,000.00 
1 SERVICIO ISIDRO CRUZ HERNANDEZ HUAUT1A AHUATITLA 18,140.00 
1 SER.VICIO NTCOLAS AL VARADO \IELAZCO HUAUTl.A BARBECHO. EL 18,140.00 
1 ·SERVICIO ORION ESTRADA HERNANDEZ HUAlffiA BARRJOALTO 16,140_00 
1 SERVICIO SEVERA HERNANDEZ VJlE HUAUTlA BARRIO HONDO -16,140.00 
1 SERVICIO MICAELA ZARAGOSA GONZALES HUAlJTLA CHIATITLA 20.009.48 
1 SERVICIO ADEUNA REYES CALOERON HUAlJTLA COATEMPA 16.140.00 
1 SERVICIO NATALIA FLORENCIA REYES VAZQUEZ HUAlJTLA HERNANDEZTLA 16.140.00 
1 SERVICIO OBDULIO VITE RAMOS HUAUTl.A HUAÚll.A 16.140.00 -
1 SERVlCJP ARIADNE FABIOlA REYES DE LA CRUZ HUAUTlA HUAunA 16.140.00 
f SERVICIO MARIO ZAVAlA HERVER:r HUAUTl.A IXTLE. EL 16.140.00 
1 SERVICIO JERONIMO SAN ROMAN TRINIDAD HUAUTLA IXTLE. EL 16,140.00 
1 SERVICIO JOSE LUIS VITE CRUZ HUAUTl.A LINDERO 16,140.00 
1 SERVICIO W!S CRUZ CORTES HUAUTLA TECOtUCO CALPAN 16,140.00 
1 SERVICIO LUCINO CORTES MARQUEZ HUAUTLA TEPETZINTl.A 16,140.00 
1 SERVICIO JUAN CORTES MENDEZ HUAUTLA TZACUALA 16,140.00 
1 SERVICIO INOCENCIA HERNANDEZ HERNANDEZ HUciUNGO BARRIO LAS FLORES 14,882.99 
1 SERVICIO IMRIA CATARINA MARTINEZ GOMEZ HUAZALINGO CHIATIPAN 14.B82-!19 
1'SERVICIO JOSE HERNANDEZ HERNANOEZ HUAZALIN~O COAXOCOTITLA 14,882-!19 
1 SERVICIO ANTIDE VARGAS GONZALEZ HUAZALINGO HUAZALINGO 14.882_99 
1 SERVICIO ESTANISL.AO SOUS HERNANDEZ HUAZALINGO IXTl.AHUAC 14,862."99 
1 SERVICIO ANITA GERONIMO RAFAEL HUAZALINGO PILCHIATIPA 14.882_99 
1 SERVICIO MARCOS GREGO~IO NATIVIDAD HUAZAl,.INGO SANTO TOMAS (CUAXAHUAL) 14,862.99 
t SERVICIO SEBERO SAL.AZAR SAN ROMAN HUAZALINGO TLATZONCO 14,882_99 
1 SERVICIO GUIZET PATRICIA HERNANDEZ HUEHUETLA "ESPERANZA NUMERO UNO, LA 24,000_00 
1 SERVIC!O. RICARDO FOSADO LUNA HUEHUETLA PIMIENTA. LA- 24 000.00 
1 SERVICIO ELIGIO TOLENTINO VELASCO HUEHUETLA SAN AMBROSIO 18,000.00 
1 SER\(ICIO FRANCISCO GONZALEZ OLVERA HUEJUTLA DE REYES ACAYAHUATL 16,000.00 

-1 SERVICIO AGUSTINA HERNANDEZ HERNANOEZ HUEJUTLA DE REYES AXCACO 16,000.00 
1 SERVICIO JOSEFINA CRUZ FLORES HUEJUTl.A DE REYES CACATECO 16,000.00 
1 SERVICIO JOSE DIEGO ANGELES CARAZ HUEJUTl.A DE REYES CHALAHUIYAPA 16,000.00 
1 SERVICIO ALEJANDRA GONZALEZ AMADOR HUEJUTLA OE REYES CDACUILCO 16,000.00 
1 SERVICIO JACIN~O HERNANDEZ HERNANOEZ HUEJUTLA DE REYES COACUILCO 16,000.00 
1 SERVICIO FROYLAN HERNANDEZ MARTINEZ HUEJUTl.A DE RE'tES COACUILCO 16.000.00 
1 SERVICIO JUAN ANDRES HERNANDEZ HERNANDEZ HUEJUTLA DE REYES COCHISCUATITlAANEXO IXCATLAN 16.000.00 
1 SERVICIO . JOSE NAZARIO HERNANDEZ lARA HUEJUTLA DE REYES CONGRESO PERMANENTE AGRARJO 16,000.00 
1 SERVICIO MARIA ROSALIA GONZALEZ HERNANOEZ HUEJUTLA DE REYES CONGRESO PERMANENTE AGRARIO 16,000.00 
1 SERVICIO lNOCENCIA BAUTISTA HERNANDEZ HUEJUTLA DE REYES HUEHUETLA 16,000.00 
l SERVICIO CECILIA DE LA CRUZ CRUZ HUEJUTLA DE REYES IXCATLAN 16,000.00 
t·SERVJCIO REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ HUEJUTLA DE REYES · txCATLAN 16.000.00 
1 SERVICIO YOLANDA HERNANDEZ MELO HUE.JUTLA CiE REYES lXCATLAN 16,000_00 

1 SERVICIO JULIAN HERNANDEZ GOMEZ HUEJUTLA DE REYES lXCATLAN 16.000_00 
1 SERVlCIO • SALUSTIA HERNANDEZ HERNANDEZ HUEJUTLA DE REYES MACHETLA 16 000_00 

1 SERVICIO REYNA HERNANDEZ AZUARA HUEJUTLA DE REYES MACUXTEPETLA 16.000.00 
1 SERVICIO MARIA DE LOURDES CRUZ CRUZ HUEJUTLA DE REYES OTATES, LOS 16.000_00 
1 SERVICTO INES JAIMES FLORES HUEJUTLA DE REYES OTATES. LOS 16,000.00 

t SERVICIO ESTEBAN CRUZ CHA.VEZ HUEJUTIA DE REYES PARAJES, LOS 16.000.00 
1 SERVICIO CARMEN SANCHEZ HERNANOEZ HUEJUTlA DE REYES Srru.N 16,000_00 

1 SERVICIO MIGUEL ANGEL M:YER MARTJNEZ HUEJUTLA DE REYES TEHUETl.AN 16,000_00 

1 SERVICIO MARIANA REDONDO CARRILLO HUE.Jun.A DE REYES TEHUETt.AN 16,000.00 
1 SERVICIO VALENTIN MARTINEZVARGAS HUE.Jutt..A DE REYES TEHUETl.AN 16,000.00 
1 SERVJCIO DAVID MARTINEZ MEYER HUEJUTLA DE REYES TEPEYACAf>A 16,000.00 

• 1 SERVICIO SARA CAS"raO IMRTINEZ HUEJUTLA DE REYES Tl.ALNEPANCO 16,000_00 

1 SERVICIO J_OSE AL VARADO HERNANDEZ HUEJUTLA DE RE'fES "'°""' 16,000.00 
1 SERVICIO MARIA RITA HERNANOEZ HERNANDEZ HUEJÚTLA DE REYES ZOHUALA 16,000.00 
1 SERVICIO- MARIA ANTONIA DOROTEO ZAMORA lXMIQUlLPAN SANJUANICO 1<1,400.00 
1 SERVICIO MARCELINO CERECEDO HERNANOEZ JAlTOCAN JALTOCAN 15,000.00 
1 SERVICIO FLORA HERNANOEZ HERNANOEZ JALTOCAN JAf.TOCAN 15.000.00 
1 SERVICIO LAURA SAGAHbN HERNANDEZ JALTOCAN JALTOCAN 15.000.00 
1 SERVICIO NOHEMI HERvatT HERNANOEZ JAf.TOCAN JALTOCAN 15,000.00 
1 SERVICIO FRANCISCO TIBURCIO HERNANDEZ JALTOCAN JALTOCAN 15,000.00 
1 SERVICIO FLORINDO MARTINEZ MARTINEZ LOLOTLA CHANTASCO 24,000.00 
1 SERVICIO JUANA ANGELES CUENCA METZQUITITLAN ATECOXCO [SAN NICOLAS ATECOXCC 4.000.00 
1 SERVICIO JGNACIO BADIL.LO Gór.EZ MErnlTLAN ATZINGO 8,000.00 
1 SERVICIO JUAN CARLOS BAZA. ASlAN METZTITLAN METZílTLAN 0,000_00 
1 SERVICIO GROGORIA MONTER ACOSTA METZTITLAN SAN PEDRO TL.ATEMALCO 0.000_00 
1 SERVICIO JUAN CRUZ LORENZO METZTITLAN TEPATETIPA (SAN AGUSTIN TEPATETI 9.000.00 
1·SERVICIO ALMA ROSA RAMIREZ SAl..Jl..ZAR METZTITLAN nACOTEPEC_(CERRrro DE TLACOTE 6.000_00 
1 SERVICIO MARTIN ORLANDO RAMOS LORA MISION, LA MISION,LA 16.000_00 
1 SERVICIO GRACIELA DELGADO S!LVA MISION, LA MISION,-LA 16,oao_oo 

1 SERVICIO ALEJO MARTINEZBAUTISTA ORIZATLAN. SAN FELIPE AHUATITLA 16,000_00 
1 SERVtCIO MARGAR_lTA HERNANDEZ HERNANDEZ 0Rl2ATLAN, SAN FE..IF'E CARR¡z,<\L. EL 16.000.00 
1 SERVICIO RAUL RIVERA GARCIA ORlZATLAN. SAN FELIPE CUCHILLA. L"' 16,000_00 
1 SERVICIO GABRIEL.A ESPINOZA lARA ORIZATLAN. SAN FELIPE EJIDO LA CONEjA 16,000_00 
1 SERVICIO JULIA HERNANDEZ SANCHEZ ORIZATLAN. SAN FELIPE HU~ITLA 16,000.00 
1 SERVICIO JULIO OAMlAN HERNANDEZ HERNANDEZ ORIZATLAN, SAN FELIPE HUICHINTLA 16,000.00 
1 SERVICIO MARIA MATILOE MARTINEZ HERNANDEZ DRIZA TL.AN;-SAN FELIPE HUITZITZJLINGO 16 000.00 
1 SERVICIO NlCOMEDES PORFIR!O JUAREZ HERNANDEZ ORIZATLAN. SAN FELIPE HUITZITZILINGO 16.000.00 

• 1 SERVtCIO ANTONIO HERNANOEZ HERNANOEZ OR.IZATLAN. SAN FELIPE HUITZITZILINGO 16.000.00 
1 SERVICIO Ml\NUEL BENITO GARCIA DRIZA TLAN. SAN FELIPE LAGUNA. LA 16 000.00 
1 SERVICIO INES HERNANDEZCRUZ ORIZATLAN.SANFELIPE, LAGUNl.\.,LA 16.000.00 
1 SERVICIO MARCELINO RIVERA HERNANOEZ ORIZA TLAN. SAN FELIPE NEXPA 16,000.00 
l SERVICIO DANIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ ORIZATLAN, SAN FELIPE PETLACA TL COMUNAL 16.000.00 
1 SERVICIO MAURICTO CORONEL HERNANDEZ ORIZATLAN, SAN FELIPE SABINOS, LOS 16,000.00 
1 SERVICIO GUMERSINDO GARCLA. HERNANDEZ DRIZA TLAN, SAN FELIPE SANTA CLARA 16,000.00 
1 -SERVICIO HILARIA ROMERO HERNANDEZ ORIZATLAN, SAN FELIPE SANTA ROSA TETLAMA 1fi,OOO.OO . 
t SERVICIO ANGEL VAZQUEZ CRUZ ORIZATLAN, SAN FELIPE SANTO DOMINGO 16,000.00 
1 SERVICIO VICENTE HERNANDEZ HERNANDEZ ORlZA TLAN, SAN FELIPE TALAPITZ 1 16.000.00 
1 SERVICIO GUDELJA MARTINEZ TORRES ORIZATLAN, SAN FELIPE TAL-OL 16,000.00 
1 SERVICIO MA. DEL PILAR GAi.VAN BAHENA PISAFLORES ARENA, LA 16.000:00 
1 SERVlCIO ANGEL.A RAMOS MARTINEZ PISAFLORES CUARTEL ESCAMILLA 15.000.00 
1 SERVICIO CESAREO CHA VEZ CENTL PlSAFLORES ESCONDIDA DE LO VERDE. LA 16,000.00 
1 SERVICIO , MERIOA MARTINEZ HERNANDEZ PISAFLORES FLORIDA. LA 16.000.00 
1 SERVICKJ PABLO MARQUEZGARAY PISAFLORES PISAFLORES 16.000_00 
1 SERVICKJ GUILLERMO GARCIA ESPINOZA PISAFLORES PLANDEAYALA 16,000.00 
1 SERVICIO SIXTO TOLENTINO SOTO SAN BARTOLO TUTOTEPEC BUENA VISTA 16.000.00 
1 SERVICJO FRANCISCO MERIDA SAN JUAN SAN 8ARTOLO TUTOTEPEC- PIE DEL CERRO 16.000.00 
1 SERVICJO IGNACIO vELASco SAN AGUSTIN SAN BARTOLO TUTOTEPEC SAN BARTOLO TUTOTEPEC 16.000.00 
1 SERVIC!O Fil.ADELFA OVIEDO SALINAS SAN BARTOLO TUTOTEPEC SAN 81.RTOLO TUTOTEPEC 16.000_00 
1 SERVIC!O ALBINO RIVERA ISbAS SANTIAGO T'..Jl.ANTEPE.C DE LUGO GUE EMIUANO 7..1\PATA 9,6011_00 
1 SERVICIO GERARDO REYNA T AMEZ SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GU~ JOYA, LA 4,BOO_OO 
1 SERVICIO JOSE RUBEN RODRIGUEZ OLVERA SINGUILUCAN CUATRO P,\LC•S 16,000_00 
1 SERVICIO BLAS OL VERA LAZCANO SINGUILUCAN SINGU;LUC-'J'< 16,000.00 
1 SERVICIO OFEUA LEON LARA TASQUILLO JUCHITLAN 16,000.00 
1 SERVICIO ALICIA HERNANDEZ RAMIREZ ·TASQUIL.LO MOTHO 16,000.00 
1 SERVICIO ANA OLVERA LORENZO • TASQUIL.LO MOTMO 16,000_00 
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1 SERV<CO 
1-SERV!CK) 

1 SE"1l!CIO 
1 SERVICIO 
' SERVICIO ' 
1 13ER\flCIO 
1 SERVIC" 
1 OSR\flCIO 
1 -=o 
' OSR\flC'> 
'. OSR\flCIO 
l SCR\>'ICIO 

' SSMCD 
' SERV>:>O 

' SER""'° 1 SERVICIO 
1 SERVICIO 
1 $E.ft\/ICIO 
1 SfRw.;¡o· 

1 """"""' 
1 """""° 1 """VIOO 
1 SERVICIO, 
1 SERVJC!CT 
1 SERVIC10 
1 SERVICIO 
1 SERVICIO 
1 SE;RVIC!O 

' '"""""' 
1 """""'° 'SEIMC" 
1 """"""' 1 SERV!Ct:l 
1 SERVICIO 
1 SERVICIO 
1 ~ERVICIO 
1 SERVICIO 
1 SER\!IC!O 

1ST sat\llCK> 

GIRAS DE INTERCAM'1K) 

ALEJAÑDRINA. OOTIERRf.Z TEPETATE 
- JUANA MEN!::lt:lZA HUERTA 

ARACFU TAPIA HERNANDEZ. 
B..LAUO REYES TlERRAFRfA 
FlúfW.INA RAMIREl CATAAINA 
A"tCEl.ll'i>\ HE'.RNANOEZ HERNANOEZ 
Al~OSAVTISTA HERNANOEZ 
PETRA HERNANOEZ HER:NANOEZ 
JUAN GAl'RIS... BAtJTISTA HERNANOEZ 
FRANC1SCO tlARtlkEZ. w.GDALENA 
JUAN.&. CONCEf'C!ON f<AMIREZ CATARINA 
!iONIFACIO~f'.!ERNANDEZ 
IM.URA HERNANO'El: SANCHEZ 
RCSAUNO HEfiNANOEL HERNANDE2. 
~TO DE LA CRÚZ BAllTISTA -
NlCOlA$ MARTINE4 NOOUBtA 
MfGIJEl. BAlrosrA BAUTISTA 
JIJl.JANA MERNANOEZ lC< 
S!L\IERIO HEIRNANDEZ JUAREZ 
JOSEANTÜNIQBM.lmtA 
ALFREOA HERNl\NOEZ. CASTELAN 
OBET OL\'ERAALVARAOO 
l.AZAA.O RAMl<EZ.t&NANOEZ 
T~TEO HERNA.NóEZ RM1!REZ 
At.fREl.IO tMRTINEZ Hf1U.IANDEZ 
PEORO CASTUO HERNANDEz 
FRANCISCO LAR.A TOLENTINQ-

PABLO: OOlORES l"EREZ 
JERO'NÚO ESTEl.'IAH SAN JUAN 
JOSETOU:NTINO T~RES 
fTZCOAT\.. ZAVM.APEREZ 
IRENE SAN JU~ SAUTiSTA 
QCTAV!ACUEVASANAWi 
PEOJ'!O HERNANOEZ HERNANOEZ 
'ftJlGENCIA SERRANO GONZALEZ 
HCNORtA HERNANOEZ BAUTISTA 
fEUPf{ROOAIGUEl MEN002A 
PlEDADTEU.EZLARIOS 

1 SERVtelO t.SONEL ~1ERNANDEZ HERNAMlEZ 
1 .SERVICIO SANTOSANTONIOHERNANOEl 
2 SERVICIOS . , 

PARTiCtPACIÓN RED NACIONAL DE DESARROLLO RIJIW. S, 
1 evatro SIN 

PROMOCl(m: OEAGRONEG. NO TRADICIONALES 
1 EVENTO , SIN 

GAST0s DE OPERA.ClON Y EVALUAC10N 
1 ~ SIN 

FORTA1..ECIM1~TO DE EMPRESAS Y ORGANllACIÓN RÜRAL {PROFEMOR} 
-ORGANISMOS DE PRIMER NNEL , . 

1 A(lMIN<l;T'<A:JOll: 

11'-.0Mili:Sl:RAOO!l 

1 AOM!H\S'IRJ\DOR 

1 •DMINlsiftAt>ún 
1 A.OMINl3.~QOO 

1 AO~!Nll'l'!'/l"-DOlt 
1 GTE "f EQ. ~( CQ'-41' 

""t"llMIH~Ai1Dll 

l liOl!o!.YLQ.COM/'1.ITO 
. • r Á0MIM$"11VW.QR 

- 1 "OM!NI$ fAADQR 

1 AOM'.MS''l!OAOOR 

1 >\CMINISTl'!AOOll 

,1 AJlWIN'51"RAOO'! 

t 111'.)W.YEQ.Ctc&'UIO 

•ADMINI~' 

1 A:lMINIS~R 

1 AJ'.l'l'llSTRAbOR 
l AflM<Nl$'rPMlOM 

•AOMW~AOO!\ 
1 -"ÚMY!'iO.::.a!llP 

1 t.OOIHll'fflAQOO _ 

1 il.tl"'IHIS"filAOOO, 
l JHEMM!EA 
1 JEl'EO<:: OEA 
1 JEFfOEAR~ 

! Jl¡¡fE DE ARE.O. 
1 JE/.OcDEARQI 

! .IEf"EDEAReA 

l .><:~DE ARCA 

t .IEl'eDEAAEA 
l Mf:OEAltl\A 
j Jfrt:' ta: Aftf.A 

1 JfA:i Dli nff!!A 
1 J>;t'!!i01';JJtf,\ 

1 JJiFl!l'.)f,o.REA 

1-.llU'l'. l'.l!f AllLA 

" 

SAN.TOS vtC1'°"1NO lUCAS 
ELISEQ NAVA ME.llA: 
MARIA $Aí.OME DIAZ &1,UZA 
!..ORENA ROORlGUEZ L~liZ 
CAASMOClDVAZOUEZ 
CARLOS' SAAVf:DRA OLVERA 
JVAN CARLOS MUNOÍ: ROMERO 
SBIERINO RIOS ESPINOZA 
PATRICIA JIMEN& VAZQUEZ 
FELIPE: DE JESÍJS LOZADA GMERD 

. >.NGEt. HERNANl::EZ HERNANOEZ 
PEORO SANTOS~ 
.JAVIER fU>RFS clJENCA 

~~S~R~~=:zFO.R9. 
ÁW(!NP._C>J;.VAESCAM!U.A 
MARlAGUADALlJPEAGLllRREARRIAGA 
w.R1A GUADALUPE OONZALEZ LOPEZ. 
M4RTIN MENOOZA CARRASCO 
UANua MENESES MERIOA 
AGUSTIN va.AZ.OUEZ Al.DANA
·Fem.ANOO RAM1REZ CASTILLO 
REÑúBATOHe"RNANDEZHERNANOEZ 
FlORENTlkO 6AfJTISTA HERNANDliZ 
JOSE GUILLERMO ZAMORA 'MONROY 
JUAft JOSE Ol 'JEAA VAaG4s 
PEDERICOTOLENTINO GARCIA. 
*AARTIN. LOPEZ 
&RAIN GJIJiERO CORTEZ 
OSCARfMLOON.ADOVARGP,$ 
JUAN VARGAS RAMIREZ 
MIGUEL ZUÑIGA CARRILLO 
ANDR'ES MIJl'WZ l.bzANo 
i=LORIBERTOSM4TOOfÁUÑoZLOZANO 
OOllONCANAl.E$~ 
DANIEL OSCAA RICO MADRID 
SAl.."ll~ BEL TRAN JIJ.AREZ • 
J0SE QIJA()ALUPE-HERNANOE.l 8AIJTl$TA 

~OOF.OORIA SAN MIGUEL 

"""""'ª ~ OEL RIO OE OCAW'O MElctiOROCAMPO(El SALTO) 

, TtJl;\NC!NOO 0E BRAVO EJIDO HUAPALCALCO 
XOCHIATI!Wl AC"'°A 
XOCH!ATIPAN CRUDjl:A 
)(OCH!ATIPÁN ~ 
liOCHtA.TIPAN HU"""1El. 
XOCl-llATIP.AN NlJEVÓACATEP""J; (MEZCAlAPA) 
XOCHIATIPAN qHÚAflPA 
XOCH!ATIPAN PACHto\.IITT..A 
~""-TIPAN 1'11SMAYO 
XOCHIATIPAN TilCOl'tA 
~OCl;IATIPAH TE>EXHUffAC 
grnATIPAN _ ""'°'"oc 

OCH'<l""' TE>CLOC 
~HOOPAN XOCHIATIPAN 

H~TIPll,N XOOOTITIA 
·~OCHICOAnAN - NONOALCO 

~-
CH~TITI.A 

MEéATI..AN 
MESA LARGA 

""""'"' SANTA TERESA 

"""""""" SANTATERi;sA 
Y,<HUAf.JCA TAWtt.CIJATfTlA 
VAHUAUc!\ ra>eTlTlA 

'"""""""' TU<LCHIYAl-lllALiCA 
'l'AHIJ~ Tl.ALCHNAHUALICA 
YA.HUALJCA TLALCHIYAHIJAUCA · 
YAf!UALICA TLALCHIY.AHUALICA 
Y~JCA YAHUALICA 
Vm.w.<A yi>}itJAUCA 
Yf;l«JA!..ICA YAHlJALICA 

=ANDE ANGELES . 
ZOOUITIPÁN 
ATOPIXCO 

TIPAN DE ANt:lEL.ES ,,,._ 
zlo.cuAL TPAN DE ANGELES- SAN,re¡:¡NAAOO 
1CUAL TIPAf'; DE ANGB.ES- SA.\ MIGUEL ¡#e<RE.l:IU\ &.\N MIGl.;la.) 

TOTAL PUESTA EN W\RCHAPROY. DE DESARROLLO - -
~DEREl'ES !XCATLAN 
~DER.EYES OOOATIAN 

v"'1os ...... , 
vkos .VARIAS 

vf- VAA!I!.$ -

TOTAL DESAAl'íOU..O DE C.APAClDAOES E/\I EL MEtHD R~ 

1 
-ACAXóCHITT..AN "'"""""' Aci:TOPAN ELDAXTHA 
AllMoLOYA ocon:: 
Al!MOLOYA COAltACO 
"fAN SANJOSE.JJOU!LPAN 

'"'"' APAN 
N:»J APAN 
CllAIJTf'PEC DE HINOJOSA TECOCONIJLCO OS: JUAAEZ 
EMIUANOZAPAJA- SAl'ITA CLARA 
HIJASCA 0E 0CMtP0 o.JODE AGUA 
HlJeJVnA DE RPrl;s TEPEW-XACú. 
HJ€JU"f V. DE REYES CHAIAHUITZINTLA 

""""""'" """""""' fu1N SALVADOR XUCHITTAN 

:z;:::,o; ª"""'" SAN MIOOELACAMBAY 
~CQ COSAHAG\JN 
ra'EAl'ULCO SAN MIGUE. AL.LENDE 
TEPEAPIJLCO -co TEí>EA:PVLCO W<Af'U.CO 
TIÁNGUlSl'ENOO ATEXCOCO 

~A T1.J>.N,6.1.AFA 
cHlNOL ACATIPAN 

n>NCJ<O<Ol. CH!CHATLA 

"""'°"' COAn.ACO 

~ 
APAN 
JUAN CHICAS 

"""""""" -Ñih,E! 
MINl:;RAL DEL CHt0 aMJENTE: 
SINGvl:.UCAN LA PMA 
TEf>EAPULCD LA RINCOOAOA 
TEfEAPUlCo TEJ'eAPUl.00 
Í"EPEAP\,JLCO lOSClDES, 
-co LOSCIOES' 
TUt.ANCINGQ DE BRAVO TUU\NCINGO DE l!IRAVO 
~OEBRAVO 1'UlANC~GOOE.8RAVO 

~;:: TEXCACO 
"°""""'TI.AH 
TOTAt..~bE PRIMERNW!L 

1 

-~~·-----------_;. ____ ~ ___ L_,.:.. ·-~-~ 

59 

16:000.00 
16,000.00 

4,600Jl(l 
tl.I00.00 

t5,ooo cm 
t5,-000.00·_ 
15.000.00 
15.000.00 
15,000.00 
15,000.00 
15.000JXI 
1SJ100.00 
15,()00J)(l 
15,1)()()..(!i'.I 
15,000.00 
i5.ooo.oo 
15,~.oo 
15Jl00.00 
19,200.0ll 
1,f,eJSAS 
1,f,633,fft 
14.0l$4!1 
14.63á.41ll 
14,6~.49 

14,633.4!f 
1•,633.49 
14,&311.49: 
14,833.49 
14,m.ts 
14,633.49 
14~.49 
14,633.49 
14,633.49 
14,633.49' 
10.000:00 
10,000.00 
10.000.00 
14 400.® 

:~7U1 

30,000.00 
50,000.DO 
l0,000.DO 

--.iioo.oo 

"""''"" 
69!,,'201.19 

$,ffS,114.76 

.46,:100.llD 
75.000.0ll 
s.c~ooo,aa 

03,000.0ll 
Sl,DOOl!ll 
&3Jf.10.0D 
63,000.(1(1 
75.0-00.i'.IO 
42.~23.09 
IU,1Ml.7-3 
7~1!ll0.0(l 
7~000..00 -
75.\)00-'K! 
60,000_00 
G0,000.00 
75,000.DD 
5S,2!i1_00 
55291.00 
63»i'.10.00 
Gl.iJUtl,00 
63.0iJU.Oo~ 
62;131.97 
5':000.00 
~3,000.00 
~.00(!1!11 

-54,000_00 
50,000.00 •. 
30,000.00 
70,732.20 

"""''° SS,2ii1.00-,...,., 
""""" """"" 7$.000.00 
'49.(KID_OO 
S.,000.00 
54,000_00 ...... 
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CONSEJOS D!STRlTALES Y MUNICIPALES 
; cooru:r ::;,ST":·T•'" 

' u;ic~t• 

1 COOílO 

1 COC.1RO DISTRIT"L 
' OOQRO ?'SIRITI<.~ 

\ COJRO ~'$Tf!,TA~ 

• OOCllO t.'\I~ C!M~ 
1 COCRQ MIJN«:!M, 

1 9)011() IJ!JKCIPA\ 

! COORO #!JVCU'Ac 
l COORO M\JMCWAL 

1 COORf¡ M\IMOll'#l 

! COQílO lol\IMCli' Al 

l C00?.0 M\JMC!f1'l 
M\lh!Clf'Al 

MVN";<l'I<l 
1 COO'«l M\JNtCll'Al 
1 L:OORP M\JNIC!PAl 

- 1 COORO MUNlt:lPAL 

l CQ.0~0 M\IN1CWM 

< ::OOOMC M\IMCIYAl 

, :oo~o M\lhl~lh'-l 
1 C00"'0 M\JMC!f'«l 

• cocqc W\IMCS'Al 

1 '"""'!0 V\JNk'.Whl 
¡ C-OCRO MVMC-PA<. 

1 ?'-'ORO \\\IMC4AL 
1 GtX;!>O •WN•C4A;, 

1 C:lúl'ú >U'll>l'"~ 

'<:OOl'<i;> 
1 CCOl>O 

! GOOR~ 'J\JN!C:PAl 
1 COORO \.\\JNICIPAC 

1 CO~íl MUN~IPAL 

1 COOflD MiJNIC,l'Ai,, 

A<l::IYJRO ::;A.:AN A(í'.:J,LJIR 
JOSE BER~_BE CRUZ FLOR-ES 
RUBEN MORALF.S ESCALANTE 
JAIME RAYA ESPINOSA 
JCJAN._'ES\0$ SALINA$~ 
MIGL!'3. 8J.;¡j:'.:SRMM<:a:EZ 
CR!SO=t::RO fO'l;"!o;S ME.HA 
MIG.J::OL.4.NGEL -,,,o,_;¡GAS t.'AF1"."t.EZ 
HfU..PC /\.';-li_Rlh HER-'l>Nl)l!!Z 
HERON ACOST A MON'TAN0 
ESTE8AN TE JEDA GOÑ!AIEZ 
MRON S;W1' AMAP'Á l)\JRAN 
..:OSE ALFREDO LOZANC CANO 
;>E:);:l:ó M!;'.'.)~150 OUVARES M~EUA.\'O 
r-t:uPE VL,EDA VELAZQ.JEZ 
c.JC•O ESCUC:ERO F'A"l;xl 
TEODORO Ll"JAREZ SAr>¡CHEZ 
éLOY TREJO LOPEZ 
MO'SES PERt::Z SIERRA 
.:OSE LUIS A'.'BROSlQ LOPEZ f>ELCASTRE 
MIGLELRIVERO ACO$TA 
;ó>A.J_ i'.0 A-JAl'J"-.CAYA>i¡OC 
fAt.ST!NO UCO.'-JA cJiRO~ 
ALFREDO fÁ,Y."-0 QROZCO 
JOSE ALFREDO SAN R~N DVl!AL 
PERFECTO OE L"- CRUZ Al VARADO 
Af.VA'r«J MEDECIOO SANCHEZ 
ROSA:A GOMFZ ROSAS 
PEDRO ROVA"l 6EC7YC Ró!IAERO 
F"'.LIPE CE'<V'A"llES c;:;.vz 
CAR~OS REINO~ -r ;l,,~~Q CASAS 
GAEIRIEL HER"IANDEZ LOiANO 
JAVTER R.ÚRIO HERNANOEZ 
l'LORINO TR$JO BARRf:RA 
ABf:L LIRIBE ROMERO 
EULOG.Q Rl"SE~o:z RESEt.C:Z 
EM·LSE: '.'ilRANCANtl.NIVE 
F!<ANCISCO EN?CN!O JltAR'?Z 
ALEJ.!\JIJC:RO !;.SCD',,lAfi LE:YVA 
SA5140 OLGUIN CHA\/& 
ROBERTO ELIGlO LEWASOOA 

Y~~OC·PA, 

'AW~<C·P~~ 

1 COOO;\ "JNl(>l>A\, 

1 C?C/Vl M\J'iii>PA._ 

' COl.-'ilQ M\NIC•J>M, 

1 COOAO MliNICll'Af-

1 ;;o;¡m¡ M\J>nel<>M _ ANOF«::-S ZIJVlfl.' R1Vt:RA 
,,.UWGff''\I. 

~.";N·C•"'-"" 
• eOCílr otU"l'C•"IL 

' CQCílC IY~'l'Gf<'_AL 

i CO'.)RO M~N,Cl<>AC 

: O<lílRíl MUl./IGl~Al 

, GOORQ ... IJNIGl~ec 

' \;'JORO "\J~'C1PA1 
¡ CO:'.:RO lt\J~'C!Pl\, 

i CCGl>ú l..'\J~'Cl~~

i OO;.>W') 11<.''l•C!M. 

M4RCO A\'TONIO ~!AS VAklANO 
lé,¡HAC'O RAVl"l:EZJl<Rl;,: .. 0 
Llit$ CRT Z. TflA°'A-4 
J<J'...'O PALJ\FOX CA9REAA 
f'A9LO OCTAVIO OLVE'RA SANCHEZ 
H'lANCISCO CRUZ CHA VEZ 
GASTON PEREZ ACOST A 
CAFi:~óS FEL'PE •·ff'.F;NA'>IDEZ 
.J~SE GARC·A E-SCA~'llL:,_,_<, 
RO'JULC REG'..f~O '<Al'l.R&F'.:ENTES 
J-..W. RM'.l"i.EZ HERl\1>,NOEZ 

1 CiXJRD M\l•n;m>.c OAGOSER70PEREZS'.L\fA 
54 COORO. MVNICIPAL 

GASTOS OE OPER.ACION Y EVALUACIÓ"i 
1 GASTO VARIOS 

ZAC.:Al Tl!"AN DE Af~GELtS · 
HUE'.JVTLA Df: REYES 
HUJCHAPAN 
PA.CHUCA DE SOTO 
M:xaUIAHUALA óE JUAREZ 
Tf_.:LANC:NGO C'E 3RAVO · 
l,llETZ"'~..A'.J 

~LARIEZHl-'.'.lfa..LGO 

CALNAU 
SINGV!l!JCAN 
ELOXOCHltlAN 
M<'.XA'\GO OE ESCAMH .. :.A 
VL-'ZCIJrfh'W.. SAN AGJST•N 
TEPEH.MCAN OEDLERRERO 
TIAW.1UIS'7ENGO 
TL-ó.NCHINCl 
TLAHU!L TEPA 
XOCH1COATLAN 
z,AC.UA~.7iPAN DE N<OELES 
TEhAN$OD!S0ó"1J. 
SA ',;~ IAGO CE ANA Y A 
NOPAe,A OE Y·LlAGHAN 
'1'.JAlA'..:NGO 
HJE:JU7LA DE REYES 
kUAUTlA 
ATLAPEJiCO 
ZlW.PA"l 
J4lTOCAN 
PIS>\FLORES 
PACULA 
MIS!ON, LA 

Cf.<N"ANTONOO 
TASQUILLO 
&"c,N l;\ARfó.O -uTO',.EPf:C 
~ECOLAJJTLA 

HVE•~:JETLA 

NiCOlAS FLORES 
METEPFC 
CRl7.ATLfaN. SAN FELIPE 
ACr.XOCHTLAN 
AG.JA blA'<CA OE ITlJf_<El r'E 
ACAnAA 
M'NERAL DEL ::O"':CO 
HUASCA DE óCAMf'O 
c'ARDONAL 
SNJ ZALVAOOR 
p;1-111:¡<,11L"AN 

"CHkCVA0TU>-. 
P..LFA-.;,<\YUCM: 
_Y"'--lJALICA 
XOCH\ATIPA.-..; 

ZACUALTIPAN 
HUF.JUTLA 
HUICHAPAN 
f'ACHUCA 
MIXOUJAr-<UA~ 
"r:,,Oi,.AN:;l!\OO' 
us~ZTITL.'IJ\ 

LOlOTLA 
JUARF.1'. H·CA:-$0 

ELOXOCHrfLAK 
MO'...ANOO CE ESCAJkLLA 
SAN AGL.STIN \WOTZQLT,TlAOI 
TE:OE-lJACAS CE 3UB'lRER::: 
T~GJ:STFNQO 
n.ANC\-41NOL 
TLAHUIL TEF"A 
XOCHICÓATLAN 
ZACUALTIPA'~ DE L'JS N<GE~ES 
TE:,iAt.JGQ :¡¿ Dól<lA 
SANTIA.C;;:i JE A\lAYA 
NCPALACEV!~..AGRA"l 

HUAZALINGO 

ATl..AFEtCO 
Z:W>fa'AN 
JAL"-:::CAA 
.>1SA"U".lRES 

!..AMISION 
JACALA DE LEtl~tM 
Cl-IAP1JLH1JACAN1 
C>iAPANTONGO 

TECQZfa_\, '\.A 
HVAlfüF'"':.A 
NiCOLAS FLORES 

ACt..-:.A"I 
MiNE:RAL f\EL CH1Cb 
HUASCA DE OCA,MPO 
CARóONAL 

,SN"< SALVADOR 
1)(MIQVlLPAN 
c¡..u_cJAVllA 
A~=AJA"LCAN 
YAHUA~:CA 

XOCH!A''."PAN 
TOTAi. CONSEJO$ OISTRITALES Y M\,iNiCIPAl.O'.S 

23 .de Jc'ío de 2007 

'50.0VC.Oil 
15(1,l)()O_Q(I 

ltiO,OIN.00 
150,000,úíl 
~ $0,000 CD 

1'.1(),()00.(lO 

1:>0,000.0:J 
150.0CO.OO 
1J().()QQ 00 

13-0.000.00 
130.01)0.00 
1JO,OOO.OO 
'10.000.00 
'30,otú.OJ 

n-0 
nc,coc C>C 
13-0,COl).OO 

130,0!JO.DO 
1)000() ºº 
13-0 000.00 
11D 000.10 
1~~000 JO 
1WOOO<X! 
1~0000.00 

·1JO,COOOO 
11000000 
lW.00000 

130.0000ó 

120.()'.r) ce 
\30 ()JJ co 
l::IC,00()00 

T, 140,000JlO 
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23 de Jujin de 2007. PERIO '1co OFICIAL 

1 

Para-proteger de pl~gas y enfermedades a ¡ros cultivos, se implementaron en total 10 campañas de 
prioridad nacional, cúbriéndosei una supe¡rfrcie total de 24 mil 357 hectáreas, y 11,116 trampas. 

' 

E:.n sanidad acuicola- se· atendieron las· srgJientes campañas Man'ejo Integral-de Patologías de Car a; 
Manejo Integral d~ Patologías de Tílapia y 1 Manejo Integral 'de Patologías· de Trucha; y se realiza on 
los Planes de Trabajo de: Tratamiento Sanitari~ del Centro Acuícola y Granja Integral. . 

Las· principales éicciones .realizadas con 1o campañas de salud anrmal fueron: 63,137 pruebas d 
diagnóstico en Tuberculosis Bovin_a; la ap~icación de 73,096 dcisis en contra de Brucelosis e 
Rumiantes; 212,257 dosís contra la Rabia Pa~alítica Bovina, 8,380 tratamientos contra la Garrapata; 15 
muestras de -Encefalopatíéi EspongifOrnie Bovina y más de 22 niil- prueibas contra la enfermedad d 
Aujesky, SalmonelosiS Aviar, NewCastle e lnfl~enza Aviar; ·y-18,102 frataÍnientos conf:ra la varroasis. 

' . . 

!iilii!ll~]ilii!lllillllllll.mlli!DnBlllelllli!~~,lll!llllBIRllillllllllilRllllilllliHlmll.&ilii!llilii!ll 
Con el propósito ,de mariÍener informados a los diferJntes ·organismos del Sector Agrc.iPecuario y pesquei-o e cifras 
estadísticas actuales de los diferentes cultivos_ y hatos~ dando seguimiento a la ley de Transparencia en el Lib_re cceso 
a la lnformació_n Publica, se crea la Oficina Estatal. de_ !~formación. para el Desarrollo Rural sustentable -OEIDR S- que 
atiende 4 componentes principales y sOn los __ ¡;;iguiente.$:.1-.- Equipamiento, qUe proporciona las Herramientas ne esarias 
de Tecnología de Punta' para estar en .posibilidades del·brindar ei_ mejor- servicio de coh~ulta de Información Est dística 
Agrícola, Pecuaria y Pesquera. 2.- Estudios, que se realizan en el Estado de Hidalgo como Diagnostico de Prod cción y 
Rentabilida_d de _Cebada Grano ciclo Pririiavera- Vera[ló 2006, Diagn_osticó de Producción y Rentabilidad:de Maí Grano_ 
2006 ·y Diagnostico de Producción y Rentabilida_a de·AJena Forrajera ciclo Otoño Invierno 2006 como document rector 
-en l.a toma de Decisiones. 3 - Capacitació_n, es la Cap~citación de nUéV-as tecnologías Computacionales y de re niories 
Nacionales, Regionales, Estatales -para· el lntercambÍ° de ·Expen.encias Exitosas __ que fortalecén al SlDRU . Y 4 -
Difusión, que es la integración e Impresión de documef1tos_-que difunden la Información Estadística Agrícola y P cuaria 
maS reSiente e.n Anuarios, Trípticos, pagin-a wW.N sidrus

1

hidalgo g.ob.rTix, y en los Distritos de OesarrÜllo Rural del Estado 
de Hidalgo a través de las Unidades Básicas de Información -UBI-_ · 

" ' 

)i"i:!hf"'!r'i?"''~~'"''""""'...r""""'""'''¡ij'''""-. . "'"''"."""'"=.'~"''"'"-f' "· ... , ... _ ......... ~-. "" ""OB'E<= ·"··=="" . ""'" " =n~., ....... •mll!lUllfg~]] . . \illb1L!!úDl1U~i~~~~Jl15.l!l'"<eiffia!~Ml~li _ , :c:;Jt.!Li!!!MiJM~~\~~~qG. -· .i!limi 
' - . - -. " 

. . 1· Para preservar y conservar las reci,Jrsos forestales, Se 
reaHzó la Campaña· de Reforestaciófil _en el estado "Juntas 
pof la Recroperación de Nuestros Bosques, can la que se 
donaron más de 900 mil plantas en 73 municipios del 
estado. reforestando asi .1000 hectáreas -en beneficio de 
má_s de- -100 inil habitanteS. Estas acciones san~ -parte 
importante dél Programa Estatal de-Desarrollo, cuya fin es· 
crear una cultura de conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos fÓreslales_ 

"Este" programa es de carácter público,.rio es patrocinado ni promciV-ido por parii~o polí_tico algUno y sus recursos provie_nen de los 
lmpueistos que pagan tad_os los contribuyentes. Está prohibido ¡el uso de e_ste programa _con fines políticos electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga u_so indebido de los recursos de este píograma deberá ser denunciado y sanc1ari do de 
acuerdo coñ. la ley aplic<ible y ante.la autoridad torñpetente:" 
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_ ~y_an~es al 30 de-septiembre del 2008 

.. 
PROGRAMADA . 

B,&48,&37.64 
41,40l'l,7~á.64 

C,350.44"..56 
2,000.000..00 

'tMtl!RSION ($) 
COWRONETIOA. ,. ......... 

-283.04&.03 ;' 

EJERCIDA 
59,365,589.61 
41,12$.710.61 
&,35~ .__..., 

23 de Julio de 2007. 

COMPONENTES 

PROGRAMAS DE FOMENTO AGRfCOLA 
FOMENTO Al.A!NVERSIÓN V CAPJTAU:tACIÓN 
Eq~ma para&f Ntw1jo P~a 
Equi¡nrriento JW111 la aplleadóttde_1*1tnolofiía prcd. lnt. 

M~~ !~JP:l't<!!Jli_~!O.Y .. ~!"11--. __ " .. , """ 
Fomenta PTºdu~_o t~lm!'.'!!~!! ~u<!h1·a 
FOR'tALECIMIENTO oti-t.OS SISTEMAS PRODUéTO 
1NvEsi!GÁC!ONYTMNSFMINCJAOE~mcN0t:.O<AA 
PROGJWIASDEFOMiiifü-~-·-- -

--ª~1!,,??? .. 1.~ .... -----------~~~-' -- --' ~1-~t?:~:t_C; _ 
_____ r~AS_ 

DESARROLLO DE Jl'ROygcTOSAGRO~ARJOS INTEG~ 

-~AªPJg}:J!f,SAflR!)~JW,l![t~J., 
~-()Af,'R~~B~~!'.t~!l~.~-~l ...... __ _ 

~~~~~~~~~y"{;-:~~--
PROGRAMA"S iiE SAMOAD i::iNQi::iiDAri Al.iMBif,i.iiJA
SAL.uo ANIMAL. 
SANIOAOVEC'STAL 
SANIDAD ACuteOU. 
INOCUIDAD OE" AUMENTOS 

OTROs PROGRAMAS 
StSiEMADÉ 1NFORMM:1011f PARA-Ell.:-i:iSii'ifüiü.í..- sU1sirOOABi..E · 

SUSTOTAL PROGfMMAS SAGARPA 

~_Qf3,iflw~_~J~~J;1..ffr;pt;;1._Q!f ~~.r..:vi. .. 
FOMENTO A.LA PRODUCTIVIDAD 
CA;.'1P.iiiiA:éiE-RiFOAESTAC_íO_N' -

, SUB70TAL PROGÍeAMAS ESTATALES 

PROGRAMAS-CNA 
usó Ei:téiéNTE ÓELAGÚA .¡ LAEii~Gl.(El.iciTRtCA 
uSO PLeN:'ci DE 

0

L.Á1NFRAOtRúéiúRAHíDROAGRtéOLA. 
REHADilí.ltAC'ióff Y MOOO:NIZAC10NOE DiSTR1TOiJ' O& MiGo 
DES.Vtftot.!..O PAAeet.ARIO 

-SUBTOTAL PROGRAHÁS CNA 

TOTAL 

_____ ,!¡~~~~--

.!~~~--

.1~~~-!!~ 
54,940.961.78 
42,$40,9$1.11 
12,000,000,00 

_1~¡~~
_ fl?.~-

7 039 7(1(l(!i)" __ j~; 1:~?.-~~-~-
32,255,000.00 
15,500,000.00 
12,375,000.00 

2,280,000.(11) 
-2,100,000.00-

---~!,1,~~-!~<!~t: 
6,104,290.00 

257,728,879.40 

---~~!í~:_í,i!(" 
1,11Hl,36o.GO 

24,1ao,m.ao 

_@,1~-~.--

-~~ 
5,919,410.00 

-92,630,532.66 -

... :... 
:i146M1.7C ' 
3,14S,OS1:TS 

: .-.M~~~1-:,_, 
153,5$4.ti 

13,i61.so(i1ti', 
1,040,377..%7; 

18,031,922..38 

---~~~--
1~~~ . 
51,7?4,900.00 
39.794,900.00 
12,000,000.00 

?'~?!~Af?.:~ 
6~,~1_~~9-AA-~ 
~1!1!~·1-14.,76 

~ ~.JD95r49_9_99 __ . 
32,255,000.00 
15,5(10,000.00 
12,375,®0.otl 
:ue:n,ooo.oo 
2, 190,000.00 
6,104,290.00 
~'104;290.00 

228,834,327.28 

23.0PO.OOOoOO 
-----1.180,3$0.0o 

24,180,350..00 

' ' _?_1~i.~i~ 
9,94(!".441.35 
~SU'$ 

4,81'9,G32..hl 
74,$D,61027 

l!!STJWO ne PO$JC1é;N RNANCIEAA 
AL ao oe SEPTIENSRE DEL lOOli 

'ESTAOO O! lllGR!SOS ViGRDOS 
A.l3tll!SlJ'ltlEllill:EllEÍ.1.00ll 

'''"'º CAJA Y l!ANCO$ ~ 
lS\/alSIONES 
OTAOS VALORES 
tNCREMENTO POltRl!NAt,ORIZACIO,. 
INCREM. POR ffE\IÁLORllACJÓN 
DEUDORES DIVEFISOS 
SUMA DE ACTIVO 

P_•'l.SlVO 
ACru::tfIIORES fJllifFtSQS 
SUW. ¡;;¡;l PASIVO 

PATR1MON!() 
APOR-:'ACIO'IES "ATRIVON'A:..ES 
:l'ATi'<!Moff!O 
f!.ENOIMIENTOS CAPtfAUV.00$ 
APUCAClóN PATRIMON'.f<¡, 
RCMANB-<TE NETO 
Ql::l4ANCNTf. CE fJE:ciCI\'$ A!ltERWRES 
RESt/l TAOOS tlEL l!iJERCICI!' l!iH CURSO 
SUW.OE FATRIMONIO 

' 

.-.012,000.n 

2''1,068,257,87 

0.00 
1.U 

253,080.259.78 

0.00 
'00 

t,44S.925,655.0J 
1,439,617,.867-53 

i.1a7.78:1'.5o 
-1.214.9542~1.62 

22,115.846.37 
$ 1;),,1114,712;09 

' 8,5",07,(.21 
$ 253,0ll0,259_78 

.-- - - -

PRESIDENTE 

-l'!flateE POR D15PO.slttlS EN lNSllTUCKINES .,.,.....,.. 
COhtSIONS PA.GADM 
HOHORARIOS 
llll'UESTOS DIVERSOS 

'"""' ..,,.., 
REMlllENTE Dii OPERACIÓN 

LIC. MIGUEL ANGEL OSOR10 ChOMG 
G0!1ERNADO!~ CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 0E HIOAl G_O 

- ING. QAVIO HERNÁNDEZ MADRID 
. SECRETARIO DE AGRICUL TUPA. Y DESARROLLO F<UFW.. 

REFRESE;NTANTI;S OEL FIDEICOMITENTE 

UC. RAMON RAMIAEZ VALTll::RAA 
SECRETARIO oe PLANEAC16NY DESARROLLO AEcilONAL 

ING. JORGE FERNANDO !SI.AS SÁNCHEZ 
SUBSECRETARIO DE ~E&ARROLLO AGROPEC!)ARJO 

IN& JOSE AMANoo RODRIGUE? GAUNOO 
OELlaGAOOESTATALDe-1.A SAG.ARPA. 

OR JESÜS IAANvEL AAREOLA TOSTADO 
DIR.. DE COORDINACIÓN Y--VINCUl..AC!óN OE INIF~HIOAlGO 

AEPAl$$fNtANfl! OELFIOVCIARIO 

!He. J.WIUEl. VENitJIVI GÓMEZ 
~ESTATALOO~RIJRAI.. 

. t:C. NUVlA MAYORGA DELGADO 
SECRETARIO DE FINANZAS 

LIC. EUGENIO IWIZOISPERT 
SECRETARIO DE LA CON'rnALORJA. 

iNG. ENRIQUE~ lA TORRfAl,.VAf!AOC
GERENTE ESTATAL OE ARCO 

lNG. JORGE FEUX AIZCORftE , 
'OlRECiOR REQIONAl Of MERCA 

POR lA COM!S10N NACIONAL DEL AGUA 

ING.JO$ÉANfONloCA!iMRAQIJtNT~ 
GEREHJE ESTATAL DE LA eotw3iJA 

9,402,187.78 
t,402,787.78 

438,713.50 
7,990.00 

373,500.00 
57,223.50 

0.00 
3,964,074.28 

"Este pmgrama es de carácter púbhco, no es patrocinado ni promovido por partido poiitico aguno _y sus recursos pmvtenen 
de IO$ impúestos que pagan todos-los contribu~ E_sta proNbkto el uso de.este programa con fines politlcos efedoraleis, 

- de luctO y_ otros disfu'rtos a los ~s. Quien haga uso indebido de los recursos de este pJOgrama deberé_. 
denútlciadc y sanciot\ado de acuerdo eon fa _ley aplicable.y ante la autoridad oornpetente." 
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PODER EJECUTIVO 

PERIOif ICO OFICIAL. 

1 

GOBIERNO DEL ¡ESTADO DE HIDALGO . 
' V PODER EJECUTIVO ' ' 

'1 

DEL ESTADO DE HIDALGO · · . ' . . • · · 

. · MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, dobernad.or Constituci~nal del EstEido Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de. las .facultades que 111e confieren los Artículos 71 
fracciónXXXV, 101fracción11 y 103 de I~ Constitución.· Política del Estado, ~sí como en 
lo previsto en los Artículos 2. 6, 43 fracción VII y 44 de la Ley de Bienes del Estado; y - . ' ' . . 

1 

CONSIDERANDO 1 

PRIMERO.- Que de conformidad conl ·lo dispuesto por los Artículos 
1 

01, . de la 
ConstituciónPolítica de ésta Entidad Federativa y 2, de la Ley de Bienes del Estado, los 
bienes que integran el Patrimonio Estatal son del dominio público y privado. 

' 1 ' . ' ' 

SEGUNDO.- Que son bienes del domini'o privado, los sefíalados.en Jos A ículos 103, 
de la Constitución Política y 6º. de la Ley de Bienes, ambos ordenamientos del Estado 
de Hidalgo, dent.ro de los cuales, se contl:impla, en el segundo de los prece tos legales 
antes· invocados, los terrenos ubicados dentro del Territorio del Estado,! que haya 

• • - • - 1 -. -. • - ' 

· adquirido por vía de derecho privado. 1 · • . · · 

- 1 - - ' ; 

• ' 1 ' ' 

TERCERO.- Que mediante Escritura Pública Número 1.1;067, Volume~ 387, del 
Protocolo a cargo del Lic. Martín Islas 1 Fuentes, Notario Público Númerd Seis, · con 
ejercicio en_ el Distrito ~udicial de_ Pac~u~ de Sóto,_Hidalg?· ?e fecha trece ?e junio del 
ano dos mil dos, debrdamente inscnta en el Registro Pubhco de la Prop1 dad y .del 

• 1 • -

Comercio del Distrito Judicial de Apan, tlidalgo, bajo el Número 61.1, Tom l,.Lipro 1, 
Sección Primera, de .fecha dos de agosto del año dos mil dos, el Esta o Libre y 
Soberano de Hidalgo y/ó Gobierno del ~stado de Hidalgo, obtuvo median! dación en 

' 1 ' 

. pago por parte de la persoria moral denpminada DINA CAMIONES S.A. D C.V., las 
frácciones 1 uno, 2·dos, 4 cuatro, 5 cinco, 6 seis, 7 siete y 8 ocho, ubic cjas en el 
Corredor Industrial de. Ciudad Sahagún, Hidalgo. · 

CUARTO.- ~ue con fecha dieciocho de \únío del. año dos mil cinco, él Est~do Ubre y 
Soberano de Hidalgo, a través del Secretario de Administración celebró un yontrato de 
promesa de compraventa, en el que se· obligó, previos los trámite~ 'internos, 
correspondientes, a la enajenación oner~sa a favor de WILUAM HOMER CAMP.JR .. 
di:;¡ una fracción d.· e Ja.fra.cción numero 1, referida en el c::onsiderando que antec:ede,. 
misma· que se identifico para tal etepto, como fracc1on 1-C, con la~ medidas, 
colindancias y superficie, siguiente: . : · . . . . · · . 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En dos lineas, la .primera de 7.89 siete metros ochen a y nuevé 
centímetros y la seg'lmda de 387.06 trescientos oche ta y siete 

· metros, seis centímet'ros y linda con Corredor Industrial. · 

Ea 342.65 trescientos cuarenta y dos nietros, sesen a y cinco 
centímetros y linda c~n fracciones 3-A y t-B. 

- . - . - . -

Eh 143.28 ciento cuéjrenta y tres metros, veintiocho centímetros y 
,linda con Libramiento

1

zona Industrial. . . . · 1 

En doslíneas, la prirpera de 15.87 quince metros ocheMta y siete 
centímetros y la segurda de 75.62 setenta y cinco metr s, sesenta· 
y dos centímetros y lirda con fracción 1-B. . · . . 

Con una superficie de 41,247,90 cuaren!fi y un mil doscientos cuarenta y si te metros 
noventa centímetros cuadrados·. ' ' ! ' 

63 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



64 PERIODICO OFICIAL 23 de Julío de 2007. 

QUINTO.- Que el perfeccionamiento de la· compraventa a que se refiere el 
considerando anterior, no se llevó a cabo, por lo que con fecha tres de marzo del dos 
mil seis, el Estado libre y Soberano de Hidalgo, celebró con WILLIAM HOMER CAMP 
JR., eonvenío de rescisión del contrato de promesa de compraventa, antes citado, para 
el efecto de que el Estaelo se encontrara en posibilidad de disponer libremente del · 
inmueble descrito en el Considerando que antecede. 

SEXTO.- Que el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial, "COFOIN", solicitó al 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en donación Ja fracción de la fracción 1, referida eri el 
Considerando Cuarto del presente instrumento, identificada corno fracción 1-C, para 
destinarla al cumplimiento de su objeto. 

SEPTIMO.- Que mediante Decreto Gubernamental de fecha veinte de septiembre de 
mil. novecientos noventa y nueve, Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, el día cuatro de octubre del mismo año, se creó el Organismo 
Descentralizado de la Administración PúbJica Estatal, denominado Corporación de 
Fomento.de Infraestructura Industrial, "COFOIN" y, que tiene como objeto: Ampliar la 
oferta disponible de espacios industriales en el Estado, a través de la planeación, 
desarrollo, fomento, evaluación, promoción y comercialización de proyectos civiles y 
urbanísticos con propósitos fundamentalmente industriales, de distribución y abasto, 
que permitan atraer mayores volúmenes de inversión productiva Nacional y Extranjera 
para generar fuentes de empleo en el Estado de Hidalgo. 

QCTAVO.- Que mediante Decreto del Ejecutivo, de fecha doce de mayo del año dos mil 
seis, Publicado en el Periódico Oficial del Gobie.rno del Estado de Hidalgo, el veintidós 
de mayo del mismo año, se autorizó al Secretario de Administración, la donación 
gratuita a favor del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial, "COFOIN", de una 
fracción de la fracción 1 uno, identificada como fracción 1-C, a ·que se ha hecho 

· referencia en el Considerando que a11tecede, cuyas medidas, colindancias y superfíéie, 
quedaron señaladas én el Considerando Tercero de ese D~creto. 

NOVENO.- Que en el Decreto Gubernamental de fecha doce.de mayo del añ0 dos mil 
seis, Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Esfado, de fecha veintidós.de 
mayo del mismo año, en su Considerando Segundo se citó un antecedente de 
propiedad que no corresponde al inmueble objeto de esa donación y corno. 
consecuencia de ello, tanto las consideraciones como los puntos de ese Decreto no son 
acordes a la realidad, lo que hace imposible que se pueda materializar el contrato de 
donación respectivo, motivo por el cual, resulta procedente dejarlo sin efecto a través 
del presente instrumento y, al propio tiempo, autorizar la donación referida, de nueva 
cuenta. 

DECIMO.- Que el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial, "COFOIN", para 
lograr cumplir con su principal objeto, requiere de la auforización del Estado, para que 
pueda enajenar a terceros la fracción objeto de esta donación, resulta procedente 
otorgarle la autorización correspondiente, parata! efecto. 

OECIMO PRIMERO.- Que el Artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado, establece que 
la transmisión de dominio a título gratuitó u oneroso, de !os bienes inmuebles propiedad 
del Estado, solo podrá autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, resulta procedente 
autorizar al Secretario de Administración a través de este instrumento, para que done 
gratuitamente . al Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, . 
denominado Corporación de Fomento.de Infraestructura Industrial COFOIN, la fracción 
identificada como 1-C, propiedad del Estado de Hidalgo, descrita en el considerando 
Cuarto de este Decreto, para el cumplimiento de su objeto. 
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.D-E C RETO 

PRIMERO.e Se deja sin efecto el Decreto dejfecha doce.de mayo ael año dos n¡iil seis, 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha veintidós de mayo 
del mismo año, en términos del Consideranddl Noveno de este instrumento. i: 

SEGUNDO.- Se autoriza al Secretario de Ad!n_ inistración, para que _done gratuit mente _ 
al Organismo Descentralizado de la Adrrjinistración Pública Estatal, deno inado 
Corporación de Fomento de Infraestructura lrjldustrial "COFOIN", lá fracción identificada 
como 1-C, propiedad del Estado de Hidalgd, descrita en el Considérarn::fo Cu¡j¡rto de 
este Decret?, para que la destine al cumplimiento de su objeto. - • 

- - . - 1 - - ~- . 

TERCERO.- SeJaculta al Organismo Descentralizado de la Administración ública 
Estatal, .denominado Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial "CO OIN", 
para que una vez que pase a formar parte de su patrimonio el bien a que·se re 1ere el 
Considerando Cuarto de este Decreto, lleve a cabo la enajenación del mismo, en 
cumplimiento de su objeto. · . ! _ · - _ i -. . 

- - . ' - : 

.. CUARTO.- Si el Organismo Descentralizado de la Administración Pública ~-statal, 
denominado Gorporación de Fomento de Infraestructura Industrial "COFOIN", iere al 
inmueble objeto de la donación un aprnvecHamiento distinto al previsto, sin la previa 
autorización escrita. del Estado, o no lo utilizar~ para el uso convenido, en el plaz . de un 
año, dicho bien se _revertirá al donante con to1as sus mejoras y accesiones. 

a_ u_ IN.· To.~ Se ª_ utoriza al C .. oordinador Gé.nen::¡ .. I Juríd_ic.o_ de .. 1 Poder E_jecutivo del ~-tado, 
para que designe Notario f'úblico, pára que:protocolice el Contrato respectivo salvo 
que. las partes acuerden hacerlo en contrato¡ privado, el cual, deberá inscribirs · en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comereio del Distrito Judicial qúe correspo da. 

- . • - 1 • • 

SEXTO.- Publíquese el presente Decreto ~n el Periódico Oficial del Gobier~o del . 
Estado de Hidalgo. · - · 

' ' ' -

. - ·- - .. - TRANSITORIO -_ · j" -

UNICO.- El presente Decreto ·entrará en vigq~ al día siguiente de su Publicació en el . 
Periód[co Ofidal del Estado. 1 · 

! 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado,, en la Ciu.dad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los once días del. mes de julio! del dos _mil siete. · · 

EL GOBERNA~OR CONSTl~pfoNA~STADO 
····--;/1 ,.---/ 

LIC. MIGU~~O CHONG. 

/ 1 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL IN$TITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
HIDALGO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE ACREDITACION DE LA AGRUPACION 
CIUDADANA ·DENOMINADA "PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE" 
COMO ASOCIACION POLITICA ESTATAL. Y 

RESULTANDO 

1.- QUE CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2007, COMPARECIERON ANTE LA 
PRESIDENCIA DE ESTE INSTITUTO LOS SEÑORES LIC. ALEJANDRO 
OLVERA MOTA Y LIC. ANTONIO MOTA ROJAS, OSTENTANDOSE COMO 
REPRESENTANTES DE LA AGRUPACION CIUDADANA "PROYECTO DE LA 
SOCIEDAD HIOALGUENSE", PERSONAS QUIENES SUSCRIBEN ESCRITO 
CONSTANTE EN CINCO FOJAS UTILES SUSCRITO POR UNA SOLA DE SUS 
CARAS, A TRAVES DEL CUAL SOLICITAN DEL CONSEJO GENERAL DE. 
ESTE ORGANISMO SU REGISTRO COMO ASOCIACION POLITICA ESTATAL, 

. ANEXANDO A DICHA SOLICITUD LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

• DOCUMENTO EN EL QUE SE CONTIENE LA DENOMINACION Y 
EMBLEMA DE LA PRETENDIDA ASOCIACION POLITICA ESTATAL. 

• TRES CAJAS DE ARCHIVO MUERTO, EN LA QUE SEGUN SU DICHO, SE 
CONTENIAN 10,623 AFILIACIONES PERSONALES E INDIVIDUALES A LA 
AGRUPACION "PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE". 

• LISTADO DE ASOCIADOS EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO. 
• UN ACTA DE. LA INTEGRACION DEL COMITE ESTATAL, CON 

. FOTOGRAFIAS, DISCOS COMPACTOS Y ACTAS DE.ASAMBLEA 
• ACTAS RESPECTO DE LAS CUALES SE INTEGRAN 20 DELEGACIONES 

MUNICIPALES. 
• DOCUMENTOS VARIOS, QUE DICEN CONTIENEN LAS ACTIVIDADES 

POLITICAS DESARROLLADAS POR LAAGRUPACION SOLICITANTE. 
• DOCUMENTOS QUE DICEN SON LAS PUBLICACIONES EDITADAS POR 

LA AGRUPACION CIUDADANA SOLICITANTE. 
• NOTAS PERIODISTICAS Y DISCOS COMPACTOS EN LOS QUE DICEN 

SE CONTIENEN ·PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIQN DE LA 
· AGRUPACION CIUDADANA. 

• DOCUMENTOS EN LOS QUE SE CONTIENEN LAS ACTIVIDADES . 
RELATIVAS A LA GESTION SOCIAL REALIZADA POR DICHA 
AGRUPACION, ASI COMO UNA FE DE HECf:IOS NOTARIAL EN LA QUE 
SE HACE CONSTAR UNA. REUNION PARA CREAR LA PRETENDIDA 
ASO.CIACION. . 

11.- QUE EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 13, DEL MISMO MES Y AÑO, 
SE DIO A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL DE · ESTE INSTITUTO, A EFECTO DE QUE· TUVIERAN 
CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD Y ANEXOS PRESENTADOS, 
ORDENANDOSE A LA SECRETARIA QUE SE TURNARA A LAS AREAS 
TECNICAS DE ESTE INSTITUTO COMO LO FUERON LA COORDINACION 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POUTICOS, Y JURIDICA 
PARA .LA SUSTANCIACION CORRESPONDIENTE, ASICOMO SE SOLICITO 
DE LA VOCALIA DEL .· REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES SU · 
lNTERVENCION A EFECTO DE VERIFICAR LOS .ASPECTOS CONTENIDOS 
EN EL ARTICULO 64 DE. LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO, ADEMAS DE QUE FUE SOLICITADO A LA VOCALIA EJECUTIVA 
DEL l.F.E. EN EL ESTADO EL ESTADISTICO DEL PADRON ELECTORAL CON 
CORTE AL 11 DE JUNIO. 
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111.- QUE CON FECHA 25 DE JUNIO,. El REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A~TONIO 
CARABANTES LOZADA, • SÓLICIT() AL PRESIDENTE. DEL IN1· ITUTO 

. g~~~~g;~ D~ U~~S R¡~~~~E~ET:Bt~~V~::E~OR~e1~b~ ~~Rt¡ . 

S.OLICITUD D. E LA.... AGRUPAC. IOe CIUDADANA QUE PRETEN .. E SU 
REGISTRO, RAZON POR LA QUErAL DIA SIGUIENTE¡ EN LA SALA DE 
JUNTAS DE ESTE ORGANISMO, SE REUNIERON LOS e.e. CONSE\JEROS 

DEMOCRATICA, DEL TRABAJO; DÉ~ VERDE ECOLOGISTA DE MEXI 0. DE . 

EL. EC.TORA. LES .• EL. SEG.RE. TA.RIO ~ENERAL, LOS REPR.ESENTAN~TE.S DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAL, · DE LA REVO UCION 

. CONVERGENCIA, DE ALTERNATIVA SOCIAL DEMOCRATA Y CAMP SINA.Y 
DE NUEVA ALIANZA, ASI COMO·L~S COORDINADORES EJECUTI .OS DE 
CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, ·DEL REGISTRO DE· 
ELECTORES Y DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITÍCO$, EN DONDE 
SE PROPUSO Y DETERMINO LA VERIFICACION EN CAMPO RESPE ·TO DE . 
LAS AFILIACIONES INDIVIDUALES OE LOS AFILIADOS A LA AGRUP CION, 
EJECUTANDOSEEL MUESTREO PQRpERSONAL DEL ORGANISMO NTRE 
LOS DIAS 28, 29 Y 30 DE JUNIO DEI LOS CORRIENTES, CON BASE N UNA 
SELECCION ALEATORIA DEL 6%. DEL TOTAL DE LAS AFILIA IONES 
PRESENTADAS. j 

IV.- QUE CON FECHA 2 DE JULIO DEL¡PRESENTE AÑO, LOS MIEMBR~· S DEL 
CONSEJO GENERAL, NOS TRASLADAMOS A LAS INSTALACION S DEL . 

. REGISTRO .·FE[)_ERAL DE ELECTOR~S, UBICADAS EN BOULEVARD. A OLFO 
LOPEZ MATEOS NUMERO 239 l±N EL DISTRITO FEDERAL, C N EL 

.PROPOSITO DE. CONOCER EL 1 PROCEDIMIENTO EMPLEADO. PARA 
VERIFICAR .LA INSCRIPCION EN EL PADRON ELECTORAL DIE LOS 
MIEMBROS DE LAAGRUPACION CltJDADANA. Y. . 

. . ·. CONSIDiRANDO .. · . . Ji. . 
- - - - PRIMERO;- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS . Y 86 . 
FRACCION V DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL CONSEJO 

· GENERAL DEL íNSTITUTO .ESTATAL EELECTORAL ES COMPETENTE i PARA 
CONOCER Y RESOLVER RESPECTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO COMO 

~~~~l~C~::~:. ~:~c;UE:::T. SA~~~,~-,~ ~~~~;~-E- ~-~~~~~~~-~ -~~~~. ~r -~-E-L ' 

PLAZO ESTABLECIDO DE SEIS MESES J!JNTERIORES AL DIA DE LA ELE~CION, • 
HABIDA CUENTA DE QUE ESTA, SE CEL~BRARA EL PROXIMO 17 DE FE~RERO 
DE 2008. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - :_ - - - -

. ·. - - - " TERCERO.- QUE SE RECONOCE A Lbs LICS. ALEJANDRO QLVERAl¡OTA Y 
ANTONIO MOTA ROJAS, LA CALIDAD QUE OSTENTAN SEGUN SE DESP ENDE 

. DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NÜMBRO 42,360 QUE EXHIBEN, . OMO · 
REPRESENTANTES DE t:os OCHO CIUD,fl.DANOS QUE LES CONFIRIERON TAL . 
CARACTER, NO AS! RESPECTO DEI LA . ORGANIZACION DENOM,NADA 
"PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE" EN TERMINO$ DE LO PREVISTO 
POR LA FRACCION UI DEL ARTICULO 14¡ DE LA LEY ESTATAL DE i'vlEDl~S DE 
IMPUGNACIONEN. MATERIA.ELECTO· .. RAL, Q·U.E INTERPRETADA SISTEM~ ICA Y ... 
FUNCIONALMENTE ES DE APLICARSE AL CASO EN ESTUDIO, POR LO Q E LA 

. REPRESENTACION LEGITIMA DE LAS ORGANIZACIONES O ASOCIAC ONES 
POLITICASDEBE ESTAR DADA DE CONFORMIDAD A SUS ESTATUTOS YEN LOS . 
TERMINOS DE LA LEGISLACION ELECTCjlRAL O CIVIL APLICABLE. Y AN!fE LA 
CARENCIATOTAL DE ESTATUTOS Y EN VIRTUD DE QUE LA LÉGISLACION CIVIL. 
REMITE A LOS ESTATUTOS DE LAS PERSONAS MORALES O ASOCIACI01ES, Y 

1 1 . 

67 

1 • 

~-'-~~~-t-~~---'-~~~~~ ~~~~~~.,---'---

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



68 · PERIODICO OFICIAL 23 de Julío de 2007. 

. EN EL CASO DE LA LEGISLACION ELECTORAL AL SER OMISA RESPECTO DE LA 
REPRESENTACION DE LAS ASOCIACIONES Y REFERIRSE RESPECTO DE ESTA 
FIGURA SOLO POR LO QUE HACE A LOS PARTIDOS POUTICOS Y ESTA SEDARA 
EN BASE A SUS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS, ES DE NEGARSE EL 
RECONOCIMIE.NTO DE LA PERSONERIA A LOS INDICADOS SUJETOS EN RAZON 
DE LA FALTA TOTAL DE ESTATUTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. • - - - - - - - - - - - - • -

- - - - - CUARTO.- QUE EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LA PRIMERA 
PARTE DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 64 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO Y DE LO ACORDADO EN LA REUNION DE TRABAJO DE 
FECHA 26 DE JUNIO-DE 2007, ES PROCEDENTEANALIZAR EL NUMERO MINIMO 
DE CIUDADANOS INSCRITOS EN EL PADRON ELECTORAL DE LA ENTIDAD, 
CONTANDO CON UN TOTAL ESTATAL CON CORTE AL 11 DE JUNIO DE 2007 DE 
1,696,531 CIUDADANOS INSCRITOS, CORRESPONDIENDO EL 0.20% A 3,393, 
CANTIDAD MINIMA DE CIUDADANOS CON LA QUE DEBE CONTAR LA. 
ASOCIACION PARA SATISFACER EL REQUISITO INDICADO. - - - e - - - - - - - - - - - --

LA METODOLOGIA EMPLEADA PARA LA VERIFICACION DE ESTE REQUISITO Y 
EN BASE A LO ORDENADO POR LA COORDINACION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y .PARTIDOS POLITICOS SEGUN LA FACUL TAO PRESCRITA EN 
LA FRACCION IV INCISO "B" DEL ARTICULO 95 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO Y DE LA ATRIBUCION CONCEDIDA POR EL CONSEJO GENERAL EN LA 
SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2007, FUE DIRIGIDA EN 
DOS VERTIENTES: LA PRIMERA; CORRESPONDIO A SOLICITAR EL INFORME 

. DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES RESPECTO DE LAS LISTAS DE 
CIUDADANOS OTORGADAS POR LA ASOCIACION, PARA VERIFICAR SI ESTOS 
CIUDADANOS APARECEN EN EL PADRON ELECTORAL CORRESPONDIENTE A 
NUESTRA ENTIDAD, Y. LA SEGUNDA: CONCERNIO A REALIZAR UN MUESTREO 
EN CAMPO, PARA ACREDITAR LA . VERACIDAD .. DE LAS AFILIACIONES 
INDIVIDUALES Y VOLUNTARIAS QUE PRESENTO LAASOCIACION . 

. CON RELACION A LA PRIMERA, LA VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES INFORMO RESPECTO DEL ANALISIS DE CIUDADANOS INCLUIDOS 
EN LAS LISTAS DE LA ASOCIACION Y QUE CORRESPONDIA A 10,623, QUE UN 
TOTAL PE 1,031 FUERON DETECTADOS .COMO DUPLICADOS O TRIPLICADOS· 
EN ALGUNOS DE LOS CASOS, A 43 CON REGISTRO EN OTRAS ENTIDADES, A 98 
QUE SE ENCUENTRAN DADOS DE BAJA, 1019 NO ENCONTRADOS EN EL 
PADRON Y 508 CON VARIACION EN LOS NOMBRES, ESTABLECIENDOSE UN 
TOTAL DE 7,924 CIUDADANOS QUE CORRESPONDEN AL PADRON VIGENTE DEL 
ESTADO DE HIDALGO. ES IMPORTANTE DESTACAR EL HECHO DE QUE DENTRO 
DEL RUBRO DE CIUDADANOS CON BAJA EN EL PADRON, 7 OBEDECEN A LA 
CAUSAL DE DEFUNCION, RAZON POR LA CUAL SE VERIFICARON. LAS FECHAS 
EN QUE ACONTECIERON LAS MUERTES. DE DICHAS PERSONAS Y SE 
COTEJARON CONTRA LA FECHA QUE APARECE EN LA CEDUL:A DE AFIUACION, 
ENCONTRANDONOS QUE DE LOS SIETE CASOS DETECTADOS 4 DE ELLOS SE 
COMPROBO QUE SU MUERTE FUE ANTERIOR .A LA AFILIACION Y LOS TRES 
RESTANTES NO SE PUDO OBTENER EL INFORME DEL REGISTRO DEL ESTADO 
FAMILIAR DEL ESTADO AHORA BIEN Y EN CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO DE LA 
TESIS S3ElJ 19/2002, ANEXO A LA PRESENTE RESOLUCION Y EN OBVIO DE 

· REPETICIONES, SE ANEXAN LOS LISTADOS CON LOS NOMBRES DE LOS 
CIUDADANOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS INDICADOS. - - - - - - --

y POR LO QUE RESPECTA A LA SEGUNDA DE LAS METODOLOGIAS 
EMPLEADAS, SE DECIDID POR PARTE DE ESTE CONSEJO EN LA REUNION 
CELEElRAOA CON FECHA 26 DE JUNIO DE 2007, REALIZAR UN MUESTREO EN 
CAMPO, A EFECTO DE CERCIORARSE SOBRE LA VERACIDAD DE LAS 
AFILIACIONES INDIVIDUALES, PERSONALES Y VOLUNTARIAS DE LOS 
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MIEMBROS . DE ESTA ASOCIACION, POR LO QUE CON BASE¡ EN TAL 
DETERMINACION, ALEATORIAMENTE SE SELECCIONARON UN TOTAL DE. .. 597 
FORMATOS DE DISTINTOS MUNICIPIC!lS DE LA ENTIDAD, PARA QUE ERSONAL 
DEL ORGANISMO, . MEDIANTE EL. OFICIO DE COMISION RE PECTLVO, 
PRACTICARA VISITAS DOMICILIARIAS, . SE ENTREVISTARA. ON LOS 

. CIUDADANOS CORRESPONDIENTES lf SE NOS INFORMARA RESPEC O DE SU 
INCORPORACION A LA . ASOCIAClpN · DENOMINADA "PROYECT · DE LA 
SOCIED.[l.D HIDALGUENSE", ELLO, CQN LOS FORMATOS DE CUESTIONARIOS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARl.AJ GENERAL DEL INSTITUTO Y COMO FUE 
ACORDADO EN LA REUNION DE TRABAJO CON. LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL CITADA, OBTENIENDOSE .DE DICHA MUESTRA¡ QUE 265 
CIUDADANOS. NO SUSCRIBIERON ¡PERSONAL Y MANUSCRITAM NTE El 
FORMATO DE AFILIACION Y 218 QÜE. SI LO HICIERON, ADEMAS, HUBO 52 
SUJETOS QUE NO FIRMARON FORMATO ALGUNO DE AFILIACION, A EMAS DE 
54 CASOS DE DOMICILIO INEXISTENTE,. 26 QUE SE LOCALIZO EL OMICILIO 

. PERO LA PERSONA NO SE LE CONOCE, Y 30 CASOS EN EL QUE A NO LO 
HABITA; CASOS ESTOS TAMBIEN QWE SE ANEXAN AL PRESENTE ACUERDO· 
PARASU DES.IDA CONSULTA. . ¡ . 

DEL · ANALISlS DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES· Y DE INSPECCION 
. RELACIONADAS EN ESTE CONSIDERANDO CUARTO, SE LLE A . A, LA· 
CONCLUSION DE QUE LA ASOCIAGION SOLICITANTE DICE EXHIBIR N TO:J"AL 
DE 10,623 AFILIADOS CON REGISTRÓ EN EL PADRON ESTATAL, SIE DO QUE 
CON BASE EN LA DOCUMENTAL l?UBLICA EXPEDIDA POR EL EGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES SE TIENE ILA CERTEZA DE QUE ESTÉ NU . ERO SE 
REDUCE A LA CANTIDAD.DE7,924 REGISTROS, NUMERO QUE DESDE.LUEGO 

. REBASA . EL MINIMO EXIGIDO· PqR .. NUESTRA LEGISLACION, ¡EMPERO, 
ATENDIENDO A LA PRUEBA DE INSPECCION CON BASE EN LA MUESTRA 
ALEATORIA QUE SE SIGUIO PARA DETERMINAR LA VERACIDAD DE· LAS 
AFILIACIONES INDIVIDUALES, PERSONALES Y VOLUNTARIAS, Y AT NDIENDO 
AL CRITERIO JURISPRUDENCIAL DE QUE LAS MANIFESTACIONES F RMALES 
DE ASOCIACION, SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGINAL AUTOGRAFO, · N RAZON 

1 • 

DE QUE, CONSTITUYEN EL INSTRUMENTO IDONEO Y EFICAZ PARA SU TENTAR 
LA FUNDACION DE UNA ASOCIACION POLITICA, SE CONCLUYE QUE E UN 50% 
DE DICHAS AFILIACIONES NO EXISTEILA CERTEZA DE HABERSECUB

1

1ERTO EL 
REQUISITO DEL LLENADO AUTOGRlf'FO, DE LAS _CUALES, EN U.Ni 10% NO 
RECONOCEN HABER FIRMADO LAS · CEDULAS, ADEMAS DE QUE it:N OTRO 
PORCENTAJE IGUAL NO EXISTE EL DOMICILIO, EN UN 5% NO SE LE CONOCE A 
LA PERSONA EN EL DOMICILIO, LO QÚE EVIDENCIA IRREGULARIDAD S EN LAS 

. AFILIACIONES, DEJANDO DE LADO LA CERTEZA EN CUANTO A Q E. ESTAS 
HAYAN SIDO INDIVIDUALES Y LISREjS; AUNADO A LO ANTERIOR, O PASA 
DESAPERCIBIDO PARA ESTA AUTORIDAD LOS CASOS DE BAJAS EN E PADRON . 
POR CAUSA . DE · MUERTE, RAZO~ POR LA QUE CON BASE . EN LAS 
DOCUMENTALES PUBLICAS EXPEDIJ;)AS POR EL REGISTRO DEL ESTADO 
FAMILIAR, RESPECTO DE DICHOS CIUDADANOS,· ENCONTRAMOS¡ QUE EL 
CIUDADANO · RESENDIZ RESENDIZ RELIX CON DOMICILIO EN EL EPAZOTE 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TASQUILlO, HGO., MURIO EL 21 OE ENERO 
DE 2007 Y APARECE AFILIADO A LA ~SOCIACION EN COMENTO EL DIA 7 DE 
JUNIO DE ESTE AÑO, LA CIUDADANA RAMIREZ GUZMÁN SA bE 
TULANCINGO, HGO., ·MUERE EL 18 ¡DE SEPTIEMBRE DE 2006 Y PARECE 
AFILIADA EL 7 DE JUNIO DE 2007, BASILIO BASILIO SILVESTR , . DE . LA 

. COMUNIDAD DE ARBOLADO~ EN Tf-SQUILLO, HGO, FALLECE E 28 DE 

. SEPTIEMBRE DE 2006 Y APARECE AFILIANDOSE EL 7 DE JUNIO DE 20b7 Y POR 
ULTIMO CID AGOSTA MARIANA DE AP~N, HGO , ACONTECE SU FALLE~IMIENTO 
EL 119 DE JUNIO DE 2004 Y TAMBIEN !APARECE AF:IUANDOSE EL MISMO 7 DE 
JUNIO DE 2007, ES DECIR, QUE E;:N ESTOS CASOS, LOS CIUDADANOS PERECEN 
ANTES DE LA FECHA DE SU INCORPO~ACION A LA ASOCIACION. - . . . 
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HECHOS ESTOS QUE DESDE LUEGO LLAMAN LA ATENCION DE ESTE CONSEJO 
AL NO TENER LA TOTAL CERTEZA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO POR· LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 64 DE NUESTRA 
LEGISLACION ELECTORAL Y DE LOS CRITERIOS QUE HA EMITIDO EL MAXIMO 
TRIBUNAL EN LA MATERIA, YA QUE CON LAS PROBANZAS ANTERIORMENTE 
CITADAS, NO SE COMPRUEBA VERAZMENTE LA INDUBITABLE VOLUNTAD DE 
TODOS LOS CIUDADANOS DE PARTICIPAR EN LOS ASUNT.OS POLITICOS DEL 
ESTADO A TRAVES DE LA ASOCIACION QUE PRETENDE SU REGISTRO Y DE 
QUE SE ACREDITA LA FALSEDAD EN ALGUNAS DE LAS AFILIACIONES 

·PRESENTADAS COMO ANEXOS DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA. -

- - - • - QUINTO.- POR LO QUE RESPECTA A LA FRACCION 11 DEL ARTICULO 64 DE 
LA LEGISLACION ELECTORAL, . DEBE DE· ACREDITARSE MEDIANTE 
PUBLICACIONES. NOTAS PERIODISTICAS. PROGRAMAS DE RADIO Y . 
TELEV/SION. Y ACTIVIDADES DE GESTION SOCIAL, .EL HABER EFECTUADO 
ACTIVIDADES POLITICAS Y CONTINUAS DURANTE EL AÑO ANTERIOR A LA 
FECHA DE SOLICITUD; RAZON POR LA. QUE SI ADVERTIMOS QUE LA 
PRESENTACION . DE LA SOLICITUD ANTE EL ORGANISMO ELECTORAL 
ACONTEC.10 EL 11 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DEBEMOS DE CONSIDERAR 
QUE TALES ACTIVIDADES DEBEN DE COMPUTARSE A PARTIR DEL 'MISMO DIA Y . 
MES DE AL AÑO PROXIMO PASADO, RAZON POR LA QUE, DE LOS ANEXOS 
PRESENTADOS POR LA REFERIDA ·ASOCIACION EN RELACION A ESTOS 
REQUISITOS, SE HUBIERON DE OBSÉRVAR DETALLADAMENTE LOS MEDIOS A 
TRAVES DE LOS CUALES SE DEBE ACREDITAR LA ACTIVIDAD POLITICA DE 
REFERENCIA, ENTRANDOSE A LA VALORACION DE LOS MISMOS EN EL 
SIGUIENTE ORDEN: EN PRIMER TERMINO SE ANALIZARON LAS 
PUBLICACIONES, ENCONTRANDOSE QUE ESTAS SE REALIZAN A PARTIR DEL 
MES DE ABRIL AL MES DE JUNIO DE 2007, A TRAVES DE DOS REVISTAS CON UN 
TIRAJE DE MIL EJEMPLARES CADA UNA, DE LAS CUALES, UNA TIENE LA 

· DENOMINACION "PROYECTO" Y LA OTRA ES LA TOMA DE PROTESTA DEL 
COMITE ESTATAL, UN CUADERNILLO DENOMINADO "CONVERSACIONES" Y UN 
PORTAL WEB CON DIRECCION WWW.pshcom, MISMO .QUE AL INTENTAR SU 
ACCESO APARECE LA LEYENDA "EN CONSTRUCCION"; EN SEGUNDO LUGAR 
HUBIERON DE ANALIZARSE LAS NOTAS PERIODISTICAS, ENCONTRANDONOS 
ANEXOS A SU SOLICITUD, RECORTES PERIODISTICOS DE LOS DIAS 21 Y 27 DE 
FEBRERO, 15, 16, 18 Y 28 DE ABRIL Y DEL 3, 27, 29 Y 31 DE MAYO DE 2007 EN· 
LOS DIARIOS LOCALES UNO MAS UNO, SINTESIS, MILENIO, SOL DE HIDALGO Y 
LA REVISTA UTOPIA, ES DE DESTACAR QUE DENTRO DE ESTOS, SOLO EN LA 
ENTREVISTA REALIZADA A ALEJANDRO OLVERA MOTA EL 31 DE MAYO DE ESTE 
At\JO, SE REFIERE A LOS OBJETIVOS QUE PRETENDEN COMO ORGANIZACION. 
EN TERCER LUGAR FUERON SOMETIDOS A VALORACION LOS PROGRAMAS DE 
RADIO, EN. DONDE, . AL . ANALIZAR LOS DOS DISCOS COMPACTOS 
PRESENTADOS EN RELACION A ESTAS EMISIONES, OBTUVIMOS 
PARTICIPACIONES DE ALEJANDRO OLVERA MOTA EN. ENTREVISTAS 
OTORGADAS A LOS PROGRAMAS "ASI SUCEDE" Y "NOTI 99.7" DEL GRUPO DE 
RADIODIFUSION "ACIR" Y "RADIO UNIVERSIDAD" RESPECTIVAMENTE, EN 
DONDE SE MANIFESTO RESPECTO DE LOS FINES DE LA ASOCÍACION, SUS 
ACTIVIDADES Y FORMA DE FINANCIAMIENTO, ESTO LOS DIAS 17 Y 18 DEABRIL 
DE 2007. EN CUÁRTO TERMINO, FUERON DÉ OBSERVARSE LOS PROGRAMAS 
TELEVISIVOS, DE DONDE OBTUVIMOS EN BASE A LOS ANEXOS PRESENTADOS 
POR LA ASOCIACION UN TOTAL DE 6 ENTREVISTAS REALIZADAS ENTRE LOS 
DIAS 24 DE ABRIL Y 2 DE JUNIO DE 2007; EN EL PRIMERO DE ELLOS, EMITIDO 
EN EL PROGRAMA "ACERCA TV" DE LA RADIO Y TELEVISION DE HIDALGO, 
APARECEN ALEJANDRO OLVERA. MOTA, AIDE HERNANDEZ AGUILAR Y JOSE 
LUIS MORALES, EN DONDEi··SE MANIFIESTAN RESPECTO DE APOYOS QUE 
BRINDAN A LA CIUDADANIA Y EN LOS CINCO RESTANTES, PRESENTADOS POR 
LA TELEVISORA DEL VALLE DEL MEZQUITAL· EN LOS· PROGRAMAS. "EN EL 
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. CENTRO", "ENTRO" Y "EL MEZQUITAi,. AL DIA" DE FECHAS 8, 11, 1$ Y 19 DE 
MAYO,. ASI CÓMO EL 2 DE JUNIO DE 2007, APARECEN EN TRES OE ELLOS . 
ALEJANDRO OLVERA MOTA Y LOS OlROS DOS A MIEMBROS DIVERS S DE LA 
AGRUPACION EXPRESANDOSE RESPECTO DE LOS FINES Y AC IVIDADES 
REALIZADAS POR LA ORGANIZACIONJ POR ULTIMO, Y EN UINTO O DEN, LAS 

· ACTIVIDADES DE. . .GESTION SOCIAL, ~E REALIZAN, . EN BASE A LAS RUEBAS 
.· APORTADAS POR LA SOLICITANTE, A PARTIR DEL 10 DE NOV.IEMBR DE 2006, 

SOPORTADAS ESTAS MEDIANTE 60 bFICIOS DE SOLICITUD DIR1GJDOS A LA 
ASOCIACION REQUIRIENDO APOYps PAR8 PROGRAMAS IN~ANTILES, 
CULTURALES, · DEL DIA . DE LA MADRE, . PINTA DE ROTULOS, A::>ESORIAS 
JURIDICAS Y PSICQLOGICAS, ADEMAS CON 112 FOTOGRAFIAS ¡QUE NO 
ACREDITAN LA PRETENDIDA GESTION SOCIAL, EN VIRTUD DE QUE SE APRECIA 
EN LAS MISMAS A PERSONAS REUNIDAS EN DISTINTOS LUGARES SI PODER 
PRECISAR LA UBICACION DE LOS i ·MISMOS NI LA. FECHA DEL .EVENTO, . 
PUDIENDO PERCATARSE DE LA· EXISTENCIA DE MANTAS ON ,LA 
DENOMINACION "PROYECTO DELA sdcJEDAD HIDALGUENSE". ~ - - - - - - - - - - - -

. 1 . . . : 

DE LOS MEDIOS QUE APORTA LA soqcJTANTE, SE ADVIERTE LA CARFNCIA DE . 
ELEMENTOS CONVICTIVOS_ PARA ·ACREDITAR QUE LAS ACTIVIDADES 
POLITICAS QUE DEBIO HABER REALIZADO LA ASOCIACION DE REFERENCIA, 
LAS HAYA PRACTICADO DE MANERÁ.CONTINUA EN EL PLAZO DE UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DEL MES DE JUNIO/DEL AÑO 2006, Y POR EL CO TRARIO, 

. LOS ELEMENTOS. PRO.BATORIOS Ql¿~· APORTA SE. REFIEREN A .. E. ST T.IPO .DE 
ACTIVIDADES EN EL PRESENTE AN • Y SOLO, Y. DE MANERA AIS DA, SE 
PRESENTA UNA ACTIVIDAD EN. EL . ES DE NOVIEMBRE DE LA A ,UALIDAD . 
ANTERIOR;. RAZON POR LA CUAL, \ES PROCEDENTE DECLARAR. QUE EL 
SEGUNDO DE LOS REQUISITOS QUE: DEBE ACREDITAR LA ASOCIAqlON QUE · 
PRETENDE SU REGISTRO NO CUMPLE CON EL ESPACIO DE TIEMPO EN EL QúE 
SE DEBIERON HABER REALIZADO LAS ACTIVIDADES POLITl.CAS DE 
REFERENCIA.· - - - - - - - •· - - - - - - - - _, _ - 1- - - - - - - - - - - - ~ - - - -. - - - - - - - - - - - - .• - - -

- - - - " SEXTO.· QUE EN EL ORDEN Dk LAS FRACCIONES QUE COMP NEN EL 
ARTICULO. 64 DE Lt\ LEY ELECTdRAL PARA EL ESTADO DE IDALGO, 

' CORRESPONDE ANALJZAR LA 111, QUEISE VALORARA GONJUNTAMENT CON LA 
SEGUNDA PARTE DE LA FRACCION 1, t QUE SE REFIEREN EN SU CONJUNTO A: 
DISPONER DE UNA ESCRITURA CONSTITUTIVA ANTE NOTARIO PUBLiCü',. DE 
CONTAR CON UN ORGANO DIRECTIVO ESTATAL Y TENER DELEGACIONES EN 
CUANDO MENOS DIEZ MUNICIPIOS D!E LA ENTIDAD Y QUE LA DENO . INACION 
SEA DISTINTA DE LADE CUALQUIER OTRAASOCIACION O PARTIDO P LITIGO. 

POR PRINCIPIO, CABE MENCIONARSE QUE LA PRETENDIDA ASO IACION, 
EXHIBE UN DOCUMENTO SEÑALADO 1COM0 ANEXO UNO, QUE CON IENE SU 
DENOMINACION Y EMBLEMA, MISMOS QUE DE ACUERDO A LOS REGISTROS 
Q.UE OBRAN EN. ESTE INSTITUTO, sor; DISTINTOS DE LOS DE CUALQL¡JIERA DE 
LOS INSTITUTOS POLITICOS ACREDITADOS ANTE ESTE CUERPO COLE!GIADO. 

. . 
- ' ..; ~ . ·- i 

POR· LO QUE RESPECTA AL REQWISITO DE DISPONER· DE ES .RITURA 
CONSTITUTIVA ANTE NOTARIO PUBLICO, SE. DA CUENTA DEL ANEXO 
CONSISTENTE EN EL 1NSTRÜMENTO.NOTARIAL NUMER042,360PASA O ANTE 
LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMtRO · 8 DE ESTA CIUDAD,. LIC. CARLOS 
FERNANDO LIGONA RIVEMAR, MISMO PEL QUE DE su LECTURA SE A • VIERTE, 

·LA PROTOCOLIZACION DE UNA FE DE HECHOS SOLICITADA POR DIEZ 
CIUDADANOS EL DIA 21 DE JUNIO DE ~006 Y REALIZADA EL DIA 20 DE~ MISMO 
MES Y A.ÑO A LAS 18:00 HORAS, ES DECIR, SE SOLICITA UN DIA Y SE PRACTICA 
EL DIA. ANTERIOR, SITUACION QUE NO PÁSA INADVERTIDA PA. ·ESTA 
AUTORIDAD EN RAZON. DEL ESTUOIO MINUCIOSO DE LAS PR BANZAS 
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APORTADAS A LA SOLICITUD A ESTUDIO Y DE TRATARSE DE UN DOCUMENTO 
PUBLICO. 

RESPECTO DEL CONTENIDO DEL INSTRUMENTO EN CITA, SE ADVIERTE DE SU· 
LECTURA, LA EXISTENCIA DE SIETE ACTIVIDADES DE LAS QUE DA FE EL 
NOTARIO PUBLICO DE QUE ACONTECIERON, A SABER: 1.- PASE DE LISTA; 2.
PRESENTACION DEL NOTARIO; 3.- ELECCION DEL MODERADOR; 4.- ELECCION 
DEL NOMBRE ÓE LA ORGANIZACION; 5.- DETERMINACION DE SUS FINES; 6.-
DESIGNACION DE REPRESENTANTES; Y, 7.- DESPEDIDA. . 

DE TALES ACTIVIDADES CERTIFICADAS POR EL FEDATARIO PUBLICO Y QUE 
CONSTAN EN EL DOCUMENTO A ESTUDIO, SE ADVIERTEN LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES: CUANDO DOS O MAS PERSONAS DECIDEN ASOCIARSE EN 

. EJERCICIO DEL DERECHO CONSAGRADO POR LOS ARTICULOS 9 Y 35 
FRACCION 111. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL PAIS Y QUE PRETENDEN 
QUE COMO ASOCIACION SE LES RECONOZCA PARA SER TITULAR DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEBEN CONFORMARSE EN ACATAMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD DEL DERECHO COMUN CUANDO NO HAYA DISPOSICION 
ESPECIFICA Y EXPRESA EXACTAMENTE APLICABLE A LA AGRUPACION QUE 
PRETENDA CONSTITUIRSE DE MANERA FORMAL; ES DECIR, PARA QUE 
ALGUIEN ·sEA CONSIDERADO SUJETO DE DERECHO DE FORMA GRUPAL, LO 
HARA CON BASE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES PREVIAMENTE APLICABLES. 
AHORA. BIEN, ESTA AGRUPAC10N CIUDADANA PARA· TENER CAPACIDAD 
JURIDICA DEBERA CONFORMARSE COMO UNA PERSONA MORAL QUE DEBE 
CUBRIR LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SElilALA EL DERECHO PRIVADO, EN 

. LOS TERMINOS DISPUESTOS POR EL ARTICULO 25 FRACCION VI DEL CODIGO 
CIVIL DE LA ENTIDAD, LO QUE LE. HACE SER SUJETO TITULAR DE 
OBLIGACIONES Y DERECHOS, QUE DEBE OBRAR Y OBLIGARSE CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES DE · SU ESCRITURA CONSTITUTIVA Y POR SUS 

. ESTATUTOS, SEGUN LO DISPONEN ASI LOS ARTICULOS 27 Y 28 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO CIVIL; AHORA BIEN, LA FORMA DE CONSTITUIR LEGALMENTE 
A UNA PERSONA MORAL COMO LA PRETENDIDA EN ESTE CASO, DEBE SER EN 
LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2661 A 2667 DE LA 
CITADA LEGISLACION SUSTANTIVA CIVIL, ES DECIR, BAJO LA DENOMINACION 
DE UNA ASOCIACION, QUE SE REGIRA POR SUS ESTATUTOS -INSCRITOS EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD- Y EN DONDE EL PODER SUPREMO 
DEBERA SER LA ASAMBLEA GENERAL O UN ORGANO EQUIVALENTE 
CONFORMADO CON TODOS LOS AFILIADOS O CON UN GRAN NUMERO DE 
DELEGADOS O REPRESENTANTES. MiENTRAS SUS DIRIGENTES TENDRAN LAS 
FACULTADES QUE LES CONCEDAN SUS ESTATUTOS Y LA ASAMBLEA 
GENERAL. 

ES DE DESTACARSE LAS PRECISIONES VERTIDAS EN LOS RENGLONES . 
ANTERIORES, EN RAZON DE QUE DEL DOCUMENTO PUBLICO QUE SE 
PRESENTA Y CON EL QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA 
ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACION, DE NINGUNA MANERA 
SATISFACE LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO LA LEY CIVIL SElilALA PARA 
CONSTITUIRSE COMO UNA ASOCIACION, HABIDA CUENTA DE LA OMISION 
TOTAL DE ESTATUTOS, AL TENOR DE LOS CUALES, DEBERA NORMARSE LA 
VIDA INTERNA DE LA PRETENDIDA ASOCIACION, LINEAMIENTOS ESTOS, QUE 
DEBIERAN CONSIDERAR, ENTRE OTROS ASPECTOS,' SITUACIONES TAN 
ELEMENTALES COMO LA FORMA DE INTEGRAR A SUS ORGANOS DECIDORES Y 
SUS CUERPOS DIRECTIVOS, QUIENES LOS ELIGEN, CON QUE PERIODICIDAD 
SE RENUEVAN, QUIENES PUEDEN ACCEDER A DICHOS PUESTOS, TIEMPOS 
PARA LA CELEBRACION DE SUS ASAMBLEAS, EL CARACTER DE LAS MISMAS, 
QUIEN DEBE CONVOCARLAS, CON QUIENES SE INTEGRA EL QUORUM, FORMA 
DE ALLEGARSE RECURSOS FINANCIEROS, ORGANO RESPONSABLE DE 
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DICHOS RECURSOS, PROCEDIMIENTpS DISCIPLINARIOS, FORMA ARA LA 
PROTECCION Y EJERCICIO DE SUS DE~ECHOS ELEMENTALES COMO ~LVOTO 
ACTIVO Y PASIVO ENTRE OTROS; ES DECIR, QUE AUN Y CUANDO DE LA 
REVISION PRIMARIA DE LA SOLICITUD Y SUS ANEXOS SE ADVIR~ERA LA 
DISPOSICION DE UNA ESCRITUR. A co~_ STITUTIVA_ ' DEL. ANALISIS DE MISMA 

. SE VIENE EN CLARO CONOCIMJENTlll LA DEFICIENCIA DE HABERS DADO 
UNILATERALMENTE SUS PROPIOS ESTIATUTOS, PIEZA CLAVE Y FUNDAMENTAL. 
PARA LA VIDA Y EL DESARROLLO LEGAL DE TODO ENTE JURIDICO. ! 

- -- . ' 

DICHA CONSIDERACION SE ROBUST~CE, CUANDO LA AGRUPACIOi TIENE 
COMO FINALIDAD CONSTITUIRSE EN! UNA ASOCIACION POLITICA ~~TATAL, 
DADO QUE, DE LA INTERPRETACION GRAMATICAL, SISTEMATICA Y FUNCIONAL 
QUE SE REALIZA DE LA LEGISLACION ELECTORAL, ENCONTRAl'\llOS EL 
PRECEPTO SEÑALADO CON EL NUMERO 14 EN SU FRACCION 111 DE. LA LEY 
E.· STATAL DE. MEDIO_ S DE IMPUGNACION EN_ MAT_ ERIA ELE. CTORAL YrUE. SE.
REFIERE A LA LEGITIMACION Y PERSONERIA, ARTICULO ESTE QUE .. EÑALA: 
LAS ORGANIZACIONES . O ASOCIACIONES POL/TICAS O. DE CIUDAD NOS, A 
TRAVES DE SUS REPRESENTANTES Lf.GITIMOS, DE CONFORMIDAD CpN LOS 
ESTATUTOS RESPECTIVOS Y EN LOS TERMINOS ·.DE LA LEGISLACION 

E. LECTORA.· L O CIVIL APLICABL·E_·. _· DE U\ ilNTERPRETAC.ION DE DICHO P¡·' CEP_T_. O .. 
CONCLUIMOS QUE NO SOLO LAS ASOCIACIONES POLITICAS, SI O LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS INCLUSO, ACREDITA N SU 
LEGITIMACION Y PERSONERIA POR qONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES 
SEGUN LO ESTABLEZCAN SUS ESTATL.ITOS O LA LEY APLICABLE; Y COMO YA 
SE HA ESTABLEClDO, DICHA ORGf\NIZACION CIUDADANA CARIE DE. 
ESTATUTOS Y LA LEY CIVIL QUE ES LA QUE LE DEBE SER APLICADA ORNO 
TENER RECONOCIMIENTO COM_ O ASOqlACION POLlTICA,. DETERMINA_ . N BASE 
A LOS .ARTICULOS DEL CODIGO DE LA JMATERIA YA MENCIONADOS Q .E DEBE 
DE ACTUAR Y OBLIGARSE EN BASE A SUS ESTATUTOS. ¡ 

. Y .. AUN MAS, POR PRETENDER ALCANZAR EL. CARACTER DE. AS01' IAC.ION 
. POLITICA ESTATAL, ESTA OBLIGADA A QUE SUS ESTATUTOS ESTAS EZCAN 
PROCEDtMIENTOS DEMOCRATICOS PAIRA LA INTEGRACION Y RENOVA ION DE 
SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS, MAXIME QUE UNO DE SUS OBJETIVOS, SE1:;UN SE 
LEE DEL INSTRUMENTO NOTARIAL EN CONSULTA ES EL " .......... TR'ABAJAR 
PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DELA SOCIEDAD HIDALt. UENSE 
LLEVANDÓA CABO TODAS SUS ACCIONES EN EL MARCODEMOCRATI O YDE 

. DERECHO QUE RJG_E LA VIDA PUBLICA¡ DE.LOS HIDALGUENSES, POR O QUE 
PROMOVERA LA AGRUPACION Y LA P¡ARTICIPACION CIUDADANA EN TODAS 

. SUS FORMAS, APORTANDO AS/ AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOqRA TICA 
DEL ESTADO D_E_ HIDALGO ... : ..... ,";_ L.O QUE. RESU._LTA .CONTRAD~TORIO 
ENTONCES, AL NO CONTENER LOS DERECHOS Y Ll:\S OBLIGACIONE A LOS 
.QUE ESTAN SUJETOS SUS AFILIADOS, .DESCONOCIENDO E. EN 
CONSECUENCIA, SU FORMA DE PARTICIPACION DENTRO Y FtJERA, DE LA 
ASOCIACION, ESPEClFICAMENTE LA FOBMA EN COMO ELLOS PODRAN ¡ELEGIR 
A SUS DIRIGENTES Y EN SU CASO, A REMOVERLOS; POR LO QUE RESULTA 
EVIDENTE, QUE DICHAS SITUACIONES ESTAN APARTADAS DEL S~-NTIDO 
DEMOCRATICO QUE SE PRETENDE DAR A LA AGRUPACION CIUDAD NA EN . 
COMENTO Y AL QUE DEBEN CONOUCl~TODAS SUS ACTIVIDADES, SIT ACION . 
ANTl-DEMOCRATICA ESTA, QUE QUED~ DEMOSTRADA CON LA DOCUMENTAL . 
EXHIBIDA COMO ANEXO NUMERO 16, EN LA QUE SE HACE CONSTAR LA. 
CELEBRACION DE UNA SESION óRD!NARIA -QUE NO SE SABE QmlEN ·Y 
CUANDO CONVOCA- CELEBRADA EL DIÁ 5 DE MARZO DE 2007 Y EN DO DE EL· 
DENOMINADO, "CONSEJO ESTATAL OHLIBERATIVO" DEL "PROYECTO DE LA 
SOCIEDAD HJDALGUENSE" .. COMPUESTP POR _LOS . DIEZ CIUDADAN . S QUE 
APARECEN EN EL INSTRUMENTO NOTARIAL CITADO, A PROPUESTA¡PE SU 

. PRESIDl;NTE LIC: ALEJANDRO OLVE"f MOT~, QUE ÑUNCA SE ACrEDITA 
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CUANDO Y QUIEN LO DESIGNO CON TAL CARACTER, INTEGRAN AL COMITE 
DIRECTIVO ESTATAL DEL "PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE", 
EXCLUYENDO EN CONSECUENCIA A LOS AFILIADOS QUE DICE TENER DICHA 
ASOCIACION, DE LA POSIBILIDAD REAL Y EFECTIVA DE ELEGIR A LOS 
TITULARES DE SUS ORGANOS DIRECTIVOS. · 

Y ES TAN OBVIA LA FALTA DE TAN ELEMENTALES LINEAMIENTOS QUE EN LA 
SESION ORDINAR.IA-NO CONVOCADA- DEL DENÜMINADO "CONSEJO ESTATAL 
DELIBERATIVO" DEL 11 DE AGOSTO DE 2006, EN EL PUNTO NUMERO TRES DEL 

. ORDEN DEL DIA SE LEE ·auE SE LLEVARA A CABO LA "PROPUESTA INICIATIVA 
DE ESTATUTO DE NUESTRA ORGANIZACION' Y EN SU DESAHOGQ DICE QUE SE 
PRESENTAN LOS AVANCES DEL PROYECTO DE ESTATUTO, SE SOLICITA SE 
PRESENTEN AVANCES PARA EL PROX/MO LUNES 21 DE AGOSTO Y EN 
NINGUNA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES POSTERIORES SE VUELVE A 
TOCAR EL TEMA DE LOS ESTATUTOS. 

EN TAL ORDEN DE IDEAS, SI <ESTA ASOCIACION, OBTUVIERA SU REGISTRO 
COMO ASOCIACION POLITICA, ESTARIA EN POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN · 
LOS PROCESOSELECTORALES MEDIANTE ACUERDOS DE PARTICIPACIONCON 
UN PARTIDO POLITICO, SEGUN · SE DESPRENDE DEL CONTENIDO DEL 
ARTICULO 63 DE LA LEY ELECTORAL DE HIDALGO, PERO AL CARECER DE LA 
DOCUMENTACION REFERIDA, SE DESCONOCE POR PARTE DE SUS AFINES, SI 
LA IDEOLOGIA, PRINCIPIOS Y PROGRAMAS DE LA ASOCIACION SON 
COMPATIBLES CON LOS DEL PARTIDO POLITICO, Y AL CARECER DE ESTOS 
LINEAMIENros TAMBIEN SE OMITEN LAS ACCIONES DE LOS AFILIADOS PARA 
IMPUGNAR DECISIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO COMO PUDIERA SER 
UN ACUERDO DE ESTA NATURALEZA; ADEMAS, A TRAVES DE DICHOS 
ACUERDOS, PUDIERAN SURGIR CANDIDATURAS QUE PROVENGAN DE LOS 
AFILIADOS DE LA ASOCIACION, CONFORME LO. MARCA EL PROPIO ARTICULO 
63, PERO, ANTE LA AUSENCIA DE LOS DOCUMENTOS BASICOS A QUE SE HACE 
REFERENCIA EN ESTE CONSIDERANDO, NO SE TIENE ESTABLECIDO QUIENES 
DE LOS AFILIADOS PUDIERAN SER FAVORECIDOS CON UNA POSTULACION A 
TRAVES DEL PARTIDO POLITICO CON QUIEN SE CELEBRE EL ACUERDO, SI
SERA MEDIANTE UNA ELECCION DE AFILIADOS O BAJO UNA DESJGNACION 
DIRECTA DE ALGUN DIRIGENTE, NO HAY CONOCIMIENTO DE NINGUN 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR, ELLO. ANTE LA CARENCIA DE LOS DOCUMENTOS 
BASICOS AL TENOR DE LOS CUALES. DEBIERAN ESTABLECERSE ESTOS Y 

·OTROS SUPUESTOS MAS. 

EN RAZON DE LO ANTERIOR Y ANTE LA IRREGULAR E ILEGAL CONSTITUCION 
QUE COMO PERSONA MORAL Y ASOCIACION TIENE EL "PROYECTO DE LA 
SOCIEDAD HIDALGUENSE, POR LA FALTA TOTAL DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTATUTARIOS QUE NORMEN LA VIDA INTERNA DE LA AGRUPACION, RESULTA 
EVIDENTE QUE NO PUEDE DECLARARSE LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO 
SOLICITADO. 

CONTINUANDO CON ·EL ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS A QUÉ SE HACE 
MENCION EN EL PROEMIO DE ESTE CONSIDERANDO SEXTO. CORRESPONDE 
EL ANALIZAR LA EXIGENCIA INDICADA, DE· CONTAR CON UN ORGANO 
DIRECTIVO ESTATAL, LO QUE DE INICIO SE ACREDITA CON EL ACTA DE FECHA 
5 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO Y A LA QUE SE LA HA DADO ESPACIO Y 
ATENCION EN EL PARRAFO ANlERIOR, ADEMAS DE LAS FOTOGRAFIAS, 
DISCOS COMPACTOS Y ACTAS DIVERSAS, QUE SE ACOMPAÑAN A LA 
SOLICITUD QUE HOY SE RESUELVE. NO OB.STANTE QUE CON TALES 
ÉLEMENTOS DE PRUEBA SE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL CITADO ORGANO 
DE DIRECCION ESTATAL, ES OBLIGADO, EN BASE A LAS CONSIDERACIONES 
ANTERIORES, EL ATENDER A LA FORMA DE DESIGNACION DE DICHO CUERPO 
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DIRECTIVO, ALEJADA DE TODA FORMA DEMOCRATICA, EN RAZON E QUE 
ÓICHO ORGANO DE GOBIERNO FUE \DESIGNADO POR UN GRUPO . E DIEZ 
CIUDADANOS DENOMINADOS "ASAMBLEA ESTATAL ·DELIBERATIVA", QUE 
R. EPRESENTAN UNA MUY MINIMA. PAR1fE DEL TOTA. L DE ASOCIADO. ·S!CON EL 
QUE DICE CUENTA LA AGRUPACION¡ DE REFERENCIA, AMEN DE UE EL 
MAXIMO TRIBUNAL EN LA MATERIA HA SOSTENIDO CRITERIOS EN EL ENTIDO 
DE . QUE · LOS ESTATUTOS. DEBEN ESTABLECER PROCEDltvflENTOS . 
DEMOCRATICOS PARA LA INTEGRACION Y RENOVACION DE SUS PIRIG¡ENCIAS 
Y EN EL. CASO A ESTUDIO; NI SE 'lNTEGRÁN BAJO ESE C~ITERIO 

.· _DEMOCRATICO, NI SE DETERMINA l±L TIEMPO DE. DURACION DEI. DICHO 
CUERPO DIRECTIVO NI LAS FORMAS P4RA REALIZAR SU RENOVACION; LO QUE 
DE SUYO HACE QUE DICHA· INTEGRACION CAREZCA DE LOS LINEAMIENTOS 

. DEMOCRATICOS MINIMOS A QUE DE.BE ESTAR SUJETA UNA ASOflACION 
POLITICA. ·· . · ¡ 1 

• RESPEC~O DE. LA CONFORMACION bE LAS DELEGACIONES EN ttUANDO 
MENOS DIEZ MUNICIPIOS, EL REQUISITO SE SATISFACE EN cul. TO AL 
NUMERO, YA .QUE CUENTAN CON 20 pELEGACIONES EN IGUAL NUM RO DE 
MUNICIPIOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SIGUE SIENDO MO IVO DE 

. SE&IALAMIENTO, LA FORMA EN COMO SE ELIGIERON A LOS INTEGRANTES DE 
LAS DELEGACIONES MUNICIPALES. EN EFECTO, SE EXHIBEN 20 ACTAS DE 20 
SESIONES_ EXTRAORDINARIAS - A LAS bUE NO SE CONOCE QUIEN, C~NDO Y 
CON QUE.FACULTADES CONVOCA- CE~EBRADÁS ELDIA 4 DE JUNIO.~~ 2007, 
EN DONDE EL. COMITE ESTATAL, SIN ASENTAR NOMBRES Y EN .DONDE 
APARECEN . SOLO ALGUNAS . FIRMAS ILEGIBLES, DETERMl(\JA LA 
CONFORMACION DE SUS DELEGACIONES MUNICIPALES, ES DECIR, ~UE LA 
INTEGRACION DE ESTOS ORGANOS ¡DE GOBIERNO · DELEGACIONA ES, .. DE . 
IGUAL FORMA SE DESIGNAN SIN LA EXISTENCIA DE LOS LINEAMIENT S QUE 
CONTENGAN Y OT0RGUEN LA POSIBILIDAD A DICHO COMITE ESTATAL DE 
REALIZAR TALES NOMBRAMIENTOS .. , . . • .· · . 

EN AMBOS CASOS, ES DECIR EN LA cd1~FORMACIO~ DEL ORGANO DIJECTIVO 
ESTATAL Y DE LAS DELEGACIONES MµNICIPALES, LA DESIGNACION PE LOS 

. MIEM. BROS. DE ES·.· TAS, . DEBIE. R. ON. ESTAR P.R. EVlAMENTE. ES.TABL. EC*'A· S EN 
LOS .ESTATUTOS QUE DEBEN REGIR LAVIDA INTERNA DE TODA FO MA DE 

. ASOClACION CIUDADANA, PERO ANTE jLA CARENCIA TOTAL DE LOS ISMOS, 
TALES DESIGNACIONES·. RESULTAN ILEGALES Y APARTADAS DE. TODO 

1 - - 1 

SENTIDO DEMOCRATICO QUE. DEBE PREVALECER EN DICHAS FORfl!lAS DE 
ASOCIACION CUANDO SE LES QUIERE OTORGAR LA CONNOTAC~ON · DE 
POLITICAS, POR LO QUE DICHÁS INtfEGRACIQNES SE APARTAN E LOS 
RASGOS Y CARACTERISTICAS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION P LITIGA 

• - - - 1 -

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE CONTEMPLA LA PARTICIPACION 
CIUDADANA .EN LAS DECISIONES FUNDAMENTALES CON IGUALr. D DE 
. DERECHOS, LO . QUE EN EL PRESENjfE CASO LES FUE· LIMITADO A LOS 
MIEMBROS. DE LA ASOCIACION DE REFBRENCIA. . • · 

. 1 . .. • 

. 1 . 

ABUNDAN. DO .EN EL .. REQUISITO DE LAS. CONF. O.RMACIONES. DE LOS O~RGAN. OS 
ESTATAL Y MUNICIPALES, ES DE DESTACAR · .. LA FECHA EN ·!JE SE 
CONSTITUYEN, YA QUE TOBOS ELLOS [SE INTEGRAN EN ESTE AÑO, EN LA 
INTERPRETACION QUE SE REAL,IZA DEL ARTICULO 64 DE LA LEY ELE TORAL 
PARA EL ESTADO DE ·.HIDALGO, HUBIERON DE HABERSE CONFORMADO 
PRIMERAMENTE ESTOS EN ORDEN EN QUE SE MENCIONAN~PARA • 
POSTERIORMENTE, COMENZAR CON LA REALIZACION DE LAS ACTIV DADES 
POLITICAS DURANTE EL AÑO. ANTERIOR A LA FECHA DE SOLICI . D DE . 
REGISTRO, LO QUE DESDE LUEGO NO SE REALIZO ASI, VULNERANDO LAS 

. . DISPOSICIONES Y EL ORDEN DEL ARTIC~LO EN MENCION.- - - • • • - - - - • 1- -· --
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- • - • - SEPTIMO.- CON BASE EN LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN LOS 
CONSIDERANDOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE LA PRESENTE .RESOLUCION, 
EL CON.SEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CONCLUYE QUE 
LA SOLICITUD. PRESENTADA POR LA AGRUPACION DENOMINADA "PROYECTO 
DE . LA SOCIEDAD HIDALGUENSE", NO REUNE LOS REQUISITOS DE 
CONSTITUCIONALIDAD, DE LEGALIDAD, DE CERTEZA Y DEMOCRACl.A QUE 
DEBE REUNIR TODA ASOCIAC10N POLITICA, RAZON POR LA CUAL, EMITE EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO 

. - - • • • PRIMERO.- SE NIEGA EL REGISTRO DE LA AGRUPACION DENOMINADA 
"PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE" COMO ASOCIACION POLITICA 
ESTATAL POR LAS CAUSAS VERTIDAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA 
RESOLUCION. - ~ • - - • - - - - • • • - - - • • - - ~ - - - - • - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - • - SEGUNDO.- NOTIFIQUESE A LA AGRUPACION EN MENCION EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE RESOLUCION Y LóS ANEXOS A QUE.SE REFIERE 
LA MISMA. - - - - - - - - • • • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - --

• - • - - TERCERO.- PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCION.---------------·------------------------------------

ASI LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, MEDIANTE EL VOTO 
DIRECTO DE LOS CONSEJERDS ELECTORALES: LIC. DANIEL ROLANDO 
JIMENEZ ROJO, LIC. MARIA DE JESUS HERNÁNDEZ TORRES, LIC. GUILLERMO 
MEJIA ANGELES, LIC. ENRIQUE VIEYRA ALAMILLA Y LIC. ALEJANDRO FOSADO 
MARTINEZ, QUE ACTUAN CON SÉCRETARIO . GENERAL PROF. FRANCISCO 
VICENTE ORTEGA SANCHEZ, QUE DA FE. 

DADO EN LA SALA DE PLENOS DEL CONSEJO GENERAL DEL· INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL .DE HIDALGO EN LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 
13 DE JULIO DE 2007. 

\ 
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Julio de 2007: .PERIODrbo OFICIAL 

ACUERDO DE INCORPORACION: DEMS-2007-02 

EVALUADA la sqlicitud presentada por Juan Carlos Muñoz Vizzuetí, Representan! Leg2I del 
Colegio Irlandés, en· 1a que pide le sea ot3rgado el Reconocimiento de Válidez Oficial de 
E$tudios (Incorporación) para el Programa fl;cadémico de Bachillerato General. a a Escuela 
Preparatoria Colegio Irlandés, éste se imp~rtirá para alumnado mixto en turno matutino, 
vespertino y sabatino; Guerrero No. 719 altos: 2° y 3er piso Col. Centro, C.P. 42000 Pachuca, 
Hgo y . . 

1.-

2.-

3.-

4,-

5.-

6.-

7 .-

8.-

9.-

. C O N S 1 D E R A N D O Q U E: 

El Plan y Programa de Estudios es p~ocedente .en .cuanto á contenidos y o ietivos de 
aprendizaje, selección de recursos didácticos, criterios y procedimientos de e..faiuación y 

. acreditación, existiendo integración y c4ngruencia entre todos estos elemento~. 
- - • 1 - • • • ' 

Los docentes propuestos satisfacen tod requisitos señalados por el Instituto Hidalguense · 
de Educación. Media Superior y Superior, IHEMSyS, para el desempe~o de sus 
funciones. , . . 1 . . • . . · ¡' 

• 1 . . . 

El desarrollo del Bachiflerato General, se encuentra respaldado por !el acervo 
bibliográfico necesario para apoyar el climplimiento de los Planes de Estúdio. ' 

- . - - ¡. ' 

Las inS!álaciories satisfacen las condibiones higiénicai:;, de seguridad y pedagógicas, 
determinadas por el .Instituto HidalguTnse de Educación Media Superior y Superior, · 
IHEM$yS. · . . , · · i . 

. · . . . . . 1 . . 
La Escuela Prepáratoria Colegio lrlandÉ1s,.se ha obligado a cumplir con-lo disp esto en el 
Artículo 3º, de la Constitución Política de 1os Estados Unídos Mexicanos, la L y General 
de Educación y la Ley de Ed.ucación pára el Estado de Hidalgo. 

La Escuela Preparatoria Colegio Irlandés, el personal directivo y la planta aca émica del 
plantel, se han' comprometido a ajustar sus actividades y enseñanzas a los fines 
señalados en el Artículo 7°, de fa Ley G~neral de Educación. 

i 

La Escuela Preparatoria Colegio Irlandés se ha-obligado a sujetar a la aproba ión previa 
del IHEMSyS, cualquier modificación! o .cambio relacionado con su den inación, 
domicilio, turno de trabajo, matrícula de álumnos y personal.directiv.o. 

Que el expediente ha sido revisado a la .luz de los Acuerdos Secretariales Nú eros 243 
y 330, de la S.E.P. el primero por ~I que se establecen las bases ge erales de 
autorización o Reconocimiento d.e Valf;ez Oficial· de Estudios, Publicado e , el D.iario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo ~e 1998, 'y el segundo, por el que se ;tstablecen . 
los trámites y procedimtentos relaciona~os con el Reconocimiento de Validez' Oficial de 

·Estudios de tipo Medio Superior, Publicfdo enel Diário Oficial de la Federación, el 1° de 
octubre del 2003. · · · ·. .· · ·. · · 

Por lo que en atención a lo expuesto ~ con fund~mento en fos Artíq.ilos 3' ri 8º de la 
Constitución Política de .los Estados U~idos Mexicanos, Artículos 1º, ?', 106 11°, 14°, 
fracciones IV y X y 21°, segundo párrafo; 2.8º, 30°, .47°, 54°, 55°,. 5.6º, segun~o párrafo, 
57° y 60° de la Ley General de Ed~cac1on, Articulo 5º, fracc1on XIII, dE!I Decreto 
Gubernamental t¡l,le modifica eld[versoj que creo al Instituto Hidafguense de Educación 
Media Superior y Superior, IHEMSyS, Publicado en el Periódico Oficial del Go.bierno del 
Estado; el 4 de octubre de 1999 y los ~cuerdos Secretaria1.,·s Números 243 y ~30, de la 
S.E.P., señalados en el párrafo anterior,¡ se emite _el siguiente: . · · ' · · 

· ·· ACUERDO DE INCORPORACION: DEMSc2007.-02 

· PRIMERO.- Se otorga el Acuerdo de lncorpÓración al Programa .Académico de B chill.erato 
General, para alumnado mixto en turnos matutino, vespertino y sabatino, a J Escuela 
Preparatoria Colegio Irlandés, ubicada en Guecrero No. 719 altos 2° y 3er piso Col. C ntro C,P. 
42000, Pachuca, Hgo. 

SEGUNDO.-Por el Acuerdo anterior la Escuel~ Preparatoria Colegio Irlandés, se obli a a: 
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78 PERlODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. 

•!• Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la ley General de Educáción, ley de Educación Para el Estado · 
de Hidalgo y en los Acuerdos Secretariales 243 y 330 de la S:EJ:i. 

·:· Cumplir con los planes y programas de estudio que el Instituto Hidalguense de 
Educación Media Superior y Superior, IHEMSyS, ha considerado procedentes; 

·:· Proporcionar becas en los términos de los lineamientos generales que el IHEMSyS 
determine; 

•!• Contar con personal docente que satisfaga los requisitos estal:¡lecidos por el IHEMSyS; 

•!• Po.seer instalaciones que satisfagan · las condiciones higiénicas, de seguridad y 
pedagógicas, que el IHEMSyS determine; · · 

•!• Facilitar y colaborar en· las actividades de evaluación, supervisión y vigilancia que este 
Instituto realice u ordene; 

·!· ' Emitir Certificados parciales y totales del Bachillerato General· de acuerdo con los 
formatos que sean previamente autorizados por la Autoridad Educativa. 

TERCERO.- la Escuela Preparatoria Colegía Irlandés, deberá exhibír, en la documentación que 
expida y la publicidad que· haga, una leyenda que mencione el número de Acuerdo emitido por 
él IHEMSyS. . . 

. CUARTO.- El presente Acuerdo, es para efectos exclusivamente educativos por .lo que la 
Escuela Preparatoria Colegio Irlandés, queda obligada a obtener de las Autoridades 
competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a los . 
ordenamientós aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

QUINTO.- El presente ·Acuerdo de Incorporación ampara únicamente el Plan de Estudios del 
Bachillerato General, en el inmueble ubicado en Guerrero No. 719 altos 2° y 3er piso Col. 
Centro C.P. 42000, Pachuca, Hgo. 

SEXTO.- Este Acuerdo de Incorporación es intransferible y subsistirá en tanto que la Escuela 
Preparatoria Colegio. Irlandés, se organice y funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas. 

· El presente Acuerdo de Incorporación será Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

NOTIFIQUESE este Acuerdo al Colegio Irlandés, propietario de la Escuela Preparatoria Colegio 
Irlandés para.que proceda a su cumplimiento. 

Así lo acordó y firmó la Dra. Rocío Ruiz de la .Barrera, Directora General del Instituto 
Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, IHEMsyS, en San Juan Tilcuautla, 
Municipio de San Agustín Tla.xiaca, Hidalgo, a los catorce días del mes de junio del dos mil 
siete. 

( 1 

. "· .. ~' 1r.·. . w . Íl/t / ' ·---·· 
DRA. Roo{o' RIJIZ DE LA BARRERA 
DIRECTORA GENERAL . 
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23 de Julio de. 200(. · PERIODif:::O OFICIA_L 

ACUERDO DE INCOR!i>ORACION: DEMS-2007 c03 
' 

EVALUADA la solicitud pres¡;¡ntada por JuliJ Cesar Garcia Pérez, Representan!<:; Legal de la 
Asociación Civil denominada: Asociación Me~icana de Estudios Pedagógico Jean iaget AC., 
en la que pide le.sea otorgado el Reconocimiento de Valídez Oficial de Estudios (In· orporación) 
para el Programa Académico de 13achillerato General, a la Escuela Preparatoria olegio Jean · 
Piaget, éste se impartirá para alumnado· rhi~to en turnos matutino, vespertino y s batino; f,.a. 
Privada De Benito JÜ-árez No. 4, Col. Pobladd, Progreso de Obregón, Hgo; y 

1.-

2.· 

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

e o N s 1 D El R A N D o o u E: 

El Plan y Programa de Estudios es JrocedenttJ en cuanto a co~tenidos y bjetivos de 
aprendizaje, selección de recursos didácticos, criterios y procedimientos de vafuación y 
.acreditación, existiendo integración y.dongruencia entre todos estos element s. 

. . 1 

Los docentes propuestos satisfacen 19s requisitos señalados por el Instituto idalguense 
d_e Educación Media superior y St:1perior, IHEMsys, para el desemp ño de sus 
funciones. · 1 · 

1 . 

El desarrollo del Bachillerato Gen¡;iral, se encuentra respaldado por el acervo 
bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de los Planes de Estudio. 

f - -

Las instatacior:ies satisfacen las con~iciones higiénicas, de seguridad y p dagógicas, 
_deter_minadas por el Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, 
IHEMSyS. · _ · _ ! · . ·. - - .. 

La Escuela Preparatoria Colegio Jeanl Piaget, se ha obligado a cumplir con 1 dispuesto 
en el Artículo 3°, de la Constitución ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Educación y la Ley de Edul::ación.-pára el Estado de Hidalgo. 

- - . - 1 . . .. -

La Escuela_ Preparatoria Colegio Jean IPiaget, el personal directivo y la planta acadélTJica 
del plantel, ·se han comprometido a ajustar sus actividades y enseña_nzas a los fines 

' señalados en elcArtículo 7", de la Ley CSeneral de Educación. 
- . I · 

La Escuela Preparatoria Colegio Jearl Piaget se ha obligado a sujetar a la aprobación 
previa del IHEMSyS, cualquier modific6ción o cam_bio relacionado con su de ominaciór¡, _ 
domicilio, turno de trabajo, matrícula de alumnos y personal directivo. · 

. . •. ! -

. . ! 

Que el expediente ha sido revisado a la luz· de _los Acuerdos Secretariales N meros 243 
y 330, de la S.E.P. el primero porl el que se establecen las bases g nerales de 
autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, Publicado n el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de may~ de 1998, y el segundo, por E31 que se establecen 
los trámites y proce_dimientos relacionados con el Reconocimiento de Valide Oficial de. 
Estudios de tipo Medio Superior, Publicado en el Diario Oficial de_ la Federaci · n, el 1° de 
octubredel 2003. · · ! . ·· · 

Por lo que en atención a lo expuesto! y con fundamento en los Articulas 3 y 8º de la 
Constitución .Política de los Estados Wnidos Mexicanos, Artlculos.1 º, 7°, 1 º, 11º, 14º, 
fracciones IV y X y 21 º, segundo ,Párrkfo; 28°, 30°, 47º, 54°, 55°, 56°, seg u do párrafo, 
57º y 60° de la Ley General ·de E~ucación; Artículo 5º, fracción XIII, el Decreto 
Gubernamental que modifica el diversbl que creó al Instituto Hicjalguense d Educación 
Media-Superior y Superior, IHEMSyS, ,Publicado en el Periódico Oficial del obierno del 
Estado, el 4 de octubre de 1999 y los )l\cuerdos Secretariales Números 243 330, de la. 

· S.E.P., señalados en el párrafo anterio~, se emite el siguiente: · 

. ACUERDO DE INCOR~ORACIÓN: DEMS-2007:03 -

PRIM:ERO.- Se otorga el Acuerdo de lncorJoración al Programa Académico de 
General, para alumnado mixto en turnos !matutino', vespertino ·y ~abatino, a 
Preparatoria Colegio Jean Piaget, ubicada ¡en 1ra. -Privada De Benito Juárez 
Poblado, Progreso de Obregón, Hgo. _. . 

achillerato 
la Escuela 
o. 4, Col. 

SEGUNOO.-Por el Acuerdo_ anterior la Es~u~la Preparatoria Colegio Jean Piaget, s obliga a: 
. 1 

1 
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•!• Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación. Ley de Educación para el Estado de 
Hidalgo y en los Acuerdos Secretariales 243 y 330.de la S.EP. 

•:• Cumplir con los Planes y Programas de ·Estudio que el Instituto Hidalguense de 
Educación Media Superior y Superior, IHEMSyS, ha considerado procedentes; 

•!• Proporcionar becas en los términos de lós lineamientos generales que el IHEMSyS 
determine; 

·:· Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos por el IHEMSyS; 

•!• Poseer instalaciones que satisfagan. las condiciones higiénicas, de . seguridad y 
pedagógicas, que el IHEMSyS determine; 

•!• Facilitar y colaborar en las actividades de ·evaluación, supervisión y vigilancia que esté 
Instituto realice u ordene; 

·:· Emitir Certificados parciales y totale~ del Bachillerato General de acuerdo con los 
formatos que sean previamente autorizados por la Autoridad Educativa. 

TERCERO.- La Escuela Preparatoria Colegio Jean Piaget, deberá exhibir, en la documentación 
que expida y la publicidad que haga, una leyenda que mencione el número de Acuerdo emitido 
por el IHEMSyS. . . . 

CUARTO.- .El presente Acuerdo, es para efectos exclusivamente educativos por lo que la 
Escuela Preparatoria Colegio Jean Piaget, queda obligada a obtener de las autoridades 
competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a los 
ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

QUINTO.- El presente Acuerdo de Incorporación ampara únic;;1mente el Plan de l:studios del 
Bachillerato General, en el inmueblé ubicado en 1ra .. Privada De Benito Juárez No. 4, Col 
Poblado, Progreso de Obregón, Hgo. 

SEXTO.- Este Acuerdo de Incorporación es intransferible y subsistirá en tant0 que la Escuela 
Preparatoria Colegio Jean Piaget, se organice y funci0ne dentm de las d!sposíciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas. · · · 

El presente Acuerdo de Incorporación será Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. · 

NOTIFIQUESE este Acuerdo al C Julio Cesar García Pérez, Representante Legal de la 
Asociación Civil denominada: As0ciación Mexicana de Estudios Pedagógico Jean Piaget AC,, 
propietario de la Escuela PreparatNia C0legio Jean Piaget para que proceda a su cumplimient0 .. 

Así lo a00rdó y firmó la .Dra. Rocío Ruiz de la Barrera, Directora General del lnstitut0 
Hidalguense de Educaéión Media Superim y Superior, IHEMSyS, en San Juan Tilcuautla, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca. Hidalgo, a los veintiséis días del mes de juni0 del dos mil 
siete. · ,,,,..,·1 

J 
¡y1t 

,,.,..-..¡ .. 1:}ª' / ü 

DRA. RDofu : ut;.B:RRERA 
DIRECTORA ~NERAL 
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, 23 de Ju lío d6' 2007 

1 

PERIODIJO OFICIAL 

, PRESIDENCI~ MUNICIPAL DE 
CALNALI, HGO~ 

ACUERDO DE CABILDO DEL k AYUNTAMIENTO MÚNICIPAL. 
! 

AL MARGEN UN SELLO CON ELESCUD¡() NACIONAL Y UNA LEYENDA Q E DICE: 
, "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. AY¡' UNTAMIENTO MUNICIPAL DE ALNALI, 

ESTADO DE HIDALGO'~. , , 
1 

' • , ', •· ' 

, 1 , , 

C. ALFREDO GRANADOS • HE~NANDEZ, PRESIDENTE M~NICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO. O~ CALNALI, ESTADO DE HIDALGp, A SUS 
HABITANTES HAC.E SABER: 1 . , , . 

QUE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAJ EN SESION ORDINARIA DE CA ¡ILDO DE 
FECHA 22 DE JUNIO DEL AÑO 2007,,ACORDO LA C1'EACION DE UN OR ANISMO 
DESCENTRALlzADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA , M NICIPAL 
DENOMINADO: 1 

"COMISION DE.AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ,DE CA NALI, 
, HID4LGO" 

1 , , 

CONSID!=RANDOS 

PRIMERO.- BASANDOSE EN LO ESTA~LECIDO POR EL ARTICULO 11b DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS !ESTADOS UNIDOS 'MEXICANdS,, QUE 
DISPONE EN SU FRACCION HI, QUE LO~ MUNICIPIOS TIENEN EN EXCLUSIVA EL , 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAM ENTO Y 
DISPOSICION .DE AGUAS RESIDUA"-~S. Y POR LO DISPUESTO , N LOS 
ARTICULOS 1, 3 FRACCION 1, 5, 23,, 37, 41, 49 FRACCIONES 1, ll, VIII, XLI 
PARRAFO SEGUNDO, 52 FRACCIONE~ 1, 111, XXI, XXXVI, XLVIII, 53, 83, ,104 
FRACCION 1 Y 108 DE LA LEY ORGAr<JICA MUNICIPAL, El H., AYUNT MIENTO 
COMO DEPOSITARIO.DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ACUERDA LA.CREA ION DE 
UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMJNIS RACION 
PUBLICA MUNICIPAL, QUE SE ENC),..RGUE DE LA PRESTACION ,,, E LOS 
SERVICIOS PUBUCOS DEL AGUA DENfRO DE LA JURISDICCION TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO. , , , 

1. ·1 

SEGUNDO.- QUE LA LEY ESTATAL DE '\'GUA Y ALCANTARILLADO, TIENE COMP 
FINALIDAD ESTABLECER UNA NUEVA RELACION ENTRE LOS ORDENES DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL CfON EL MUNICIPIO, BÁSADA i EN EL 
RECONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE LES ASIGNA E ORDEt-J , 
JURIDICO ESTATAL, PARA ELEVAR LOS NIVELES DE BIENESTAR Y CA IDAD DE 
VIDA DE LOS HIDALGU,ENSES, MEDIANTE LA INSTRUMENTACION DE ORMAS 
QUE REGULEN LAS , CONDICIONES; NÉCESARIAS, ENCAMINADA A LA 
CREACION DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS TAL Y COMO LO DI PONEN 
EN SUS ARTICULOS 27, 29, 30 Y 31 ·DE LA LEY ESTATAL DE GUA Y 
ALCANTARILLADO, QUE TIENEN COMO PROPOSITO, FORTALE ER LA 
PRESTACION QE LOS SERVICIOS PlJBLlCOS DEL AGUA Y OTORGAR UN MAYOR 
DINAMISMO AL GOBIERNO MUNICIPAL 1 , • 

TERCERO.- ·QUE , , ~A PLANEACIONl ,, ADMINISTRACION; OPERA¿ION Y 
MANTENIMIE,NTO DE LOS SERVICIOS ~UBL,ICOS DEL AGUA, REQUIERE DE UN 
RESPALDO JURIDICO Y DE UNA ESTRUCTURA QUE CUBRA Y GARANTICE LA 

, COBERTU.RA Y OPTIMA DOTACION DEI ESTOS SERVICIOS, A TRAVES D,E UNA 
ADECUADA FORMULACION, ACTUALIZACION, INSTRUMENTAC ON Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPA , , QUE 

'!. 
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82 PERIODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. · 

. CONTEMPLEN ADEMAS, LA PARTICIPACION Y COLABORACION DE LOS 
DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD EN DICHAS TAREAS . 

. CUARTO,- QUE EL MUNICIPIO DE CALNALI, ESTADO DE HIDALGO;. HA 
REGISTRADO UN CRECIMIENTO ACELERADO DE SU POBLAClON EN LOS . 
UL TIMOS AÑOS, ACENTUANDOSE LA DEMANDA DE MAS Y MEJORES 
SERVICIOS; EL H. AYUNTAMIENTO, PENSANDO EN TODO MOMENTO EN QUE 
SUS TOMAS DE DECISIONES SE ·LLEVEN A CABO BAJO UNA PLENA 
OBSERVANCIA A LO DISPUESTO POR LAS LEYES ESTATALES, SIN PERJUICIO · 
DE SU COl\llPETENCIA CONSTITUCIONAL, FORMALIZA MEDIANTE ESTE 
ACUERDO LA CREACION DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, CON. LA ESTRUCTURA ORGANICA, 
ADMINISTRATIVA Y JURIDICA QUE SEÑALA Y REGULA LA LEY ESTATAL DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO EN VIGOR 

.POR TODO LO ANTERIOR, LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO Ml)NICIPAL, 
EMITEN EL PRESENTE: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DENOMINADO "COMISION DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARIL!..ADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO.DE CALNALI, 

. HIDALGO". . 

EL ORGANISMO QUE SE CREA, TENDRA SU DOMICILIO LEGAL EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE CALNALI, ESTADO DE HIDALGO, SIN PERJUICIO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE PUEDA ESTABLECER EN CUALQUIER OTRO 
LUGAR DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO. 

SEGUNDO.- EL OBJETO DEL ORGANISMO ES: 

1.- PLANEAR, PROGRAMAR Y OTORGAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS REFERIDOS EN El AMBITO MUNICIPAL; 

11.- . ELABORAR Y ACTUALIZAR PERJODICAMENTE EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6° 
PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO; 

· HI.- REALIZAR POR SI O POR TERCEROS LAS OBRAS REQUERIDAS PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS EN SU JURISDICCION, Y 
RECIBIR LAS QUE SE CONSTRUYAN PARA LA PRESTACION DE .DICHOS 
SERVICIOS; DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES EN LA MATERIA; 

IV.- REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DEL AGUA EN TODOS LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA LEY ESTATAL DE AGUA 
Y ALCANTARILLADO Y SU REGLAMENTO; 

V.- CELEBRAR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARl.OS PARA 
CUMPLIMIENTO· DE SUS ATRIBUCIONES, EN LO~ TERMINOS DE LA. 
LEGISLACION APLICABLE; 

VI.- REALIZAR LAS GESTIONES QÚE SEAN NECESARIAS A FIN DE OBTENER 
LOS FINANCIAMIENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA MAS COMPLETA 
PRESTACION DE. LOS . SERVICIOS PUBLICO$ DEL AGUA, EN LOS 
TERMINÓ$ DE LA LEGISLACION APLICABLE; 
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VII.-
. 1 . .. . 

OTORGAR LOS PERMISOS DE DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A 
LOS SISTEMAS DE DRENAJE yl ALCANTARILLADO MUNICIPAL, EN. LOS 
TERMINOS DE LA LEY DE EQUllLIBRIO ECOLOGICO Y PROTE CION AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, DE LA LEY ESTATAL D AGUA Y. 

·ALCANTARILLADO, SU. REGLAMENTO Y LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS; 1 

VIII.- CONSTITUIR Y MANEJAR !FONDOS DE RESERVA P 

IX.-

X.-

XIII.-

. REHABILITACION, AMPLIACION Yi MEJORAMIENTO DE LOS SISTE 
CARGO, PARA LA REPOSICION DE SUS ACTIVOS FIJOS Y . 
SERVICIO DE SU DEUDA; 1 · ·. ' 

1 

PAGAR . OPORTUNAMENTE LAS CONTRIBUCIONES, DE ECHOS, 
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS FEDERALES EN MATERIA E AGUA 
Y BIENES NACIONALES INHERE~TES, QUE ESTABLECE LA. LEG SLACION 

. FISCAL APLICABLE; . . I . . •. . · 

ELABORAR LOS PROGRAMAS Y f RESUPUESTOS ANUALES DE 1 GRESOS 
Y. EGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE LOS S RVICIOS 

. PUBUCOS; 1 

PROPONER ANTE LA JUNTA ¿E GOBIERNO, EL ANTEPROY CTO DE 
CUOTAS Y TARIFAS CORRESPdNDIENTES, DEBIENDOSE ELAB RAR DE 
CONFORMIDAD CON LAS FORMULAS PREVISTAS EN LA LEY ES ATAL DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO, PARA SU APROBACION ANTE EL C NGRESO. 
DEL ESTADO;· i . 

REQUERIR EL COBRO DE LOS AhEUDOS EN LOS TERMINOSDE 
FJSCAL MUNICIPAL Y DEMAS ORIDENAMIENTOS APLICABLES; 

' . 

ORDENAR. y EJECUTAR LA SUSPENSION . o SU PRES ION . DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DEL AGUJf', PREVIA SU LIMITACION EN EL ASO DE 
USO .DOMESTICO, POR FALTA DE PAGO EN DOS OC Sl.ONES 
CONSECUTIVAS, ASI COMO EN Llos DEMAS CASOS QUE SE SE- ALAN EN 
LA LEY ESTATAL DEAGUAYALC~NTARILLADO Y SU REGLAMEN O; 

XIV.- INTEGRAR Y MANTENER ACTU~LIZADO EL PADRON DE USU 
LOS SERVICIOS PUBLICOS QUE TENGA A SU CARGO; • 

1 

XV.- PROMOVER LA PARTICIPACION IDE LOS SEGTORES PUBLICO, OCIAL Y 
PRIVADO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS D L AGUA, 
CON ESPECIAL INTERES EN LAS lcoMUNIDADES RURÁLES; 

. XVI.- PROMOVER PROGRAMAS DE S¿MINISTRO DE AGUA POTABLE, DE uso .. 
RACIONAL . Y EFICIENTE ·. dEL MISMO Y DE DESIN ECCION . 
INTRADOMICILIARIA; ·· ' . 

XVII.- PROCURA.R LA SELECCION DEl PERSONAL DIRECTIVO, TOM NDO EN 
CONSIDERACION LA EXPERIENq;IA PROFESIONAL COMPROBA A EN .LA 
MATERIA Y· DESARROLLAR ¡PROGRAMAS DE CAPACITA ION Y 
ADIESTRAMIENTO PARA SU PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRA IVO; . . 

XVlll.-PROMOVER ANTE LAS AUTORIDkDES COMPETENTES LA EXPR PIACION 
DE BIENES INMUEBLES Y/O LEGALIZAR LA ·ocUPACION TE PORAL, 

1 • 

TOTAL O PARCIAL DELOS MISMOS, RESPETANDO LA LIMITACIO DELOS 
DERECHOS DE DOMINIO, EN LOd TERMINOSDE LEY; 

1 
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XIX.- INSPECCIONAR, VERIFICAR Y, EN SU CASO, APLICAR SANCIONES 
CONFORME A LO ESTABLECIDO .EN LA LEY ESTATAL DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO Y SU REGLAMENTO; 

XX.- RESOLVER LOS RECURSOS Y DEMAS MEDIOS DE IMPUGNACION 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE SUS ACTOS O RESOLUCIONES; Y 

XXI.-. LAS DEMAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGUE LA JUNTA DE GOBIERNO U 
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

' 
· TERCERO.- INTEGRACION DEL ORGANISMO OPERADOR DESCENTRALIZADO 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL.~ SE CONFORMA POR: 

l.- UNA JUNTA DE GOBIERNO; Y 

11.- ·· UN DIRECTOR GENERAL 

CUARTO.- INTEGRACION DE LA JUNTA .DE GOBIERNO.- LA JUNTA DE 
GOBIERNO SE INTEGRARA CON: 

1.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN SERA EL PRESIDENTE DE LA JUNTA; 

11., EL SINDICO; 

111.- UN REGIDOR; 

. IV.- EL TESORERO MUNICIPAL; 

V.- EL DIRECTOR DE bBRAS PUBLICAS MUNICIPALES; ·. 

VI.- UN REPRESENTANTE DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y 
ALCANTARILLADO; Y 

VIL- UN REPRESENTANTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

QUINTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO: 

1.- APLICAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LOS LINEAMIENTOS Y 
POLITICAS EMANADAS. DEL PROGRAMA DE DESARROLLO, ASI COMO 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y CRITERIOS, CONFORME A 
LAS · CUALES DEBEN PRESTARSE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y 
REALIZARSE LAS OBRAS QUE PARA ESE EFECTO SE REQUIERAN; 

11.- APROBAR LOS.PROGRAMAS DE DESARROLLO Y OPERATIVO ANUAL QUE 
LE PRESENTE. EL . DIRECTOR GENERAL, Y SUPERVISAR QUE SE 

·ACTUALICE PERIODICAMENTE; 

111.- SANCIONAR EL ANTEPROYECTO DE CUOTAS Y TARIFAS QUE SE DEBAN 
APLICAR POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA, VIGILANDO 

·QUE SE APLIQUEN LAS FORMULAS CORRESPONDIENTES; . 

IV.- ·RESOLVER SOBRE LOS ASUNTOS QUE EN MATERIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DEL AGUA SOMETA A SU CONSIDERACION EL DIRECTOR 
GENERAL; 

V.- OTORGAR PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y DE 
DOMINIO, ASI COMO PARA PLEITOS y COBRANZAS, ·coN TODAS LAS 
FACULTADES GENERALES O ESPECIALES QUE REQUIERAN PODER O 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



23 de Ju-lio de 2007. 
1 

PERlODff::O OFICIAL · 

VI.-

VII:-

VIII.-

IX.-

x.-

XI.e 

CLAUSULA ESPECIAL CONFOR~E A LA LEY, ASI COMO REVO ARLOS Y 
SUSTITUIRLOS; ADEMAS, EN SU CASO, EFECTUAR LOS TRAMI ES PARA 
LA DESINCORPORACION DE LOS BIENES DEL DOMINIO PUBLIC QUE SE 
QUIERAN ENAJENAR; 1 

CUIDAR EL MANEJO ADECUADcD DE LA ADMINISTRACION Y PA RIMONIO 
DEL ORGANISMO DESCENTRALl~DO; 

. . 1 

AUTORIZAR EL PRESUPUESTO! ANUAL DE INGRESOS Y EGR SOS DEL 
ORGANISMO.DESCENTRALIZADO; 

. . . .· ! 

AUTORIZAR LA . CONTRATAClpN, CONFORME A LA LE ISLACION 
APLICABLE, DE LOS CREDIT0S QUE SEAN NECESARIOS ARA LA 
PRESTACION DE LOS SER~ICIOS PUBLICOS, DEL AGU . Y, LA 
REALIZACION DE LAS OBRAS NECESARIAS; 

APROBAR LOS PROYECTO~ DE INVERSION DEL OR ANISMO 
DESCENTRALIZADO; i 

• • 1 

i 

EXAMINAR Y APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LOS 1 . FORMES . 
QUE DEBA PRESENTAR EL DIR~CTOR GENERAL, PREVIO CONO !MIENTO 
DEL INFORME DEL COMISARIO; • ·. 

i 

ACORDAR LA EXTENSION DE lOS SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA A 
·OTROS MUNICIPIOS, . PREVIAI CELEBRACION DE CONVE JOS, DE . 
CONFORMIDAD CON LA FACULTfl\D CONCEDIDA AL H. AYUNTAM ENTO EN 
LA FRACCION 111 DEL ARTICULg_ 115 DE LA CONSTITUCION PO ITICADE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN TERMINOS DE LA LEY ESTATAL 
DE AGUA Y. ALCANTARILLAUJO, PARA LA INTEGRACION DE UN 
ORGANISMO DESCENTRALIZAD6 DE NATURALEZA INTERMÜNICIPAL;. 

. . . . 1 . .. . 

XIJ.-. APROBAR Y EXPEDIR EL ESTATUTO ORGANICO DEL DR ANISMO 
- • 1 -~ -

DESCENTRALIZADO Y SUS MODIFICACIONES; Y 
. . . . . 1 . . 

XIII.-' LAS DEMAS QUE LE ASl.GNEN LA LEY ESTATAL DE 
·. . ALCANTARILLADO, SU REGLAMBNTOY OTRAS DISPOSICIONES· 

1 

SEXTO .. - FACULTADES Y OBLIGACJO~ES DEL DIRECTOR GENERAL: 

1.- TENER LA REPRESENTACION LEGAL DEL ORGANISMO, CON T DAS LAS 
' . ' 

FACULTADES GENERALES Y E1SPECIALES QUE REQUIERAN ODER O 
CLAUSULA ESPECIAL CONFORN!lE A LA LEY; FORMULAR QUE ELLAS Y 
DENUNCIAS, QTOR:GAR EL PERjDON EXTINTIVO DE LA ACCION PENAL, 
ELABORAR y ABSOLVER P9s1c10NES, ASI COMO PROMOVER . y 
DESISTIRSE DEL JUICIO DEAMPJA.RO; . . · 

1 

11.- ELABORAR EL PROGRAMA . DE DESARROLLO DEL OR ANISMO 
. DESCENTRALIZA.DO Y QUE SE !ACTUALICE PERIODLCAMENTE, PARA SU 

APROBACION POR PARTE DE LA¡ JUNTA DE GOBIERNO; 

111.- EJECUTAR EL PROGRAMA DIE DESARROLLO Y OPERATIV ANUAL 
APROBADO POR LA JUNT¡\ DE GfBIERNO; 

IV.- APLICAR LAS CUOTAS Y TARIFP¡.S APROBADAS POR EL CONGR SO DEL 
ESTADO; 

V.~ · COORDINAR · LAS ACTIVIDADtS . TECNICAS, ADMINISTRA IVAS .. Y 
FINANCIERAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO PARA LOG AR UNA 
MAYOR EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA DEL MISMO; 

1 
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VI.- CELEBRAR LOS ACTOS JURIDICOS DE DOMINIO Y AÓMINISTRACION QUE · 
SEAN NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO; 

VII.- GESTIONAR Y OBTENER, CONFORME A LA LEGISLACION APLICABLE Y 
PREVIA AUTORIZACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO, EL FINANCIAMIENTO 
PARA OBRAS, SERVICIOS Y AMORTIZACION DE PASIVOS, ASI COMO 
SUSCRIBIR CREDITOS O TITULOS DE CREDITO, CONTRATOS U 

. OBLIGACIONES ANTE INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS; . 

VIII.- ·AUTORIZAR LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES . DEL 
PRESUPUESTO Y SOMETER A LA .APROBACION DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LAS EROGACIONES EXTRAORDINARIAS; 

IX.- ORDENAR EL PAGO DE · LOS DERECHOS POR EL USO O 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS Y BIENES NACIONALES INHERENTES; . 

X.- ·EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO; 

XI.- · RENDIR INFORMES A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS ACUERDOS, RESULTADOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
AVANCE EN LAS METAS ESTABLECIDAS EN El PROGRAMA DE 
DESARROLLO, ASI COMO EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
AUTORIZADOS POR LA PROPIA JUNTA DE GOBIERNO; 

XII.- ESTABLECER RELACIONES DE COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
FEDERALES Y ESTATAl:ES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
CENTRALIZADA O PARAESTATAL Y,.LAS PERSONAS DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO, PARA EL TRAMITE Y ATENCION DE ASUNTOS DE 

. INTERES COMUN; 

XIII.- ORDENAR QUE SE PRACTIQUEN LAS VISITAS DE INSPECCION· Y 
VERIFICACION DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO ÉN LA LEY 
·ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO, SU REGLAMENTO YAPLICAR LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES; 

XIV.- REQUERIR EL COBRO DE LOS ADEUDOS FISCALES EN LOS TERMINOS 
SEÑALADOS EN EL CODIGO FISCAL MUNICIPAL; 

XV.- ORDENAR QUE SE PRACTIQUEN, EN FORMA REGULAR Y PERIODICA, 
MUESTREO Y .ANALISIS DEL AGUA; LLEVAR ESTADISTICAS DE SUS 
RESULTADOS Y TOMAR EN CONSECUENCIA LAS MEDIDAS ADECUADAS 
PARA OPTIMIZAR. LA CALIDAD DEL AGUA QUE SE DISTRIBUYE A LA 
POBLACION, AS! COMO LA QUE UNA.VEZ UTILIZADA SE VIERTA A LOS 
CAUCES O VASOS FEDERALES, DE ACUERDO CON LOS PARAMETROS. 
PERMISIBLES SEÑALADOS EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA; 

XVI,- REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LOGRAR QUE EL . 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO PRESTE A LA COMUNIDAD SERVICIOS 
ADECUADOS Y EFICIENTES; 

XVII.- PROPONER Y NOMBRAR CON APROBACION DE LA JUNTA AL PERSONAL 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO;. 

XVlll.-SOMETER A LA APROBACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO EL ESTATUTO 
ORGANICO DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y SUS 
MODIFICACIONES; 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 

1 

PERIOD~O OFICIAL 23 de Julio cíe 2007. --

XIX.- EL DIRECTOR GENERAL CONTARA CON EL· AUX~UO DE UN ONSEJO 
TECNICO, PRESIDID9 POR ESTE, MISMO QUE SE- ENCARGA DE LA 
INTEGRACION Y ANALISIS DE;: LOS PROGRAMAS DEL OR ANISMO 
DESCENTRALIZADO; Y 

. i 

XX.- LAS DEMAS QUE LE SEÑALE ui, JUNTA DE GOBIERNO, LA LEY ESTATAL 
DE -AGUA Y ALCANTARILLADO, SU REGLAMENTO Y DEMA LEYES 
APLICABLES, 

. . 
SEPTIMO.- DEL PATRIMONIO.- EL PATRIMONIO DEL ORGANISMO ESTARA 
CONSTITUIDO POR: 

l .. 
1.- .. LOS ACTIVOS QUE FORMEN PARTE INICIAL; 

1 . . 

11.-

111.- -

IV.-

V.-

LAS APORTACIONES FEDERALEES, ESTATALES Y MUl\¡ICIPALES QUE EN 
SU CASO SE REALICEN; . ! · - -

. . . . . · 1· - . - . . -_ -. -
LOS INGRESOS POR LA PRESlfACION DE LOS SERVICIOS PU~UCOSY 
REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS, O POR C~ALQUIER 
OTRO SERVICIO QUE EL ORGAN,SMO PRESTE AL USUARIO; 

1 

' 

- - ' ,- ' - 1 

LOS CREDITOS QUE OBTENGA RARAEL CUMPL:IMIENTO DE sus FINES: 

LAS. DONACIONES, HERE~CIAS, LEGADOS, SUBSIDIOS 
ADJUDICACIONES A FAVOR DELIORGANISMO; -

y 

' 
VI.- LAS APORTACIONES DE LOS PAkTICULARES; 

VII.- LOS REMANENTES, FRUTOS, UTILIDADES, PRODUCTOS, 
VENTAS QUE OBTENGAN DE SU PROPIO PATRIMONIO; Y . - . . . ' - . 

' 

ESES Y 

VIII.- LOS DEMAS BIENE_S Y DERECHcDS OTORGADOS POR CUALQ_UIE TITULO 
LEGAL._ 1 

LOS BIENES DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO, DESTINADOS E FORMA 
DIRECTA A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOSDEL AGU . SERAN 
INEMBARGABLES E IMPRESCRIPTIBLES, CONSIDERANDOSE DEL DOMINIO 
PUBLICO. , 

1 
1 -- - • -

OCTAVO.- DEL ORGANO DE VIGILANCIA DEL ORGANISMO.: EL C MISARIO 
SERA DESIGNADO POR El SIN

1
IDICO, Y TENDRA LAS SI IJIENTES 

ATRIBUCIONES. · 

l.- • VIGILAR QUE LA ADMINISTRAClbN DE LOS RECURSOS, SE EFECTUE DE 
-ACUERDO CON LO .QUE DISPbNGA LA LEY, LOS PROGRAMAS Y LA 
NORMATIVIDAD PRESUPUESTA~ AUTORIZADA; -. _-- 1 - · 

:;~c~j~~~yg1T~:J~~:¿NE~~é.~S x~~E~N~T~~¡1vti ;¿L0~~7~J~ 
. CONVENIENTE· · . 1 • . . . 

' 

ti.-

111.- RENDIR ~ LÁ JUNTA DE GOBIEJNo UN INFORME SOBRE LA VERACIDA~ . 
SUFl(:IENCIA Y RESPONSABILIDAD ·oe ·LA INFORMACION-PRE, ENTADA 
POR EL DIRECTOR GENERAL; . 

IV.• SOLICITAR QUE SE lf\ISERTEN EN EL ORDEN DEL DIA DE LAS ESIONES · 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOS PUNTOS QUE CREA PERTINEN ES; 
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V.- CONVOCAR A SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS EN CASO DE 
OMISION DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA Y EN CUALQUIER OTRO CASO 
EN QUE LO JUZGUE CONVENIENTE. 

VI.- ASISTIR, A TODAS LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO, A LAS QUE. 
DEBERA SER CITADO; Y . 

VIL- VIGILAR ILIMITADAMENTE EN CUALQUIER TIEMPO LAS FUNCIONES DEL 
ORGANISMO. 

EL CARGO DE COMISARIO SERA HONORIFICO Y SOLO PODRA SER REMOVIDO 
. POR LA JUNTA DE GOBIERNO. 

NOVENO.- EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO SUSCRIBIRA LAS 
CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES Y LEVANTARA LAS ACTAS DE LAS 

. MISMAS DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE LA 
LEY ESTATAL DE AGUAY ALCANTARILLADO. 

DECIMO.- LOS INGRESOS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO, OBTENIDOS 
POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL AGUA Y DEMAS 
INGRESOS POR CONCEPTO DE CUOTAS, TARIFAS, DERECHOS, 
APORTACIONES Y SUBSIDIOS, SE DESTINARAN A SUS GASTOS PROPIOS Y POR 
NINGUN MOTIVO EL MUNICIPIO PODRA DISPONER DE ESTOS INGRESOS. 

DECIMO PRIMERO.- LOS l\jllEMBROS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE 
· MANEJEN FONDOS Y VALORES DEL MISMO, SERAN CONSIDERADOS COMO 

SERVIDORES PUBLICOS Y DE INCURRIR EN MAL USO DE ESTOS. SERAN 
SANCIONADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA. LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO, SIN MENOSCABO A LO QUE ESTABLECEN LAS DEMAS LEYES 
APLICABLES.AL CASO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO:- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA Eh! VIGOR A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFIClAL DEL ESTADO DE. 
HIDALGO . 

SEGUNDO.- LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE EL ORGANISMO QUE SE 
CREA y su PERSONAL, SEREGIRAN POR LA LEY DE Los TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL; ASI COMO DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TERCERO.- EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL QUE SE CREA ESTARÁ REGULADO POR LA LEY ESTATAL 
DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y SU REGLAMENTO EN LO RELATIVO A SU . 
ESTRUCTURA, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RELACION DE PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS CON LOS USUARIOS, A TRAVES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO Y 
PRESUPUESTARIAS LA CONFORMEN. 

CUARTO.~ LOS ADEUDOS QUE SE GENEREN POR LA PRESTAC!ON DE LOS 
'SERVICIOS PUBLICOS DEL AGUA A FAVOR DE LA "COMISION DE AGUA 

. POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CALNALI, HIDALGO" TENDRAN 
CARACTER DE CREDITOS FISCALES,. Y PARA SU RECUPERACION SERA 
APLICABLE LO DISPUESTO EN EL CODIGO FISCAL MUNICIPAL 
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21.- Transitorios 
22.~ Anexos 

PERIOD~CO OFICIAL 

INTRQDUCCION 
. . . 

El Municipio de Zempoala, se encuentra localizado en la región del altipl no, en la 
parte sur del Estado de Hidalgo, en el par$folo 19º 54'54" de latitud norte, y el:meridiano 
98° 40'11" de longitud oeste, colinda al norte .con los Municipios de Pachuca de Soto, 
Mineral de la Reforma,· Epazoyucan y· lsinguilucan, al este con los Muriicipios de 
Singuílucah y Tlanalapa, al sur con Tlan~apa y el Estado de México, al oe*e con los 
Municipio de Villa de Tezohtepec y Zapotlan de Juárez, la altura promedio sol)re el nivel 
del mar es de 2550 m. . ·. · 1 . · · . · · · · 

Extensión: La superficie aproximada Je su Territorio es de 305,8 km¡ , lo que 
representa el 1.4 7% de la superficie total del Estado de Hidalgo. · · · 

Población: De acuerdo. al censó de pobl~ción y vivienda realizado por el 1 EGI en el 
··año 2000 es de aproximadamente de 27,330 habitantes, distribuidos en una Cabecera 

Municipal, 31 comunidades, 9 ranchos, 16 exhaciendas, 7 colonias, con 80.1 hab/km2, · 
con 12, 378 mujeres y 12, 138 hombres. ! 

. . . 1 

Orografía: El Municipio de Zempoala, s~ encuentra localizado en 1a·-provinc;ia del eje 
neovolcanico, principalmente por topoforrnas: Lomerios y llanuras, a una alturf de2,400 
a 2,700metros sobre el nivel del mar. 1 . · ·· : 

.Clima: Po( su situación geográfica, estb zona· presenta un clima bs 1k templado 
semifrio y semiseco, con lluvias en. prim~era y verano, su precipitación· plu ial es de 
300 a 500 mm aní..rales, y su temperatura promedio es de 16º c. 

. . 

Flora: En el Municipio de Zempoala .predq>minan las áreas sin vegetación ap rente por 
ser dedicadas a· cultivos anuaies de temporal, en segunda instancia en entramos· 

· vegetación de matorral, árboles de encino, de pirul, palo dulce, huizache, 1 chuguilla, 
escobilla, uña de gato, también tiene plantaciones d.e. riopal maguey, y por último s,e 
encl,lentran algunas comunidades del Municipio con importantes extensiones. e.bosque 
de pino motezuma, patula y otras especie$. ~ · 

. ' .· ' 

Fauna: Las diferentes especies animales ~ue habitan en el medio ambiente ~atmal del 
Municipio son: (Mamíferos, aves, reptiles }1 anfibios). . · ! · 

/ ·. ; ! • . " 

Agricultura: La agricultura del Municipio-~ Ze~poala cuenta con una superfibe de 30, 
580 has lo que representa el 65% del tot.:11 del Municipio, de las cuales 20, O O has se 
dedican a la agricultura de temporal, 142.!'¡0 has, a la agricultura de riego, 4,4 3.00 has 
de agostadero, 4,000.00 has de bosque, y una superficie de 1,893.00 has de tros usos 
como son: Cuerpos de agua, caminos, ins~alaciones y tier~as improductivas. 

La característica de las regiones áridas y. semiáridas corresponde a la biodiv rsidad de 
la Región Centro del País, sin embargo, ~s ecosistemas pór parte de las a, ividades 

· del hombre, ha disminuido considerablemente el hábitat natural para la flora y Ja fauna 
en el Municipio, así mismo el deterioro ec~lógico ocasionado por el sobre pastoreo, las . 
practicas agrícolas inadecuadas, la tala' clandestina, la casería furtiva, t~ae como 
consecuencia, la erosión de la tierra, disminución de la capa arable, agotamiehto de.los 
cuerpos de agua, contaminación del aíre, ~gua y suelo. · 

Por .tal motivo, el H. Ayunt¡:¡miento de zeJpoala conside~a que es· de· gran i • portancia 
tomar las acciones correspondiente¡;¡ para · revertir esta tendencia, es· ecesario 
promover ante todos los habitantes de Zes¡npoala una cultura en donde se co sidere al 
medio ambiente como prioritario. · 1 

• 

. 
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PRESENTACION 

Generalmente se concebía que el crecimiento económico solo se podrla lograr a través 
de la transformación de los ecosistemás, que la explotación de los recursos naturales a · 
costa de la degradación de la naturaleza era el precio del progreso, sin embargo; hoy 
en día el desarrollo se entiende que solo es posible y duradero si se conjugan las 
actividades productivas con la preservación de los ecosistemas, este es un dilema de 
compleja solución, sobre todo en el contexto socioeconómico actual, donde existe la 
imperiosa necesidad de mejorar las condiciones dé vida de los habitantes del Municipio, 
a través del acel.eramiento de la actividad económica, por ello es de suma importancia 
conocer y aplicar los diferentes instrumentos de política ambiental con que cuenta la 
Sociedad Mexicana, siendo uno de ellos la Legislación Ambiental, la cual a raiz de la 
elisión de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo 
en 1988, llevo al Terreno Municipal atribuciones en materia ambiental. 

En este sentido y en virtud de que el Gobierno l\llunicipal es la Autoridad más cercana a 
la población, se le faculta para que participe en el proceso de promoción al desarrollo 
sustentare en el ámbito territorial, para ello, es necesario compartir este compromiso 
con la cíudadanía y abrir espacios de participación social muy precisos en la búsqueda 
de soluciones locales a la problemática ambiental. 

El presente Reglamento Municipal de Ecología tiene la finalidad de brindar las bases 
legales que inpentiven una nueva forma de desarrollo que concilie los objetivos 
económicos y los ambientales con la idea de mejorar las condiciones de vida de esta y 
las siguientes generaciones. 

El presente ordenamiento está integrado por 1 o Capítulos y 90 Artículos, en los que se 
intenta con un enfoque integral, abordar los siguientes aspectos: Biódiversidad, . 
aprovechamiento sustentable de los recursos ·naturales, protección al ambiente, 
residuos sólidos, aguas residuales y participación ciudadana, entre otros .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la época actual, en la gran mayoría de [as naciones la problemática de la 
contaminai:;ión, en particular la que afecta a la atmósfera, se ha convertido en un 
problema de gran magnitud, por su importante impacto en el ambiente, en la salud y en 
el adecuado desarrollo de las poblaciones, principalmente en las zonas urbanas, en las 
cuales. la concentración de la contaminación suele ser mayor. 

El fenómeno de la contaminación atmosférica, del cual nuestro País, nuestro Estado y 
nuestro Municipio no están exentos, se debe a la existencia de diversas fuentes que la 

.. originan, el manejo inapropiado de los desechos sólidos, por la careneia de un 
adecuado sitio de disposición final para los mismos y los problemas de contaminación 
de agua, aire y suelo que se derivan de esta situación. El control de estas fuentes de 
contaminación, resulta .una tarea de gran importancia para las autoridades y para la 
sociedad, por lo que el desarrollo de la normatividad y la planeación adecuadas, 
constituyen acciones necesarias para mejorar la prevención y el control sobre esta 
clase de fuentes contaminantes. 

En el mismo orden de ideas, en la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Hidalgo, se reconoce la importancia de la coordinación entre 
Ja~.<:llfer.er:ites esferas de Gobierno, para.desarrollar políticas ambient<:1les eficaces y con 
trascendencia en la sociedad: La ley general en materia ambiental, reconoce que los 
Estados y los Municipios poseen átribuciones concurrentes, en materia de 
contaminación a la atmósfera; aunque si es posible discernir que los. Estados tienen una 
función normativa y reguladora, mientras· que a los Municipios se .les reserva una 
facultad de carácter ejecutivo, de acuerdo con los Articulas 7° y 8ª de la citada Ley. De 
igual forma, el Artículo 112 del mencionado cuerpo normátivo Federal, insiste en la 
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existencia de atribuciones c9ncurrentes entre los Estados y el Municipio, n obstante 
permite que la Legislación Local defina cdn mayor precisión la competencia l<Pcal sobre 

la materia. . . . • · · • . • t. · . · 

Por otra parte en el Municipio un gran problemá en lo que respecta a la c ptación y 
manejo de la basura, ya que el fV!unicipiol rio cuenta con los recursos neces. ríos para · 
construir el sitio de disposición final adecu~do para residuos sólidos, que cumpla con la 
normativídad para proteger el medio ambiente, aunado a esto un sector de la1 sociedad 
mantiene. una ac.títud. irresponsable, tiran<¡fo la basura en lugares· prohibidos~' es d. ecir 
hacen uso de terrenos baldíos, jagüeye;s. caminos etc. Esto nos lleva · un gran 
problema de contaminación del suelo y del aíre, además de que en época d lluvias el 
problema se agrava, debido a .que las corrientes pluviales. arrastran la basura, 
contaminando presas, parcelas etc. Así mi$mo genera graves problemas obstrliyendo la 
circulación de drenaje de las i;líversas 1 comunidades del Municipio, o~sionándo 
derramamiento de aguas negras en calles, escuelas y casas habitación. ebído a 
problemas como éstos, es que el Ayunt miento se ve en la imperiosa nec sidad de 
plantear y propon~r normas y Reglamen'ilis que permitan controlar estas si. uaciones 
que a la postre nos generan daños irreyersibles en nuestro medio ambie¡ite y por 

. consecuencia a nosotros y a nuestros hijos. . . . · 1 

. 

. PRESIDENCIA.MUNICIPAL DE ZfMPOALA, ESTADO DE HIOALG9. 

C. VICENTE SUAREZ HERNANDEZ, PR!=SIDENTE MUNICIPAL CONSTITWC!ONAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO O.E ZEMPOALA, ESTADO DE HIDALGO; 1 A. SUS 

. ' : .. - - . i. . . _-
HABITANTES HACE SABER: , . · . J' .. 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ZEMPOALA, HGO; CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICU. LOS 115 FRACCION 11, ARTICUi.lO 4 PARRAFO IV DE LA CONS TUCION -- • 1 • 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ÁRTICULO 141 FRAC~ION 11 Y 
142 BIS DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, Y EN USO DE SUS FACUL TAbES QUE LE CONFIERE LA LEY¡ ARA LA 
PROTECCION AL ME.DIO AM. SIENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO; Y EL A TICULO 
49 FRACélON 11 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN XPEDIR 

· EL SIGUIENTE: . . . 1 . . . · • 

·. . • .. 1 

REGLAMENTO DE ·ECOLlOGIA DEL MUNICIPIO DE 
ZEMPOALA, HIDALGO. 

·· CAPITULÓ PRIMERO . 
DISPOSICION~S GENERALES 

. . 
. . ·. . i . . . , •... 

Artículo.1.- .El presente Reglamento es de: observancia general y obligatoria entro' de. 
los limites territoriales del Ayuntamiento de Zempoala, Estado de Hidalgo y iene por 
objeto la prot~cción al ambiente. dentro del runicípio . . . . ¡ 

Artículo 2.- Corresponde al Presidente Niunicipal y a la Dkección .de Eco¡ogía del 
Municip.io deZempoala, la aplic.ación y vigil~ncia del cumpfünient.·o de este Regl mento.« · 

Artículo 3.- Para la .comprensión del alcan1:e de las disposiciones de este Re lamento, 
sé estará a las definiciones contenidas .en 11a Lef para la Prote.cción a.1 Ambierte en el 
Estado de Hidalgo. . · . : . · . . 

~ - . 

· · . CAPITULO SEGUNDO · · 
PROGRAMA MUNICIPAL PARA ILA PROTECC!ON AL AMBIENTE 

Artículo 4.- El Presidente Municipal, dent;l de los dos meses siguientes a la fecha de 
• ;n;o;ada '" 9"'Mn dObecá '°"'ocM a 10< ~aMante<. y •eo;n0< del M"";,O;o. r" Qoo 
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. propongan por escrito las acciones que deben realizarse para la protección al ambiente 
en el Municipio. 

Artículo 5.- El plazo para recibir las propuestas de los ciudadanos será.de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se haga pública la convocatoria de 
Presidente Munic;ipai. 

Artículo 6.- Concluido el plazo para recibir las propuestas ciudadanas y dentro de los 
treinta días naturales siguientes, el Presidente Munieípal deberá elaborar con base en 
dichas propuestas, el Proyecto del Programa para la Protección al Ambiente del 
Municipio, mismo que deberá contener: 

' 
'·" El tipo y grado.de deterioro que, presenta el ambiente en el Municipio; 
11.-· Las causas del deterioro ambiental identificado; 
IU.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los Gobernados 

respectivamente, para detener las causas de deterioro ambiental identificadas; 
IV.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los Gobernados . 

·respectivamente, para revertir la situación del deterioro que presenta el ambiente 
en el Municipio; 

V.- Las acciones programadas que desarrollará la Administración Pública del 
Municipio, durante su gestión para proteger el ambiente, con especificaciones de 
las Dependencias que serán responsables de su ejecución, y 

VI.- Las estrategias y recursos que aplicara para asegµrar la realización de las 
acciones que se programen y para el logro de los objetivos de las mismas. 

Artículo 7.- Dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la conclusión del proyecto del 
Programa para la Protección del Ambiente, el Presidente Municipal lo turnará para s.u 

. opinión· y observaciones al Gobernador del Estado, al Presidente de la Cámara de 
Diputados del Estado, al Seeretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Administración Pública Federal y al Director de Ecología del Municipio. 

Artículo 8.- Las observaciones y opiniones que sean turnadas al P.residente Municipal, 
podrían en su caso considerarse dentro del texto del proyecto del programa de 
protección al ambiente. 

Artículo 9.- En todo caso el. Presidente Municipal deberá sujetar a la aprobación del 
Ayuntamiento el Proyecto del Programa \:Je Protección al Ambiente y una vez aprobado 
·se ordenará su Publicación el Periódico OficÍal del Estado y se procurará su difusión 
entre la población del Municipio. 

Artículo 1-0.- Las acciones contenidas en el Programa de Protección al Ambiente del 
Municipio son obligatQrias para las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y su desobediencia será sancionada en términos de la Legislación en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 

Artículo 11.- En el mes de febrero de cada año, el Presidente Municipal convocará a la 
población del Municipio para que manifieste sus observaciones al contenido del 

. Programa de Protección al Ambiente y sugiera modificaciones. El plazo para proponer 
modificaciones será de treinta dias naturales, excepto en la elaboración de un nuevo 
programa en razón del cambio de. la Administración Municipal. 

Concluido el plazo, dentro de los cinco días hábiles siguientes, el Presidente Municipal 
previa adecuación del documento que contenga· 1a propuesta de modificación del 
Programa de Protección.al Ambiente, lo presentará ante el Aylintamíento para que éste 
lo autorice y ordene su Publicación en el Periódico Oficial del Estado y lo difundirá por 
los medios a su alcance, entre la población del Municipio, 

Artículo.12.- No obstante la .aplicación del procedimiento descrito en este capítulo, el. 
Ayuntamiento tendrá la responsabilidad de evaluar durante su gestión lá observancia 
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de las acciones previstas en. el· Prógra~a ~e Protección al Ambiente pudiend~, en todo 
momento,· autorizar su modificación soló para el efecto de lograr el objeto de la 
protección al ambiente. · · 

CAPITULO TERCERO 
ORDENAMIE~TO ECOLOGICO 

1 . 

. Artículo 13.- Para los efectos de .este Reglam~nto se entiende por Ord .namiento 
Ecológico alproceso que define el tipo d~ uso de suelo y las actividades p~oductivas · 
que son compatibles con la protección al !ambiente en una determinada exteinsión del 
territorio. · 

' 

Artículo 14.- Corresponderá al President~ Municipal la eÍaboración del Ord narniento 
Ecológico. Municipal y al Ayuntamiento su aprobación, 

Artículo 15.- Los Programas de Ordena~itnto Ecológic;o Municip~I deberán c ! ntener: · 

1.- La d. elimitación del área a ordenar; ~escribien.do sus atributos físicos, pióticos y 
socioeconómicos, así como el diag~ostico de sus condiciones ambientales, y de 
las tecnologías utilizádas por sus habitantes; · 

11.~ Los usos del suelo permitidos p~ra proteger al ambiente, así ,c 
preservar, .restaurar y aprovechar de manera sustentare los recursos· aturales, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la lo alización 

- - • 1 

de asentamientos humanos; y · . · 
111.- Los criterios para la protección, préservación, restauración y aprovec amiento 

sustentable de.los recursos naturale~ dentro y fuerade los centros de oblación, 
a fín de. qu~ sean considerados en 1f· s pl¡mes o programas de desarrol~o urbano 
correspondiente. . · · . · · ! 

~ , • 1 • 

. . . 

Articulo 16.- · La elaboración, evaluación y modificación de los Progr mas de 
Ordenamiento Ecológico Municipal, se sujetará a fas siguientes bases: 

¡ 

1.- · De~erán mantener congr:uencia ·con¡' los erogramas de Ordenamiento pológico 
regionales de competencia Estatal; y · • . 

11:- Deberán ser congruentes con los Pl~nes de Desarrollo Urbano vigentes¡ 

Artículo 17.- Corresponde a la Autorida~ Ambiental del. Municipio compdtente en 
materia de planeación y urbanismo, la autdrizacíón, el control y la vigílanéia de los usos 
del suelo establecidos en los programas de¡ Ordenamiento Ecológico Municipal 

Artículo 18.- Los Programas eje Ordenamiento Ecológico Municipal serán ela 
podrán ser modificados ccmforme al siguiérlte procedimiento: 

1.- El Presidente Municipal· deberá for~ular y Publicar en el Periódico · fícial del 
Estado el proyectodeProgramade Qrdenamiento Ecológico; . · . 

. 11:~ A partir de la fecha de Publicación ldel proyecto y durante quince día~ hábiles 
cualguier p.ersona podrá hacer obseíVaciones y sugerencias por escrito; • · 

111.- La · Publicación del Programa de prdemamiento Ecológico aprobad por el 
Ayuntamiento deberá realizarse dentro del plazo de tréinta días hábiles ontados 
a partir de! día siguiente al de la fech¡i de conclusión de la consulta públi a ;y 

IV.- Los programas de º.· r. denamiento Ecplógico estarán vigentes y serán ob igatorios 
a partir del día siguiente al de su Pu~licación en el Periódico Oficial del stado. - - - - . l ' '.' . ! - . 

CAPITULO CUARTO 
AREAS NATURAl.ES PROTEGIDAS 

- ! 

Artículo. 19.- Las zonas bajo jurisdicció~ del Municipio, en las que los. a bientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser h mano, o 
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que requieran ser preservadas y restauradas, podrán ser declaradas Areas Naturales · 
Protegidas, siempre y cuando no estén consideradas dentro de la federación. · 

Los propietarios poseedores o titÚlares de derechos sobre tierras, aguas y demás 
bienes comprendidos dentro de las Áreas Naturales Protegidas deberán sujetarse a las 
restricciónes que establezcan los Decretos por los que se constituyan dichas áreas y 
sus programas de manejo. 

Artículo 20.- El establecimiento de Áreas Naturales Protegidas, tienen por objeto: 

1.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y ecológicas de los ecosistemas; 

11.- · Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 
depende la continuidad evolutiva; así como· asegurar la preservación de la 
biodíversidad del Territorio del Municipio; 

111.- Proporcionar un campo propicio para la investigación· científica y el estudio de la 
biodiversidad; · 

IV.- Generar rescatar y divulgar conocimientos, practicas y tecnologías tradicionales o 
nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentare de la 
biodiversidad del Territorio del Municipio; · 

V.- Proteger poblados, vías de comunicación y áreas.agrícolas y; 
VI.- Proteger los entornos naturales de monumentos y vestigios arqueológicos, 

históricos y artísticos, así como zonas turísticas y otras áreas importantes para la 
recreación, la cultura e identidad de la región y de los pueblos indígenas. 

Artículo 21.- El Presidente Municipal gestionara el otorgamiento de estímulos fiscales a 
los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, aguas y vegetación 
comprendidos dentro de áreas naturales protegidas, con eLobjeto de apoy9rles en la 
realización de acciones de conservación de dichas áreas. 

Artículo 22.· Son Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal las siguientes: 

1.- Zonas de Preservación Ecológica de los centros de población; 
11.· Parque Urbanos Municipales; y 
111.- Jardines públicos .. 

Artículo 23.· En las Áreas Naturales Protegidas no podrán autorizarse la fundación de 
. nuevos centros de población. 

Artículo 24.- En las actividades de.conservación y mejoramiento de las Áreas Naturales 
Protegidas de competencia Municipal. el Presidente Municipal promoverá la 
participación de los habitantes, poseedores y propietarios, con objeto de propiciar el 
desarrollo integr;:il de la comunidad y asegurar la protección y preservación de la 
biodiversidad. · 

Artículo 25.- En las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, queda 
prohibido: 

f.. Verter o descargar contaminantes en el suelo: subsuelo y cualquier clase de 
cause, vaso o acuífero. 

H.- Desarrollar cualquier actividad contaminante; 
111.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar !os flujos hidráulicos; y 
IV.- Realizar aprovechamiento de flora y fauna silvestres. 

Artículo 26.- Las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, se 
· • establecerán mediante declaratoria que expida el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

a propuesta del Presidente Municipal. 
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Artículo 27.- Las declaratorias para ¡e1 establecimiento de las Area·sl Naturales· . 
Protegidas de competencia Municipal deferán contener lo siguiente; 

1.- La delimitación precisa del área, sE>fíalando superficie, ubicación, de~linde y en 
su caso, la zonificáeión correspondiente; · . t: · 

IL- La descripción de actividades . ~ué podrán llevarse a cabo e el área 
correspondiente y las limitaciones a que se sujetarán; y .· ·. · 

111.- Los lineamientos generales para la administración del área y la elab<¡>ración .del 
· . programa de manejo. · ' · · · ·. · ¡ 

Artículo 28.- Las declaratorias deberán ~ublicarse en el Periódico Oficial dJI Estado y 
se notificaran previamente a los propietarios, poseedores de.los predios afebtados, en 
forma personal cuando se conocieren sus domicilios; en caso contrario s9 hará una 
segunda Publicación, la ·que surtirá efectos de notificación, las declarrorias se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad. ·. : · 

• i - i 

Artículo 29.- Una vez establecida unk Área Natural Protegida, solo podrá ser 
modificada por la autoridad que la haya elstablecido, siguiendo la mismas formalidades 
previstas en este Reglamento. · ¡. • · 

• 1 ¡ 

. . ~ - - i - - - ; . 
Artículo ~o .. Las Areas Naturales Prot~gidas establecidas por el Titular ~el Poder 
Ejecutivo del Estado podrán comprender¡ de .manera parcial o total predios¡ sujetos a 
cualquier régimen de propiedad. · . · . .· : · 

: . . . 1 

. . .. 1 .. . . • 

. Artícul.o 31.-. La. Autoridad Ambiental del Municipio prestar.a a ejidatarios, cmjnuneros y 
pequefíos propietarios la .asesoría. técnica necesaria para el cumplimiepto de lo 
dispuesto en las declaratorias de áreas naturales protegidas. . : · 
- . : ' - : . 

Artículo 32.- El Presidente Municipal; 

1.-

IL-

1 
1 

Promoverá que haya inversión pública y privada para el establecimíentq y manejo 
de.las Áreas Naturales Protegidas; y . · · · · • · · 
Establecerá o en su caso promov~rá. la utilización de mecanismos p~ra captar 
recursos y financiar o apoyar el manejo de las Áreas Naturales Protegid~s. 

Artículo 33.- El Consejo y 'los Ayuntamientos, s·egún corresponda, tomando c~.: mo base 
los estudios técnicosys.oci?económ. icos p.tacticado.s, ~odrán. solicitar a las A toridades 
competentes, la cancelac1on o revocación de permisos, licencias o conc s1ones o 
autorizaciones, cuando la explotación o !aprovechamiento i:te recursos ocasionen o 
puedan ocasionar deterioro al equilibrio ectlógico. . ¡ · . 

·Artículo 34.· Una vez establecida el Área Natural Protegida, el Ayuntamiento ~esignará 
un consejo ciudadano de administración del área que será competente para evaluar la 
ejecución del programa de manejo correspbndiente: · ·· l. 

. 1 ' 

. Artícul<? .35.- Compete a la Autoridad Am~iental del Municipio .la administraci .· n directa 
de las Areas Naturale.s Protegidas a que se refiere este Reglamento, la aplibación de 
los. p.rogr~mas de manejo que les corresp~ndan y la realización de actos de ir· spección 
y v1g1lanc1a. . . · . . . 

•• • . i •· . • • ·•• . 

Artículo 36.- El Programa de Manejo de un Área Natural Protegida será elabprado por 
el Presidente Municipal y autorizado pof¡ el Ayuntamiento. Dicho program~ deberá 
contener. . . · 1 . ·. . · ¡ · . 

. ' - - ' . 

1.- ~a descripción de las ca .. racterística~ física. s, biológicas ... sociale.s y cultf
1 

rales del 
Area Naturai Protegida, asi como¡ el análisis de la situación que uarda la · 
tenencia de la tierra en la superficie respectiva; . · · · . 

JI." Las acciones a realizar a corto, !media.no y largo plazo, estableciendo su 
vinculación con el Plan de Desarrollp Municipal, dichas acciones comp¡'enderán,. 

. . ' 1 ' . . 

. . 
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entre otras las siguientes: De investigación y educación ambientales, de 
protección de los recursos naturales, para el desarrollo de actividades 
recreativas, turísticas y de infraestructura, de financiamiento para la 
administración del área, de vigilancia y las demás que por las características 
propias del Área Natural Protegida se requieran; 

111.- La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de · 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma, así como 
de todas aquellas personas, instituciones, grupos, y organizaciones sociales 
interesadas en su protección; 

IV.- Los objetivos especificas del Área Natural Protegida; 
V.- Los inventarios·biológicos existentes y los que se prevea realizar; y 
VI.- Las reglas de carácter administrativo a .que se sujetarán las actividades que se 

desarrollen en el Área Natyral Protegida de que se trate. 

Artículo 37.- El Presidente Municipal. previa aprobación del Ayuntamiento, deberá 
publicaren el Periódico Oficial del Estado, el programa de manejo respectivo y el plano 
de localización del área. 

Artículo 38.- Los ingresos que el Ayuntamiento reciba por concepto deÍ otorgamiento 
de permisos, autorizaciones y licencias en materia de Áreas Naturales Protegidas. 
conforme lo determinen los ordenamientos aplicables. se destinaran a la realización de 
acciones de preservación y restauración de· la biodiversidad dentro de las áreas a las· 
que se generen dichos ingresos. · · 

Articulo 39.- El Consejo y el Ayuntamiento. una vez que se cuente con el programa de 
manejo respectivo, podrán . otorgar a los. ejidos, . comunidades agrarias, pueblos 
indígenas, grupos y organizaciones sociales empresariales y demás personas físicas o 
morales interesadas, la administración de las Áreas Naturales protegidas. Para tal 
efecto, se deberán suscribir los convenios que conforme a la Legislación procedan. 

Artículo 40.- La violación a las disposiciones contenidas en las declaratorias de Áreas 
Naturales Protegidas .y los programas de manejo correspondientes constituye 
infracción. 

CAPITULO QUINTO 
CONTAMINACION ATMOSFERICA 

Artícufo 41.- La Autoridad Ambiental del Munícípío es competente para aplicar y vigilar 
las disposíéiones de este Reglamento que se refiere a la contaminación atmosférica, 
excepto cuando se trate de establecimientos industriales. de servicios y vehículos 
automotores, erí cuyo caso la competencia corresponde al Consejo Estatal de Ecología. 

ArtículoA2." En el Municipio se prohíbe emitir humos. gases y polvos a la atmósfera. 
excepto en los siguientes casos: 

1.- . Cuando el tipo de emisión o de fuente se encuentre sujeto a limites y controles en 
alguna norma técnica o disposición jurídica vigente Federal o Estatal; 

11.- Cuando las emisiones provengan de actividades domesticas, tales como la 
preparación de alimentos, la higiene humana; y 

111.- Cuando la emisión este prevista en alguna autorización ambiental, Federai o 
Estatal. · 

Artículo 43.- Son obligaciones de quienes con sus actividades comerciales emiten 
humos, gases y polvos a la atmósfera. exceptuando a las actividades domésticas, las 
siguientes: 

1.. · Abstenerse de rebasar los límites de emisión de contaminantes establecidos en 
las normas técnicas y disposiciones jurídicas que las regulan; 
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11.-
111.-

IV.
V.-

1 

Equipar la actividad para evítar o.disminuir la emisión;. . . , 
Can~l~~ar las emisiones a travéSI· de conductos que permitan. s4 control y 
med1c1on; · ·. · · · 1 

Instalar plataformas y puertos de muestreo cuando se trate de fuente~ fijas; 
Medir semestralmente las etnisiqnes contaminantes de su. establ1cimiento o 

VI.- ~~~~~~·~ a la Autoridad Ambiental ]del Municipio,,dentro de los cinco ~ías ·hábiles 
posteriores a su realización, !los reportes de medición de ¡ emisiones 
contaminantes a la átmósfera; y 1 · • · · ·•• .• 

VII.- . Gestionar ante. la Autoridad Ambíéntal del Municipio la inscripcio.· n dé su fuente 
contaminante .en el registro del fuentes, cubriendo el pago del derechos 
correspondientes. . . 1 

. . . . i 

.. • . . 1 .. • . 

Ártlculo 44.- La Autoridad Ambiental del Municipio establec¡eráy operaraun bistema de 
monitoreo de la calidad del aire. 1 · 1 

. 1 

CAPITIIJLO SEXTO 
. CONTAMINAf ION DEL SUELO 

Artículo 45.- Se prohibe esparcir sobre. el suelo cualquier sustancia contaminante, 
excepto en los siguientes casos: i . . · . · 1 · · 

1.- Cuando la acción se encuentre suleta. a límites y controles en normJ técnica o 
disposición jurídica vigente, Federal .o Estatal; . · . ! · 

11.~ · Cuando la acción se realice con ag~as no contaminadas · ~· . 
111.- Cuando la acción se realice con agilias provenientes de usos doméstic. s; 
IV.~ Cuando la acción se realice con fertilizantes del suelo; . 
V.- Cuando la acéión se realice con substancias para combatir plagas, si~mpre que 

no este prohibido su es.o o comerciálización; y . · · 
VI.- Cuando la acción esté prevista ~n alguna autorización ambiental, Federal o 

Estatal. · 

Artículo 46.- Son obligaciones. de quie~es esparzan .substancias sobre el suelo las 
siguientes:· · · · 

1.-
i 1 

Abstenerse de rebasar los límités
1 
y condiciones establecidos en la~ Normas 

.Técnicas y disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales.o Estatales~. • 
11.- · Llevar un registro de Ja cantidad y cbmposición de .las sustancias que e$parce, y 
111.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del Municipio,: los datos 
. del registro de sustancias esparcid¡:¡¡ sobre ei suelo.· . . . 1 

• . 

Artículo 47.- Son obligaciones de losgeneradores de residuos sólidos +rbanos o 
domésticos las siguientes: . · : · . · . • 

- - - ' . 1 

Pagar los derechos por la prest;;¡ci~n: de los servicios de recolección: traslado, 
. tratamiento y disposición final de SU!! residuos; · 

1.-

11.- Separar' los. residuos orgánicose in¡orgánicos y .colocarlos de acuerdo ron dicha 
clasificación, en bolsas o empaques: para evitar su dispersión. 

1 

, 

111.- S~p~rar p~r .empaque .º bulto su~ residuos de·. tela, madera, made.ra, metal, 
plasbco.o v1dno, . . , 1 · 

IV.- Abstenerse de entregar al servicio de recolección.liquidos, residuos or~ánicos e 
inorgánicos revueltos o residuos peli~rosos; . : · . 

V.- ·Proporcionar la.. información. que .·'6 sea solicitada por la Autoridad para la 
elaboración de los inventario.s de geheración de residuos; 1 

VL- Colabprar en lós programas oficiales de recoíección, separación, reducpión de la 
generación, reutilización y reciclaje r residuos; ' .1 

• ' 

VII.- Abstenerse de tirar b;¡¡sura en el p.is . banquetas. calles, vías y ª.·reas usb común; 
VIII.- .Abstenerse de arrojar residuos predios baldíos, barrancas, p~~dierites, 

arroyos, canales u otros lúgares similares; y · · · · 
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1x:. Abstenerse de ingresar residuos peligrosos a los sitios de disposición final del 
Municipio. · 

Artículo 48.· Los establecimientos comerciales y de servicios que generen residuos 
.sólidos no peligrosos deberán gestionar su registro ante la Autoridad Ambiental del 
Municipio, dichos . generadores están obligados a observar los lineamientos y • 
formalidades que para el caso les establezca la Autoridad. 

Artículo 49.· La Autoridad Ambiental del Municipio integrará un órgano de consulta en 
el que participen las Entidades y Dependencias de la Administración Pública, · 
instituciones académicas, organizaciones sociales . y empresariales que tendrán 
funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en materia de la política de prevención 
y seguimiento en materia de la política de prevención y gestión integral de los residuos 
y podrá emitir las opiniones y observaciones que estimen pertinentes. 

CAPITULO SEPTlMO . 
CONTAMINACION DEL AGUA 

Artículo 50.- Se prohíbe verter o tirar materiales o sustancias corrosivas, reactivas, 
explosiv~s. tóxicas, inflamables, o biológico infecciosas a cuerpos de agua, así como a 
los sistemas de drenaje y alcantarillado del Municipio, excepto en los siguientes cásos; 

1.- · Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o . 
disposición jurídica vigente, sea Federal o Estatal; 

11.- Cuando se viertan aguas provenientes de uso doméstico, y 
111.- Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autorización ambiental, 

Federal o Estatal. 

Artículo 51.- En todo caso son obligaciones de quienes viertan sustancias a los 
cuerpos de agua, así como al sistema de drenaje y alcantarillado del Municipio las 
siguientes: 

.l.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidas en las Normas 
Técnicas o disposiciones jurídicas aplicables, sean Federales o Estatales; 

11.- Equipar para evitar o disminuir el vertimiento de materiales y sustancias; 
111.- Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias vertidas, y 
IV.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad competente, los datos del registro de 

sustancias vertidas. 

CAPITULO OCTAVO 
CONTAMINACION POR RUIDO, VIBRACIONES Y OLORES 

Artículo 52.- Se prohíbe produéir ruido, vibraciones y olores, excepto en los siguientes 
casos: 

1.- . Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en Norma Técnica o 
disposición jurídica vigente, sea Federal: o Estatal; y 

11.- Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autorización .ambiental, 
Federal o Estatal. 

Artículo 53.- En todo caso, son obligaciones de quienes con sus. actividades produzcan 
ruido, vibraciones y olores las siguientes: 

-
1.- Abstenerse de rebasar los limites y condiciones establecidos en normas técnicas · 

o díspo.siciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales;· 
11.- Equipar para evitar o disminuir la producción de ruido, vibracionés y olores; 
111.- · Llevar un registro de las actividades con las que producen ruido, vibraciones y 

olores, asícomo de su periodicidad, y 
IV.- Reportar semestralmente, ante lá Autoridad Ambiental del Municipio, los datos de 

registro de producción de ruido vibraciones y olores. · 
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CAPITUl-0 NOVENO 
INFORMAClON AMBIENTAL 

• • i ' - ' - i 

Artículo 54.- La Autoridad Ambiental del Municipio desarrollará un srstema de 
Información que tendrá por objekl r~gistrar, oq;¡anizar, actualizar y .ifundir . Ja 
información ambiental del Municipio. 1 . . • 

En djcho sistema se deberá integrar, e~tre otros aspectos, información relf!tiva ·a los 
mecanismos y resultados obtenidos del nlionitoreo de la calidad del aire, del agua y del 
s.uelo, al Ordenamiento Ecológico dél TEirritorio del Estado y la correspond ente a los 
registros, programas y acciones que sé realicen para 'la Preservación de Equilibrio 
Ecológico y la Proteccion al Ambiente. . 1 

Artículo 55.-. La Autoridad Municipal debé.rá elaborar y Publicar anualmente lln informe 
detallado de la situación general existe~te en el Municipio en materia d~ Equifibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente. · 

Artículo 56.- ·Toda persona tendrá derect:io a que la Autoridad Ambiental .de Municipio 
ponga a su disposición la información ambiental qae le soliciten, en su caso, los gastos 
que se generen, .. correrári por cuenta¡ del solicitante, de acuerdo a .as tarifas 
autorizadas. · . 1 · . · 

1 
Para lo. dispuesto en él presente orden~miento, se considera información ambiental, 
cúalq_uier·información. escrita, vis. ual o_en_fº •. rm.á de ba.se de dato. s, .de que. dis~ongan las 
autoridades ambientales en materia de. agua, aire, suelo, flora, fauna recursos 
naturales en general; así como las actividades o medidas que les afecten o puedan 
afectarlos. . . 1 · . · . 

. - - ' 1 ' ' - i 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando 
claramente la informaéíón que se solicita y los motivos de la petición, los solicitantes 
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio. · [ 

Artículo 5~.- La Autorid~d Ambiental del ~unicipio denegará la entrega de inrormación. 
cuando. . . . • 

1.- Se co~sidere por .disposición legal Jue la información es confidencial; i 

11.- Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos · 
judiciales o de insp¡;lcción y vigilancia, pendientes de resolución; · J . 

llL- Se trate cie informa.ción aportada 1 por. terceros cuando los mismos no estén 
obligados por disposición legal a proporcionarla, o -

IV.- Se trate de información sobre invehtaríos e insumos y tecnologías d proceso, 
incluyendo la disposición del mismo! · 

. í - ' ! 

Artículo 58., La Autoridad Ambiental del ,Municipio deberá responder por escrito a los · 
solicitantes'de información ambiental en uh plazo no mayor a veinte di as hábil~s a pártir 
de la recepción _de la - petición respectiva. En caso de que la autoridad conteste 

. negativamente la solicitud, deberá señalari1as razones que motivaron su deter · inación. 
: ' . 

Artículo 5~.- Quién reciba información arlibiental de las Autoridades competentes, en 
los térmirms del presente capítulo, será responsable de su· adecuada utilización y 

debera_, responder por los daños· p.orfo. s 1.daños y perjuicios que se ocasionr· n por su 
indebido manejo. · ·' . - · . 

· . .· CAPITUtlO DECIMO . . ·· . 
EDUCACION E INVE~TIGACION AMalENTAL · 

. i 

Artículo 60.- El Presidente Municipal pJomoverá la incorporación de la $ducación 
ambient?I c~m_o parte d.e los programas e.scolares; específicamente en los 1iveles de 
·educac1on bas1ca.-. . · . • . . _ 

- - 1 - ~ 

. . 

' . i· 
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. Artículo 61.- El Presidente Municipal fomentará la formación de una cultura ambiental; 
dirigida a todos los sectores de la sociedad, a través de acciones de educación formal, 
río formal e informal en coordinación con Instancias Federales, Estatales y Municipales 
competentes. · 

Artículo 62.~ El Presidente Municipal impulsará la realización.·· de ·proyectos de 
investigación que contribuyan a la atención de problemas ambientales específicos, para 
ello podrá celebrar Convenios con Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación, Instituciones del Sector Social y Privado. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
. INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo · 63.- . La . violación a cualquiera de las prescripciones, ·prohibiciones u 
obligaciones establecidas en este Reglamento, será sancionada con multa de diez a 
veinte mil días de salario mínimo vigente. 

Artículo 64.- Para la determinación del monto de las multas, la Autoridad competente 
deberá considerar los siguientes elementos: 

1.-

11.-
. 111.-

La gravedad de la infracción. Esta se determinará en razón de los daños 
causados al ambiente, mediante la formula "A MAYOR PROBABILIDAD DE · 
DA!\10 AMBIENTAL MAYOR SANCION", siendo el extremo menor la certidumbre 
de no haberse causado daños ambientales y el extremo mayor la certidumbre de 
haberse causado daños ambientales; 
La condición económica delinfractor; y 
La reincidencia si la hubiere . 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
INSPECCION.Y VIGILANCIA 

Artículo 65.- La Autoridad Ambiental del Municipio ordenará la realización de 
inspecciones para vigilar el cumplimiento de. las disposiciones de este Reglamento. 

Artículo 66.- El personal que realice inspecciones deberá contar con credencial vigente 
que lo acredite expresamente para ello y la orden escrita de inspección emitida. por la 
Autoridad competente. 

Artículo 67.- Las credenciales que porten los Inspectores deberán contener: 

1.- El numero de credencial; . 
· 11.- La fotografía reciente del inspector; 

111.- El nombre y la firma del inspector; 
IV.- El nombre y la firma de la' Aut-0ridad competente; 
V.~ La fecha de Vigencia de la credencial; y 
VI.- El cargo de quien la posee. 

Artículo 68.- La orden de Inspección deberá contener:. 

1.- · Nombre de la persona o razón social de la empresa a inspeccionar; 
11.- . El fundamento y motivo de la inspección; 
111.- El objeto y alcance de la inspección; 
IV.- El nombre y la firma autógrafa de quien la expide; 
V.- El domicilio en el que se efectuará la inspección; 
VI.- Domicilio de la Autoridad Ordenadora y del lugar en el que se puede consultar el 

expediente; ---
VII.• Lugar y fecha de la expedición; 
VIII.- Nombre de los inspectores; 
IX.- Número de expediente en el que se actúa. 
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Artículo 69.· El personal autorizado, 1 al iniciarse la inspección se ibentificará 
debidamente con la persona con quien se atienda la diligencia, exhibirá la orden 
respectiva y le entregara original de la misma, requiriéndola para que en el ac o designe 
a dos testigos. · · · · · 

En caso de negativa o de que los designados no ·acepten fungir como t stigos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación · el acta 
administrativa que al efécto se formule, s¡n que esta circunstancia invalide lós efectos 
de la inspección. · ' · 

Artículo 70.- En toda visita de inspección ,se levantará acta en la que se har~n constar 
en forma circunstancial los hechos· u omisjones 'QUé se hubieran presentado ' urante la 
diligencia.. · · · · . · 

- - . . ¡ . . 
Artículo 71.- Concluida.la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se 
entendió la diligencia pára que manifieste 16 que a su derecho convenga en rel, ción con 
las circunstancias asentadas en el ªeta y para que ofrezca los documentos que 
considere. aonvenientes en un plazo de ~inco días hábiles contados a pa1ir del día. 
siguiente de realizada la diligencia. 1 • : · 

' . ' 

A continuación se procederá a firmar el. abta por la persona· con quien se e, tendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregara copia et acta al 
interesado. . I · 

' - ! 
Artículo 72.· El Acta de Inspección deberá¡ contener: 

. . ' 

1.-
11.-
111.~ 

IV.-
. V.· 

VI.
VII> 
VIII.· 
IX.-

X.
XI.-

Número de acta; 1 · . · . . ·· 

Número y fecha del orden de la visita <le inspección que la motivo; 
Lugar, hora, día, mes y .año en que áe inicie y concluya la visita; · 
Nembre delinspector que realiza la ~iligencia; 
Datos del documento que identifica al inspector; 
Nombre y cargo de la persona con quien se entienda la diligencia; 
Datos del documento que identifica á la empresa o establecíiniento·visit do; 
Nombre, denominación o razón soci~I del visitado;·· . · · · . 
Calle, numero, población o colonia, teléfono, Municipio y código postar , n que se 
encuentra ubicado el sujeto a ínspeifión; · 
Clave de Registro Federal dE;! Contribuyentes de la persona visitada; , 
Mención del documento oficial del que se obtuvieron los datos de la persona 
inspeccionada; . . . : · . · · 

XII.- Descripción del objeto de la orden d~ .inspección u oficio de comisión; . . 
XIII.- Nombre de los testigos, .documentp con los que se identifican y su domicilio 
.· particular; 1 · . · · 

. XIV.~ Actividad o glro del establecimiento O persona sujeta de inspección; . · 
XV.. Los datos que permit~~ identificar la ~ítuación soci9ecón(')mic~ del iríspe cíonádo; 
XVI.- Los hechos y om1s1ones que .· ~uedan const1tu1r .v1olac1onés al : presente 

Reglamento de conformidad con el objeto de la orden de inspección; ! . 

XVII.- La dec.laracíón qüe haga la persona sujeta a verifícación o su representante 
legal, así como las pruebas que presente en relación con las irregu'larídades 
encontradas durante la visita; . 1 

· · · • 

XVlll.-Nutnero de fojas útiles empleadas; ¡ 
XIX.· Asentar en el acta que se entrega cppía de la misma, así como el orig nal de la 

orden de inspección a lápersona con que se entendió la diligencia, y ·· 
XX,- Nombre y firma de todos los que ínterinieron en la diligencia. 

Artículo 73.- Sí I~ persona con quien se enlendió la diligencia o los testigos, ~~negaren 
a firmar el acta, . o el. interesado se negare a recibir copia de .la misma, dichas 
circunstancias se asentaran en ella, sin quE) esto afecte su validez y valor prob ·torio. · 
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Artículo 74.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir 
al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden escrita, así corno a proporcionar toda clase de información que 
conduzca a la verificación del cumplimiento de este Reglamento. 

Artículo 75.- La Autoridad Ambiental del Municipio podrá solicitar el auxilio de la: fuerza 
publica para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 
obstaculicen o se opongan .a la practica de la diltgencia, independientemente de las 
sanciones a que haya lugar. · 

Artículo 76.- Una vez levantada el acta de inspección. y transcurrido el plazo de cinco 
días hábiles; será calificada por la autoridad ordenadora de la inspección y, en caso de 
existir la presunción de infracciones, se notificará el inicio de procedimiento 
administrativo de manera personal o por correo certificado con acuse de recibo. 

Artículo 77.- Mediante la notificación que refiere el Artículo anterior se le-hará saber al 
inspeccionado que está sujeto a procedimiento administrativo, pudiéndose imponer las 
siguíentes medidas de seguridad: 

1.- La clausura temporal, parcial o total de la obra, proceso o actividad, cuando 
exista evidencia que de la misma se están ocasionando daños aJ ambiente; y 

11.- El aseguramiento precautorio de materiales, residuos, vehículos, utensilios o 
_ cualquier otro bien de cuyo uso sea evidente la generación de daños al ambiente. 

Artículo 78.- Dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación del inicio de procedimiento, el inspeccionado manifestará por escrito 
lo que a su derecho convenga y en su caso, ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes en relación con los hechos u omisiones que en la misma se asienten. 

Artículo 79.- Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas o transcurrido el plazo a 
qué se refiere el articulo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a 
su disposición las actuaciones, para que en un plazo de cinco días hábiles, presente 
por escrito sus alegatos. 

Artículo 80.- Transcurrido el plazo a que se refiere el Articulo anterior y dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, la Autoridad Ordenadora emitirá por escrito la resolución 
def procedimiento, misma que notificara al interesado personalmente o mediante correo 
certifícac:Jo con acuse de recibo. - · 

Artículo 81.- En 1a resolución administrativa correspondiente, se señalarán las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, el apercibimiento que de no darse 
cumplimiento a las medidas impuestas se proced~rá a su ejecución y las sancioñes a 
que se hubiera hecho acreedor conforme e este Reglamento. -

Artículo 82.- Durante los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado 
al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá 
comunicar por escrito y en forma detallada a la Autoridad Ordenadora, haber dado 
cumplimiento a las medidas ordenadas. 

Artículo 83.- Cuando -una resolución administrativa derivada de la aplicación .del 
presente reglamento, haya quedado firme, la Autoridad competente podrá ordenar la 
realización.de.nueva inspección para verificar el cumplimiento de sus disposiciones. 

Sí las medidas correctivas impuestas no han sido atendidas se procederá a la ejecución 
de la resolución conforme al apercibimiento que en ella se contengá 
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CAPITULO DECIMO TERCERO i 

.. .· . · RECURSO ADMINISTRATIVO . '· 1 

Artículo 84.· Los interesados afectados po~ los actos y resolu~iOnes de las Autbridades 
competentes para aplicar este Reglamento, que pongan .fin al proceidimiento 
administrativo, ,a una instancia o resuel\{an un. i::xpeóiente: podr~n interpr' n.er los 

·. recursos a que.se refiere la Ley Estatal del lroced1m1ent0Admrrnstrativo. · 

. · . .. . CAPITULO DECIMO CUARTO .•.. 
. DENUNCIA POPULAR . . ! 

Artículo 85.- Toda persona podrá denunqiar ante el Ayuntamiento o a la Autoridad 
Ambiental del Municlpío, todo he.cho .u omisión que ocasione daños al ambien~e o que 
contravenga las disposiciones_ este Reglamento. Cuando la denuncia se.reialice en 
forma diferente a la escrita, para que proc¡e.· da, deberá ratificarse dentro del r· lazo de 

· diez días hábiles. . . . ' , · · · 
. . . . . 1 . 

· la Autoridad podrá mantener en reserila el nombre del denúnciante, cuando et¡te así lo 
solicite; en el caso de denuncias sobre hec¡:hos u omisiones que provpquen o! púedan 

. provo. car desequilibrios ecológicos al ambí~nte, q. ue por cualquier otro medio tenga 
conocimiento la Autoridad Ambiental, és1a podrá inve$tigar de oficio los hechos 
constitutivos de desequilibrio ecológico, in~taurando procedimiento administr~tivo en 
contr¡:¡ de quien resultaré responsable.· I · · · · ·: 
Artículo 86.· La Autoridad compete. nte. c;leberá llevar un .. registro de ·las ctknuncias 
recibidas y proceder a su verificación siempre que éstas aporten la inf$rmación 
suficiente que lo permita. · . . . . 

Artículo ª?·· Un~ Vf!Z presentada_ la denpncia, la _Autoridad rece_P,tora, s_i t. s d_e su 
competencia, 1rnc1ara el proced1m1ento adlmm1strat1vo de mspeccmn y v1g1 nc1a, a 
·quienes se imputen los hechos denunciado¡;;, y efectuará las dilígencias neces, rías con 
el propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones denunciadas. 

Artículo 88.· En todo.caso, los.denunciantes podrán coadyuvar con las Authridades 
. competentes para la comprobación de los hechos u omisiones denunciados. r 
Artículo 89.- Es· derecho de toda persona q~e presente una denuncia popular, el que la 
Autoridad compet.ente le informe por escrito¡ el resultad.o de su actuación. 

. · . CAPITULO DECIMO QUINTO 
DE LA RE:SPONSABIUDAb DEL DAÑO AMBIENTAL ¡ · . 

Artículo .90.- Sin perjuicio de fas sancione~ penales o administrativas que p~o~c:jan, 
.toda persona que contamine o deteriore el ¡:jmbiente, o afecte los recúrsos natyrales en 
el Municipio será responsable y estará oblígadá ·a reparar los daños caus~dos, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislacipn Civil vigente. 1 

• • 

El Ayuntamiento impondrá en su~ resoluci9nes administrativas la repar~ción Ae1 daño · 
ambiental. , · ·.. · · l . 

-_ . 1 - ' - -' 

la reparación del daño consistirá en la rei:ftitución de las cosas al estado eni que se 
encontraban antes de producido el daño. i · · · 

1. 

TRANS.ITORIOS 
Primero.- El presente reglamento entrara"er:i.vigor al dia siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. i · · · · . l.' 
Segundo.- Se derogan todas ias disposrciohes jurídicas, de semejante jerarqu1a a las 
contenidas en este Reglamento, cuando sea¡i contrarias a sus dispósiciones. : 

. . • • . 1 . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE¡ ME CONFIEREN El ARTICU~O 144 
FRACCION 1 DE LA CONSTlTUCION POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOB . RANO 
DE HIDALGO, LOS ARTICULOS 52 FRACCIONES 1 Y 111 Y 171 DE LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN SANQIONAR 
El PRESENTEREG,LAMENTO MUNICIPAUDE ECOLO.GIA DELAYU. NTAMIE~TO DE. 
ZEMPOALA, ESTADO DE HIDALGO, POR 1ANTO, MANDO SE IMPRIMA, PU~LIQUE 
Y CIRCULE.P~RA SU EXACTA OBSERVA~CIA Y DEBIDO.CUMPLIMIENTO .. · . 
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DADO EN EL SALON DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ZEMPOALA, 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS 31 DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2006. 

P~NTE MUNICIPAL 

((:· ... ·-,1. 
~ \'._""f:,'"~"·{ ~ 

C. VICENTE SUÁREZ HERNANDEZ. 

'\' ) 

LIC~ SILVIA HERNÁNDEZ ROSAS 
REGIDORA· 

.; ::,,· .· .g:.¡ " 
C. EDUARDO BAÍJ,.ESTEROS ROSAS 

R GIOOR 

REGIDOR 
C. DIANEY M . EZ HERNÁNDEZ 

GIOORA 

\ f\\ . 
1 ~' . \ ·. 

\~ "- ''..{ .. 

C. MARIA BÁRBAi:t&ENESES PARTIDA 
REGIDORA 

/ /.~~....:~ 
··.• f1·::5'!'%ff<?'~ 

C. JOS~-;AFÁlL CONTRERAS PEÑA 
/REGIDOR· 
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ZEJ'\.'.IPOALA 

~ 
2006 - 2009 

1 

P~RIODICk OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
ZEMPOALA,i HIDALGO. 

- ! 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZE~POALA, ESTADO DE HIDALGO, en uso 
de las facultades que le confieren.fósArtíc'Ülos 115 fracción 11, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los. Estados Unidos r.,,exicanos, el Articulo 141 fracción¡ 11 de la 
Constitución Política del Estado libre y Saber.ano de Hidalgo, el Artlc.ulo 49 fracción 11 
de la ley Orgánica Municipal i¡ el Título Sextp del Bando de Policla y Buen Gobi~mo de 
este Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo. · 

DECRETA 

coNs1DeiAANDO 
. . . . . .• 1 . .·. . .· • 

PRIMERO.- Que de conformidad con los Artípulos 115 fracción 11, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos l\llexicanos, el Artículo 141 fracción ¡11 de la · 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Hidalgo, el Artículo 49 fracción 11 

· de la ley Orgánica Municipal y el Título Sexto del Bando de Policía y Buen Gobi rno de 
. este Municipio, es facultad de éste .. H. Ayuntamiento expedir los Reglam ntos y 
disposiciones administrativas de Observancia General dentro de la Jurisdic 1ón .del 
Municipio · que Organiceri su Administrapión Pública · y regulen las M terias, 
·procedimientos, funciones y servicios públicop de su competencia, además de a egurar 
la participación ciudadana yvecinal. \ . . 

SEGUNDO.- Que vistas las necesidades enl materia de Seguridad Pública, Tr4nsito y 
Vialidad del Municipio, así como los requerimientos de su población, para ·uh sano 
esparcimiento y desarrollo social y cultural, es necesario. crear Una basé urídica 
adecuada,. ccn el fin de regular y armdnizar" las· limitaciones, impedim tos o 

· restricciones qué se establezcan para el tránpito de vehículos en las vías públic s, con · 
el objeto de mejorar la vialidad; preservar el ambierite, salvaguardar la segunda de. las 

·personas y el orden público. 1 · · · · 

TERCERO.- Que la régulación integral del Trbnsito y·la Vialidad en su esfma Mu.nícípal, 
se ercuentra dispersa en diversos ordenami~ntos legales, muchas veces incongr¡uentes 
anacrónicos o. insuficientes, por lo que se hace patente la necesidad de un cuerpo 
normativo que evite lo anterior y cumpla con los requerimientos actuales del Mun cipio. 

. . . 1 . . . . . . 

Por lo expuesto y fundado, éste Honorable Ayuntamiento ha tenido bien a ex eclir .el 
siguiente Decreto que contiene el: 1 

. . 1 .. . . 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Pl,JBLICA, TRANSITO Y VIALI ·!AD · 
· MUNICIPAL. · · 

CONTENIDO 
CAPITUl,.O PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES· 

1 

. CAPITULO SEGúNDO . . 1 . . 

DE LAS VIAS PU!3LICAS Y ZONAS PRIVADAS CON ACCESO AL PUBLICO Y SUS . 
. PROHIBICIONES . · . 1 · •. • 

1 ' ' 

CAPITULO TERCERO . 1 

DE LÁ CLAS.IFICACION DE LOS VEHICULdS 

CAPITULO CUARTO . ' . 

DEL CONTROL DE VEHICULOS 

1 

_...;._ ____ --r--------~~~-.l_. ·-~~-~ 
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CAPITULO QUINTO 
DEL EQUIPO Y REQUISITOS PARA LA CIRCULACION Y EL ESTACIONAMIENTO 
DE VEHICULOS 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS CONDUCTORES Y LAS LICENCIAS DE CONDUCIR 

CAPITULO ·sEPTIMO 
. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS · 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS 

CAPITULO NOVENO 
DE LOS PEATONES, PASAJEROS Y OCUPANTES DE VEHICULOS 

CAPITULO DECIMO 
DE LA PROTECCION A LOS ESCOLARES 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL TRANSPORTE DE CARGAY SUS MANIOBRAS 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LA SUSPENSION DE MOVIMIENTO Y EL ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
. DE LA CIRCULACION DE VEHICULOS 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
DE LA CONDUCCION NOCTURNAY DEL USO DE LUCES 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
DE LAS SEÑALES Y DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DE TRANSITO 

CAPITULO DECIMO SEXTO 
DE LOS ACCIDENTES 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO . 
DE LOS.SEGUROS, FLOTILLAS Y FIANZAS 

CAPITULO DECIMO OCTAVO 
DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

CAPITULO DECIMO NOVENO 
DE LAS EMPRESAS Y PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA COMPRAVENTA, 
REPARACION Y/O TRASLADO DEVEHICULOS 1 

! CAPITULO VIGESIMO . ·• 
DE LAS Ai:RIBUCIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO 
DE LAS SANCIONES 

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO 
· DE LA INCONFORMIDAD DE PARTICULARES 

CAPITULO VIGESIMO TERCERO 
PROCEDIMIENTO DE REVISION Y CONSULTA 

TRANSITORIOS 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



23 de Julio de 2007. PERIOQJ:CO OFICIAL 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIA IDAD 
MUNICIPAL 

1 

CAPIJU~O PRIMERO 
OISPOSICIO!';IES GENERALES 

ARTICULO .1.- Se declaran de utilidad p(jblica, interés social y de observan ia general 
· las disposiciones de este Reglamento, el :cual establece las limitaciones y re trícciones 
· para la vialidad y tránsito tanto de peatcines como de vehículos en la vía ública del 

Municipio y áreas o zonas privadas con apceso al público; la vigilancia y sup rvisión de 
vehículos a fin de que reúnan las.condiciones y equipo previstos en este Ordenamiento; 
la suspensión de movimiento y estacionarhiento de vehículos; la expedición, ~spensión 
o cancelación de licencias o-permisos Pªfª conducir vehículos; las medidas de auxilio, 
emergencia e indagatorias que en relación con el tránsito de peatones o ve.hículos, 
sean necesarias . en situaciones de fµerza mayor, caso fortuito, accjdentes o 

. alteraciones del orden público; _el retiro d¡e ta vía pública o de áreas o zona~ privadas 
· con acceso al público de vehículos u obje os que indebidamente obstaculíce~ o pongan 

en peligro el tránsito de peatones o vehí~ulos y en su caso, la remisión de v~hículos a 
los lotes a\.ltorizados; y la aplicación ¡ de las sanciones que correspcjndan por 
infracciones al presente Reglamento. • 

. - . . 1 

~ ! . 

ARTICULO. 2.- El presente Regl~mento tídne como objeto. establecer. normas relativas: 

1.-
11.-

. 111.-

IV.
V.-

Ó_rculáción y estacionamiento de vJhículos; 
Al registro y la forma de actuar de lcis,conductores; 
Al .tránsito y conducta de los peatones, pasajeros, ocupantés de ehículos, 
personas con capacidades diferenciadas y seguridad vial de los menor s; 
Las maniobras de carga y descarga¡de los vehículos; . .. 
A la atención e· investigación de_ lo~ hechos. derivados del tránsito: a~í como las 
obligac1ones de las personas f1s1oas o. morales que .directa o 1ndir ctamente 
intervengan en loá mismos; , . . . 

VI.- Al cumplimiento de lo establecítfo en el Manual de dispositivos para el ontrol de 
tránsito expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes F deral, en 
lo referente a vialidad; · 

VII.- A las limitaciones, impedimentos o restricciones que se establez n para el 
tránsito de vepículos en las vías pbblicás, con el objéto de mejorar 1 vialidad, 
preservar el ambiente, salvaguardar la seguridad de las personas el orden .. 
público; así corno a las de los ve~I ículos que transportan sustancias¡ tóxicas o 
peligrosas; • · • · . 

VIII.- A la vigilanéia y supervisión de ve~ículos a .fin de que reúnan las condiciones y 
equipo previstos en esté Reglamént!o, a efecto de permitir su circulación; y · · 

IX.- A la aplicación de las sanciones q~e correspondan por infracciones de tránsito, 
·, en los términos dt'll presente Reglatento. _ . ·. · .·· . ·. . 1 · . . 

· ~RTIC_ULO 3.- Las d~po~iciones de est~ Reglamento tendr~n aplicácíó~ en 1 todas las 
v1as publicas del Municrp10. En caso de infracciones y/o accidentes en area$ o zonas 
privadas en las que el público tenga acteso, se aplicará este mismo Ordenamiento . · 
cuando ásí lo soliciten las partes involutradas; el ingreso por parte de la Autoridad· 
competente a dichas áreas o zonas., debbrá hacerse éon el previo consenti~iento del 
propietario del lugar, gerente, adrninistrabor, personal encargado en ese niomento o 
vigilante; cuando quien debe dar la com¡;spondiente autorización no se loe fice o se 
niegue a permitir el acceso. del persónal de la Autoridad Municipal, as partes 
involucradas ejercerán sus derechos conforme a las Leyes vigentes ante la Autoridad 
competente. 
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ARTICUlO 4.- El Presidente Municipal y la H. Asamblea son las Autoridades con 
atribuciones para ordenar la aplicación de las medidas necesarias para el debido 
cumplimiento del presente Reglamento, .delegando tales atribuciones en persona 
determinada o Dependencia Municipal que se designe. 

ARTICULO 5.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Automóvil.- Se dice principalmente de los vehículos que pueden ser guiados para 
marchar por una vía ordinaria y llevan un motor, generalrnente de explosión, que los 
pone en movimiento. 

Automovilista.- Toda persona que conduce, maneja o tiene control físico de un 
vehículo automotor en la vía pública; gue controla o maneja unvehículo automotor, 

Autotransportista.- Persona física o moral debidamente autorizada por la Autoridad 
· Municipal, para prestar Servicio Público o privado de auto transporte de carga. 

Chasis.- Armazón del vehículo, que comprende el bastidor, ruedas, transmisión con o . 
sin motor, excluida la carrocería y todos. los accesorios necesarios para acomodar al 
conductor, pasajeros o carga. 

Chofer.- Conductor de toda clase de vehículos automotores de cuatro a seis ruedas, de 
servicio público de carga o que preste cualquier otro servicio y reciba un salario aun 
cuando se dé Servicio Particular. 

Estado de Ebriedad.- La condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol 
etílico que se presenta en una persona cuando su Organismo contiene 1,5 o más 
grados de alcohol por litro de sangre o su equivalente en algún otro sistema de 

--- . 

medición. 

Estado de Ineptitud para Conducir.- La condición física y mental ocasionada por la 
ingesta de psicotrópicos, enervantes o alcohol .etílico que' se presenta en una persona 
cuando su Organismo contiene 0.8 o más gramos de alcohol por litro de sangre y de 
más de 0.5 gramos de alcohol por litro de sangre tratándose de conductores de servicio 
público de transporte o en ambos casos, su equivalente en algún otro sistema de 
medición. · 

Evidente Estado de. Ebriedad.- Cuando a través de los sentidos por las 
manifestaciones externas aparentes, razonablemente sé puede apreciar qile la 
conducta o la condición física de una persona presenta alteraciones en la coordinación, 

. en la respuesta de reflejos, en el equilibrio o en el lenguaje, con motivo del consumo de 
alcohol etílico. 

Expedidor.- Persona física o moral que a nombre propio o de un tercero; contrata el 
servicio de transporte de materiales o residuos peligrosos. 

Flotilla.- Cuando cinco o más vehículos o más unidades de un mismo propietario sea 
persona física o moral, cuenten con la misma disposición de colores y/o la misma razón 
social.. 

Hidránte:~ Boca de riego o tubo de descarga de líquidos con válvul.a y boca. 

Isla.- Un separador con ancho mayor de 1.20 metros. · 

Infracción.- La conducta que lleva a cabo . un conductor peatón o pasajero que. 
trasgrede alguna disposición del Reglamento, y que tiene como consecuencia una 

· sanción. 
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Licencia de Conducir.- Documento que 1J Autoridad competente otorga a un persona 
para conducir un vehículo. 1 

Luz Estroboscópica.- Luces con movimi~nto periódico rápido, gracias a uno destellos 
regulares "cuya frecuencia es próxima a la del movimiento. 

- -- - - -- 1 -. 

Normas,- Normas Oficiales Mexicanas qlte expiden las Dependencias co petentes, 
sujetándose a lo dispuesto en la Ley Fedefal Sobre Metrología y Normalizació 

Ocupante de vehícul_o.- La persona que ¡ocupa un lugar destinado para el 
de personas en un vehículq de. servicio pa~icular y no es el_ conductor. 

Oficial de Tránsito.- Funcionario a car~o de la vigilancia del tránsito, as1 
aplicación de sanciones por infraccione

1

s a _ las disposiciones del Regla 
Tránsito. · . · - - - - -

Parte.- Acta y croquis que debe .levantar ur oficial de tránsito al ocurrir un acci 

Pasajero.- La persona que se encuentra -~ bordo de un vehículo, y no tiene c 
conductor. • -

1 

Placa.~ Plancha -de metal en que figl!lra el número dé matrícula qu 
individualizar un vehículo. ! 

Peatón.- Persona que transita a pie por lá vía pública o zonas privadas con 
púbíico o camina asistiéndose ae apar~tos o de vehículos no regulados 
Reglamento, esto en el caso de las personlas con capacidades diferenciadas. 

ansporte 

como la 
ento de 

rácter de 

permite 

cceso al 

_Permiso de Circulación.- Documento 1 otorgado -- por la Autoridad, -de tinado a 
individualizar al vehículo y a su dueñq co~ el objeto de que pueda circular p r las vías -
públicas. 

Purgar.- Acción de. evacuar~ eliminar_ un 1 fluido de cualquier depósito utiliza 
transporte de materiales y residuos peligrosos. _ 

. . - . - - - 1 - -

Rebasar.~ Maniobra de pasar un vehiculo a otro que le antecede y que circ la por la_ 
misma parte de la.vía o por la misma calle lde tránsito. _ -- - _ 

- 1 

Residuos Peligrosos.~ Todos aquellos r~siduos, en cualquier estado fisico, que por 
sus caracteristic¡:¡s corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, in !amables, 
biológicas infeccios¡:¡s o irritantes, represerltan on péligro para el eqüilibrio ecológico o el_ 
ambiente. - · 1 

Semiremolque.- Vehículo sin eje delantero destinado a ser acoplado a un tra tocamión 
- - - 1 

de manera que sea jalado y parte de su p9so sea soportado por este. 

Semovientes.- Animales de granja de cua¡quier especie. 

Señal de Tránsito.- Los dispositivos, signbs y demarc¡:¡ciones de tipo oficial alocados 
por la autoridad con el objeto de regular, apitertir o encawzar el tránsito. 

Servicio Particular.- Los que se encuentr1n al servicio exelusivo de.su prople ario. _ 

_ Se_rvicio Público Local.- Los que pres~an servicio mediante cobro al público para 
transportar pasajeros y/o carga con placas expedidas por el Estado para este servicio. 

- • - ! . -

Servido Público Federal.- Los que est~n autorizados por las Autoridades Federales 
_ para que mediante cobro, presten_servici9 de transporte de pasajeros o carga. 

1 

-~~~,L-~-
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Sistema de Escape.- Sistema. que sirve para controlar la emisión de ruidos gases y 
humos derivados del funcionamiento del motor. 

Sustancia Peligrosa.- Todo aquel elemento, compuesto, maÍerial o mezcla de ellos 
que independientemente de su estado físico, represente un riesgo potencial para la 
salud, el ambiente, la seguridad de los usuarios y la propiedad de terceros; también se 
consideran bajo esta definición los agentes biológicos causantes de enfermedades. 

Taxi.- Automóvil destinado públicamente al transporte de personas. 

Torreta.- Faros de. luz distintivo de las unidades de emergencia los cuales pueden ser 
de color azul, blanco, y ámbar. 

Vehículo.- Medio con el cual, sobre el cual o por el cual toda persona u objeto puede 
ser transportado por una via. 

. . 
Vehículos Transportadores de Carga Peligrosa.· Transportadores de materiales 
explosivos flamables o tóxicos, peligrosos de cualquier índole los cuales deberán contar 
con la leyenda; de peligro material explosivo, flamable o tóxico. · 

Vehículos de Emergencia.· Patrullas, ambulancias, vehículos de Bomberos y cualquier 
otro vehículo que haya sido autorizado por la Autoridad Municipal para portar o usar 
sirena y torretas de luces rojas, blancas, azules y ámbar. · 

Vehículos Especiales.- Grúas, vehículos de apoyo, de auxilio, y cualquier otro vehículo 
que haya sido autorizado por la Autoridad competente para usar sirena, torretas de 
luces rojas, blancas, azules y ámbaL 

Vehículos Militares.· Los utilizados por la Secretaría de la Defensa Nacional, y en su 
caso, los de la Secretaría de Marina, para efectos de dar cumplimiento a sus 
atribuciones. · 

Vehículos para Personas con Capacidades · Diferentes.- Los conducidos por 
personas con capacidades diferentes, deberán contar con los dispositivos especiales de 
·acuerdo a sus limitantes así como contar con calcomanía o placa expedidas por al 
Autoridad Competente. 

Vehículo para el Transporte Escolar.- Vehículo construido para transportar más de. 
siete pasajeros sentados y destinado al transporte de escolares· desde o hacía el 
colegio o relacionado con cualquiera otra actividad. · 

Ventear.- Acción de liberar los gases y vapores acumulados·en un recipiente, tanque o 
contenedor cerrado. 

Vía Pública.- Las avenidas,· calles, plazas, banquetas, rotondas, camellones, isletas, y 
cualquier otro espacio destinado al libre tránsito . de peatones, personas con 
capacidades diferentes, semovientes, y vehículos. 

Zona Escolar.- Zona de la vía situada frente a un establecimiento de enseñanza y que 
se extiende a los lados. de los lugares de acceso al establecimiento. 

Zona Privada con Acceso d.el Público.- Los Estacionamientos Públicos o Privados, 
así mismo todo lugar privado en donde se realice tránsito de personas, semovientes o 
vehículos. 

Zona Urbana.-Áreas o centros poblados dentro de la zona geográfica de un Municipio. 
Los términos que no estén contenidos en ef presente Artículo y que la Autoridad 
Municipal, o las Dependencias correspondientes apliquen, se entenderán definidos en 
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los términos que seña.len las Leyes, Reglamemtos, Normas Oficiales Mexicanas y en su_ 
caso, las definiciones .derivadas de instru~entos internacionales ratificados por el 
Gobierno Mexicano. - 1 

·cAPITl,ILO SEGUNDO 
DE LAS VIAS PUBLICAS Y ZONAS PRIVADAS CON ACCESO AL PUBLIC 

Y SUS PROHIB.ICIONES 
1 

ARTICULO 6.- Son zonas privadas con acceso del público, los estaciona 
públicos o privados, así mismo todo lugar privado en donde se realice. trán 
personas, semovientes o vehículos:- 1 

ARTICULO 7.- Queda prohibido en las vías p¿blicas lo siguiente: 
1 

1.~ Alterar, destruir, derribar, cubrir, cambiar de posición o lugar las señ .les o 
dispositivos para el control de tránsito ylvialidad; - - . 

11.- Colocar señales o dispositivos de trán~ito, tales como boyas, bordos, ba reras, 
aplicar pintura en banquetas, calles o demás vías públicas; o separar .de lguna 
forma espacios para estacionar vehícÜlos sin· la autorización de la A - oridad 
Municipal; · ~· · - . . 

111.- Colocar anuncios de cualquier tipo uya disposición de forma, color, luz o 
símbolos, se haga de tal forma que pu dan confundirse con señales de trá sito y 
vialidad, u obstaculizar Ja visibilidad de ¡ios mismos; así .como colocar esp 
inmuebles que provoquen reflejos en los conductores de tos vehículos; 

IV.- Colocar luces o anuncios luminosos d¿ tal intehsidad que puedan 'deslu 
distraer a los conductores de vehículos; · --- · 

V.- Instalar, colocar, arrojar o abandonar! objetos, tirar basura, lanzar o e parcir 
botellas, vidrios, clavos, latas o cualqui~r material o sustancia que pueda e sucíar 
o causar daños a las vías públicas- ~- obstaculizar el tránsito de peal nes y 
vehículos o causaralgún (os) accidente(s); · · ' _ 

VI.- El abrir zanjas o efectuar trabajos enl la via pública sin la autorización de Ja 
Autoridad Municipal; ante la falta de observancia de lo anterior, la_ Aut ridad 
encargada de la vigilancia del Tránsito ihformará lo conducente a la Depen encia 
de Obras Púb.licas Municipales a fin de que aplique la sanción correspon iente. 
Cuando por circunstancias especiales, la autoridad antes mencionada olor ue wn 
permiso para depositar materiales, hdcer zanjas o realizar trabajos en lá vía 
pública, se deberá ·señalar el lugar ¡en los términos que para este efecto 
estable.zca la Autoridad Municipal requiriendo que la empresa que realice tr bajos 
en la vía pública presente proyecto r~lativo al señalamiento de protección de·-· 
obra, el cual deberá ser auto_rizado ¡Y supervisado por la propia Aut ridad 
Municipal, requiriendo cuando menos lo. siguiente: · - . 

. - . 1 -

DE DIA: Con dos banderolas rojas de cincuent? por cincuenta centímetros como 
mínimo a cada lado del obstáculo o zona de t~abajo por donde se aproximen pea ones, 
semovientes o vehículos. 1 

DE NOCHE: Con lámparas de color. ámba~r colocadas de la misma forma q e las 
banderolas. Estos dispositivos deberán estarlvisibles a una distancia por lo me os de 
cien metros de donde se efectúen los trabaj6s y situarse los mismos con interv los a 
cada cincuenta metros. · 1 · · 

VII.- - Reparar o dar mantenimiento a vehículcSs, a menos que se trate de.una ev dente 
emergencia; _esta disposición deberá s~r respetada especialmente frente a los 
talleres de servicio automotriz de cualquier clase; 

_ VIII.- Efectuar cualquier actividad o maniobra! que haga expedir materia que red zca o 
. dificulte la "'.isibilidad de los -usuarios; 1 _ _ 

IX.- Acompañarse de semovientes sueltos; • · . _ 
X.- Instalar objetos que crucen parcial o tl:italmente el arroyo de circulación a una 

altura menor de cinco metrns con sesen¡ta centímetros; 
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XI.- Utilizar las vías públicas como lotes para venta .de vehículos; 
. XII.- Hacer uso de equipo de sonido para anunciar o dar publicidad a algo con fines de 

propaganda comercial, sin el permiso de la Autoridad com'petente. En igual forma 
queda prohibido en los vehiculos el uso de aparatos de radio o· reproducción de 
sonido cuyo volum.en altere la paz o tranquilidad de las personas; 

XIII.- El abastecer de gas butano a vehícúlos en la vía pút;¡líca; 
XIV.- El hacer uso indebido del claxon; 
XV.- Jugar eri las calles y en las banquetas, así como transitar sobre éstas últimas en 

bicicletas, patines, triciclos·, patinetas o vehículos motorizados; · 
XVI." El establecer puestos fijos, semifijos o hacer comercio ambulante de productos y 

.servicios sin el permiso de las Autoridades correspondientes; 
XVII.- El abandonar vehículos en la via pública; y · 
XVlll.-Utilizar.la vía pública como patio de carga y descarga sin permiso de la Autoridad 

correspondiente. 

ARTICULO 8.- Para la realización de desfiles, caravanas, manifestaciones, 
peregrinaciones o cualquier otro tipo de concentración humana de carácter político, 
religioso, sindical; deportivo, recreativo, conmemorativo, con finalidad lícita los cuales 
pueden originar conflictos viales, será necesario que sus organizadores den aviso por 
escrito a la Autoridad Municipal, por lo menos setenta y dos horas antes del inicio de su 
celebración, a fm de que oportunamente ésta adopte las medidas preventivas e 
indispensables a la preservación de la seguridad de los participantes y al mismo tiempo 
se eviten trastornos a la viálidad, haciendo todo lo posible por encontrar, de común 
acl!erdo, la Autoridad Municipaly los organizadores el horario y.la vía o espacio público 

· más adecuados a la conservación de la tranquilidad vial, sin menoscabo de las 
garantias individu:;iles reconocidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a todos los Gobernados. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA CLASIFICACION DE LOS VEHICULOS 

ARTICULO 9.- Para los efectos del presente Reglamento se consideran vehículos, los 
siguientes: Bicicletas, triciclos, motocicletas, motonetas, automóviles; camionetas, 
camiones, tractores,.remolques, semiremolques y cualquier otro semejante de tracción 
y propulsión humana, mecánica, eléctrica o animal. 

Los. vehículos se clasifican en: 

1.- Por su peso neto: · 
a.- LIVIANOS •• 
b.- MEDIANOS.
e.- PESADOS .. -

De hasta cincuenta kilogramos. 
De cincuenta y uno hasta tres mil.quinientos kilogramos. 
De más de tres mil quinientos kilogramos. 

11.- Por su longitud: 
a.- PEQUEÑOS.- De.hasta dos metros con cincuenta centímetros. 
b.- MEDIANOS.- De dos metros cincuenta y un centímetros hasta seis metros. 

·c.- GRANDES.- De más de seis metros. 
líl:- Por el servicio que prestan: 

a.- SERVICIO PARTICULAR- Los que se encuentran al servicio exclusivo de 
su propietario así como dé las personas con capacidades diferentes. 

b.- SERVICIO PUBLICO LOCAL- Los que prestan senticio mediante cobro al 
público para transportar pasaJeros y/o carga con placas expedidas por el 
Estado para este servicio, como los de transporte escolar y vehículos de 
carga peligrosa. 

Todos los vehículos que circulen dentro del Municipio prestando el servicio público de 
pasajeros tendrán que sujetarse a las siguientes disposiciones: 

1.- El Municipio vigilará y supervisará la lligencía de permísos, licencias, placas y 
seguros, las cuales deberán de cubrir absolutamente todas las disposiciones 
establ~cidas por las Autoridades correspondientes. · 
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2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

. 

Deberán ser portadas en lugares visiples las cuotas y tarifas del serv1 10 que 
presten debiendo estar autorizadas por las Autoridades correspondientes. 
Deberán ser portadas en lugares visi~les la tarjeta de identificación vige te del · 
operador, otorgada por la.Autoridad Es,atal. -
Deberán respetar los seí'ialamientos Municipales en lugares asignados ara el 
ascenso y descenso de pasaje_ 1 

Los concesionarios dé Transporte Púiblico Municipal realizarán las gé tiones · 
1 •• 

necesarias para contar con un área de _base común para todas las rut s que 
circulan en el Municipio. · . · 1 ·. · · 

Los Concesionarios del Trasporté Público Municipal deberán resp tar la 
circulación, señalamientos y demás di~posiciories de vialidad que se esta lezcan 
en el Municipio. . . . .. · . . 1 . 

, Para concesi?~~rios que ,desean_ prestfr uh servicio público en l~s comun dades · 
de este Mumc1p10 deberan contar con el respaldo de las Autoridades L éales, 
Delegados comisionados y la comuniddd en general. . . ·. 
c.- SER':flCIQ PUBLICO FEDERAL¡- Los_qoe están_ autorizados ~~r las 

autoridades Federales para que mediante cobro, presten · serv1 10 de 
transporte de pasajeros ylo carga. ! 

d.-· VEHICULOS DE EMERGENCIA.- Patrullas, ambulancias, vehícu os de 
bomberos y cualquier otro· vehlculo que haya sido autorizado or la 
Autoridad Municipal para portar 1 y usar -sirena y torretas rojas, zules, 
blancas y ámbar. . • · . 

e.-. -VEHICULOS ESPECIALES,- GJ"Úks, vehículos de apoyo a corporaciones · 
policíacas y de. auxilio y de cyalquier · otro vehículo autorizado por la . 
Autoridad Municipal para utilizar torretas azules y/o ámbar. _ . 

f.- . VEHICULOS MILITARES.- Los utilizados por la Secretaría de la D fensa 
Nacional, y en su caso, los de la Secretaría de Marina, para efectos e dar 
cumplimiento a sus atribuciones. ¡ . · · · 

! 

CAPITULO CUARtO 
1 • • 

· DEL CONTROL DE VEHICULOS 
1 . 

ARTICULO 10.- Para que los vehículos circulen dentro del Municipio deberán p rtar lo 
siguiente: · · · . 1 • • . 

1.-
11.-

111.
IV.-

1 . 

· Placa (s) vigente(s); · · ' · · . 
Tarjeta de circulación vigente original. ~n el caso de los autobuses de tra sporte 
urbano la copia autorizada por la Autoridad Reguladora del Transporte en el 
Estado será equivalente al original; _ . , 
Calcomanía de placas y .refrendo vigen1e; 
Permiso provisional vigente al carecer de los anteriores requisitos, solo eri 1 caso 
de vehículos de uso particular. · 1 · . 

Quedan exentos de esta obligación los vehíc.~los al servicio de las fuerzas arma as del . 
. país, los cuales se identificarán mediante. '¡

110s colores oficiales y sus núme os de 
matrícula. · · _ 

ARTICULO 11.- Queda prohibido colocar a 10$ vehículos éli~positivos u objetos q e se 
asemejen a· placas • de circulación naciona¡es o extranjeras, salvo los veh culos 
autorizados por la Dependencia encargada dé la vigilancia del tránsito, previo el pago 

-correspondiente de. dichas placas. · . 1 · · _ 

Las placas deberán ser colocadas en los vehíc~los aut~rizados, y serán las que e pidan 
las Autoridades correspondientes; en caso del falsificación de placas de circulaci'n, el 
vehículo que las porte será retirado de la c

1

irculación dando vista de lo ante ior al 
Ministerio Público. .. · • 

1 

ARTICULO 1_2.- Las placas de los vehículos .sJ clasifican en: 
. . . . ! . . 
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1.-
. 11.· 

111.
IV .
V.
VI.
VII.
VIII.
IX.
X.-
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· Para vehículos menores (motocicletas); 
Para vehículos de servicio particular de pasajeros y/o carga; 
Para vehículos de servicio público local de pasajeros y/o carga; 
Para vehículos de servicio público Federal de pasajeros y/o carga; 
Para vehicuJos .de demostración; · · 
Para vehículos' consulares o del uso de diplomáticos; 
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Para vehículos de tracción animal, con número de identificación Municipal; 
Para vehículos especiales; 
Para remolques de todo tipo. 
Para vehículos para personas con capacidades diferentes. 

ARTICULO 13.- Las placas deberán conservarse siempre limpias, sin alteraciones, ni 
i:nutilaciones, debiendo colocarse una en la parte frontal exterior del vehículo en el área 
provista por el fabricante, y la otra en la parte posterior exterior del vehículo. Ambas 
placas deberán estar siempre visibles para que su lectura sea clara y sin confusión, 
debiendo estar fijas al vehículo para evitar su robo o caída. En caso de no existir una 
área provista por el fabricante para la colocación de la placa, ésta se colocará en el 
área central de· 1a defensa posterior o frontal exterior, según sea el cáso. Para los 
vehículos que se les expida solo una placa, esta deberá colocarse en la parte trasera 
del vehículo. 

ARTICULO 14.- Las calcomanías de placas deberán colocarse en el ángulo superior 
derecho del cristal trasero, debiéndose retirar las anteriores para no restar visibil.idad al 
conductor, y evitar la confusión.en la identificación del vehículo. 

Las calcomanías del refrendo del vehlculo deberán colocarse en el espacio establecido 
en las placas de circulación. · 

ARTICULO 15.- La tarjeta de circulación original deberá conservarse siempre en buen 
estado, debiendo permanecer en el vehículo correspondiente, y ser entregada por el 
conductor al personal de la Autoridad' Municipal encargado de la vigilancia del tránsito 
vehicular, cuando se le solicite. · 

En el caso de los autobuses de transporte urbano la copia autorizada por la Autoridad 
Reguladora del Transporte en el Estado será equivalente al original. 

ARTICULO 16 .• Queda prohibido el uso de placas, tarjetas de circulación y 
. calcomanías de placas en vehículos diferentes para los que fueron expedidas. Para el 
caso en que se detecten las placas y/o tarjetas de circulación en vehículos distintos a 
los registrados, se procederá a recoger y retener los documentos así como el vehiculo, 
hasta· en tanto el propietario acredite con la documentación respectiva la legitima 
propiedad del mismo. · 

ARTICULO 17.: Para obtener la(s.) placa(s), tarjeta de circulación y calcoman.ía de 
placas de vehículos sujetos a registro se ·procederá a acu.dir a las instancias 
correspondientes en el Estado. 

ARTICULO 18.- La pérdida, robo o deterioro total o parcial de una o ambas placas, se 
obliga a obtener un nuevo juego de las mismas, salvo el caso de que se trate de robo, 
desuso o destrucción total del vehículo, pues entonces se dará de baja éste y 
consecuentemente las placas . 

. En caso de robo o extravío de placas, el propietario del vehículo deberá de hacerlo del 
conocimiento del Ministerio Público, igualmente a las Autoridades Locales y Federales 

·en materia de tránsito. · 

ARTICULO 19.- La Autoridad Municipal podrá expedir permisos para circular sin placas, 
en los casos siguientes:· 
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1.-

11.-

111.-

Cuando su propietario o conductor 
1
resida fuera del Municipio, y dem estre la 

· necesidad de permanecer en la ciw~ad y la(s) placa(s) faltante(s)hay (n) sido 
robada(s), para lo cual deberá· pre~entar constancia de avisó a la utoridad 
Persecutoria del delito; · 1 · -

Cuando por circunstancias especiale/; el propietario del vehículo siendo 
de la ciudad, no pueda obtener placas definitivas ¡1nie la Secretaría de 
del Estado; - ! . _.---. · · _. . 

- En igual forma se podrán expedir permisos para circular sin placas placas 
provisionales para vehículos que carrzcan de ellas y que hayan sido co prados 
dentro de la ciudad por personas físi<¡::as o morales residentes fuera de lla y que 
requieran trasladarlos a su destino. i 

~demás de lo anterior, deberá presentar: fkctura y/o carta factura del vehícul , la baja 
· correspondiente, comprobante de domiciliq, su credencial de elector. El per 

por una sola vez y por una vigencia máximj de treinta días. . 

ARTICULO 20,- Los propietarios de los ve~ículos están obligadós a reportar n forma 
inmediata a ' la Secretaría de Finanzas y a la Autoridad Municipal los s guientes 
movimientos o eventos sobre los vehículos:! · · · 

. . . . . . . 1 

L- Robo total del vehículo;. · · 
11.- . Incendio, destrucción,. desuso o desa~me; y 
111.- · Recuperación después de un robo. j 

ARTICULO 21.- Se considera flotilla de ve~ículos cuando cinco o más unidad s 'de un 
mismo propietario, sea persona física o moral, cuenten con la misma dispo ición de 
colores. y/o la misma razón social. Estos ve"ículos deberán tener en la parte .delantera y 
posterior un número económico que· los i~entifique; con medidas de veinti inca por 

- veinticinco centímetros (25 x 25). ' · 

ARTICULO 22.- Los vehículos de carga cot peso bruto mayor de cinco mil kil gramos, 
y todos aquellos que prestén algún servicio ¡(recolección,_ entrega, grúas) debe án llevar 
en sus puertas las leyendas siguientes: · 

1.- Tipo de servicio que puede ser: Particular, Público Local o Federal; 
11.- Nombre, dómicilio y teléfono del propletado; ·. . · 
111.- ·Tipo de carga y productos, 

· CAPITUUD QUINTO . · 
. 1 

DEL EQUIPO Y REQUISITqS PARA LA CIRCULACION 
Y EL ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

. . . . ·, . . . . 1 

ARTICULO 23.- Todos los vehículos que transiten por la vía pública en el unicipio 
· deberán tener en buen estado los dispositivds siguientes: . . 

1.-

.11.-

111.-

LLANTAS.- Los vehículos de cuatro ~ más ruedas, deberán traer una 1 anta de 
refacción, así colTlo herramienta en bljen estado para su cambio; 
FRENOS.- Todo vehículo automoto~, ·remolque o semiremolque debe á estar _ 
provisto de frenos que puedan ser accionados por el conductor desde su asiento; 

. debieodo estar éstos en buen estado· y actuar uniformemente en todas la llantas. 
Los pedales para accionar los frenos deberán estar cubiertos de hule o e alquier 
otro material antiderrapante que no sel encuentre liso. . . . 
LUCES Y REFLEJANTES: Las luces¡ y reflejantes de los vehículos .deb n estar 

· dispuestos en cantidad, calidad, cdlor, tamaño y posición marcada en las 
especificaciones de fabricación del vehiculo de que se trate. 
Los vehículos de motor de cuatro o m~s ruedas deberán contar con: 
A.- Luces delanteras corno mínimo con dos faros de circutación delant ros que 

emitan luz blanca, dotados de un mecanismo para. cambio de int nsidad; 
1 . 
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IV.-

V.-

VI.-

VII.-
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debiendo la luz baja iluminar un área no menor a treinta metros y la luz alta 
un área no menor a cien metros. En el tablero de control debe existir una 
señal luminosa que indique al conductor el uso de la luz alta. 

B.- Luces indicadoras de frenado en la parte trasera que emitan luz roja y sean 
visibles desde distancia considerable. Estas Ju.ces deberán encenderse y 
aumentar de intensidad en forma automática al aplicarse los frE!nos. 

C.- Luces direccionales de destello intermitente. Las delanteras deberán ser de 
color ámbar y las traseras de color rojo o ámbar. 

D.- Faros o cuartos y reflejantes que emitan y reflejen luz amarilla en la parte 
delantera y luz roja en la parte trasera. 

E.- Luces· de destello intermitente para estacionamiento de emergencia; 
debiendo ser las delanteras de color ámbar y las traseras de color rojo o 
ámbar. 

F.- Luz blanca que ilumine la placa posterior (según fabricante). 
G.- Luces indicadoras de reversa. Debiendo estar colocadas en la parte 

posterior y que emitan luz blanca al aplicar la reversa (según fabricante). 
H.- Luces y/o reflejantes especiales según el tipo y dimensiones del vehículo. 

Para lo anterior, se aplicará lo establecido en el Reglamento de Tránsito 
para carreteras Federales. 

1.- Luz interior en el compartimiento de pasajeros: La cual sólo debe ser 
utilizada por intervalos cortos, evitando con ello la distracción del conductor 

' o ef)torpecer su visibilidad hacia el exterior. 
~J.- Luz que ilumine el tablero de control. . 
K.- Los transportes escolares deberán contar en la parte superior del vehículo; 

con dos luces que emitan al frente luz amarilla y atrás dos luces que emitan 
luz roja. . 

L.- Los vehículos destinados ·a la conservación y mantenimiento de la vía 
·pública, las grúas y demás vehículos de auxilio vial deben utilizar torretas de 
color ámbar. 

M.- los· remolques y semiremolques deberán cumplir con lo marcado en los 
incisos B), C), D), E), F), G). . . . 

N.- Las motocicletas deberán contar con el equipo de luces.siguiente: 
N1.-AI menos un faro delantero que emita luz blanca con dispositivo para el 
cambio de intensidad. 
N2.- Al menos un faro trasero que emita luz roja ·y que aumente de 
intensidad al aplicar los frenos. · 
N3.- Luces direccionales iguales a las de los vehículos de cuatro o_más 
ruedas, así como una luz iluminadora de placa. 
N4.- Contar por lo menos con un espejo lateral del lado izquierdo del 

- motociclista. 

O.- Las bicicletas deberán contar con un faro o reflejante de color blanco en la 
parte delantera'y un reflejante de color rojo en la parte posterior. 

P.- Los vehículos de tracción animal deben contar al frente con dos reflejantes 
de color blanco o ámbar y con dos de color rojo en la parte de atrás. Estos 
deberán tener ún tamaño mínimo -de cinco centímetros de diámetro .en el 
caso de ser redondos o .de cinco centímetros por cada lado si tienen otra 
forma. Estos deberán estar situados en los extremos de la parte delantera y 
posterior. · 

CLAXON.-. Todos los vehículos automotores deberán contar con en claxon: Las 
bicicletas deberán contar con un timbre; . 
CINTURON DE SEGURIDAD.- Todos los vehículos automotores deberán contar 
con cinturón de seguridad adecuado según el fabricante y el modelo; 
TAPON DEL TANQUE DEL COMBUSTIBLE.- Este deberá .ser de diseño. original 
o universal. Debe evitarse el uso de madera, estopa, tela, botes. o cualquier 
dispositivo; · ,, ... 
VEHICULOS DE EMERGENCIA.- Todos los vehículos .de emergencia deberán 
contar con una sirena y una o varias torretas de color rojo, azul o ámbar, mismas 
que deberán ser audibles y visibles, respectivamente desde ciento cincuenta 
metros; 
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VIII.- CRISTALES PARABRISAS.- Todos los vehículos automotores úeb rárí estar 
. . provistos de un cristal parabrisas 1transparente, · inastíflable y sin ro uras. Los 

demás cristales deberán estar en buenas condiciones. Todos .ésto deberán 
. mantenerse limpios y libres· de objetos o polarizado que impidan o limiten la 
· visibilidad del conductor; · · 1 

· 

IX.- TABLERO DEL CONTROL DE VéHICULOS.- Los vehículos de mo or deben. 
contar con un ti;lblero.de control con iluminación nocturna según fabrica te; 

x,~ LIMPIADORES DE PARABRISAS) Los vehículos aútomotores de cu ro o más 
ruedas deberán contar con· uno! o dos limpiadores de parabrisas (según 

· fabricante); . · . i . · · . . . · · .. 

XI.- EXTINGUlDOR DE INCENDIOS) Todos los. vehículos pesados d~ servicio 
público de pasajeros y. de transpo~ escolar deberán contar co.h un ~xtinguidor 
de incendios en buen estado de funcionamiento; ·· · 

XII." SISTEMA DE ESCAPE- Todos llos vehículos automotores deberán estar 
provistos de un sistema .de escape l para controlar la emisión de ruido ·, gases y 
humos derivados del funcionamiento del motor. · 

Este sistemadeberá ajustar~e a los siguie~tes requisitos: .. · 
. A).- No deberá haber roturas b fugas én ninguno de sus componente desde el 

·motor hasta la salida. · · · 
B).• Ninguna. parte de sus coinponentes deberá . pasar ·a tr vés · del 
. compart1m1ento para los pasa¡eros. . . · ! • 
C).- La saHda del tubo de escape¡ deberá e9tar .colocada de manera que las 
. emisiones .de gases y hUIT)OS salgan en un lugar más lltrás del 

compartimiento de pasajeros; sin que esta salida sobresalga más jallá de la 
defensa posteriór. 1 . · . . · ! . 

D).- Los vehlculos que Útilizarí combustible diese!, además de cun:ipíir con .lo . 
· establecido en los incisos antériores, deberán tener la salida d 1 tubo d1i 

escape por lo menos quince centímetros más arriba de la parte s periorde 
la carrocería. 

E).- .Las motocicletas deberán coljltar con una protección ·en el si tema de 
escape, que impida: el conta4to directo del conductor o pasaj ro, pi;lra 
evitarles quemaduras. : 

Pará efecto del cumplimiento de e~ta: · fraeción, los vehículos automo ores que 
circulen en el Municipio deberán sdmeterse a una verificación de. la emisión de 
contaminantes, en los períodos y eri los centros de verificación que de(errnine la 
Autoiidad correspondiente. · ! - . i · 

. . . . . 1 . ! . . 

Siendo obligación de los conductores de ~ehículos evitar que estos. emítan 'humos y 
· gases contaminantes; el producir ostensiblemente contaminación .al medio. ambiente, 

será causa' de infracción. . , 1 . . · · . . 1 . · . 

El. conductor o propietario contará con un término de treinta ·días naturales par realizar 
lo conducente en su. vehículo a fin de. corregir la falla por la cual emita conta inantes, 
pudiendo circular durante .dicho período sólo para conducirlo al taller mecáníc para los 

· efectos ya especificados. En caso de incurhplimiento a _lo dispuestó en este · ículo, la 
multa será incrementi;lda al doble de la impµesta y será retirado de la circulaci · n. 

XIII.- DEFENSA DE LOS VEHICULOS.- lpdos los vehículos automotores del cuatro o 

XIV.-

XV.-

más ruedas .deberán contar con dqs defensas· adecuadas establecídéils por el 
fabricante, una atrás ~ la otra adelante, a una altura no menor de cu1renta, ni 
mayor de sesenta. cent1metros sobre 61 nivel del.pis¡¡; · . : · 
PANTALONERAS O CUBRELLANTAS.-. Los. vehículos de platafo~a, caja, 
remolque, quinta rueda o de cualquí¡,r otro tipo en el que lás llantas pqsteriores 
[IO · tengan> concha en la parte s~perior; .deberán contar con pan alóneras 
(zoqueteras);. · . 
ESPEJOS RETROVISORES.- Todo vehículo automotor deberá cont r por lo 

119 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



120 PERIODICO OFICIAL 23 de Julio ce 2007. 

menos con un espejo en su interior y otro en el exterior del lado del conductor. 
Cuando la visibilidad que ofrezca el espejo interior esté obstaculizada, o bien el 
vehículo carezca de cristal posterior, se· deberá contar además con un espejo 
lateral derecho. Estos deberán estar siempre limp.ios y sin roturas. Las 
motocicletas, triciclos y bicicletas deberán contar sobre el lado izquierdo de los 
manublios, con un espejo retrovisor; · 

XVI.- ASIENTOS.- Deberán estar siempre unidos firmemente a la carrocería; 
XVII.- DISPOSITIVOS PARA REMOLQUES.- Todos los remolques deberán tener 

además del dispositivo de unión al.vehículo automotor, dos cadenas adecuadas 
al peso de cada remolque; debiendo ir una a cada lado del frente del remolque. 
Estas cadenas deberán unirse al vehículo automotor para evitar · el 
desprendimiento total del remolque en caso de falla del dispositivo de unión; 

XVUl.-VEHICULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR- Los vehículos de transporte escolar 
deberán cumplir además con los siguientes requisitos: 
A).- Ventanillas protegidas con malla metálica para evitar que los escolares 

saquen alguna parte de su cuerpo. 
8).- Colores distintivos, ámbar con una franja blanca y leyendas en color negro. 
C).- Contar con salida (s) de emergencia. 
0).- Cumplir con lo dispuesto eri la fracción 111 inciso K) de este Artícuto. 
EJ.- Tener impreso ál frente y atrás un número económico que asignará la 

Autoridad Municipal, mismo que tendrá un tamaño mínimo de veinticinco. 
centímetros de alto por quince centímetros de ancho y también una 
calcomanía que diga "QUEJAS" y además los números de t,eléfono de la 
Autoridad reguladora del Transporte en el Estado. 

F).- Revisión .mecánica cada seis meses. 
G).• El conductor deberá someterse a examen médico cada seis meses. 
H).- El conductor de la unidad, deberá poseer licencia expedida por la Dirección 

Estatal del Transporté para este tipo de servicio. · 
XIX.- VEHICULOS .TRANSPORTADORES DE CARGA PELIGROSA.- Los vehículos 

transportadores de materiales explosivos, flamables, tóxicos o peligrosos de 
cualquier índole, debe,rán llevar en la parte posterior y en los costados las 
leyendas siguientes: PELIGRO, MATERIAL EXPLOSIVO, FLAMABLE, TOXICO 
O PELIGROSO. Lo anterior, además de cumplir con lo que establece el Capítulo 
del Transporte de Carga y sus Maniobras; 

XX.- VEHICULOS CONDUCIDOS POR PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE.
Los vehiculos que sean conducidos por p.ersonas con capacidad ·diferente 
deberán contar con los dispositivos esl)'eciales para cada caso. Estos y los que 
transportan a personas con capacidad diferente· deberán contar con placas 
expedidas por la Autoridad competente en donde aparezca el emblema 
correspondiente, para que puedan hacer uso de los lugares exclusivos. 

XXI.~ Estos vehículos no podrán hacer uso de los lugares exclusivos cuando no sean 
cqnducidos por personas con capacidades diferentes o bien cuando no 
transporten a éstos. 

ARTICULÓ 24.- Los vehículos pesados para poder circular en áreas restringidas por el 
Municipio deberán contar con el permiso expedido por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 25.- Queda prohibido que los vehículos que circulen en la vi~ pública porten 
los accesorios o artículos siguientes: · 

J.- Faros o reflejantes d~ colores diferentes al blanco o ámbar en la parte delantera; 
11.- Faros o reflejantes de colores diferentes al rojo o ámbar en la parte posterior; con 

excepción solamente de las luces .de reversa y de placa; 
111.- Dispositivos de rodamiento con superficie metálica que haga contacto con el 

pavimento. Esto incluye cadenas sobre las llantas; 
IV.- Radíos que utilicen la frecuencia de la Dependencia de Tránsito correspondiente 

o cualquier otro cuerpo de seguridad; 
V.- Piezas del. vehículo que no estén debidamente sujetas de ta! forma que puedan 

desprenderse constituyendo un peligro; · 
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VI.- Sirena o aparatos que emitan so~idos semejantes a_ ella, torreta' /o luces 
estroboscópicas de cualquier color c

1

on excepción de los vehículos oficiales, de 
emergencia o especiales; · -

VII."_ Artículos u: objetos que impidan u ob~taculicen la visibilidad del conducto; y 
VIII.- · Mofles directos, rotos o que emitan un ruido excesivo. 

1 

ARTICULO 26.- El Presidente Municipal en . coordinación con _ la Dep ndencia 
correspondiente determinará el sistema de 'revisión de los vehículos que circu en en el 
Municipio. 1 

. CAPITULb SEXTO 
DE LOS CONDUCTORES Y 4s LICENCIAS DE CONDUCIR 

ARTICULO 27.- Todos los conductores dJben obtener y llevar consigo la lic ncia de 
manejar vigente, de acuerdo al vehículo o s~rvicio que corresponda. 

- 1 

ARTICULO 28.- Los conductores de vehículos automotores deberán obtener s · licencia 
en las Dependencias correspondientes. 

ARTICULO 29.- Se permite la conduccióm de vehículos a personas cuyas licencias 
hayan sido .expedidas por Autoridades ~e otros Estados de la Repúbli a o del 
Extranjero, siempre y cuando dichos conductores tengan su residencia eri el lugar 
donde fue expedida la licencia y ésta haya $ido tramitada cumpliendo con ios r quisitos 
de edad y similares que en este Municipio sr exigen para la expedición de !ice 

ARTICULO 30.- Los conductores se clasifican en: 

1.-

11.-

111.-

IV.
V.
VI.-

1 

CHOFER DE VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO FEDERAL: Est deberá -
tener licencia del tipo indicado en él Reglamento de Tránsito para c rreteras 
Federales, según sea el tipo de vehíc

1

u10, de pasajeros o de carga. 
CHOFER DEVEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO LOCAL: 
A).- C~nductor de vehículos de seiv¡cio público, -particular o_ industrial 

mas pasajeros. ' 
- - 1 

_ 8).- Conductm de.toda clase de vehI~uro.s automotores de cuatro o sei rued.as, 
de serv1c10 publico de carga; as1 mismo toda persona que prest serv1c10 
condudendo. vehículos y recibf un -salario, aún -cuando .éstos ean de 
serv1c10 particular. . . . _ · _ 

AUTOMOVILISTA- Conductor de ve[líoulos de servicio particular de pa ajeros y 
vehículos medianos de carga; ¡ . 

MOTOCICLlST A.- Los conductores d13 motocicletas· · · 
VEHICULOSDE TRACCION ANIMAl.- Los que co~ducen este tipo de v hículos; 
CICLISTA.- Conductores de bicicletas y triciclos. · 

1 - -

- ARTICULO 31.- Para- obtener una licencia¡ de automovilista se deberá cump ir con lo 
que establezca la Dependencia correspondiente. -_ . 

i . , 

CAPITULd SEPTIMO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS¡ CONDUCTORES DEVEHICULOS 

ARTICULO 32.- Los conductores de vehícu¡os deberán cumplir.con lo siguient : 

1.-

11.-

' . - ' ' - - J / -

Acatar. todas las disposiciones dictad~s por el personal Municipal design do para 
la vigilancia del tránsito, - de los wromotores voluntarios, así com de los 
patrulleros escolares en el ejercicio d~ sus- funciones. En casos. de eme gencia o 
de siniestrós, deberán acatar tambiéh cualquier disposición de los mie bros de 
los cuerpos de seguridad, auxilio o rescate; 
Circular con las puertas de sus vel:iícÚlos cerradas; 

1 
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111.-

IV.~ 

V.-

VI.-

VII.-

VIII.
IX.
X.-

XI.-

XII.
XIII.-

XIV.-

XV.-
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Al bajar de su vehículo, antes de abrir la puerta. cerciorarse que puede hacerlo 
sin ocasionar accidente; 
Utiliz_ar e~ cinturón de seguridad y hacer que los pasajerc2. ••sgan lo mismo. Los 
niños de hasta cuatro años de edad y/o estatura menm de 95 centímetros 
deberán utilizar porta bebé y estar sujetos por el cinturón de seguridad, debiendo 
viajar en el asiento posterror cuando el vehículo cuente con él; 
Bajar y/o subir pasajeros a una distancia no mayor de 50 cm de la banqueta o 
acotamiento; 
Ceder el paso a los invidentes y personas con capacidad diferente en cualquier 
lugar y respetar los "Exclusivos" para éstos en áreas públicas y/o privadas; 
Ceder el paso a los peatones que en zonas de cruce permitidas se encuentren 
sobre los carriles de circulación o.hayan iniciado el cruce de éstos; 
Utilizar solamente un carril a fa vez; 
En calles de una sola circulación, circular solamente en el sentido de la misma; 
Usar anteojos o cualquier dispositivo cuando así lo tenga indicado por 
prescripción médica como necesarios para conducir vehículos; 
Entregar al personal designado de la Autoridad Municipal su licencia de conducir 
y_ la tarjeta de circulación del vehículo cuando se le soliciten .. En caso de . 
accidentes· y/o infracción, los documentos serán retenidos por el Oficial de 
Tránsito sólo si las placas del vehículo no son expedidas en" el Estado; · 
Realizar reducciones o aumentos de velocidad en forma gradual; 
Iniciar la marcha con precaución y gradualmente, cediendo el paso a los 
vehículos que estando en movimiento, estén rebasando al vehículo detenido para 
adelantarlo y también a los vehículos en movimiento en forma transversal al 
vehículo detenido; si esto ocurre en un crucero o intersección; 
Someterse a un examen para detectar el- estado de ebriedad o iheptitud para 
conducir o bien para detectar la influencia de drogas o estupefacientes, cuando.le 
sea requerido por el personal autorizado del Municipio; y 
Reducir la velocidad ante cualquier concentración de peatones y/o vehículos. 

CAPITULO OCTAVO . 
DE LAS PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS 

ARTICULO 33.- Los conductores de vehículos tienen prohibido lo siguiente: . . . . . 

1.- · Conducir en estado de ebriedad o de ineptitud para .conducir, así como cuando 
sus facultades físicas o mentales se encuentren alteradas p9r el influjo de 
drogas o estupefacientes o medicamentos. La Autoridad Municipal determinará 
los medios que se utilizarán para la detección de estos casos; 

11.- Llevar entre su cuerpo y los. dispositivos de manejo del vehículo, personas, 
animales u objetos que dificulten la normal conducción del mismo o le reduzcan 
su campo de visión, audición y libre movimiento; 

111.- - Entorpecer la circulación de vehículos; 
IV.- Transportar personas en el exterior del vehículo o en lugar no especificado para 

el transporte de pasajeros; 
V.- Entorpecer. la marcha de desfiles o mahifestaciones permitidas, cortejos 

fúnebres o eventos deportivos autorizados en la vía pública;. 
VI.- Efectuar competencias de cualquier tipo con sus vehículos sin autorización de 

la Autoridad Municipal; 
VII.-. • Efectuar ruidos molestos o insultativos con _el escape o con el claxon; 

· Vlli.- Llevar consigo aparatos que hágan uso de la frecuencia de radio de la 
Autoridad Municipal u otro cuerpo de seguridad; 

IX:- Utilizar equipos de sonido de tal forma que su volumen contamine el ambiente o 
sea molesto para el público o pasajeros, en caso de que el vehículo sea de 
Servicio Público de pasajeros; 

X.- Utilizar audífonos con excepción de aquellos aparatos que cuenten con un solo 
auricular; 

XI.- Bajar o subir pasaj~ sobre ios carriles de circulación; 
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XII.- Ciréular a los lados, adelante o atrás de vehículos de emergencia q e estén 
haciendo uso de su sirena o de torretas de luz roja, azul, blanca o ámb r; 

, XIII.- Circuíar sobre las mangueras de bpmberos o de protección civil, ban uetas o 
zonas exclusivas para uso de peatones, parques públicos, camellones, barreras 
que dividan carriles de circulación ppuesta o canalicen carriles de m imiento 
específico de circulación, barreras o dispositivos para la protección de ·obras u 

. XIV.
XV.-

obstáculos en la vía publica y sus. marcas de aproximación; · 
Circular zigzagueando; . • · . . · · 
Circular con vehículos o encender sus motores cuaf'!dO éstos expidan humo o 
ruidos excesivos; 

·XVI.- Permitir a terceros el uso de dispopitivos de control y manejo del ve ículo en 
movimiento· · • · . 

XVII.- Circular a ú~a velocidad lenta que obstaculice la circulación normal; • , . 
XVIII.- Circular en caravana en calles angrstas donde haya solamente un carril para 

cada sentido de circulación, sin de
1

· jar espacio suficiente entre los \iehícufos 
integrantes de la misma para que pll!edan ser rebasados; 

XIX.- Empalmarse con otro vehículo o¡ rebasarlo utilizando un mismo parril de . 
circulación, .o hacer uso de más de un carril a la vez; ¡ · ' 

XX.
XXI..-

Hacer servicio público con placas p~rtiéulares; . · . i · · 

Transportar pasajeros en estádo d~ ebriedad o bajo el influjo dealgun~ droga o 
enervante, en autobuses y camiones de pasajeros de Servicio Público lµrbano; 

XXII.- Transportar animales sueltos dentrtj del compartimiento para pasajeros;. . · 
XXIII.- Rer;nolcar vehículos si no' se cuent~ con el equjpo especial para ello, que evite· 

que el vehículo rem.olcadoalcance al vehiculo remolcador; • . 
. XXIV.- Transportar más de dos pasajeros "'n el asiento delantero de cualqui~r tipo de 

vehículo, en caso de ser asíento ind¡viduaL Se permite sólo un pasaíer en cada 
asiento; se prohíbe que un pasajbro viaje encima de otro. La can idad de 
pasajeros lo determinará el fabrican'te,·excluyénd'ose los vehículos mod ficados; 

XXV.- Efectuar compraventa de productos y servicios en cruceros. y vía p blica en 
general cuando entorpezca la vialid~d; . 

XXVI.~ Avanzar a través de un crucero¡ o intwsección cuando no halla espacio 
suficiente para el.vehículo (obstaculiizar la intersección); 

! . 

XXVII.- Manifestar una· conducta evidente: de hostigamiento hacia 
haciendo mal uso del Vehículo que bonduce; 

XXVlll."Conducír el vehíCulo con un aparato de televisión encendido, ubíc ·o en el 
tablero, asiento delantero o adherido al vehículo, de manera que el. onductor 
del mismo pueda observar la panti")lla del aparato televisivo; así .como sostener 
el conductor, pasajero o acornpañhinte el aparato de televisión ence dicto, de 
manera· que el conductor pueda Obfervar la pantalla del mismo. · 

XXIX.- Poseer, en el área de pasajeros d~ un vehículo, una botella, lata u otr envase 
que contenga una bebida alcohólica que ha sido abierta o tiene.sellos rotos o el 
contenido paroialrnente consumictoi no se considerará corno área de pasaj~ros. 
aquella con asientos habilítados pata carga. 

ARTICULO ... 34.- La. vel9cidad máxima enJ'. 1 Municipio es de cincuenta krlo.· m~tros por 
hora;. excepto en .los lugares en los qu • se especifique mediante el señ<)lamiento 
respectivo una velocídad diferente. · I . . ! 

. i : ' 

· No obstante lo anterior. se debe límitar a I~ velocidad a treinta kilómetros por hora en 
zonas y horarios escolares .los cuales dichcbs horarios serán de 7:00 a 9:30, de 11 :30 a 
)4:30. y 16:30 a 18:30, horas en días há9iles escolares; frente a hospítales, parques 
infantiles y lugares d.e recreo, y ante concentraciones de peatones, y en pualqu1er 
circunstancia en que la visibilidad y las. COl]ldiciones para conducir estén J)Or. ebaío de 
los limites normales, como lo. serían el factor camino (tramos en reparaci n, grava 
suelta, etc), el factor climatológico (nieve, lluvia, niebla, etc), o el factor vehículo 
(co.ndiciones generales; capacidades del vehículo, etc). 

Los vehículos de peso bruto mayor a cinco mil kilogramos, los de servicí público 
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colectivo de pasajeros, los de transporte escolar y los que transporten material 
explosivo o peligroso, deberán limitar su velocidad a cincuenta kilómetros por hora aún 

·cuando haya señales que autoricen vel.ocidad mayor. 

ARTICULO 35.- Además de lo que les·torresponda en lo hasta aquí establecido, los 
motociclistas y ciclistas deberán cumplir con to siguiente: 

1.- Usar casco protector el motociclista y en su caso su acompañante, así como 
portar lentes u otros protectores oculares; 

11.- No efectuar piruetas o zigzaguear; 
111.- No remolcar o empujar otro vehículo; 
IV.- No sujetarse a vehículos en movimiento; 
V.- No rebasar a ningún vehículo de motor por el mismo carril, a excepción de 

aquellos que pertenezcan a Policía o Tránsito en el cumplimiento de su trabajo; 
VI.- Circular siempre poi la derecha, a menos que vayan a voltear a la izquierda; 
VII.- Maniobrar con cuidado al rebasar vehículos estacionados; 
VIII.- Usar chaleco reflejante color naranja, para los ciclistas; 
IX.- No llevar pasajero o pasajeros, cuando sea riesgoso; y 
X.- No llevar bulto(s) sobre la cabeza. · 

CAPITULO NOVENO 
DE .LOS PEATONES, PASAJEROS Y OCUPANTES DEVEHICULOS 

ARTICULO 3.6.- Es obligación de los peatones, pasajeros y ocupantes de véh.ículos, el 
respetar todas las normas establecidas para. ellos en este Reglamento y en general 
todo lo que se refiera al buen uso y aprovechamiento de la vía pública; así. como acatar 

Jielmente las indicaciones hechas por el personal encargado por la Autoridad Municipal 
para la vigilancia del tránsito, en el ejercicio de sus atribuciones. 

ARTICULO 37.- Para bajar de la banqueta, los peatones que no se encuentren en uso · 
"completo de sus facultades y los menores de ocho años, deberán estar acompañados 
por personas mayores de edad que se encuentren en uso completo de sus facultades. 

· Los invidentes podrán usar un bastón con el que apuntarán hacia arriba cuando 
requieran auxilio para cruzar la calle. 

ARTICULO 38.- Los peatones, al transitar eh la vía pública, acatarán las prevenciones 
siguientes: 

1.- No podrán transitar a lo targ'o de la superficie de rodamiento de calles o avenidas, 
11.- En las avenidas y calles de alta densidad de tránsito los peatones deberán cruzar 

por las esquinas, zonas marcadas para tal efecto o puentes peatonales; 
111.- En intersecciones no .controladas por semáforos u Oficiales de Tránsito, los 

peatones deberán cruzar únicamente después de haberse cerciorado que 
puedan hacerlo con toda seguridad; 

IV.- Para atravesar la vía pública por un paso de peatones controlado por semáforos 
u Oficiales de Tránsito, deberán obedecer las respectivas indicaciones; 

V.-· No deberán invadir intempestivamente la superficie de rodamiento de calles o 
avenidas; 

VI.- En cruceros no controlados por semáforos u Oficiales .de Tránsito no deberán 
cruzar frente a vehículos de transporte público de pasajeros detenidos 
momentáneamente; · · · 

VII.- Cuando no existan aceras en la vía pública, deberán transitar por el acotamiento 
y, a falta de este, por la orilla de la vía, pero en todo caso procurará hacerlo 
dando frente al t_ránsito de vehículos; 

VIU.- Para cruzar una vía donde haya puentes peatonales están obligados a hacer uso 
de ellos; 

IX.- Ningún peatón podrá transitar diagonalmente por los cruceros; ' 
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X.- Los peatones que pretendan cruz;ar una intersección o abordar un veh1culo no 
deberán invadir el arroyo, en tamo no aparezca la señal qüe permita aira esar la. 
vía o no llegue dicho vehículo; · • . 

XI.- Ayudar a cruzar las call.es a las personas con capacidad diferente y men res de 
ocho años, cuando se les solicite. ! . . . 

ARTICULO .39.- Los peatqnes tienen pr9hibído lo siguiénte: 

1.-
11.-
111.-

IV.
V.
VI.~ 
VII.
VIII.-

IX.-

X.-

xi.~ 

XII.-

xm.-

Cruzar entre vehículos estacionados; 
Caminar con carga que les obstruya la visibilidad y el libre movimiento; 
Realizoar la venta de productos o la prestación de servicios sin la aprob ción de 

· las Autoridades correspondientes y además, cuando se obstruya la circul ción de 
la vía pública; J 

Jugar en las cailes (en el a·rroyo de circulación);· · 
Colgarse de vehículos estacionados o len movimiento; 
Subir a vehíéulos en movimiento; i . , . 

Lanzar objetos a los vehículos; . · ¡ · · . •. · 
Pasar a través de vallas militares, policíacas, de personas o barreras de c(Jalquier 
tipo que estén. protegiendo desfiles!, manifestaciones, siniestros y á~eas de 
trabajo; · · .· ·.. · 1 
Permanecer en áreas de siniestro, 1 evitando de esta forma obstaculizar las 
labores.de los Cuerpos de Seguridad© de Reseate; · · 
Abordar en estado de ebriedad vlhículos de servicio público colectivo de 
pasa¡eros; 
Efectuar colectas en la vía pública sín !a autorizaéión de la Autoridad Municipal; 
Abordar vehículos a mediación de.calle o avenida, fuera de la banqueta o en más· 
de una fila, a menos que en la primer~ fila haya vehículos estacionados; · 

Cruzar frente a vehículos en circulacíóh, detenidos momentáneamente pa a bajar 
· o subir pasaje; y 

XIV.- Cruzar las calles fuera de las. zonas peatonales. cuando éstas estén m reacias 
con líneas. 

' .! 
ARTICULO 40.- Los ¡:iasájeros y ocupantes de vehículos .. según el· caso, eberán 
cumplir con lo siguiente: 

l... Usar el cinturón de seguridad en los vehículos que cuenten con este disp 
11.- Viajar debidamente sentados en el lugar que les corresponda; 
111.- Bajar siempre por .el lado de la banqueta o acotamiento; . 
JV.- Los pasaíeros de vehículos de Servicib' Público Local ó Federal deben te er para 

los demás - pasajeros y éstos para 1 el conductor una conducta de speto, 
absteniéndose de realizar cualquier acto que ocasione molestias. !Ningún 
pasajero puede hacer uso de aparato~ reproductores de sonido a menos que use 
audífonos; · · · , · · . . 

' • - F ' 

V.- Los pasajeros de vehículos de Servicio Público Local o Federal deben respetar 
lose asientos señalados para.personas bon capacidad diferenciada; y • 

VI.- Usar casco protector al viajar en motoTcleta. · 1 / .. 

1 

ARTICULO 41.- Los pasajeros y ocupantes de vehículos, tienen prohibido lo sfgtiiiente: 
• 1 • ., - : 

1.-

11 •• 
111.- . 
IV,-

.·V.· 

Ingerir bebidas alcohólicas en vehíbulos de Servicio Público de pasajeros 
(ruleros, taxis, camiones y autobuses);! , · 
Sacar del·vehículo parte de su cuerpo ¡u objetos; 
Arrojar basura u objetos a la vía pública; · · 
Abrir las Pl!ertas de vehículo.s ei:i movíiniento; 
Abrir sin precaución las puertas de vehículos estacionados haéia el lad de la 
circulación; · · · · · 

VI.- Bajar de vehículos en movimiento; 
VII.- Sujetarse del.conductor o distraerlo; . ' 

, . 
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VIII.- Operar los dispositivos del control del veh(culo; 
IX.- Interferir en las funciones de los Oficiales de Tránsito; 
X.- Viajar en lugares desíínados a carga o fuera del vehículo. 

· El propietario será responsable de las infracciones e11 que incurran los· demás 
ocupantes del vehículo. 

CAPITULO DECIMO 
DE LA PROTECCION A LOS ESCOLARES 

ARTICULÓ 42.- Las Instituciones Educativas de cualqujer índole podrán contar con 
·promotores voluntarios de seguridad vía!, mismos que serán habilitados y supervisados 
por la Autoridad Municipal, previo el cumphmiento de los requisitos y éursos de 
capaeitación que al efecto sean establecidos. Los promotores voluntarios de seguridad 
vial auxiliaran a los agentes realizando las maniobras y ejecutqndo las señales 
correspondientes con posiciones y además que permitan el cruce y tránsito seguro de 
los escolares .. 

ARTICULO 43.- Las escuelas deberán contar con lugares especiales para que los 
·vehículos de transporte escolar efectúen el ascenso y descenso .de los escolares, sin 
que afecte u obstaculice fa circulación en la vía pública. En caso de que el lugar de 
ascenso y descenso de escolares, ocasione conflictos viales, o ponga en riesgo la 
integridad física de los mismos, dichos lugares serán localizados en las inmediaciones 
de los. planteles a propuesta de las escuelas y previa autorización de la Autoridad 
Municipal, observando de manera primordial lo necesario para garantizar la seguridad 
de los escolares. 

ARTICULO 44.- Los conductores de vehículos de transporte escolar que se detengan 
en la vía pública ¡;¡ara efectuar maniobras de ascenso o descenso, deberán poner en 
funcionamíento las luces intermitentes de advertencia del vehículo. · 

ARTICULO 45.- ·Es responsabilidad del conductor del vehículo de transporte escolar 
tomar las debidas precauciones para que se realicen las maniobras de ascenso y 
descenso de escolares de manera segura. 

ARTICULO 46.- Además de las obligaciones y prohibiciones que se establecen para los 
conductores en los Artículos 32, 33 y 34 de este mismo Reglamento, los conductores de 
vehículos estarán obligados a disminuir fa velocidad de su vehículo y de tomar las 
debidas precaudones cuando encuentren un transporte escolar detenido en la vía 

·pública, realizando maniobras de ascenso y .descenso de escolares, y obedecer 
estrictamente las señales de protección y las indicaciones de los agentes, del personal 
de apoyo vial o de los promotores voluntarios de seguridad vial. 

CAPITULO DECIMO. PRIMERO 
DEL TRANSPORTE DE CARGA Y SlJS MANIOBRAS 

ARTICULO 47.- Los conductores de vehículos Transportadores de carga deberán 
cumplir con lo siguiente: 

' . 
r.- Acomodar la carga de tal forma que no impida su visibilidad, disponiéndola de 

manera tal de que no exc;eda de los límites del vehículo hacia los lados del 
mismo dispuestos por el fabricante; 

11.- Cubrir, mojar y sujetar al vebículo la carga que pueda esparcirse con el viento o 
movimiento del vehículo; · · 

111.- Portar el permiso de las autoridades éorrespondientes cuando se transporten 
explosivos o cualquier otra carga sujeta a regulación de cualqúier AÚtoridad. Los 
explosivos o materiales peligrosos deberán transportarse solamente en los 
vehículos especialmente diseñados para.ello, debiendo contarse para esto con la 
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IV.-

V.-

VI.-

VII.-

autorización de lá Dependencia ·corre~pondiente, para las asignaciones de ruta y 
horario; , 
Sujetar· debidameme al vehículo lml . cables, lonas y demás acceso os que 
sujeten la carga; 
Proteger durante el día con banderolas de color rojo de un tamaño no enor a · 
cincuenta centímetros por lado, la ca~ga que sobresalga hacia la ·parte osterior · 
de la carrocería. Por la noche, esta protección deberá ser con luces de c lor rojo 
visible por .lo menos desde trescientos· metros. En ningún caso 1 carga 
sobresaliente hacia atrás deberá tenér mayor longitud a un tercio de la ;longitud 
total del vehículo. En caso de que po~ las condiciones climatológicas exista poca 
visibilídad no se podrá transportar carga sobresaliente del vehículo; · ¡ . • 

Realizar maniobras de carga y descarga en el menor tiempo posible sin Interferir 
la circulación de _vehíc~los y peatones¡ y · · · · 
Que el peso y d1mens1ones de la carga cumplan con lo que establece lél Norma 
Oficial Mexicana vigente.e 1 ' · 

A.RTICl.JLO 48.- Lo.s condúctores de vehículos en movimiento que trarisport n carga 
tienen prohibido lo siguiente: 

1.- Utilizar'personas para sujetar o proteger la carga; 
11.- Transportar en vehículos abiertos, objetos que despidan mal olor; 
111.~ Transportar cadáveres ~e animales .er¡i el compartimiento de pasajeros; 
IV.- Transp_ortan:::arga que arrastre o pueda caerse; . 
V.- Transitar por avenidas y/o zonas restringidas, así como en zoRas resid"'nciales 

sin el permiso de la Autoridad correspond_iente, .tratándose de vehk41os con 
longitud mayor a seis metros con cihcuenta centímetros y/o una altura! total de 
cuatro metros con veinte centímetros.! 

Toda carga que sea esparcida en la vial pública, deberá se{ retirada por uien la 
transportara o será retirada a su costa por la Autoridad Municipal o por Protecci' n Civil. · 

. 
CAPITULO DEqlMO SEGUNDO . 

DE LA SUSPENSION DE MOVIMIENTO Y,EL ESTACIONAMIENTO DE VEHI ULOS 

ARTICULO 49.- Suspensión . de movimierto es toda detención de circul ción de 
cualquier vehícul.o hecha para cumplir con indicaciones de Oficiales de , ránsito, 
señales o dispositivos para el control dé. la circulación de vehículos. normas de 
circulación o bajar y subir pasaje en lugareslpermitidos. 

Estacionar un vehículo es cualquier. maniobra de 
. vehículo no comprendida dentro defpárrafo¡anterior. . 

s~spensión de 
1 

movimiento del 

. ARTICULO 50.- Para bajar o subir pasaje,' se debe hacer lo más próximo po ible a la. · 
banqueta, de tal forma que los peatoñes y pasajeros no suban o bajen sobre rriles de 
circulación. Los conductores de camiones de pasajeros y autobuses de servici público 

· lo harán solame[lte en las esquinas o paradas obligatorias. · 

ARTICULO 51.- Los conductores de unidades de transporte escolar están obl gados a 
encender sus luces especiales cuando se ~etengan para. bajar o subir escol res y no 
deben'm hacerlo en ninguna otra circunstancia. · · ! 

. . 1 . . 

ARTICULO 52.- Todo _conductor al alcan~ar o encontrar un vehículo de tr¡rnsporte 
escolar detenido pará bajar o subi.r escolares detendrá su vehículo antes del tr~nsporte 
escoiar, siempre y cuando éste haga uso dé las luces especiales de advertencia. 

ARTICULO 53.~ Cuandó Un vehículo 
1

esté indebidamente estacionad 
1
,- cause 

interru¡Jción a la circulación u obstruya la visibilidad de señales o dispositivos d tránsito 
cuya v1slón sea importante para evitar accidentes, será retirado con gr'a y se 

. depositará en el lote autorizado, consideran(Jo además: 
•.' 
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1.- Si la interrupción es intencional (bloqueo de circulación), en forma individual o en 
grupo, se hará acreedor a una sanción.administrativa, sin derecho a descuento ni 
cancelación; y 

IL~ Los gastos de acarreo y pensión serán por cuenta del infractor, 

ARTICULO 54.- El estacionamiento de vehículos se hará cumpliendo lo siguiente: 

1.- · En una sola fila y orientado enel sentido de la circulación del carril que ocupa; 
11.- Las llantas contiguas a la banqueta, quedarán a una distancia no mayor a treinta 

centímetros de la misma; 
111.- En bajadas, aplicar freno de estacionamiento y motor, y dirigir las llantas 

delanteras hacia la banqueta. Si no existe ésta, lo harán hacía el lado contrario de 
donde provenga la circulación. En subidas, las mismas llantas se volteatán en 
sentido contrario al anterior; 

IV.- En Jugares donde se permita el estacionamiento en batería o en forma 
transversal a la banqueta; se hará con el frente del vehículo hacía Ja misma; 

V.- Al bajar de un vehículo estacionado el conductor deberá hacerlo siguiente: 
· A).- Colocar el cambio de velocidad que evite que el vehículo se mueva. 

B).- Aplicar el freno de estacionamiento. · ·· 
C).- Apagar el motor. 
D).- Recoger las llaves de encendido del motor. 

VI.- .. Ceder el paso a vehículos al abrir las puertas o bajar por el lado de la circulación; . 

VII.- En calles de doble circulación con amplitud menor a siete metros, el 
estacionamiento se hará solamente en el lado.donde las casas o edificios tengan 
su identificación con número non. 

ARTICULO 55.- Queda prohibido detenerse o estacionarse sobre los carriles de 
circulación. Cuando por circunstancias ajenas al conductor le sea imposible el 
movimiento delvehículo, se deberán colocar los siguientes dispositivos: 

' . 

1.- DE DIA: Dos banderolas de color rojo de tamaño no menor a cincuenta 
centímetros por lado. o reflejantes del mismo color; · 

11.- DE NOCHE: Linternas. luces o reflejantes, también de color rojo: 
Estos dispositivos deben colocarse a diez metros y cincuenta metros hacia cada 
lado de donde se aproximen vehículos. de tal forma que sean visibles desde una 
distancia de cíen metros. 

ARTICULO 56.- La Dependencia encargada de la vigilancia del tránsito. previo estudio 
correspondiente podrá autorizar cajones d.e estaéionamiento exclusivo tomando en 
cuenta la factibilidad técnica y vial, así como las necesidades del solicitante y las de los 
propietarios y ocupantes de propiedades. 

ARTIC.ULO 57.- Queda prohibido el separar lugares de estacionamiento sí el lugar no 
está autorizado como exclusivo. El personal de la Dependencia correspondiente deberá 
sancionar. a quien lo haga y retirar cualquier dispositivo util·ízadó con el propósito 

· anterior. 

ARTICULO 58.- Queda prohibido el estacionamiento en áreas habitacionales a aquellos 
vehículos o combinación de éstos con longitud mayor a seis metros con cíncuenta 
centímetros, a menos que se estén realizando maniobras de carga y descarga o que el 
(los) vehículo(s) cuente(n) con permiso especial expedido por la Autoridad Municipal, la 
cual podrá cancelar el permiso por razones de vialidad. 

ARTICULO 59.- Queda prohibido el estacionamiento en la vía pública de remolques y 
semirerTíolques sí no están unidos al vehículo que los estira. 

• 
ARTICULO 60.- Los habitantes o propietarios de casas o edificios tendrán preferencia 
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para estacionar sus~ vehículos frenté a sus domicilios en el horario comprendid de las 
veiríte a lás ocho horas del día siguiente. De existir cochera o en rada a 
estacionamiento, deberá respetarse una di;>tancia mínima de 50 centímetros a cada · 
lado de la misma, considerándose tal área como de prohibición para el estacion miento. 

ARTICULO 61.- Todos los vehículos condu¿idos por personas con capacidad iferente 
o utilizados para el transporte de los mismos, deberán contar con la placa expe ida por 
la Dependencia correspondiente para hacer Uso de los lugares exciusivos espe iales. 

ARTICULO 62.- Los autobuses, camiones de pasajeros, microbuses y cualq ier otro 
vehículo de Servicio Público Local o Federal de pasajeros; sin incluir a los ·t xis, no 
podrán ser estacíonados en la vía pública én mayor cantidad de dos a la ve en los 
lugares autorizados por la Dependencia cqrrespondiente, para cambio .de m . neda o 
boletos y en este caso, lo harán solamente el tiempo necesario para las actividades 
antes señ.aladas. . 1 · · 

i' 
ARTICULO 63.- Las empresas de cualquier tipo que.posean flotillas de vehículos deben· 
. tener un área de su propiedad para estacionbrlos sin afectar a sus vecinos. Por ¡10 tanto, 
no podrán estaci?nar sus vehiculos frente a¡ domicilios contiguos a su domicilio¡social o 
centro de operaciones. · · . · : · 

. . 1 i 

. ARTICULO 64.- Se prohíbe estacionar vehí9u1os: 

1.- ·Sobre banquetas, isletas, camellones o. áreas diseñadas para separación de. · 
carriles, rotondas .. parques públicos r zorias peatonales o diseí'íados·para uso 
exclusivo.de peatones; · · 

11.- Dentró de cruceros, intersecciones y en cualquier área diseñada solam nte para 
·la circuladón de vehículos; · 

111.- En las esquinas; 
IV.- A una distáncia menor a un metro.de las zonas de cruce de peatones, pi tadas o . 

imaginarias; . 
V.- A· una distancia menor a un met~o o mayor de . un metro con 

centímetros, del límite de propiedad cµando no haya banqueta; 
·VI.- ·En un área comprendida desde cincuenta metros antes y hasta cintuent metros 

después de puentes, túneles, vado~. lomas,. pasos a desnivel para v hículos, · 
curvas y en cualquier otro lugar dqnde la visibilidad del vehículo estaci nado no 
sea posible desde cien metros; · • ·. · . 

VII.- Frente a hidrantes, rampas de carga~ descarga o de acceso para pers 
capacidad diferenciada y cocheraf excepto los propietarios o 
autorizadas por los mismos; · · · · · 

VIII.- A la derecha en ias calles cuya circul~ción sea de un solo sentido; · 
IX.- En cárriles principales cuandó haya carril~s secundarios; . 
X.- En zonas de carga y descarga sin estbr realizando estas maniobras; 
XI.~ · A menos de diez metros a cada ladb de uná señal de parada obligatoria para 

camiones de pasajeros; . : • · ·. · • . 
XII.- A menos de cinco metros o sobre via~ de ferrocarril; . i 

XIII.- En cualquier forma que obstruya a lps conductores la visibilidad de seP,átoros, 
señales de AL TO y de CEDA EL PASO, o cualquier otra señal de vialidad!; 

.XIV.- En donde.lo prohíba· uha señal u Oficial de Tránsito, o en lugares exclusivos sin· 
permiso del titular; 1 . . . . 

XV.- En. calles con amplitud menor a círlco metros, .a excepción de motocicletas y 
bicicletas; · . 1 .. 1 . . . 

XVI.- Cuando el vehículo dé muestra <le ablandono. inutilidado desarme; 1 

XVII.- A un lado de rotondas,·camellones o isletas; · 
XVlll.-En línea con la banqueta en donde el estacionamiento se haga en forma iagonal 

o viceversa; . · . . 
. XIX.· Eri éajones de estacionamiento exclusivo y espe'cial para perso as con 

capacidad diferente a menos que se trate de un vehículo que esté debí 

1 
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identificado según el Artículo 24 fracción XX del presente Reglamento y que 
cuente con el permiso vigente; y 

XX.- En las guarniciones o cordones donde exista pintura color ámbar en ambas 
caras; igualmente en las esquinas se prohíbe estaeionar vehículos· aún de que no 
exista señalamiento de no estacionarse, debiéndose respetar una. distancia en 
ellas de cinco metros lineales en amb.os sentidos de las calles convergentes. · 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LA CIRCULACION.DE VEHICULO$ 

ARTICULO 65.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por tránsito el 
movimiento de peatones y de vehículos incluyendo los de atracción animal y propulsión 
humana. 

ARTICULO 66.- Las indicaciones de los. Oficiales de Tránsito, policía. bomberos y/() 
personas autorizadas en casos de emergencia y en situaciones· especiales, 
prevalecerán sobre los semáforos. señales y demás dispositivos para· el. control· de 
tránsito y de las normas de circulación y estacionamiento. 

ARTICULO 67.• Cuando uh semáforo esté funcionando en forma normal quedan nulas 
las señales gráficas y normas que regulen la circulación en el crucero o intersección, 
siempre que contravengan la señal eléctrica emitida por dicho semáforo . 

.. ARTICULO 68.- Donde haya señales gráficas. las indicaciones de éstas prevalecen 
· sobre las normas de circulación.y estacionamiento. 

ARTICULO 69.- En cruceros donde converjan dos o más avenidas. calles o carreteras, 
· la prioridad de paso se determinará como sigue: 

1.- En las esquinas o lugares donde haya señal gráfica de AL TO, los conductores 
deberán detener completamente sus vehículos. Esto es, antes de las zonas de 
peatones marcadas o imaginarias; . . . 

. 11.- Antes de iniciar la marcha de sus vehículos. los condúctores deberán ceder el 
paso a los peatones que estén cruzando o hayan iniciado el cruce de una calle o 
avenida. Posteriormente, sin invadir el (los) carril (es) de circulación de la calle . 
transversal, deberán cerciorarse de que no se aproxima ningún vehículo con el 
que se pueda ocasionar algún accidente y hasta entonces iniciarán la marcha, 
evitando detenerse dentro de la intersección; 

· 111.- Cuando todas las calles o carreteras convergentes en un crucero tengan señal de 
AL TO, la prioridad de páso será como sigue: · 
A).c Todos los vehiculos deben hacer AL TO al llegar al cruce, el derecho de paso 

lo tiene el primero en llegar. 
B).- Sí solo uno hace AL TO y otro(s) nó, el derecho de paso es de quien haya 

hecho ALTO. . 
IV.- En las esquinas o lugares donde exista .señal gráfica de CEDA EL PASO, los · 

conductores podrán entrar a la intersección si por la calle transversal no se 
aproxima ningún vehículo que constituya peligro de accidente; en caso contrario 
deberán cederle el paso; 

V.- En cruceros o intersecciones donde no existan señales gráficas de AL TO o 
CEDA EL· PASO, . no haya semáforos funcionando normalmente y no se 
encuentre un Oficial de Tránsito dirigiendo la circulación; tendrán prioridad de . 
paso: 
A).- Las avenidas sobre las calles. 
8).- La calle o avenida que tenga mayor cantidad de caníles.de circulación. 
C).- En intersecciones en forma de "T", la que atraviese sobre la que topa. 
D).- La calle pavimentada sobre la no-pavimentada. 
E).- En las rotondas donde la circulación no esté controlada por señales o 

semáforos, .los conductores que vayan a incorporarse a la misma deberán 
ceder el paso a Jos vehículos que ya se encuentren en ella. 
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Al no presentarse las condiciones marcadaf en los incisos anteriore~, -~I cond cto.r de 
un vehículo a! que se le presente otro entrando a _un crucero o aprox1mandos al suyo 
sobre su lad9 derecho, deberá cederle el pabo. · _ _ . 

ARTICULO 70.- En ningún caso se podrá lhacer uso de la preferencia en cr ceros o 
intersecciones cuando los conductores de ~ehículos circulen en sentido contr rio a la 
circulación, circulen en reversa, o vayan !invadiendo el carril contrario en alles o· 

- avenidas de doble circulación. _ • - - - -
1 

ARTICULO 71.- Los vehículos de emergencia que hagan uso simultáneo de su sirena y 
torretas de luz roja, azul, blanca o. ámbar, t~ndrán derecho de paso y movimien o sobre_ 
los demás vehículos los cuales deberán extremar precauciones. Se exceptúa los que 
circulen sobre rieles sin tener la obligació~ de respetar la preferencia o prio .idad de 
paso en los cruceros o intersecciones. l'._os conductores de los demás v hículos 
deberán cederles el paso y auxiliarles en el libre movimiento. 

En el caso de un accidente entre dos o máJ vehículos de emergencia, haciend uso de 
-sirena. y torretas de luz roja, azul, blanca ¡o ámbar, se apliC?rá este Regla ento en 
forma normal. · . • - - · . 

- . . . 1 

ARTICULO 72.- Los conductores de vehículos que inicien la marcha des~e u carril o_ · 
posición de estacionamiento, deberán eedet el paso a los vehículos en movimi nto .. Los 
que se encuentren detenidos sobre un cadil de.circulaeión, antes de iniciar 1 marcha 
deberán ceder el paso a todo vehículo que ¡haya iniciado alguna maniobra de ebase o 
vuelta sobre ellos o que haya iniciado el cruce de la calle transversal. _ _ _ 

- 1 

ARTICULO 73.- La circulación en calles¡ o avenidas -de doble circulación deberá 
hacerse como sigue: . 

1 

1.- Cuando haya sólo un carril para cada circulación opuesta,_ la circulació _ deberá 
hacerse por el-costado derecho, pudiendo usarse el carril opuesto si ·ste está 
libre, para: _ . 1 __ . _ -

A).- Rebasar en lugares permitidos. _ , - - · 
B).- Voltear a la izquierda o en "U" erl lugares permitidos. 
C).-. Cuando el costado dereC:h<;> se ercuentre parcial o totalmente obstruido, 
En cualquiera de los tres casos mencionados, se deberá ceder el pa o a los 
vehículos que circulen acorde al senti8o de circulación que se invade; ·' 

11.- Cuando haya más de un carril para ¡cada circulación opuesta, la circul ción se 
hará por el carril o carriles de la dere.cha dejando el carril izquierdo más próximo 
al centro de la calle para rebasar o volltear a la izquierda; ·_ _ 

111.- Los vehículos que circulen a una ¡velocidad más lenta de la permi ida, los 
camiones o autobuses de. pasajeros y los vehículos de carga pesada, deberán 
hacerlo siempre por el carril de la derecha, a menos que vayan a dar v elta a la 
izquierda o a rebasar; ' _ - -_ -

IV.- En las avenidas_.que cuenten con carril central neutro, este deberá de tilizarse 
para dar vuelta hacia la izquierda ~ no entorpecer los carriles- nor ales de 
circulación. I • 

· ARTICULO 74.- En calles de una sola circÜlación de dos o más carriles,. la isma se 
hará sobre el carril o carriles de-la derech~, 1 dejándose el carril izquierdo parar basar o 
dar vuelti;i a la izquierda. . · ; 1 · - · _-

ARTICULO 75.- · En las maniobras de rJbase, los conductores deberán 
siguiente: 1 

1 

J.- El conductor que va a rebasar debe: i ~' ~ -

A).- En calle·s o avenidas de doble lcirculación que tengan sólo un 
cada sentido, la maniobra deberé realizarse por el lado izquierdo. 

. 1 - ' 
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8).- Cerciorarse antes.de iniciar la maniobra de que ningún ~ehículo-que le siga 
haya iniciado previamente la misma maniobra de rebase. 

C).· Cerciorarse que el carril de circulación opuesta se . encuentra libre de 
vehículos y obstáculos, en una longitud suficiente que permita rea.lizar la 
maniobra de rebase sin peligro y sin impedir la marcha normal de vehículos 
que circulen en sentido opuesto. 

D).· Anunciar la maniobra de rebase con luces direccionales y en caso necesario 
con claxon. Por.la noche, deberá hacerlo además con cambio de luces. 

E).- Realizar la maniobra respetando los límites de velocidad. 
F).- Antes de volver al carril de la derecha .• deberá cerciorarse previamente de no 

interferir el normal movimiento del vehículo rebasado. 
11.- Los conductores de los vehículos que se rebasen deberán de cumplir con lo 

siguiente: · 

A).- Mantenerse en ef carril que_ocupan. 
8).- No aumentar la velocidad de su vehículo. 

Disminuir la intensidad de las luces delanteras durante la noche. 

ARTICULO 76.- S.e prohíbe rebasar de las siguientes formas: 

11.-
. 111.-

IV.
V.
VI.-

VII.
VIII.-

Por el carril de circulaci~n en: Curvas, vados, lomas •. túneles, pasos a desnivel, 
puentes, intersecciones o crUceros, vías ·de ferrocarril, en zonas escolares, 
cúando haya una línea central continüa en el pavimento y en todo lugar donde la 
visibilidad esté obstruida o limitada; 
Esta prohibición tendrá efecto desde Cincuenta metros antes de los lugares 
mencionados. Cuando en el pavimento existan simultáneamente una línea central -
continua y otra discontinua, la prohibición de rebasar será para aquellos -
vehículos que circulen sobre el carril donde esté la línea continua: 
Por el acotamiento; 
Por el lado derecho en calles o avenidas de doble circulación que tengan 
solamente un carril para cada sentido de circulación: 
A un vehículo que circula a la velocidad máxima permitida; 
A los vehículos que se encuentran detenidos cediendo el paso a peatones; 
A un transporte escolar que haya encendido sus luces de .advertencia para bajar 
o subir escolares; 
A un vehículo de emergencia usando sirena, faros o torretas de luz roja; y 
Empalmándose con el vehículo rebasado en un mismo carril; 

ARTICULO 77.- Se permite rebasar por la derecha en los casos siguientes: 

1.- -. ·Cuando la calle o avenidá tenga dos o más carriles de circulación en el mismo 
_ sentido y el (los) vehículo(s) que 9cupa (n) el carril de la izquierda pretenda(n) dar 
· vuelta a la izquierda o en "U"; -

11.- Cuando el (los) vehículo (s) que circule (n) en el (los) carril (es) de la izquierda, 
circule(n) a una velocidad menor a la permitida; y 

111.- Cuando por cualquier circunstancia esté obstruido el carril o carriles de la 
izquierda. 

ARTICULO 78.- Los cambios de carril se deberán efectuar de la siguiente manera: 

1.- Señalar la maniobra con anticipación mediante el uso de las luces direccionales o 
con la mano; 

11.- Esperar a que esté vacío el cárril hacia donde se pretenda cambiar: 
· 111.- En todos los casos el cambio de carril se hará de uno a la vez, transitando por 

cada uno una.distancia considera.ble antes de pasar al siguiente; 
IV.- Hacerlo solamente en lugares donde haya suficiente visibilidad hacia atrás, de tal 

forma que se pueda observar la circulación en el carríl hacia donde se realiza el 
cambio; 
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v., En calles, avenidas o carreteras que tengan más de tres carriles de. circul ción en 
un solo sentido, si ocurriera el caso de que dos conductores pretendan cambiar 
de carril circulando ambos_ en carrilrs separados por un9 o más c~ iles, el 
derecho de acceso al carnl que se : pretende ocupar, sera de quien ntra de 

· . derecha a izquierda; · · 1 · . .. . · • .· · 

VJ., Los vehículo;; que circulen por carriles principales tendrán preferenci? de paso al 
incorporarse a carriles secundarios; y 1 ' . · · 

VIJ., Los vehícul.os · que se incorporen d~ un carril secundario a uri carri,I rincipal 
deberán de. ceder el paso a los vehícylos que circulen por los carriles prin ipales. 

1 -

ARTICULO 79." Las vueltas se d~berán reallizar de la siguiente manera: 
1 

J., Para cualquier tipo de vuelta o cambid de dirección: 
l 

A)." Tomar su carril co(respondient~ y señalar Ja maniobra median! luces 
direccionales o con la mano desde una distancia de cincuenta metr s antes 

. del lugar d.onde se vaya a volte~r. Se permiten vueltas en· más de na fila 
cuando en el lugar así se permita mediante .::;eñalamiento. 

Bk Antes de efectuar la maniobra se beberá reducir gradualníent¡:¡ la vel cidaé:L 
·· C)." Durante la maniobra, lavelocidad será moderada. · · · 

Dk Durante la· maniobra se .deberá ~~der el paso a los peatones que e ucen la 
calle o avenida hacia donde se e$tá efectuando la vuelta. 

Ek Utilizar los carriles exclusivos canblizados o marcados para la realiz 
vueltas o cambio de dirección.· , 

Si.en el crucero o intersección existe·9emáforo, se puede dar vuelta en lu . roja a 
la izquierda, ·siempre y cuando la calle a la que se desea incorporar tenga un solo 
sentido de circulación; la vuelta a la derecha la podrá realizar de· 1a misma . 
manera extremando precauciones y cqnservando el carril derecho de la c lle a la· 
que se va incorporar; en ambos casos¡ deberá hacerse alto total antes de la zona 
de peatones pintada o imaginaria, cediendo el paso a los peatones qu estén 
cruzando o iniden el cruce y a vehículci>s que circulen en luz verde. 

IJ., Las vueltas a la izquierda de una callé de doble circulación a otra calle d doble 
circulación deberán realizarse .de la siguiente manera: · · . . ' 

A)." La aproximación a un crucero o i!ntersección deberá hacerse sobre . 1 carril 
izquierdo de su sentido de circlillación, junto al camellón o línea central 
pintada o imaginaria divisora de ckrriles. . 

Bk Antes ~e utilizar el_ carril de circu,ación opuesta se de.berá ced~r el paso a 
los veh1culos que circulan en sentido opuesto. · 

C)." Al entrar a la calle transversal, deperán hacerlo a la derech·a del cent o de la 
misma . . . ·· 

111." . · De una calle de doble circulación a un~ calle de una sol¡:i circulación: . 
Ak La aproximación al crucero o intérsección, se hará sobre el carril iz uierdo 

de sU sentido de circulación ju~to ·al camellón o· línea central pi lada o. 
imaginaria divisora de carriles. , . 

B).- Antes de utilizar el carrilde circu/ación opuesto se deberá ceder el paso a 
los vehículos que circulan en sentido opuesto. . . · · 

C).- Al entrar a la calle transversal podlrán hacerlo en cualquiera de sus c rriles. 
·IV .. - Las vueltas a la izquierda de un'1 calle de doble circulación a c chera, 

estacionamiento, o cualquier lugar ~uera de crucero o intersección eberán 
realizarse de la siguiente manera: · 1 · . 
A).- L¡¡ aproximación al lugar se harái sobre el carril izquierdo de su se !ido de 

circulación junto al camellón o línka central pintada o imaginaria divi 
carriles. 1 

B).- Antes~ de entrar al carril de circúl~ción opuesto, deberán ceder el pa o a los 
-vehículos que circulen en sentido opuesto, y a los que circulando trás de 

' , 1 ' • • 

ellos los puedan venir rebasando.• . .. · _ .. 
V.- Las vueltas a la izquierda de. una calle de una sola circulación a una alle de 

doble circulación deberán realizarse de la siguiente manera: 

! 

133 

1----------,,--

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



134 PERIODlCO OFICIAL 23 dé JuliQ de 2007. 

A).- La aproximación al crucero o intersección se deberá hacer por el carril de la 
izquierda, lo más próximo posible a la banquefa, acotamiento. o límite de 
arroyo de ~irculación. . 

B).- Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la derecha del centro de la 
misma; a menos que en el lugar existan señales para dar vuelta en más· de 
una fila. · 

VI.- Las vueltas a la izquierda en cruceros donde ambas calles sean de una sola 
· circulación deberán realizarse de la siguiente manera: 
A).- La aproximación se hará sobre el carril de la izquierda,- lo más próximo 

posible a Ja banquetá, acotamiento o límite de arroyo de circulación; a 
menos que en el lugar existan señales para dar vuelta en más de una fila. 

B)~- ·Al entrar a la calle transversal podrán hacerlo en cualquiera de sus carriles . 
. VII.- . Las vueltas a la derecha deberán rt:ializarse como sigue: 

A).- La aproximación se hará en cualquier caso sobre el carril de la derecha, lo 
más próximo posible a la· banqueta, acotamiento o límite de arroyo de 
circulación, a menos que en el lugar existan señales para dar vuelta en más 
de una fila. · 

B).- Si la calle transversa.1 es de doble circulación, la entrada a ésta se realizará a 
la derecha del centro de la misma. 

C).- Si la calle transversal es de una sola circulación, la entrada a ésta se 
realizará en cualquiera de los carriles. 

ARTICULO 80.- En los lugares donde existan carriles diseñados o señalados para 
realizar vueltas exclusivamente, queda prohibida la circulación en sentido diferente al 
diseñado o señalado. 

ARTICULO 81.- Donde haya· carriles secundarios, el sentido de circulación de.éstos 
será el mismo que tenga el carril principal contiguo. 

ARTICULO 82.- Los vehículos cuyas dimensiones dificulten realizar las vueltas en los 
carriles correspondientes, podrán hacerlo de manera diferente de acuerdo a sus 
necesidades, pero deberán extremar sus precauciones procurando evitar accidentes. 

ARTICULO 83.- El conductor que volteé en "U", en cruceros donde la calle transversal 
es de doble circulación; además de ceder el paso a los vehículos que circulen en 
sentido contrario, debe ceder el paso a los vehículos que circulando por la calle 
transversal estén dando vuelta a la derecha. 

' 

ARTICULO 84.- Quedan prohibidas las vueltas en"ú" en los casos siguientes: 

l- · A media cuadra, se exceptúan los casos cuando haya carriles de retorno; · 
11.- · En puentes, túneles, vados, pasos a desnivel, loJTlaS, curvas, zonas escolares y 

vías de ferrocarril; · 
llL- En cualquier lugar donde la visibilidad del conductor esté limitada de tal forma 

que no se le permita ver la aproximación de vehículos en sentido opuesto; 
IV.- En cualquier lugar en donde la maniobra no pueda ser realizada sin efectuar 

reversa; 
V.- En sentido contrario al que tenga la calle transversal; 
VI.- En avenidas de alta circulación. 

ARTICULO 85.- Se permite circular en reversa solamente para entrár o salir de cajones 
de estacionamiento o cocheras, siempre y cyando el espacio que se pircule no sea 
mayor a la longitud del vehículo que lo realice y sin atravesar cruceros. En caso de que 
la circulación hacia delante esté obstruida totalmente, se permitirá circular en reversa el 
tramo necesario de acuerdo a las circunstancias. 

ARTICULO 86.- Los conductQres de vehículos que circulen en reversa deberán ceder el 
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paso y permitirel libre movimiento a aquello~ que circulan de frente, con exce ción de 
cuando dos vehículos pretendan -entrar simultáneamente a ocupar un c jón - de 
estacionamiento en paralelo. En este caso, ila preferencia de movimiento y en rada al 
cajón de estacionamiento, será delyehículo ~ue circule en reversa_. 

• • - - - 1 - -

ARTICULO 87.- Los conductores de yehículos que circulen en pe dientes 
descendentes- demasiado pronunciadas, delberán usar freno de motor ademá de los 
frenos de servicio. 1 

- - - -- -- 1 - -- _- - - • 

ARTICULO 88.-_ Los conductores conservarán enfre su vehículo y el que les a 
una distancia como sigue: - _- 1 - ' -

1.-

11.-

Para l9s vehículos c;::on peso bruto ~enor de tres mil quinientos kilogr mos, la 
distancia será de tres metros por cada diez kilómetros por hora de velocid d; y 
Para los vehículos con peso mayor ~I anterior, 1.a distancia será igual q e en el 
inciso anterior, si la velocidad es menor a cincuenta kilómetros por hora. Si ésta 
es mayor, la distancia, deberá ser d~ cinco metros po.r cada diez kilóm tras de 
velocidad. 

1 

' 

Cuando las condiciones sean adversas, que limiten la visibilidad o hagan ifícil la 
conducción Cle_ vehícul~~· se deberán aurentar las distancias antes referi as, de 

-acuerdo a las c1rcunstanc1as. - : - -- - -

AR!ICUL~ 8~.--Se restringe la circula~ión ?~ vehículos de ca_rga con peso br~t -mayor 
a cinco mil kilogramos, de tres o mas eies, los tractocam1ones y los veh1 ulos de 
tracción animal; en -el primer cuadro del Municipio y sus calles principales o venidas 
que no estén consideradas por la Autoridad Municipal c0mo corredores de tr nsporte 
pesado. - - ! 

La Autoridad Municipal analizará caga casd específico y podrá autorizar Ía cir ulación 
de alguno (s) de estos vehículos, estableci~ndo en el permiso las fechas, h rarios y 
demás condiciones que se requierari para la expedición de los mencionados pe misas. 
Para el caso de vehículos de tracción animal, propulsión humana y bicicleta se r stringe 
su"círculación por las avenidas de mayor cirqulación vehicular. 

La Autoridad Municipal de acuerdo con -1aJ circunstancias podrá determinar demás 
otras áreas restringidas para la circulación p estacionamiento de determinado tipo de 
vehículos. -

ARTICULO . 90.- La Dependencia corresi:jom:liente determinará los itinerar os que 
deb_ er_ án seg_ uir los vehículos de servicio púplico F_ e_ deral de carga y de pasaj _ros que 
tengan. _necesidad de pasar por el Municipio. Lo·s conductores dé estos últi os no 
deben subir o bajar pasaje fuera de sus pun~os autorizados. 

Los vehfr:ulos de servicio público estatal de transporte de pasajeros deberán circular 
' - . 

únicamente por las vías públicas que establezca el itinerario autorizado por las 
Autoridades Estatales. - 1 

1 -

_ _ ARTICULO 91,- Los éonductores de vehícJlos que ·estén áutorizados para h cer uso 
provisional de zoriasdestinadas para uso 

1

exclljsivo de peatones o que ten an que 
atravesar la banqueta, deberán -ceder sierfipre el paso a los peatones que circulen 
sobre ellas. 

'i - - -_ ' 
ARTICULO- 92.- Los conductores de _veh¡culos que entren o salgan de c cheras· 
particljlares, cajones de estacionamiento, estacionamientos públicos o. privado , áreas 
privadas, parques o cualquier lugar no desti~ado para circulación de vehíc'olos eb.erán 
ceder el paso a los vehículos en movimi~nto sobre los carriles_ de circulaci · n, con 
excepción de cuando estos últimos circulen en reversa o ·en sentido contrario a la 
circulación. - 1 

1 

1 
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CAPITULO DECIMO CUARTO 
DE LA CONDUCCION NOCTURNA Y DEL USO DE LUCES 

ARTICULO 93.- Los conductores de todo tipo de vehículos en movimiento deberán 
encender las luces de circulación, las auxiliares y las especiales requeridas de éstos a 
la puesta del sol. También deberán encenderlas cuando las circunstancias les 
obstruyan o limiten la visibilidad. 

ARTICULO 94.- Los conductores deberán realizar el cambio de luz alta a baja a favor 
de los conductores de vehículos que se les aproximen en sentido opuesto. Así mismo 
éstos deberán realizarlo cuando se siga a otro vehículo de tal forma que el !JSO de la luz . 
alta pueda deslumbrar al conductor del vehículo de adelante. 

ARTICULO 95.- Queda prohibido el uso de luces direccionales o de emergencia en 
caso innecesario y hacer uso de las luces altas en zona urbana, cuando el área esté 
iluminada. · 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
DE LAS SEÑALES Y DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL Y VERIFJCACION DEL 

TRANSITO 

ARTICUtO 96.- Las señales y dispositivos que en este Municipio se utilicen para el 
control del tránsito y verificación del cumplimiento de las normas de este ordenamiento, 
deberán regirse en lo que corresponda a lo establecido en el Manual de Dispositivos de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en los Acuerdos Internacionales: 

' 

ARTICULO 97.- Es obligación de todo usuario de la vía pública, respetar fielmente todo 
lo indicado mediante señales y dispositivos. 

ARTICULO 98.- Para los efectos de este Reglamento las señales y dispositivos para el 
control y verificación del tránsito serán: 

1.- SEÑALES HUMANAS: 
A),- Las que hacen los Oficiales de Tránsito, pat[uliE:!ros o auxiliares escolares, 

trabajadores de vías públicas y guardavías ¡;>ara dirigir y controlar la circulación. 
Las señales de los Oficiales de Tránsito, patrulleros o auxiliares escolares al 
dirigir la circulación serán las siguientes: 
A1.- SIGA.- Cuando ellos se encuentren dando cualquier perfil hacia la 
circulación; Los conductores de vehículos o peatones pueden seguir en 
movimiento o iniciar la marcha en el sentido que indiquen ellos .. 
A2.- PREVENTIVA.- Cuando los Oficiales de Tránsito, patrulleros o auxiliares 
escolares, trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dando 
cualquier perfil hacia Ja circulación y levante(n) su(s) brazo(s), apuntando con la 
palma de la mano hacia la misma; Los conductores de vehículos o peatones que 
se encuentren dentro de la intersección pueden proseguir la marcha y los que se 
aproximen deben detenerse. 
A3.- AL TO.~ Cuando los Oficiales de Tránsito, patrulleros o auxiliares escolares, 
trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dando al frente o la 
espalda hacia la circulación; ante esta señal, conductores y peatones deben 
detenerse y permanecer así hasta que ellos den la señal de SIGA. 

8).- Las que deben hacer los conductores para anunciar un cambio de.movimiento o 
dirección de sus vehículos. Esto es, cuando por alguna causa no. funcionen las 
luces de freno o las direccionales; o que el vehículo no esté equipado con cjichos 
dispositivos: 
81 .- AL"TO O REDUCCION DE VELOCIDAD." Sacarán su brazo - izquierdo, 
colocándolo verticalmente-hacia abajo y con la palma de la mano hacia atrás, 
juntando los dedos. 
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82.- VUELTA A LA DERECHA.- S~carán su brazo izquierdo y form ndo un 
· ángulo recto con el antebrazo, empuñarán su mano y con el dedo índice . 

apuntarán nacia arriba. ·. . . . . . . • 
· 83.- VUE.LTA A LA IZQUIERDA.- Extenderán .horizontalmen.· te su .brazo izíuierdo, 

con el puño cerrado y el dedo índice apuntando h.acia la izquierda. 
84.- ESTACIONARSE.- Sacarán su bf¡azo izquierdo extendido hacia abaj , con el 
puño cerrado. y el .dedo índice apuntando hacia abajo y harán un movimiento 

• oscilatorio de adelante hacia atrás y viceversa. · · ! . 

- -- . ' ' . 

Queda prohibido hacer estas señales cuando 1'10 se vaya a efectuar el ca~bi.o de 
direccióno r:novímiento indicado .. En igual forma, ·está prohibido que hagan c alquíer 
otra señal que pueda confundir a los demás [usuarios, debiendo evitar por lo tan. o sacar 

• parte de su cuerp<;> del vehículo si no es par~ hacer las señales aqul requeridas.¡ 

C).-
11.-

111.-

Las qve hacen los invid.entes para· solibitar ayuda. ·. ·. . . t• .. 
SEÑALES GRAFICAS VERTICALESf Las que se encuentran en lámi a o en 

. cualquier otro material y 'Se colocan en perfiles o postes, sobre el piso en las 
. paredes .de casas, edificios, puentes ~ lugares simila.res. • 
A).- PREVENTIVAS.- Sorí aquellas qye advierten la existencia y naturaleza de 

· un peligro o cambio de situación en el camino. Dichas señale.s sj· rán de 
for~a. cuadrada, colocadas. vertiqalhiente sobre .s.u vértice inferior, . u color 
es ambar en el fondo, con srmbolps, leyendas y ribetes en color negr .. 
Tratándose de señales preventi!vas de Zonas Escolares, estas eberán 
contener, además de lo que se señala en el párrafo anterior, un recu¡:idro en 

· el que consten los Horarios Esc61ares en los que se tendrá que circular a 
· una velocidad de 30 kilómetros.pdr hora. . _ ~ 

.· B).- .RESTRIC. TIVAS.- Son aquellas que tienen por objeto indicar limita ·ones o 
prohibiciones que ~egu. lan la circ~lación._ Dichas. señ.ales tendrán f .ndo de. 
color blanco con srmbolos, leyenr'as y ribete en colores negro y/o roio; su 
forma es cuadrada o rectangular, con excepción de las señales de AL TO Y 
CEDA EL PASO. La presentación de la primera será en forma oc~· gonal, 

· • · con fondo de color rojo y las leye1ndas y ribete en color blanco. La s · gunda 
. será presentada en forma triang~lar, debiendo colocarse sobre un értice . 

. Se utilizarán, el color blanco en el fondo, rojo en el ribete y negro en la 
. ' . 

leyenda. 1 . 1 . 

Ck INFORMATIVAS.- Son aquellas q·ue tienen por objeto guiar a los us~arios e 
Informarles sobre tas calles o caminos, nombres de poblaciones, lug res de 
interés, servicios generales y sus !distancias. Estas señales, de acue do con 
su uso pueden utilizar un fondo dcl color verde, azul o blanco. . · . 

SEÑALES GRAF!CAS HORIZONTALÉS: Son también señales gráficas todas las 
líneas, símbolos y leyendas rnarcadas 1en el pavimento para canalizar o dirigir la 
circulación de vehículos y peatones .. se utilizan además, para delimita1 áreas, 
dividir espacios o compleme~tar ín.dicapíones de otras señales. Estas s. e . etallan 
a .continuación: ·· . ¡ . . ·. ·. 
A),- .RAYAS LONGITUDINALES DISCONTINUAS: Son aquéllas que delimitan 

lós carriles de circulación y guían la los conductores para que permahezcan 

dentro de los mis·m. ds. Cuando uní[!. linea de este tipo s. e lltiliz. a qomo. ·1.i.vísión 
de carriles de circulación contraria, índica que en esta área se etrnite 
rebasar a menos que haya una ~eñal que indique lo contrario; o q e esté 
prohibida esta maniobra de acuerdo a lo establecido en et Capítul de la 
Circulación. ·· · · · 1 . · . · ¡ 

B).- RAYAS LONGITUDINALES COf'ITINUAS: Cuando éstas se coloc~n a la 
orilla del camino, indican el Hmitei de la superficie de rodamiento; ~tanda 
prohibido circular fuera de éste. Cuando se utilizan éstas éomo divi. ión de 
carriles de circulación contraría, indican una proh'ibición d.e rebasar. .caso 
de .utilizarse para separar carriles 

1
de circulación en el mismo sentido; éstas 

entonces indican una prohibición Je cambio de carril. . - · ! . . 

C).- COMBINACION DE RAYAS CEN\RALES LONGITUDINALES CONT NUAS 
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IV.-

V.
A).· 

8).
C).-

VI.-

PERlODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. 

Y DISCONTINUAS: Indican lo mismo que las anteriores, pero su aplicación 
será de' acuerdo al carril en que se utilicen. · 

. 0).- RAYAS TRANSVERSALES: Indican el limite de parada de los vehículos, 
delimitando también la zona de peatones. No deben ser cruzadas mientras 
subsista el motivó de detención del vehículo. En los cruceros donde no 
existan estas rayas, la zona de peatones será el espa¡::io comprendido entre 
el cordón· de banqueta y límite de edificios o propiedades; si no existe · 
banqueta la zona .peatonal se delimitará a un metro con cincuenta 
centímetros del límite de propiedad. 

E).- RAYAS OBLICUAS: Advíertenla proximidad de un obstáculo y la existencia 
de áreas donde se prohíbe la círculación de vehículos. Los conductores 
deberán abstenerse de circular sobre ellas. 

· F).- FLECHAS O SIMBOLOS EN EL PAVIMENTO: Se utilizarán para orientar el 
movimiento o dirección que deben seguir los vehículos que circulen sobre el 
carril donde existan estas señales. 

G).· LINEAS DE ESTACIONAMIENTO.- Delimitan el espacio para estacionarse . 
. SEf:IALES ELECTRICAS: 
A).- Los semáforos. 
B).- Las torretas o faros utilizados por vehiculos de emergencia o de servicio y 

auxilio vial. 
C).- Las que se utilizan para avisar de la proximidad o paso de vehículos sobre 

rieles. 
SEl\IALES SONORAS: 
Las emitidas con silbato por Oficiales de Tránsito, patrullerós o auxiliares 
escolares al dirigir el tránsito. Los tóques de silbato indican lo siguiente: 
A1.- Un toque corto.- AL TO. 
A2.- Dos toques cortos.- SIGA. 

· A3.- Tres o más toques cortos.~ ACELERE. . 
Las sirenas que utilizan los Vehículos de emergencia autorizados. 
Los timbres o campanas utilizados en conjunto con luces rojas para anunciar la 
proximidad o paso de vehículos sobre rieles. 
SEf:IALES DIVERSAS.- Las banderolas, reflejantes, coños y demás dispositivos 
utilizados para: 

A).· Indicar la presencia de obras u obstáculos en la vía pública. 
B).· Para proteger y/o señalar carga sobresaliente en los vehículos. 
C}.- · Las banderolas, reflejantes u otros dispositivos que deben usar los conductores 

VII.-

en caso de necesidad de estacionarse en lugares donde se dificulte la visibilidad 
del vehículo. 
SEf:IALES ESPECIALES PARA PROTECCION DE OBRAS., Son elem.entos. 
diseñados para informar, advertir y proteger. a conductores; peatones y obreros 
en . las zonas donde se desarmllan obras de construcción, mantenimiento, 
reparación y cualquier otra. actividad para los servicios púb[icos en las vías de 
circulación. Estas incluyen: Señales preventivas, restrictivas e informativas de 
acuerdo a lo que considere necesario la dependencia correspondiente. 

Víll.- DISPOSITIVOS DE VERIFICACION.- Dispositivos electrónicos para · la 
verificación del cumplimiento de las normas de este ordenamiento y aplicación de 
sanciones por infracción a las.mismas. 

ARTICULO 99.- Cuando erí tramos de construcción, reparación, mantenimiento, 
limpieza o cualquier obra en vía pública se hagan señales mediante un trabajador, éste 
deberá utílizar además de los dispositivos marcados en .el Artículo 7 Fracción VI, una 
banderola de color rojo. con tamaño mínimo de cincuenta centímetros por lado. Sus 
indicaciones deberán realizarse como sigue: 

l.- AL TO.- Cuando el banderero se encuentre de frente o de espalda con el brazo 
que porta la banderola extendido horizontalmente; 

11.c .· SIGA.- Cuando el banderero se encuentre de perfil con la banderola h<icia abajo 
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\¡ el brazo libre indicando seguir; 
m.-. PREVENTIVA:- Cuando el bandererjo agite la banderola de arriba hacia abajo. 

ARTICULO 100.- Cuando la circulación esté regulada por medio de sem 'foros, las 
indicaciones.de éstos tendrán el significado siguiente: 

. • . . • 1 - -

1.-

A).-

. B).~ 

U.
A).-

B).-

111.
A).-

Q).-

C).-

SIGA:_ 

Cuando la lúz verde ocupe toda la superficie dél lente, los conductores de 
vehículos podrán seguir de frente ol cambiar de dirección de acuerdo al sentido 

· de circulación. de la calle o ·arteria ~ransversal a menos que haya se~ales que 
prohíban dichas vueltas. . · · ! 

. . . 1 . . ! • 

·Si en la superficie d~l lente existen fl~ch~s i:n luz verde,. la circulaCión ~~e avance 
deberá hacerlo solamente en el sentido indicado por la(s) flecha(s). ut1h ando los 
carrues correspondientes, j 

PRECAUCION: 
Cuando l,as semáforos sean de tr.E!S o más l_uces con combinación d colores 
verde, ámbar y rojo, la luz ámbar indicará precaución y señalará a con lictores y 
peatones que .está ·a punto de apareicer Ja luz roja que indica . A TO. Los 
conductorE)S de vehículos que se ericuentren ·déntro de la intersecció. , podrán 
proseguir la marcha y los que.se aptoxíme.n a ella deberán detenerse atrás de la 
zona de peatones. • , . 
Cuando la luz ámbar funcione sol~ y en forma intermitente, _indicar~ también 
precaución, debiend~ los conducto

1

· res de vehículos reducir -la velocidad y 
extremar sus precauciones. . . · · . • · 
ALTO: .. · . i . ·_ 

LUZ ROJA FIJA YSOlA.- los cond~ctores deberán detener sus vehic lós antes 
de cruzar.la zona de peatones, debiendo iniciar la marcha solamente asta que 
se encienda la luz verde; esto, a m¡enos que tengan que hacerlo par ceder el 
paso. a vehículos de emergeneia o! hagan vueltas permitidas de acu rdo a lo 
establec;ido en el -Capítulo de la Circ~lación, · 
LUZ ROJ1\ INTERMITENTE.- los cqnductores deberári de detener sus ehículos 
y podrán- continuar la marcha de~pués de ceder el paso a los -p atonés y 
vehículos que se aproximen por la calle transversal. ! 

FLECHA ROJA.-. los conductores lde vehículos que . pretendan circ~lar. en el 
sentido que indica la flecha, deber~n detenerse antes de la zona de ¡peatones 
hasta que una flecha verde les indique seguir. .. . ! 

. 1 

Al no existir la flecha en luz roja y nó estar iluminada la flecha. en luz. verde, se . 
considerará alto al sentido de la circulación¡ que indique la flecha, ' · 

. CAPITULÓ DECIMO SEXTO 
DE LOS AfCIDENTES 

ARTICULO 101.- Accidente de tránsito, es todo hecho derivado del movimien o de uno 
o más vehiculos, los cuales pueden chocar entre sí o con una (s) pe ona (s), 

. semovientes u objetos ocasionárrdose se!J6rada .o conjuntamente lesiones, p · rdida de · 
la vida o daños materiales, y se clasifican ~n: · · · 
1.- ALCANCE.- Ocurre entre dos vehículos qúe circulan uno delante de o~ro, en el 

mismo carril o con la misma trayectbria y el de atrás impacta al de ad~lante, ya 
sea que este último vaya en circulacipn o se detenga.normal o repentina:mente; 

11.- CHOQUE DE CRUCERO.- Ocurre entre dos o más vehículos provenientes de 
arroyos.de circulación que converge~ o se cruzan, invadiendo un (os) v · ículo (s) 
parcial o totalmente el arroyo de circ!jllación de otro (s); . · .. 

111.- CHOQUE DE FRENTE.· Ocurre entre .dos o. más vehículos provení ntes de 
arroyos de circulación opuestos,· los: cuales chocan _cuando uno de ell s invade 
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. 
parcial o totalmente el carril, arroyo de circulación o trayectoria contraria; 

IV.- CHOQUE LATERAL- Ocurre entre <los o más vehículos cuyos conductores 
circulan en caHiles o con trayectorias paralelas, en el mismo sentido chocando 
los vehículos entre sí, cuando uno(s) de ellos invada (n) parcial o totalmente el 
carril o trayectoria donde circula (n) el (los) otro (s); 

V.- SALIDA DE ARROYO DE CIRCULACION.- Ocurre cuando un cohduetor pierde el 
control de su vehículo y se sale de la calle, ayenida o carretera; 

VI.- ESTRELLAMIENTO.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento en cualquier 
sentido choca con algo que se encuentra provisional o permanentemente 

. estático; 
VII.- VOLCADURA.- Ocurre cuando un vehículo pierde completamente el contado. 

entre llantas y superficie de rodamiento originándose giros verticales o 
transversales; 

VIII.- PROYECCION.- Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca con o pasa 
sobre alguien o algo o lo suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyección 
puede ser de tal forma que Jo proyectado caiga en el carril o trayectoria de otro 
vehículo. y se origine otro accidente; 

IX.- ATROPELLO.- Ocurre cuando un .vehículo en movimiento impacta con úna (s) 
persona (s). La (s) persona (.s) puede (n) estar estática (s) o en movimiento ya 
sea caminando, corriendo o montando en patines, patinetas, o cualquier juguete 
similar, o trasladándose asistiéndose de aparatos o de vehículos no regulados· 
por este reglamento, esto en el caso de las.personas con capacidad diferenciada; 

X.- CAIDA DE PERSONA.- Ocur~e cuando una (s) persona (s) cae (n) hacia fuera o 
dentro de un vehículo en movimiento; 

XI.- CHOQUE CON MOVfL DE VEHICULO.- Ocurre cuando alguna parte de un 
vehículo en movimiento o estacionado es abierto, sale, desprende o cae de éste 
é impacta con algo estático o en movimiento. En es.ta clasificación se. incluyen 
aquellos casos en los que se caiga o se desprenda algo y no forme parte del 
vehículo, también cuando un conductor o pasajero saca alguna parte de su 
cuerpo y se impacta con alguien o algo; 

XII.- CHOQUES DIVERSOS.- En esta clasificación queda cualquier accidente no 
especificado en los. puntos anteriores . 

. 
ARTICULO 102.- La atención e investigación de accidentes se hará en primer lugar por 
el personal designado por el Municipio antes de. cualquier otra Autoridad. El Oficial de 
Tránsito que atienda un accidente d.eberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Tomar las medidas necesarias y solicitar apoyo .de la Dependencia 
correspondiente a fin de evitar un nuevo accidente y .agilizar la circulación; 

11.- En caso de que haya pérdida de vidas humanas, dar aviso inmediato ·al Agente 
del Ministerio Público que corresponda y esperar su interven'ción, procurando que 
los cadáveres no sean movidos, preservando en lo posible rastros y evidencias 
del hecho vial; . 

111.- En caso de lesionados, solicitará o prestará auxilio inmediato según las 
circunstancias y turnará el caso al Agente del Ministerio Público que corresponda; 

IV." Abordará al conductor o conductores haciendo lo siguiente: 
A).- Saludará cortésmente, proporcionando su nombre y n~mero de OfiC(ial. 
8).- Les preguntará si hay testigos presentes. 
C).- Solicitará documentos e información que se necesite. 
D).- Entregará a los conductores y/o testigos una hoja de reporte para que 

manifieste por escrito como ocurrieron los hechos del accidente. 
V.- Evitará en lo posible la fuga de conductores en caso de lesiones o pérdida de 

vidas humanas; 
VI.- Realizará las investigaciones necesarias a la brevedad posible y con celeridad; 
VII.- Hará que los conductores despejen el área de residuos dejados por el accidente. 

Cuando esto no sea posible deberá solicitar que lo. haga· el Departamento de 
Limpia, Bomberos, Protección Civil, grúas de servicio o el mismo propietario del 
vehículo. De resultar gastos por las labores de limpieza y esta no haya sido 
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VIII.-

IX.-

X.-

realizada por el responsable de residuos en la vía pública, deberán ser ubiertos. 
por éste últímó; 
Deberá obtener el dictamen médico de los conductores participante , en los 

. casos siguientes: . . . 
1 A).- Cuando haya lesion.ados o fallecidos. 
i 

B)." Cuando detécte que alguno ae los conductores tiene· aliento aleo ólico, se 
encuentre en estado de. ebriedad, en estado de ineptitud para e nducir o 
bajo el influjo de'drogas o estupefacientes. En todo caso el dictame médico 
sobre el contenido de alcohol en la san!1Jre deber{\ definir si est • en los 
supuestos de estado de ebrieda~ o .estado de ineptitud para conduc r. · 

C).- Cuandó considere que alguno de los conductores no se encuentre en pleno 
.· . uso de sus facultades físicas o ~entales. . .. .·. .· ! · 
0).- Cuando así lo requiera una o ¡;imbas partes por escrito en su manifiesto 

sobre los hechos ocurridos en el accidente. En caso de que una o ambas . 
partes sean menores dt!edad pÓdrá(n) solicitarlo por si mismo o.a travéi:¡ del 
padre, tutor o persona mayor de ¡edad que designe el menor. • - - · 

E).- Cuando exista duda sobre las causas del accidente. i 

Cuando exista du.da de las causas idel accidente se detendrán los v~hículos, 
. poniéndolps a disposición de quien éqirresponda; 
Elaborará el acta y el croquis que deberán contener lo siguiente: • -

- A).~ Nombre completo, edad, domidiio, teléfono,. dictámenes médicos y todo lo 
de~ás que se requiera para id1ntifica~ o localizar a los propiet~riQS de los 
veh1culos, conductores, personas fallecidas, les10Rados y testigos; ' - -

· B).- Marca, modelo, color, placas1 1 y todo _ lo demás que se requi ra para 
. . - identificar y localizar los vehiculo~ participantes; _ , . .· 
C).- las investigaciGnes realizadas y las causas del accidente. así com la hora 

aproximada del accidente; -
0).- La posición de los vehículos o peatones y los objefos dañado ; ·antes, 

durante y después del accidente¡ -
E).- Las · húellas o residuos · dejaqas sobre el pavimento o . supe icie de 

. rodamiento; ¡ 

F).- Los. nombres y orientación de las calles y nombre de colonia; 
G).- Una vez terminados el acta y el croquis deberán ser supervisado por sus 

superiores y remitidos o consignados según corresponda; y 
H).- Nombre y firma del Oficial de Tránsito, así como,· de los conduct res que 

jntervinien;m en. el accidente si se encuentran en posibilidad física y 
i disponibilidad de hacerlo. 

- ' . i. . i , 

ARTICULO 103.- Solamente el Oficial de Tránsito asignado para .la atenéidn de un 
accidente puede disponer la movilización de los vehículos participantes en el mismo; · 
excepto cuando el no hacerlo por otra persgna, pudiese provocacotro accidente: 

ARTICULO 104.- Todo conductor participénte en un accidente,debe cumpllrcon lo 
siguiente: · 1 . . ! . 

1.- · No mover los vehículos de la posicióh dejada por el accidente, a meno~ que de 
no hacerlo, .se pudiera ocasioi:iar ottCJ accidente; en cuyo caso la mo\lilizaciórí 
será ~lamente para dejar libres los carriles de circulación; . 

11.- Prestar o solicitar ayuda para lésiona~os; · I 
111.- No .mover los cuerpos ;de personas 1 fallecidas a menos. qUe de no, h~cerlo se 

pudiera causar otro accidente; · • . . · · 
IV.• Dar aviso inmediato o a través de terderos a la Dependencia correspondí nte; 
V.- P(oteger el lugar de acuerdo a lo indi<;ado en el Ártículo 55 de este Regl mento; 
VI.- Esperar en el lugar del accidente la intervención del personal. de la dep ndencia 

competente, a 01enos que. el conductor resulte con lesiones que r qyieran 
atención médica inmediata, en cuyo 9aso de.berá notificarles en forma i mediata 
su localización y esperarlos en el lugar en que lefue prestada la atenció médica; 

. . 1 .. . 
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VII.- Dar al personal de la Dependencia correspondiente la información que le sea 
solicitada y llenar la hoja de reporte de accidente que se les proporcione y 
también someterse a examen médico cuando se les requiera. 

ARTICULO 105.- Cuando una de las partes involucradas en un accidente sin 
lesionados ni fallecidos no esté de acuerdo con la determinación de las causas del 
accidente o por las disposiciones antes descritas o ·hechas por el personal de la 
Dependencia correspondiente, podrá· denunciár los hechos ante la Autoridad 
correspondiente, que de proceder se establecerán las sanciones que marca la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, y de ser el caso se procederá 
como señala .el Artículo 146 de este Reglamento o puede presentar querella ante el 
Agente del Ministerio Público que corresponda dentro del plazo establecido por los 
Códigos de la materia. En este caso, sólo se detendrá el vehículo que de acuerdo al 
parte croquis hecho por el personal de la Autoridad Municipal, aparezca como presunto 

·responsable. La Autoridad Municipal podrá qtorgar la liberación de vehículos detenidos 
a su disposición por accidente. 

ARTICULO 106.- El arrastre de vehículos participantes en accidentes se hará por los 
servicios de grúas cuyos propietarios tengan autorizado este servició por el Municipio. 
En t.odos los casos los vehículos que se detengan serán depositados en los- lotes 
autorizados. 

ARTICULO 107.- En un accidente en el que no se hayan producido ni pérdida de vidas 
humanas o lesiones, y que las partes involucradas hayan llegado a convenio celebrado 
ante la Dependencia correspondiente, el responsable podrá solicitar la liberación de su 
vehículo presentando la documentación requerida en .el último párrafo de la Fracción 111 
del Artículo 125. · - · 

ARTICULO 108.- Es obligación de las instituciones médicas públicas o derivadas y de 
profesionistas de la medicina, el dar avisa a la Autoridad Municipal y a las Autoridades 
correspondientes de cualquier lesionado que reciban para su atención-si las lesiones 
fueron causadas en accidentes de tránsito; debiendo además emitir en forma inmediata . 
dictamen médico del lesionado en donde se haga constar lo siguiente: 

1.- Nombre y domicilio del lesionado; 
11.- Día y hora en que lo recibió; 
111.- Quien lo trasladó; 
IV.- Lesiones que presenta; - _ _ 

· V.- Determinar si presenta estado de ebriedad o ineptitud para conducir e influjo de 
drogas o estupefacientes; _. 

VL- Determinar si las lesiones ponen en peligro la vida, si tardan más o mem;is de 
quince días en sanar, la incapacidad parcial o total que se derive y las cicatrices o 
secuelas permanentes; · 

VII.- Nombre, domicilio,· número de cédula profesional y firma de quien atendió al 
lesionado. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 
DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

- ARTICULO 109.- El prócedimiento conciliatorio establecido en el presente Capítulo 
para la solución de hechos derivados por el tránsito· de vehículos, se considera de 
interés público; la Autoridad Municipal a través de quien se designe, prestará el servicio 
de conciliar y de avenir los intereses de los participantes en hechos viales que hallan 
producido exclusivamente daños materiales. 

ARTICU.LO 110.- Una vez que la Autoridad Municipal tenga conocimiento de un hecho 
vial en el que exista controversia entre los participantes y pór el que se causaron 
exclusivamente daños en propiedad ajena, concluidas las diligencias necesarias para la 
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toma de los datos que puedan determinar las causas del accidente, citará a la -partes -
. involucradas a una_ audiencia de conciliación, la cual se verificará el día hábil s guiente 
del que tuvo conocimiento la Autoridad Municipal del accidente. 

ARTICULO 111.- Si las partes involucrad9s err el accidente, cuentan con s guro de 
responsabilidad, se citará al conductor, el~ual será responsable de a,compa-arse del 
ajustador o encargado Ele hechos viales o accidentes de la Compañia de Seg ros que 
corresponda si así lo desea. 

ARTICULO 112.." Las partes involucrad¡¡js serán citadas en un max1mo .de dos 
ocasiones, a fin de que tenga verificativo la 1audiencia de conciliación; de no c lebrarse 
dicha. audiencia por la incompatecencia de una de las partes, se suspe derá el 
procedimiento .conciliatorio, y los intere¡;ados podrán . acudir ante la Jljutoridad 
competente a ejercitar la acción que corresponda. _ _ 1 

- - 1 - . 

ARTICULO · 113.- En - la .Audie_ncia las ¡partes señalarán claramente los _ puntos 
esenciales de controversia, de lo que tomará nota la Autoridad Municipal designada, 
quien además expondrá a las partes basándose en los testimonios recaba~os y el 

, 1. ' 1 

.- informe presentado por el Oficial de Tránsitp en el parte y croquis, las causas 41ue a su 
juicio originaron el accidente vial de ·que se trata y los exhortará a. llegar a u~ arreglo 
proponiendo una o varias opciones de solÜción. En -toda audiencia se procurará que 
esté presente el Oficial de Tránsito que Óoaoció del aceidente y levantó el parte y 
croquis, quien ·explicará el procedimiento le investigación para el levantamiento del 

• 1 . • -
m~~- - . - ! . • . 

ARTICULO 114.- Si las partes en la Audier\cia conciliatoria llegan a una soluc.ón, ésta -
se formalizará mediante convenio que se fin¡nará por los que hayan asistido. En caso de 
no llegarse a un acuerdo o que se haya in.cumplido con el convenio llevado a abo, se 
informará a las pártes que para dirimir la controversia deberán ejercitar la Acci n Penal 
o Civil que corresponda. 

- CAPITUL() DE~IMO NOVENO 
DE LAS EMPRESAS Y PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA COMPRAV 

REPARACION YIO TRASLADO DE VE.HICULOS 

ARTICULO 115;c Los propietarios o representantes de· empresas o persona que se 
dediquen .a la compraventa. reparación y/o traslado de vehículos. deberán cu _ plir con 
lo siguiente: 

.l.- No Pocirán repar~r ni trasladar ningún vehículo con huellas de impa to cuyo 
propi~tario no presente constancia dEj aviso o reporte de accidente a ·1a Autoridad 
de Transito; · - .. - . • 

11.- En cualquier caso donde no se presQnte constancia ·de ¡;iviso, de.berá informarse 
a laAutoridad Municipal, llevando un registro que incluya lo siguiente: 

· A).- Nombre . .domicil1o y teléfono del propietario y/o conductor. 
8).- Placas, serie y/o Registro Feder~I de Vehículos. 
C):- Marca, tipo y ~olor del vehículo. I 
0).- Daños que presenta. . . , 

. 1 

.. CAPITULO VIGESIMO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEILA AUTORIDAD MUNICIPAL 

ARTICULO 116.- Además de .todas las at~ibuciones ya mem;.íonadas en los. !diversos 
Capítulos de este Reglamento, la AutoridadlMunicípal tendrá las siguientes: 

f'.!."h Retirar dela circulación todos aquellos vehículos que no ~atisfagan los r quísitos 
de segurid&d, oregistro, de acuerdo con el presente Reglamento; 

11.- Retirar de la vía pública los vehículos que presenten muestras· de a andono, 
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111.-

IV.-

V.-

VI.-
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inutilidad o desarme mediante el servicio de grúa remitiéndolo al lote autorizado. 
En cuyo caso se llevará a cabo el siguiente procédimiento: · 

. 
A).- Se fijará un aviso por Veinticuatro horas a fin de que el interesado, retire su 

vehículo. . · . 
8).- Despúés de vencido el plazo, en caso de no ser retirad-0, la Autoridad 

retirará el vehículo, remolque o semiremolque llevándolo al lote autorizado .. 
Detener los vehículos y depositarlos en el lote autorizado de aquellos 
ronductores que hayan causado ron este o con objetos quE! viajen en él, dafio a 
terceros en sus bienes o en su persona, hasta en tanto no haya sido reparado, 
repuesto, pagado el dafio o celebrado convenio entre las partes involucradas. Los 
vehícl!los quedarán a disposición de la Agencia del Ministerio_ Público 
correspondiente en los .casos de accidentes en los que hubiere lesionados o en 
aquellos casos que hayan sido solicitados por querella; 
Asistir a las diversas autqridades atribuidas para ordenar la detención de 
vehículos. En todos los casos se requerirá ordenamiento por escrito que funde y 
motive el procedimiento; . . 
Celebrar convenios con Autoridades Civiles y Militares en lo relacionado a 
Tránsito y Vialidad; 
Ejercer la función de inspección y apoyo a las diversas Autoridades Municipales, 

. pudiendo solicitar los permisos correspondientes según sea el caso; 
VII.- · Impedir y restringir la conducción de vehículos, cuando aquélla se realice bajo 

VIII.
IX.
x .. 
XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.~ 

XV.-

estado de ebriedad o ineptitud para conducir, influjo dé drogas o estupefacientes, 
comprobable mediante dictamen médico; 
Implementar operativos de vigiláncia para la prevención de accidentes; 
Hacer cambios y ajustes a la vialidad, de acuerdo a las circunstancias; 
Resolver los casos no previstos en el presente Reglamento; 
Hacer uso e instalar en la vía pública diversos dispositivos electrónicos para la 
verificación del cumplimiento de las normas de éste ordenamiento y aplicación de 
sanciones por infracción a las mismas; 
Informar a la Autoridad responsable de la expedición de las licencias de conducir, 
al menos una vez al mes, de aquellas infracciones de· vialidad o tránsito 
contenidas en las Fracciones 1 y XXIX del Artículo 33 de este Reglamento, 
incluyendo los datos de¡ nombre completo, número de licencia y domicilio del 
infractor; 
Mantener un registro de las infracciones de tránsito que se hayan cometido en 
estado de ebriedad o de [neptitud para conducir, así como de las suspensiones 
de las licencias de conducir; 
Realizar campañas de difusión para concientizar a los conductores_sobre los 
riesgos que se presentan al manejar en estad0 de ebriedad G de ineptitud para 
ronducír, sobre los efectbs del c0nsumo excesivo de' bebidas alcohólicas, así. 
corno de las infracciones y sanciones que se establecen en este Reglamento; y 
Trasladar al conductor ante el personal cómpetente de la Institución Hospitalaria, 
de emergencia o de auxilio, cuando ha participado en hechos o actos, en los 
cuales las consecuencias legales dependen o se ven agravados por el hecho de 
que se encuentre en estado de ebriedad o ineptitud para conducir, a fin de que se 
le tomen las muestras necesarias para llevar a cabo los análisis respectivos; 

ARTICULO- 117.- La vigilancia del tránsito y la aplicación del presente Reglamento 
queda a cargo de la Autoridad Municipal, que será el C. Presidente Muoicipal, a través 
de la Dependencia que éste designe. En la aplicación y verifieación del cumplimiento de 
las normas de éste ordenamiento, deberá observarse el siguiente procedimiento: 

· 1.~ Los Oficiales de Tránl?ito son los servidores ·públfcos que debidamente 
acreditados como tales, uniformados, con placa y gafete de identificación, 
quienes se encargarán de vigilar el tránsito y aplícar el presente Reglamento. 
Ningún oficial de tránsito podrá detener un vehículo si este no porta su placa de 
identificación con el número· y nombre perfectamente visibles, ni tampoco, por 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



·23 de Julio de 2007 .. PERIODidOol'ICIAL ··• 

agentes motorizados que, aÚn porta~do la placa de .identificación .res~ectiva, 
utilicen para .el.efecto.v.el"lícutos O motoeieletas nó oficiales. · 

Cuando detecten un infractor deberán cumplir con tas siguientes forma lid es: · 
A).- Utilizando el silbato, altoparlante, manual ylo verbalmente, iooic :rán al 

conductor que se det@ga. . .,' · 
B).- lndic'arán que el vehículo sea est~cionacio en lúgar seguro, 
.C).- Abo~darán al infractor dé una mar¡era cortés, dar.ido su n(')mbre y nú , 

Oficial. . . .. ·· 1 . . , 
D).· Comunicarán al .infractor la falta 1 cometida y en su caso, le solicit~rán: su 

licencia de manejo, y tarjeta de circulación del vehí.cúlo. · · 
E).- Comunicarán al infractqr la acción a tomar, que podrá consistir en: 

E1.- NOTIFtCACION.,, Se hará cuando la infracción cometida sea .d rivada 
de nuevas dísposíclones.o. ~qios de circull'ición que pudiera ig orar et 
conductor. . . 1 . . . 

E2.- AMONESTACtQN.- Se harápuan~o la inf~acción se h~ya com · tido de· 
tal forma que .el conductor nd pudrera evitar .. o solucionar el! hecho 

. 145 

__ inmediatamente; eírestos c~os, lel Oficial llenará normalmente una boleta · 
de infracción de forma tradiciona' .electrónico, anotando en ella la palabra 
"amonestación" sobre todo el éspacio.de la boleta, en el caso de que $ea 
_lleJ1adadafonna __ ttadiciooaL:-.~-·--¡--·····~-~~---~-------. . - - ---·····---
E3'.- INFRACCtON.- Cuando no ~xistan tos casos marcados en los incisos 
anteriores; se llenará la boleta de infracción de forma tradicional. ralos 
casos de incisos E2 y E3, se debejrá entregar copia de la boleta al inf ctor. 

F).- Entregar o capturar en el sisten¡a computarizado según sea et c so las 
boletas de infracciones y amones~aciones levantadas al terminar el . umo o 
antes si las circunstancias lo ame~tan; . . , 

G).- Llenará la boleta de infracción cprrespondiente cuando el infractotj no se 
d'etengá o se dé a la fuga; la copia destinada al infractor será entregada a la 
Unidad de la Autoridad Municipal que corresponda, par¡¡i que proced 'a citar 
alpropietario, quien deberá presentar al conductor o pagar la multa. uando 
sé le requiera; ¡ 

H).- En. caso de que se cometa una r· fracción y el propietario o condu tor del 
· vehículo no se encuentre present al momento en que el Oficial de ránsito 

termine- de llenar la boleta de infr~ccíón, la .copia destinada al infract. r será 
. . colocada por el Oficial en el parabÍisas. · . • . 

--- . • . .. . .... -· ---····-··· ·-1··- . 
ARTICULO .118.- En todos los casos que se detecte que un conductor conduce de 
manera irregulár, los Oficiales de Tránsito le marcarán el Alto para determinar .el motivo 
por el cual sé observa una conducción irregular; sí el infractor tiene, estado de e riedad 
o ineptitud para conducir, esté bajo el influjo de. drogas o enervantes, se le de erá de 

.practicar .. u.ndíctamen médii:::e a.prueba con alcoholímetro para efectos de deter inar la 
. sanción a aplicar. . el 

En los supuestos del párrafo anterior, se imbedirá la c;onducción del vehículo, el cual 
será retirado~ de la circulacióncon grúa y remi.ido al lote autorizado. 

ARTICULO 119.- Los Oficiales de Tránsito deberán prevenir con todos los medios 
disponibles a sus alcances, los accidente¡; de tránsito y . evitar que se . use o. 

·.incremente un dano a personas o própiedadois; en especial cuidarán de la segUr ad de 
los peatones y que éstos cumplan sus obligaciones establecidas en este Reglamento, · 

· e.para el efecte-anterior; los-Ofíeiales actuarán be la siguiente manera:· · · · · · · . 
. . 1 . . .• . 

11.-

· Cuando uno o vafios pe_atones est~n en vías de cometer una infracción. 
cortésmente les indicarán quedeben desistir de su propósito; . . . 
Ante la comisión de infracción a este !Reglamento, harán de manera eficaz pero 
comedida que ia persona que esté .cometiérído la infracción cumpla con la 
obligación que según el caso, le señale este Reglamento,- al mismo tie po ·el 
Oficial de Tránsito amonestará a dicha persona explicándole su falta. a este 
ordenamiento. · · · 
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ARTICULO 120.- Es obligación de los_ Oficiales de Tránsito, permanecer en el crucero 
al cual fueron asignados para controlar el tránsito vehicular y tomár las medidas de 
protección peatonal conducentes. Durante sus labores, los Oficiales deberán colocarse 
en lugares Claramente visibles para que, con ·su presencia, prevengan la comisión de 
infracciones. Los autos patrulla de control vehicular en actividad nocturna, deberán 
llevar encendida alguna luz de la torreta. Los Oficiales de Tránsito deberán además de 
observar lo dispuesto en el presente Reglamento, acatarán toda disposición emanada 
del Presidente Municipal o del Titular de la Dependencia a la que se encuentren 
adscritos, para cumplir en forma eficiente, segura y ética sus funciones. 
Los Oficiales de Tránsito deberán impedir la conducción de vehículos y remitirlos al lote 
autorizado mediante el servicio de grúa, en los casos siguientes:· 

- . . -

1.- Cuando el conductor que ha cometido una infracción al Reglamento muestre 
- síntomas claros y ostensibles - de encontrarse en estado de ebriedad o de 
ineptitud para conducir o de estar bajo el influjo de dmgas y enervantes; 

11.- Cua_ndo un conductor al circular con un vehículo vaya ingiriendo bebidas 
alcohólicas esta en estado de ebriedad o en estado ineptitud para conducir; 

111." Cuando al realizar un operativo de vigilancia para Ja prevención de accidentes se 
detecte que el conductor de un vehículo ha ingerido bebidas alcohól.icas, está en 
estado de ebriedad_ o en estado de ineptitud para conducir y presente claras y 
evidentes muestr;:is de estar bajo el influjo de estupefacientes o drogas que 
alteren su capacidad para la conducción; -

IV.- Tratándose de menores que hayan cometido alguna infracción en estado de · 
ebriedad o, en estado de ineptitud para _conducir o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos, u otras .sustancias tóxicas, los Oficiales de 
Tránsito deberán impedir la circulación del vehículo poniéndolo a disposición del_ 
departamento que corresponda, debiéndose observar las siguientes reglas: 

- -A).- Notificar de inmediato á los padres del menor, o a quien· tenga su 
representación legal. 

B).- Cancelar definitivamente el permiso de conducir correspondiente, haciendo 
la notificación respectiva. 

C).- Imponer las sanciones que procedan, sin perjuicio de la responsabilidad civil · 
que resulte. 

0).-. Se remitirá al menor al Consejo Estatal de.Menores. 

ARTICULO 121.- Se impedirá la circulación de vehículos y se retirarán -de la vía pública, 
y en su caso se remitirán para depósito mediante el servicio de grúa, al verificarse 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

l.~ Cuando le falten al vehículo ambas placas o el permiso correspondiente; 
11.- ~uando las placas ·del vehículo no coincidan en números y letras con la 

calcomanía o la tarjeta de circulación; _ 
111.- Por estacionar el vehículo en lugar prohibido o en doble fila, y no esté presente e.I 

conductor; en el c~so anterior se deberá atender a las disposiciones siguientes; -
A).- Solo podrá retirarse de la vía pública el vehículo de que se trate para 

remitirlo a 1 depósito correspondiente mediante el servicio de grúa, cuando 
no esté presente el conductor, o bien, no quiera o no pueda remover el 
vehículo; 

B).- En caso de que esté presente el conductor y remueva su vehículo del lugar 
prohibido, solo se levantará la.infracción que proceda. Si el Conductor llegara 
después 'de que se despachó la grúa y antes de que ésta se retire, éste 
deberá liquidar el servicio de no arrastre. para evitar el retiro del vehiculo; 

G).- Una vez remitido el vehículo al lote .oficial correspondiente, -los Oficiales de 
Tránsito supervisarán la elaboración del inventario del vehículo en el que se 

- especifique el estado físico del mismo y objetos de valor visibles, informando 
de inmediato a sus superiores. 

IV.- -Al comprobarse. respecto a un vehículo que, ante la ostensible emisión de 
contaminantes al ambiente, su propietario fue infraccionado por tal hecho y 
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conminado a la reparación de aqu~I. y que dentro del término que le· fuera·. 
concedido no lo reparó específicamente por no portar con consta 
acredité la baja emisión de contamin~ntes. . 

1 

Los .Oficiales de Tránsito deberán tomar las medidas necesarias a fin.de evit r que se 
produzcan daños a los vehículos. . 1 . . · 

ARTICULO 122.- L~s vehículos destinadosjal servicio público de transporte, a emás de 
los casos a que se refiere elArtículo anteribr, serán impedidos dé. circular y re itidos al 
lote autorizado por las siguientes causas: 1 

.. 
1.-
11.-

No .contar con la. autorización para pr~star servicio público de pasajeros carga; 
Prestar el servicio·públ.ico de transporte de pasajeros o de carga sin ortar eri 
lugar visible.el comprobante de la reJista respectiva; ·. 

111.- Prestar servicios públicos de transpofte de pasajeros con itinerario fijo f era de la 
ruta autorizada o por hacer base o parada en lugar no autorizado previa ente. 

. . . . 1 . 

- ,, ( ' -

ARTICULO 123.- En los casos de retiro ¡de vehículos de la circulación o e la vía 
pública, para Ja devolución de un vehículo será indispensable la comprobaci · n de su 

··prop.iedad o legal posesión y el pago prev1ol de las multas y derechos que proc dan. 

CAPITULOVIG~SIMO P~IMERO 
DE LAS SANCIONES· 

'· . 
ARTICULO 124.- El propietario del vehículb, será responsable de las infracci nes que 
se comentan en la conducción del mismo; excepto en caso de robo reportad ante las 
autoridades competentes, siempre y cuando este reporte haya sido con antic pación a 
las infracciones cornetídas. ! · . . -· · 

i 

El conductor será sólidariamente responsable, junto con el propietario del ve ículo de 
las_infracciones que.cometa en la conducciÓndel mismo. · · _ 

. 1 

ARTICULO 125.- Las sanciones por faltas o violaciones al -
consistirán en: ! 

. ' . . ,_ ....,,, .' -

1.- . DETENCION DE VEHICULOS.-· SerJn .detenidos los vehículos y remitid s al lote 
autorizado mediante el servicio de gr~a por el Municipio, en los casos si uientes: 

· A).- Cuando el conductor sea. menor de edad y no presente su lic néia de 
. manejo. · • . 1 - · _ . 

8).- Cuando el vehículo carezca de ambas placas vigentes. · 
C)." Cuando las placas, calcomanía 1o su tarjeta de circulación no corr 

al vehículo qué las porte. 1 ·. · _ 
D).- Cuando el conductor no presen~e la tarjeta de circulación del veh1culo que 

conduce. En el caso de los autobuses de transporte urbano la copia 
autorizada por 'la Autoridad Reguladora del Transporte en el. Est do será 
equivalente al original. 1 

E).--Cuando notoriamente el vehículo sea un riesgo para 
· propio conductor, peatones y delnás cond.uctores. 

F).- · Cuando se causen daños a terceros. 
1 . 

G).- Cuando el vehículo esté indebidamente estacionado. 
H).- Cuando e'I vehículo esté abaridohado. • . 
1).- Por orden judicial mediante oficio. · . . ·_ 
J).· Cuando el conductor se encüe~tré en estado de ebriedad o en e tado de 

ineptitud para conducir_ o bajo el !influjo de drogas o estupefacientes. 

K).- Cuando uri conductor o sus acornpañantes sean sorprendidos rrojando, 
esparciendo o abandonando basura en la vía pública o cualquier aterial o 
sustancia en cantidad tal que 

1

pueda causar daños a· 1as vías p · blicas u 
1 . . 

,~-
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··-- -------· ·-------------------- -

obstaculizar el tránsito de peatones y vehículos .. 
L).- Cuando la licencia del conductor o placa se encuentre infraccionada y no se 

haya cubierto el pago -dentro del termino de 15 días, a partir de la· fecha en 
que se realizo la infracción. -------

Para la entrega -de vehículos detenidos, será. indíspensableJa__presentación ante lá 
Autoridad Municipal de los documentos siguientes: factura o documento ~on el que se 
acredite la propiedad del vehículo, tarjeta de circulación, licencia de conducir según su 
especialidad de manejo, póliza de . seguro vigente, comprobante de domicilio, e 
identificación personal preferentemente la credencial de elector, así como el 
comprobante de no adeudos de infracciones de tránsito y en su caso cuando así ·Se 
requiera, el documento expedido por la Agencia del MinisteríoPúblico y/o Autoridad 
Judicial competente en el que se autorice la liberación del vehículo. 

11.- RETIRO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR.- La licencia de conducir podrá ser 
r¡¡ltirada por los elementos de la Autoridad Mut1icipal cuando el conductor infractor 
sea menor de edad y cuando el conductor insulte al personal de tránsito en el 
ejercicio de sus funciones; corresponda a un día de salario mínimo general 
vigente en el E::stado, multiplicado por el número que aparece al final de cada 
infracción señalada en el tabulador siguiente: 
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. 

. 
. 

1 Abandonar el vehícúlo en la v[a pública. 7 XVII •. 3 a 5 
2 . Abastecer de aas butano en la vla oúbii~~-a-v_e_h-ic-u-<lo_s_. -+7-. ----+--~ ... X~ll~I -. --+----+-r-~-1-5~a~2-'<0 

Alterar, derribar. cubrir. cambiar o quitar de posición lasi 
· 3 ·· señales o disnnsítivos oara el control de.tránsito. ' 17 1 10 a 15 

··-·--+--~--+----t-t--~~cc.i 

4 . Arrancar o Frenar renentinamente sin necesidad. !32 XIII · 8 a 1 O 
-t------t--~--~+-----t-+-----i 

Bajar o subir pasaje dentro del Municipio para el Servicio¡ 
5 Público Federal o de Pas¡;¡ieros. · · i :90 V 5a8 

6 Baiar o Subir oasaíe en un luaar Prohibido. 132 V · 15a20 

7 Cambiar de carril en un lu=r orohibido. · ! 178 
.. 

l~ll-~+-·~--+--'---~3~a~s=; . 
f8 
9 

110 

111 

Cambiar de carril sin orecaución. 
. 

1 78 1 3a5 

Circular a baia velocidad obstaculizando la <;irculacíó.n 33 XVII ··: 5a8 
Circular atrás o a los lados deJ..vehiculo con sirena. ' 33 XII . 15 a 20 

·~~~~~~~.,...--oe=---+-~~--~----or---~C..C.~ 

Clrcular con-calcomania colocada en Ju~r indebido! 14 - 1 _ .. 1a21 

f12 Circular cOn disoositívo de tablero en mal estado, , , - 23 . . IX i 3 a SÍ 
·--·--~~~~-+-~-++---~'"""i 

[13 Circular con exceso de dimensiones. - 1 47 V , · i 5 a 10¡_ 

14 Circular con vehículo pesado en áreas restrinoidas. j · 24 i i 5 a 1 o! 
¡---t::;:.,.-.,.---,.,.-~=~+=-'""~+.-=====+--,-F~-~-+-·"··------+-----+-f----=~ 
: Circular con limpiáparabrisas en mal estado o carecer de !, 1 ! 1 
'1 ,i 1 : 5 ellos • 1 • 23 X 1 1 a 31 
:--~C~ir_c_u~la_r_cc_n--,lu_c_e_s_a~lta_s_e_n~z--o~na_u_rn.,.-an_a_c_u_a_n_d~o-h~a-y-a-F~---~¡--·~---r,,----.+-+---~~! 

16 íluminación. i 95 1 · 4 a 61 
--r----··------···-·-·-·-------------~--r~---+-·----------+-=---~ 
;17 Circular ccn luces orohibídas en la oarte delantera. 25 ; 1 10 a 15' 

. i18 Circular ccn lucés orohibidas en la parte posterior. 1 25 · 11 5 a 1 O 
=~~~~~~---r~---r--~---o-----+--:----~= 

. 

119: Circular con llantas metálicas o cadenas. 1 25 i 111 20 a 251 

20 
Circular con mofle o sistema de e~cape ruidoso o 
defectuoso. : 23 XII . ' 5a8 
Circular con objetos que impiden la visibilídad del . 

21 conductor. . · 26 VII. 3a5 
22 Circular con para:brisas sombreado o c_~r_e_c_e_r_d_e_e_l. __ +2_3 __ . __ +-__ V_ll~I.·_._· 

23 Circular con oeimiso OroVisional vencido, r 1 O IV 

5a8 

5a8 
. 

24 Circular con piezas que puedan desprenderse. , 25 V 5a8 

25 Circular con placas en el luoar indebido· 13 · 7 a 15 

26 Circular can placa (s) superp.'!~St_a~(s~)~· ___ _ 1 J6 20 a 25 

27 1Circular con olacas isl vencida Is) ' 10 1 3a5 

28 ;Circular COfl olacéis 81teradas - 13 · 20 a 25 

29. ;circular con puertas abiertas.... · --·~+-3_2 ____ +-__ l_l_~-r----·--+---1_0_a_1_5., 
30 lcírcular con sirena abierta los vehlculos no autoliza¡los 25 . VI . ··.. 1 O a 25 

31 lrnn::ular cori una sol'! luz 23 . . · 111 Av B . 3 a 5 
"3~2-iFC~ir~c~ul~a~r ~co~n=un~' a~lu~z~in~d=i~ca_d_o-ra_d_e-fr~e-n-a-do ____ !_ .~2~3~~. .--+- ·-·--'1""11--+-'-'-."""''-'o·-+: +---3~a45 

33 Circular en caravana sin •deiar esoacior~-gl~a-m_e_n_ta-r-io--+3-3--~-+!--X-V~l-ll--1---~.+--!c---~3~a-c.i5 

34 

35 

36 

37 

39 

i 3a5 
Cir6ular en reversa mas de lo autorízado o - en lugar 
prohíbide . · 86 

Circular en sentido.contrario 1 32 . i , X · · . 7 a 10 --------·--····-------------------+-----+ .. ---;.·--·~-+-----·· .. -t-~-~---i 
Circular en zona- prohibida - : 89 ·! - . -- 7 a 1 o 
C·r ·1 f d 1 ·i· ... 

1 
- 90 .,1 1·oa··1s 

1 cu ar uera e 11nera110 ············----·---------t-------·-·······-··---·-·-+----+-+-----; 
Circular. ocupando dos carriles ··. 1 32 1 IX i 8 a10 
Circular por avenidas 
transportes de caroa 

o zonas restringidas I los 
47 

1 . 

1 V 
. 

20 ª 30 
Clrcufar pOr carril -izquierdo, cuando· h-aya mas de: dos 

40 · carriles de circulación - 1 73 
. 

11 .· 3a 5 

41 Clrculafóor carril izquierdo. vehículos oesados v lerj!os 73 · 
··-- - -1 

42 Circular sin asientos reolamentarios 23 

.. " 111 8a10 
~--+-----!--.!-!-~~ 

VXI 5a 10 

43 · Circular sin cadenas realamentarias 1 23 
Circular sin calcomania de verificación vigente, cuando 

44 . se reauiera. . · . 1 23 
; 

XII 

XVII. · • 10.a 20 
·--····-+-~~~--+----rr--~=~-'.¡ 

1 
3a5 

· Circurar . sin colores o leyendas' reglamentaria~._ el . 

. 45 transporte escalar. .. ......... , ____ ,_~,_2_3 ___ __,!-_X,_V_ll~I . • 10 a 15 
46 Circular sin defensas adecuadas . . '23 XIII .... 3 a 5 . =~===------~-...,=~ .. ·--··.--+--=~--+----+-+----' 
47 Cir~_u¡ar ~_in dos esp~j~s-retróviSores :23 - ,_ XV -1a3 

. . . 
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Circular sin extínguídor contra incendio (vehlculos 
. -~ 

48 reoueridos) . 23 XI 10a 15 

49 l . . 
Circular sin luce..s delanteras y/o traseras 23,93 .. ' 111 IV 15 a 20 - -

' 50 Circular sin luces indicadoras de frenado 23 111 B 15 a 20 
··-

51 ,Circular sin luc.,~y/o reflejantes especiales. 23 111 
. 

'8 a 10 
~·--

52 !circular sin luz( es) direécional(es) !23 111 c 
•· . 

3a5 1 
.~ ... 

' 53 Circular sin luz iluminadora de placa '23 111 . F 1a2 .. 
54 Circular sin malla protectora, transporte escolar 23 XVIII 1 A 15a 20 

55 Circular sin oantaloneras o ZN'11Jeteras 23 1 XIV 5 a 10 

56 Circular sin E!lacas . 10, 121· 1· 15 a2o 
57 Circular sin taoón en el tanaue de combustible 23 VI 3a5 --·--i Circular sobre mangueras de bomberos, banquetas, 
58 isletas, camellones,etc. . 33 XIII 10 a 15 

59 Circular ziozaaueando 33 XIV __ 10 a 15 

60 Colocar anuncios crue se confundan con sefiales 7 . 111 . 15a20 

61 Colocar Artlculos o dísoosltívos semeiantes a olacas 11 
- 10 a 15 

Colocar senales, bollas, bordos, barretas, aplicar pintura 
62 v demás disoositívos de transito sin autorización. 7 11 15 a 20 

63 Conducir con un televisor encendido en el vehículo 33 XXVIII 10 a 1s 

64 
¡conducir sin equipo necesario" en caso de personas, 
con caoacidad diferente . !23 · XX 1 a 3 ---· 

65 Dar vuelta con exceso de velocidad '79 1 e 5 a 10 

66 Dar vuelta en ''u'' a media cuadra 84 1 3a5 

ls1 Dar v~elta en "u" etéctua!]_~o reversa en el Proceso 84 IV ' , 3a 51 
-

3 a si 68 Dar vuelta en "U" en luaar orohibído 84 
¡ 

11 

69 Dar vuelta en '\~" en sentido contrario o calle transversal 84 V ---- 3a5 

70 
1Dar vuelta en "u" sin ceder paso a circulación de calle 
~tran-sversal . 83 3 a! 

71 iDar vuelta en carril indebido '79 1 E 5a 10 -179 72 Dar vuelta a la_i;¡:quierda en forma proil.[bida 1,IV VvVI ªª 10 -
,73 Dar vuelta en mas de una fila , 79 1 

. 
A 8a 10 

74 Arrojar material.<0s en vía publica --·- 7 V 20 a 25 

i75 
-------

Efectuar comoetencias de vehículos, ~in autorización . 33 VI 30 a 35 

76 Efectuar compraventa de vehículos en Ja vía pública 7 1 XI 5 aa, 
77 Efectuar oirueías, ·Jos motociclistas 42 11 5a8 

Efectuar ruidos molestos o insullantes con escape o 

-~ /a 

81~¡ 78 ;claxon . 33 VII --- -----~ 

79 EmoaJmarse con otro vehículo en un mismo carril 33 XIX 
·-· 

80 Entorpecer la circulación de vehículos .... 33 ----- 111 5 a it 
81 Entomecer marcha de desfiles, corteios o eventos 33 ¡ V . 3a s'· 
1 Estacionar remolques o semi remolques sin estar ! ' 182 reunidos al vehículo gue estira 59 15 a 20 

,63 Estacionar vehículos sin cambio . 61 1 V A 3a5 

1 Estacion·a.rse en área habitacionai loS vehículos de mas 
.. ' 

84 de seis metros 58 15 a 201 

85 Estacionarse en un carril de circulacit¡n 55 15 a 20!. - . . 
86 Estacionarse en forma indebida · .. 64 10 a 15 

87 Estacionarse en un lugar exclusiv.°-. 64 XIV 10 a 15 
---~-··------

Estacionarse en lugares exclustvós de p~rsonas con i 

88 capacidades diferentes 64 XIX 15 a 20 ··-· --. . . 
89 Estacionarse en lua.<'!r prohibido 73, &<! IV 10 a 15 - ·-

Estacionarse frente a hidrantes, rampas de carga y . 

descarga o de acceso para personas con capacidades .. 
25a 30' 90 diferentes v cocheras 64 VII 

1--- - ----
Estacionarse mas de dos vehiculos autobuses, ' 

91 omnibuses.en oara~§;; o terminales . 62 . 10 a 15 

92 Exceso de oasaJeros 33 XXIV 10 a 15 

93 Exceso de velocidad en zona escolar 34 . 10 a 15 

94 Exceso de velocidad en zona urbana 34 ' 1a10 

95 Expedir humo o ruido ex~~-~!Vo 33 ~ ·~•o XV 15a2Q -----. 
96 Falta de calcomanías de placas y/o refrendo 10 111 2a4 -
97 Falta de casco oara motocicletas o acómoanante 35 1 . 5a 10 
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-

-
- 1 

' 

'. 
100 
101 

102 

103 
-

104 

1105 

106 
Hacer señales y no .efectuar el movímienfo que 

-

V 
IV 

. 

-

1. 

1 

10a15 

-

3a5 

5a 10 

- 107 corresoonda ala se(la! indicada -_ 1 98 _ 1 B 3a5 

108 
Hacer servicio publico con placas particulares sin 
autorización - - 1 33 - XX 

1 
- '20a30 

109 Hacer uso indebido del claxon -- 7 XIV 
- - -__ 3 a5 

HoS!igar a otros conductores haciendo mal uso del ,, 

110' vehículo .que conduce -- 33 - XXVII 15 a20 

111 XIV 

' 1 

,,__,,~ln~ici~·~-r marcha sin precaÚción · 1 32 
Interrumpir la circulación de las_ vías públicas en fonna 

5 a 10. 

112 intencional. · • 53 1 - 1 25a35 

113 Intervenir en asunt0s de transtto. rnoatones o oasaieros 41 IX i 5a 10 

114 Invadir un carril contrario · 73 1 
-

' 
- 5a 10 

115 Insultar o no resoetaral riArsMal-de transito 1 32, 125 1 v)V ' -;;;:;¡ 
- 20.a 30, 

116 X 1 a 3 

i 

Llevar bultos sobré la cabeza"',~l~os~ci~c=lís~ta~s~·-.c.,.-·---+-F3~5----+--=-- f-----+---+--~"-"1 
Llevar Pa$aieros en foriná insequra los ciclista& ! 35 111 IX 1 a 3 -- ' 

' 
! Llevar personas u objetos entre su cuerpo y ·¡los 

11 118 disoositivos de maneio -. 33 
~=~~~~~~="""'--~--~-------~----+- -~---+----+----"'-----

Manéjar bajo efectos de. medicamentos que alteren -
1

1as 
5a 10 

119 facultades · · - . 33 

120 Manejar baío el ínfluio de drogas_o sustancias toxicas: 133 
· Manejar coh licencia no acorde al vehículo o servicio que 2s· 

30 a 200 

_30 a ?OO! 

~se presta , _ - - 32 ="--""-"''-'--'-+~~--+-- +--~5~a _1_Qj 
1 o a 1 si 122 Maneiar con licencia vencida · · · 27 

Poseer, en el área de pasajeros de un vehiculo, ilina 
botella, lata u otro envase que contenga una betjida 

_ alcohól_íca que ha sido abierta o tiene séllos rotos q el 
contenido pare1almente consumido, No' se cons1deffisa 
como ¡;,rea _de pasajeros aqúella con asientos abatltíles1 

126 habilitada para caraa. · - - · ,33 

i127 Maneiar sin licencia . i 28 
f--t~~~-'-"'~~~--~-~~---~~ 

l!.2a Mover vehículo accidentado 104 . 

'129 Nea¡¡rse a entregar la licencla de conducir 

130 Neaarse a entreaar la tarjeta de circulación 

. 

. 
1 

XII 

XII 

131 

132 

Negarse a e)(arnen para detectar __ i3_1cohol o drogas 

NAnarse a llenar -reoorte dé accidente 1 

1 

XV +32 ___ -+-~ 
1104 VII 

'133 No ceder el oaso a oersonas .con caoacidad <!iferente1 ,32 VI 

1 

' __ ¡ ,, 
' 
l . 

. f ------
. 

1 D 

VII ¡ 

1134 No cederel_paso al peatón al darv_u_e_lt_a ______ ,_-_,_¡_'7_9 __ _ 

135 No ceder al oaso .. al peatón en zona de l'~ea~t~o~ne~s~--~ ¡·_r3~2_·_--~----+--~--.,_~. 

. 

. 

' 

. 

1 

¡ 

1 

30 a 2001 

20 a 200 

1Oa15i 
----~ 

10a 15: 

10 a 15 1 

10 a 15i 

200 a 350 

-- 5 a 10 

15 a 20, 

5 a 10! 
No ~~~er .~1 paso a vehicul,o_ que entra .de revBrs¡ a 

136 estacionamiento · ·_ 86 - 5 a 10: 
~- ---~-+~----+------<---

' ' 
! 

137 No cederel:Jlaso a vehículos al salir ,de la co_c_he"'r"'a'--+i ---+>"92~---+-~ ---i----+-+-"-~5~ª~-~1-"iO 
N_o ceder el paso a vehiculÓs en movimiento al iniciar la 

138 _ marcha · _ 12 
·-····-~----~--------~---+----

5a to 
.. 

! . --,,,,,---~-------.,,_,, _________ ,,, ___ , ______ -------
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~-~----------------·---------,---------~--.--~ 
139 No ceder el paso al_9ircular de reversa . 86 i' -·-+----+---~ §a 8 

140 No ceder el oaso a oeatón al atravesar la banquel!' .91 .-1-1-----~·----+---~5~a~1=;0 
Nó contar con la leyenda de "transporte de materiál 1 

'141 neliQroso" 23 XIX ' 20 a 30 

142 No contar con área de estacionamiento. 63 30 a 50 
143 ¡No dar aviso de accidente ! 104 IV 5 a 1 O 
t---ir-'~~--¡~~===~----~------¡=~- -t--~--~+~--+-~-···--

144 No dar aviso de recepción de persona lesionada . 1108" 15 a 20 
No detenerse atrás de transport& escolar con luces 

1'45 esoeciales encendidas 52 5a10 
No encender las· luces especiales al bajar -o subir 

146 .escolares .51 10 a 15 
No esperar la intervención del oficial de transito en caso ' 

147 de accidentes 104 VI 10 a 15 

'148 No auardar distancias 111 5 a 10 

149 No hacer cambio de luce~s~----------e-94~----f----- _,: ___ -+----'-3~a 5 
No hacer señales manuales al voltear o detenerse: 
cuando no haya .luces direccionales en los términos delj 

150 presente reglamento. 98 

. 151 No portar licencia 27 

t-1_5_2_,1t-N~º~º~'º-rta~r ~lla,_0 nt~a~d~e~r~ef~a~cci~·=-º~"~D~h~e~rr~a~m~íe~n"ta== 01a~ra~c~a=m~b~io"-'2=3~-----¡-~1 __ _,1 ___ -+-----

3a7 

1a3 

~- No cortar tarjeta de circulación · 10 · . 5 a _1..Q 

· 154 No .orestar vio solicitar ayuda para-lesionados ---+'1~0~4----+--~ll 5 a 1 O 
~5 No proteger el lugar de accidente 104 --+---V ___ ' ___ .,..+ ____ 3_a---;5 
1 No proteger y/o abandonar vehículo estacionado por ' ' 
156 iemergencia !55 1 V 11 3a5 

iNo reducir la velocidad ante concentraciones de¡ 
157 Peatones - 32 

No reportar cambios de propietario, domicilio, tipo de 
. 158 

'159 

160 

161 
162 

vehículo o servicio robo o incendio 20 ªª 10 --+----+---~--

No resoetar el derecho de paso _ 69'----+- 111 ! 5a10 

,No res""'-tar indi~aciones del oficial 32 ! 1 5 a 10 
-------+~--~ 

jNo respetar indicaciones de promotores voluntarios __ 4j3"'2"-------+'I. --~1---+---- ~-----"5~a~10'1 
No respetar señal de "AL TO" 69 1 1 O a 15 

1163 No respetar señales y/o dispositivos de trán,"s"'it=-º----19"7 ___ ---'; _____ +i-····--···· +---1~0~•~1-'45, 
'164 .No respetar sirenas '71 ----+¡-----+'--- _ _,_ ___ 1_5_a_.2_04 

;No tener trato amable y cortes con pasajeros y /o, 
_!!!JL ocuoantes de vehiculos 

. 

166 No usar anteoios o disoositivos reoueridos 32 

i167 No usar freno de.estacionamiento 54 

i 

-----'--
16 B 1No usar_freno de motor en pendiente descendiente 187 j 

XI 

V 

IV 
IV 

169 .!No utilízar el -~arril neutro para dar vuelta a la Izquierda j73 1,· 

171 oasar el luz roía · · - 1 

4a6 
·-

5 a 10 

5a7 
------------- .. --- ----

10 a 15 

15 a 20 · 170 iNo utilizar oorta - bebé _____ _ '132___ . 

:172 Pealones por falt;¡¡s diversas __ ... _ :36, 31lY_3=--, 9--+--------¡!-----+-- ---'-1 ~ª ·ª 
i
r Permitir a terceros el uso de dispositivos de control de : 
173 ivehículo · . - '33 · ; XVI 10 a .15 

-! il
1Porta·r radios con frecuenci_a .de_ la. dependencia de 

[174 _transito ... ....... ____ 25 

_175 ,Portar tarjeta de circulacíón deteriorada ,15·----+--------+-----+-- 1 a 2 
176 ·Prestar olacas '15 30 a 40 

'Rebasar a vehículo detenido cediendo--el paso a losl'~~:~---+1.- -~--~t------1--~~--'-'-1 
177 oeatones _ _ V 15 a 20 

!178 Rebasar con carril contr=--ar,cio"-=-oc"'u'-'p"'a"'d"'o-------1-f"'-~---~~.--'-l--+--~c~· 15 a 2-_0 
1179 ¡Rebasar cuando sees rebasaqo ¡75 1 ! B 10 a 15 

--'~--IV_--1·~~·--+- _.20 a 30 

180. Rebasar en lugar prohibi<jo --- __ J_6 ___ ~1 1 i 1'i A on 

!!!1. .. Rebasar en un mismo carril los moto~ci~c~lis~la=--s~---·-t'37~65 ____ ._.l· ___ v~~.L----;--- _7_ a 10 
182 Reb_asar por acotamiento 11 • 15 a 20 - ------ -+---------~--~·--1--'-="-'"4 

1
183 Rebasar por carril central neutral______ ---+---~ -----+'----+---------'-
!194 'Rebasar oor la derecha · ' · 
t-------i==~~~o~=~-~-------'----

185 !Rebasar sin señalar 75 1 D 5 a 7 
t--r==~~==--------------+~---+-----+---'---+---------

!!!J!_ _Recibir y/o rep<irar vehículos accidentados sin recorte 115 1 ' 20 a 25 

' . 11117 Emou,iar_o remol<;ar motociclista_ . ----""3"-5 ________ 11:c_:1 ... c--,..~;----~---i=="1'=0~a~15~ 
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188 Remolcar vehículo sin equipo <>fü1€>Cial 33 XXIII 10 a 15· 

189 Reoarar vehículos en la vía oúbllca 7 VII . 15 a.2( 
. 

190 Separar luoar de estacionamiento no exclusivo 57 . . 10 a 15 ... 
191 Suietarse en veJÍiculos e~ movimiento lbs motqciclista.J 35 . IV 10 a 15 

192 
Tirar basura o líquidos o colocar. y abandonar objetos ~n 
la.vía oública 7 V 15 a 20 

. 193 Deiar semovientes sueltos en 1ª vla nública 7 IX 5 a 10 
Trasportar animales suelt.osdentro del compartimiento 

194 de oasaieros · 33 . XXII 5 a 10 
Transportar cadáveres de animales en compartimier¡to 

195 de pasajeros 1 48 1.11 . · ... .· 3a5 

196 Transoortar caraa maloliente . 48 11 .. 1sa20 

197 Trasoortar caraa aue arrastre o oueda caerse 1 48 !V 15a20 

198 Trasportar carga aue obstr<rua visión del conductor 1 47 1 10 a 15 
Trasportar carga que se esparza sin mojarla, sujetarla o 

1 

1 

199 cubrirla . i 47 11 . 20 a 30 
,Trasportar carga con cables~onas y accesoriós sin ·. 

200 festar debidamente súietos · i 47 IV 20 a30 
Trasportar carga sobresaliente hacia atfás más de 'lo . 

201 oermitido · -. . . 1 47 V 10a 15 

202 Trasportar carqa sobresaliente sin prot.,¡:¡:J.ón 47 v. 10 A 15 
Trasportar ~xplosívos- material pelig,oso " ·. o sm 

203 autorización 47 
- . 111 30á 50 . . 

J ransportar pasajeras en estado de ebriedad o bajo 1 el 
influjo de alguna droga o enervante en autobuses' y ' 

204 camiones de pasajeros de servicio oubli<::g.(l.rbano. 1 laa 1 ·· XXI 1 1 a 2 

. 205 T rasoortar oeÍsonas .. ~Q. iugar 2rohibido 1 j33 IV • 5a 10! 
206 Usar audífonos al conduCír -

1 
1 i33 X 15 a 20i .......... ~-·-·--· 

tr8n'sito i 'o Usar equipo de radio con frecuencia de 
207. cualQ~ier otra autoridad 

. ' 
33 VIII 20a30 -

iUsar equipos de sonidó cuyo nivel de soníóo sea 
208 molesto .. 

' 33 IX 10 a 15 
;Uso innecesario de luz (ces) direccional (es) o de ' 

209 :emerqencia .. 95 .. 5 a 10 

210 Utilizar luces estreboscóolcas ! -

. 

VI ! 20a30 25 

211 Utilizar personas oara oroteoer o súieta!_.~~rna ¡- l 
.. 
10 a 15 

' 
47 1 

212 Ziozaquear o hacer piruetas, los ciclistas 1 35 11 1 a 2 
Circular los vehículos de carga o traétocamionles i 

! - ' trasgrediendo restricciones o incumpliendo condiciones ·· 
213 establecidas oor la Autoridad Municitial . 189 15 a 401, 

Realizar maniobras de carga o descarga, obstaculizando ' 
1o a 301 1214 el libre fluio de vehículos o oeatones . ¡47 VI 

ARTICULO 126.- Las infracciones cometidas por los ciclistas y conductc res de 
vehículos de tracción animal serán sanCiq>nadas con el veinticinco por CÍE nto los 
primeros y con cincuenta por ciento los segundos, de lo establecido en el tabul¡;¡41or. 

. . . . . . 1 • . • ' 

ARTICULO 127~- Toda multa. deberá ser paQada antes de tréinta días contados á partir 
de la fecha de la infracción. Después de este plazo, el infractor deberá pagar recargos 
conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Hidalgo, en el $jercicio 
que corresponda. ' . 

1 

· · ¡ · . 

ARTICULO 128.- A! aplicarse la multa, debe~¡í tomarse en consideración .. la naturaleza 
de la infracción .cometida, las. causas que ia produjeron, la capacidad económica, la 
condición social, educación y antecedentes del infractor. Si el infractor fuese jornalero u· 
obrero¡jubilado o pensionado, la multa no déberá exceder del importe del salario de un 
día .. lra:ándose de trabaía?or no a~alari~do, jubilado p pensionado la· m¡ulta no 
excedera de su iornal o salario de un d1a.. .. · . · • . . 

' 

Lª_ calidad de jornalero, obrero _o trabajadbr no asalariado, podrá demostra se con 
cualquier doéumento que compruebe el tipo de . actividad que .realiza de anera 
preponderante. Los infractores a que se hace referencia, tendrán un período d 5 días 
hábile.s para demostrar su calidad de jornaleros, obreros, jubilado o pensionado ante el 
Titular de la Te.sorería Municipal 10 persona j:¡ue éste designe; la consideración de una 
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multa una vez probada la calidad de jornalero, obrero, trabajador no asalariado, jubilado 
o peñsionado, deberá realizarse en forma inmediata. 

ARTICULO 140.- Si la infracción es pagada antes de quince días, se descontará el 
cincuenta por ciento del valor qe la infracción si es pagada después de los quince días y 
antes de los 30 siguientes a la comisión· de la infracción se descontará el diez por 

·ciento, con excepción de las violaciones siguientes:. · 

1.-
11.-

111.-

IV;
V.
VI.
VII.
VIII.
IX.
X.
XI. - . 

Exceder el límite de velocidad en zona escolar; 
Manejar en estado de ebriedad o de ineptitud para conducir, bajo el influjo de 
drogas o estupefacientes; 
Negarse a dar datos y/o a entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulación 
al personal de tránsito; 
Dar datos falsos al personal de tránsito; 
Huir en caso de accidente; 
Infracciones cuya violación cause daños a terceros; 
Insultar, amenazar y/o agredir al personal de tránsito; 
Circular con placas sobrepuestas; 
Prestar placas; 
Estacionarse en lugares exdusivos de personas con capacidades diferentes; 
Transportar material peligroso. · 

ARTICULO 141.- Cuando la infracción consista en falta de refrendo, licencia de 
conducir, tarjeta de circulación y/o póliza de seguro vigente, la multa que se haya 
impuesto se cancelará sí dentro de los quince días siguientes, el infractor obtiene y 
presenta ante la Autoridad Municipal fa documentación rE!ferida. 

ARTICULO 142.- Las infracciones se harán constar en actas sobre formas impresas y 
foliadas, en la forma tradicional con block de infracciones o mediante métodos 
electrónicos, en los tantos que señale la Autoridad Municipal. Estas actas deberán 
contener los siguientes datos: · · 

1.- · Nombre y domicilio del infractor; . . 
11.- Número y tipo de licencia para manejar del infractor, así como la entidad que la 

expidió; · · 
111.- Placa de matrícula del vehículo, el uso a que está dedicado y entidad o país en 

qué se expidió; · · 
IV.- Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como el lugar, ·fecha y hora en 

que se haya cometido; 
V.- Motivación y fundamentación; 
VI.- Nombre, número oficial y firma del Oficial de Tránsito que levante el acta de 

infracción y en su caso número económico de la grúa y patrulla. 

Para los supuestos mencionados en el Artículo 117 del presente ordenamiento, las 
infracciones se harán constar en actas sobre formas impresas y foliadas, en la forma 

, tradicional con block de infracciones o mediante métodos electrónicos, ·en los tantos que 
· señale la Autoridad Municipal. Estas actas deberán contener los siguientes datos: 

1.- . Placa de matrícula del vehículo, el uso a que está dedicado y Entidad o País en 
que se expidió; 

11.- Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como el lugar, fecha y hora en 
que se haya cometido; · · 

111.- Motivación y fundamentación; 
IV.- Nombre, número oficial y firma del Oficial de Tránsito que levante el acta de 

infracción y en su caso número eci:mómico de la €Jrúa y patrulla. 

Cuando se trate de varias infracciones cometidas en diversos hechos por un infractor, el 
Oficial de Tránsito las asentará en el acta respectiva, precisando la sanción que 
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correspondé a cada una de ellas. El .pago de la multa. deberá hacerse en alquie_r 
oficina autorizada por la Tesorería Municipat: Los recordatorios que envíe a do icilio la 
Tesorería Municipal, relativo al pago de . multas deberán contener los da os que 

·permitan identificar plenamente la infracción. · 
. . ~ . . ! 

ARTICULO 143.- En, el caso d.e las infracciones comE!tid,as por menores de ed d, para 
poder recuperar la licencia de conducir será necesario· que quien ejerza 1 patria 
potestad sobre el menor se presente en las oficinas de la Dependencia unicipal 
correspondiente, personalmente a efecto de .recuperarla: · 

ARTICULO 144.~ Si la Autoridad Municipa11 observar"0 la .cómisión. de un illcit penal, . 
turnará el caso al Agente del Ministerio Público lnvestigadbr correspondie e, o al 
Consejo Estatal deMeríores, p~niendo a su pisposiclón a la persona indiciada. 1 · 

ÁRllCULó 145.- Las multas impuestas de! conformidad eón el presente Reglamento, 
serán consideradas crédito fiscal, y por consiguiente podrán ser exigidas mediante el. 
procedimiento administrativo de ejecución eétablecido en el Código Fiscal del E'.$tado. 

c~PITULO VIGE~IMO. S~GUNDO. . 1. . 

DE LA INCONFORMIDAD DE PARTICULARES ! 

. . 1 . • 

ARTICULO 146.- Las. personas que tengan alguna queja ó inconformidad por actos 
cometidos por personal de tránsito, de hechbs derivados del m.ismo, pódrán acudir ante 

·el Titular de la Dependencia encargada d1 la vigilancia del Tránsito y Vialid<i!d en el 
Municipio o persona que éste designe antes.de diez días naturales contadas a partir del 

• - • 1 

hecho cometido o del conocimiento del mi~mo. Cuando el quejoso h~ga·verbal ente su 
reclamación, y presentare pruebas de la n/iisma, se levanta.rá un acta para ue sea 
firmada por. éste. Si transcurrido .ef término antes sef'ialado no se pr sentare 
inconformidad, se tendrá como aceptada la determinación de la Autoridad, o en su caso 
se tendrá por aceptada la responsabilidad eri la infracción que se halle seiíalad · 

ARTICULO 147.- . Si la inconformidad 1 es derivada ·de la· determina ión de 
responsabilidad en algún accidente sin lesionados; el inconforme podrá prese tar ante 
el Titular de la Dependencia encargada de la vigilancia del Tránsito y Vialid. d en el 
Municipio, el dictamen técnico del accidente, elaborado por persona' capaz para el 
mismo, deberá además, presentar las pruebas que considere necesarias; mis as que 
deberán ser-recibidas y analizadas por la misma Autoridad, sin perjuicio de acer su 
reclamación y ofrecer pruebas ante el_ Agen~ del Ministerio Público en caso de uerella 
de cualquiera de las partes. . . · 

. . 1 . . . 

ARTICULO 148.-. Una vez analizadas las pruebas ofrecidas se dictará la re~ólución · 
correspondiente, la cu¡;¡l no admitirá recurso alguno, debiéndose estar en todo caso a lo 
establecido en el Artículo anterior. 1 · . • 

. CAPITULO VIGElslMO TERCERO. , 
.. . . PROCEDIMIENTO .DE Rl=VISION Y CONS,UL TA 1 

ARTICULO 149.- En la medida que se mddrnquen las condiciones socio-ecohómicas 
del Municipio, en virtud de su crecimi~nfo demográfico, social y desarrollo de 
actividades productivas y demás aspectos de la . vida comunitaria, . el presente .. 
Reglamento podrá ser modificado o.actualizado, tomando en cuenta la opinión de la 
propia comunidad. · · · i 

· I 
ARTICULO 150.- Para garantizar la participación ciudadana· eri la revisión para la 
modificación o actualización, toda persona.residente en el Municipio tiene la fa ultad·de 
realizar por escrito_ sugerencias, ponéncias o quejas en relación con el ntenido 

. normativo del presente Reglamento, escrjto que deberá <lirigirse al Secre ario del 
Ayuntamiento a fin de que el Presidente M,unicipal dé.cuenta de una síntesis de tales 

. ' 
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. 
propuestas en sesión ordinaria del Ayuntamiento, para que dicho cuerpo colegiado 
tome la decisión correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El presente Reglamento de Tránsito y Vialidad de Zempoala, Estad9 de 
Hidalgo, entrará en vigor el dla siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, debiéndose dar difusión mediante los medios idóneos en el Municipio. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 144 FRACCION 1 
DE LA CONSTl'TUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
LOS ARTICULOS 52 FRACCIONES 1Y111Y171 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE 

·· REGLAMENTO DE TRANSITO Y Vl,A.LIDAD MUNICIPAL DEL AYUNIAMIENTO DE 
ZEMPOALA, ESTADO DE HIDALGO. POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO . 

.DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ZEMPOALA, 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS 14 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006. 

·IN~6. · .. 

e-----:::::_:;;:)>""·· "!l"S ~~IN~· f3·~0!!!C;!'i!!·;¡¡¡¡:~~¡¡..:U:;_R-=:*;==· ... · .... _~ 
.. LIC. LORENZO VERA OSORNO 

REGIDORES 

J' .· ~ 
. -,.-

C. SERºIQMARTÍNEZ MARTÍNEZ 

REGIDOR 

. ( ~¡¡ 

C. ARSENIO JU REZ RUIZ 

.RE IDOR 

/_flft-
LIC. JOS~E-RUIZ C.RUZ 

REGIDOR 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES ¿y/DALGO 

GOB/EA'NO OE-L e:s1A,;;>O • ConvOcatoria: 040 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE filDALGO, EN SUS ARTÍCULOS 32, 34; 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN·SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PRODUCCIÓN, VESTUARIO, CALZADO Y PRENDAS DE PROTECCIÓN, EQUIPO DE COMPUTO,.HERRAMIENTAS MENORES, 
SUSTANCIAS QUÍMICAS, MATERIAL PARA LA'!!ORATORIO Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN ELÉCTRICA, SOPDRTARIA Y ÁCONDICIONAMIENTO DE CUARTO DE MEDIDORES., DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

· Licitaciones PúblícaS Nacionales 

C300000000 AZAOON t.ANC No: 2 
caoooooooo PALA CUADRADA 
C30000oooo RASTRILLO ARDA Pieza 
caoooooooo MACHETE CON MANGO DE W.AOERA Pieza 
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.2 

4 
------5 6,000 

l.· LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE: LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.· LAS BASES DE ESTAS uc·ITACIONES SE, ENCU,ENTRAN DISPONIBLES PARA CONsULTA y VENTA EN INTERNET: hl!o:l!CQMPRANET.GOB.MX, ó BIEN: EN EL PRIMER .PISO DEL 

EDIFICIO DE GOBl!"RNO, PLAZA JUAREZ'Sl.N, COLONIA CENTRO. C.P. 42000, PACHUCADE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIElffE HORARIO: DE 9:00A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO.ES 

EN EFECTiVO O'CHEOUE DE CA'A, EN COMPRANET MEDIANTE LOS.RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE.·. . 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBeRAN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE 'LA ADMINISTAACION PÚBLICA .ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 

pRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES .LICITACIONES. 

IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR. LAS PERSONAS QUE se ENCi;ENTREN EN LOS SÜPUESrOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE AOQUISICJONES, ARRENDAMIENTOS y SERVIC,IOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. · . · , . · 

V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DE~ COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDMJIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTQR PUBLICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDAl:GO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COL NTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

·VI.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECot!ióMICA, SE EFEC UARÁ EN O SEf:W.ADO ~N EL NUMERAL Np. V. 

VII.· EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ'A CONOCER EN EL ACTO DE APERTUAA ECON 

VIII.· EL PAGO."PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARA SEGÚN BASES . 

• 
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INSTITUTO HIDALGUEllSE DE EDUCACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINAN.ZAS DEL LH.E. 

CONVOCATORIA PÚBLICA MÚLTIPLE No. 001 

El Instituto Hidalg1,1ense de Etjucación, en cump;1m1entc a tas disposiciones que establece el Artículo -108 de ta Constitución Polilica del Es\ado Libre y Soberano dé Hidalgo, artfcu!os 32 34, 36, 37 de la Ley de 
Adquis1dones, Arrendamientos_ y Serv!cios del Sector Publico del Estado oe H'dalgo y 22_ 24 de su Reglamento y demás correlát!vcis. por conducto de la Subdirección General de P!áneactón, Administración y 
Finanzas del l.H.E.. convoca a las personas físicas y/o morales con capac:dad técnica y económica que deseen participar en las licitaciones que a continuación se detallan: 

Adq\lislción de Material de Lim ieza 
Nó. de lícl:taclén CostO de las-báSes 

42054001-Ó14·Ó7 

2 

4 
5 

"Ad 

Adquisie-lól) de Material para Equipo de Computo _ 

r~·.d•licfta~l~h .. cl!St. d• l•sb••·· 

r054001-016·G? 

5 

Llcltációil_P(lbllca Nacional 

31/07/2007 

~etü1á. Umltfl'·iltlt_{t'i- t{Hlfit ---·· -- "'ba$u_-- - - · 

3110712007 

01/0B12007 
09:00 horas 

O> 
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Ad ulslción de Materiales Út!les de Oficina 
NO'. éJ~ ficjta_~t¡,-

42-054001-017..07 

Pieza 

L'aa bases de lás licitac~es se ern:uentran disponibles para consül'.a y venta eri lnterMt htlpJtcornprane~.gOtúrot o bien en: Bou!evard Fel!!;e Angeiei; Sin numero. Colonia Venta Pnet.a; C.P. 42000, Pachucá ae Soto, HldalQÓ, 1eieiono: 01·7?1·71·735-33;tos 
·dlas Lunes-a Viernes: con e' sjguienle horario: de las 9:00 a 13;00 r.oras. En la [;01vocanle :a ver:a de bases será IQS d_ias 30 y 31 de julio del afio en cursó, los Geriés días por no ser laborables- en f!1 ! A.E. eslarán para corn;ulta y_ venia en lnlefria!; 
t1!!p;1Jccmoraoetgob-mx. La forma de pago es: en efectivo, cheque cilfllfícado o cheque de CUJ3 a favor del Instituto Hlda!gvense de Educación, en la Gaja de la Direcci6n Genera\ de Rei::U"SCS fl11al\cieros. ·El"I compran et media.ole los recibos que i¡enJ)ra~el 
slstema.Esl.epagonopsreem!>clsable, _ _ _ , _ . ._ -

Los pa;11dpoo1es deberñn contar con el Registro Vigente en el Padrón de Pro-vee::loces de !a Ad'llinlstració,n P ~bli:ca del Estado de Hidalgo, cim la clasllícaclén de m::tíVidad ptepooderanle correspondiente qe ~ bienes a lldlar. 
Las ¡unl9:$ de aclaraciones se ~evarán a cabo en la Sala de Juntas da la flirocción General de Rec.;rsos Me!eriales y Servidos, ub!cada en: Bo:.devard Felipe-A~geles sin nJ1nero, Colonia Venta Prieta, Q.P. 42-0fü); Pachuca de Soto. Hidalgo. _ . 
Los atjos 00 presentación de proposiciones y apertura <Je la(s) propuesl&{s) lécnlca(s) se etecloará er: ¡f _Sala de Jumas de !a Dif<l:cclón General de Recursos Maleriales y Servicios,"Boulevarq V::elipe Angeles, &1rl !'__'ll)!Yle_ro, Colonia Venta Prieta, 
CP.42080,Pac'lUCildeSoto,Hidalgc. , - .- ,_ ' . ', 
La apertura de.las p¡-cpveslail econól'f'licas $C- efectuará en.la SOia de JLnlas de la o:rección General de Reéursos Materiales y Servicios, &:iu:evard felipe Angeles, s!fl numero, Co:OrJa Venia Priela, C.P. 42-0&'J, Pachuc<úie Seto, HidalgQ. 
Actos de fallo: se darán a conocer en Is segurda etapa de !a llcilaciór 1dicando lugar, hora y Tech<i • 
El Idioma en que deberán prese'l\ar(5$) la(s) proposición( es~ seré' Espaflol. 
La !l'o.ieda en que deberán cotizarse !as propcsidones se'.t!: Morieda Nacional. 
No se ctcrgará anli.cip::o . 
Lugar de i)nlrega: Se especifica en las b.llses. 
Plazo de entrega: Se especifica en las bes~ . 

. • El pagoooreal·~rásegún b<ises. ._ · ·- , 
Nin9uria de las_rondiclones ,establecidas en las tases' de licitaci:'.:ol'l, as¡ como las proposiciores presentadas p6r Jos llcitrintes, podrán ser negociadas. _ , 
No pod;án participar •as pe'sonas que se en~nt,en ~1 los supu~71os del artlculo 71 de lill Ley ce AdqUlsiciO'leS, Arrendar'!lenlos y Sl!Nlélos d:l Seclor P(,bl't<> del Estado de Hidalgo. 

A 23 DE JULIO DEL . 
LIC. ABELAROO 01,.GUJN CUEVAS 

SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL l.H.E. 
RUBRICA' Pub
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria múltiple: 024 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SE<;:TOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE. HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPAélDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN bE AYUDAS FUNCIONALES PARA EL 
CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE HIDALGO, ADQUISICIÓN DE MATERIAL E INSUMOS PARA TALLER DE ÓRTESIS Y PRÓTESIS PARA EL 
CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE HIDALGO Y ADQUISICIÓN DE UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCOPIA DIGITAL, UNIDAD RADIOLÓGICA 

. PORTÁTIL Y MICROSCOPIO PARA NEUROCIRUGÍA PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

SOCKE FIBER FORM-(SOCKET CODE) TERMQMOLDEABLES (ADAPTADORES, TUBO, PIE, FUNDA Y MEDIAS) 
i>------+MEDIANO Y LARGO. 8 SIN CARRACA Y 7 CON CARRACA PARA PROTESIS D.EBAJO DE RODILLA 

BANCO DE TRABAJ() DE MADERA CON PRENSA Y TORNILLO MEDIDAS. (LARGO 2.00 X ANCHO 0.90 X ALTURA 
1.00MT. CON CUBIERTA DE MADERA Y ANCLAJE DE PRENSA Y TORNILLO No. 5 

2 

3 ASPIRADORA INDUSTRIAL. DE 2 CABALLOS DE FUERZA CON RECOLECTOR DE BOLSA 

4 INTERPAFACE PROTECTORA DE MU ON EN EL USO DE SOQUET DEBAJO DE RODILLA EN SILICON DE 3MM. 
MEDIANO REGULAR/25CM. LARGO 

>---.-5---+~IN~T=ERPAFACE PROTECTORA DE MUNON EN EL USO DE SOQUET DEBAJO DE RODILLA EN SILICON DE 6M. 
MEDIANO REGULAR/25CM. DE LARGO 

,__ ___ ...,_,S~IE~N~D~O~ÚNTÜTAL DE 91 PARTIOAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACI N 

·' 

1 PIEZA 

1 PIEZA 

20 PIEZA 

20 PIEZA. 

N 

"' c. . 

" '-
~ ¡:;· 
<í 
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UNIDAD RADIOLOGICA PORTATIL 
MICROSCOPIO PARA NEUROCIRUGIA 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITAC1ór:t · 
, U.· .LAS BASES DE ESTA (S) LICITACIÓN (ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VEf\ITA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN 

http://WWW,compranet.gob.mx, O BIEN EN CAL:LE SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGÓ LOS DIAS 23, 24Y 25oDE 
JULIO DE 2007 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HRS,, PARA LA LICTACIÓN PUBL.ICA No. 42066001-053-07 EL DIA 25 DE JULIO DEL PRESENTE 
Ai\JO EL HORARIO DE CONSULTA Y VENTA DE BASES SERADEú9:00'A 14:30 HóRAS .. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE 
EFECTIVO O· CHEQUE CERTiPICADO . O DE CAJA EN COMPRANET. MEDIANTE LOS RECIBOS QUE, GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES . 
REEMBOLSABLE , · . . . . . . · . .. · . · . ·. . . . . . · · . ; 

111.·•LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN El PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIQAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL.OS BIENES RESPECTIVOS DE CAbA LICITACIÓN. . .. · 
IV,· LAVISITAA)NlffALAt;;JONE$J)..E LA.LICITA.CJÓNJ'ÚBLICA ~420.6600b053.-07 .SERÁcEN EL-AREA.DE INGENIERIA-E!IOMEDIGA DEb HOSPITAL-OE1' NIJilO-c 

OÍF, SITA EN CALLÉ ARISTA No. 707, COL LA SURTIDORA, C.P.42050, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. · . . , · . 
V.· LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA CONTRALOR[A INTERNA DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA 
EN CALLE SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. · . · . · 
Vl.· LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN: LA SALA DE JUNTAS 
PE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCÍA EN EL ESTADO, UBICADA EN CALLE PARQUE HIDALGO No. 15, COLONIA CENiRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. . • , . 
VII.• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VIII.· EL LUGAR D6 ENTREGA DE LOS BIENES SERA SEGÚN LO INDICADO EN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ SEGÚN LO INDICADO EN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. . . , .. 

. IX." 'EL PAGO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL. PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA (S) FACTL!RA(S) CORRESPONDIENTE (S). . . . · . . 
X.- LOS LICITANTE$ NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DEHID.ALGO. . . 

_L ... _____ ---------· --------- --'··----------~- ~-~--- ---- ---·---···------.. - -------

"' "' .g-
'e: 
~ 

"' (!). 

·~ 
::¡ 

1_ __ 
o 

~ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
. CONVOCATORIA: No.01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DR AYÚNTAMIENTO DE CARDONAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE TUBERIA Y COPLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LINEA DE CONDUCCIÓN DE 
AGUA POTABLE, ·CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL SPDR-V-FAISM/GJ-2007-015-006, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE. . . ' 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No:de llcita~ldll Costo de las Fecha líl:nite pata Jutlt,a de aclaracior'los Visita a Instalaciones Presen.tación di:fptq~osi~.lqtl,. 

baSea adquirir bases a(>ertur:a (i~~I~ · 

$1,ooo.oo 25 DE Jt.íCío~o=E~2=0~01,,.....~2=s=o=E~J=uuo=o"E"'20"0""1.-+-•N"'o"H""A"'e="v1"'s"'1r"'A-+----oc31"'10"'1"'10"-1.;..c.~"-"+""'-"""'~ MCNADQICP-01-2007 
A LAS 10:00 HRS. 

. ' ·, cl'llírtld• .... . 
· . . ' Descrinción ·· .. . .. <·· 'e,•; '· .. -.··,; . ' 

.. 
1 SUMINISTRO DE TUBERIA GALV. CEO: 40 DE 1 :;,:.)( 6 4 CON ROSCA DE TUNA 1,300.000 ML 
2 COPLE USO GAL\'., .. DE 1 Y," QE DIAMETRO. 2().7.000 PZA ... ·-

!.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXOS No. 1 DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HGO.; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO:. DE 9 00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGÓ NO ES REEMBOLSABLE 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN.CONTAR CON EL REGISTRO EN' EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADM.INISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVOS A LA PRESENTE LICITACIÓN. 
IV.-EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, GAROONAL, HIDALGO. , . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO .RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII - LUGAB DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS BASES. . 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VIII.- EL PAGO ~E REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS BASE¡l 

. IX.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE' SE ENCUENTR LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIOt>,IES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 

CMDO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITEDE 

JIU DEL 2007 
END MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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--- -- -- ---· 

PRl:,,,¡DENCIA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN, H1.:.1ALGO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. MIX/2007-LP-ADQ..03 

' . 
EN .CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN.POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY. 
DE ADQUISICIONE'S, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTicULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMl.TÉ DE .ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEiRVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE .. 
IXMIQUILPAN, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAADQUISICION MATERIALES 
PAAA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO· DE EQUIPO, CON CARGO AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:· 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

---·--- -.- -
l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN.EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN .. 
il.-.LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, UBICADAS Et¡ LAS 
INSTALACIONES DE PALACIO MUNICIPAL SIN, IXMIQUILPAN HIDALGO; EN LOS DÍAS: 23,24,25·Y 26 DE JULIO DE 2007, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10: 00 A 15:00 HRS. LA 
FORMA DE PAGO ES 'EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . . . . . · , 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR cor-¡ EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE Pl:<OVEEDORES CON LA CLASIFICACIÓN DE. ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN LAS INSTALACIONES DE PALACIO MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN: HIDALGO: 
V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFl"CTUARA EN El MISMO RECINTO SEflÁLADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . . 
VII,." LUGAR DE ENTREGA: SERA EN EL Sl1'ÍO DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS: PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA.- E.L NITH, IXMIQUILPAN, HGO. . . . . . 
PLAZO DE EN.TREGA: EL PLAZO DE. ENTREGA SERÁ DE 3 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL. CONTRATO Y ORDEN DE COMPRA 

· CORRESPONDIENTE . · . . · · . · 
VIII.- EL PAGO TOTAL SE E'FECTUARÁ POSTERIORMENTE A LA ENTREGA TOTAL DE' LOS BIENES Y A SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN, HGO., 

·IX.- NÓ PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUl?UESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO IDALGO: • . . . . 
X.: EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A_,f~('~·::::::< . . .· . 

,· . ; ;;·~ .=··~/~\':'' IXMIQUILPAN, HGO. y{y--;; 
. . . ' ·~"'" """\ . 

' :1.·J •;~'§.· .1 ! 
------'~'___,c'':_"<'~7!'~,,.::_. 1'/1 AT5NTA NT 

\"" il~t~,;}: SEC~~~~;:.:o~;:~·u~~·D NO¡ 

. \;~LP~ \\\~ 
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H. AYUNTAMIENTO yONSTITUCIONAL DE METEPEC HIDALGO 

· . Convocatoria: 2007-02FAISM. 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA·LEY 
DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE 

No, de llcilacloQ 
1 

FAISM035035·2007 . 

costo de lu 
. bases 

$1,000.00 

'Licitación Nacional 

Pecha !Imite para aáqifirli. bases. , Junta de 
aciara,é~f)s 

25·JULIO 2007 26 DE JULIO 
· 07 12;00 HRS. 

.. Vlsllá a 
· 111slalai;ionea : 

NOHABRA 31 DE JULIO 07 31 DE JULIO 07 
11 :OO HRS. 12:30 HRS. 

$19,000.00 

Déiiotlpcon . i!\ítrll!lll '"'' ' 

0107-00 
. 0300.(13· 
3350·20 

. 0302-20 
0302-30 

MALLAELECTROSOLDADATECN~O~M7A~LLA~6~X~6~-"'10~/1~0~~'-"-~~~~"P"""""'-:'~""""""-+-'..:..::.~~~M+.2~~-'--"-=! 
CEMENTÓ NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO TON 
TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30 CM ML 

ARENA M3 
GRAVA M3 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, SITA EN 
PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO, G.p. 43400 METEPEC HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00. HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE 
DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ' 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN. CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. , 

l\f,. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC (DIRECCIÓN DE PLANEACION) UBICADA EN EL EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO C.p. 43400 
METEPEC HIDALGO. . . , . 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS T~CNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEf'!ALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII •• LUGAR DE ENTREGA: EN LA LOCALIDAD ESTACION DE APULCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE METEPEC HIDALGO. 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA Dél CONTRATO. ' 

\fJll •• EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 15 01;\S.HA!ill\.ES DESPU!OS~E LA i)"FPJ:"De'tOS Bl.ENES NTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. · 
IX.· NO PODRÁN PARTICIPA.R LAS Pl$NAS. QU.).~ ·l;ft= ENCUENT EN AL DE LQS SUPUESTOS,Dli\,AR .ULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, A.RRENOAMIENTOS Y 

· SERVlCIOS DEL SECTOR PUBLIC<3¿ ~~Qj::. Hfll .1 ALGO. ·. · . ', . . 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN 11' . 'W?;co~: ·~ / . . . '. . ' 

' ;i 1.¡; ;;> ' i·\1,. "' . _\. '¡· !• . . t \ . . 
' :(' f\(i, ·<· .. ,·¡ ' ! ME PEC, HID ~A ¡3¡d¡.: ~uOoto~~,201 7. ) . 

\~\ \<~~·::~>::~.~;.~~)~/ ,// LIC. M . NC. 19,N ~~~~hé· : '". · . . . 
. \,~,, ' < ''./ S.ECRE A DEL COMIT / . 

. _, <::.,~~::.""'~..:: :.::..:.:~~.;. -'_j 

Art~n-.tis 1 i'lA( ,,;.,·.: 
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MUNICIPIO DE: MINERAL DE LA REFORMA 

,.,.... 

~ ~ 
. · Convocatoria: 0612007. - ·~.~llo&li:dm' 

EN Cl,JMPLIMIENTO A·LAs DISPOSICIÓNES.OUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESfAo'o LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO eN·su ARTICULO.· 108 y LA LEY DE ADQÜISICIONES; 
~RRENDAMIENTOS Y S!:RVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ART!CULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU .REGLAMENTO-Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA PÜBLICA SE·CONVOCA A 'LAS PERSONAS FfSICA5 Y/O MORALES CON CAPACIDAD TéCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADciUISICION' DE MATER_IALES DE CONSTRUCCION y ARRENDAMIENTO ce' EQUÍPO éoN'CARGO A LOS RECURSOS-AUTORIZAObS-EN .. LOS OFICIOSSPDR-A-FOOUP/Gl-2007061-007, SPDR-A-
FOOUP/Gl-2007-051-004, SPDR-V-FAIS.M/Gl-2007-051-003 Y SPDR-V-FAISNJ/Gl-2007-061-004 ~ DENTRO-DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFO~MiDAD CON Ló_~IGUIENTE. ' 

2 
3 
4 
5 

' 

Licitación Públlca NO.-MMR-" -06-2007 

CEMENTO GRIS TIPO 1 SACO 
ARENA 
GRAVA 

· TEPETATE . 
GRAVA CE.MENTADA CONTROLADA 

27 PARTIDAS TOTALE.~ 

• ' 

1.- LAS ESPECIF_!CACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO NO. 1 ÓE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. _ , , . . .. 
ll~AS-"SAS-ESliE--E"STA QGTTACfÓN SEtÑCUENTRAN OlSPONIBLES-PARA· CONSULTA Y VENTA------r:ÑAV: HibALGóNO:- 3::CCól CEJffRO-E.i'f PACHlQUILI.A-MINERAL DE' LA~Ei=CfRMA--8\J.. -LA-SALA o-e-· 
JUNTAS DE LAS OFICINAS DE-OBRAS PÚBLICAS EN AV. HIDALGO NO.- 32 COL CENTRO PACHUQUILLA MINERÁL DE LA REFORMA; CON EL $1GUIENTE HOA.ARIO: DE 9.00 A.M. A 15.00 HRS. LA FORMA 
DE fAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

rn.- L0s PART1c1PANTES DEBERÁN CONTAR CON- EL ·REGISTRO EN Í::L PADRóN DE .PROVEEDORES oe LA AoM1NtSTRAClóN PÚBLICA ES,TATAL VIGENTE·CON LA cLAs1F1cAc1óN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 

IV.- EL Aéro DE'ACLARACIONES $E LLEVARÁ A CABO EN: EN~ SALA DE JUÑTA's DE LAS OFIC;NAS DE OBRA$ PÚBLICAS UBICADA E_N AV HIDALGo' NO.- 32 COL CENTR~'EN·PACHUOUILLA MINERA~ 
DE LA REFORMA HIDALGO ' . 
V.- El ACTÜ DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNl<:;A Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA.EN EL MISMO RECINTO SE 

VI.- LA FECHA Y H
0

bR'A DEL FALLO SE-DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECON.óM1cA. 
- ' \ . 

VII.- LUGAR DE ENTREGA; EN, EL SITIÜ DE LA ÓBRA. PARA LA PAVIMENTACJON DE CONCRETO HIDRÁULl.CO, GUA 
AZOYAll.,A, CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y .BANQUETAS EN CALLE CAMINO AL AUTODROMO EN PACHU 
COLONIA RIO DE LA SOLEDAD Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA·LA PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALL 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

PLAZO DE ENTREGA SEGÚN LAS BASES.· 

Vlll.-.EL PAGO SE REALIZARÁ CÜNTRA ENTREGA DEL BIEN Y A'ENTEÁ.A SATISFACCIÓN DEL M 

1bNE~ v BANOueTAs EN CALLE MONTERREY< DE ·sAN Luis A VERACRuz'> EN 
ILLA, PAV1MENTAC10N DE CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE MIGUEL HIDALGO 

21 DE MARZO COL. El CERRITO. OENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ~STATAL, DE 

~E-R~?ci3f~~~ ::~;6~pp~RBL~~·~i~SE~~~g~i ~~D~~~~NTRÉN EN,ALGUNO DE l'OS SUPUE ~~~pl~~I!.~ ·\lCION!=-S, ARRENDAMIENTOS Y 

MINERAL DE LA REFO!il 
. V 

SECRETARIO 
LIC. A 
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168 PERIODICO OFICIAL 23, de Julio de 2007. 

I~ 

H. AYUNTAMIENTO DE METZTITlAN, HGO, 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No.002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIOAl.GO EN SU ARTICULO· 
108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTACO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS ;l2, 34, 36, 37 V 
22 DE SU REGLAMENTO, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL. AYUNTAMIENTO 
DE METZTITLAN, HGO., CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALIES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICIÓN DE PAQUETES DE HERRAMIENTA AGRICOLA, AOOUISICION DE MATERILES P'ARA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 

. CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA ilE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL DENTRO DEL RAMO 33, FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No de licitacion Costo de Fecha para J111:ita de Visita a Preseutacion de 
las bases adqairir bases aclaraciones instalaciones proposicionts y 

anertura tecnica 
MMEOPIPROYIADQ-004 $1000 00 23f07t07 y 24i07/ll7. 25I07/07 N/A 27/07107 

09:00 a 16:00 hrs. 10:00 hrs. 09:00 hrs. 

MMEOPJFAISMIAOQ.-005 $1Ó00.00 23/07{(17 y 24/07i07, 25t07t07 N/A 27/07{(17 
09:00 a 16:00 hrs. 11:00 hrs. 10:00 hrs. 

MMEOPJFAISMIADQ-006 $1000.00 23/07 {(17 y 24/07 /07. 25/07{(17 N/A 27/ll7/07 
09:00 a 16:00 hrs. 12:00 hrs . ~l:OOhrs. . 

MMEOPJFAISMIADQ.007 $[000.00 23{(17/07 y 24!07!07 •. 25/07/07 N/A 27t07t07 
09:00 a 16:00 hrs. 13:00 hrs. 2:00 hrs. 

¡ 
MMEOPIFAISMIAOQ-008 . $1000.00 23/07{(17 y 24/07{(17, 25/07/07 'S/A ·¡ 27i07t07 

09:00 a 16:00 hrs. 14:00 hr1. 13:00 h ... 

' 

PAQUETE AGRICOLA QUE ·CONTIENE ( UNA DE 4.5 FTS. DE 
CAPACIDAD, UN RASTRILLO DE 14 DIENTES DE ACERO Y MANGO DE MADERA, UNA . 
PALA CUADRADA, UN AZADON UNE No. 1 FORJADO 1. 7 LBS Y MANGO DE MADERA 

A~dc Capital 
apertura contable; 
econ(}mica 

30t07t07 $ 37,000.00 
09:00hrs. 

30t07/07 $ 34,000.00 
lD:OO hrs. 

3ó!07t07 $ 27,000.00 
11:00 hrs. 

30/07i07 $25.000.00 
12:00 hrs. 
. 

30/07!07 $ 68,000.00 
13:00 hrs. 

. 

1 ASI CQMO UN ZPAPICO DE. 5 LBS. CON MANGO DE MADRA. 170.00 PAQUETES. 
NOTA: EL ANEXO 1 CONSTA DE 01 CONCEPTO 

PIEDRA BRASA 
RENTAOE RETROEXCAVADORA MODELO 590 SUPER t CASE o'.SIMILAR .. 

J.---0-+-·hr"'u"'B~O'"D""· E CONCRETO SIMPLE DE 15 CMS DE DIAMETRO 

• 

2 ARENA 149 29420 
3 PIEDRA BOLA DE RIO 144.00035 
4 l MADERA DE PINO DE 3'. EN BAAROTES DE 2"X4" . S.64000 

::.-:.-:.-:.~s~~-~~[c-oR~E~N~TA DE CAMION VOL tEo FAMSA DE 7 M3 MOTOR .DIESEL 140 H P. o SIMILfilL__ ~I.=.93=-_,_ 

NOTA: EL ANEXO 1 CONSTA DE 09 PARTIDAS 

NOTA: EL ANEXO 1 CONSTA DE 09 PARTIDAS 

M3 
HORA 

M[ 

TON 
M3 
M3 
PT 

HORA 
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1 

NOTA:ELANl;X01 CONSTAOE 19PARTIDAS 

L· LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS.sE DETALLAN EN EL ANEXO No.1, DE LAS BASÉS DE CADA LICIT AClóN. 
' 7 ' 1 

11.· LAS BASES DE CADA LJCITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE ME ITLAN, HGO; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES.DE 9:000 A 1.6:00 HRS. LA FOR!"ADE PAGO ES EN EFECTIVO ESTE PAGO l\10 ES REEMBOLS E. 

llL· LOS PARTICIPANTES DEBERAt-tCONTAR CON EL REGISTRO EN EL PAOR~N DE PROVEEDORES DE LAADMINISTRAClóN PÚBLICA E ATAL VIGENTE CON LA . 
CLASIFICAClóN DE ACTIVIDAD PREPONDERÁNTÉ CORRESPONDIENTE A LOS: BIENES Y ARENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICIT ClóN. .. 

IV.- EL ACTO DE AClÁRACIONES SE LLEVARA A CASO EN LA SALA OE EX-PRESIEDENTES, ÜBICADA EN EL SEGUNOO PI~ DE LA PRES NCIA MUNICIPAL . . - - -- - - -- - ' 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMIÍ::A, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMER01V. 

Vl.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. ! 

VII., LUGAR OE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA SÉGúN BASES DE ESTA LICITACIÓN, . . - ' . · 
PLAZOY CONDICIONES DE EN1REGA: A LOS 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE lÁ FIRMA DEL CONTRATO DE CADA LICITACmN 

VllL- EL PAGO SE HARA CONTRA ENTREGA DEL BIEN Y A ENTERA SA TISFAq:óN DEL AYUNTAMIENTO DE METZTITLAN HGQ. 

IX.-NO POORÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGYNO DE LOS SUPUESTOSDELARTÍCULO 71 DE LA LEY DE QUISICIONES; 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICK)SDEL SECTOR PUBLICO DEL ESTAOO DE HIDALGO. - · 

L· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA .. 1 

. SECRETARIO liii COMITE 
METZTITl.All,HGO.,A 23 DE ¡JULIO OEL2007 • 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



170 FERIODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. 

.LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. LP-07-2007 

El Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución PolítiCa del Estado Libre: 
Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, er 
sus artículos 32, 34, 36, 37; 22 de su Reglamento y demás correlativos. por conducto del Comité de Adquisiciones, Arrendamíentos ~ 
Servicios del Secto.r Público .del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hgo., convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica l 
económica que deseen participar en la Adquisición Vehículo. Material eléctrico, Sistema de recolección de desechos sólidos, Equipo di 
computo, Material de construcción, conforme a las especificaciones siguientes: 

MPS-SA-LP-30-07 
SEGUti!OO PROCEOIM~O 

'ÍIEHÍCUl,O 

CONCEPTO 

z' Cc:isto : 
'••de las 

bases 

$1,000.00 
23,24,25,26,27 

Junio 2007 
9:00 a 14:00 hrs. 

DESCRIPC• 

Junta de 
aclanu:iolles'" ' 

- - ~-'r""- -; 

30-Julio-07 · 
10:00 hrs. 

02-Agosto-07 
10:00 hrs. 

07-Agosto-07 
. 10:00hf'S. 

UNIDAD 
. VEHICULO 2007, COL0R BLANCO, CALEFACCIUN, MOTOR 1.0L 4 CILINDROS. TRANSMISION MANUAL 1 PZA 5 VELOCIDADES.RINDE ACERO 13", LLANTAS 155, 70 R 13 CINCO PUERTAS. 

cOncepto 
Costo 
de las 
bases 

MPS-SA-LP-31-07 
MATERIAL 

.ELECTRICO $ 1,000.00 
23,24,25,26,27 

Junio 2007 
9:00 a 14:00 hrs. 

30-Julio-07 
10:30 hrs. 

02-Agosto-07 
10:30 hrs. 

PAR'f'.. DESCRIPCION 
12 FOCO VAPOR DE SODIO DE 100 WAITS ALTA PRESION 
13 FOCG VAPOR DE SODIO DE 150 WATTS ALTA PRESION 
16 FOTOCELDA 2200 V MARCA TORK O SEMEJANTE 

19 LAMPARA TIPO SUBURBANA DE ALUMINIO CON FOCO DE VAPOR DE SODIO DE ALTA l'RESIOl\I DE 100 
WATTS MARCA OSRAMREACTOR DE ALTO FACTOR DE POTENCIA AUTOREGULADO, ETC ....... 

07-Agosto-07 
10:30hrs . 

UNIDAD 
PZA. 
PZA. 
PZA 

PZA. 

23 REACTOR VAPOR DE SODIO DE 100 WATT$ USO INTERIOR ALTO FACTOR DE l'OTENCIA, ALTA PRESION 
AUTORREGULADO CONEXIÓN 1271220 VOLTS (AMBOS VOLTAJES) , 

PZA 

SISTEMA DE 
' RECOLECCION 

MPS-SA-LP-32-07 DE DESECHOS 
· SÓLIDOS 

21 PARTIDAS MAS 

Costo 
de las 
bases 

23,24,25.,26,27 
$ 1,000.00 Junio 2007 

9:00 a 14:0!) hrs 

30-Julio-07 
12:00 hrs .. 

CONCEPTO DESCRlPCION 

06-Agosto-07 
10:00 hrs. 

09-Agoslo-07 
10:00 hrs. 

1 SISTEMA DE RECOLECCION DE DESECHOS SÓLIDOOPRoYECTo Y FABRICACIÓN DE EQUIPO. 
~~~~~~~~~~~· 

$15,300.0! 

CANTIDAD 

1 

$ 197.000.00 

CANTIDAD 
. 1000 . 

900 
1~· 

50 

700 

$ 340,000.00 

. 

Fechas 'para ...•.. Junta d! ·•. •. PP. ',~~nstació1'c1'on:. '.!.,dªy· ·. ' ;fcipe. ·rt°'u··~rae .. ·~>. ··coeanpta¡iablle·· 
a~qu-irfr baseS- acia~~jón~ ~~;rtura téc~ica · t :-- ~onórriiC:a -- - rMuerido 

MPS-SA-LP-33-07 
EQUIPO DE 
COMPUTO 1 1

23, 24,25, 26, 27 
$ 1,000.00 . Junio 2007 30-Julio-07 

14:00 hrs. 
02-Agosto-07 

12:00 hrs. 
07-Agosto-07 

12:00 hrs. $47,600.00 
' ! 1 9:00 a 14:00 hrs 

PART. DESCRIPCION UNIDAD CANTiiiAiJ·-

1 IMPRESORA HP, lASERJET P3005 80 MB RAM. 35 PPM, 400 MHZ . • . 3 PZA. 
.c....~~~~====~=~===~~~~==~~==~=~~="=~~=~=,·c ==·~ -·--·---·--·-NO BREAK TRIPPLITE MOO. 750USB, 7ó0 VA, 120 AC, TIEMPO DE RESPALDO MEDIA CARGA 11 MiN, CARGA COMPLETA 5 8 PZA 2 
-· 

3 

4 

5 

MINUTOS, 6 CONTACTOS . 
COMPUTADORA DX2300. SISTEMA OPERATIVO WINOOWS XP PROFESIONAL SP2 ORIGINAL. PROCESADOR INTEL PENTIUM 4651 
3.40 GHZ 2 MB LP CACHE 800 MHZ BUS CON TECNOlOGiA HT, CHIPSET: INTE• "· OOlGZ EXPREESS, MEMORIA RAM: 512 MB 667 
PLÓTER mod. 1050c plus, impreso~ de gran formato-:-chorro de tinta - color.:-, . .,., 

LAPTOP OV9575LA. WINDOWS VISTÁ HOME PENTIUM ORIGINAL WÉB CAM Y MICROFONO INTEGRADO. EXPRESS 
CARO {NTSCI INTEL CORE2 00017100 ....... " · 

9 

1 

PZA. 

PZA. 

PZA. 
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2;>. 24, 25, 26, 27 1 
IPS-sA-LP-34-'07 $ 1,000.00 Junio 2007 · · $ 200,000.00 

9:00 a 14:00 hrs 

ART. DESCRIPCI N CANTIDAD· 
1 TABIQUE ROJO RECOCIDO TIPO CHOLULA 103 
2 BROCAL DE 25 CMS. DE ESPESOR, CON TAPA CON DIAMETRO INTERIOR DE 60 CM. 125 . 

. 3 ARENA DE MINA DE LA REGION 957 
4 TUBO DE CONCRÉTO DE 10' 25 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMATICA 4500 
5 . CEMENTO GRIS EN SACOS DE 50 KG. TIPO CPC-30R - CPP·30R. 112 

___ ~--------~-----1~.P_A_R_Tl_bA_MA_s_·--------~- --+-~~-------' 

.as especificaciones se encuentran descritas en las bases del concurso, las cuales a partir de la fecha de venta de bases podrán ser 
;onsulladas.en la página http://www.pachuca.gób.mx · i · • 

.- Las demás especificaciones técnicas se detállan en el anexo no; 1 de las bases de las diferentes licitaciones as cuales podrán ser 
:onsultadas a partir de ta ~ent; de bases. . . . . . 1 . . . : . . . . . . 

1.- Las bases de esta hc1tacron se encuentran d1spombles para consulta y ~enta ·en el Departamento de Concur~os y L!c1tac1ones del 
\yuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, ubicadas en .Plaza General Pedro Ma. Anaya, Número uno, Colonia Centro, Código Postal 
12000; con i>I siguiente horario: de 9:00 a 14:00 hrs .. La· forma de pago es en efectivo o con cheque efe cala ºf' ertifícaQO a favor-del 
Aunicipio de Pachucade Soto, este pago no es reemboisable. . : · · · · 
11.- Los participantes deberán contar con el registro vigente en el .padrón de proveedores de la administración pubJic estatal vigente con la 
:lasificación de actividad preponderante correspondiente a los biene~. arrendamientos o .servicios de'las presentes li ilaciones. 
IV.- El acto de Junta de Aclaraéiones 5e llevará a cabo en la sala de juntas del Cpmlté de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. del 
Íector Público del Ayu¡itamiento de Pachuca de Soto, ubicadaª" el ático de·esta Presidencia Municipal. ubicada en ¡Plaza Gral. Pedro Ma. 
\naya No. 1, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto. Hgo. ! . · ·. : . 
l .. - El acto de recepció. · n y. ape. riura de. proposiciones técnicas y econó111icas, se efectuara.n en .el mism. o recint.o se. fiaildo .en el numeral IV, 
11.- El lugar, fecha y hora d¡¡I fallo se dará a conocer en la Apertura Económica. · . ·. . . · 
111.- Plazo y lugar de_ entrega se realizara según bases. . . 1 . · · 

1111.• El pago total se realizará según bases. . . . 
K.- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuesfos del Articulo 71 de fa y de Adquisiciones, 
1rrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hid . { . : . · 

. • \ .· •. ! 

COMITÉ 
LEZGUEDEA 

Pachuc.a de Soto, Hidalgf• 23 de Juli.o del 2007". 

1 

! 

1 

i. 
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H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO. 
Convocatoria: 002 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUClÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS F[SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA 
QUE QESEEN PART1CIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y· ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, SEGÚN CORRESPONDA, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIOS No. SPDR-V-FAISM/Gl-2007"049-004; SPDR-V-FAISMIGl-2007-049-00S; SPDR-VcFAISMIGl-2007-049-008; SPDR-V-FAISM/Gl-2007-049-009, DENTRO DEL 
PROGRAMA RAMO 33. CONVENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2007; DE CONFORMIDAD C.ON LO SIGUIENTE: ' 

· U.citación Pública Nacional 

VARILLA FY=4200 KG/CM2 No. 3 (318") 
ARENA. 
GRAVA 
PIEDRA 

MADERA DE PINO DE 3'. EN POLIN DE 4" X 4". 
SIENDO UN TOTAL DE 32 PARTIDAS 

L- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA PALACIO MUNICIPAL SIN, PISAFLORES, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARl0: DE 9:00 
A 15:00 HRS., OE LUNES A VIERNES; LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DESERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMl,NISTRACION PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASlFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDA.MIENTO RESPECTIVOS A EsTA LICITACIÓN. 

IV,· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: EN LA SALA DE REUNIONES QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, PISAFLORES, 
HIDALGO. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y EéONÓMICA, S~ EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV., ' 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: .EN EL LUGAR DE LAS OBRAS DE LAS COMUNIDADES DE : El PEMUCHE; TLACUILOLA, LA FLORIDA., EL GOYOl, PISAFLORES (CUARTEL ARTEAGA), EL 
DURAZNO, EL BONIGU, PISAFLORES (CUARTEL ESCAMILLA), PISAFLORES (CUARTEL COLOSIO). 
PLAZO DE ENTREGA DE 5 DIAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

vm .. EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 DÍAS HÁBILES _DESPUÉS DE.LA EN,TREGA TOTAL DEL BIEN y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO. LOS 
PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA E.SCALATORIAALGUNA . 

IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y. 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . . 

X.-;oL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

P 1 SAFLORES1 #GO ·r., '.'ti H H".::;¡:;:,,,,-·~ 2007. 

C. AiktAtlil.A"An 
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H. AVUNTAMl,EN'TO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA 

. _ _ . Conv-QCatoria múltiple: 001 
E'l ClJMPL:MIEN"'."O A LAS e SPOSICl0NES QUE EsTAB'...ECE LA CON,'>T!'UCIÓN PQL'llCA DEL ESTAOÓ LIBJ::lE y SOBFRA~O DE HIDALGO EN SIJ ARTIOJLO jQI) y '.A l.fV DE ADQI.> SICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS 
DEL SEC70R PÚBLICO DEL ES7 AD0 Dt HIOAL30 EN SIJS ARTÍC:JLOS 32, 34_ 36._37 y DEtJAs GORREtATIVOS, POR CONDUCTO o:::L H. AYUNTAMIENTO DE SMIAGUSTIN '.LAXIACA LA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 

·y;o ~PRAu::.s-cON CAP_ACIDAD TÉCNICA Y.ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN c..A AClQUISIGIÓf\ DE MATERIALES DE_CCNSTAUCGIÓN y ARRENDAMIENTO DE-EQUIPO, CON CARGO A LOS MEOJRSOS A'-!TORIZADQS 
DENTRO DEL ';ONDO DE APO;:ffAG!ONES PA~A'lA !NF4AESTRUC'URA SOCIA~- .\4UNICIP8L 0E CONFORMIDAD CON LO SIG-U~ENTE - ' 

Licitaciones Nacionales 

-Coito·~.,_-~_- _;- __ ._, .. __ . -:- __ .. ,..- --_ ,._-_-

12 BROCAL CON TAPA 60 CM DE.CONCRETO . 21 

- .. . . 
- -- --

w~: d~ :IÍ~itacló_n _· _. , 

- -: ... ~~FAl~:~~32 
ºI-

~~s . 

~:j¡jso'tl'AISMD34"'. "JJ-. --

SIENDO UN TOTAL DE 31 PARTIDAS 

24 DE JUL 2007 

168.21035 
J~.00 
14.87 

11 
0.57969 
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PIJtidi ,,., 
27 

¡ 6 
23 
20 
12 

': •• ,.,.·:· ;·J. 

'· it¡~. ~~i~ .. ~~ ; 

8 
¡ r---·-¡-

16 

Ootto'de Isa 
· baaaa 

.· •... ··,~~·~···· 

t= 

Junta dé 
ac.la'.ta<:.~•• 

MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120G, 111.0TOR DIESE:_ DE 125 H-P. 
SIENDO UN TOTAL DE 23 PARTfDAS 

25 DE JUL 2007 
11:00HAS 

NO APLICA 

SIENDO UN TOTAL OE 21 PÁRTiOAS 
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l 
1 

1 

LP-AD-AA..fv1SAT-FAISM-C43-
07 

10 

\' -. ' ' ,. 

· :_~; d~ _l1t:if.c10n 

LP-AD-AR-MSAT-f AISW-044-
07 

coeto ct9:1~·::-'":: 
. :,_.,.... ' -< ' ' 

. ' . 

l.· LAS ESPECIÍ:!CA_C:ONES rEcN!CAS se DETALLAN EN EL ANEXO Ne.. 1 DE LAS B«'·SES DE E$TA LlClTACION 

~·~ :s1~~~~i~-~g~;;¡o L6~1:A~'1~1 ~Ej~~~~~~-~F~o~~~~~1~¡~::-:~~~~~g~~~ yovg~~~~~ E~~ g),!~~1~~;¿: ~g~s:e~~i6:;¡9~~~ EN PALACIO MUNICIPA:_ srn CENTBO c. p 42~ eo, SAN_AGUST!t\ TLAX!ACA HGO CON -
lit· LOS PAP.T<CPANTES CEBEAAN CON"T~R CO\ El 9EOJSTRO EN El ?AORÓN DE PROVEEDORES DE LA AD~.lfl:IST4ACJÓN f'ÚB<-ICA ES"rAl-AL VÍGENTE CON LA CLASIF~CÁCJÓN DE ACTIV1DAO PREPONDERAO\ITE 
CúfHiESPONDiLI\ TE A LOS G!E~ES y ARAE:.OJAMIENTOS RESPECTIVOS Á SSTA ucr:-ACIÓN.. ' - -
IV.-El ACT.O :JE ACLAfiAC<.iNES SE L-EVARA A CABO t:N· LA SALA DE JUNTAS DElCOMfTE DE AOOUIS1C,ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL Sf;ClOA PUBLICO ÜB!CADA EN: S!TA

0

SNPALAC!OMUN!CIPAL SIN CENTRÜ . 
C.;;:;.. 42100 SAN AGUSTI~ TLAX!ACA HíDAU30 , ' ' 

V.-EL ACTO DE RECEPC!Ó:.l Y AJ>i:RTUP.A ::::t: ÚFERTAS TÉCNIGÁ Y ECO!iÓMICA SE EF~CTUARA EN El MISMO P!:CINTO SE~ALADO -EN E., NÜMEAO fl/. 
' • • 1 

Vt-LA FEC."lA Y HORA :JE~ -FA.LlO SE DARÁ A CONOCER'EN EL ACT:J DE APEAIUAA ECONÓMICA 

VII.• t.UGAPi DE ENTREGA. SEGUN BAS2S 
PLA20 DE EN'tRi:::GA St'GUN 8ASES 

,Vlrl.-EL PAGO SE REALIZARA 'SEGÚN-BASES . , - , 
JX.- ::'.SCRFO OE NO ENCONTRARSE 2:N Alí?l.:~O DE !..OS S:JPL:ESTOS DEL A(:fTICULO 71 DE LA LEY OE ADQUIS1C10~ES, ARRENDAMIENTOS Y SERV1CJOS OEL SE8TOA PÚBLICO DEL ESTAOO DE HJOA(GO 
X- EL ARREf\)AMIENTO f-S Sll.J OPCIÓ\I A COMPRA - . ! . ' . 

. AYUNTAM~NTO~p~ t~:lN T.LAXIACA~G':A2J;J:UC>:L 200'. ··--------·----~··---·-··-. -·-·-·-··----··-+10--

---~-----------·- --·--·----·· ~PR ~CENT~TUClONAI."_ - , 

" . . ' --.:=:; . . 1 
.. ': ,1l.l...-'\....,_x • .:>1.....C~'-"v , -

. J - - •• 

AURi:ftoPEi: PACHECO 
·1··;·• Pub
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H. AYUNTAMIENTO DE SINGUILUCAN, HIDALGO 

Convocatoria: 001/007 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 'SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ART!CULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SÜ REGLAMENTÓ Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DIO SINGUILUCAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS . 
AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA SPDR-V-FAISMÍGl-2007-057-005 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

'• l;.ICitaclónPúblíca Nacional 

No;. de !icitaciów 

MS-FAISM001·2007 

1. 
2 
3. 
4. 
5. 

- ,, 
CO.to d~ la$ l'ocha !Imite para adqülrlr Junta·d• aelaraelóní¡s' .. lllslta.a . 

1>au~· · """"" '""""1a.c1<inp,; ·· 

$100000 . 25 DE JULIO DE 2007 

j CEMENTO.NORMAL GRIR TIPO 1 EN SACO 
1 ARENA 

26 DE JULIO DE 2007, NO APLICA 
10:00 HRS. 

1 

GRAVA 
TEPETATE 

, TUBO PVC HIDRÁULICO RO 26 CON CAMPANA DE 51 MM 

e:Ptes•~tllcron w 
J Pr0M~likmél0 y 

a.fXiítUtá. !liób~ 

31 DE JULIO DE 2007, 
11: O HRS 

SIENDO UN TOTAL DE 22 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, SIENDÓUN TOTAL Í:JE 22 PARTIDAS 

$50,000.00 

11.- LAS BASE;'l DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA DE SINGUILUCAN, HIDALGO, PLAZA DEL ART.115 SIN 
COL. CENTRO, SINGUILUCAN HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 17:00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CoN El REGISTRO EN El PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON l.A 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

JV., EL ACTO DE ACLARACIONES LLEVARÁ A CABO EN: LA PRESIDENCIA DE SINGUILUCAN UBICADA EN PLAZA DEL ART.115 COL. CENTRO. SINGUILUCAN, HIDALGO. 

v •• EL ACTO DE RECEPCIÓN y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA y ÉcoNóMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO SEt'W.ADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓ.MICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA:. CALLE PERIODISTAS, CÓL EL SUSTO SINGUILUCAN HIDALGO . 
PLA;;O DE ENTR.EGA 5 DIAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATQ_ 
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H. AYUNTAMIENTO DE SINGUILUCAN, HIDALGO 

. . . , . Convocatoria: 002/007 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTJCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
D_E ADQUISICIONES, ARRENDAMIÉNTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAME.NTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONQUCTO DEL H. _AYUNTAMIENTO DE SINGl,JILUCAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CQN CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA.AOQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y .ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS· RECURSOS 
AUTORIZADOS OENTRO DEL PROGRAMA SPDR-A-FAISM/Gl-2006-057-022 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

MS-FAISM-002-2007 $1000.00 25 DE JULIO DE 2007 

: ~~·rtii_ld~-~~71'~~-::-~~~-77~3'~~"87>""~~~~~~~~~~ 
~· --:-:r'-"'=~~i"_:.;.L~o'°'s~n""A~v""1T'"IF~1c"-A"DecAe-T~A°'M7A'°'N""o""·"s""EG~U"N~D"1s'°E"°N'°'o"G"'R"'A°"VJ°'A"'· .===="'---2....."-"'-~"'--""' 

2. -PUERTA DE ALUMINIO CON TABLERO INFERIOR DE DUELA Y CRISTAL,,CHAPA DOBLE 
3. -CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO . 
4. -TUBO DE COBRE TIPO M DE 13MM 
5. -PUERTA DE TAMBOR CON TRIPLAY DE CAOBA DE 6MM EN 0.90 x 2.10 M 

SIENDO UN TOTAL DE 61 PARTIDAS 

31 DE JULIO DE 
i007, 14:00 HRS 

-1.- LAS ESgECl~ICACIONES-TÉCNICAS-SE-DETALLAN EN EL-ANEXO N0::.1 DE-LAS BASES-DE !OS-TA LICITACIÓNrSIENDO UN-TOTAL D~61 el\RTIDl\S 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA DE SINGUILUCAN, HIDALGO, PLAZA DEL ART. 115 S/N 
COL. CENTRO. SINGUILUCAN HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 17:00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE . . . -

0

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON· EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
. CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

· IV.- EL ACTO DE ACLARl\CIONES SE LLEVÁRÁ A CABO EN: LA PRESIDENCIA DE SINGUILUCAN UBICADA EN PLA2A DEL ART. 115 COL. CENTRO, SINGUILUCAN, HIDALGO. 

V.-EL.ACTO DÉ RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. SÉ EFECTUARA EN _EL MISMO.RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA.DEL FALLO SE DARÁ A ,CONOCER EN EL ACTO ÓE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: CLINICA DE SALUD COL. CENTRO .SINGUILUCAN HIDALGO 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL L BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DÉL H. AYUNTAMIENTO DE SINGUILUCAN 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR .LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS S P ESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO D 
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AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA 

Convocatoria: 004 
EN CUMPLIMIENTO .A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 10B.Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA, HGO., CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉ.CNICA 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN (LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO O. SERVICIO SEGÚN CORRESPONDA), CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN :PARED 
BLANCA, BAJHI, TAXBATHA; EL SALTO , BOXHI. EL AHORCADO, SAN JOAQUÍN, SAN FRANCISCO, LA JOYA, LA CRUZ DE ATENGO, SAN MIGUEL 4TA MANZANA. UXDEJHE, 

'ATENGO, GUADALUPE, SAN PEDRO. TENZABHI; CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDF1ÁLlllCO EN TECOZAUTLA CALLE AMAPOLA, BUGAMBiLIA, GLADIOLA, LA VEGA, Y 
RANZHA, CONSrnUCCIÓN DE IÓN DE AULA. TIPO CAPECE EN ESCUELA: JARDÍN DE NIÑOS DE UXDEJHE. PRIMARIA EN SAN MIGUEL CALTEPANTLA, ESCU.ELA TELE 
SECUNDARIA EN TZIDEJHE. PRIMARIA ROJO GOMEZ EN TECOZAUTLACON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAl ESTATAL, DE 
CON!"ORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

$ 1,200.00 

Licitación Pública Nacional 
!lml~_.,.•dquJrl1*•il .. ·· .. ·· ,.....de -~ ·n·ifl!· 
· · ·· · · ·· ·· 'éclaraélon"" · propo$lolo!1,.y · 

25 DE .JULIO DEL 2QO?. 

· · · · bli:nlci!i 

2f:i DE JULIO.CEL ¡ 
20Ó7 1 

11:00 HAS 

Ji DE JULIO DEL 
2007 

11:00 HAS 

3240.635 M3 
1257.904 M3 

625.78 ML 
20 PZA 

+-~~----+---~--~--. 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 Y LOS ANEXOS 1-A, l·R.1-(", 1-D, l-t;, 1-F, 1-G.1-H,H, 1-.1, 1-K, 1-L, l·M, 1-N, 1-0, 1-1'.1-Q, l·R, I
S, 1-T, 1-11, 1-V, l-W, 1-X J l·Y [JE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE DESARRiLLO SOCIAL. EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
_DE TECOZAUTLA HIDALGO; LOS DIAS 23 ,i4 Y 25 DE JULIO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 15:00 HRS. LA fORMA E PAGO ES EN EFECTIVO EN VENTANILLA DE 
TESORERIA MUNICIPAL. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . · · . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EL REGISTRO DE PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACléN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPOt;JDIENTE A LOS BIENES Y SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTAUCITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A.CABO EJll: LA FECHA Y HORA ANTES INDICADA EN LA OFICINA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL UBICADA l:N PRESIDENCIA 
MUNICIPAL D~ TECOZAUTLA. HIDALGO. . · . 
V.- EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFEl'ITAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECrlA Y MORA DEI. F.ALLO SE .DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA ... 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA. EN HORARIO PEG9:00 A 15:00 HRS. SEGÚN ANEXOS No .. ANEXOS l·A, 1-8, l·C, 1-ó,.t-E, 1-F, 1-G,l-H,l-I, l-J, 1-K, 
1-L, 1.\1, t-'\I, 1-0, 1~1'. 1-0, 1-R. 1-s, 1-T, 1-r, 1-v, 1-w, 1-x v 1.r 
PLAZO DE ENTREGA A LOS 15 DÍAS NATURALES, DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
VIII.-.- EL PAGO SE EFECTUARA, DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES RVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, A SAllSFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
IX.- NO PODRÁN PAÍHIC'PAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN UPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X, El ARRENDAMIENTO. ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

' ~A l. ¡:'.LDj'i AREZ RESENDIZ 
·SECRETARIA EJECUTIVA 

TECOZAUTLA, HGO., A 23 DE JULIO DEL 2007, Pub
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, H. A YUNTA)\HENTO DE TLAHUILTEPA HGO. 

··Convocatoria No. PMT~OOP-2007-11 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN. SU ARTÍCULO 106 Y LA LEY DE. 
ADQUISICIONES, ARR.ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32,34, Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS . .POR 
CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL OE TLAHUILTEPA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR 

. EN. LA ADQÚISICIÓN DE MATERIALES.PARA LA CONSTRl,JCCIÓN Y ARRENPAMIENTO DE MAQUINARIA¡ CON. CARGÓ A LOS RECURSQS AUTO.RIZADOS CON O.FICIOS DE AUTORIZACIÓN .. 
. Sl>DfW-FAISr.,l/Gl-2007-071-004. DE FECHA 06 DE' JUNIO DÉL 2007. CON CARGO AL PROGRAfv1A Y51 INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL "" 
No. de licitación costo : .. Fecl)a lfmile. para adqurrir ·. 

delasbases ' ·bases ··· · · ' 

' 

I
¡ PMT-OOP-2007-1' ¡ $1000.00 · 25 DE JULIO DEL 2007 . 

', 1 ' , 

' 

artidas 
, CEMENTO GRIS EN SACO DE 50KGS .. 
GRAVA 
ARENA 
PIEDRA BRASA 

Junta 'de· 
Aclaraciones 

10:00 HRS 
· 28/JULI0/07 

Visita a· · 
_ lnr;;ta'.laciones 

NO HABRÁ 

OescrJpcion · · 
1,-
2.-
3.· 
4.-
5,- MADERA DE PINO DE :i• EN TABLON DE t1/2"-tí 12 PIES 

, .ES UN TOTAL DE ~~ PARTIDAS 

' ' 

1Q:OO HRS 12:00 HRS $ 35,000.00 
31/JULI0/07 311JULIOI07 

24,722 
2.164 

84.824 
329.997 

14.85 

' 

~-··· · --,- - - · . - 1.--LAS ESPECIFICAelONES-rleNICAS'SE DETAttAN·Ef<! Et"A1'1EXO No.1, DE LAS-BASES-DE ESTE-PROCESO DE LICITAClÓN' PÚBLfCA . 

11.- LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LICITACION'PúBLICA SE ENCUEN~RAN DISPONlí3LES PARA'CONSULTÁ Y VENTA DEL 23 <\L 25 DE JULIO DE 2007, EN LA TESORERIA MUNICiPAl' 
CON EL SlGUIEN",•' HORARIO DE 9:00 A 16:30 HRS, LA FORMA DE PAGO ~5 EN EFECTIVO .. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.: LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON .El:. REGISTRO EN ELPADl'!ÓN DE PROVEEDORES DE LAADMINISTRACl~N PÜBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA.LICITACIÓN PÚBLICA . 

· • IV - EL ACTO DE ACLARACl~NES SE LLEVARÁ A CABO EN. LA SALAD E REUNIONES, \:JBICADA EN PALACIO MUNICIPAL ~E 11A1:iUIL TEPA. ' 
' . '. 

V.· EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA YECQNÓMICA SE EFECTUARÁ E~ EL MISMO RECINTO SEflALADO EN EL NÚMERO IV, 

VI.- LA FECHAY HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 
VIL- LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRA EN LA.LOCALIDAD DE LA NUEVA ERA, Y EL PLA20 DE ENTREGA '5 DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS 8 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL,BIEN Y A ENTERA SATISFACCION DE LA PRESIDENCIA MUNCIPAL 

IX. ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCU 
ESTADO.DE HIDALGO. 

~~- ---~-x.--=ecARRENDAM.1tN '¡ Q:--Es l'FH~-OP({lON?rcnNWR".~::------
23 DE JULIO DE 200 

IL OLGUIN MUÑOZ 
º"'JJ.l.\1'A DEL COMITÉ DE ADQUISICI 

1 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

Convocatoria: os 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTlTUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 11la Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36. 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL .JL/l'lill:ITAMIENTO DE TLA~C~lNOL HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y!O MORALES CON .CAPACIDAD T~CNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE' MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE CIMBRA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No SPDR·A·FDOUP/Gl·20.Q7·073-00S, DE FECHA 13 DE JUNIO DEL ZOÓ7, DENTRO. DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de l_icltaclón 

PMT .fOOUP·2007:-ÜC-ADQ· 
06 

PARTIDA 
3 
4 
5 

$ 1,000.00 

------1-1"" ------------ ···--

13 

F,ech& limite para adqUlrir ~se$ 

26/JULI0/2007 

DESCRl?CION 

Jun!Jio de 
ectaraclones 

2G/JUL.IOJ07 
12:00 HRS. 

···-· 

VARILLA F'Y= 4200 KGICM~_,, No.3 (318'~--.... .. 
VARILLA F'Y. 4200 KGICM2., No 4 (112') 
VARILLA F'Y? 4200 KGICM2 .. , No 5 (518') 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN Sl\CO 
ARENA 

~-····-
SIENDO UN TOTAL DE 98 PARTIDAS ANEXO N' 1 . 

<----·--- . 

1.- LAS ESPECIFl::A::IONES TÉ::NICAS SE DETALLAN EN EC. ANEXO No .. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
S,135.05 KG. 
3,098.19 KG .. ' 

. 1,799.02 KG. 
80.1791 TON. 

' 163.559 M3 

,, 

11.· LAS BASES. DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN. COLONIA 
CENTRO, TLANCHINOL, HIDALGO· CON EL SIGUIEN11: .HORARIO: DE !Q:OO AM. A 14;00 PM HBS. LA FORMA DE. PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. , ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. .. . . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN... . . 
iv .. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SAl.Á DE JUNTAS DEL coMm! DE l\OQUIS!CIONES, UBIOAQA EN PALACIO MPAb. A/N. COI. .. CENTRO. ILAN9HIN?L. 
HIPALGO. · · . . 
V,. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE~ALAOO EN Ek NÚMERO IV. 
VL· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO D.E APERTURA ECONÓMICA. . 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LU'3AR DE LA OBRA • . . . , . . . . 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES 1!¡R ENTRFiQA ~EGUN ANEXOS 1·A Y 1-tl Y EL g!!STQ S§GUN NECESIPAPES pe bA OBRA. . · 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 20 DÁs HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO A LA 

· PROGRAMACIÓN FINANCIERA ~ . ---.,. . . . . · · 
IX.· NO PODRÁ~ PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO.pe LOSJl'll""i"U~~'oa ¡:¡¡¡¡, ARTICIJl.0 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN. DAMIENTOS y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÜBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. ko''~.':.,... • . '~::""\ 
X.· EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A CO_MPRA.. . lj{/,: ~', ',; \ . ' 

' f ' _- ¡ __ ~ -

. ):llS JULIO .• DEL 2007 
' LtQMIT~ •DE Abol)\SICIONES 

,zH,l~o.:\·r~~,~~ . 
c ... PROFR OFE~IO osfoA'íiíí!RNANDEZ 

OFICIAL MAYOR 

tl 
a. 
(1) 
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~ 
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a. 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

. . . Convocato.ria: 06 
. EN CUMPLIMIENTO A Ll>.S DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LI>. LEY DE' 
AbQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR. PÜBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, •. 37 Y 22 DE SU REGLl>.MENTO Y DEMÁS 
CORRELl>.TIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLl>.NCHINOL HGO. SE CONVOCA A LAS. PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN L1>. ADQUISICIÓN DE MATERIALÉS DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE . CIMBRA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No SPDR·A-FDOUP/Gl-2007·073-004, DE FECHA 14. DE JUNIO DEL 2007, DENTRO DEL RAMO XXXIII,. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE •· 

N.o. de Jic_itación 

PMT·FDOUP-2007-LIC·ADQ· 
06 

· Costo de las 
bases 

$ 1,000.00 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

ech~ lilllite-para·adq'úfrif b~~s 

25/JULI0/2007 26/JULI0/07 
13:00 HRS. 

ANEX01 AAL1 K . . 

NO HABRA 31/JULI0/07 
· 13:00 HRS 

' ' 

PARTIDA DESCRIPCION ' . CANTIDAD .. ' UNIDAD DE 'MEDIDA· -
1 CLAVO DE 2 Y1" 'A 3 '11:" 0.51510 KG. 
2 ' CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN.SACO 29.87791 TON 
3 CALHIDRA EN SACO 0:00616 TON 
5 ARENA 82'.46232 M3 
6 GRAVA· 2.22253 M3 

' SIENDO UN TOTAL DE 15 PARTIDAS SEGUN ANExo·w 1 
~ ~ 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No: 1 DE uls BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· Ll>.S BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRA.N DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN. COLONIA 
.CENTRO, TLANCHINOL, HIDALGO· CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE .10:00 AM. A 14:00 PM .. HRS. LA FORMA.DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO' ES 
REEMBOLSABLE. . . • . . . · .. 
lll.' LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LI>. ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ESTATAL VIGENTE CON L1>. CLl>.SIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS.(BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITA.CIÓN. · . · , 
IV.· EL ACTO .DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SAL,0. DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. UBICADA EN PALACIO. MPAL A/N. COL CENTRO. TLANCHINOL, 
HIDALGO . ' " , . · . 
V.· EL AcTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALl>.DO EN EL NÜMERO IV. -
VI.· L1>. FECHAY HORA DEL FALcO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
Vil:· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA. SEGÚN ANEXO N' ... 1 . . · 
PLAZO DE ENTREGA 1 ER ENTREGA A LOS S DIAS HABILES Y EL RESTO SEGÚN NECESIDADES DE LA OBRA. ·. . 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS _22- DiAS HABILES DESPUEs DE LA ENTRE,GA TOTAL DEL B.IEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO A LA 
PROGRAMACIÓN FINANCIERA .. . - . , ' ;.,............-·~-... _ _ - - . -
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE

0

ÉNCU.ENTREN EN ALGUNO DE LO~l/P)l_E$'r_os ~ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS' 
DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. F·.'"·' / ' ' . '"\ · · - ' 
X.· EL ARRENDAMIENTO: ES SIN OPCIÓN'ACOMPRA. . - {,¡''/ .. '\ -

o'E JULIO DEL 2007 

C. PROFR OFELIO OSTOtáft:R1iANDEZ 
OFICIAL MAYOR 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLANCHINOL, HGO. 

. Convocatoria: 07 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POL.'TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ES.TADO DE HIDALGO EN SUS ARTiCULOS .32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CCNDUCTO 
DEL _H .. AtLtNTi\MJJ;NIQ_p¡; . .JLl\Ncl::<Jl';Ql.,_JiGQ. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADCIUISICION DE MATERIALES OE CONSTI<UCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE CIMBRA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZAOOS SEGÚN OFICIO No. SPDR-V·FAISM/Gl-
2007~073·011, DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 2007, DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

L!CtTACION PÚSUCA NACIONAL 

· ·¡;;;¡¡r-::FAísr.f.zooR1c:,:¡¡;¡¡;-- --T1:óoo.oo-· 
07 

Pecl1a llmit• para adqulrtr bases l act:,::.. lllsR• o lnstalildonl :=::.t, ~~?!~ 
--2&uut:i0i20or-- -- - :----wJ;;r.om ! No !iílaRA"- I "s11JuL10lll7 , ;;11...;o;'l'cm; · · 

1 14:00 HRS. 14:00 HRS 14:00 HRS. 

' ' 
-~----- . 

··e:< '-:.-0;":>'> -->~- J- . 

'f2r;;~.oo· . 

]- p P.~JJQA. _J ----.-----. -_-_-_-· . -- VAR1[C(F'v;Yf2i~~~~;::·:. 4 ( 11?)f --~--- ---~-======-=--=-=--=· i::~=·===rº'oo~··"'li3:411aa~ea~º===:::i=~= .. ]U~NIDif;ADQ.J~i!G[l;¡MgjED:iIIQDALJ 
. 7 1 _ CEMENTO NORMAL GRIS TiPO l EN SA00n¡,-------~--+-·--~;';9.;;o60;;;5;,¡44;;,;-----+----TO"fi-N~---I 

. ~ I TUBO GALVAf\.!ZADO CEDUbA 40 DE si MM 145.20000 M . 
"""' ¡ TUBO HIDRAUUCO P.V.C. H'ORAULICO RD 26·GON\';QMPANADE 51 MM 450.00000 M 

~"~1~--+-t-~-------~V~AL~VL~LA~·7o~E~CO~M~P~U~E~R~TA~V~A~S~T~A<~30~Fl~JO~DEe-.;,2"~1~25~l~B~S~. -~--~---l---~--'5~.000"'°0~0~'---·~+---~-M"'--~--~ 
. SIENDO UN TOTAL DE 4i PARi!OAS SEGUN ANEXO 1 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉ.CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . 
11.· LAS BAses DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DlsPONIBLES PAR.A CCNSULTA Y VENTA EN LA DIFIECCJÓN D!l OBMS PUBLICAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN. COLONIA C!jNTRO. 

. Il.ANCH!NOL. HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORAAIO: DE 10:00 AM. A 14:00 PM. HRS. LA FORMA OE PAGO ES EN EFECTNO o CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO es REEMBOLSABLE. 
lll.• LOS PARTICIPANTES DEBeRAN CONTAR OON EL REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA eSTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN OE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN, ' 
IV.• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA PE <UNTAS DEL COMITÉ PE ADQ!JISICIONES, UBICWJ! EN PALACIQ MPAL. AIN, COI,. CENTRO>Ij,ANCH!NOL, HIQAlGO. · 
V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONOMICA, SE EFECTUARA EN EL MISl.W FlECINTO SENALAOO EN EL NUMERO 1\1. 
111.·LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA .• · 
1111.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LU!i!AR DELA OBRA. . . • 
PLAZO DE ENTREGA 1ER ENTREGA A LOS§ Dl~S ~B!LES Y EL RESTO SEGÚN NECESIDADES DE LA OBRI\. ·. . · · 
111!1.· EL PAGO SE REALIZARA A LOS _li_ DAS H BILES DESPUES OE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACClóN. DEL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN 
FINANCIERA . . . . · 

~ec~l~8:ti~i:~~:,.~~OL~~ ~l~~~~:r· QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS ·.u~uESTOS DEL ARTlcULO 71 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SE!WICIQS DEL 

X.· EL ARRENDAMIENTO, ·ES SIN OPCIÓN A COMPRA. ·Y :,: ... 
JLAtll<lfill.Q.kli~6LA _A_:_· .OE. · JULIO DEL llll 

SECRETARIO E,jE,CUfl O DEL COMITE De ADQUISICIONES 
" _. NCH!NOL, HÓOI, 

¡ 
• 

"' "' o. 
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23. ¡je Julio de 2007 PEruODICÓ' OFICIAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓ<ilCA DE TULA-TEPEJI. 
Convocatoria últiple: 002 

En observaricia a la Constitución Políliclil del Estado Libre f Soberano de Hidalgo en su ¡¡rtículo 108, y d conformidad 
con los artículos 32, 34, 36 y 37 de la "Ley de Adquisiciones. !Arrern:lámientos y Servicios del Sector Púbfico ~el Estado de 
Híd!llgo, así CQlTlO al artículo 22 .del .Reglamento de la U1Y d.e Adquisiciones, Arrendamientos y Senticiós del Sector· 
Público del Estado de Hidalgo y demés correlaliVos, por conduelo de la Universidad Tecnológica de Tula Tepeji, se 
convoca a las personas flsicas y morales con. capacidad téclúca y económiea ~ue deseen partíé:ip¡¡r en la Adquisición de 

'Eqtlipo Educacional y Recreativo, Equipo Eléctrk:o, Equip~ de cómputo, oficina, accesorios y. software y Maquinaria y 
Equipo Industrial; con cargo a los recursos autorizados denlro del Programa de Fondo de Aportaciones M¡lltipl<is.2005, 
de conformidad con lo siguiente: ' · · • ' 

4207000.1- 1 en cornpranet: 
007-07 $ 900.00 

Sequ=p~::~=~~~:l:::~:~:nales . 1 

' ' ' 1 

Equipo de cómputo, otici~a, accesorios y software 
' • • 1 

Q2cago-07 
13:00 horas: 

1 

'1 

.'eeanóri11i:a\ ··· ., ' '· 
15-ago-07. 

13:00 horas s 236.ootj oo 
: 
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• 

PERIODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007 

Maquinaria y Equipo 

I. Las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No, 1 de las bases de las licitaciones, 
IL Las bases - de las licitaciones se -encuentran ·disponibles para consulta y venta en Interne!: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Universidad Tecnológica de Tula Tepeji, ubicada en Avenida Universidad 
Tecnológica No. 1000, Colonia el 61, El Carmen, municipio de.Tula de Allende, Hidalgo C.P. 42830, teléfono: 
017737329100 ext 155, Jos dias•hábiles del 30 de julio al 01 de agosto de 2007 con el siguiente horario:-8:30 a 
16:00 horas. La forma de pago es: depósito a la cuenta de cheques No. 113073-4, sucursal 012 del Banco 
Nacional de México, S.A. entregando en caja la ficha de depósito correspondiente para lá emisión de su recibo 
oficial de la Universidad. En compranet mediante los recibos que genera el sistema, Éste pago no es 
reembolsable. 

m. Los participantes deberán contar con el registro en el padrón de proveedores de la Administración Pública 
Estatal vigente con la clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes respectivos a _las 
licitaciones. · 

IV. Las juntas de aclaraciones. los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las 'propuestas técnicas y 
económicas; así como los fallos, seHevarán a cabo en la Sala de usos múltiples de Rectoría de la Universidad 
Tecnológica de Tula Tepeji. _ · 

V, Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de_Tula Tepeji, área de Activos Fijos-los días de lunes a viernes en 
el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 hrs. 

VL Plazo de entrega: a los 15 días hábiles siguientes a partir de la firma del contrato, 
VII. Los pagos serán de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 
VIII.No se otorgara .anticipo. . - -
IX. No podran participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 71 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

. . . ~-~~} - - -

TULA DE ALLENDE, L , A 30 DE JULIO DE 2007. 
MTRA. LA AGUILAR MAYA 

DIRECTORA DE ADMlo STRACIÓN Y FINANZAS 
SECRETAR! t_JECUTIVO 
. RL¡BRIL:A. Pub
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23 de Julio de 2007. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARlb 
DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
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DISTRITO 1 4 

PERIODic¡:O OFICIAL 

1 . . 

TRIBlJNAJ;UNITARJO AGRARIO l)JSTRll r¡ 14 
PACHU.CA. HGÓ. 

EDICTO 

EXPEDIENTEo 1 

POBLADO o 

MU~ICIPIO:· ·1 
FSlADOo 

807/06,14 
· ENCJNTLLOS 

ACAl'LAN 
HIDALGO 

- -Nfrl'Il<'ll.".ACIOl'I \' El\-1PLAZAMI[~T<J;- a Ju Sucesióh a ·sient:s tfo1 e;;:lmlt' 
l.,EONEI, GUAZO Y AÑE::Z,- por conduCLI) .dC su Representante legal'.:· Albac..:-a., Sucesor 
prt.fercn1..:: u cau.~a habiente, ::;e hace-dél su_ Conocimiento ql1.-; Ja_ .sc11ora l\1ART! JA 
AMALLA. HUJ\ZO PEREZ, le demanda en la.vía.de prescripción ~~ontendosa de u11<1 

flID-cela ejidal ubicada en el ejido de ENCIN]LLOS.- Munj_cipio de ACA"fLAN, F~sLado d.:: 
Hidalgo. demanda qué fi.1e admitidu p_or acµerdo del 08 de diciembre dd año 2007 dp~ 
mrl s!1:tc. y que Ja audi~da.dc k}·-lendr<'lllugar el próximo día 18 DIECIOCH() DE 
SEPTI~~lBRI<: DEL ANO 20117 -DOS 1\-llL S!E_TE A LAS 1 J :30 ()NCE H<JR4.S 
CON ·1:RE-INTA:-M~NllTOS,-en el donucill-o del Tribur.al Unitarío Agrario,.ubicado en 
A-venída Cuauhtémoc_ §06-B, Colonfa CentJ.o. Pm.:huca; Hgo.; prevmi~ndlllc p<irn que fa 
contes1e a n13s tard"ar el día de Ja audiencia 1de ley, ja _cual S:e llevará a cabr.1 aún sin ~u 
presencia, en lénninos -a lo- di~puesto[ por- -el- articulo l 80 de· la-. Ley· Agrnna. 
APERCIBJ[)() que de -no presentarse, se eridrá por Contestada la demm1~a- "·•1 '.'Clll1dc' 
negativo y qut: d".= no .!.eñalar doo1icilio p<lra oir ·y recibir nntificacfones t;-n la :->cde del 
Trib_unal, las subsecuentes ~ún las d_c _ ca1~cl'cr pcr~onal_ se: le hariirr por _1ne-dio de l(1s 
ESTRADOS dc:l Trib11nal, .en férrilino'> a: lo dispuesto por el artículo 17?> (k __ la Le}' 
Agraria, la" copias de traslado se encue11tra1~ a su diSpoS_iCión. en este Unitario, adcn1:ís 
se !}rdcna notifi~ar y empia"'.'.ar por e<li_ctos, publi<:.ándosc por dos VCi,;CS dentro d1~ •_:r. 
plazo do;; dwl día.s eo e! ""Diari\"1 _El Sol de f--1idalgo", en el P-eriódico Üfici~l de! Ci'.1bierno 
de! Es1mlo, -::n los cstrado5 del Tribunal : · - grano y en la Pr~.iriencij l\ilunicíp~l 
de 1\caLlán; ligo.- DOY FE. -- - - -- ·:--<·-"-~ - - - - - ---- - -- - -- - - .;· __ - ""'-- - -~--
,- - Paohurn fl¡~o. n22 dejunjc,cklaflo2<fo7.- - -- -ur-- ---·.- ---- --- ---- -

· EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

1 . i 2 - 2 
' .f -
1 ,. 

t'.í. SECR.~TAR 1 -. )f'.' .CLJF¡\D~JS 
LIC. RnBE ., 

/ 

TRIBUNAL UNq ARIO AGRARIO 
_DISTRITO 14, PACHUCA,_ HGO . 

. E D IIC TO . . 

47/07-14 
ZA~10T~N. DE JU~REZ 
ZAfiOTLAN DE JUAREZ 
HlllALGO . . · 
PR$sCRIPCIÓN VÍA CONTENCTOSA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTcp, a la C. MA. VILLANUEV A VÍUDA DE 
VÁZQUEZ, se ha~e de su, conocimiento q_1;1e e1c. CONCEPCIÓN PASCUAL VÁZQUEZ 
PINEDA, le _demanda en la vía de controversia¡ la prescripción positiva de la parcela número 
461, ubicada en el Ejido- de Zapotlán de Juáre~ Municipio de- Za¡}ot!án de Juárez,_Estado de 
Hidalgo, deminda qu_e fue admitida por auto d~ fecha veinte de febrero del año en cuTso, y la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 6 SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007 
DOS MIL S JETE. AL AS 12:00 DOCE HÓR~ en el domicilio del Tribunal Unitarici 
Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc riúmero.606-B, Colonia Centro, de la Ciudad de -
Pachuca, Hldaigo, preViniéndole para que la cénteste a más-tardar el día de la audiencia de 
ley, la cual se llevará a cabO aún sin su presenCia, en 'términos de lo_ dispuesto por el artículo 
189 de la Ley Agraria, APERCIBIDA que de no presentarse, se tendrá por cOntestada la 
demanda en sentido negativo; y que de no señi1ar domicilio' para oír y recibir notificaciones 
en la sede del Tribunal, las subsecuentes, aún las de caricter personal, se le harán por inedio 
de 1 os ESTRADOS de!-Tribuna-1, en términos~ lo d ispuesto",por el artículo 173 de la Ley . 

. Agraria; las e oPias de traslado se encuentran a sud isposición _en este Unitario; ad"emás se 
ordena notificar y e mplaz.ai" por ~ictos, pub Ji dándose por -dos veces dentro de un plazo de 
diez días, en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del .Gobierno _del 
Estado, en _los Estrados del Tribunal UnitariÓ Agrario y en Ja Presidencia Municipal de 
Zapotlánde Juárez, Estado de Hidalgo. - - ~ - - DOY FE. - - - - -- ---- -- - -.- - - - - - --
- - - - Paohuca, Hidalgo, a 2x:2 dojun· olaño211- - - - --- --- --, -- - - - ---- - - - -:-- -

. CRETARIO' ACUERDOS 
OBERTO S V MEN.DOZA . 2 " 2 

1 
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PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 571/06-14 
POBLADO: TULA DE ALLENDE 

MÚNICIPIO: TULA DE ALLENDE 

ESTADO: HIDALGO 
ACCION: PRESCRIPCIÓN V1A CONTENCIOSA 

.· ~ • • • -1\ÍOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO/ a la s-ión a 
bienes de JESÚS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, por conducto de su 
albacea, representante legal, sucesor prefarante o 
causahabiente, se hace de su · conoclmientó . que el Sélloe. 
HERCULANO ORDAZ PEREZ, le demanda .. en la via de 

· controversia la prescripción positiva de la parcela 153, ubicada en 
el Ejido del poblado dénominado Tula de Allende, Municipio de 
Tula de Allende, Estado· de Hidalgo, demanda que f!Je admitida 
por acuerdo de fecha 7 siete de mayo del afio en curso, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo dla 2 DOS DE OCTUBRE 
DE 2007. DOS MIL SIETE. A LAS 10.00 DIEZ HORA§. en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo .• previniéndole· 
para que la conteste a más lardar .el día de la audiencia de ley, la 
cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el artfculo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 
de no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y que de no señalar domicilio para oir y recibir 

. notificaciones en .la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las de 
carácter personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el articulo 173 de . la Ley 
Agraria; las coplas de traslado se· encuentran a su disposición en 
este Unitario; además se ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo de díez días en el 
Periódico "El Sol de Hidalgo", en_ el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y .en la 
Presidencia Municipal de Tula de Allende, Estado de Hgo:-DOY 
FE.- - - - - - - - -- - - - • - -- -- -- - - • - -- • - • -- - - - - - • - - - • - - - • 

23 de Jufio de 2007. 
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' ' 

JUZGADO SEGUNDO CIVILY FAMIUAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

'El i?fóxirno día 11> quince _de agosto del aiíaen c,urso a las _.10:00 
diez '5'oras en el locál del Juzgado Segundo Civil y Familiar de 

'éste Distrito. J.JdiCial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, tendrá 
··,sverifiéativo -la_ PHmera Almoneda de Remate, _.dentro del -.Juicio 
-Ejecutivo Mercantil,. promovido por Neft_ali Cadena Delgadillo, en 
contra de Pablo MÍJñoz Luna, expediente número 85/2004, 
respecto ,del l;:>ien inmueble embargado- mediante diligen-cia· de 
fecha 16 dieciséis de-febrero del año dos mil cuatro, cuya_s 
características son:- Cons.istente en dos -fraccio-nes que 
actualmente forma una sola unidad Topográfica, denominado 
Hueyatenco, ubicado en domicilio conocido, _barrio Tlamimilolpa, 
Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo, con.una superficie de 
50,577.05 metros éuadrados, bajo los siguientes datos registrales, 
número 2343 Tomo 1 Libro 1 Sección Primera de fecha 1_7 
diecisiete de di~iembre de 19_99, 'siendo postura legal el que cubra 
las dos terceras partes del valor de $217,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE-MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. -- Se convocan -postores. 

Publíquense _los_ edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve dias en el Periódico Sol de 
Tulancingo y .en el periódico Oficial del Estado de Hidalgo, lugar 
de ubicación del bien inmueble a rematarse y lugares de 
costumbre. Doy té. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., mayo de _2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. YESENIA MENDOZA LIMON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.· 06-07-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN; HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por Juana Flores Montes 
1 

y Ricardo Flores Montes, en c_ontra de Esteban Cervantes Peña y 1 

Angélica Maria Romero Marcos, expediente número 1121/2006, 
·obra un auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 18 dieciocho de junio del 2007 dos mil 1 

siete. · · 

' 1 

- Por presentado Juana Flores Montes y Ricardo Flores Montes 
con su escrito de cuerita. Visto lo-soli_citado y con fundamento en 1 

lo dispuesto por _el Articulo 121 del Código de Procedimientos · 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Como se' solicita y visto el estado procedimental de loS 
presentes .autos; se autoriza el emplazamiento de la parte ¡ 

demandada Esteban Cervantes Peña por medio de édictos ·que : 
se publiquen_ por-tres: veces consecutivas en el Periódico_ Oficial 1 

del Estado de Hidalgoy dlariO El Sol de Hidalgo, asi como en los 
lugares públicos de costumbre haciendo saber al C. Esteban 1 

Cervantes Peña que tiene instaurada una deman_da en la V1a 
Orqinaria Civil, en su contra para que dentro. del término de 60 1 

sesenta dias que se contarán a partir_del día hábil siguiente a la 
última_publiCación en __ el Peíiódico Oficial del Est8_do, comparezéa 
a este Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia del Distrito 1 

Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo, a contestar la demanda 
presentada p_or Juana Flores Montes y Ricardo_-.Flores Montes y 
para que señale domicilio para oír y recibir notific~ciones en esta.! 
ciudad de lxmiquilpan, Hidalgo, .quedando apercibido que en caso , 
de no hacerlo así se. le declara -presuntivamente confeso de los , 
hechos que de la demanda deje._ de contestar y se le nobficará por ! 

medio de lista, asimismo se hace del con_Ocimi_ento del demandado·¡ 
Esteban CervanteS Peña, qüe la$ copias simples de traslado ! 

quedan a disposición en este H, Juzgado. ! 

IL- Notifiquese y cúmplase: 

Así, lo acordó y firma el C. Lic Jos$ Ma. Castillo Tovar Juez I 

Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que ctúa legalmente con 
Secretario Lic, Marco Antonio Chávez-Záldiv r, que autentica y dá 
fe". 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 4 de julio de 2007 ,-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ANA MARIA !BARRA CRUZ.-Rúbrica, 

'Derechos Enterados. 06-07- 007 . 

JUZGADO SEXTO DE LO IVIL 

PACHUCA; HGO. 
·-- -
EDICTO 

En el Juicio Órdinarió- Civil, promovido por Juana .Monroy 
Sánchez en 'contra de_ Fraccio-namiento R al _de Medinas SA, 
expediente número 38612005, se dicto el pr sente auto.· 

Pachuca de Soto, Esta_do de Hidalgo, a 8 dieciocho de abril 
del 2007 dos mil siete, 

Por presentada Juana Monroy Sárichez con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en 1 dispuesto por lo's 
Artículos 55, t09, 110, 111, 112, 123, 121 acción 11, 127, 131, 
627 y 705 del Código de Procedimient_os c· iles, se Acuerda: 

L- Tomando en consideración que la p rte demandada fue 
notifiCada-por medio de edictos, en razón-de gílorarse cual era,su 
doriilcilio, a efecto de.dar exacto cumpllmien o a lo. dispuesto p9r 
el numeral 627 del Código de Procedimient s Civiles, se ordena 
publicar pór--02 Pos Veces consecútiVas en e Periódico ·Oficial del. 
Estado, los puntos resolutivos de la senten ia definitiva dictada 
en el Juicio en fecha 21 ·veintiuno de febrer del presente año. 

11:- CLimplime,_n_tado que sea lo _anterior y eiterado que sea en 
su oportunidad, esta Autoridad Judicial preve ré lo que en derecho 
corresponda. 

111.- Notifiquese personalmente y cumplas 

Así, -10. acordó- y. firmó la Licenciada M ría Benilde Zamora 
González Juez Sexto Civil de este Distrito Ju icial, que actúa con 
Secretario de-Acuérdos Licenciada-Lorena onzáleZ Pérez, que 
autentica y dá fe, 

Vistos, para dictar sentencia definrtiva de !ro de los autos del 
Juicio Ordinario Civil, promovidó por"Juana onroy:_Sánchez, en 
contra de Fraccionamiento Real de Medinas SA, expediente 
-número 386/2005-y RESULTANDO.- _,,, C NSIDERANDO.- .:. 
RFSUELVE: 

PRIMERO-_ Procedió la Vía Ordinaria Civ L 

.SEGUNDA- La parte actora probó los he has constitutivos de 
su aCción y el demand'ado Fraccionamiento ea! de Medirt;:i.s S.A_, 
í)O se excepcionó_ 

¡ TERCERO.- Se condena a Fraccionamie to Real de M·edinas 
S.A., al- otorgam1ent6 y firma de la Escritu a a favor de Juana 
Monroy-'Sánchez d~I Lote 7, M¡:inzana 24, rimera Sección, calle 
2 del Fraccionamiento Real de Medinas S. ., en esta cjudad, el 
cual tiene las sigUientes medias y. colinda cias: Al Norte: 8,00 
metros y linda con calle 2; Al Sur: 8:00 me ros y linda con Lote 
número 19; Al Oriente: 20.00 metros y linda on Lote número 8; Al 
Poniente: 20 00 metros y linda con Lote 6, lo que deberá hacer 
dentro del téíinfno de cinco Qí:as contados - partir de que cause 
ejecutoria la presente resolución, -apercibi_d q~e en caso de no 
hacerl.o así el suscrito Juez la 'firmará en su rebeldía. 

CUARTO . .:. Se cond_ena a la parte deman ada Fraccionamiento 
Real de Médinas S.A., e\ pagO de· gastos y Ca tas en esta instancia, 
previa su regulación- ~n_auto$. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 09 de mayo de 2007.-LA C __ 
ACTUARIO_,uc. M. AR!AÓNA RAMIREZ UTIERREZ.-Rúbnca, 

Derechos Eriterados. 11-07 2007 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



188 PERIODICO OFICIAL 23 de Julio de 2007. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos <;!el Juicio Ordinario Civíl. promovido pÓr Luisa 
Vázquez de León y/o.Luisa Vázquez Murguia, en contra de Osear 
Otílio Morelos Hernández,.expediente n~mero 28612006, el C. Juez 
Quinto de lo Civil d.ictó acuerdo que a la letra drce: 

"Pachuca, Hidalgo, a 09 nueve d.e julio del 2007 dos mí! sieté 

" Por resolución de fecha 28 veintiocho de mayo del ano 2007 
dos mil siete, se ordena. publicar por medio de edictos los puntos 
resolutivos de esta resolución. RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido competente y es 
competente para conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente.la Vía Ordí.naria Civil intentáda. 

TERCERO.- Laactora Luisa Vázquez de León y/o Luisa Vázquez 
Murguia probó los hechos constitutivos. de su acción y el 

. demandado Osear Otilio Morales Hernández, no se excepcionó 
siguiéndose el presente Juicio en su rebeldía .. 

CUARTO.- En consecuencia se condena al demandado Osear 
Otilio Morales Hernández, para que dentro del plazo dé 5 cinco 
días contados a partir de que cause ejecutoria la presente 
resolución otorgue y firme a favor de la aclara Luisa Vázquez de 
León y/o Luisa Vázquez Murguia, la Escritura Públtca de 
Compraventa, respecto del bien inmueble consistente en el terreno 
ubicado en la calle- Afies número 3 actualmente colonia Nueva 
Estrella de esta ciudad con las medidas y colindanc1as precisadas 
en la parte considerativa de esta reSolUción~ aPerctbido que en 
caso de no hacerlo la suscrita Juez firmará la Escritura en su 
rebeldía. 

QUINTO.- Se condena a.la parte ciernan.dada Osear Otilio 
Morales Hernández al pago de gastos y costas en esta instancia 
por no haber obtenido sentencia favorable, de acuerdo a la 
dispuesto por el Artículo 138 párrafo 1 del Código de Procedimientos 
Civiles. · 

SEXTO.- Se ordena publicar por medm de edictos los puntos 
resolutivos de esta resolución por dos veces co'nsecutivas en et 
Pe!iódico Oficial del Estado. 

SEPTIMO - Notifiquese y cúmplase. 

Así, Jo acordó y firmó la Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo Cívil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretarlo. Lic. Antonia González Hernéndez, q~e 
dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 09 de julio de 2007 -LA C. ACTUARIO -LIC. 
MA. ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-'l.úbnca. 

Derechos Enterados. í1-1:i7~2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Sergio 
Landeros Macias, en contra de los CC Refugio Contreras Rivera. 
en su carácter de Apoderado Legal de Antonio Contreras Monsaivo 
y Benita Rivera Pineda, as! como Antonio Contreras IV'onzalvo y 
Benita Rivera Pineda, expediente número 479/2006, el C. Juez 
Sexto de lo CrJil dictó un ai.:to que en su parte cónducente dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 21 
veintiuno de junio del año 2007 dos mil siete 

Por presentado Sergío Landeros Macías con su escrito de 

cuenta, Visto su contenido y con fundamento en lo -disPuesto por 
los Artlculos 55, 111, 121, 254, 263, 625 y 627 del Código de 
Procedimientos Civlles1 se Acuerda: 

l.- Por acusada la rebeldia en que incurrieron los demandados 
al no haber da.do contestación a la demanda. instaurada en su 
contra dentro del término concedido para tal efecto y por perdido 
;ese derecho para-hacerlovaler, en eonsecuenc1a se procede hacer -
efectívo el apercibimiento decret<ido por auto de fecha 13 trece 
de febrero del año en curso eri su punto 1, por lo que.se tiene a los 
mismos por presuntivamente confesos de !os hechos de la 
demanda que dejaron de contestar. 

ti.- En consecuencia se declara fijada la litis dentro del presente 
asunto.' 

111.- Como lo solictta y por ser el momento procesal oportuno se 
abre el término de ofrecimiento de pruebas, de 1 O dias hábiles 
fatales, que empezaran .a correr a partir del día siguiente a la 
notificación a cada una de las partes. 

IV.- TQda vez que el presente Juicio se sigue en rebeldia en 
razón al desconocimiento del domicilio del demandado y en virtud 
que el presente proveido ordena que se reciba el Juicio a prueba, 
pupliquese el presente proveído por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial dél Estado, aclarándose que el término .. 
concedido a la parte demandada empezará a correr a partir .del 
día siguiente de la última publicación de los edictos ordenados. 

V.- A partir de la notificación del presente auto y las ulteriores 
notificaciones, hágansele a los demandados por medlo de cédula. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Sexto de lo Civil de este Distrito 
Judicial Licenciada María Benilde Zamora_ González, que actúa 
legalmente con Secreta!io Licenciada Norma Olguín Zamora, que 
autoriza y dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo.,julio de2007.-EL C. ACTUARIO.-UC. ALFREDO 
RENDON LOPEZ.--Rúbríca. 

Derechos Enterados. 11-07-2007 · 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO, 

EDICTO 

E! próximo dfa 14 catorce de agosto de) af!o €n curso a las 
10.00 diez horas, en el local del Juzgado Segundo Civily F.amiliar 
de este Oistrtto Judicial de Tulancingo de Bravo, t-iidalgo, tendrá 
verif1catívo la ?rimera Almoneaa de Remate, dentro de! Juicio 
Ejecutivo Mercantil1 promovlda .. por Carlos Abrahárr1 Soto Aifar_o, 
en contra de Fausto MejJa Vera, expediente número 271/2004, 
resP.ecto de-; bien inmueble -embargo mediante dfügencia de fecha 
07 siete de mayo del a~o dos mil cuatro, cuyas caracteristicas 
son~ Consistente en un predio urbanb con construcción ubicado 
en cerrada de Miguel Alemán sin (Lote 2, Manzana 25, Zona 1), 
del poblado del Pedregal del Municipio de Cuautepec, Hidalgo, 
c0n una supeif1cie de 384. 14 m.etros cuadrados, según av¡¡i1~0. 
siendo postüra iegal la qué .cubra las dos te'rceras Parte$ de !a 
cantidadde$70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N ), valor 
penclol esti_mado en autos_ Se convocan postores. -

Publíquense los edictos corr.espondiente-s por tres veces 
consecutivas dentro -de queve días en el 'Periódico Sol de 
Tulancingo y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. lugar 
::l& ubicación del bien inmueble a rematarse y lugares públicos_ de 
costumbre, Doy fe 

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo .. julio de 2007~-LA C. ACTUARIO -
LIC. YESENIA MENDOZA LIMON.-Rúbnca 

Derechos Enterados. 11-07-2007 
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· JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

E-0 .él Juzg¡¡do Tercero Civil !lel Dístrtto. JuQicíal d!l .PactJuc~ 
de,Soto, Estado. de. Hidalgc>,, se tramita µn Juicio. Suoesori<:l 
lntestamentario a bienes de lsabef Velázquez Guerrero 1 
promovido por Margarita ArnP&r<>, Celia y Enrique de apenidoS· ·
Velázquez. Guerrero, _radicándose- la demanda .bajo el 
expediente número 2712007, en el cual se ·dictQ el auto de fechEI 
05 cinco de marzo de 2007_ dos mil siete, que en lo conducent'i 
dice: __ -

"Pachuca de $ot9, Hidalgo, a_ 05 cinco de marzo _de 2001· 
dos mil siete. 

- Por presentadas Margarita Amparo, Celia y Enrique d~ 
apellidos Velázquez Guerrero con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicit¡¡do y con fundamento en lo ¡lispuesto pór los Artículo¡· 

· 55 y 793 del-Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que dejan vertidas en ell 
ocurso de mérito. 

11.- En átención al punto que antece¡je, publiquense edictos; 
por 02 dos ve<:es consecutivas en el Periódico Oficial del! 
Estado, en el diario El Sol de Hidalgo y en los estrados de este 
.Juzgado anunciando la muerte sin .testar de Isabel Velázquez: 
Guerrero, los nombres y grados de parentesco de los que[ . 
reclaman la herencia llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para qúe c_omparezcan ante este Juzgado a¡ 
_reclamarla dentro de 40 cuarenta dlas. 

111.- J':lotiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Tercero Civil de este Distrito' 
Judicial Licencíal!o D. LeopoldC> Santos Diaz, que actúa con, 
Secretario de Acuerdos Licenciada Celia Ram!rez Godínez, 1 _. 

que dá fe". 
2 -.2 

Pachuca dé Sotcr, Hgo., a 27 de_ marzo de 2007.-EL c.1-
ACTUARIO.-LIC. RICARDO URE;ÑA BALTIERRA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-07-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

ÉDICTO -
- - 1 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto,Estado de, Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo¡ 
Meroantil, promovido por Oviel Hemández Pérez por conducto 
de su Endosatario en _Procuración.al Cobro de José Rígoberto 1 
·García Ram lrez, en contrá de Felipe Téllez Loza da, expediente I 
número 24312006, en el <:ual se dictó un auto en diligencia de 
fecha 13 trece de junio de 2007 dos mil sieté; que en lo 
conducente dice: · 

... ;,Se decreta la venta en pública subasta el bien inmueble ¡ · 

· embargado dentro del presente Juicio mediante diligencia de· 
fecha 18 cjieciocho de mayo d_e 200_6_ dos mil seis, el cual se ¡ 
encuentra ubicado Lote número 549 quinientos cuarenta y 
nueve, Manzana XIII, Fraccionamiento LosTulipánes, Municipio [ 
del Mineral de la Reforma, Hidalgo, inscrito en el Registro· 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial 1 

bajo el número 2044 doo mil cuarenta y cuatro, Tomo 1-A uno· -
guión A, Libro I, Sección 1, según asiento de fecha 28.veintiocho ¡ 
de noviémbre de 1994 m.il novecientos noventa y cuatro. _ ' 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate• 
, que _tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a : -

la,:i 11 :00 ·once horas del día jueves 09 ¡nueve de ago$1.o del 
ano en curso. - : 

·Seré postura legal la que cubra. de co 
partes de la cantidad de $323,000. 
VEINTITRES MIL PESOS 001100 M.N.), 
en autos, valor perici¡¡l estímado·en aut 

do las dos terceras 
O (TRESCIENTOS 
alor pericial estimado _ 

Publíquense los <;>dictas correspondÍ es por 2 dos veces 
de,5 cinco en 5 cinco días, en los sitios p · blicos de .costumbre 
·que resultan ser los .tableros notificadorllS de este· Juzgado y 
en el .Periódico Oficial del Estado. 

Natiffquese y cllmplase". 
2·2 

Pachuca "de Soto, Hgo., a 20 de ju ío de 2007:-EL C. 
ACTUARIO,-LIC. RICARDO UREÑA BA TIERRA-Rúbrica. 

berechos Enterados. 11-0_ -2007 

JUZGADO SEGUNDO CML ! FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO, : 

EDICTO j 

En el Juzgado Segundo Civil y Fam'liar de este .Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promue e el Juicio Ordinario_ 
Civil, promovido por Manuel Díonicio C rrasco Angeles, en 
contra Altagracía Moreno \Íiuda de Range , expediente número 
319/2003, se dictó un acuerdo que a la 1 tra dice: 

"Aétopan, Hidalgo, a 03 de noviembre el 2006 dos mil seis.-
' 

1.- Se tiene al actor exhibiendo los ejemplares del diario El 
Sol de Hidalgo edición regional, en don~e se haeen constar 
las publicaciones de los edictos ordenadqs- mediante proveído 
de fecha 11 once de eneró de 2005 dos.mil cinco, los cuales 
se agregan a los autos para que surtan: sus efectos legales 
correspondientes. · ' · 

11.- En virtud d'e que la demandada Alt gracia Moreno viuda 
de Rangel, el 24 veinticuatro de octubre d 12005 dos mil cinco, 
fecha de la última_ publicación en el Per ódico Oficial, de l_os 
edictos ordenados, quedó emplazada a uicio, concediédole 
ef término de 60 sesenta días para ,contestar a la demanda 
in,,taurada en su contra, el cual feneció e! 08 ocho de febrero 
del ano en curso, haciendo caso ·omisp, se tiene al actor 
acusando la rebeldla en que incurre la contraria precluyendo 
el derecho que dejó" de ejercitar en ti01mpo, declarándose 
presuntamente confesa de los hechos dé demanda que c\l:ljó 
de contestar. 

111.- En consecuencia con los hechos e ntrovertidos por las 
partes queda fijada la liüs. 

IV.- Como lo solicita el'actor, se abre e Juicio a período de 
prueba por el término legal de 1 O diez dlas p¡,ra que ambas 
partes, las ofrezcan. ' ' ' 

1 

V.- Publíquese por 2 dos veces consecutivas en _el Peliódico 
Oticial del Estado, el presente proveído. : 

''l.- Notifíquese y cúmplase. 

Así_, lo acordó y firma el éiudadano L cenciad_o Fernando 
Gabriel Hidalgo Sosa Juez Segundo Civil Familiar, que actúa 
con Primer Secretario de Acuerdos Licen lada Verónica Judilh 
Jiménez Mendoza, ~ue autoriza y dá fe".J 

2-2 

. Actopan, Hgo., a 03 de mayo de 2001.lEL C. ACTUAfilo.
LIC. JUAN GABRIEL B'ARRERA ALCANTARA.-Rúbiica. 

Derechos Enterados. 05-0 -20_07 
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JUZGADO TERCERO DE.LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hídalgo, se tramita un Juicio Sucesorio 
lntestameniario, promovido por Antonia Chávez Islas a bienes de 
Petra lslás Vda. de Chávez. radicándose la _demanda. bajo el 
expediente número 481/2005 y en cual se dictó un auto que dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 04 cuatro de junio de 2007 dos 
mil siete. · 

Por presentada Antonia Chávez Islas con su escrito de cuenta. 
V.isto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artlculos 55, 121, 770 y 771 fracción 11 del Código. de 
Procedimientos CiVil<lS, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestac19nes ql.!l' deja vertidas el ocursante 
en el de cuenta. 

11.- Como se solicita, publíquense edictos por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódieo Ofidal del Estado y diario sor de 
Hidalgo y en los lugares públicos de costumbre, para que Luís 
Ignacio Chávez Ordaz y Angel Chávez Islas, comparezcan ante 
este Juzgado, dentro· del térmtno legal de 40 cuarenta dlas 
contados a partir de la Oltima publicación en el Periódico Oficial, a 
deducir los derechos heredttaríos que pudieran corresponderles 
dentro de esta testamentaria. 

!11.- Notifíquese y cOmplase. 

Así, lo acordó y firma la Juez Tercero Civil de este Distrtto Judicial 
Liéenciado D. Leopoldo Santos Diaz, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Licenciada Martha lvonne Hernández Ortiz, que dá fe". 

3-3 

Paéhuca de Soto, Hgo., a 21 de junio de 2007.-EL C. 
ACTUARIOA,JC_ RICARDO UREÑA BALTIERRA-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-07-2007 

· JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, JiGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familíar, promovido pcr Manuel Martinez 
Garcla, en cqntra de Mara Villa$eñor Rangel, expediente número 
78112006, obra un auto que a la letra dice: 

"Jxmiquílpan, Hidalgo, a 11 once de íunio del 2007 dos mil síefe. 

Por presentado Manuel Martinez Garcla con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y-con lundamenfu en lo dispuesto por el 
Articulo-91 fracción 11, 92 del Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: · 

1.- Como lo solicita el promovente y toiia vez que de los informes 
rendidos. por la Administración de Telégrafos de esta ciudad, 
Teléfonos de México de esta localidad, Comandancia de Policía 
Ministerial Grupo lxmiquilpan. Servicio Postal Mexicano y Registro 
Federal de Electores no se ha podido determinar el domicilio de la 
parte demandada Mara Villaseñor Rangel, no obstante los 
esfuerzos realizados para !nvestigar su domjcilio, procédase a 
emplazar a través -de edictos. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, einplácese a 
la parte demandada Mara Villaseñor Rangel, por medio de edictos 
que se publicarán por 'tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de.1 Estado y otro periódico local de los de mayor circulación 
El Sol de Hidalgo, haciéndole saber que tiene una demanda de_ 
disolución de vínculo matrimonial incoada en su contra interpuesta 
·por el ·c. Manuef _Martlnez García 1 radlcad6 bajo el expediente 
número 78112006, para que dentro del término de 40 cuarenta 
dlas después del Ultimo edicto_ publicado en el Periódico- Oficial, 
comparezca ante este Juzgado-Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de lxmiquilpan, Hidalgo, a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo 

así, precíulrá su derecho para hacerta valer, asimismo fequiérase 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en es1 
ciudad, apercibido que en c8So de no hacerte asl las notificac1one 
subsecuentes que se le tengan que prac!lcar le surtirán efec1 
por medio de cédula que se fije· en los tableros notifícadores d 
este H. Juzgado. 

111.- Se faculta a la C. Actuario que correspe>nda para que expid 
los edictos antes ordenados para debida publicación. 

IV.- Notifiquese y cúmplaée. 

Asl, lo acordó y firma el. C Licenciado José Ma_ Castílo Tov• 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actOa co 
Secretario Licenciado Marco Antonio Chávez Zaldívar, qu 
autentica y dá fe". 

3-

lxmiquilpan, Hgo., a 27 de junio de 2006.-LA C. ACTUARIO 
LIC. ANA MARIA !BARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos EnteradOs. 10-07 -2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Juicio de Divorcio Necesario. promovido por Meche Sihr 
Hernández, en contra de Raúl Reyes Vega, expediente 240/20Óf 
se ha dictado el acuerdo que a la letra. dice: 

"Zacualtipán de Angelés, Hidalgo, julio 9 nueve de 2007 dos m 
siete. 

Por presentada Meché Silva Hernández con su escrito de cuent• 
Visto lo solicitado con fundamento en los Artículos 17. 33. 34, 5; 
60, 61, 62, 63, 147, 148, 14e, 111, 112, 173, 174. 175, 176, 1e 
•185, 186. 187, 188 del Código de Procedimientos Famiiares, 62i 
626 y 627 del Código de Proced.imientos Cívíles, se Ácuerda: 

1.- Como se solicita, se sel\alan de nweva cuenta tas $:01 
nueve.horas del día uno de agosto de 2007 dos mi siete, pan 
que tenga verificativo la recepción dé la prueba confesion1 
ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo de la part• 
demandada RaOI Reyes Vega, en preparación de dich1 
diligencia, cftese al menéionado para que el día y hora ante 
Indicados, comparezca ante esta Autoridad Judicial en form 
personal y no por Apoderado Legal a absolver posiciones, bli~ 
el ápercibimiento que de no comparecer sin íusta causa •. ser1 
declarado confeso ·de las posiciones que previamente sea1 
calificadas de legales. · 

11.- De igual forma, se señalan las 13:00 trece horas del día . 
tres de agosto de 2007 dos mil siete dos mil siete, para que teng1 
verificativo el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por i, 
parte actora, requiriéndo a la oferente· para que el dla y hora ante 
señalado presente en el· local de este Juzgado. puntual 
debidamente ·identificados, ·a sus testigos tal y como s 
comprometió a hace~o. apercibida que de no hacerlo asi ser 
declarada desierta dícha probanza 

111.- Publiquese la presente resolución por dos vece 
consecutivas en el diario El Sol de. Hidalgo y en el Periódico Ofici1 
del Estado de Hidalgo, por tanto elabórense los edicto 
corr.espondientes y pónganse a disposición del' promovente eJ 
i:;ste Juzgado para que, por su conducto, se. hagan llegar a si 
destino. 

IV.- Nollfiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Ninfa Varga 
Mendoza Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicia 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licen.ciado Miguel Ang• 
Rodríguez Serrano, que dé fe". 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 13 de íulio de 2007.-EL C 
ACTUARIO.-LIC. ALAN SAIN DIAZ ENCISO.-Rúbrica. . 

.Derechos Enterados. 16-07-2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

JULIANA CASTILLO ARIAS 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del expedient~ nÜrriero 306/2006; .relativo 
al Juicio Es.crito Familiar, prC)movido por Gustavo Femández 
Ramos, en contra de Juliana Castillo Arias, por resolución de 
fecha 20 veinte de junio_ del 2007 dos mil siete, se ordena 
publicar los puntos resolutivos: · 

PRIMERO.- la suscrita Juez ha sido y es competente para 
·conocer y resolver, respectivamente, el presente Juicio de 
Divorcio Necesario. 

SEGUNDO.- Procedió la Via Escrita Familiar por medio de 
la cual se substanció el presente Juicio. 

TERCERO.- -EJ aétor Gustavo F.ernández Ramos acreditó 
los hechos invocados en la demanda, en tanto que la 
demandada Juliana Castillo Arias no contestó la demanda 
incoada en su contra, siguiéndose el _Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- Por las razones qu'l coniiene la .parte 
considerativa de la .presente resolución, se declara 
improcedente la acció.n de divorcio necesario ejercitada por 
Gustavo Femández Ramos sustentata en la causal prevista 
en la fracéión- IX del Artículo 113 del_ Código Familiar. 

QUINTO.- Se 'declara procedente la acción de .Divorcio 
Necesario ejercitada por Gustavo Fernández Ramos 
sustentada en la causal prevista en la fracción 1 del Artículo 
113 del Código Familiar. · 

SEXTO.- Como consecuencia del punto que antecede se 
declara la disolución del matrimonio celebrado por Gustavo 
Fernández Ramos con Juliana Castillo Arias, el cual corista en 
el Libro número 01, del año 1_981, a Foja 14, Acta número 
00013, de fecha 24 veinticuatro de enero de 1981 mil 
nove.cientos ochenta y uno correspondiente al Registro del 
Estado Familiar de Apan, Hidalgo. 

DECIMO TERCERO.-. No se hace esp cial condena-en 
gastos y costas en esta instancia, con iderando que-la 
legislación Famili¡¡r no las preve. 

DECIMO CUARTO.- Una vez que ca se ejecutoria la 
presente resolución y ejec;utada que seá en sus términos,_ 
archívese e1 presente Juicio como asunto tal lmente concluido, 
previas las anotaciónes correspondientes. 

DECIMOQUINTO.: Toda liez que el pres te Juicio se siguió 
en rebeldía de la demandada Juliana Castill Arias, quien fuera 
emplazada por edictos por ignorarse su do icilio, además de 

1 notificáIBele la presente resolución por céd la, se ordena sea 
nc>tificada. mediante lá publicación de IQS pu tos resolutivos de 

¡ 1á presente resolución por dos veces c nsecutivas en el 
Periódico OfiCial del Estado y otro periódi o lo.cal de· los de 

1 mayor circulación. · 

DECIMOSEXTO.- Notifíquese y cúmpla e. 

Así, definitivamente lo resolvió y fir ó la ciudadana 
1 Licenciada-Lyzbeth Robles Gutiérrez Ju z Primero Civil y 
· Familiar de Prim¡¡ra Instancia del Distrito Judicial d.e Apan, 

1 Hidalgo, que actúa legalmente con Secre ¡irio de Acuerdos 
Licenciado Héctor Alfredo González Rang 1, que autentica y 

1 dá fe. 
2-1 

Apan, Hgo., a 9 de julio de 2007.-EL C ACTUARIO.-LIC.
! VICTOR TOMAS :z.AVALA MARTINEZ.-Rú rica. 

Derechos Enterados. 19-07- 007 

JUZGADO PRIMERO DE LO F MILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

-En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio- de -Divorcio Necesa·rio, romovid.o G·enaro 

1 Cruz Martinez, en contra de Angela S ndoval Morales, 
. expediente número 183/2006. 
1 . 

SEPTIMO.- Una vez que haya causado ejecutoria la presente Pachuca, Hidalgo, a 03 tre!' de noviemb e de 2006 dos mil 

1 

seis. -
resolución, dése cumplimiento a lo ordenado en e1 Articulo 126 
de la Ley Sustantiva Familiar, girando pará tal efecto, atento p d · · · d 
oficio al OfiCial del Registro del Estado Familiar de Apan, 1 ar presenta o Genaro Cruz Martínez con su escrito - e 
Hidalgo, a efecto de que proceda a realizar el Acta de Divorcio .. -cuenta. Visto lo solic.itadé> y con funda me to en lo dispuesto 
correspondiente y publique un extracto de la presente 1 por los ·Artículos 33, 91 fracGión 11 y. 2 del Código de 

Procedimientos Familiates en vigor, se Ac erda: 
resolución durante quince días en los tableros notificadores 
de sus oficinas. · · - 1 , 1.- Atento a lo solicitado y al estado proce al que guardan los 

OCTAVO.e Se dedara a la demandada Juliana Castillo Arias 
cónyuge culpable de la desavenencia conyugal que motivó la 
procedencia de la disolución del vínéulo m¡¡trimoríial que le 
unía cqn el actor. 

NOVENO.- Como consecuencia de la de-claración que 
precede, hágase.sl!ber a la demandada Juliana Castillo Arias 
que de acuerdo al Artículo 273 del Código de Proc~dimientos 
Familiares Reformado, tiene el impedimento de contraer 
matrimonio, hasta pasados dos años contados a partir de que 
cause ejecutoria la presente resolución. 

DECIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
, resolución, la aquí demandada Juliana Castillo Arias debe_rá 
utiliz¡ir su nombre de soltera. · 

UNDECIMO.-Se condena a Juliana Castillo Arias y_se ordena· 
a Gustavo Fernández Ramos a la disoludón y liquidación de 
la .sociedad conyugal, misma que deberá realizarse en 
éjecución de sentencia. 

DUODECIMO.c Por los razonamientos vértidos en la parte 
considerativa de la p.resente resoluci.ón se absuelve a la 
demandada Juliana Cestillo Arias de la prestación reclamada 
en elinciso b) del capítulo respectivo de la demandá. 

¡ autos, se ordena emplazar la C. Angela Sa doval Morales por 
medio de edictos que sé publiquen or 3. tres _veces 

1 consecutivas eri el Periódiéo Oficial del Esta o y Sol de Hidalgo _ 
para que dentro del término de 40 .cuaren días conteste la 

, demanda entablada en su contra, apercf ida que de no ser 
1 así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando 
1 a su disposición en esta Secretaría las· opias simples de 

traslado para que se imponga de ellas, asi ismo se le requiere 
1 para que señale domicilio para .oír y recib r notificaciones en 

.· esta ciudad, apercibida que de no hacerlo sí, será notificado 
por medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primer de lo Familiar Lic .. -
Arminda Araceli Frías Austria, que actúa on Secretario Lic .. 
Dinorah Hernández Ricardi, que autoriza y dá fe. 

3-1 

P-achuca, Hgo., a 15 dé noviembre de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.,LIC. NORMA ANGELICA F EGOSO REYES.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-07 007 
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JUZGADO TERCERO CJVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio de Pensión Alimenticia, promovido por Mayelín 
Vázquez Duarte, en contra de César Licoria Cárdenas, 
expediente número 450/06, en el Juzgado Tércero Civil y 
Familiar, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 22 veinti<jós de junio del 
año 2007 dos mil siete. 

Por presentada Mayelín Vázquez Duarte con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos· 
17, 59, 60, 98, 134, 147, 174 del Código de Procedimientos 
Familiares, 627 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la LegislacióQ Familiar, se Acu~rdq: 

1.- Como lo solicita el promovente y en virtud de que el término 
de ofrecimiento de pruebas correspondiente. 

11.- Se admiten como pruebas de la parte actora todas y a 
cada una de las ofrecidas en su escrito de fecha 20 veinte de 
abril del año en curso. 

111.- De la parte demandada no hace pronunciamiento 
especial en virtud' de q_ue el presente Juicio lo sigue _en rebeldía. 

IV.- Se elige la forma escrita para el desahogo de pruebas y 
para el efecto se abre un término de 20 días hábiles. 

V.- Para el desahogo de la confesional ofrecida y admitida a 
la parte aclora, a cargo del C. César Licona Cárdenas, se. 
señalan lás 13:00 trece horas del día 07 siete de, agosto del 
año en curso, por lo que por conducto de la Actuario cítesele 
para que el día y hora antes indicado comparezca ante esta 
Autoridad a absolver posiciones de manera personal y no por 
Apoderado Legal, apercibida. que de no hacerlo será declarada 
confesa-de las- posiciones que previamente sean- calificadas 
de legales. 

VI.- Para el desahogo de las testimoniales ofrecidas y 
admitidas a la parte aclara, a cargo de Josefina Duarte Banda 
y María Marcela Hernández Duarte, se señalan las 13:00 trece 
horas del día 08 ocho de agosto· del año en curso, por lo que 
requiérase al oferente para- que dé cumplimiento con lo 
dispuesto por el Artículo 174 de la Ley Adjetiva Familiar, 
apercibido de que en caso de no hacerlo así se declarará 
desierta dicha prueba. 

VII.- Se tienen por desahogadas por" su propia y especial 
naturaleza las demás pruebás ofrecidas por la parte aclara y 
que· así lo ameriten. 

VIII.~ Publíquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo en 
atención- a lo dispuesto por el Articulo 627_ del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Adjetiva 
Familiar.. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Tercero "civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. por Ministerio de Ley Licenciada Blanca 
Lorena Pérez Tapia; que <!Ctúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos Lic. Xóchitl Mirella Piña Camacho, que dá fe. Dos 
firmas ilegibles". 

2. 1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 9 de julio de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-07-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO _CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio ·ordinario Civil~ promovidb por 
Miguel Partido Pérez y Yolanda Rojas Téliez, en contra de ·1a 
sucesión a bienes de Margarita Partido Ramírez o de quien la 
represente, expediente _número 484/2007, obran entra .otras 
constancias las sigüientes: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 26 vei~tiséisde junio 
del 2007 dos mil siete. 

Por presentados Miguel Partido Pérez y Yolanda Rojas Téllez 
con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, demandando 
en la Vía Ordinaria Civil de la sucesión intestamentaria a bienes 
de Margarita Partido Ramírez o de quien represente sus 
intereses, el pago y cumplimiento de las prestaciones en los 
Artículos 1, 2, 47, 55, 94, 111, 121, 127, 253, 257, 258 del 
Código de Procedimiento~ Civiles, se.Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente.· 

11.- _Se admite lo solicitado en la vía y forma propuesta. 

111.- Con las copias simples de la demanda que se 
acompaña debi_damente selladas y cotejadas, emp_lácese y 
córrase -traslado a la sucesióh intestamentaria a b1enes'de 
Margarita 'Partido Ramírez o a quien representa sus 
intereses, para que dentro del término legal de 09 nueve 
días de contestación a la demanda instaurada en su contra 
apercibido que de· no hac~rlo así será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que deje de 
contestar, ·asi como para que señale domicilio-p~ra oír y 
recibir notificaciones ante esta Autoridad, apercibido que en 
caso contario será notificado por medio de lista que se fije 
en los tableros notificadores de .este H. Juzgado. 

IV.- Toda. vez de que se désconoce el domicilio de la 
demandada sucesión _intestam_entaria a bienes de Margarita 
Partido Ramírez o quien represente sus intereses, notifíquesele 
por medio de lista que se fije en los tableros notificadores de 
éste_ H. Juzgado. 

!V.- Toda vez de que se desconoce el domicilio de la 
demandada sucesión intestamentaria a bienes de Margarita 
Partido Ramírez o a quien represente sus~ intereses, 
notifiquesele por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
perió.dico El Sol de Hidalgo, haciéndose saber que deb~ de 
presentarse el errado dentro de un término que no bajara de 
quince ni excederá de sesenta días después del último edicto 
en el Periódico Oficial. 

V.- Agréguese a sus aütos los anexos que acompaña al de 
cuenta para que surtan sus efectos legales conducentes. 

VI.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificacio"nes el 
que indica en su escrito de cuenta, autorizando para tal efecto 

. a los profesionistas que refiere en el presente o curso. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo 
Susa Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con s·ecretario Licenciado Domingo Islas Miranda que autentica 
y dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas": 

3. 1 

Pachuca, Hgo., junio 11 de 2007.-~A C .. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-07-2007 
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JUZGADO SEGUNDO CMLY FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

PEDRO JIMENEZ MUt'loz 
DONDE SE ENCUENTRE: 

como María BeRila Luna Moreno, el nbmbre y grado de 
· paren1esco de quien reclama la herenci¡¡ y llamando a los 

· que se crean con igual o mejor d recho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de cuarenta 
días.· · 

" Dentro defJuicio Escrito FamHiar de Div~rció N~cesario, i 

11.-Asimismo se requiere a la denuncia te para que exhiba 
copia certificada del Aí:ta de Nacimient de Rosa Moreno 
Sánchez. 

promovido por Cítlally Tr.,,jo "González Cossío,:en corííra de" 111.- cumplido que sea lo antes order¡ado, se emitirá el.· 
Pedro Jiménez Muñoz, exµediente 33712005, se dictó un " " 

. acuerdo de fecha 07 siete de junio del año 2007, que en lo 1 "ri>spectivo auto declarativo "de heredero~. 
conducente dice:" " " " " IV.- Notífíquese y cúmplasé. 

'Como lo soli~ta lá promovente y en atención a que mediante i 
auto de fecha 30 treinta de mayo del añó 2007, se omitió la 1 

publicación de dicho auto tal y como lo dispone el Artículo 627 : 
del Código de Procedimientos Civiles, aplicado sup1etoriamen1e 
a la Legislación Familiar, se ordena la publicación del citado . 
auto y de este por. dos veces consecutivas en el Periódico · 
Oficial del Estado. · 

. El auto de fecha 30 treinta de mayo del año 2007 dos mil ¡ 
siete, dice: Téngase al promoVénte acusando ta rebeldíaen I 
que incu.rrió el demandaao Pedro Jiménez Muñoz, al no 
haber dado contestadón a la demanda instaurada en su 
contra, dentro del término concedido para ello y por perdido f 

su derecho .para .hacerlo, toda vez de que ha transcu.rrido 
en exceso el término de cuarenta días contados a partir de "I 
ta rutima publicación de edictos para que la parte demandada . 
diera contestación a la:demanda Instaurada en su c~mtra. · 

En consecuencia, realícense las subsecuentes! 
notificaciones al demandado :Pedro Jiménez Mufloz, por 
medio de cédula que se fije en los tableros notificadores de ¡ 
este H. Juzgado. . " . _ : 

Se abre el presente" Juicio a prueba, por el término de diez i 
días, para que las partes ofrezcan sus correspondientes! 
pruebas: " · 

2 - 1 
1 

Tula de Allende, Hgo., a. 03 de julio de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.
Rúbrica. " 1 

Derechos. Enterados. 1 0-07-2007 

JUZGADÓ TERCERO CIVIL Y FAMILl~R 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

: . 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentarío a bienes del 
Benita Luna Moreno, promovido por Juana MorenoSánchez,: 
expediente número 35012007, se ha dictado un auto que a¡ 
la letra dice: · 

- ' - ; 

" "En la ciudad 'de Tulancingo de Bravo, Hidalgo,· a 1'4' 
catorce."de junio del año 2007. , 

Visto el estado procesal que guardan los. presentes autos! 
y a ~fecto de regularizar el procedimíen¡o, si~ que ello¡· 
1mplrque la suplenma de la que1a, ni vwl.ac1on de las 
formalidades del procedimiento de acuerdo a lo dispuesto 
por los Artículos 55, 770, 772, 793 Código deProcedimientosj 
Civiles, así como la Tésis Jurisprudencia! visible en la página 
471 de la Actualización Cuarta Civil 1974 - 197.5 que señala: 
·--· se Acuerda: " · · 

1,, Toda vez qLill de las constancias pro;:;esales existentes 
en autos, tenemos que la declaración de herederos la solicita¡ 
un pariente dentro del cuarto grado, en cumplimiento a 1.<> 
establecido en el Articulo 793 del Código Proce.sal local, se 
ordena fijar edictos en los estrados del Juzgado así como I~ 
publicación por dos veces consecutivas en el Periódico 
O!iciaJ del Estado y El Sol de Hidalgo a efecto de anuncia~ 
la muerte sin testar de Benita Luna Moreno también conocida 

i-
Así, (o.acordó y firmó la C. Juez Terce"r Civil y Familiar de. 

este Distrito Judicial Lic .. María Isabel M ·ra Herríández, que 
actúa con Secretário de Acuerdos Lic. 8 anca Loreha Pérez 
Tapiá, que autoriza y dá fe". 

Tulanqirigo de Bravo, Hgo., a .28 de j , io de 2007.'LA C_ 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUTSA JIMENEZ HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-0t2007 " 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil. y Familia .del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se pronilleve un: Juicio Sucesori"o 
lnte;;tanientario por Inés Olvera López ylo María Inés Olvera 
López a bienes de Hipólita Olvera Lópej: y/o Maria Hipólrta 
Esther Olvera López, expediente númerq 56412006:se dictó 
un auto que dice: 

... " Apan, Hidalgo, a 22 yeintldós dlas d 1 mes de febrera del 
año 2007 dos mil siete. 

Vistos para resolver el estado proce al que guardan los 
pr,,sentes autos y toda vez que aún no s dá cumplimiento a " 
lo t'slablecido por el Articulo 793 del Códig de Procedimientos 
CivileB . ., se Acuerda: 

A efecto de dar cumplimiento a lo dlspµesto por el Artículo 
793 de_ la Ley Referida y toda vez que !a denunciante Inés 
Olvera López y/o María Inés Olvera López, resulta ser 
pariente col~teral en primer 'grado de ía de pujus Hipólita 
Olvera López ylo Maria Hipóllta Esthér lveFa López y de la 
que ya. obra en autos la correspon iente informaciórt~ 
testimonial es proceciente ordenar se fije avisos en los sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad d Apan, Hidalgo,, así 
como del lugar del Juicio, origen y fal ecimiento de dicha 
finada, anunciando su muerte sín testar, -llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho par que comparezcan 
ante este. H. Juzgado Segundo Civil y F~miliar a reclamarla 
dentro de los cuarenta días contados a partir de.la última 
publicación de los edictos para que tal ~fecto se ordena. 

.11.- : ... 111-· Publíquese el presente proveido por medio de 
edictos que se publiquen por dos vece ' consecutiva's en el 
Pcriodico Oficial del Estado · 

1\/.- ···"V"-""" Notifíquese y cúmplase. 

Así; definitivamente lo resolvió y firmó· el Juez Seg.undo de 
lo Familiar de este DIStríto Judicial Lice ciado Carlos Flores. 
Granados, que actúa con Secretario Ü~enciada Ma. de los 
Angeles Cortés Sánchez, que dá fe'', 
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Apan, Hg<>., a 1 O de julio de 2007"-LA' C. ACTUARIO.-LIC. 
ANABEL CRUZ ISIDRO,-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-0 -2007 
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194 PERIODICO.OFICIAL. 23 de Julio de 2007. 

JUZGAD.O TERCERO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

. Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Salomón Muñoz 
Martfnez, en contra de Juana Villegás Angeles, expediente 
número 465/2006, en el Juzgado Tercero Civil y Familiar se ha 
dictado un acuerdo que a la letra dice: 

'Tulancingo de Bravo, Hidalgo. a .19 diecinueve de junio de 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Salomón Muñoz Mart!nez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con .fundamento· en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1069, 1078, 1257, 1321, 1323, 1346, 
1347, 1410, 1411, 1412, 1413 del Código de. Comercio y552, 
558 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se Acuerda: 

L- Por .hechas las manifestaciones que deja vertidas el 
ocursante en el de cuenta. 

11 .• Como lo solicita el prómovente, se decreta la venta en 
pública subasta del bien inmueble embargado en diligencia de 
fecha 16 diecisiéis de agosto de 2006 dos mil seis, consistente 
en un bien inmueble ubicado en calle Vicente Guerrero número 
402, Manzana 13, colonia Felipe Angeles en Santiago 

. Tulantepec, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad· y del Comercio· 
de este Distrito Judieial bajo el número 1027míl veintisiete, del 
Tomo 111, Libro 1, de la Sección B. según asiento de fecha 11 
once de julio de 2006 dos mil seis. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá· verificativo en el local que. ocupa este 
Juzgado a las 09:00 nueve horas del dla 09 nueve de agosto 
del año 2007 dos mil siete. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $255, 100.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad que resulta ser la mitad de la medicación de los valores 
periciales del inmueble de referencia estimados en autos, es 
decir, el perito de la parte actora valúo del inmueble a rematar 

. en la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 001100 M.N.) y por su parte el perito en rebeldía 
de.la parte demandada en $260,200.00 (DOSCIENTOS· 
SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin que 
la diferencia entre ambos precios exceda del 30% treinta por 
ciento, por lo que considerando lo dispuesto en el Artículo 1257 
del Código de Comercio se mediaron las diferencias. resultando 
as! la cantidad de $255,100.0ó (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL ClEN PESOS 001100 M.N.). 

V.- Publiquense Jos edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de 9_ nueve dlas en Jos sitios públicos de 
costumbre, qiie resultan ser los tableros notifícadores de 
este Juzgado y en el lugar de la ubicación del inmueble 
motivo del presente remate, enel Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circul.ación en la ciudad de 
Tulancingo, Hidalgo. · 

VI.- Notifiqúese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero Civil y Familiar de 
este Distrito Judícial por Ministerio de Ley Licenciada Blanca 
Lorena Pérez Tapia, que actúa con Secretario de Acuerdos . 
Licenciada Xóchitl Mirella Piña Camácho, quien autentica y.dá . 
fe". 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., a 03 de julio de 2007.-EL c_ 
ACTUARIO.-LIC. OSCAR . EDUARDO ARELLANO 
ORDOÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-07-2007 
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